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P R E V E N C I O N E S . 

^ ^ . M M M p e z ó el T o m o I. en San Hermeneg i ldo : 
^ -w-n ^ acabó en S. Fernando. Este II. T o m o aun-
^ M j ¿ que no tiene Épocas tan felices de dos S a n -
¿ ^ " 1 ^ ^ tos, goza otras muy d is t ingu idas, empe
zando en D . A l fonso el Sab io , y continuando hasta 
ser coronado por el Cathó l ico Monarca D o n C A R 
L O S III. que de D ios goze. Su campo es de menos 
espinas, y algo mas espacioso: por quanto la cerca
nía de! los t iempos, y el mayor numero de Escr i to 
res , ofrecen con menos confusión mas sucesos. L a s 
Chrónicas que hay de Reyes hasta el S ig lo X V Í . no 
solo nos ministran indiv idual idades en las personas 
Reales , sino que indul tan de la penalidad de andarse 
á cada paso distrayendo con citas : pues lo que refe
r imos sin e l las , es tomando de aquellos documentos. 
Quando la materia no es vu lgar , ó quando se hal la 
fuera del sit io p ropr io , le apuntamos: y lo m ismo, sí 
es de tal cal idad , que parezca no quedar autorizada 
s in la prueba á la v ista. 

E n los úl t imos siglos ha sido forzoso recurrir á E s 
cr i tos part iculares, en la mayor parte manuscr i tos, ó 
impresos en papeles no vulgares , por la falta que te
nemos de His tor ias de estos Siglos. Aqu í no tuve por 
necesario fatigarte con c i tas , contentándome con esta 
prevenc ión, de que nada va puesto por m i arbi t r io, 
sino en v i r tud de documentos coetáneos, ó los mas i m 
mediatos a l suceso. 

A lgunas veces se encontrará mención de famil ias 
i lustres de estos R e y n o s , por medio de casamientos 
con hi jos, ó hijas de los R e y e s , y tal vez por sucesos 
de otras líneas historiales, 6 genealógicas. S i acaso a l 
guna expresión no lisongeare el gusto de los mas de
l i cados , prevengo estar tan lejos de ofender á n ingu

no. 



n o , que antes bien hice la mención por honrar los. 
N o he paesto cosa que no esté publ icada. Ruégeles, 
que si no les ha ofendido lo escrito por otros , d i s i 
mulen lo que aquí se ha trasladado de ellos ; pues l a 
mul t i tud de especies mezcladas en tanta copia de 
fam i l i as , no permite hacer part icular examen de 
cada cosa , especialmente quando no es del asunto 
pr inc ipa l ; sino incidente , en que los Autores son 
dignos de Indulgencia. 

C o m o el mot ivo de esta O b r a prov ino de las 
Escr i turas de los Reyes de Cas t i l l a y de León , se 
ha conducido por ellos el traóto de los Godos has
ta hoy. E n estos Reynos es donde consta ¿a sucesión 
de la sangre R e a l de los Godos . E n ellos han v e n i 
do á incorporarse los Cetros de los que reynaron en 
N a v a r r a y Aragón . P o r esto hacemos asuntos de las 
Reynas de Cas t i l l a y de León. N o fal tarán doétos, 
que instruidos en las Escr i turas de Aragón y N a v a r 
r a , nos den H is to r ias de sus R e y n a s , sin olv idarse 
del Condado Soberano de Barcelona. S i el pensamien
to se me atr ibuye á m í , será suyo el aplauso de 
pna fei ix egecucion. 

R E A L 
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R E A L GENEALOGÍA 
D E C A S T I L L A , 

TABLA III 
D. Alfonso X . el Sabio : y su muger Doña Violante. 

, , A • — 
Fernando de D. Sancho IV". Pedro Juan &c. 
la Cerda. Doña María, la Grande 
.; _ A '- i _—,., 
Isabel. Beatriz. 

Don Alfonso X I . 
Doña María. 

D. Pedro. 

D.Fernando IV". Pedro. Phelipe&c. 
Doña Constanza. 

A . , ¡ — — . 

D. María de Padilla. 
r - "•A--~- «-) 
Doña Constanza, 
Dugue de Alencastre,, 
r— A ^ 

Doña Catalina de 
Alencastre. 

E n Doña Leonor 
de Guzman. 
r " •• A ••. . . .! -.-i 
D. Henrique II. 
Doña Juana Manuel. 
rl-1 • -A • . — t 
Don Juan I. 
Dona Leonor. 

A ~ 
Don Henrique III, 
D. Catalina de Al|ncastre. 

: A ¿ , 

Doña Isabel, 2. muger. 
_ A ! , r 

Alfonso. 

Don Juan II. r 
D. Maria , 1. muger. 

f - A "•'' 1 1-

Isabél. 
Fernando V . 

_ A 

Doña Juana,muger de D.Phelipe I, 
r a :n 
Carlos V . Emperador. 

D. Henrique IV". 
D . Juana de Portugal. 

Doña Juana. 

Tom. I I , A 
• lü'ttT'ilii.li.^1" 
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D O Ñ A VIOLANTE DE ARAGÓN. 

Mtíger del Rey D . Al fonso X e l Sab io . 

Sus Padres, Avuelos. Bisavuelos. 

V i o 
lante-
de A - ' 
ragor? 

D . J a y m e l . 
R e y de A -
gon. 

D. V i o l a n -
re de Hun
gría. 

D.Pedro II. 
R e y de A -
ragon. 

Doña M a 
ría de Mon-
pel ler ,Rey-
na. 

Andrés I I . 
R e y de 
Hungría. 

Vio lante 
de Courte-
nay, 2.mu-
ger. 

D . A l fonso 11. 
R e y de A r a 
gón. 
D . Sancha de 
Cast i l la . 

Gu i l l e rmo I V . 
Señor de M o m -
peller. 
Eudox ia C o m -

'nena. 

Bel a ITI. 
de Hungría. 
Margar i ta de 
Franc ia . 

Pedro ÍT. de C o -
urtenay , E m -
per. de Const. 
Vio lante de 
Haynaut . 



"- DOÑA VIOLANTE11 
D E A R A G Ó N , 

MUGER DEL REY DON ALFONSO X. 
l lamado el Sabio, 

que comenzó d Reynar en i , de Junio del 1232 , 

W ¡ & M W A Rea l prosapia de Doña Berenguela o c u -
^ T ^ pa el Trono en su nieto D . Alfonso , con 
^ JLd ^ tan fejíz sucesion : qUe no ha faltado e l 
M Z f ~ H M Cetro de su casa hasta el d ia de h o y , con
t inuado en l inea reda de padres á hijos por- espa
c io de quinientos años. E n el mismo enque fallecicS 
la R e y n a se dice efeétuado el casamiento de su n ie 
to el R e y D . Al fonso el Sabio : en cuya suposición 
l io sería sin inñuxo de la que tanto cuidaba del bien 
xle la Corona , á cuyo fin se ordenaron estas bodas. 
Rey naba en Aragón el íncl i to D . Jayme , a l mismo 
t iempo que dominaba los Cast i l los y Leones San 
Fernando. Ambos Príncipes di lataban á competencia 
sus R e y n o s , , siendo dos rayos de la guerra contra 
los Saracenos. Pero rozándose los límites de uno y 
otro por M u r c i a y por Va lenc ia , era dif icultoso 
evitar competencias , que empeñasen á los dos Reyes 
Cathólicos en algún enfadoso desagravio. Mas d o l o 
roso era , que quando el C ie lo se mostraba benigno 
en darles prosperidad contra los enemigos de la Fé, 
torciesen ellos contra sí sus viéloriosas armas. Para 
ocurr i r al daño , se pusieron por medio los Grandes 
de mas sano consejo : y empleando á favor de l a 
Chr is t iandad todo el valor de su arte y mediaciónv 

A 2 l o -



5 1 2 R e y D . A l f o n s o X . 
lograron feliz alianza, entre los Reyes por medio de 
un lazo matr imonial entre el Príncipe heredero de 
Cast i l la , y la hija del R e y D . Jayme de Aragón. 

E r a aquella Princesa la pr imera entre sus herma
nas : y fue también pr imera de las que han reynado 
en Cast i l la venidas de Aragón. También es la pr imera 
y única en el nombre, l lamada Tolant, (que el uso ha 
reducido á /^¿oíante) y le heredó de su madre,h i ja de 
Andrés R e y de H u n g r í a , y de V io lante su muger, na
c ida del Emperador de Constant inopla Pedro A l t i s i o -
dorense. Nuestros principales Escri tores señalan estas 
bodas en Va l l ado l i d por Nov iembre del 1246 . * lo 
que ni corresponde á esponsales , n i á matr imonio 
efeél ivo, porque éste no puede anticiparse del fin de l 
año 1 2 4 8 . a 

Sobre el sitio de l casamiento , que los p r i nc i pa -
íes Autores reducen á Va l lado l id , hay quien citando 
el l ibro antiguo de los milagros de S. Domingo de 
S i l o s , recurra á la C iudad de Sor ia : pero equivocó las 

bo-

(1) Zurita , Anales l. %.cap. 42. "En los índices lat. año 1246. 
(2) E n el Bulario de Santiago consta que en el año i 243. ofreció 

el Infante D.Alfonso dar á esta Orden el primero fijo varón que y o 
oviere en mi mogier la Infante Doña Yoles , fija del R e y de 
Aragón. Estaban pues desposados en el año de 1243. Por Bu la de 
Inocencio IV . dada en el año de 12^.2.por Enero , y publicada en 
ias Misceláneas de Balucio, tom. 7. pag. 45'3. sabemos que estas 
Esponsales se hicieron antes de llegar la Infanta d edad matri~ 
moni a l , como se verificaba en el citado año de 43. en que la In~ 
fanta ño podia tener mas de ocho años : pues el casamiento de los 
padres se efiBud en el 1234. Después de las Esponsales c o n 
trajo el Infante afinidad con la Infanta : y el Papa dispensó 
que esto no impidiese el matrimonio en el expresado año de 
48. a que por io mismo reducimos la boda , pues la Infanta 
podia tener entonces 14, años. 
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bodas : pueá las mencionadas en aquel l ibro antiguo 
son las del Infante D. Manue l con Doña Constanza 

-de Aragón ,co.t io dlgimos en su sit io. Las arras de la 
Princesa Doña Vio lante l legaron á ser muy copiosas: 
pues fueron suyas Va l l ado l i d , Falencia, S. Esteban de 
G o r m a z , Astud i l lo , A y l l o n , C u r i e l , Bejar , y otros 
Lugares , de que se apoderó después su hi jo D o n 
Sancho I V . * 

Desde e l 1 2 4 8 . perseveró en estado de Pr incesa, 
hasta el 1252 . en que á 1. de Junio empezó á reynar 
en Cast i l la y León , por muerte del suegro S, Fernanr 
do , ensalzado su hijo a l Trono en aquel d ia . Pero 
estos gozos de la exaltación no tenriart-ejl l leno desear 
do , por faltar á l a Rey na Doña Vio lante la fecundi -
éad , que el Rey.suspiraba ardientemente. L levaban 
y a algunos años de matr imonio , y todavía la R e y n a 
no daba n i aquellos leves , ó falibles indicios con que 
otras se l i son jean te ser madres. E l R e y tenia un hi jo, 
y una hi ja natural ,que indultándole de sospechar im f 
pedimento por su parte , recargaba toda la infecundi
dad en Doña Vio lante : y empeñado tenazmente eni 
conseguir legítima sucesión , resolvió desecharlia., y 
buscar otra con mas celer idad de lo que pedia, la, t ier
na edad de la R e y n a . Estendió: lejo,s la v i s t a , y envió 
Embajadores á N o r u e g a , pidiendo a l R e y su hi ja l l a 
mada Doña C h r i s t i n a , á quien condugesen los mismos 
que la pedian 1 y como no podia esperarse mayor 
fortuna-para la In fanta, la envió prontamente el R e y 
su padre , acompañada del Obispo Hammerense , y 
de algunos otros Proceres de su Reyno . L legaron á 

B u r -
CO Chrénica de D. Fernando IV. cap\.i.fol. 6. K 
Tom. 1I% A 3 



'514 R e y D . A l f o n s o X . 
Burgos en el año 1254. como dicen las Memor ias de 
Cárdena: pero en lugar de recib i r la con los p lace
res de novia , causó al R e y su l legada una excesiva 
confusión , cercada de mult ipl icados embarazos :: uno 
de haber y a manifestado su fecundidad la Reyna D o 
na Vio lante .: otro de hallarse con l a Infanta pedida 
po r muger , en ocasión que era preciso despedir la. 
Antes se habia expuesto á pesados disgustos con e l 
R e y de Aragón , si desechaba la hi ja : ahora hac ia 
gravísimo desayre al de Noruega , si no admi t ia .á l a 
que pidió por esposa. N i podia rec ib i r la una , n i 
desechar íá; otra. L a ingenua confesión del suceso 
t ra ía muehó rubor , publ icando l iv iandad en pedir 
nueva muger quien se hallaba casado , y y a a la sa 
zón con fruto. E r a verdaderamente caso ¡arduo. P e -
t o no hiendo posible el extremo de casarse con D o -
'ña Christ ir ta ., m i ró a l otro de qué har ia de el la ? E l 
éx i to fué'casá-rla con su hermano e l Infante D . P h e -
l ipe ¿ que :se halíaba eleéto Arzobispo de Sevi l la , p e 
ro no con incl inación de aquel destino. Unos d icen 
que el Infante , v iendo perplejo al R e y en el confl ic
to , le propuso este medio ú o t ros , que el R e y h izo 
i a píropuesía. - ^ ••* •-- : :. -

L o ciertío es , qiie el Infante D . Phel ipe tomó á 
Doña Chr is t ina por muger ., apartándose del estado 
Eclesiástico., en que no tenia contraído imped imen
to ::péro e l quando no es tan c ier to. Las Merñorias 
dé Cárdena lo íefieren en el.año de 1254. por estas 
palabras : " • E r a de M O C X C I I . años entró en Bur -
^gos la Infanta fija del R e y -de Noruega , é tomóla 
*>por muger D. Phel ipe , hermano del R e y : é D o n 
«Phelipe.erá .eleéto de Sevi l la , é dexó elArzobisp>a-

, ^do* 
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»'dó:." Es te ano' corresponde al de la, vereda de I{% 
Infanta r á quien la Chróníca del R e y .D, Al fpnso el, 
Sabio reconoce l legada á España en el laísmo' años 
de 1254. ( y 7 ° creo ^ue entró acá en-el , antecedenr?, 
t e , en que la R e y n a empezó á dar muestras de fe- , 
cunda.) Pero el casamiento efe¿l:ivo; no precedió al de 
1257 . en que ( a j o mas; presto.) renunció i d Infante, 
su t í tulo de Arzob ispo : pues a l pr inc ip io del siguien
te suena y a vaca Sevi l la , como dicen en aquel año 
sus Anales. Do tó el R e y á los novios con l ibera l idad, v 
dándoles el Señorío de Valdecorneja ^ ;con las V i l l as 
de Piedrai ta v el Barco ,, y otras v que son hoy del. 
Excelentísimo Duque de A l va . Peroaunque eran gran--. 
des Señores v no pudo Doña Cbristína m i ra r con m-* 
diferencia hallarse Infanta ,. habiendo" venido para:-
Reyna» Es ta desigual fortuna batió con tantos g o l 
pes á su pecho r que J a acabó, luego ,. consumida de 
melancolía. Berganza sospechp que tiene su ent ierro 
en Cobarrubías , por un sepulcro bien labrado T; que, 
e l pueblo atr ibuye á un R e y de. D inamarca :: y como 
n ingunode ellos mur ió acá , y esta Infanta se dice ea . 
muchos Dinamarquesa $ (por la unión que hoy tienen, 
N o r u e g a : y iDinaraarca,) sospechó; que confundieron^ 
las especies r.pues del Infante D^Phel ipe sabemos .que 
fue A b a d y bienhechor de Cobarrubías : f ] acaso po r , 
tanto se enterró al l í l a Infanta. N o dejó sucesión : .y,, 
luego casó e l Infante con Doña Leonor Rodríguez de 
Castro ., en quien.algunos no- conocieron,sucesión. 
Rades refiere un hi jo ^ pero d ice que murió en v ida , 
de sus padres, fi Pe l l i cer reconoce como hija de los 

dos 
(1) Rades, Chronica i e Calatrava^ fo l . 3 5 . ^ . 

A 4 



516 Rey D. A l fonso X . 
i o s A Voñd B e a t r i z dé Castro , muger de D . Diego Pe» 
lez Sarmiente-'el viejo \ y padres de Doña María Sar
miento , quectasó con D« Pedro Fernandez de V i l l a -
mayor . * E l apell ido de Castro.no es proprio de hi ja 
del Infante D.Phel ipe. Y o hal lo una hija de estelufan^ 
te , Hadada Bea t r i z , pero con el apellidos de Fernan-
ífrz , á l a ' q u a ^ n o m b r ó en su Testamento la Infanta 
Doña Blanca de Por tuga l , diciendo que diesen & B e a 
t r i z Fernandez, h i ja dei Infante JD. Phelipe, o r n a r a » 
vedis.11 Esto fue en el año de 1321 . cuyo tiempo , y 
e l apel l ido áe Fernandez (proprio del hijo de S. F e r 
nando ) corresponden á esta hija del Infante : pues 
aunque antes se variaban los apell idos por el nombre 
dé los padres , ya. se iban f i jando, como se ve en esta 
Señora, y en el hijo natural del presente R e y D . A l 
fonso X . l lamado Alfonso Fernandez. Resulta pues 
qué San Fernando f ü e d pr inc ip ió de fijarse los ape
l l idos entre nosotros. De'es-ta su nieta escribe Pe l i i cc r 
fue sügunda dotadora !dél Monaster io dé Benevivere, ' 
y que murió en el I34G' Sus padres- fueron en te r ra - ' 
dos en é l Convento 'de S. Felices , sito junto á A m a 
y a , hasta que en el 1 568. le mandó trasladar a Bur - : 
gos el Rey D?Phélipe 11. como-escribe allí Rades. Pe
ro yo tengo-averiguado l oque antes se ignoraba , así. 
c í f ©rdeii a ! lugaT- del sepulcro , como sobre el año y I 
d i a d e la muerte de D. Phel ipe. Su fal lecimiento fue 
en e l día 28 . de Nov iembre , víspera de S. Saturnino,-
en el año de 1274-. E r a 1312 . como expresa la Ins
cr ipc ión del sepulcro., que dice así: I 

E r a 
( i ) PeÜicer̂ Casa He Sarmiento^ f o l ^ 2. (a) Alarceñ^Escrit'.S^ 
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e r a m i l l e s i m a t r e c e n t e s i m a , d u o 

D É C I M A , Q U A B - T O K A L E N D A S M e N S I S D e -

C l l M B R I S , V I G I L I A B E A T I S a T U R N I N I , O B I I T 

D o M I N U S P h I D I P U S I N F A N S , V I R NO B I L IS S I-

ivius , f i l i u s Regís F e r d i n a n d i , P a t r i s c u i u s 
• ' S E P U L T U R A E S T H l S P A L l ( 'G U l U S A N I M A R E -

< 2 U I E S C A T I N P A C E A M E N ) F l L I U S V E R O J a C E T 

h i c in" E c l e s i a B e a t e M a r i e de V i l l a 
S i r g a , c u i u s O m n i p o t e n t i D e o an ima 
i n S a n c t i s ó m n i b u s c o m m e n d e t u r . 
D l C A N T OMNES P A T E R XÍOSTER , E T A V E M a R I A . 

Este sepulcro existe en Ví l ia -A lcazar de Sirga ( junto 
á Car r ion ) colocado á un lado del Coro de la Ig le
sia. Reconocióse el cadáver al medio de este Siglo 
por orden del Señor Obispo de Falencia , el l l us t r i -
slmo Señor D . Andrés de Bustamante , con presencia 
de Eclesiásticos , y de Médico y Cirujano , que v i e 
ran y declararon hallarse el cuerpo perfeétámente i n 
corrupto , y blando al tkcló. H o y está cerrado el se
pulcro con l lave ,de orden del mismo Ilustrísimo» Por 
su Inscr ipción sabemos el d ia y año del fa l lec imien
to. Sábese también el puntual sitio donde yace,que es 
en el referido , y a l otro lado le acompaña su mugen 
uno y otro en sepulcros de muy buenas labores. 

JTTU 

Sucesión de l a Reyna Doña Violante* 

-Quella pena con que l a R e y n a v iv ió en los p r i 
meros años de su matr imonio , sufriendo el des
aire referido de l a esteri l idad , se convi r t ió en re-

pe -



5 18" R e y D . A l f o n s o X . 
petidos gozos de una feliz sucesión ; empezando á" 
dar frutos en el segundo año de su Reynado , 1253 . 

_ en que tuvo' una hi ja , Hamada como la bisavuela p a -
gueía. terna ,, Berenguela : y había y a nacido^ en seis de D i 

ciembre de aquel año , segu^n consta por un p r i v i l e 
g io dado entonces por el R e y , en que d i c e : " E y o 
^sobredicho R e y D . Al fonso , en uno con la R e y n a 
" D o ñ a Yolant , mi mugíer , é con mia fija Infanta 
" D o ñ a Berenguela, & c . ' ' Crióse á cargo' de un Car-
bal lero Sevi l lano , l lamado Romero , que llegó á ser 
A l ca l de M a y o r de Sevi l la , y en algunos instrumentos 
se int i tu la A m o ( ó A y o ) de la Infanta Doña Beren
guela.* D ió la e l K e y i Guada la ja ra :1 y refieren a l 
gunos que no quiso- casarse con el Soldán de Eg ip to , 
por no ser Príncipe Chrístiano^ Nuñez; af irma que 
vivió' y mur ió en Guadala jara r como Señora de e l la , 
haciendo una v ida santa y egemplarísíma: y que fun
dó e l Convento de Santa C l a r a en T o r o r mandándose 
enterrar al l í ,-donde y a c e , ( c o m o escribe también 
Salazar de M e n d o z a ) aunque G i l González d i c e , que 
se trasladó a l Coro de Santo Domingo el Rea l de 
M a d r i d , y que donó a l Convento- l a C iudad de G u a 
dalajara. * 

E n eí año siguiente 1254 . por M a y o ( y en los me
ses antecedentes) se mantenía única l a Infanta Doña 
Berenguela, siendo el la sola la nombrada en E s c r i t u 
ras , s' hasta que en Dic iembre de aquel año había 

Beatriz, y a nacido la segunda , c u y o nombre ímv Beatriz% 
(co~ 

( i ) Zuñrga^ Annal.pag. 76. (2) Al l í^pag, 78. (3) Chron. de D , 
A l f . X . cap. 3. (4) Hist. de Guadalajara. pag. 109. G i l González^ 
Grandezas de M a d r i d , pag. 278. {$) Bergan%(* , tom, 2. Escrit* 
i 8 | . en Astorga, tit. de Reales, nura. 60, 
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(como la avuela paterna) y el R e y las nombra en 
Escr i turas de aquel mes, desde el d ia 10. cont inuan-
,do en e l 18. y 2 6 . " y perseverando solas sin ningún 
hermano., en 2 1 . de Agosto del año siguiente 1255 . 
en que el R e y confirmó ;un Pr iv i leg io , diciendo que 
reynaba « en amo con la Reyna Yo lan t mi mugier, 
j?et con mis fijas la Infant Doña 'Berenguela , é la 
" Infant Doña Beatr iz.3 Esta casó con Gu i l l e rmo V I I . 
Marqués de JMonfeirat , que en su pr imera muger 
Isabel., (hija de R ica rdo . , hermaxio del R e y de Ing la 
terra ,, elefto Emperador en el C isma de D . Al fonso 
el Sabio ) í u v o á Doña M a r g a r i t a , con la qua i casó el 
Infante D. Juan , hermano de l a presente Beatr iz . 

A fin de l mismo año 1255 . *dió á luz Doña V i o 
lan te un hijo varón. , que se hal la nombrado en 22 . 
.:de Enero .del 1.2 $6. y en 4. del mismo mes , 3 por lo 
que le suponemos .nacido á fin del precedente. Su 
nombre fue Fernando ., apel l idado de Ja Cerda , por ^ 
1 1 • t 1 ! 1 Fernán 
haber nacido con una ; y l iasta hoy persevera el ape- ^0 de la 
l l ido en los Excmos . Duques ¿le .Medina-.Celi. Su cr ian- Cerda. 
;za corr ió spor cargo de D . Jufre de L o a y s a , que había 
también sido .Ayo.de la R e y n a , y ésta le honraba m u 
cho ;4 por lo que añadimos la part icular not ic ia de 
haber casado este Cabal lero con Doña y acometa, hi ja 
de D . . N . y de Doña E v a , los quales c o n su ihija v in ie 
ron desde H u n g r i a con la madre de nuesíra E e y n a á 
A ragón : y quando Doña Vio lante vino á Cas t i l l a ^ t r a 
jo consigo á Doña Jacometa ., que casó con D . Jufre, 

la 
s(i) !Zuñíga., pag.79."Berganza.,tom.2. pag. 15'4. (2) Ber-

ganza ,.tom..2. pag. 15-7. E l Bularlo de Alcántara tiene mu
chas Escrituras de .iesmieses antecedentes. (3) Zuñigaipag,S2. 
(4) Zuñiga , pag. 87. 
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la qual mur ió en el 1258. y yace con su marido en l a 
Cap i l l a de S. Juan Bautista de las Huelgas de Burgos, 
hecha por este Caba l l e ro , que por lo mismo fue tras
ladado allí desde Valenc ia en el 1288. según consta 
por las Inscripciones de sus sepulcros, que existen en 
aquel Monasterio de las Huelgas. 

Fue muy plausible el nacimiento del Infante, como 
á quien correspondia heredar la Corona. Sus prendas 
lisongeaban el cariño de todos conforme iba c rec ien
do : y quando ya fue tiempo de procurar le consorte, 
p id ió el R e y á S. Lu is la Infanta Doña Blanca de F ran 
c i a , que habia nacido en Si r ia en el año de 1252 . y 
en el 1266. se hic ieron las capi tu lac iones, en la con 
formidad que publicó Ache ry , y reprodujo A g u i r r e / 
sacándose después dispensa entre los d o s , que era de 
tercero con quarto. 

"D. Alfonso VIII. de Castilla. 

Berengueia. B lanca . 
1 1 

S. Fernando. S. Lu i s . 
1 1 

Alfonso X . B lanca . 

1 
Fernando de la Cerda , 

Este es el pr imer parentesco dispensado en nuestra 
Casa R e a l : y aunque Scevola y Lu is de Santa M a r t h a 
( á quienes l lamamos Sanmarthanos ) dicen que U r -

b a ^ 

( í j Aguirre , tom, 3. Concil.pag. $2* . 
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baño I V . concedió la dispensa en Enero del ano segun
do de su Pontif icado , * ( esto es, en Enero del 1263. ) 
no conviene esto con los tratados matr imonia les, que 
en el 1266. ponian la condición de s i l a Iglesia con
sintiere ; prueba de no estar obtenida l a dispensa , y 
por tanto se debe reducir a l Papa Clemente i V . Salió 
en fin la Infanta para España en Otoño del 1269 . Y 
llegó á Logroño , donde el R e y la fue á recib i r a c o m 
pañado del Príncipe Eduardo de Inglaterra.: y pasan
do luego á Burgos , celebraron al l í las bodas con apa 
rato el mas soberbio de quantos se han oido , por una 
concurrencia nunca vista de personas Rea les , pues se 
hal laron en ellas el R e y de C a s t i l l a , e l de Aragón D . 
Jayme , el de Granada , el pr imogénito de F ranc ia , 
hermano de la n o v i a ; el pr imogénito de Inglaterra, 
cuñado de nuestro R e y ; el pr imogénito de Aragón, y 
e l de Cast i l la ; los tres Infantes hijos de S. Fernando, 
cqn el hermano del San to , D.' Al fonso de M o l i n a , los 
c inco Infantes hermanos de l novio ; el Infante de 
Aragón D. Sancho , hermano de l a R e y n a , y A r z o 
bispo de Toledo : e l Marqués de Monferrat , yerno 
del R e y : el Conde de Deu , hermano de Juan de B re 
ña , R e y de Jerusalen,; la Empera t r i z de Constant ino-
p la ; los Embajadores de l Imperio , que trageron a l 
R e y l a not ic ia de ser eleéto Emperador de Romanos; 
y los Prelados y Ricos hombres de C a s t i l l a , y muchos 
de A r a g ó n , a y aun de Franc ia , que acompañaron á 
l a novia : todos los quales juntos en Burgos h i c i e 
ron á esta C iudad Corte de muchos Reyes en un d ia . 
J-a novia l lego al l í , Jueves 28 . de Nov iembre de l 

año 
(1) Sanmarthanos^tom, 1, p a g . f $4, {^Zur i ta) Annal.lib.%* 
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, año 1269. y en el Sábado d ia de S. Andrés se celebra* 
ron. las bodas, debiéndose la not icia ind iv idual del d ia 
á las Memorias de Cárdena, que la refieren así:« E r a 
«de M C C C V I 1 . Miércoles X X V I I . dias de Nov iembre 
«ent ró el R e y de Cast ie l la D. Al fonso , é D . Jayme de 
»í Aragón en Burgos : é otro dia Jueves entró Doña 
«B lanca , fija del R e y de Francia : e el Sábado pos-
« t r ímero dia de este mes sobredicho , dia de S. A n -
« d r é s , fizo bodas el Infant Don Ferrando con Doña 
«Blanca , fija del R e y de F r a n c i a : é yace { E l In~ 
ufante ) en las Huelgas de Burgos." E l año de 6 9 . le 
tenían ya expresado los Sanmarthanos : y los dias 
aquí señalados vienen puntualmente con la letra D o 
min ica l F . de aquel año. Los festejos correspondieron 
á la grandeza de los huespedes , y á la opulencia y 
profusión de D. A l fonso e l Sabio , durando todo e l 
resto del año. 

De este matr imonio nacieron D. Alfonso , y D , 
Fernando de la Cerda . Pero así los gozos del casa
miento , como de la sucesión ,, se convir t ieron en 
l lanto , por la temprana muerte del Príncipe D . F e r 
nando , que falleció por, Agosto del 1275 . en C i u d a d -
R e a l , a l i r á socorrer la Andalucía. Es ta infausta n o 
t ic ia llegó luego á Burgos , donde estaba la Infanta 
Doña B l a n c a , y sin que la H is tor ia hable , publ icará 
bien la pena un corazón traspasado de tan aguda é 
inopinada flecha , que: a l quitarle de presente á su 
amado en la flor de veinte años , desvanecía la C o -
roña que esperaba. Así caen los Cedros de esta v ida, 
para que á ninguna ñor engañen presunciones. Y como 
si para el corazón de una muger no fuera bastante 
verdugo aquel dolor -,, apretó los cordeles otra nueva 

• aflíC-
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af l icción "de perder , demás del Príncipe heredero del 
Reyno , la esperanza de que su hijo reynase : pues 
en las Cortes de Segovia , tenidas en el ano s iguien
te , fue declarado y reconocido heredero y sucesor 
.en la Corona el Infante D o n Sancho , hermano menor 
de D o n Fernando, excluyendo a l hijo de lPr ínc iped i ' -
funto. Esta acción no solo fue-dolórosa á Doña Blan
ca , sino á la Reyna Doña V i o l a n t e , que deseaba la 
sucesión deLnieto : pero viendo la contrar ia resolu
ción , tomó tanto pesar, que pretextando ir á G u a ~ 
da la ja ra , salió del R e y n o , y se fue ai de Aragón!, 
l levando consigo á la nuera , y los nietos. L a Pr ince
sa Doña B l a n c a , no'hallándose bien a l l í , pasó (aun
que sin los h i jos) á F r a n c i a , donde finalmente se me
t ió Rel ig iosa Francisca en S. Marce lo de París , y v i 
v ió hasta 17 . de Junio del 1 320. " S n hijo pr imogé
nito -D. Al fonso de la .Cerda tomó t í tulo de :Rey , en 
que-sin fruto se mantuvo hasta el año de 1304. en e l 
qual puesto en manos de los Reyes de Aragón y de 
Po r tuga l , sentenciaron estos , que no usase mas det 
tuu los n i Armas Reales aquarteladas , sino variando 
el Cast i l lo y León , como era-costumbre en los que 
no eran Reyes. Dieronle por cesión de su derecho' 
buenos Estados , no juntos , sino en tierras separa
das. A l v a de Tormes , Bejar , Vaídecorneja , el de 
Manzanares, G ibra leon, el A l g a v a , la Puebla1 de Sarr ia, 
L e m o s , y otras posesiones , como puede-verse en la 
sentencia.«Renovó algunas veces la pretensión, cuan
do ocur r iaa lances de disgustos ,' hasta que reco
nociendo por R e y a . D . AJfonso.XI . se fue-á F ranc ia , 

y 
\(r) Los Sanmarthanos^t. i . p . 534.(2) J^áier^Círemca, caúíi57. 
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y casó can M a f a l d a , hi ja del Conde de Narboná , se
gún lo que refiere e l T o m . 1. de la Casa de L a r a , 
pag. 1 8 1 , y en el la tuvo varios hijos D . Lu i s de l a 
Cerda ( l lamado allá de España, y e l Infante For tuna, 
por las Islas fortunatas) padre que fue de Isabel de l a 
C e r d a , de cuya l inea desciende la Casa de M e d i n a -
Ceí i . Otros hijos de D . Al fonso se pueden ver en e l 
lugar citado de la casa de L a r a . E l hermano de D o n 
Al fonso , segundo hijo del Príncipe D . Fernando y de 

Sancho j)0fja Blanca , se l lamó como el pad re , D . Fernando* 
y casó con Doña Juana de L a r a , la Pa lomi l la , en 
quien tuvo i lustre sucesión. 

Apuntado lo que mi ra a l pr imogénito de l a R e y * 
na Doña Vio lante , debemos continuar l a sucesión, 
pues dio á luz otro Infante, cuyo nombre fue D . S a n 
cho , nacido en 12. de M a y o del 1258 . como ave r i 
guó Or t i z de Zuñiga. * Este sucedió a l padre en l a C o 
rona ; y fue reconocido heredero en las Cortes de 
Segovia , excluyendo á los hijos del hermano mayor , 
|>or ser D. Sancho persona mas immediata a l tronco* 
Después mudó el R e y de parecer , mas y a era tarde: 
porque como D . Fernando de la Cerda no llegó á t o 
mar posesión de l T rono , y D o n Sancho ganaba cada 
d ia mas t ierra en la aceptación de los contrarios a l 
R e y , empuñó e l Cetro contra la ú l t ima voluntad d e l 
p a d r e , auxi l iado de l a pr imera. Suyo será el R e y n a -
do siguiente. 

Después de estos quatro hijos refieren los Auto-* 
, res a l Infante D , j f uan , haciéndole por este orden ma

juana yor que otro , l lamado D* Pedro. Pero el mismo p a 
dre 

(1) Zumga%pag.%6. col. I* . _ . - . 
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dre convence ser primero Don Pedro , pues los nombra 
en sus Pr iv i legios con este o rden : Fernando , Sancho, 
P e d r o , y Juan r y aun por los mismos documentos 
puede sacarse demás de la precedencia de Don Pedro, 
el tiempo de los dos: porque D o n Pedro se ha l la ya 
expresado en Junio del año 1 2 6 1 . sin nombrar por 
entonces á D J u a n : ' el qual con los precedentes, p e 
ro en úl t imo l uga r , suena en A b r i l de tres años des
pués , en el 1264. a y prosigue nombrado después de 
D . Sancho, antes que D. J u a n : 3 de suerte , que no 
solo se convence la mayor edad de D o n P e d r o , sino 
que éste habia nacido en el 1261 . y D o n Juan en el 
1264 . Casólos su padre á ambos en un d ia en la 
C iudad de Bu rgos , año de 1 2 8 1 . según su Chrónica. 
A Don Pedro con Doña M a r g a r i t a , (h i jade l Señor de 
Narbona ) en quien tuvo á Z?. Sancho , l lamado de la 
Paz , Señor de Ladesma , Cas t i l -Rod r i go , Sebugal, 
Al fayates , con toda la r ibera de C o a , Montemayor , 
y Salvat ierra, Estados que heredó D. Sancho de su p a 
dre el Infante D o n Ped ro ; • por cuya muerte quedo 
v iuda Doña Margar i t a , y e l Conde D o n Lope de H a r o 
Señor de V i z c a y a , ofreció casarse con el la (prome<-
tiendo dejar á Doña J u a n a , hermana de Doña Mar ía , 
muger del R e y D o n Sancho ) solo por hacer guerra a l 
R e y : s lo que cesó con l a muerte del expresado 
Conde en el 12&8. E l Infante D o n Pedro falleció mozo 

: ea 
(1) Bulan'o de Alcántara 9pag. 104. (2) En uno con la Reyna 

Doña Violante mi mugier, é con nuestros fijos ellnfant D. Fer
rando , primero, é heredero, é con el Infante Don Sancho, é 
con el Infante Don Pedro , é con el Infante Don Juan en Cas-
tíella & c . Bulario de Alcántara, pag. 108. ann, 1364. (3) Ber-* 
ganza, tom. a. Es-cr. 166. &c . (4) Chrónica de D , Saacbo el B r * * 
vo , cap. 4, (5-) ' L a misma all i , .y cap. f . 

Tom* / / . B 
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en 20. de Odub re del 8 3 . ' en Ledesma , después de 
haberse mezclado en las.desazones del hermano D o n 
Sancho contra el Padre . * Yace en San Francisco de 
Va l l ado l i d , como escriben Morales en s u V i a g e , M é n 
dez S i l v a , y O n i z d e Zuñiga. L a H is tor ia de Guada la -
jara dice que mur ió a l l i , herido de muerte por un 
A z o r , y que yace en la Cap i l l a de los Reyes viejos 
de Toledo 3 : en lo que equivocó á los padres y á los 
h i j o s , todos de un nombre , pero diversas personas, 
y diversas madres: pues el que yace en T o l e d o , y 
mur ió herido de un A z o r , no fue hijo de Doña V i o 
l a n t e , sino de Doña Leonor de Guzman. , y de D o n 
A l fonso X I . como después diremos. 

E l Infante jD. Juan casó al mismo t iempo que ssa 
hermano con Doña Margar i ta (hija de Gu i l l e rmo e l 
G r a n d e , Marques de Monferrat ) en quien tuvo á D . 
A l fonso , que casó con Doña Teresa ISuñez de L a r a 
(hija de D o n Juan Nuñez H . ) 4 E n segundo M a t r i m o 
nio se unió el Infante D . Juan con Doña Mar ía D i a z 
de H a r o , Señora de V i z c a y a , con la qual estaba y a 
casado en el 1287 . (seis después del pr imer mat r imo
nio) pues eji n . de M a y o de aquel año donó con su 
muger Doña M a r i a al Obispo de Astorga la Iglesia de 
Santa M a r i a de l T o r a l : 5 y en esta Señora tuvo á D o n 
J u a n , y otro l lamado D o n Lope,6 y tambiea una h i 
j a , desposada de edad de tres años con D . Juan Nuñez 
úq Laxa 7 la qual mur ió antes de tiempo. * Este I n -

f a n -
(1) Ana l , Tol. III, (2) Chronic, de D , Alfonso X cap. y5 . (3) N u -

ñez , pag. 109. (4) Chronica de -D. Fernando IV . cap. 7. fo l . 30. 
¿. Casa de Lara , tom. %.pag. i f 1. (y) E n A&orga,, tit. de P r i 
vilegios Reales, n. 30. (o) Chron. de D . Fernando IV , cap. 6. (7) 
A l l i , fo l , 5". b, (8) Casa de Lara 3 tom. 3. pag. 184. 
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fante fue Tutor del R e y Don Alfonso XT. y dio mucho 
que hacer con sus pretensiones á la Corona. E n e l 
año de 1310. ajustó con el Obispo y Cab i ldo de A s -
torga su entierro entre el A l ta r mayor y el C o r o , 
dándoles las Mart iu iegas del B ierzo , y la Iglesia de 
Tora l , y obligándose e l Cab i ldo á hacerle las obse
quias T y cediéndole por su v ida e l C i l l e ro de V i l l a -
fa f i la , según consta por Escr i tu ra otorgada en B u r 
gos á pr imero de M a r z o E r a de 1 3 4 8 , y deque tengo 
copia , d^onde nombra á su muger Doña M a r í a , con 
D . Alfonso y D . Juan sus hi jos: y e l Obispo le expre
sa hijo del R e y D o n Alfonso y de l a R e y n a Doña Y o -
l a n t , para que no quede dud.a. L a Chron ica de D o n 
Al fonso X L cap. 18. pone su entierro en Santa M a r i a 
de Burgos , donde dice le l levó su h i j o D . Juan quan-
do se desgració en l a Vega de Granada ; lo que fue en 
e l 1319 . * Morales en la Relación de su viage men
c iona los Aniversar ios que hace Astorga por e l I n 
fante D . Juan , sin que sepan (dice) dar razón de qual 
es, Pero si entonces no lo sabian , hoy consta ser e l 
hi jo de D . Al fonso el Sabio, en v i r tud de la Esc r i t u ra 
menc ionada: y parece mas adoptable estar a l l i enter-
T a d o , que no en Burgos: pues la Escr i tu ra referida es 
testigo mas fidedigno que e l que escribió mucho des
pués: y á esto favorece también la t rad ic ión conser
vada en As to rga , y los An iversar ios ; los quales prue
ban que se redujo á efeélo e l contrato de i a E s c r i 
tura : y hechas las entregas de los bienes, era cons i -

gu ien-

(1) E ra M C G C L V I T . (a. 1319.) obieruntlnfantesDns. Joan-
fces, & D. Petrus in Vega Granata In Juo. Chron, D* Joan, 
Mmmanuelis, 

B 1 
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guíente la sepul tura, sin que haya fundamento para 
sospechar que D o n Juan mandase enterrarse en otra 
parte fuera de la contratada solemnemente, ni que el 
hi jo alterase su voluntad. E n efesíto hay Pr iv i leg io 
del R e y D o n Henrique III. en que confirmó á la Santa 
Iglesia de Astorga las Mart in iegas referidas, en ei año 
de 1405. y esto prueba que la Iglesia estaba en pose-^ 
sion de lo que el Infante la donó por su entierro. ! 

Prosiguiendo la Reyna Doña Vio lante en la fecun
didad , que tanto se la h izo desear a l pr inc ip io , tuvo 

Jaymc. otro fijo l lamado Jayme, como ei Avuelo materno , c u 
y o nombre suena ahora pr imera vez en la Corona de 
León y Cas t i l l a ; y su padre le coloca en úl t imo lugar 
entre sus hijos en Pr iv i leg io dado en Sevi l la Sábado 11 . 
de Agosto del 1268 . en que habia ya nacido D o n 
Jayme , * y vivían todos c i n c o , como en el de 74 . 3 
Casó con hi ja del Marqués de Mon fe r ra t : pero no tu
vo sucesión, y fal leció en el mismo año que el Padre 
1284 . día 9. de A g o s t o , según los Anales Terceros 
Toledanos. 

Demás de estos c inco varones, y las dos hijas ma 
yores, tuvo Doña y io lan te una hija de su nombre, que 

Violante, en el Reynado de su hermano D. Sancho casó con D . 
k g p ^ / D i e g o López de Haro : y otras dos llamadas Isabel , y 

Leonor , como refiere la Chron ica de Don Al fonso e l 
Sab io : y aunque algunos dicen no constar mas que . 

los 
(1) Privilegios Realeo nmn. 6. y 11 (2} En Sevilla Sábado on

ce días andados del mes de Agosto en Era de 1306. E nos el 
sobredicho Rey D. Alfonso regnante en uno con la Reyna Do
ña Violante mi muger , y con nuestros fijos el Infante D. Fer
rando primero heredero, y con D. Sancho , é D. Pedro , é O* 
Juan , é D. Jaymes en Castilla ^ c . Rizo, Historia de Cuenca^ 
$ag, 48, (3} Bergan%a^tom, 2, JE^cr. 166,¿ag. 47 / , 
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los riombres de estas dos, la misma Chron ica añade^ 
que Doña Lecnor cüsb en M u r c i a pon el Marques: ' pero 
sin añadir otra cosa. Labaña dice , que murieron ni--
ñas: y e n efeélo no v iv ian quando el R e y hizo Testa
mento. Acaso el P. L e Mo ine equivocó alguna de estas 
con la Isabel que en el Reynado precedente d i r ig imos 
haber atr ibuido áEduardo Pr inc ipe de Inglaterra; (ha
biendo sido su esposa Leonor la hija de S. Fernando) 
pues la cita de Rodericus Sancius cap. 4. que pone al 
pie de la E s t a m p a , corresponde al Reynado de D . A l 
fonso el Sab io : pero no hay allí mención de ninguna 
Isabel. 

Memorias de l a Keyna, Doña P^iolante. , 

.M .J t rA fama de nuestra Corte llegó' aí Imperio con 
ecos de mucha grandeza y opulencia ^ n ; ocasión que 
los Electores trataban de nombrar Emperador en el, 
año de 1250. * y; ;como nuestro. íMona|,c^;descend/Í4; 
por l inea de - la madre de la sang;re Imperial v merei; 
ció ser eledo- en aquel la Augusta.-Dignidad. Huvo 
sobre esto C isma ,.que duró algunoSjaños.: pero o m i 
tiendo disensiones, sacamos Ip que;SQlq toca- á núes-, 
-tro' asunto v de haber pertenecido. á.Poña -Violante, eí 
derecho de: ser m t h i Ú ^ ^ : B M p e r a t m & áQ.̂ á.Q. aquej 
tiempo : y por noticias part|cularesr sabemos ;que el 
/Rey usó del t í tu lo I insignias Imperiales , 4e que el 
.Papa le amonestó desistiese.,3 L a Reyna nos ofrece 
un públ ico testimonio, (hasta hoy: $% descubieito) 
: " fí / i ': •;-• • .-• , • ; .... ,, - • ' . • : • & .'; i f é&S 

(1) Chron. d&T>. Alfonso el Sahh ^.qap. $. ('i) Memoriaíe Potefía-
tum Regknsrum, Chronicon Mouachi Patavini. Chron. Fipinh 
tom. 8. Scriptorum rerufn líalicarum. (3) .Raynaldo , sobre 
zyS. n. 115-. . - •• ^ ; tílStefcj ..: .. ifl . -• • ^ ; I 

Tom. I. B 3 



530 R e y D . A l f o n s o X . 
sobre haber reducido á prád ica la irísignia de la-
Águi la Imperial ,- que muestra en el Cetro con una 
sola cabeza (priieba el •favor de los que ponen e l uso 
de la Águi la Imperial con dos cabezas después de 
la Bula de Oro . ) Así la representa un Sello o r i g i 
nal de plomo , que por un lado tiene la figura de l 
R e y á cabal lo , y a l rededor las letras de su nombre 
.Alfonso , con los títulos de Bey de C a s t i l l a y de Leoiv. 
y por el otro , la Reyna sentada con Cetro en la 
de recha , y en el remate del Cetro la Águi la : en l a 
izquierda el 'Globo con la C r u z : á cada lado , C a s 
t i l lo y l e ó n , contrapuestos , como hoy usamos en 
los quarteleá de 'las Aímas Reales. Sirvió este Sello 
para una Donación hecha á la Santa Iglesia de A s -
torga , donde sé ha conservado : y el Retrato de la 
R e y n a va sacado por el o r i g i na l , que he tenido p re 
sente , por franqueza de aquel I lustrisimo Cab i ldo . 
N o llegó el':Rey á'recibiT la Corona del Imperio por 
las noveiíades que ocurr ieron. Estas fueron ocasión 
para que conociésemos las prendas- que ennoblecían 
á la Reyna ; : pues sobre la blandura y suavidad de 
compílexion, era-muy propensa á la p a z , , como ma
n i f es tó /ob l i gada de repetidos encuentros, que m o 
t ivaron el genio y conduda 'del mar ido , mas i n c l i n a 
do á 'hacer br i l la r su nombre , que á mirar por e l 
bien de-los vasallos. Esto puso al estado en unas tan 
delicadas cireunstanci'as, que ei; infante Don Phel ipe, 
seguido dé gran parte de-Señores; y de algunos Prela.^ 
d o s , trataron apartarse del servicio del Rey , y los 
primeros se fueron con' el- de Granada. Huvo muchas 
demandas de parte á parte : y Don Alfonso nombró a l 
gunas personas que tratasen los puntos, sien4G la prime-
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ra la Reyna con el Infante D o n Fadr ique , y otros 
Señores y Prelados* N o lográndose por aquí compo
sición , enviaron los disgustados á pedir plazo para 
salir del Rey no. L a R e y n a , que estaba en Burgos, de
tuvo á los Diputados dos dias sin que hablasen al R e y , 
con fin de emplear sus buenos oficios de mediación; 
y viendo que á las primeras propuestas no se reducía 
el Infante y sus A l i a d o s , propuso a l R e y otras cond i 
ciones mas ventajosa-s, á que junta con e l Infante D. 
Sancho, Arzobispo de To ledo , le h izo condescender,. 
N o se aquietó con esto D» Phel ipe , y atreviéndose á 
pedir o t ras , que a l R e y le parecieron muy al t ivas, 
con todo eso la pacif ica R e y n a tuvo bondad para 
unirse con e l A r z o b i s p o , con los Infantes D . F a d r i 
que y D . M a n u e l , y persuadir a l R e y que todo lo 
otorgase, escribiendo luego en su nombre á los que
josos esta C a r t a : " S e p a d e s , que nos ( la R e y n a con 
" los mencionados Infantes ) consejamos y rogamos y 
«pedimos a l R e y , que quisiese que viniesedes á su 
?>servicio, y oviesedes su merced , y que vos o tor -
^ gase todas aquellas cosas que le enviastes á pedir 
»>en vuestra r azón , y otorgóvoslas , y quiérelas h a -
?>cer, así como vos lo enviará á decir por su car ta , 
»> & c . Es ta benigna condescendencia parece que d e 
bía haber sellado todas las disensiones : pero e l que 
»o quiere la p a z , no se aquieta con lo que la prome
te. Vo lv ie ron á proponer otras condic iones, que d e 
sazonaron mas al R e y : pero considerando, que' no 
podía salir de España, (pa ra i r a l Imperio , como 
deseaba) si dejaba el Reyno inqu ie to ; y añadiéndose 
las suaves y eficaces persuasiones de la Reyna , que 
estaba sacrificada á la? paz; resolvió enviar la desde A b i -

B 4 l a 
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la (donde á la sazón estaba ) á Córdoba , para que 
mas cerca de G-ranada , y con su hijo D o n F e r n a n 
do de la C e r d a , que se hallaba en la frontera (pues 
esto fue cerca del 1 2 7 4 . ) tratase los negocios con 
ias ventajas y prontitud posible , mientras el R e y 
pasaba á verse con el de Aragón. Dióla algunas ins 
trucciones : pero su Histor ia las omi t ió prudente
mente , á causa de que la Reyna logró una negociación 
mas ventajosa que la pretendida por el R e y , y éste 
sumnrnente satisfecho de su feliz conduda, respondió 
á la Carta de av iso, diciendo , que agradecía mucho 
su ad iv idad y acierto en la composición de los nego
c ios : y que aunque antes fiaba mucho de ella como 
en propria esposa , y prenda que tenia en lugar de h i 
ja , ahora mucho mas , por haber ajustado los T r a t a 
dos tan ventajosamente: y que lo tenia por mas hon
ra y mas de su gusto , qué si él mismo los hubiera 
ajustado, y que los podia firmar del mismo modo que 
se habia t ra tado, pues él enviaba sus Cartas para que 
todo fuese rat i f icado: ' expresiones quedan bien á en
tender la gran satisfacción que el R e y tenia de la Rey
n a , y lo hábi l que era esta Señora en materia de ne

gociaciones pol í t icas, las quales necesitan lo mas fino 
del arte y de la industr ia. E l éxito fue, que el Infante 
D . Phelipe con los demás Señores y el mismo R e y de 
Granada, l legaron á Córdoba por honor de la Reyuna, 
y quedaron las cosas ajustadas : con lo que ei R e y 
dispuso salir para el Imper io , dejando á la Reyna por 
Gobernadora con su hijo D . Fernando de la Cerda.3 

(1) Chroruca Ué D . Al fonso e l Sabio., cap. y 2. (a) Or t iz de Zuñ iga .p , 
109. Zurita escribe, queel Rey llevó consigoála Reyna. lih',x< 
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Salió el R e y en efeélo , corr iendo el año 1274 , 

pero tuvo que volverse á España desde la Provenza , 
donde se v io con el Papa , y luego sobrevinieron 
mayores novedades en el 1275 , así por la t ra ic ión 
del Rey de Granada , (que hizo entrar en Andalucía 
á los Afr icanos ) como por la desgraciada muerte del 
Arzob ispo de Toledo D . Sancho , Infante de Aragón, 
que hecho prisionero , y Üdia'ndo los Moros sobre l a 
presa , le mató uno , para evitar la competencia. A 
esta desgracia (acompañada de la muerte de D . Ñ u 
ño de L a r a , e l Bueno) se siguió otra , de mor i r e l 
Príncipe heredero Don Fernando de la Cerda . Todo 
este tropel de infortunios se amontonó en la ausen
cia del Monarca : pero vuelto á Cast i l la hal ló la guer
ra de los Moros en mejor estado de lo que podia es
pe ra r , por d i l igencia , fidelidad y valor de su hijo 
D . Sancho, Infante de mucho brio y a rd im ien to , que 
después de muerto D o n Fernando era el hijo mayor . 
E l R e y se pagó mucho de l a buena conduéta del In 
fante en tan oportuno lance,, y se la pagó bien : pues 
h izo que le jurasen sucesor en las Cortes de Segovia 
del 1276 . postergando á los hijos que dejaba el Pr ín
cipe D . Fernando dé la Cerda. L a R e y n a sint ió la re 
solución tan v ivamente , que (como apuntamos a r 
r iba) se fue a l Reyno de Aragón con la nuera y n ie 
tos á pr inc ip io del 1277 . que era también pr inc ip io 
de l Reynado de su hermano D . Pedro. Nuestro R e y 
tomo no menor sentimiento de aquella determina
ción ; porque puesta Doña Vio lante en otro Reyno 
con nietos desheredados, podian resultar disgustos 
muy pesados.. Procuró impedir que la R e y n a saliese 
de sus Estados : pero l legaron tarde las prov iden

cias. 
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•cias. Su hijo el Infante D. Sancho solicitó el regreso 
de la Reyna : á cuyo fin escribió así á la madre , c o 
mo a l R e y de Aragón unas Cartas tan eficaces , que 
consiguió el empeño, y para quitar los cont rah idos 
|5or l a Reyna en dos años de residencia en Aragón , 
y costear el v iage , aprontó grandes sumas de d i ne 
r o , que acabaron de al lanar las dif icultades. A l m i s 
mo tiempo pid ió e l Infante Don Sancho á su tío e l 
R e y de Aragón , que en saliendo la madre Doña 
V io lan te , asegurase las personas de los hijos de D o -
fía B l a n c a , para que no ocasionasen turbac iones: y 
puesta acá la Reyna anduvo acompañada de su hi jo 
D o n Sancho por Cast i l la y L e ó n , administrando j us -

" t ic ía á los lugares. 
A l mismo tiempo no se descuidaba Franc ia en m i 

rar por los hijos de Doña B lanca, Nuestro R e y se iba 
inc l inando al pr imer nieto D o n Al fonso de la Cerda , 
cosa que no podia sufrir con igualdad el hijo mayor 
D o n Sancho, jurado y a heredero de los Reynos. Los 
disgustos entre padre y hi jo crecieron tan to , que e l 

-padre desheredó a l h i j o , y el hijo se declaró contra 
'el padre , dando a l mundo el nuevo egemplo , 6 es 
cándalo , de lo que ciega la ambición mundana. Se
guían la voz del hijo sus hermanos D o n J u a n , y D o n 
P e d r o , con el t io , Infante Don Manue l (que era y a 
Señor de Escalona ) protegidos de los Reyes de A r a 
gón y Portugal : (ambos quejosos de D. Al fonso) y lo 
que mas escarmiento p'uede d a r , su misma muger 
la Reyna Dona V i o l a n t e , que antes hizo tanto duelo 
por el n ie to , ahora con nuevo hado se declaró con
tra el m a r i d o , asistiendo personalmente á las C o r 
tes, o Junta de V a l l a d o l i d , en que por A b r i l de l 

1282 . 
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1282. fue dada sentencia contra el R e y Don Alfonso^ 
(según habla Don Juan Manue l en su Escr i to ) * resol
viendo que D o n Sancho se intitulase R e y ; pero e l 
Pr inc ipe no quiso recibir aquel t í tulo en v ida de su 
padre. A esta gran novedad se siguieron otras no 
menores, var iando algunos ios partidos , según se 
presentaban las conveniencias. L a novedad mayor 
fue haber fal lecido el R e y Don Al fonso el Sabio ert 
Sev i l la á 4 . de A b r i l de l año 1284 . a 

L a Reyna Doña Vio lante quedó v íd ima de la i n 
constancia, v iuda , y poco atendida del R e y su hijo 
(solicito en asegurar y defender sus estados) y aun 
desheredada de las V i l l as que la pertenecían, sin po
derlas recobrar , aun después de la muerte de D . San
cho , en cuyo t iempo se mezcló en las inquietudes, 
siguiendo las pretensiones de su hijo D o n Juan , y del 
nieto D. A l fonso de l a C e r d a ̂  los quales trataban d i 
v id i r los Reynos entre sí. A este fin pasó Doña V i o 
lante desde A h i l a á las Cortes de Fa lenc ia del año 
1 2 9 5 . pero la mas alta conduda de l a Reyna Dona 
M a r i a (de quien tratarán los Reynados siguientes) supo 
desvanecer las ideas á favor de su hijo D . Fernando, 
con tal firmeza, que deseando entrar en V a l l a d o l i d 
Doña V io lante , confiada en algunos de su par t ido, la 
cerraron las puertas los que seguían el de la R e y n a n -
te. Sintió muy vivamente aquel desayre , fu lminan

do, 
(1) Era M C C C X X . (^.12^2.) fuit lata sententia contra Regem 

'Álfonsum in Val leo let f in mense Apr i i i s Chrqn. D. Joan. Emma-
^ a e / z j . ( 2 ) E r a M C C C X X Í I . o b i ¡ t Rex Alfonsus in Hispal i in 
tnense A p r i i i s , ! ) . ^ . Man.a l l i . Martes antes de Pasqua, quatro 
días andados de A b r i l . A s i las memorias de Cárdena sobre el 
año 1284. 
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do venganzas ; pero no mejoró l a forttma del es ta 
do , para cumpl i r l a amenaza , n i consiguió aun e l 
honor de que los Histor iadores pasasen de aqui ade 
lante , pues cal lan lo restante , sin contar auia. e l s i 
t io , ó t iempo de su muerte. Este si lencio se resarce 
por algunas memorias que nos dicen haber resuelto 
la Reyaa Doña Vio lante i r á R o m a en el año d e l 
Jubi leo (que fue el de 1300.) en que se hal laba aban-
zada en e d a d , como quien habia casado 54 . años an
tes. Esto fue causa de que habiendo cumpl ido su de
voción en Roma , y volviendo á España , enfermó en 
Ronces-Va l les , donde fatigada del viage , y mucho 
mas del peso de los años , acabó la peregrinación 
de su v ida , y pasó á la que nunca se acaba f que
dando a l l i el cuerpo sepultado , como expresan las 
memorias de Cárdena, sin las quales ignorábamos e l 
f in de su ca r re ra , y sitio del descanso. 

U n a de las principales memorias de su nombre 
es haber protegido al Orden de Santo Domingo, para 
que entrase á fundar en Va l l ado l i d , á cuyo fin es
cr ib ió al Concejo de la C i u d a d , para que concediese 
,á los Religiosos el sitio que pedian, según consta por 
Car ta del mismo Concejo , que dice así: ^ A l m u y 
?> Rel igioso Pr ior Prov inc ia l de la Orden de los P r e -
j jdicadores. De nos el Concejo de Va l lado l id , salud 
»>en Jesu-Chr isto. Sepades, que la Reyna nos envié 
» á mandar por su C a r t a , que vos otorgásemos aquel 
j>logar que demandastes para morada en Va l l ado l i d , 
.» desde la Cascagera fasta S. Beni to, é á nos place mu-
7?cho de corazón : lo uno por cumpl i r mandamiento 
?>de nuestra Señora la R e y n a ; lo a l , porque enten-
^demos que esto será servicio de D i o s , é honra del 

?;lo-
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«logar. E nos Uamamosvos que vengades poblar aquel 
« loga r , en tal manera que los homes bonos , que al l í 
«han sus heredamientos , si vos algo quisieren dar de 
« lo suyo por su gracia , que lo recibades: é en otra, 
«manera , que gelo compredes, segun vos avinie^edes 
«con sus dueños. E enviamosvos esta Car ta sel lada 
«con nuestro Sello pendiente en testimonio. Fecha l a 
«Carta Viernes i . d ia de M a y o E r a de 1314. añOvS,<c 
1 que es el año de Christo 1276 . por donde consta ser 
l a R e y na Doña Vio lante la que empezó aquella O b r a . 

Fundó en el Monaster io de A r l anza una Capella^-
n ía , para M i s a d iar ia de la V i r g e n , dejándola dotada 
con bienes de S. Esteban ^e. Gormaz , en el ano-^de 
1287.2 E n A l l a r i z , del Obispado de Orense , fundó 
un Convento de Religiosas F ranc i scas , año de 1292 . 
(que es de los pr incipales d e G a l i c i a ) como escribe 
G i l González , y el Obispo Muñoz. E n Escr i turas 
Reales hay muchísimas menciones de su nombre, por 
haber logrado un Reynado de 32 , años* 

A m i g a s del R e y J ) . A l fonso el Sdkío, 

F. U e r a de los.hijos de Doña Vio lante tuvo e l R e y 
D o n Al fonso otros en algunas Señoras ^ cuyos n o m 
bres cal lan unos , y otros manifiestan. Su Chró -
n ica d i c e , que tuvo en. una Dueña á D o n Al fonso 
el N iño , sin declarar la Pueña. E l Conde D o n Pedro 
dice , que se l lamaba Doña María Daulada. Salazar 
la nombra P o n a Dalanda, , in terpretándola A l d o n z a . 

Su 

( i ) Castillo^ Hisior. de S. T>ofningo ^Wb,z^. cap. 4 1 , 
y ) Bérganza , tom. 2 . p a g : j 79 . num. 7 J . ' 
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Su hijo se l lamó A l f onso , como el padre , y los A u 
tores le dan el diétado de N i ñ o , pero él se apell idaba 
Fernandez en las confirmaciones de Privi legios , d i 
ciendo: D .A l f onso Fernandez, fijo del R e y . ! y de aqut 
quiso sacar Nuñez de Castro , que fue hijo de S. Fer 
nando , por intitularse Fernandez , y no añadir en las 
confirmaciones de Don Alfonso el Sabio la expresión 
del hijo del Sobredicho Rey. Pero ya vimos que S. Fer 
nando no tuvo tal hijo en ninguna de sus mugeres, 
y mucho menos1 fuera de Mat r imon io . E l apell ido de 
Fernandez ' le tomó del padre , por quanto S. Fernan
do mereció ser tronco de -fijar por él los apellidos» 
como arr iba notamos. L o pr inc ipa l es , que el mismo 
Ti . Al fonso el Sabio en la gran Car ta escrita á su p r i 
mogénito D . F e r n a n d o , concluye d ic iendo: " Q u a n -
«doleyeredes esta C a r t a , sea ai Al fonso Fernandez^ 
?>hijo m i ó , si fuere con vusco , t> clausula que au
tor iza la filiación, y enerva la ' fuerza que se pone 
en el sobrenombre de Fernandez ; pues el Rey le r e 
conoce su hijo. N i es digno de atención que éste en 
Priv i legios de su-padre, diciéndose hijo del R e y , no 
añada del sobredicho : pues si no habla, n i suena mas 
qué u u R e y v precisamente ha de entenderse que es 
suyo el que dice se? hijo del R e y : y el que añada del 
Sobredicho , lo hace porque qu ie re , no por ser nece
sario: pues en la Escr i tu ra del mismo R e y , fecha en el 
1 2 7 7 . confirma e l Infante Don Sancho fijo mayor del 
R e y , * sin;añadír del sobredicho , y nadie puede dudar 
que 'es D o n Sancho el Bravo. L o mismo praélicaron 

otros 
( i ) Hisf.de Segovia año Se i^fO1. Hist , del Convide S.Augustin 

de Salamanca,p. i&S. del año, 1260 (2) Chronicade D . Alfonso el 
Sabio , cap. 49 (3) Bérgariza^ t o m . l , Bscrh . 184. pag, 4 9 / * 
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OtRds hijos no legítimos de D o n Al fonso X I . como 
luego veremos : y así fue.ligereza atr ibuir á S. Fer 
nando el hijo que no tuvo. E s muy creíble , que 
éste no fue bastardo , sino na tu ra l : porque f i rma P r i 
vi legios desde el año 1 2 5 4 . ' quando el padre te
nia pocos años de casado. Estimóle mucho el R e y , 
y le fió el Gob ie rno de Sevi l la , .quando dispuso c a 
minar a l Imperio. E n la expedición de A lgec i ra l levó 
la vanguard ia , como expresa la Chrónica. 8 Casó con 
Doña Blanca Alfonso , Señora de M o l i n a , h i ja de l 
Infante D . Al fonso de M o l i n a , hermano d e S . Fernan
do : por,lo que confirma Pr i v i l eg ios , d i c iendo : D , A l 
fonso Fernandez , /yo del Rey , ,<? Señor de M o l i n a , l o 
que empezó desde que mur ió el Infante D , A l fonso; 
pues en el 1273 . con f i rmó, como Señor de M o l i n a , 
e l Pr iv i leg io de Plasencía otorgado en aquel año.3 D e 
este matr imonio nació Doña Isabe l , que s in tener su
cesión mur ió antes que la m a d r e , (como sucedió á 
otra hi ja mayor que falleció doncel la ) y Doña B l a n 
ca c^dió 1 el Señorío de M o l i n a á su hermana Doña 
M a r i a ., muger del R e y D . Sancho , ppr cuyo medio 
entró la Casa de M o l i n a en l a Corona . L a memor ia 
de D . A l fonso Fernandez dura en el 1 2 8 1 . en que le 
nombra la Chrónica del R e y su pad re , comandando 
l a retaguardia del Exérc i to que entonces fue á l a V e 
ga de G r a n a d a : y mur ió en e l mismo a ñ o , como a i x -
m a n los Ana les Terceros To ledanos , a l fin. 

(1) Casa de L a r a , fom. 1. pag* 246. (a) Chrónica de D . Alfoit» 
so X , cap, 67. (3) Historia de Plasencia ¿gag' íJU 
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Doña M a r t a Al fonso. 

E (Sta Señora fue hija del R e 7 D . Al fonso TX. h a 
b ida en Doña Teresa G i l , como refiere el Conde 
D o n Pedro en su ttt. 4 . donde añade que fue amiga 
de su sobrino el R e y presente: y a l tratar de é l , refie
re que en Doña Mar ía Al fonso , su t i a , tuvo á Doña 

j> Berenguela , que no tuvo hijos. E n el tit. ro . de ios 
guela. L a r a s , dice que esta Señora casó con D . A l va ro F e r 

nandez: y después fue la amistad con el R e y D. A l f o n 
so su Sobrino. Finalmente casó esta Señora con D o n 
Suero A y r a s , es quien tuvo los hijos que refiere el mis
mo Conde Don Pedro en el tit. 25 . de los Soverosas, 
y Sarrazas, como se di jo hablando del R e y D. A l f o n 
so ÍX . y de Doña Teresa G i l , 

Doña M a r i a Gui l len de Guzman, 

Ai -Lgunos l laman á esía amiga del R e y Doña M a 
y o r , otros M a r i a : pero según una Escr i tu ra , cons
ta fue su nombre el segundo ; l conviniendo todos 
en que era nobilísima. L a Chron ica de D o n A l f o n 
so el Sabio la hace hi ja de D o n Pedro Guzman . L a -
vana , de Don Gu i l l en Pérez de Guzman : lo que c o r 
responde mejor con el patronímico de Doña M a r i a 
Gu i l l en . Tuvo el R e y en esta Dama una hi ja , l l ama-* 

Beatriz, da Doña Bea t r i z (como la madre del Rey ) muy que
r i da de su padre , y afortunada en l legar a l Sol io de 
Portugal , pues casó con D o n Al fonso III. en el año 

de 
(1) Brandaon¡ Uh, 17. eap, i j . 
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de 1253. ' ' en que nuestro R e y solo tenia unos siete 
años de casamiento , y por tanto no sería bastarda 
Doña Beatr iz , sino nacida antes de casar el R e y : pues 
aunque en el 1253 . no ^ n i a edad matr imonia l Doña 
Beatr iz , 4 consta haber ya concebido en el 1258 . 3 y 
así nació antes de casar el padre ,que á lo mas presto 
fue á fin del 4 6 . E l R e y D. Alfonso de Portugal era 
hijo de Doña Ur raca de C a s t i l l a , hermana de D o 
na Berenguela , madre de San Fernando , y de Doña 
Blanca , madre de S. Lu is . Es ta Doña Blanca l levó á 
Franc ia ai expresado Infante , su sobrino , y le casó 
al lá con Madama M a t i l d e , Condesa de Boloña. V u e l 
to á Portugal D. Alfonso ,se apoderó del Trono de su 
hermano Don Sancho IT. int i tulado Capelo , que no 
estaba reputado hábi l para reynar : y aunque este se 
refugió á Cas t i l l a ,po r ver si nuestro R e y le protegía, 
perseveró D. Al fonso con el Cetro , recibiendo por 
muger á la presente Doña B e a t r i z , y l levando esta en 
dote a l A lgarve , como escriben comunmente nues
tros Autores. V iv ía todavía la esposa legítima M a 
t i lde : pero hallándose abanzada en edad , y sin hijos, 
no reparó el R e y de P o r t u g a l D . Al fonso en buscar 
otra muger , como intentó por e l mismo mot ivo 
nuestro R e y . E l Papa recurr ió á las armas de la Igle
sia , para obl igar al Portugués á que se apartase de 
Doña Bea t r i z , con quien no podia casar , v iv iendo su 
pr imera muger : pero no tuvo efeélo. Sobrevino á 

e n -
(1) Bmndadñ , ítem. 4. / / i / , t^. cap. 17. (2) Adhuc infra a n 

uos nobiies constitutam. Obispos de Portugal en Carta al Papa, 
Brandaon , lib. l y . cap. 28. (3) Nació su hija Doña Blanca en 
a8 . de Febrero del año 12 5-9. como expresa el libro de la N o 
na de Santa C r u z de Coirabra. 

Tom. I L C 
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entrada del 1262. la muerte de Doña Mat i lde , y en~ 
íonces lograron los Obispos de Por tuga l , no solo que 
e l Papa levantase el entredicho del Reyno , sino que 
dispensase el parentesco entre R e y y Reyna , y l e g i 
timase dos hijos que tenian ; uno Doña Blanca , y 
otro , D . Dionis io , (nacido en 9.. de Odubre del 61.) 
que sucedió en el R e y n o . ' Mu r i ó también D. Sancho 
Capelo en el 1258. según Brandaon : y entonces fue-, 
ron pacíficamente aclamados Reyes D o n Alfonso y 
Doña Beatr iz , hasta el 1279. en que á 16. de F e 
brero falleció D . Al fonso. L a Reyna perseveró en 
P o r t u g a l , hasta que supo el levantamiento del he r 
mano D . Sancho contra el Padre. Entonces fina y r e 
conocida al que la dio el ser y la Corona , ídejó s:u 
Cor te .̂  hijos , y quanto tenia en P o r t u g a l , y se v ino 
á l a Corte de su padre , trayendo á la hija Doña 
Blanca con varios Caballeros , y caudales , cuya fine-
za^ fue muy de la satisfacción del R e y su padre , que 
lo dejó así reconocido en un P r i v i l eg io , donde ap lau
d ió aquella fidelidad y amor con las expresiones de 
que viendo Doña Beatr iz e l levantamiento 4e los h i 
jos contra el pad re , " y conociendo , lo que ellos no 
« conocieron , desamparó sus fijos , y heredamientos, 
.?> y todas las otras cosas que había , y v ino á pade-
,j>cer aquello que nos padecemos, para v iv i r y j j io -
^ r i r con nosco.íC3 Perseveró constante a l lado de l 
padre , hasta la muer te , en que le asistió , y sirvió de 
testigo ai hacer el R e y su testamento , en el qual 
reval idó las mercedeís que la había hecho de las r e n 

tas 
. (1) Brandaon, l ih. i f . cap. 28. Barhosa , Catálogo , p. 1 ^ , 
• (2), I Privilegio del Rey D . Alfonso el Sabio en Zuñiga , añg 
1283. y en Brandaon , lib, 1$, cap, 17. 
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tas de Bada joz , y V i l las de M o r a , S e r p a , N i e b l a , 
Gibra leon , Ayamonte , Hue lva , & c . 1 Yace en el 
Monasterio de A lcobaza en Portugal , habiendo f a 
l lecido en 27. de Oélubre del 1303. según Barbosa.* 

Su hija la Infanta Doña Blanca anda muy desco
nocida entre nuestros Autores. Morales la juzgó hi ja, 
ó hermana de S. Fernando.3 Nuñez de Castro la re
putó hija del R e y D. D ion is io de Por tuga l , * ignoran
do que fue su hermana mayor , como nacida en 
Guimaraens en 28 . de Febrero del 1259.5 Fue Seño
ra fde Monte M a y o r el viejo en Portugal , y tuvo los 
Patronatos de las Iglesias de aquella V i l l a . C o n v i e 
nen también los Escri tores Portugueses en que tuvo 
el gobierno del Monaster io de Lorvaon , y después 
el de las Huelgas de Burgos: pues desde el año 1283 . 
se hal laba ya en Sevi l la (como refiere Zuñiga.) Perse
veró en Cast i l la después de la muerte de su a vuelo el 
R e y D . Alfonso el Sabio : y con el mot ivo de. un m i 
lagro que hizo con el la la invocación del Santísimo 
Chr is to de Burgos , compró al l í sit io para ensanchar 
el Convento de S. August in , donde se venera el Santo 
Cruci f i jo. Logró para este fin Pr iv i leg io del R e y D o n 
Sancho , que la nombra ¡a Infanta Doña B l a n c a , 
mi sobrina , h i ja del Rey de P o r t u g a l , S e . *• que era 
el referido D o n Alfonso III. y como la madre de esta 
Infanta fue hermana del R e y D . Sancho , justamente 
la nombra su sobrina. D e esta Infanta Doña B lanca 

es 
(1) Sonsa ^ Casa Real , iom. 1. pag, 172. (2) Catálogo das 

Reinhas, pag. 260, (3) Viage Santo , sobre Valladolid. (4) Chró-
nica de Alfonso VI I I . pag. i ^o . (5") Brandaon , lib. l y . cap. 29. 

(6) Herrera , Histor. de S. August.de Salamanca,pag. 163, 
Pedro de Mar is ^ Hist , de S . Juan de Sahagun , / o / . 7 f . 
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es el Testamento publ icado en A la rcon Escr i tura 8 4 . 
su fecha en las Huelgas de Burgos á 15. de A b r i l de l 
1 3 2 1 . y mur ió dos dias después. Esta fue también la 
que mandó al Maestre Al fonso trasladar de Hebreo en 
Castel lano el l ibro de las Ba ta l l as de D ios , que v io 
Ambros io de Morales en S. Benito de Va l lado l id : y d i 
ce que el referido Autor fue Judío : l lnmado R a b b i 
Abner , y se convir t ió á nuestra Santa Fé , y compuso 
d icho l ibro por mandado de ¡a Infanta Doña B l a n c a , 
Señora del Monasterio de las Huelgas de Burgos , de 
quien vamos hablando. Esta es también la que se h a 
l l a infamada de haber tenido en el la Pedro Estevez 
Carpintero un hijo l lamado D . J u a n Nuñez de Prado, 
G r a n Maestre de Calat rava. Pero ya vindicó esta i m 
posición Brandaon, y Barbosa , en los lugares citados. 

L a filiación de Doña Bea t r i z , madre de Doña B l a n 
ca , consta por la Escr i tu ra arr iba menc ionada , ' en 
que el R e y D. Al fonso concedió á Doña M a n a G u i -
Uen ciertas tierras con condición de que faltando e l la , 

Urraca. Pasasen á la Reyna de Portugal ( Doña Beat r i z ) hi ja 
de los dos. Según lo qual tenemos asegurado el n o m -

í bre de la madre de esta hi ja del R e y : pero no sucede 
«sí con otros dos hijos , que el R e y expresa en el tes
tamento , Doña U r r a c a , y D o n M a r t i n , sin declarar 
l a madre. Labaña los hace también hijos de Doña 
María Gu i l l en . L a Doña Ur raca quedó recomendada 
á su hermana Doña Beatr iz por e l testamento del pa 
dre , mandándola docientas veces mi l maravedís para 
casamiento , y que la cuidase la Reyna su herma
na , hasta que hiciese casamiento bueno y honrado, 

* E s -

(1) Brandaon , lib. i$< cap, 17. 
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Este parece le contrajo con Don PedroNuñez d e G u z ' 
m a n , cuya muger consta ser Uoña U r raca Al fonso. * 
A l otro híjo1 Don M a r t í n ) A l f o n s o ^ mandó su padre 
quarenta m i l maravedís. Fue A b a d de Va l l ado l i d : y artln, 
previno e L R e y , que Si el Papa Jé diese Arzobispado, 
ú Obispado , pasase aquella Abadía á Juan Mar t ínez 
^u Capellán , á quien había dado , l a de Cobarrubias* 
O r t i z de Zuñiga nombra otro h i j o , l lamado Don R o 
drigo Al fonso , de quien solo ( d i c e ) leyó el nombre; 
Méndez Si lva (que refiere el mismo hijo) añade , qué 
confirmó muchos Pr iv i legios del R e y su padre. Pero 
n i Aponte , ni Salazar de Mendoza , ni o t ros , n o m 
bran tal hijo , como ni tampoco el R e y en su testa
mento. E n los Pr iv i legios leemos á D , Rodr igo A l 
fonso : pero no expresa ( como D o n Alonso Fernán^ 
d e z ) ser hijo del R e y : y-así quando ni é l , n i el p a 
dre , n i o t ros , le reconocen por t a l , no le podemos 
adoptar. 

Pero debemos añadir que el R e y conoció á unas 
Amigas tan nobles , que algunas eran consanguíneas 
de la Reyna Doña Vio lante en tercer grado , otras ^ti 
quarto , según iníbrmaron a l Papa , para que d ispen
sase en ' la afinidad que por tanto resultaba entre D o n 
Al fonso y Doña V io l an te , * y eú vista de constar mas 
Amigas , que las referidas , no es preciso atribuiríais 
ios hijos , cuyas madres no conocetuos. 

D O -
( i ) Ortiz de Zuñiga^pag, 131, mm. 5". (3) E a k c i o , tom. 7. 

Miscelan.pag. ¿¡.$1, -
Tom, / / , C 3 
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DOÑA MARÍA ALFONSO DE MOLINA, 

Muger del Rey V . Sancho I V . 
• 

Sus Padres. Avílelos. Bisavuelos. 

; 

Doña 
M a 
ría la* 
Gran
de. 

D. Alfbn-
\ so IX. de 
VLeon. E l Infante p 

D. Alfonso # 
de Mol ina. \ Doña Be-

renguela,la 
Grande. 

D ú M Ma*- r D.; Alfonso 
yor A l f o n - \ Teílez de 
so de M e - iMenesés. 

3-J neses . 
muger 

Doña M a 
ría Annes 
de Lima. 

D.Fernando II. 
de León. 

Doña Urraca, 
Infanta de Por
tugal. 
Don Alfonso 

VIII. de Casti
l la. 
Doña Leonor 

de Inglaterra. 

«] Don Alfonso 
iTe l l ez , el vie-
\ j o . 
£ Doña Elv i ra 

Roiz Giroa. 

Don Juan Fer
nandez el 
bueno. 

Doña María 
.Paez de Ribera. 

• ' ' • • " • • | " 1 • • • • ' - " i 
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D d f f A M A R I A , L A O R A N D E , ^ 

M U G E R D E L REY D. SANCHO W * 
llamado el Bravo, -

queémpezó á reynar {muerto el padrea) en A b r i l 
del i z S ^ . y casden el i z d t . . 

S§|14,4^l^ Espues que el Rey D. Alfonso el Sabio dis-
* 0 Puso 0 casamiento de su hijo priraogé-

^ ^v nito con la Infanta. Doña Blanca de Fran-
¿eC-̂T in.í8| q^ .^ trató nuevo desposorio para el hijo 
segundo (llamado Don Sancho) concertajrídole con 
Guillerma de /^fo/íí"^^, hija de Gastón de B'earne, cu
yas Capitulaciones se hicieron á fin de O&ubre del 
año 1270. según Zur i ta . 'Pero las Escrituras délos 
contratos se formaron en jBurgos á 4. de Abr i l de 
aquel año : y aunque se desposaron' con palabras de 
presen je ^ * no tuvieron efeéto los contratos , y el In
fante D. Sancho casó con otra algunos años después, 
quando muerto ya el hermano mayor , estaba reco
nocido heredero, de! Rey no.- L a novia se Uamó Dfiñci, 
Mar ta Aifonso de M o l i n * , hija legitima del .Infant^ 
B . Alfonsoí ide Mol ina (hermano de S. Fernando) y de 
su tercera muger Doña Mayor Alfonso de Meneses, 
siendo Doña María por su padre sobrina carnal del 
Santo Rey Don FernaíidQi.iEn el jiombre esja prime-
• - \ i ra" 

* ( i ) Zurita^lihé ^.\eap/^rf, Peidro^de- Marca^fí^toría'de Bearn, 
l i h . j . cap.i 5. (2) É l Papa Bonifacio Y i l l . en, B^eve a la Réy-
na Doña Mar ía ,.publicado en Rayna ldo , año 1301. num.19. 
Véanse los contrato:? en la nueva Edic ión de Á c h e r y , tom.3» 
pag, 382. y 673. 
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54^ Rey D. Sancho IV. 
l a de nuestr,as.Jle,ynas :, y auijqwe el. prden no la í rn -
biera dado la primacía, sé la grangearan sus proezas, 
que no la penipitieran ser segunda .en ninguna: l inea, 
haciéndola en todas grande , como irán cali f icando 
los sucesos. 

Hizose el casamiento antes de reynar D . Sancho, 
y aun antes 'de haberse declarado contra el padre: 
pues esto fue en el año de 1282. y aquello en el a n 
tecedente , como testifica D." Juan Manue l . E l mes 
fue el de Jul io : el sitio de la boda , Toledo : cosas 
que no han podido averiguar los Autores , por no 
haberse publicado antes el Chron icon de D o n Juan 
M a n u e l , que las expresa.1 

Aunque en el 1282 . por A b r i l declararon R e y á 
D . Sancho los disgustados del gobierno de D. A l f o n 
so el Sabio , no quiso el hijo tomar nombre de R e y , 
mientras v iv ió su padre : por lo que en Pr iv i leg io 
concedido á la Sarita Iglesia de Astorga en V a l l a d o -
l i d á 12. de M a y o del 1282. solo se int i tula hi jo 
mayor y heredero del Rey D. Al fonso : y así perse
veró Doña M a r i a sin t í tulo de Reyna en los dos años 
que estuvo v ivo el suegro. Luego que D . Sancho se 
declaró contra el R e y , paso con la muger y gentes 
de su part ido á Córdoba s pero oyendo al l í que se a l 
zó Badajoz , paso allá personalmente , considerando 
que una ascua no apagada al pr inc ip io , podia o c a 
sionar incendio i rreparable. Dejó la muger en C o r -

d o -

f (1) , Era M C C C X X . ( a n . 1582.) firit lata sententia contra 
Regem Aífonsum ¡11 Valleoíeti in mense Aprilis; Próxima 
praecedetiti Era contraxit Rex Dns. Sancius, adhuc Infans^ 
com Regina Daa. Maria Toleti in mense Julij, D.Joan, Emipa-
nuel in Chron, tom. 2. Hisgmii» Sacre» 
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doba , acompañada de los Maestres de Cala t rava y 
AlcaE'tara , con el Pr io r de San Juan , y otros m u 
chos Cabal leros , que todos eran necesarios en l a d e 
l icada coyuntura , en que debían hacer frente á dos 
Reyes : pues luego se presentó contra Córdoba e l 
R e y su padre , auxi l iado del de Marruecos : not ic ia 
que precisó á D . Sancho á venir en auxi l io de su mu-
ge r , y ocurr i r al mayor pel igro , como lo h izo , con 
tal celeridad , que en un d ia y una noche caminó 
veinte y dos leguas. " E l éxito fue tan á su favor, 
que ninguno de los Reyes se pudo apoderar de f o r 
taleza alguna : y desunidos los Moros y Chr is t ianos, 
prevaleció el part ido de D. Sancho. Llegó en fin poco 
después la hora ú l t ima del padre , que falleció e n 
Sevi l la d ia 4 . de A b r i l de l año 1284 . y a l punto fue 
el hijo reconocido R e y en la C iudad de A b i l a (don
de tuvo la not ic ia ) y empezó á ser R e y n a Doña M a 
r ía. Pasaron á Toledo para la coronación , que se h i 
zo por mano de quatro Ob ispos : e l de Toledo , B u r 
gos , Cuenca , y C o r i a (este fue Chanc i l le r de la 
R e y n a , como expresa en Cédulas Reales. ) Desde 
aquí empezó Doña M a r i a á desfrutar el C e t r o : y íue* 
go l a bailamos muy dotada con V i l l as y Ciudades, 
siendo suyas Va l lado l i d , To ro , E c i j a , Mesa , Za f ra , 
As tud i l lo , y otras,3 A l punto hic ieron reconocer 
heredera una hija que tenían , por lo que conviene 
apuntar desde lluego su descendencia. 

S u -
( i ) Chronica ele T>, A l f . el Sáhh¡ *ap. 74. foL 49. (2) Cbron. 

de X), Fernando IV . cap. n . y a i . Testamento de ¡a Reyna, 
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l Smeswn de l a R e y n a D o ñ a M a r í a . 

íN el año antes de ser coronada Dona María d io 
á luz en la C iudad de Toro una hija , l lamada Doña. 

Isabel. I sabe l , * á quien cr ió Doña María Fernandez C o r o 
nel , que ha'bía sido A y a de la misma Reyna , como 
afirma el Papa Clemente V . en la Bula del año 1 3 1 2 . 
publ icada por Wadingo'debajo de aquel año. Como la 
Infanta Dona Isabel era hi ja única al subir sus padres 
a l Trono , fue jurada heredera de los Reynos , d i c 
tando el Rey sus pr iv i legios del 1284 . con la expre^» 
sion no solo de la Reyna Doña M a r i a , sino de l a 
In fanta Doña Isabel , nuestra fija primera é herede
r a ^ V^no luego nacieron hijos. Antes de l legar la In
fanta á edad mat r imon ia l , la p id ió por esposa el R e y 
D o n Jayme II. de Aragón , que deseaba amistad con 
el de Cast i l la , : y éste' viendo lo conveniente que era 
á la hija e l matr imonio r y.á- los dos Reynos la paz , 
para convert i r sus armas contra los Infieles, a l pung
ió se la ofreció. Juntáronse los Reyes en t ierra de 
Soria en el año de 1291 . y aunque la Infanta solo 
tenia ocho' años, la recibió el R e y de' Aragón , cap i 
tulando hacer e l casamiento con el la en l legando á 
edad , s y qne" nunca la dexaría; para cuya,seguridad 
entregó' en rehenes varios Cas t i l l os : y los desposorios 
se efeétuaron en Sor ia .f d ia Sábado 1. de Dic iembre 
de l 1291 . estando al l í presente con los Reyes la Rey> 
na Doña M a r i a , que llevó consigo la hija. E l de A r a 
gón señaló á l a Infanta las Ar ras y Cámara , que se 

acos-

1 (r) Zur i ta, lib, $. cap. i £ . f2) Butano de Alcant* pag, í f r. 
y s ig, Zuñiga ,pag. 136, &&,($) Chrénica de D,'Sancho; cap.S. 
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acostumbraban dar á las Reynas : ' y y fue tan p l au 
sible el casamiento , que le notaban en las fechas de 
los privi legios del año immediato, esto es , en el 1292 . 
antes de Dic iembre, en que se cumplía elaño de la bo
da. ' M i r á b a s e la al ianza como paz universal de toda 
España, que vinculaba la guerra contra los M o r o s ; y 
este bien público de los R e y n o s , y de la Chr is t iandad 
lisonjeaba á los Reyes de que el Papa dispensaría e l 
parentesco que mediaba, (pues la avuela paterna dé 
la novia era tía del marido ) N o correspondió.el efec
to á la esperanza : pues insistiendo el Pontif ice en lá 
separación , envió el R e y de Aragón por Agosto del 
,1295..embajada á la R e y n a Doña M a r i a , (muerto ya 
el R e y D . Sancho) dándola parte en Burgos (donde-
estaba la R e y n a J de que el Papa le precisaba á res t i * 
t uh ia su hi ja ; y en efeéto .se trató la entrega-en 17^ 
de Dic iembre de aquel año , hallándose en 'Coca la 
R e y n a Madre.:Señalaron un l uga r .en t reDarocay .Mo-
l ina , donde la Reyna recibiese á la hija , y alzase las 
obligaciones hechas en los contratos antecedentes, 

•interviniendo el Infante . D . H e n r i q u e , (hijo.de S. Fer 
nando) que era/ .Tutor .delReynQ^cGmoseegecuíó en 
Febrero del i z g ó . 3 L i b r e d e l vínculo la ' In fan ta •Do*" 

rfía I sabe l , casó con Juan D u q u e ^ e Bretaña ,.teír'Gero 
del nombre ^rec ib iendo en dote el V izcondado de 

. C i m o g e s , según refiere la H is to r ia Genealógica dé 

.las Casas.;mas, ilustres de .Bretaña ,"4 que señala 'este 
• " ¡ t a i -

(1) Zurita ¡Uh. 4. ra/>. 124. (2) Fecl io en Burgos a r o , de 
Febrero., Era 1330. {ari: 1292.) en el a.fio que ei R e y D J a y -
me de Aragón , y de Sici l ia casó en la V i l l a de Soria con la 
R e y n a Doña Isabe l , fija del R e y Don-Sandio.el sobredich.o. 

r&afa deLara^tom. %. t>ag. qy 5.. {%) Zurita ¿¿ib, 5 . c a p / í i . 1 j . 
y i % . {4.).Agus¿in du Faz ,j>ag, $%, ' •' 

http://hijo.de


5>2 Rey D. Sancwo IT. 
casamiento en el 1310. Convienen todos en qtie no 
tuvo sueeston ; y Nufíez de Castro añade, que viüda^ 
se volv ió á España, y fue Señora de Guadalajara, don
de dice fundó los dos Conventos de Bernardas , y P a 
dres Mercenarios : pero la data de donación hecha á 
l a Merced fue en el año r 300. antes de pasar á B r e 
taña. C ien años dice el mismo que v i v i ó ; * y añade 
que dio á los Franciscanos el Convento de aquella C i u 
d a d , quando fueron extinguidos los Templar ios. 

E u Sevi l la se hal laba la Reyna Doña María, quando 
^ logró hijo varón , que heredase los Reynos. Su nom-

do iv. bre fue Fernando , Quarto en el orden de los Reyes , 
cuyo nacimiento fue en seis de Dic iembre del 1285 . 
bautizándole el Arzob ispo de Sevi l la en la Cathedra l 
con regocijo universal ,por gozar de Príncipe herede
ro . Fue su A y o D . Fernán Pérez P o n c e , según consta 
de un Pr i v i l eg io : ' otros le l laman D. Rodr igo Pérez 
Ponce , Maestre que fue de Calatrava.s L a Chrónica 
de D. Fernando I V . nombra otro A y o , l lamado G a r c i 
Pérez, 4 que sucedería al precedente. De este D . F e r 
nando trataremos en el Reynado siguiente. Su c r i a n 
z a fue en Zamora , según l a Chrónica de D . Sancho, 
cap. 2. fo l . 62 . 

E l año siguiente 1286 . dio á luz Doña Mar ía otro 
Alfonso. WJ0 eri Va l l ado l i d , cuyo nombre fue D . A l f o n s o , t r a 

tado de casar con Doña Juana Nuñez de h a r á , la P a ~ 
Ipmilla , á la qual h izo traer á Palacio el R e y D. S a n 
cho , para que la críase la R e y n a Doña Mar ía , m i 
rando en esto á" lograr alguna seguridad contra e l 

ce-
(1) Historia de Guadalajara , pag, 74. y i r O. (2) Ortiz de 

'Zuñiga ,pag. 141. (3) Rades ^ cap. 24. (4) Chrónica de Fer~ 
nando IV, cap, 1. / oL 8, ^. 
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genio inquieto de los Laras. * E l contrato no tuvo 
e fedo: por fallecer luego en Va l lado l id el Infante en 
el 1291 . Y a tenia la Reyna otro hijo l lamado D o n 
Henrique , nacido en V i to r i a en el año de 1288. pero Henri-
tampoco se l o g r ó , fal leciendo en el 99 . G a r i v a y d ice, que. 
que yacen en S. Salvador de Oña al lado de la Epísto
la en la Cap i l l a mayor en la quarta tumba, aunque no 
se declaran (dice) los nombres. Pero en esto se enga
ñ ó , y le siguieron otros: pues D . Alfonso fue enterra
do en los Dominicos de Va l lado l i d , y D . Henr ique en 
ios de Toro , como expresa la Reyna Doña M a r i a en 
su Testamento: a por lo que debe aplicarse á D o n A l 
fonso una-de las tres cajas, que Morales refiere en su 
V iage , como existentes en la Cap i l l a mayor de San 
Pablo de V a l l a d o l i d , que una es de niño , las otras de 
muchachos: y aunque dice no saberse cuyas sean con 
cer t idumbre; una corresponde á este Infante. 

Dos años después de nacer D . Henrique d ióá luz 
l a R e y n a otro Infante en V a l l a d o l i d , año de 1290-. 
cuyo nombre fue Pedro. Este fue Señor de los Carne- p , 
ros , de A l m a z a n , Berlanga , Monteagudo, Oeza , V i a -
n a , Ci fuentes, A l c o c e r , Peñaranda, Belamazan & c . 
Mayo rdomo mayor de su hermano D . Fernando I V . 
(cuyo empleo dejó , porque el Rey grangease con él 
á D . Juan M a n u e l ) Casóle el R e y su hermano con D o 
ña M a r i a , hi ja mayor del R e y D . Jayme 11. de A r a 
gón en Cala tayud por N a v i d a d del 1311 .3 y fue T u 
tor de su sobrino el R e y D . Alfonso X I . en cuyo t i em
po murió desgraciadamente en la Vega de Granada 

con. 
! (.1) Chronica de D . P e n a n d o I V , cap. 6 . y 8. ("a) Tom. 4 . de l a 
Casa de Letra^ ¿>ag. 33 . (3) Zu r i t a , ¡ ib , / . cap. <)?. 
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con el Tiiñmte D. Juan (su tio) en el ano 1319. c o 
mo digimos arr iba. Heredóle su hi ja Doña B l a n c a : y 
yace en las Huelgas de Burgos. 

A los dos años siguientes parió la Reyna Doña 
M a r i a otro hijo en el 1292;. hallándose en Sev i l l a , y 
fue bautizado en la Cathedral por su Arzob ispo D o n 
García. E l nombre fue D . Phel ipe ; á quien cr iaron 
Fernán Martínez de B i e d m a , Teresa Gómez, su m u -
g e r . Gal legos i lustres, pero vecinos de Sev i l l a , como 
escribe su Anal is ta en aquel año. E l Infante fue Se
ñor de Cabrera y 'R ibe ra , que según el Tomo pr imero 
de la Casa de La ra , pag. 1 84. casó con Doña M a r g a 
r i ta de la C e r d a , hi ja de D . Al fonso de la Cerda, y ^ e 
Doña Mafa lda deNarbona , E n As to rgahay Escr i tu ra 
en que este Infante D o n Phel ipe con su muger Doña 
Margar i ta concedió a l Cab i ldo de Astorga las aguas 
del r io Orb igo por la parte de ^anta M a r i n a del R e y ; 
y la concesión fue en tres de Nov iembre del año 1 3 1 5 ! 
1 Fue Tutor del R e y D . Al fonso X I . su sobr ino: y f a 
l leció sin sucesión en M a d r i d , año de 1327 . por A b r i l 
cuyo tiempo no ha podido aver iguarse,hasta que l l e 
gó á mis manos el C h r o n i c o n d e D . Juan Manuel .2 Sa-
lazar en el Tomo pr imero de la Casa de L a r a , pag.* r 84 . 
c i ta su Testamento , en que dice se manda enterrar eri 
las Dueñas de Santa C la ra de A l l a r i z , (Fundación de 
su avuela Doña Vio lante ) pero otros le ponen en las 
Huelgas de Burgos. Añade Salazar varias noticias de 
su testamento , y acerca de Doña Margar i ta . 

F i 
f i ) FrivilegiosReales, num.<)(). (2) E r a M C C C L X V f* V a W l 

in Apr i l i obiit Infans Dñs. Ph i l i ppus , fílius Regís Dní Sancií 
in majorat {lege Magerit) Chron. D . Joan. Emman. S Chron, A l 
fonso X I , cap, f 3, . 
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Finalmente dio á luz la Reyna Doña Mar ía en l a 

C iudad de Toro una infanta , l lamada Doña B e a t r i z , q ^ ^ 
en el año 1 2 9 3 . á quien cr ió D . Gonzalo R u i z de 
To ledo , (ascendiente de los Condes de Orgaz ) como 
consta por Pr iv i leg io de la misma R e y n a , en la cesión 
.de las casas .que tenia en Toledo, paja el fin de trasla
dar allí el Convento délos Religiosos Augustinos. * Des
posóse esta Infanta de edad de quatro años con ei 
R e y de Portugal D . Al fonso IV . qu'e tenia seis años,, 
^alcanzando dispensa del parentesco, y efeduando, des
pués el casamiento en el 1309. Es ta fue madre de 
Doña M a r í a , muger del R e y D . Alfonso X I . de C a s t i 
l la . Después dio á luz Doña Beatr iz otros h i jos , entre 
los quales uno fue D .Ped ro , , sucesor en el R e y n o ; y 
Doña L e o n o r , muger del R e y Don Pedro IV . de A r a 
g ó n , que propagaron felizmente la sangre de nuestra 
JReyna Doña Mar ía . Su hi ja Doña Beatr iz falieciÓ<(y 
y a c e ) en L i s b o a , 'añoáe 1 3 5 9 . á 2S« de Oduhre;*R ' 

Memor ias de l a R e y m Doña M a r í a , 

O d a esta sucesión t rá ia consigo uíi v ic io en l a 
t a í z , por haberse hecho e l casamiento sin dispensa 
de l ípaientesco', que J^ediaba en los R e y e s , y estaba 
en grado de segundo con te rcero , siendo los avuelos 
sde Dqña Mar ía bisa vuelos de D o n Sancho. 

Don* 
(1) Á vos B . Gonzalo Ri i iz de Toledo, Notario Mayor de 

Cast ie l la , é Kmo de la Infanta Doña Beatr iz, mi fija, &c . D a d a 
en Va l lado l id , 30, dias de Diciembre E r a 1349- (¿t. 1311.) Her-
rera^Hist. del Convento de S. Agustín de Salamanca^pag. 187. (^) 
Barbosa , Catalogo de la j Reynas de. Portugal ,pag* 17$. : 
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D o n Alfonso IX . de León. 
Doña Berenguela la grande. 

S. Fernando. E l Infante D. Al fonso, 
\ de M o l i n a . 

D . Al fonso el Sabio. | 

i i 
O . Sancho. Doña M a r i a . 

E l Rey pid ió á R o m a la dispensa , y v ivía en buena 
fé , por dispensarse aquel grado en otros de menor 
grandeza. E l R e y de Franc ia queria que casase con 
una hermana suya : y á este fin , quando el nuestro 
conv ino en irse á ver con él , esperando faci l i tar por 
su medio la dispensa , le propusieron que dejase á 
Doña M a r i a , y casase con la Francesa : especie por 
cuya displ icencia se disolvieron las vistas de los R e 
yes , y aun el Abad de Va l lado l id D. Gómez García 
de T o l e d o , que hizo la propuesta , cayó en desgra
c i a de la Reyna , E l Papa Mar t ino IV . amonestó á D . 
Sancho en Breve dado á 13. de Enero del 1283 . so
bre que se apartase de la parienta. 1 Las cosas no se 
hal laban ya en estado de C o n c o r d i a : y n i D o n S a n 
cho apartó de sí á Doña M a r i a , ni pudo obtener d i s 
pensa en toda la v ida. E l hijo D o n Fernando quedó 
con aquel desayre , acr iminando la i legi t imidad sus 
contrarios : y aunque otros insistían en la buena fé 
con que se contrajo el matr imonio , interv in iendo 
Min is t ros Eclesiásticos; con todo eso la Reyna Doña 

M a -

(1) Odor. Raynald. annciz%$,num,f7t-. 
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Mar ía conociendo lo que importaba no dar armas 
a l enemigo , insistió con todo empeño en sacar la l e 
gi t imación del Pontífice ; y enviando Embajadores á 
Roma con l imosna de diez m i l marcos , ó c inco m i l 
l ibras de plata , la concedió Bonifacio V I I Í , en 13. de 
Setiembre del 1301. como consta por sus letras d i r i 
gidas á la Reyna , y publicadas en los Anales E c l e 
siásticos. ' Así quedaron todos los hijos referidos sin 
alguna no ta , y así dejamos evacuado lo pertenecien
te á matr imonio y sucesión : necesitando ahora de 
muchas planas , solo para apuntar las proezas de 
esta gran muger , en quien parece haberse equ ivo
cado la naturaleza al formarla : pues según los dotes 
que en el la derramó , iba á producir un Héroe de 
los que para envidia de los siglos suele tal vez sacar 
á luz del mundo. Aun el Teatro necesita alargarse 
para representar algo de lo mucho que fue , por no 
caber en uno , n i en dos Reynados sus acciones. M a s 
si por los frutos se conocen los arboles , bastará dar 
una muestra , para conocer la excelencia de la p l a n 
ta. Pero como a l mismo t iempo hay que hablar de 
otras Reynas ; debemos i r dist inguiendo los R e y n a 
dos , y tocar pr imero e l del R e y su mar ido. 

Empezó este por las turbaciones mencionadas de 
declararse el hi jo contra el padre. Acrecentábase e l 
part ido de los Cerdas que se hal laban desheredados. 
Los Señores se ladeaban a l norte de las mayores c o n 
veniencias. E l tropel de las ocurrencias pedia gran 
firmeza y acierto en los consejos. L a Reyna Doña 
M a r i a tenia quantos fondos pudieran desearse , y 

c a * 
( i ) Raynald. an> i 301. «wtfi. 18. 
Tom. II. D 



558 R e y D . S a n c h o I V . 
casi no se podían esperar de una muger , por e l c o n 
cepto común de la flaqueza de otras. E l R e y no co 
noció de pronto lo que tenia en casa. Guiábase por 
los consejos del Conde D. Lope de Haro , Señor de 
V i z c a y a , que le dominaba , y le iba conduciendo á 
una total esclavitud á sus diélámenes. L a R e y n a c o 
nocía los perjuicios : mas nunca mejor declaró los 
fondos de su p rudenc ia , y la grandeza de ánimo, que 
en aquella desgraciada constitución : pues ella misma 
era víólima de la ambición del Conde , que empezó 
á perseguir la, sacando de su lado á Doña María F e r 
nandez , A y a de la Infanta Doña Isabel , y p rocu 
rando malquistar á la Reyna con el R e y . Nada se la 
ocultaba á nuestra gran Princesa , cuya penetración 
palpaba quan en perjuicio suyo y del Estado iba el 
R e y encaminado por el Conde : mas conociendo 
también lo ciego que estaba en su pas ión, y que no 
era tiempo de hacerle ver el daño , toleraba los su 
yos , fiando á Dios y a l tiempo la manifestación de la 
verdad. Así lo v io cumpl ido : pues abriéndose los 
ojos de D . Sancho por influjos del R e y de Portugal , 
empezó á conocer la ventaja de los consejos de la 
R e y n a : y adheriendose á ellos contra los que el C o n 
de le daba (sobre componerse con el Rey de Aragón, 
pr imero que con el de F ranc ia ) empezaron unas dis
cordias, de quienes nació el sosiego de los Reynos: por 
que conociendo y a el R e y los daños que le causaron 
el Infante D o n Juan , su hermano , y e l Conde D o n 
L o p e , determinó resarcirlos , volviendo á la Corona 
los Estados que le habían usurpado. Para esto dispuso 
prenderlos en A l fa ro . E l Conde se resistió , y quedó 
allí muerto. A l Infante le hubiera sucedido lo mismo, 

si 
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si no fuera por la aétividad y fineza de la R e y n a , 
que sabiendo lo que pasaba , empeñó todo su poder 
y ef icacia, para l ibrar le de la muer te , como lo con
siguió : haciéndose esta acción tan recomendable, 
que es la única mencionada pbr las Memor ias de 
Cárdena entre las muchas de esta R e y n a : F r i só d i 
cen del R e y ) a l Infante D . J u a n su hermano , e matd-
rale luego, s i non por la Reyna. L a muger del Conde 
difunto (que era hermana de la R e y n a ) y e l hijo D , 
Diego , revolvieron quanto pudieron , hasta hacer sa
car á los Cerdas del Cast i l lo en que los tenia el R e y 
de Aragón : pero muriendo luego D . D i e g o , y p re 
valeciendo siempre la animosidad del R e y , no s i r 
v ieron los conatos mas que de materia para los t ro
feos , que había de er ig i r después Doña M a r i a . 

E n el corto t iempo que v iv ió el R e y su mar ido, 
anduvo lo mas de España , como muestran los pasos 
mencionados en el nacimiento de los hijos , que abra
zan desde Sevi l la á V i t o r i a . Después de la muerte r e 
ferida del Conde D . Lope en A l f a r o , pasó la R e y n a á 
Santo Domingo , donde se v io con la hermana Doña 
Juana , v iuda del C o n d e , y madre de Doña M a r i a 
D i a z de Haro , muger del Infante D o n Juan , á quien 
dejamos preso. Doña Juana solicitó vengar la muer
te del marido , pero infruétuosamente. L a R e y n a 
consiguió sacar de la pr is ión a l Infante D o n J u a n : y 
estando en Va l l ado l i d concertó con el R e y á D o n 
Juan Nuñez de L a r a , que los émulos hablan m a l 
quistado: pero así éste , como el Infante , en lugar de 
corresponder agradecidos á la que tanto se empeñó 
en favorocerlos , la dieron mucho que sentir : y c o 
mo el eslabón hir iendo e l pede rna l , hace saltar e l 

D i fue-



560 Rey D. Sancho IV. 
fuego que en sí tiene ; estos con los golpes de su i n 
grato proceder hic ieron resaltar los quilates de la 
prudencia de la Reyna en la menor edad del R e y su 
hijo , en que la persiguieron mas allá de lo que p u 
diera imaginarse. 

Llegó en fin la ú l t ima enfermedad del R e y en el 
año 1295 . en que el hijo mayor no tenia diez años: 
vat ic inando los danos, que una menor edad en t iem
po tan inquieto ocasionaria al Príncipe y al R e y n o , 
si no buscaba un At lante capaz de mantener el peso, 
ocurr ió á los perjuicios declarando Gobernadora á la 
R e y n a , y haciendo que desde luego la reconociesen 
por ta l , y Tutora del hijo. Así se egecutó , y luego fa
l leció el R e y en Toledo , después de la media noche 
del dia 25 . de A b r i l , año de 1295.rec ib iendo allí se
pultura junto al Emperador D. Alfonso VIL en monu
mento de piedra que él mismo hizo fabricar en v ida , 
y después la Reyna labró otro mas precioso , como 
refiere la Chrónica de su hijo. L a de D. Sancho d ice, 
que la Reyna Doña M a r i a su muger hizo con las 
Dueñas tan gran l lanto , que ninguno le podría p o n 
derar. Por tanto la dejaremos desahogando su pena, 
mientras referimos otros hijos del R e y , tenidos en 
Amigas , y en los Reynados siguientes iremos apun
tando sus memorias : previniendo ahora , que el R e 
trato antepuesto está sacado del Sello cop que auto
r izaba sus Priv i legios Reales , y muestra una figura 
muy ayrosa ,de lo mejor que h izo la antigüedad , es
merándose el A r te , y contr ibuyendo mucho la buena 
disposición y talle de la Reyna . E l trage es honestí
simo , y todo o r i g i n a l , por ser copia delineada en 
su v ida. 

A M I -



561 

A M I G A S D E L R E Y D. S A N C H O IV. 

Doña M a r t a de Ucero, 

F. Uera de matr imonio tuvo e l R e y D o n Sancho a l 
gunos hijos , sin que expl iquen los Autores el n o m 
bre de las madres. U n a le tiene muy autentico en el 
Breve Ponti f icio , en que Bonifacio VI I I . legi t imó los 
hijos de nuestra Reyna , donde consta se l lamaba 
Doña M a r t a Al fonso de Ucero , tan i lustre , que se 
hallaba en tercer grado de consanguinidad con la 
Reyna Doña M a r i a . Consta también , que la R e y n a 
sacó de P i la á la hija que el R e y tuvo en Doña M a 
r ia Al fonso de Ucero antes de casarse los R e y e s : y 
era nuevo impedimento para e l matr imonio , p w lo 
que el Papa expresó todas las referidas c i rcunstan
cias. * Según esto , fue hi ja na tu ra l , y no bastarda l a 
que D . Sancho tuvo en esta Dama. E l nombre co r 
respondió á la madre del R e y , l lamándola Violante^ ¡j!?oíafl' 
que heredó los Estados de Ucero y Trasnedo en V a l -
desgueva , con otras varias posesiones , á que añadió 
mas V i l l as por Ar ras , que la dio D o n Fernán R o 
dríguez de Castro , su m a r i d o , Señor que fue de L e -
mos y Tras tamar , y Adelantado mayor de G a l i c i a . E n 
este matr imonio tuvo Doña Vio lante á D . Pedro F e r 
nandez de Castro , l lamado e l de l a Gue r ra , padre que 

fue 
(1) ídem Sancius cognoverat carnaliter Mar iam Al fbnsi de 

Ucero , t ibí tertio gradu consanguinitatis conjunétam ; quo
rum etiam Sancii &; M a r i * Al fonsi filiam quandam tu de sa 
cro fonte levaveras. Bonifacias V I H . Marite RegiAe q in Brev i 
apud Raynaldum ̂  an, 1 301. num. 19. ' \ 

Tom, I I . D 3 
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fue de Doña Juana de Castro , con quien casó el R e y 
D . Pedro en la conformidad que después referiremos. 
V i u d a Doña Vio lante , se hizo Comendadora en Sanff i i 
Sp i r i tus de Salamanca en el 1327 . ' dejando toda su 
hacienda á la Orden de Santiago : sobre lo que hay 
publ icada otra E s c r i t u r a , en que la misma Doña V i o 
lante declara a l padre y á la madre Doña M a r i a A l -
fon , Señora Duceyro , y los bienes de Ar ras . a 

E n la misma Doña M a r i a de U c e r o , dice Salazar 
d e Mendoza , que tuvo el Rey á Doña Teresa Sánchez, 
E l Conde D. Pedro dice , que fue en una Dueña de 
Burova , sin declarar el nombre. Casó Doña Teresa 
con D o n Juan Alfonso de Meneses, Señor de A l b u r -
querque, y Conde deBarcelos, á quien la ReynaDoña 
M a r i a l ib ró varias veces de la muerte , y le sacó de 
pr is ión, en el Reynado de su hijo D . Fernando : pero 
correspondió,como ot ros, ingratamente. 

Alfonso. Tuvo el R e y otro h i j o , l lamado JD. Alfonso S a n -
chez , cuya madre ignoramos. Casó con Dona M a r i a 
D i a z de Salcedo : pero no tuvo sucesión. 

• 

. . • ' 

{f)^ades:^Chr.óniQ.A $é Smtiago ,fol..$4., B u h r h de San
tiago Ipag* 29y. (2) Casa 4e Lar-a^ tom. ^ p a g . 669. 
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DOÑA MARÍA L A G R A N D E , 
Reyna M a d r e Gobernadora, 

^ " H - ^ ^ E c o n o c i d a la R e y n a Doña M a r i a por T u -
^ í § tora del hijo y Gobernadora del R e y no,' 
<fc % mientras D , Fernando l legaba i edad de 
^C^r"H.^ft gobernar por sí ; y aclamado éste como 
R e y en Toledo al d ia siguiente de la muerte y e n 
t ierro de su padre , a l punto empezó la Reyna M a 
dre á inf luir benignidades en todo el R e y n o , l evan 
tando el tr ibuto de l a S i s a , (impuesto por e l R e y su 
marido) que era muy sensible á; los Pueblos. Este fe 
l iz anuncio fue acompañado de otro , en que o to r 
gaba á cada uno sus fueros í y todos aclamaron gus
tosos a l nuevo R e y como la R e y n a Madre les m a n 
daba. Asegurada del reconocimiento en los pueblos 
como fundamento de su jur isd ic ion , y congraciada 
con e l públ ico , tomó las riendas de l Gobierno por 
su hijo , (que entraba en edad de diez años) quan-
do l a complicación de circunstancias pudiera hacer 
formidable el peso de la Monarquía para hombros 
del mayor Gigante. Hab ia varios pretendientes á l a 
Corona. Cada uno se l isongeaba de mayor clerecho, 
ya por mayor immedjacion a l , tronco >( de que, se 
val ió D . Al fonso el Sabio para declarar sucesor á D . 
Sancho ) y a por la l inea reéta del pr imogéni to. A es
tas pretensiones se.juntaba e l poder. Armáronse bra-

D 4 zos 
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zos muy varoniles contra un niño , y contra una 
muger , que ni podían bibrar por sí la lanza , n i ha 
l laban fidelidad en los mismos á quienes habían de 
fiar las armas. Esta es la circunstancia que hace mas 
encumbrado el mér i to y conduela de la Reyna D o 
ña Mar ía en lo mucho que sobresalió de aquí ade
lante : pues no solo carecía del consuelo y consejos 
de un marido ; no solo estaba falta de los brazos 
de un hijo , que pudiesen organizar el cuerpo de 
la Tropa ; sino que la eran en real idad contraríos 
los que debia considerar amigos. Esto solo se ha 
visto en nuestra Reyna , para que sea única en 
sus triunfos. 

Prontamente se commovió la t ierra. Llególa aviso 
de que el Infante D o n Juan , su cuñado , venia de 
Granada con auxi l io de Moros para hacerse R e y de 
Cast i l la y de L e o n . D . Diego de H a r o , que estaba en 
Aragón , entraba por Cast i l la con mano muy a rma
da , para recobrar á V i z c a y a , poseída del Infante 
Don Henrique , hijo de S. Fernando , que poco antes 
salió de la prolongada prisión que por 16, años le 
detubo en Ital ia. Este acrecentó las inquietudes: pues 
deseoso de mantener el estado y aumentar la for tu
na , commovió los pueblos , trayendo algunos á su 
favor , para ver si lograba la Tutoría y Gobierno del 
Reyno . Los L a r a s , de quienes la Reyna se valió c o n 
tra D o n Diego de H a r o , no miraban bien a l l n fan te 
D . Henrique , ni éste podía verlos : aviniéronse con 
Haro , y quedó el part ido de la Reyna abandonado 
á la ambición de enemigos y de sus mismos vasa
l los. E n tan formidable tempestad conoció bien la 
prudentísima Señora , quanto importaba asegurar 
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los pueblos en favor del R e y su hijo , para obrar 
luego con fuerzas de los Reynos. Convocó Cortes en 
Va l lado l id para S. Juan , mirando no solo á que to 
dos jurasen el otnenage de su hijo , sino u cortar los 
bul l ic ios , que el Infante D o n Henr ique movía en 
los Concejos. Este procuró impedir aquel congreso, 
y ya que no lo pudo conseguir , t i ró á malquistar 
á la Reyna con los pueb los , sembrando voces fal 
sas de impuestos intolerables , que l legaron á echar 
tales raíces , que los h izo venir armados , y con mas 
número de gente que la acostumbrada , pretextando 
que así les defenderla de gravámenes , pero m i ran 
do á que se haría formidable , y cogerla el fruto 
de sus cabilaciones. E n efedo hecho ya caudi l lo de 
Ciudades , envió á decir á la Reyna , que le d ie 
se en guarda al R e y ea aquellas Cortes con el G o 
bierno del Reyno , y que si no , tomaría otro par 
t ido. Los Laras y Haros enviaron a l mismo tiempo 
á pedir la V i z c a y a para D o n Diego , y que se fuese 
con el R e y á Burgos : pues si quedaba en Va l l ado -
l id con las Cortes , levantaban por R e y á D o n A l 
fonso de la Cerda , que se hal laba en Nava r ra . T o 
dos eran conf l idos formidables para Hercules , si n i 
aun este contra dos : pero la invencible Señora , re 
solvió no desayrar á las Ciudades , con cuyos b r a 
zos se quería armar : y partiendo la demanda del 
Infante D . Henr ique , resolvió dar le la Tutoría del 
R e y n o , pero de ningún modo la persona del Rey., 
á quien nad ie ,s i no e l l a , como madre , l e debia cr iar . 
Aquietóse e l Infante , tomando esto por escalón de 
presente, para ascender después á mas altura, Toledo, 
Segovia , y A b i l a no querían darle n i aun aquello; 

sig-
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significando que se apartarían de las Cortes : pero la 
noble Reyna los apaciguó , mirando á que la Junta 
no se disolviese , hasta que el R e y fuese jurado por 
los Reynos. D . Diego de H a r o se iba apoderando de 
V i z c a y a . E l Infante D. Juan adelantaba por Estre-
madura su part ido , logrando no solo que el R e y de 
Portug'al le reconociese heredero de Cast i l la , sino 
que 'ofreciese ayudar le con sus fuerzas , y llegó á es
cr ib i r á las fronteras de León , para que le acia tria
sen R e y . Todo el Or izonte mostraba lobregueces, 
amenazando tempestad por todas partes : mas la 
Reyna , cuyo corazón no conoció desmayos , m a n i 
festó ún espíritu no solo superior á su sexo , sino l a 
brado en el yunque y oficina de los Héroes. N i des
caeció en la empresa , a l mostrarse mas ardua ; n i 
pensó en valerse de las armas. Toda su atención fue 
recurr i r al arte y eloqüencia para convencer á los 
Reynos ( que tenia congregados ) en la f idelidad y 
omenage del Rey su hijo , y mi l i tar luego con los 
brazos de todos contra sus enemigos. Púsoles por de 
lante lo que hic ieron por su avuelo S. Fernando : el 
bien que trajo á todos aquella fidelidad : la prosper i 
dad de los Estados en tan gloriosa unión : la igual 
suerte en que se hal laban con el R e y , si le defen
dían igualmente : la obl igación que tenian , por ha
berle reconocido R e y : los perjuicios del Reyno , si le 
desamparaban : el égemplo que dañan a l mundo : el 
borrón de su fama , si degeneraban : la propr ia u t i 
l idad" en los bienes que ella les franquearía g u a r 
dándoles sus fueros, y haciéndoles otras nuevas mer 
cedes : en fin les habló con tan eficaces persuasiones, 
que á todos les convenció , y ofrecieron no se

guir 
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guir otra causa que la suya , asegurándola , que ni 
debía temer al Infante Don Juan , n i á otro alguno 
del mundo. 

De este modo conquistó sola una muger todas 
las Ciudades á un tiempo. Pero como es mas el c o n 
servar , que el adquir i r ; todavía es mas plausible por 
el modo con que las fue asegurando. A l punto que 
hic ieron el solemne omenage al R e y su hijo , .(tribu
tándole una moneda forera) correspondieron las obras 
á las palabras. Fue oyendo á cada Diputado de por 
sí , despachando sus causas con tanta benignidad y 
agrado , que robaba los corazones. L a apl icación , el 
zelo , y la constancia en e l despacho era t a l , que so -
l ia estar desde la mañana hasta tas tres de la tarde sin 
comer , y sin menearse, admirándose todos de cómo 
tenia aguante para tanto , y saliendo no menos satis
fechos de su zelo , y de la rara prudencia con que 
despachaba los negocios. C o n esto empezó á hacer 
cara á las turbaciones de l Estado. E l R e y de Portugal 
declaró la guerra. Los Haros continuaban la suya por 
V i z c a y a . Pero la magnánima Señora supo rendir las 
armas de unos y otros. Env ió al Infante D . Henr ique 
á que apaciguase al R e y de P o r t u g a l , ofreciéndole las 
V i l l as de Serpa , M o u r a , y M o r ó n ; y que ajusfase ca 
samiento de l R e y D . Fernando con su hi ja. L a R e y n a 
fue en persona á Burgos para sosegará D o n Diego 
de H a m : y así éste ,•.como los Laras fueron reducidos 
por e l la , ' y también el Infante D. Juan por D . H e n r i 
q u e ; de suerte que todos reconocieron por R e y á D . 
Fernando , y la tempestad , que amenazaba acabar 
con el Reyno,,calmó suavemente por industr ia y pru
dencia de la Reyna . 

Mas 
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Mas como todos miraban á proprios intereses, d u 

ró muy poco la t ranqui l idad del bien común. L e v a n 
tóse otra mas furiosa tormenta , agitada por el In 
fante D . Juan t unido con los Reyes de Portugal , A r a 
gón , y G r a n a d a , y no á disgusto del Infante D . H e n -
rique , los quales repart ieron los Reynos como sí 
fueran suyos, dando los de León , Ga l i c i a , y Sevi l la 
á D. Juan ; los de Cast i l la , T o l e d o , Córdoba , Jaén, y 
M u r c i a , á D. Al fonso de la Cerda : y á este fin s o l i 
c i tó D. Juan juntar Cortes en Falencia , pretextando 
tratar negocios importantes á los pueblos. N o se la 
ocultó á la sabia Reyna l a trama que andaba urd ida 
con lazos al parecer indisolubles. También notó que 
la negociación de juntar Cortes se hallaba tan te-
g i d a , que no podr ia romper la : mas sin sol ic i tar lo, 
por no verse desayrada, dio pruebas de quan en vano 
son las redes á vista de las aves. Remontó el vuelo de 
su penetración y aélividad mas allá de lo que a lcan
zaban las flechas del ingenio contrario : y adelgazan
do el suyo , hal ló modo de hacer vanos los lazos. 
Escr ibió á todas las Ciudades lo que andaba t rama
do , previniendo que cada uno enviase por Diputados 
aquellos en quienes ella tenia mas confianza , n o m 
brando á cada uno por su nombre ( pues hasta aquí 
l legaba su vigi lancia.) Todavía no la pareció suficien
te esta acertadísima providencia : porque oyendo 
que concurr ian á las Cortes la Reyna Doña Vio lante, 
su hijo D . J u a n , el nieto D . Al fonso de la Cerda , y 
D . Juan Nuñez , ( desposado con hija del Infante D o n 
Juan) consideró prudentemente que en presencia de 
estos (y ausente ella de allí no podrían votar los D i p u 
tados l ibremente; y adelgazando su ingeniosa pol icía, 
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discurr ió modo de como les estorvaría la en t rada . 
L lamó para este fin á uno de los principales de F a 
lencia , contrarío al de mayor par t ido : y no a lcanzan
do aquel Cabal lero modo para cerrar las puertas, la 
Reyna se le dio tan acer tado, que puesto luego en 
práét ica, no dejaron entrar en la C iudad á ningún In
fante, n i R i co hombre , ni Cabal lero , quedando so-
ios dentro los Diputados fieles servidores de la R e y n a . 
Es ta , para asegurar el tr iunfo de su indus t r ia , los e n 
viaba cada dia desde Va l l ado l i d (donde se mantenía 
con el Rey ) postas, en que les d i r ig ía á la fidelidad, 
y provecho del R e y n o , amonestándoles que no se de
jasen lisonjear de palabras fingidas, y todo fue ne
cesario , por haber conseguido el Infante D. Juan en
trar á hablar les ; ofreciendo no detenerse) pero se 
conservaron leales en servicio del R e y , por arte y 
finísima conduela de la R e y n a . 

N o bien sosegada aquella tempestad , se levantó 
otra mas furiosa. Salióse del servicio del R e y el I n 
fante D. J u a n , dejando alborotada la C iudad deSego-
v ia . Despidiéronse D . Juan Nuñez de L a r a , y otros 
Señores. E l R e y de, Aragón declaró guerra á D . F e r -
i i a n d o , no solo por su parte , sino por el R e y de 
F r a n c i a , por elude Sic i l ia^ por los Cerdas, por el R e y 
de Por tuga l , y por él de Granada. L a gran Pr incesa, 
viendo ya puesto én arma á; todo e l mundo contra su 
hijo , se armó contra todo el mundo. Enderezó p r i -
.meramente su valor contra Segó v ía , t irando á co r 
tar en la ra iz los -gravísimos perjuicios que e l ma l 
exemplo de una C iudad podia ocasionar en o t ras , si 
no se allanaban prontamente. Quanto mas d i f icu l ta
des hal laba en el camino , tanto mas empeño era el 
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suyo en superarlas. Ocu l taba en su pecho el tropel 
de c i rcunstancias, que publicadas podían hacer des
mayar á todo e l R e y n o : pero en aquel corazón eran 
inferiores á su aliento. Ent ró por medio de dos mi l 
hombres armados, viéndose entre m i l pel igros: mas 
todo lo supo conquistar con a r t e , con eloquencia, 
con espí r i tu , sin turbarse entre los formidables sobre
saltos de no franquear las puertas a l p r i n c i p i o , de 
cerrarlas después de atreverse á entrar antes que el 
R e y ; de ver que éste quedaba fuera sin la m i d r e ; de 
hallarse cercada de armas por todas partes; de que 
n i los G e f e s , n i las Tropas obedecían á su voz ; de 
que y a no podia la t ra ic ión dar mas indicios : pero 
intrépida la invencible Pr incesa, y armando su co ra 
zón del arte y del valor que acaso no encontraría el 
pecho del mayor Cap i tán , les habló con tal valentía 
de ánimo, tal e f icac ia , ta l imperio , que no solo abrie
ron prontamente las puertas á su hijo , sino que c o n 
cedieron á la madre las rentas que p i d i ó , y el la las 
exigió sin detención , mirando a que el Rey entrase 
en posesión, y que sirviese esta C iudad de exemplo 
á las demás , para que todas contr ibuyesen en la guer
r a , que la hablan dec la rado, y ya no amenazaba, 
sino que estaba descargando por León y Cast i l la , mo
v ida por el In fanteD. Pedro de Aragón, por T>. A l f on 
so de la Cerda , y por el Infante de Cast i l la D. Juan, con 
los demás R icos hombres de su part ido; Y a se hal laba 
éste dentro de l a ;Cap i ta l , intitulándose Rey de León, 
de G a l i c i a , y de Sevi l la . Y a el Infante D. Alfonso se de-
c ia R e y de Cast i l la en Sahagun, apoderado de no po
cos Cast i l los. E l estrago parecía no admit i r remedio. 
Propuso uno el Infante D . Hen r i que , amonestando á 
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la Reyna que casase con el Infante D . Pedro de A r a 
gón , y que no solo se ret i rarían las Tropas de Ara-^ 
g o n , sino que aseguraba la Corona de su hi jo. A l e 
gaba exemplares de otras R e y n a s , que enviudando 
mozas , como e l l a , volvieron á casar, Pero la hones-
t isima Señora, aun cercada de tan graves angustias, 
no quiso respirar por aquel medio. Escogió seguir e l 
mas laudable exemplo de las que guardaron la fe del 
pr imer matr imonio , protestando, que aunque su hijo 
Rubiera de conseguir otras tantas Co ronas , no fal ta
r la el la á su decoro : y que estaba segura de que mas 
favorecería D ios á D , Fe rnando , obrando el la b ien, 
que admit iendo el mas mínimo lunar en sus tocas. 
D . Hen r i que , desairado con la repu lsa , en lugar de 
seguir las armas de la R e y n a contra los enemigos 
que sitiaban tercamente á M a y o r g a , se fue á ver con 
el R e y de Granada, Pero la Reyna , que estaba me
jor s o l a , que mal acompañada, tomó la providencia 
de repart i r sus hijos por diversas Ciudades, para ob l i 
garlas á mayor f idel idad con la entrega y custodia de 
los Infantes. Presto premió Dios la confianza que en 
él tuvo la gran Fé de la R e y n a : pues envió ta l mo r 
tandad sobre los sitiadores de M a y o r g a , que no que
dó sino un Procer , ; muerto allí e l Infante D. Pedro de 
Aragón con todos los demás , y siendo ta l e l destro
zo , que para l levar at Aragón los cuerpos de los Se
ñores, necesitaron pedir treguas á la R.eyna , y ésta 
no solo les concedió seguridad , sino que in forma
da de no l levar los ataúdes la decencia correspon
diente , mandó darles r iquisimos brocados. Así los 
venc ió , no solo quando v i v o s , sino después de muer
tos. 
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L ib re de los Aragoneses, restaba el R e y de Por tu

g a l , que l lamado por los sitiadores de M a y o r g a , v i 
no con gran poder para ser part ic ipante de la presa. 
L a pobre Reyna tenía otro enemigo, de falta de cau
dales para seguir la guerra : pero discurr ió modo de 
labrar moneda ; con lo que demás de afianzar la C o 
rona de su hijo con el egercicio de aquel fuero, p r o -
pr io de Soberano , armaba bien la T r o p a , y desani
maba al enemigo. E n efeélo , sintieron los contrarios 
el a rb i t r io : pero tomaron el de venir á si t iar la á V a -
l l a d o l i d , donde estaba Con el R e y su hijo. Los que 
seguían a l a Reyna no querian exponerla á tanto ries
g o , ideando mudarla á P laza fuerte: pero la valerosa 
Señora no quiso volver la espalda a l enemigo , c o n 
descendiendo en que asegurasen al R e y en otra P l a 
za , pero resuelta el la á defender la C iudad , porque sa
l iendo bien de aquella empresa , lograba reputación 
en las demás ; y perdida (como podía recelarse, si fa l 
taba su presencia, que era e l a lma del cuerpo de la 
Tropa) quedaba desayrada su causa. Los Señores no 
tuvieron por conveniente apartar al Rey de la R e y 
na , y quedaron ambos expuestos al pel igro. Envió l a 
R e y n a por D . Juan Al fonso de H a r o , para que la v i 
niese á defender: y éste mirando á su conveniencia, 
no la quiso se rv i r , s ino le daban el Señorío de los C a 
meros , que fue preciso ceder le , por lo mucho que 
importaba su servicio. Juntáronse con el R e y de Por-; 
tugal los Infantes D . Juan, que se decía R e y de León; 
D . A l fonso , int i tulado R e y de C a s t i l l a , y D . Juan 
Nuñez , los quales caminaron contra Va l l ado l i d , d o n 
de daban y a por presos á R e y y R e y n a . Y a estaban 
casi á vista de la C i u d a d , y entonces el R e y de P o r - . 

tu-
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tugal envió á pedir á la» R e y na sugeto de confianza 
para tratar con él . Aquí mostró la Reyna lo heroico 
de su pecho, respirando una entereza verdaderamen
te soberana: pues quando podía estimar las propues
tas de ajustes, no quiso enviar al R e y de Portugal 
e l mensajero, poniéndole delante por el suyo lo mal 
que se portaba en andar destruyéndola sus Estados, 
después de haber convenido con el R e y , y habiendo 
recibido las V i l las deseadas: que no contento con 
íobar y quemar sus posesiones, se propasaba á q u e 
rer sit iar al R e y : y decir le (añadió) que digo Y o ^ que 
si viene con su Egército á sit io donde mis ojos a l 
cancen , ó si se detiene mas en este R e y n o , esté c i e r 
to y seguro que nunca el R e y D. Fernando casará coa 
su hi ja. A este tiempo le l legó al R e y de Portugal 
un hombre proponiéndole se fuese a l a f r o n t e r a , - y 
que le entregaría algunas V i l l as . D . J u a n Nuñez nc^ 
quiso concurr i r á sit iar a l R e y ; d i c iendo , que nunca 
mandaría tirar una flecha contra él: y recelando el Por^ 
tugues que lo mismo harían los demás R icos -hom- , 
bres de Cas t i l l a : y que en l legando las Tropas del 
R e y D o n Fernando ,< le sería muy d i f i c i l , y pel igrosa 
la re t i rada ; conoció que la R e y n a le aconsejaba bien; 
y de' este modo sin disparar una flecha venció Doña 
Mar ía los Egércitos que venían contra e l l a , quedan^-
do todo el campo por suyo* . 

Defendida su casa trató de ofender a l enemigo, 
ideando echarse sobre León , donde se decía R e y e l 
Infante Don Juan . Los Gefes tuvieron por mejor s i 
t iar á Paredes , donde estaba Doña María , muger 
del Infante con su madre Doña Juana : y la R e y n a , 
viendo, que todos convenían , fue en persona coa 
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ellos para esforzarlos. A l l í * la sobrevino un tumor 
en un brazo que por diez semanas la molestó coa 
muy fuertes dolores: mas no dejó por eso de asis
t i r al despacho de los Reynos , y cuidar del asedio, 
aprontando máquinas de batir , señalando parages 
(del ataque, esforzando á los Gefes mi l i ta res , y casi 
poniéndoles las armas en las manos , por la poca fi
del idad que había en ellos. L a Reyna no miraba tan
to al interés de la p l a z a , quanto á la reputación que 
adquiría su partido dentro y fuera de España, si des
pués de haber hecho retirar las armas de dos Reynos 
mostraba fuerzas para atacar al enemigo dentro de 
sus murallas. Por esto insistía firmemente en el ase
d i o , sufriendo ingratitudes de quienes debía recibir 
serv ic ios , y manteniendo la guerra largo t iempo, sin 
gravar á los pueblos, pues para esto se valía de em
préstitos , tomados con buena f é : y yo sé de uno 
en que el Obispo de Astorga D o n M a r t i n , ! Notar io 
mayor del Rey no de L e ó n , la prestó quatro m i l y 
cchocientos torneses gruesos en el año de 1298. 
Quando esto no alcanzaba , recurría á sus joyas y 
vag i l la , habiendo lance de comer en cazuelas de barro, 
por haberse desecho de su plata en beneficio públ ico. 

E l Infante D. Henr ique (á quien dejamos retirado 
á Granada) no tenía complacencia en que la Reyna 
hubiese desvanecido los Egércitos de Aragón y Por tu
g a l , y mucho menos de que tuviese valor para bus
car y sitiar a l enemigo con fuerzas de mantener el 
sit io muchos meses. Estas prosperidades hacían ecos 
muy tristes en los oidos del Infante: porque si ausen

te 
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te conseguía la Reyna tales ventajas, temía le qu i ta
sen la Tutoría del Reyno , que sin él estaba defendi 
do. Fatigado de la agena prosperidad , y herido del 
amor propr io , resolvió pasar á Cast i l la , l levando 
contra sí el desayre de haber sido vencido de los M o 
ros (en cuyo encuentro perdió el C a b a l l o , y .s i no fue
ra por el gran D . Alfonso Pérez de G u z m a n , le hubie
ra sucedido lo mismo con la v ida. ) Todo esto agi 
taba vivamente su corazón , pulsando las ideas de 
m i l cabi laciones, para sostener con capa de Tutor de 
los Reynos , y* aliado de la Reyna , el partido de los 
contrarios. A l punto movió la Tropa de tal suerte, 
que hizo levantar el sitio de Paredes , quando ya la 
Reyna la tenía á punto de rendirse. Mov ió también 
los pueblos, para tener en Cuel lar una Jun ta , prome
tiendo tales ventajns", que le creyeron. L a astuta R e y 
na , que penetraba las cabilaciones del Infante, y m i 
raba mejor por el bien de los pueblos , .tuvo' modo 
de informar á cada D i p u t a d o , descubriéndoles el infe
l i z proyecto de D. .Henrique , que era no menos que 
entregar á los Moros á T a r i f a , y resarcir con su pre
c io los Tr ibutos : cosa que afeó la Reyna dignamen
te , poniéndoles delante ¡lo que a l R e y .su:marido y á 
todos les había costado; aquella Plaza; , que era e l a n 
temural contra los A f r i canos , y que el daño era i r 
reparable por precío,,.como les: d^niostró con ener
gía t a l , que logró desvanecer aquel perjuicio. E l In
fante que -se vió.desarniado por arte de la Reyna ^ aco
metió, por otro Iado¡, pidiendo que íe diesen las V i l l as 
de G&rmaz Y-Cahañazor (pues no pensaba mas que 
en acrecentar sus conveniencias.) L a Reyna por guar 
dar á T a r i f a , y que el Infante no tomase otro pa r t i -
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d o , cedió al t iempo, esperando <jiie ei mismo t i em
po sanaría la l l aga , quando empezase el Rey á go
bernar , (pues todavía nos hallamos en el año de i z g y , 
en que estaba en doce años.) 

Por este tiempo trataron el casamiento del R e y 
con Doña Cons tanza , hija del R e y de Por tuga l , y el 
de nuestra Infanta Doña Beatr iz con el heredero de 
aquel Reyno: N i una , ni otra Infanta se hallaban en 
edad mat r imon ia l : pero se hicieron mutuamente las 
entregas y bodas en ^ / í ^ ^ / ^ í t j - , frontera de Zamora en 
el año 1297. Estas capitulaciones eran muy venta
josas á nuestros intereses por la actual consti tución, 
(en que ei R e y de Portugal ofrecía ayudar á D . Fer 
nando su yerno contra todo el mundo ) si hubiera 
procedido aquel Monarca con la buena fé correspon
diente: pero aunque la Rey na Doña María le hizo ve
nir con Egército en su a y u d a , luego se descubrió la 
falta de sineexidad-: pues no solo no obraban sus ar 
mas contra los enemigos, sino que manifestaron eí* 
motivo de la inacción , llegando á proponer , que al 
Infante D . Juan se le diese el Reyno de Ga l i c ia , con 
la C iudad de León y Lugares qtie había tomado, por-
espacio de su ^ ída : especie que ;con razón desagradó 
sumamente á l a R e y n a : y usando dei gran arte que 
sabía, hizo resolver á los Diputados de los Reynos, 
que nunca consentirían tan enorme perjuicio. Asegu 
rada por parte de los D ipu tados , quiso asegurarse 
también por la de l 'Tu tor D . Henrique , y conocien
do el flanco de su genicí interesado ,; le'acometió por 
a l l í , venciéndole con ceder á su avar ic ia las Villási dé 
Ec i ja , R o a , y Mede l l i n . E l ' R e y de Portugal desayra-
do con la ' repu lsa , vo lv ió , á sti casa eon mas presteza 
,oí5 de 
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de l a que había t ra ído, lisonjeado de que retiradas sus 
armas, prevalecerían las del Infante D- J u a n , y serían 
satisfacción de aquel, desayre. A l punto fueron levan
tándose torvell inos que anunciaban furiosa tempes
tad. D . Juan Nuñez con el Infante D . Juan , querían 
meter ruido por una par te : D. Al fonso de la Cerda 
por o t ra : varios Ricos hombres se despedían del ser* 
v ic io del R e y : Francia amenazaba por N a v a r r a , y por 
los derechos de D . Alfonso : el Infante D . Henr ique, 
que aseguraba sus fuerzas en la flaqueza del R e y , cre
cía con la guerra de su avar ic ia p o r medio del Adelan
tamiento de Andalucía que l legó á conseguir : pero la 
R e y n a sola era capaz de batirse con todos. E n su pe
cho hallaban aquellas olas una roca firmísima, d o n 
de se quebrantaban, burlándose de todas con arte, 
con va lo r , con firmeza, por cuyos medios conquis
taba Lugares por una pa r te , por otra los aseguraba: 
detenía á unos Señores con premios: á otros con fuer
za. D e éstos fue D . Juan Nuñez de La ra ^ hecho p r i 
sionero por D . Juan Alfonso de Ha ro 7 Señor de los 
Cameros , cuya prisión empezó á dar l ibertad á la 
opresión: pues de este modo recobró l a Reyna las V i 
llas de L e r m a , - l a M o t a , A m a y a , Palenzuela , Duer
nas, y o t ras , obligándole á que en seis años no p u 
diese mi l i tar contra el R e y . E l Infante D . Juan , v i en 
do tanta prosperidad en la R e y n a , se redujo á compo
sición , cediendo el derecho que a legaba, y recono
ciendo por R e y á D . Fernando en Junio de 1300. c o 
mo afirma D . Juan M a n u e l , que pone eri el.año an
tes la prisión de D. Juan- Nuñez. * Diéronle las V i l l as 

de-

(1) Era M. C C C . XXXVII . {Aña 1299.) fcrit captus Das. 
Joannes Nuaü . Chron, j o j n , Emman. . 
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de Paderes, M a n s i i l a , Rioseco , Cast ro-Nuno , y Ca
breros : quedando así á los pies de la Reyna el que a n 
tes pretendía quitar la la Corona . 

A este tiempo tomó el R e y de Aragón la V i l l a de 
L o r c a , quedando expuesto el Cast i l lo á rcnd'icion , si 
no le socorrían prontamente. L a Reyna recibió la no
t ic ia en Burgos dia pr imero de Enero del 1301. y co 
nociendo que esta plaza era l lave para el Reyno de 
M u r c i a , resolvió que D . Henr ique la fuese á socor
rer. E l Infante puso tales di f icul tades, que disgustada 
la Reyna , y alentada del espíritu varoni l y zelo de la 
Corona , que faltaba al Tutor del R e y n o , dijo , que el la 
i r ía á socorrer la p l aza , y que la siguiese el que gus
tase. Este generoso aliento obligó á los que no debían 
haber dado ocasión de que les diese egemplo de valor 
una muger. A D, Henrique le estimuló la confusión, 
ó la envidia. Salió la Reyna muy acompañada, pero 
tan olv idada de la del icadeza femen i l , que por l legar 
á t i empo, no atendió al r igor de un Enero , andan
d o , desde el dia ^ ? ^ ? r o , jornadas grandes, sin parar 
mas que dos d i as , con fin de recoger la gente; hasta 
que en Alcaráz tuvo not ic ia de haberse entregado el 
Cast i l lo por t ra ic ión. Los gastos , y pretensiones de l a 
Reyna la obl igaron á que , ya que la inf idel idad las 
h izo im']tiles para uno , su zelo las dirigiese á otro. 
Enderezólas á M u r c i a , donde estaba el R e y de A r a 
gón y su mnger recien pa r i da ; y no solo pudo l ib rar 
de riesgo á algunas p lazas, sino que se hubiera apo
derado de los R e y e s , sino fuera por los Infantes Don 
H e n r i q u e , y D. J u a n , m u y aliados con el Rey de A r a 
gón , y no menos infieles ai Señor natural. Don H e n 
rique pretendía la Tutoría del Reyno para toda su v i 
da ; á cuyo fin se al iaba con el Aragonés, y sentía 

las 
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las prosperidades de la R e y n a , no solo en e l adelan
tamiento de conquistas, sino en la legi t imación de los 
hijos , (que llegó entonces de R o m a ) porque todas 
estas negociaciones de la Reyna eran baterías contra 
las ideas del Infante, pues solo el la era capaz de h a 
cerle cara en defensa de los bienes de la Corona . Por 
lo mismo se armaba Don Henrique contra la R e y n a , 
aunque con armas falsas. Echó voz de que las letras 
del Pontífice no eran verdaderas : y viendo conven
c ida de falsa aquella cabi lacion , recurr ió á. otras 
no menos indecentes , pero mas aftivas. Confederóse 
con D o n Juan Nuñez , á fin no menos que de malquis
tar á la Reyna con el R e y , y sacarle de su poder , en 
lo que pretendían ellos e l ser Reyes. Valiéronse para 
esto de las familiares armas de un cr iado muy de l l a 
do del R e y , á quien prometieron dar quanto qu is ie
ron. Este empezó á mover conversaciones muy de l 
gusto del R e y ' , así para br indar le con la c a z a , (á 
que era muy inc l i nado) como para el t iro mayor 
contra la R e y n a , dic iendo , que no siempre había de 
ser esclavo de voluntad agena : que la madre le 
traía pobre : que él era Señor de todo , y no tenía na
da : que ni se d iver t ía , n i luc ía , y la R e y n a solamente 
era la que b r i l l aba ; que saliese á caza con D o n Juan 
N u ñ e z , y empezase á gozar de lo que Dios le daba. 
L a noble .Reyna no conoció la caza que el Infante y 
el Conde pretendían. Tenía que pasar á V i t o r i a para 
ajustar unos puntos, de que se quejaba el G o b e r n a 
dor de Nava r ra por la parte de F r a n c i a : é incauta en 
l o que su bondad no receleba m a l , convino en que por 
quatro dias fuese con D. Juan Nuñez á la caza. Apar
tado del consejo de l a mad re , fácilmente imp r im ie -

E 4 ron 
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ron el Conde y el Infante en la cera del joven quanto 
cabilaban : y como para malquistarle con la R e y n a 
no había real idades, fingieron quanto podía destem
plar el ánimo del Rey . Llegáronle á dec i r , que el via-
ge á V i to r ia no era para lo pretextado , sino para c a 
sar á su hija Doña Isabel con el Infante D . Alfonso de 
la C e r d a , y darle los Reynos que le tocaban á é l : es
pecies que el joven Príncipe no podía penetrar fingi
das : y lisongeado de lo que imaginaba zelo de bue
nos servidores , anduvo con los falsos amigos por 
L e ó n , haciendo lo que querían , y recibiendo de ellos 
no menores daños en aquella p a z , que en las pasa
das guerras. Don Juan Nuñez logró el empleo de M a 
yordomo M a y o r : e l Infante D. Henrique algunas V i 
l las , por dejar la Tutoría del R e y n o : el Infante D o n 
Juan se apoderó de la voluntad del Rey : y todos e m 
pezaron á disparar contra la Reyna . P e r c a l modo que 
el fuego crece mas quanto mas leña le echan, todas 
las maquinaciones de los émulos eran materia nueva 
para aumentar lucimientos a la inocencia , a l z e l o , á 
la fidelidad de la gran Princesa : pues nunca br i l l ó 
mas la solicitud del bien del hijo , que quando andaba 
mas retirado de el la. Juntóse el R e y ahora con su mu-
ge r : y aunque siempre l levaba la atención la R e y n a 
M a d r e , conviene mencionar l a reynante sin omitir 
por esto á nuestra gran Princesa. 

D O -
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DOÑA C O N S T A N Z A DE P O R T U G A L 
M U G E R D E L R E Y D . F E R N A N D O I V . 

1302. 

Pros iguen las memorias de la R e y na D o ñ a A f a n a , 

J s M u i ^ ^ A digimos que la R e y n a Doña María tenía 
"4 Y * w dispuesto el casamiento de su hijo D o n 
í* >v Fernando con hija del R e y de Portugal D . 
í ^ T ^ M D i o n i s i o , y de Santa Isabel , la quaí se l ia • 
maba Doña Constanza , pr imogénita entre sus he rma
nos , nacida en el año 1290.* á tres de Enero . ! C r ió 
la su A y a Doña B e t a z a , descendiente de los E m p e 
radores de la Grec ia , que desde Genova pasó á A r a 
gón , y de al l í á Portugal con la Reyna Santa Isa
bel , la qual la casó con uno de los Señores mas i lus 
t res : pero habiendo enviudado sin sucesión, v ino á 
Cast i l la con la Reyna Doña Cons tanza , á quien s i r 
v ió de Camarera. E l l a misma en Escr i tu ra otorgada 
en Portugués se d ice hi ja da muy nobil Doña L a s * 
cara Iffants que foy de Grec ia , según consta en el 
Buiar-io del Orden de Santiago sobre el año 1314. E l 
M a y o r d o m o M a y o r fue D o n A l v a r Nuñez Osor io . 5 
Los desposorios se habían hecho en el 1297 . y antes 
de juntarse con el R e y se int i tu laba y a Reyna Doña 
Cons tanza : pues en un Pr iv i leg io del 1299 . dice que 
reynaba con su muger la Reyna Doña Constanza , y 
que le otorgaba con aprobación de la Reyna Doña 
María su madre , y de l Infante D o n Henr ique su Tu^. 

tor, 

(;i) Brandaon,tom.S. l ib. i 'J .cap. i . (2) Añ& histór. Porlugues, 
de Francisco de Sta. María, (3) Escr . de Astorga fc.Sfc?. Part ic. 
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t o r , y su tío. * L o mismo hizo en el año 1300. en P r i 
v i legio dado en Va l lado l id á siete de M a y o , en que 
dice reynaba con Doña Constanza,2 Estaba ya sacada 
la dispensa para e l casamiento, por e l parentesco de 
los novios en grado de segundo con tercero: pues e l 
R e y Don Fernando era pr imo carnal de l padre de l a 
n o v i a , como hijos de hermanos, que fueron-Don San
cho ( padre de D. Fernando ) y Doña Beatr iz , madre 
del R e y Don D i o n i s i o , padre de Doña Constanza. 

Don Alfonso el Sabio. 

D . Sancho IV .de Cast i l la . Doña Beatr iz , muger de 
Doña María la Grande. • Al fonso III. de Portugal . 

1 1 
D . Fernando I V . D . D ion is io , y Santa Isabel, 

j 
Doña Constanza. 

E l R e y de P o r t u g a l , noticioso de la novedad de h a 
l larse el R e y D. Fernando en poder de l Infante D . Juan, 
y de D. Juan Nuñez , sus a l iados, no quiso malograd 
esta ocasión de asegurar la Corona para su hi ja , y 
procuró efectuar luego e l casamiento. L a R e y n a 
Doña María pretendió que el R e y de Portugal diese 
con la hi ja las V i l l as que había tomado en la F r o n 
tera : y estando en la negociación quisieron congra
ciarse mas con aquel R e y el Infante, y el C o n d e , los 
quales muy liberales de lo ageno , compusieron l a 

bo-

(1) Berganza, tom. i . Escrit.1%6. Otro en T u y del año 97 . 
por Noviembre. (2) Vidania , Caía de Benavides^ pag. 120. 
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b o d a , sin que cediese las V i l l as . Hízose en fín el c a 
samiento en Va l lado l id por Enero de 1302. y a l mes 
siguiente renunció por Febrero el Infante Don H e n -
rique la Tutoría del Reyno , según D o n Juan M a 
nuel . r 

Apoderados de la persona del R e y , convocaron 
Cortes á Med ina del Campo. Los Pueblos no queríaíi 
concurr i r sin orden de la Reyna Madre . Los de M e 
d ina la enviaron á decir , que si ella no quería, no 
recibir ían dentro al R e y , ni á los que le acompaña
ban ; porque estaban ya asegurados del bien que la 
Reyna sol ici taba para todos, y de los perjuicios que 
podían causar los malos lados del R e y , de quienes 
habían ya experimentado muchos daños. L a pruden
tísima Señora penetró luego el grave daño que de 
aquí podría resultar á la Corona del h i j o : y despre
ciando los desayres proprios , enderezó su atención á 
quanto podía asegurar el Cetro. E l R e y quería que 
su madre asistiese á las Cortes : y aunque el la se r e 
sistió , fue tanto el empeño del Rey , que pasó á 
M e d i n a . Los Diputados de las Cortes se dieron por 
•sentidos de que el Rey anduviese fuera de la dirección 
de su madre : y de aquí tomaron ocasión sus émulos 
de ponerla mal con el R e y , renovando la especie de 
que tenía robados los corazones del Reyno , para dar 
el Cetro al Infante D . Alfonso de la C e r d a : y no solo 
sugerían la especie á los oídos del R e y , sino de quan-
tos venían á tratar con é l , para malquistarla con el 

R e y -
(1) Era M C C C X L . (ano 1302.) contraxit Rex Dñs. Fer

nandas ín Valleoleti cum Regina Dña.Constantia, filia Regís 
Portugaliae, in mense Jan. Eadem Era dimisit Tutoriam In-
fans Dns. Henricus in raense Febr. Chron. Joan. Emmanudií, 
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Reyn-o. Pero aunque hacía alguna impresión en el 
ánimo del incauto hijo contra la madre , i r r i t ó á los 
Diputados en tanto grado , que enviaron á decir á la 
R e y n a , se saldrían para sus t ier ras, si la parecía, y 
que luego concurr ir ían donde ella mandase. L a gran 
Señora , superior á las ingrat i tudes, y firme en ase
gurar a l hijo la C o r o n a , procuró apaciguar los, d i s 
culpando la poca edad del R e y , y certif icando á los 
que la movían á tomar otro pa r t i do , que jamas -se 
apartaría de los intereses d.e su hijo , porque eso se
ría , demás de malograr io mucho que por él había 
padecido , dar mal egemplo al mundo , poniendo 
barren en sus procedimientos, y que estaba resuelta 
á padecer por el Rey aquello y mucho mas que ma-
quáuasen contra el la , antes que degenerar en la cosa 
mas mínima. 

Presto empezó á ser blanco de otras mayores fle
chas: pues viendo que no podían contrastar las C o r 
tes , sug-erieron ai R e y ' s e precaviese del mal que 
podía resultarle por parte de la R e y n a ; que sacase 
de su poder á la Infanta Doña Isabel su hermana, y 
la tragese con su muger Doña Constanza : que si 
buscase las sortijas de su padre , 110 las encontraría, 
porque la Reyna las había dado á o t ros: chismes i n 
dignos de la nobleza que sus mayores dejaron en tan 
malos depositarios , que no procedían de ideas ge
nerosas , sino contrarias a l honor y á la v e r d a d , c o 
mo luego se v i o : pues atreviéndose el R e y mal per
suadido , á preguntar á su madre por las sortijas del 
R e y , a l punto mandó á su Camarera Doña María1 
Sánchez , que las tragese, y ésta puso por delante, 
no solo las que fueron del R e y D . Sancho , sino las 

de 
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de ia misma Reyna , la qual mandó , que todas se 
las entregase al R e y , y al punto quedó sobrecogi
d o , y confuso, tr iunfando la verdad de la Reyna 
de la indecente ficción del enemigo. 

N i así cedieron de los viles empeños. Propusie
ron al R e y que le había hurtado muchos caudales, 
como averiguaría si la tomaba cuentas : mas no at re
viéndose á e l l o , le insinuaron modo de saber lo que 
pasaba , haciendo que llamase a l Abad de Santan
der , Chanc i l le r de la Reyna , y que á ellos les ense
ñase los l ibros. A s i se hizo : y hallando que había 
recibido mas de lo que ellos juzgaban , les pareció 
que ya habían venc ido: pero viendo después los gas
tos hechos en legítimos servicios de la C o r o n a , a l 
canzó el gasto a l recibo en mas de dos mil lones , que 
l a Reyna para bien de su hijo había recogido de 
hombres ricos , y del valor de sus alhajas , sacr i f i 
cadas en pública u t i l i dad : de suerte que dando la en
v id ia en vano , br i l laba la justif icación y g lor ia de la 
R e y n a : y quando no podía deslucir la , torcían la 
intención , diciendo , que si algo hacía bueno , no 
era por amor del R e y , sino por el la misma. Llegó 
á crecer1 tanto la deslealtad f que obl igaron al R e y á 
unirse con ellos por contrato de ser contra la m a 
dre , no ya con artif icios encubier tos, sino á las c la
ras , enderezando esta l iga ofensiva no solo contra 
l a R e y n a , sino contra el Infante D . Henrique , contra 
D o n Diego de H a r o , y contra quantos los seguían. 
Aquí es donde la noble Reyna necesitó adelgazar 
los aceros de su po l í t i ca , refinando mas que nunca el 
amor y lealtad a l bien del hijo ^ pues aquí es donde 
mas peligraba la Corona del R e y , estando aborreci

d a 
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do de los pueblos por su mala conducta , hallándose 
el amor de las Ciudades en manos de la R e y n a , y 
puesto ya el Infante Don Henrique en poder tan for 
midable , que si la madre soltase de sus brazos a l 
hijo , caería á los primeros pasos. Don Henr ique em
pezó á darse por sentido de que el R e y anduviese 
en tales compañías, y llegó á proponer á la Reyna , 
que se uniesen los dos contra el otro part ido. Esto 
fue antes de haberse el R e y declarado contra ellos: 
y aun entonces conoció la R e y n a , que si el la no pro
tegía al R e y , bastaba el Infante Don Henr ique para 
hacerle perder el Reyno . Después de la al ianza he
cha por el R e y contra los d o s , era la fuerza del In
fante contra é l , tanto mas just i f icada, quanto mas fea 
la confederación del hijo contraía madre. Es ta se ha
l laba bloqueada de todas partes. D o n Henrique decla
ró ser contra e l l a , si no se unía con él.: el R e y estaba 
y a confederado con sus enemigos; las ingratitudes del 
hi jo para ta l madre podían i r r i tar e l ánimo mas p a 
cí f ico: las ofensas de los que manejaban al R e y eran 
-porfiadas y vivas : la pretensión de Don Henrique se 
asomaba á justa defensa: la resulta era en la penetra
ción de la Reyna no menos que el despojo del Cetro 
de su hijo. Contra el amor de éste peleaban las i n 
gratitudes : sin amor no podía ser defendido. Qué 
haría nuestra Reyna en tal confliélo? Digámoslo des
de luego. Pisando su invencible pecho todo aquel 
t rope l de combates , dio a l mundo el raro egemplo, 
no ya de polí t ica c i v i l , sino de heroica v i r tud , y de 
aquel la envidiable perfección que reyna en los c o r a 
zones mas generosos , de corresponder al mal con 
bien. Todo su empeño fue contener a l Infante D o n 

Her -



j M Rey D. Fernando IV. 
Henrique , uniéndose con é l , no contra e l R e y ^ sííio 

para ser el la escudo de su hijo. Propúsole que pidiese 
a l R e y la M a y ordo mía , t irando el la á sosegarle con 
aquel interés. Diósela el R e y , resarciéndola por otra 
parte á D o n Juan Nuñez : pero i r r i tado después el In
fante por la l iga que el R e y h izo de ser contra él y 
contra la Reyna , parece que ya no había arbi t r ios en 
la polít ica para contener al que tan justamente se 
hal laba disgustado. Hallólos en fin la fidelísima y 
prudentísima Señora, ofreciendo al Infante, que se 
unir ía con é l ; (pues solo así podría quedar salvo el 
interés del R e y ) cap i tu lando, que si éste le quisiese 
quitar algo de sus Estados , debía el Infante represen-
íar le su derecho, y en caso de no ser oido , que se 
apartase de su servicio en el modo correspondiente a l 
Señor natural. E l fin era dar largas al Infante, para 
que no se declarase contra el R e y , y armarse e l la 
del t iempo mas del icado para el mas opor tuno, en 
que los mismos relámpagos de tan furiosa tempestad 
diesen luz para saber donde pisar. 

E n efecto , sobrevino mi claro inopinado , concuT-
r iendo á la sazón algunos Ricos-hombres de C a s t i 
l l a y de León á V a l l a d o l i d , donde estaba la R e y n a . 
E l R e y tuvo algún recelo de aquella concurrencia: 
y pasando allá , logró la madre una feliz ocasión 
para estrecharle , preguntando la digese , qué ma l 
le habían hecho sus entrañas maternales para que 
mil i tase contra ella ? Qué bien hal laba en unirse 
con los que tanto mal le ocasionaron ? Que d e c l a 
rándose contra su misma madre , daba ocasión á que 
todos se declarasen contra é l : que ella siempre m i 
raría por la seguridad de su Corona , por ser h i jo ; 

po r 
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por méritos del p a d r e ; y por ut i l idad de los vasa
l los , aunque se viese desayrada 1 perseguida , y aban
donada , pues no atendía á la deslealtad , sino a l bien 
púb l i co , y conocía que la pequeña edad no le per 
mi t ía penetrar sus verdaderos intereses. L a fuerza de 
estas razones obl igaron al R e y á que la diese gracias 
por e l zelo. Inclinábase á seguirla : pero su poco fon 
d o ; la astucia del Infante D o n Juan , ; y un malvado 
Jud ío , que manejaba las rentas , le torcían acia d o n 
de querían , impidiéndole que volviese á la madre, 
con pretexto de unas vistas que dispusieron tuviese 
e l R e y en Badajoz con la R e y na Doña Constanza y 
sus padres los Reyes de Portugal . E l no haber vuelto 
el R e y (como ofreció) disgustó tanto á Don H e n r i -
que , que uniéndose con D o n Diego de Ha ro , y con 
D . Juan M a n u e l , nieto de San Fernando , pasaron á 
ajustarse con el R e y de Aragón ,xy con el Infante D . 
Al fonso de la C e r d a , que se int i tulaba R e y de C a s t i 
l l a , proponiendo antes á la Reyna Doña María unos 
partidos en que de ningún modo. podía convenir , 
por ser contra los intereses de su hijo. Procuró d i 
suadirlos de la idea : pero era iya empeño, y nada fue 
bastante, sino la muerte , que cortó los pasos del In
fante D . Henr ique en R o a por Agosto del 1303. (se
gún D . Juan Manue l ) ó en el siguiente , (según l a 
Chrónica de D.Fernando I V . ) * teniendo y a l a edad 
de setenta y tres años á lo menos : en que: tuvo una 
v ida poco sosegada , y mandó ser enterrado en San 
Francisco deVa l l ado l i d ,donde le l levaron sin el do lor 

y 
(1) Débese anteponer el 1303. porque en el siguiente a 8. 

de Agosto fue la junta de los R e y e s , en que despucs de l a 
muerte de D , Henrique , se allanaron los Cerdas. 

Tom. II. g 
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y luto corfespondíente : pues ni cortaron las colas de 
los caballos , (como era costumbre de los H i jos -Da l -
go , quaudo perdían á su SeSor) ni le acompañaroa 
sino muy pocos : ni l levaron luces , n i tenia paño de 
oro el ataúd. E n esto paró aquel gran Potentado, 
que tanto se desveló por adqu i r i r ! Pero la gran R e y -
na Doña M a r i a , á quien no ponian leyes n i los desay-
res de la vida-,.ni las inuti l idades de los muertos , al 
punto que supo el desamparo del difunto , envió mu
chas luces , y un precioso paño para el féretro c o n 
vocando toda la C lerecía ,y pueblo de Va l lado l id pa
ra el funeral ' , y el la misma.con su hija la Infanta Doña 
Isabe l , hizo el l lanto en aquel d i a , y las Honras des
pués de los quarenta. Trabajó también como madre 
por el bien del hijo , asegurando que volviesen al 
R e y las V i l las , y recobrando ella á Ec i j a ( que fue 
suya) juntamente con otras rentas propr ias , que ha 
bía consumido en servicio del hijo. 

Con la muerte de D . Henr ique fue calmando l a 
furiosa tormenta , perdiendo fuerzas las olas de su 
part ido , y descubriéndose el puerto de la t ranqu i l i 
dad. Juntáronse en e l i 304-. los Reyes de Aragón y 
Portugal con las Reynas y R e y de Cast i l la en A g r e 
da y Tarazona por Agos to , - ' á componer las d isen
siones de los Infantes D . Juan , y D. Al fonso de l a 
Cerda , juntamente con lo perteneciente a l Reyno de 
M u r c i a , Ocupado-por el Aragonés. Nuestra,: Reyna> 
Doña M m a como hábi l ¡en las artes de policía , ;pe-

• QÍ< EM '• . : V •/ b m >fÍ>íí( •': / -. , . .. ,:ne^ 
(1) Era M C C C X L I I . (¿m.1304. viderunt se Rex Castellaa & 

Rex Aragonura , & Rt-x Ponugaliae in Agreda & in Tarazona 
in tnense Augusti:& tune dimisii voctm Regís Dns. Alfonsus, 
íiiius Infantis Dni, F.ernandi. Cbron. D. Joan. Emmame¿>s. 
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netraba , que los Reyes de -A ragón y ,Por tuga l no 
eran arbitros imparciales en la composición : pues 
creciendo sus fuerzas , quanto mas flaco quedase e l 
de Cas t i l l a , serían liberales de lo ageno : sin embar
go por amor de la paz , y sirviendo a l t iempo , fue á 
Agreda , donde concurr ieron también la de Aragón, 
la de Portugal Santa Isabel , y la de Cast i l la Doña 
Constanza. Reyes y Reynas fueron á visitar á la R e y -
na Doña M a r i a á su posada ; y comieron con Doña 
Constanza. A l otro d ia dio mesa á las Reynas Doña 
M a r i a . A l tercero pasaron á T a r a z o n a , donde huvo 
grandes fiestas, y quedaron arregladas las cosas, c o 
mo apuntamos , al hablar de l hijo del Príncipe D o n 
Fernando de la Cerda . 

Siguiéronse algunas disensiones domestican entre 
e l Infante D . Juan , D ; Diego de H a r o ^ y D . J u a n 
Nuñez de L a r a , que fat igaron nuevamente á la R e y -
na Doña M a r i a : pues con entrañas de madre , t r a - : 
bajó por e l bien de todos , atropellando su^salud en 
diversos viages á que se sacrif icaba , sin embargo de 
hallarse quebrantada , d é b i l , y flaca< Su grande arte, , 
su discreción , y gracia na tu ra l , logró reconci l iar los 
á todos en e i modo posible , esto es , ^conteniendo 
los perjuicios del dia , pero no asegurando vo lunta
des , porque eran aquellos Señores tan vidr iados % tan 
fáciles de mover. , tan arrogantes , que fastidia la in-s 
quietud continua en que v i v i a n , y hacian v iv i r á los 
demás. Llegó en fin e l d ia en que , si las llagas no se 
habían curado de r a i z , á lo menos parecian estar s a 
nas : y unida nuestra Cor te con la de Aragón , t ra ta
ron de servir á D i o s , haciendo v iva guerra á los M o 
ros. "E l R e y t ) . Fernandot resolvió i r á la frente del 

F 2 Egér-
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KgtTcíto : y porque la ausencia no detubiese los ne
gocios de los Reynos , dejó el Se l lo , y Gobierno á su 
madre Doña Mar ía . E l R e y tomó en aquella exped i 
ción á Gibra l ta r en Agosto del 1309. como expresa 
D. Juan Manue l . E l Infante D. Juan se desavino del 
Rey : y pasó la envid ia de los émulos tan adelante, 
que en Enero del 131 1. mandó e l Rey prenderle , 6 
matarle en Burgos , donde había entrado con segu
r idad dada por la Reyna Madre , cosa que ésta s i n 
t ió , como debia , y al cabo la rogó el R e y que c o m 
pusiese aquel yerro ( pues el Infante , avisado por la 
Reyna , se l ibró , y ret i ró muy enojado.) L a buena 
Señora lo compuso : pero inconstantes unos y otros, y 
dando oidos á chismes , todo era teger y desteger, 
hasta que la parca cortó el h i lo de la v ida del Rey á 
los treinta dias después de la muerte de los Ca rba ja -
les , que dentro de aquel plazo le citaron a i T r i b u 
na l D i v i n o , por lo que es l lamado el Emplazado. M u 
r ió á los 27. años no cumpl idos , en Jaén por Setiem
bre del 13 1 2 . ' d ia 7. Jueves , como añaden las Chró-
nicas del Rey y de su h i j o , y todo sale bien por la A . 
letra Domin ica l de aquel año. Lleváronle á enterrar 
á Córdoba. Su rey nado no merece tanto este nombre, 
como el de vasaliage , pues v iv ió dominado de vasa
l los. Quando empezaba á ser glorioso contra los M o 
ros , le avasalló la muerte 3 por lo que solo resta ver 
su descendericia. 

( i ) Era M G C C L . {an, 1312.) obiít Rex Dns. Fernandas 
in Jaén in Septembri, Chron. D, Joan, Emmanue¡¿s9 
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Hi jos de l a Reyna Doña Constanza , j ; su muerte. 

Doña Leonor . 

^A grandeza de la R e y n a JDoña Mar ía l levaba l a 
atención de todos en las materias de Estado , que
dando muy poco , ó ningún manejo á la nuera D o -
fia Constanza : y así por esto , como por la cortedad 
de l reynado , ha dejado pocas memorias. Hallándose 
e l R e y su marido en el sit io de Tordeumos cont ra 
D . Juan Nuñez muy falto de caudales , envió á D o 
na Constanza con una hi ja que tenia á pedir socorro 
a l R e y de Portugal . N o sabemos el éxito de la nego
ciación , por lo que solo hablaremos de la hi ja. Está 
se l lamó Doña Leono r , nacida, ten el año de 1307, ^«oaor. 
cuya A y a fue Doña S a n c h a , muger de D. Sancho Sán
chez de Velasco. * E l R e y su padre trató casarla coa, 
e l pr imogéni to de Aragón : y en efeélo , aunque l a 
Infanta no tenía mas que quatro años en e l i s i x * 
quando casó e l Infante D . Pedro con Doña Mar ía , 
h i ja de D . Jayme H . de Aragón , con todo eso se h i " 
c ieron a l mismo tiempo en Calatáyud los desposo
r ios de Doña Leonor con D . Jayme Infante dé A r a 
gón : pero en el 1319 . d icha la M i s a n u p c i a l , e l In
fante se ret i ró , renunciando el derecho al R e y n o , y 
dejando á la esposa , para meterse Rel ig ioso F r a n c i s 
co , con lo que volv ió virgen á Cast i l la Doña Leonor* 
Pero en el 1329 . volv ió á ser Reyna de Aragón , c a 
sando con e l R e y D . Al fonso I V . en Tarazona , 6 se

gún 

(1 ) Chrónica ele D< Al fonso X I . cap. ? 2 i 
Tom. 11, F 3 

^ j 
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gun D. Juan M a n u e l , en A g r e d a , por Enero. Duróla 
poco la C o r o n a , falleciendo el R e y en 24. de Enero 
de 1336. con lo que luego se pasó á Cast i l la con los 
Infantes sus h i jos , D .Fernando y D . J u a n , por miedo 
del sucesor D . Pedro , hijo del R e y en las primeras 
mipchis. P e r o n e a huvo otro Pedro mas temible , el 
R e y D . Pedro su sobrino , que la quitó la v ida en el 
Cast i l lo de Castrogeriz año de 1369 . 
I Quatro años tardó la Reyna Doña Constanza en 
dar el segundo fruto de su fecundidad , y entonces 
•hallándose Cn Salamanca, logró dar á luz un hijo muy 
deseado del R e y , i p o r asegurar sucesor. Nació en 
Agosto del 131 r.(cómo afirma D. Juan M a n u e l ) dia 
13. consagrado á S. H i p ó l i t o , que fue Viernes , según 
ind iv idua l i za la C h r ó n i c a , y sale bien por la C . letra 

• Domin ica l -de" aquel año. Pusiéronle el nombre de 
Alfonso -yg/fonso * y'-es el ú l t imo de este nombre. Fue baut i 

zado en la Ga thed rá l , como testifica e l mismo R e y 
en pr iv i legio. :dado por esto á la misma Iglesia. * Su 
padre tenía dispuesto que le cr iara l a Reyna Doña 
«Maria : mas la madre Doña Constanza no quería, s i 
n o tenerle el la ®rr> su p o d e r , y para esto le entregó 
iai Infante D . Pedro. • 

Siguió Doña Constanza a L R e y en el viage ú l t imo 
de Andalucía : y estando en Mar tos recibió la no t i 
c ia- infausta de su muerte , que por tan inopinada y 
verdaderamente lamentable ^ fue mucho no acabase 
don el la.Siguióle hasta el funeral de Córdoba : y lue
go le siguió también á la otra v ida : pues fatigada 
de la pena de su viudez , y combatida de varios sen* 

t i -
(1) Gi l González., Historia de Salamancarpag,2(y6. 
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timientoS sobre la Tutoría del hijo ., mur ió ( quandíi 
empezaba á v i v i r ) e i Sahagun.;por Nov iembre del 
1 3 1 3 . ^ 18. del mes , * quando no había cumpl ido 
24. años. E n el dia antes hizo su testamento , d e 
jando por Testamentarios á sus padres los Reyes 
D o n Dionis io y Santa Isabel , g en cuya v ida se lee, 
que fue l ibre de las- penas del Purgatorio por sac r i 
ficios mandados hacer de orden de su m a d r e , av i sa 
da de un Ermitaño t á quien se mani festó, y luego 
apareció glor iosa á la madre Santa Isabel.4 C o n esta 
hacen menos falta las memorias que de su nombra. 
Conservan varios pr iv i legios , que fuera de los y a 
citados se hal lan en diversos Autores, s f. , 

G i l González menciona una hi ja mas con e l 
mismo nombre de Constanza ,• que en el epitafio de 
Santo Domingo, el R e a l de M a d r i d dice se int i tu la 
hija, del Rey D . Fernando ,,hermana de l Rey D , /11-* 
fonso- .XI .y t ia del Rey D . Pf i r t? . f Quintana corrigici 
e l nombre , leyendo; Leonora por quanto del R e y Don, 
Fernando IV . no se conoce mas hija.* Esto no estorba
ría si la Inscripción del sepulcro fuera o r i g i na l : pero 
no:t ieneivisos de ta l cosa ; y-habiendo yo procurado, 
informarme v l i e sabido que no hay. ta l epitafio, j 

E n el Retrato que tengo de esta R e y n a , sacado de 
su Sello o r i g i n a l , hay , como en el de la precedente, las 
Armas de Cast i l la y León, aquartelados: prueba de que 
nuestfas R e y ñas no usaron del Blasón de sus F a m i -

F 4 l ia^ 
( i V E r a M C C C L I , (¿m. 1^13.) obíít Regina D.Constantia ia 

S. Facundo in Novemb. Chron. D.Joan. lE,mmanuelif. (a) B ran -
daorí) tom. 6. l ib, 18. cap. 47. (.3) Allí'. (4) Monarquía Lusiia'na^ 
tom. V I . Apend. I. [$) Bulário de Alcántara. Colmenares. Ber -
ganza , ^ c . (6) Grandezas ds Madrid ^ pag,-I J%;{j) Historm 
de Madr id , / b / . 3 6 ; ; ^ . ^ ^ WÍs«*M i .íIUj u,í{t^j íliiiumso f le» 
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Has , sino del correspondiente a l marido. D . A l f o n 
so VTII. fue el pr imero que tomó por' insignia el Cas 
t i l lo , según testifica el Tíldense , * que expresa haber 
usado sus mayores del L e ó n , por ser R e y de los a n i 
males. Juntando pues el Cast i l lo con León cont ra 
puestos , quedó formado el quartel de nuestro B l a 
són , sin novedad hasta los Reyes Cathólicos D . F e r 
nando y Doña Isabel. E n vista pues de que nuestras 
Soberanas no usaron mas Blasón que el del R e y , he
mos omit ido el gasto de estampar sus Escudos , por 
reducirse á lo que todos saben , de Casti l los y L e o 
nes , como están en la pag. i . de donde se tomará el 
Escudo para todas. E n la Reyna Cathóíica Doña Isa
bel pondremos las Armas que empezaron entonces. 
A lgunos de sus Sellos tienen dentro de una Águ i la 
el Blasón , no por respeélo al Imperio , sino por de 
voción á la Águi la de los Evangelistas ; cuyo nombre 
de S . Juan expresan algunos Sellos en un círculo que 
rodea la cabeza del Á g u i l a : y en monedas de oro que 
tengo , se ve a l rededor del Escudo con la Águ i l a : 
Sitb umbra aíarum tuarut?), que alude á la protección 
del Santo Evangel is ta. E n su hi ja Doña Juana hubo 
también novedad eo el Blasón, por lo que le pondré* 
moí> á la vista. 

R E Y -
( i ) Iste Rex Adefonsus {O&avus) primo Castellum Armis 

suis depinxit, quamvis antiqui Reges Patres ipsius , Leonera 
depinger.e consueverant, eo quod Leo interpretatur Rex , vel 
«st} omaium bestiarúm, Tudensh ¡fag* 109, 
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REYNADO DE DON ALFONSO XI. 
1312 . 

D O Ñ A M A R Í A L A G R A N D E 

su avuela y Tutor a, 
^ ( " ^4 - - | ^ ^N año y 26 , días tenia D . Al fonso , ouati-
"•"tT T T r" ¿o muerto su padre fue aclamado R e y e» 
^ \ >̂ Jaén , levantando el Rea l Pendón su t ic 
M¿f''rl*$% el Infante D o n Pedro en 7. de Setiembre 
del año 1312 . L a coyuntura fue muy lamentable: 
pues no bien curadas las llagas de la menor edad 
precedente , volvían á encrudecerse con otra mas 
prolongada de un R e y recien nacido , á causa-de 
ser muchos , y muy poderosos los partidos.. L a R e y -
na Doña Constanza , fue con el hijo á A v i l a , acom
pañada de Doña Betaza , que cuidaba de la c r ianza 
de l niño : y como a l punto se commovieron t o 
dos pretendiendo cada uno apoderarse de l R e y , se 
tomó la precaución de entregarle á D . Sancho , O b i s 
po eleélo de A v i l a , para que le guardase , mientras 
las Cortes declaraban Tutor* E l negocio empeñaba 
toda l a atención del Reyno , y cada Potentado se l i -
songeaba R e y ^especialmente los Infantes D .Juan , D . 
Pedro , y e l Conde de L a r a D . Juan Nuñez. Las R e y -
nas estaban div id idas : sin unión los Reynos de León 
y de Cast i l la . Esto acrecentó e l riesgo : porque unos 
aombraron por Tutor a l Infante D . Juan \ otros á D . 
Pedro con su madre la Reyna Doña Mar ía . N o hubo 
modo de concertar á todos en u n o , n i k había para: 

sli~ 
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sufrir á dos. L a R e y na Doña Mar ía fue en aquel d i 
luvio de inquietudes la Paloma que descubrió la o l i 
va de la paz : pues como maestra en negociaciones 
políticas , d iscurr ió modo de concordarlos , hac ien
do que cada uno fuese Tutor del Rey en el gobierno 
de los pueblos que le nombraron : el Infante Don 
Juan en unos , y la R e y n a Doña M a r i a con D. P e 
dro en los demás. ( P o r entonces mur ió la Reyna 
Doña Constanza). L a persona del R e y fue entrega
da á su avuela , y con el R e y iba la Chancil lería, 
dando cartas en blanco para que D . Juan y D. Pe 
dro usasen de ellas en sus respedivas jur isdicciones, 
y reservando las causas mayores, para el Sello del 
R e y con acuerdo de los tres Tutores. Todo esto se 
rat i f icó en Cortes de Burgos , á que la Reyna fue des- ' 
de Toro con el R e y en el año de 1314. 

Arregladas así las diferencias , y asegurándose 
mas por muerte de D . Juan Nuñez (que falleció en 
Burgos por Ju l io del 1315 . como escribe Don Juan 
M a n u e l ) pasaron los Infantes á la Andalucía al glo-t 
r ioso empeño de perseguir los Moros . Adelantaron 
algo : pero cortóles los pasos e l infel iz fracaso de' 
haber muerto los Infantes en la Vega de Granada 
por Junio del 13 19. como expresa el referido1 Au to r . 
C o n esto se devolvió toda la Tutoría a l a Reyna Doña 
M a r i a , por haber determinado las Cortes , que si 
muriese uno , ú dos Tu to res , quedase toda la au to - . 
r idad en el restante. A l punto partici.pó á las C i u 
dades el hecho de la muerte de los infantes , y e l 
derecho de su jurisdicciorí en v i r tud de lo prevenido. 
Parecía que con la muerte de los competidores nacía 
la común tranqui l idad ; pero el ocaso de unos fue 

or ien-
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.oriente para ot±os. D , Juan M a n u e l , nieto de S. Fer 
nando , pretendió la Tutor ía , consiguiendo el voto 
de diversas Ciudades. Armóse contra e l Infante D o n 
Phel ipe ( hi jo de Doña M a r i a ) que iba á sosegar á 
A v i l a . : pero no atreviéndose á l id iar contra el Infan
te , ni éste á atacarle en el sitio ventajoso que o c u 
paba ; salió D . Phel ipe á talar los Lugares que n o m 
braron por Tutor á D . Juan. L a Reyna M a d r e a l 
punto que tuvo la not ic ia , sintió como propr io e l 
daño de los pueblos , y obligó al hijo á que se ret í 
rase. Por otra parte D , Fernando de la C e r d a , y D , 
Juan , hijo del Infante D . Juan y de su muger Doña 
M a r i a de Ha ro , andaban sol ici tando á Cast i l la c o n 
tra D . Juan M a n u e l , y contra el part ido de la R e y n a . 
A cada paso ocurrían tropiezos. Muchos Tutores, de
jaban el R e y n o sin tutela. N inguno quería ceder lo 
que por 51 tomaba , y como carecían de públ ica a u 
tor idad , se hal laba el R e y n o hecho despojo de ambi 
ciones part iculares. Solo la R e y n a Doña Mar ía tenía 
por espejo e l bien común. M i r a b a los daños que ame-
onazaban ; toda su atención era evitarlos. Para esto 
conoció ser preciso juntar Cortes, Convocólas para 
Falencia •: mas no quiso D ios que lograse ' los frutos 
de sus fatigas , destinándola á otros superiores. 

M U E R T E , Y O T R A S M E M O R I A S 

de ¡a Rejyna Doña Mar ia» 

X A Aliábase á l a sazón l a R e y n a en V a l l a d o H d , 
quando disponiendo las Cortes , la llegó e l día de 
fvasar á la Celest ial , Acometióla una grave enfer

me-
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medad : y como estaba d é b i l , no tanto por los afíos, 
quanto por haber consumido sus fuerzas el zelo del 
b ien públ ico , conoció que no podía resistir. A l pun
to se apl icó á dar a l Reyno la ú l t ima seguridad por 
l a del R e y su nieto. Convocó á todos los Caba l le 
ros y Regidores de la C iudad , haciéndoles la honra 
de entregarles la persona del R e y , ( por la gran 
satisfacción que tenía de aquel pueb lo) y mandó 
que le guardasen y criasen , sin entregarle á persona 
del mundo , hasta l legar á edad de gobernar por sí 
( d iez años tenía entonces ). Los Señores tuvieron á 
gran merced (como debían) la honra de tan d i s t i n 
gu ida confianza , y todos la aseguraron cumpl i r 
exádamente sus preceptos. 

Desprendida de las solicitudes de la t ierra , puso 
en el C ie lo todas sus atenciones. Confesóse, y recibió 
los Sacramentos con la fé y devoción correspondien
te á la que en todas las tr ibulaciones de su v ida m a 
nifestó una fina y firme confianza en D i o s , cuya causa 
buscaba , como el la misma expresó varias veces. H i 
z o su testamento en 29 . de Junio , día Lunes de l a 
E r a 1 3 5 9 . año de 1321 . donde vemos mencionados 
po r criados de su casa á D . Juan Sánchez de Ve lasco , 
M a y o r d o m o : Ñ u ñ o Pérez, A b a d de Santander,Chan*-
c i l l e r : Doña Sancha G a r c i a , Camare ra : G a r c i a O r t i z 
y R o v i , D o n M o n s i , Despenseros: Juan Rodríguez, R u y 
López , y Fernando González, Porteros ; Pedro Díaz , 
Posadero: Francisco Pérez , y Te l lo González , C r i a 
dos de la Reyna : Al fonso Pérez , Despensero de las 
Huelgas de Vaí ladol¿d,&c. Los Testamentarios m a y o 
res fueron su hijo D . Phe l i pe , y Doña M a r i a , su so*-
hr ina , , rouger que fue dei Infante D . Juan : y con es

tos 
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tos el M a y o r d o m o y Chanc i l l e r . , Hallábase aposenta-
d a en el Convento de S. Francisco de Va l l ado l i d , c o m 
placiéndose mucho de la compañía Rel ig iosa : y h a 
ciendo que la vistiesen el Hábi to de Domin ica , pasó á 
recibir en el C ie lo la immarcesible Corona labrada con 
sus méritos. Fue su tránsito en el citado año de 1 3 2 1 , 
por Jul io ,como afirma D. Manue l : s el entierro le d e 
jó dispuesto en su Monaster io de la misma C i u d a d , 
San ta M a r i a la R e a l , l lamado hoy de las Huelgas. 

E l sentimiento general del Reyno se deja bien co 
nocer por la grandeza de la madre que perdían, quan-
do era tan necesaria su presencia : pues discordes los 
Tutores del R e y , faltaba Tutor a l Reyno : los pue
blos eran lamentable Teatro de ambición. D e r r i b a 
dos los muros de la just icia , se connaturalizó en los 
poblados la avar ic ia , los robos , los homicidios , y 
toda suerte de desórdenes , que daban bien á enten
der quanta era la falta de la Reyna , cuyos hombres 
habían sostenido en paz la máquina de tan crecidos 
Reynos. H i z o el oficio de su entierro el Obispo de 
Sabina D. Gu i l len , Cardenal Legado por el P a p a , en
viado para la composición de ios Tutores : y demás 
de asistir a l f une ra l , concedió muchas Indulgencias á 
los que rezasen cinco Padres nuestros , y c inco Aves 
Marías con Réquiem por la difunta , correspondiendo 
en esto á la piedad y magnificencia con que sirv ió á 
l a Iglesia v aumentando Templos , y fundando C o n 
ventos para culto de Dios , en cuya l inea dejó m e - : 

m o -

(1) Tom.4. de la Casa de Lar a, pag. 32. (2) Era M C C C L I X . 
obüt Regina Dña. Maria in Valle oleti in Julio. Chron. jEot-
pianueh's. 
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morías muy recomendables : pues á ella se la debe 
e l Rea l Convento de las Bernardas de Va l lado l id , á. 
las quales dio su Alcázar , l lamado de las Huelgas, 
retirándose la Reyna á un quar to , que había reserva
do en la casa agregada a l Convento de S. Francisco, 
donde m u r i ó : de suerte que sus dos casas, ambas fue
ron consagradas á Dios : un palacio para Señoras que 
dejasen los suyos , y la t ierra por el C ie lo : otro para 
Rel ig iosos. E l Alcázar de las Huelgas empezó desde 
luego á ser Monaster io de las Cis terc ienses, por h a 
bérselas quemado el que tenian en el año de 1282 . 
y como de pronto necesitaban c a s a , apl icaron una 
sala baja del Alcázar para Iglesia , donde fue enter
rada la misma Reyna . D . Juan Manue l refiere , que 
e l R e y D. Al fonso X L en el sitio que puso á Va l lado-
l i d en e l 1328. d io fuego a l Monaster io de las H u e l 
gas, donde estaba sepultada Doña María: pero la Chró-
n i ca de aquel R e y añade, que mandó sacar el cuerpo 
de la Reyna , para que no pereciese en el incend io . " 
Mantúvose el sepulcro , hasta que hubo otro T e m 
p lo en el año de 1600. en que la Abadesa Doña A n a 
de Mendoza y Qui jada concluyó Iglesia y C o r o , l a 
brado todo á su costa en espacio de 19.años; y enton
ces fueron trasladados los huesos de nuestra Reyna a l 
s i t io aétual.a Dejó Doña Mar ía bien dotada la casa 
en lo que permit ían y pedían aquellos tiempos v asi 
para fábrica;, como para cera ^ Capellanías ,j y ,vive-4 
res , eQmo vemos en el testamento. . i; 

O t ra ilustre memoria es e l insigne Convento de S. 
Pablo de V a l l a d o l i d , Orden de Predicadores, introdur-

c i -
(r) Chron. de D.' Alfonso X I . cap. 72 . (2) Atitolinez % Histih-

rta de Valladolid ; M s , l ib, 1, cap, 36. 
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cído por la Reyna Doña Vio lante en e l sitio l lamado 
la Cascagera , donde habia una E r m i t a de nuestra 
Señora del Pino , que con una pequeña casa dio hospe-
dage á los Religiosos, hasta que nuestra piadosa y mag
nífica Reyna determinó fabricar Iglesia y Claustro,des-
de el año 1286. en adelante,con tí tulo de S. Pabló. N o 
había concluido la obra a l t iempo de formar el testa
mento : pero en él mandó apl icar le la renta del portaz^-
go de Val ladol id , hasta que se concluyese la fábr ica. 

También debemos los Augustinos á esta R e y n a 
el sit io adua l del Convento ' de Toledo , cediendo 
para este fin el Palacio que allí tenía , y añadiendo su 
protección para el complemento con Cartas escritas 
al Pontíf ice, y ai Arzobispo de T o l e d o . ' L a Chrónica 
de D. Al fonso X I . cap 3 1 . d ice , que fundó la R e y 
na el Convento de los Predicadores de Toro , coa 
otros muchos : y el la misma menciona en el testa
mento aquella fundación , dejando también l imosnas 
á las Franciscas de aquella C i u d a d , y á las de S. Qu i rce 
de Val lado l id . . Favoreció también á la Orden de A l -
cantara , en cuyo Bular lo perseveran algunos p r i v i l e 
gios que expidió. E l Obispo de Falencia (que la nom-
hx& ínc l i ta , P iadosa, y ^ f i / i ía ) dice haber levantado á 
sus expensas siete devotos Monaster ios demás de l de 
S. Francisco de Val lado l id .2 De suerte que ni las gran
des atenciones de la Corona , n i los gravísimos nego
cios de aquel t iempo pudieron distraerla de lo sagrado':' 
antes bien teniendo fija la vista en la causa de D ios y* 
de la Ig les ia , logró l a firmeza imponderable, con que 

s in 
H e r r e r a , H i s t o r . de S . A u g u s t i n d e S a l a m a n c * ^ c a $ , i % j , 
Roder. Fa lent . p a r t . q , ca^% 8 . 8 
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sin ladearse á la vanidad de la cumbre mundana , fií 
baci lar en las turbaciones temporales , miraba como 
i'inico norte lo m i s reélo , midiéndolo por las Leyes 
D iv inas , y ordenándolo todo á la m-iyor seguridad 
de los vasallos. Digna de que la intitulemos muger 
fuer te , probada y acrisolada en tres Reynados , cada 
uno á qual mas lleno de turbulencias, golfos de tem
pestades continuas , bageles agitados de borrascas, 
pero libres del naufragio por e l brazo de una muger, 
apl icado no a l t imón solamente , sino al remo : l u 
chando no menos contra las olas de los enemigos, 
que contra la inf idel idad de sus aliados : int i tulada 
muge r , para que resalte el acero de un pecho varo
n i l : madre una vez de su hijo D. Fernando , pero mi l 
veces madre á costa de m i l dolores en conservarle el 
R e y no. Sufr ida en tolerar desayres del marido : ven 
cedora hasta en las ingratitudes de l hijo. Unos y otros, 
quando l a seguían , acer taban; tropezaban al apartar
se de e l l a : era pues como pauta del acierto. Y aunque 
no hemos ind iv idual izado los muchos pasos que dióy 
( pues esto necesitaba copiar Chrónicas enteras) ios 
vestigios apuntados denotarán lo grande del Gigante, 
Egemplo tienen los Reyes y las Reynas. Y pues á tan
ta costa mantuvo con su brazo tantos R e y n o s , esmal 
temos su urna con Trofeos , con Cetros , con C o r o 
nas , pero con un Escudo solamente • porque todos 
esos Reynos no tuvieron mas defensa que á la R e y n a 
Doña Mar ía . 

D O -
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D O Ñ A C O N S T A N Z A M A N U E L , 

DESPOSADA CON E L R E Y 

Z>. Alfonso X I . 1325. 

$g"^uÍ^l8CUmplidos los catorce años del Rey en 13,. 
^ ¿T"* r de Agosto del i s ^ g . llamó á todo el Con-
$ ^ >̂ sistorio de Valladolid , declarándoles su 
i i í ^ T H J i entrada en los quince años, y la resolu
ción de gobernar por sí, dando fin á la autoridad y 
desunión de los Tutores que por sus discordias y des
órdenes le iban perdiendo el Reyno. Para esto hizo 
que hubiese Cortes. E l Infante Don Phelipe, Don Juan 
Manuel , y Don Juan (hijo del Infante Don Juan) re
nunciaron solemnemente el cargo de Tutores del Rey-
no, y todos reconocieron al Rey por único Señor, to
mando éste desde entonces las riendas del gobierno, 
como afirma uno de los mismos Tutores , por cuyos 
números corregimos los que otros ponen mal en los 
años. * Arregló el Rey los empleos de su casa: pero 
nombrando tales Consejeros, que así Don Juan M a 
nuel , como el otro Don Juan temieron ordenarse 
todo contra ellos. Para evitar los daños, se confe-

de-

(0 Era MCCCLXIII. ( <t. í p s , ) in die S. Hyppoliti ir? 
mense A u g u s t i , incepit Rex Dñs. Alfonsus regnare absque 
Tu to r ibus : & eodem mense venerunt ad eum Dñs Joannes, 
filias Infantis Dñí . Emmanuel is , & Dñs. Joannes, filius In~ 
fantis D ñ i . Joannis , & renuntiaverunt Tutoriae: & post qua™ 
tuor dies venit Dñs. Phi i ippus, & renuntiavit Tutoriae. Chron. 
JD. J o a v n , Emmanuel is , 

Tom. II . G 
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deraron contra el R e y , y firmaron la al ianza con 
.renovar el trato de que Doña Constanza ( hija de 
D . Juan Manue l ) casase con D . Juan , que se hal laba 
v iudo á la sazón. E l R e y , considerando el mucho d a 
ño que de allí le podía resul tar , por ser estos Señores 
los mayores Potentados, especialmente si traían á su 
part ido á Don Al fonso de la Cerda , resolvió cortar 
aquella a l i anza , l lamando á su servicio á D .Juan M a 
nuel , por medio de pedirle por esposa á la hija Doña 
Cons tanza , que tuvo en su muger del mismo nombre, 
hi ja de D. Jayme 11. de Aragón. D . Juan Manue l vien
do la fortuna ventajosa de que su hija fuese R e y n a , 
y la parte que él tendría en el manejo , a l punto acce
dió á los intereses. Tratóse el casamiento en Peñafiel, 
y el R e y dio en rehenes á su suegro el Alcázar de 
C u e n c a , y Cast i l los de Huete y L o r a , con condición 
de que se los volviese en teniendo la hija sucesión. 
Hechas las capi tu laciones, pasó el Infante D. Phel ipe 
(tio del Rey ) con Doña Margar i t a su muger á Peña-
fiel , para recib i r á la R e y n a , y traerla con el aparato 
correspondiente á Va l lado l id , donde se hallaba el R e y . 
A l l í se desposaron por Nov iembre del 1325. como 
expresa el mismo padre de la Reyna ' que fue acom
pañando a la hi ja. Dióle el R e y e l Adelantamiento 
de la F ron te ra , cuyo empleo desempeñó con el honor 
y valor que le correspondía, logrando en el año s i 
guiente á 29. de Agosto una total viétoria de los M o 
r o s , en que destrozó todas las fuerzas del R e y de 

G r a -

(1) Era M C C C L X I I I . {a. 1325'.) in mense Novembri con-
traxit prsefatus Rex cum Regina D. Constantia, filia supra-
diéti D. Joannis. Chron, ejusdem. 
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G r a n a d a , como él mismo refiere. L a Reyna no tenía 
todavía edad para consumar el mat r imonio ; porque 
los padres se casaron en Xa t i va por A b r i l del ano 
1312. según testifica el padre. Sirvióla de A y a , 6 
Camarera una Señora l lamada Doña Teresa. Y aun 
que se int i tulaba R e y n a en los Pr iv i legios , * no l legó 
el Rey á el la por su corta e d a d ; n i e l la llegó á ser 
confirmada R e y n a , por los graves disgustos que re
sultaron entre su padre y el R e y , por los quales salió 
Doña Constanza de Palac io. L a ocasión fue , que D o n 
Juan (hijo del Infante D . Juan) sentido de que se h u 
biese apartado de él D . Juan Manuel con mot ivo de 
la boda de la hija , se hizo reo de muerte por decla
rarse contra el R e y , unido con los Reyes de Aragón y 
Portugal. E l nuestro le mandó matar en Toro d ia ú l 
t imo de Oélubre del 1326. * y su muerte hizo tanta 
impresión en D o n Juan M a n u e l , que dejando el A d e 
lantamiento de la F ron te ra , se ret i ró á,Chinchi l la en 
el Reyno de M u r c i a , sin dar parte al R e y , y sin acu
d i r á las órdenes con que le l l a m a b a , para i r á la 
guerra de los Moros . A l mismo tiempo el R e y de 
Portugal no desistía de la antigua pretensión que h a 
bía hecho sobre casar á su hija Doña María con e l 
Rey . : y viendo éste las ventajas que de al l í le resulta
ban , y los perjuicios que D. Juan Manue l mostraba 
en su conduela , resolvió poner en seguro á la R e y n a 
Doña Constanza, mientras se arreglasen las cosas. E n 
vióla desde Va l lado l id á T o r o , donde mandó al A l -
,cayde que, la tuviese bien asegurada, como se hizo 

en 

(1) Berganza, t om. i . Escrít. 1%%. del año 1326. Otra en 
Oviedo del mismo año, (2) Cbron. D . Joan, Emmaru 

G 2 
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en Octubre del 1327. * y se mantuvo a l l í , hasta que 
desposado el R e y con la Infanta de Portugal por Se
tiembre del 1328. le resti tuyeron á D . Juan Manue l 
su hija en Nov iembre del mismo ano.a Desde aquí no 
pertenece ya á nuestro asunto Doña Cons tanza , sino 
a l de las Reynas de Po r t uga l , donde casó en el 1340. 
con Don P e d r o , Infante de Po r tuga l , (que después 
fue R e y ) y tuvo en el la á la Infanta Doña Mar ía , 
(mnger del Infante Don Fernando de A r a g ó n , hijo de 
D.)ña Leonor , hermana mayor de este R e y D o n A l 
fonso XI . ) y á Don Fernando , sucesor en el Reyno. 
Su madre Doña Constanza mur ió en Santaren en 13. 
de Noviembre del año 1 3 4 5 . y yace al l í en el C o n 
vento de San Francisco. ? 

DO-

I 

; (1) E ra M C C C L X V . (*. 1327.) in Oaobrl pr^epí t R e * 
mcludí Reginam uxorem suam in CasíelJo Taurensí & pri
van Regno in bonis suis. ídem. (2) Era M C C C L V I (« 1228 ) 
duxerunt Dño. Joanni filiam suam in Novembri.' Bidem 

(3) Bariosa ̂  Catálogo ^ pag, 292, 
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D O N A MARÍA D E P O R T U G A L 

M U G E R D E L R E Y D O N A L F O N S O XI. 

^ " ^ J ^ ^ R e s años duraron los desposorios dea R e y 
p rjrt w con Doña Constanza Manue l desde el 25 , 
^ >v al 28 . Una de las circunstancias para d i -
^H?r "¥ ;M solverlos fue , que e l ' R e y de Portugal des
de antes de cumpl i r e l nuestro catorce años, deseaba 
Casarle ^on su hi ja Doña M a r í a , x nacida en el año 
de 1313'. Los que gobernaban a l R e y no se empe
ñaron éh el desposorio , p o r ' l a mucha cercanía de 
consanguinidad que había entre los dos , como p r i 
mos hermanos por parte de 'padre y madre , como 
muestra la'Genealogía de las dos Casas Reales de 
Cast i l l a y Por tuga l : 

Sancho I V . de Cast i l la , 
Mar ía la Grande. 

Fernando IV . Beatr iz . 
Constanza. Al fonso I V . 

I 1 
Alfonso XIt Mar ía . 

Dion is io de Portugal , 
Santa Isabel. 

Al fonso IV . Constanza. 
Beatr iz . Fernando IV . 

i 1 
María. Al fonso X I . 

Como el R e y de Portugal conoció las disensiones del 
Jnuestro con su suegro, y que el R e y no había c o n 
sumado matr imonio con Do«a Constanza , se v a 

l i ó de tan buena coyuntura para repetir la instancia 
•le 

{1} Chrónica de X). A l fonsoXI , cap.bij* 
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de que tomase por muger á su, hija Dona Mar ía ; 
D . Alfonso tenía á su favor 4 que el idesposoxío con 
la hija de D* Juan Manue l no fue por elección espoiH 
tánea, sino por la precisión de cortar la per judicial 
al ianza del padre contra e l Rey . Siguióse á esto e l 
desvío de D. Juan Manue l que mostraba tomar par-* 
t ido contra l a Corona , y juntándose en. tan buena 
coyuntura la proposición de Por tuga l , que traía m u 
chas ventajas , no quiso el Rey dar su ú l t imo c o n 
sentimiento á Dona Constanza , y resolvió casarse coa 
la Infanta Doña Mar ía . L a propuesta de este casa
miento venía acompañada de o t r a , que cooperó mu^ 
cho á la boda r.pues el Rey de Portugal ofrecía casac 
á su hijo heredero con Doña Blanca , hija del infante 
D o n P e d r o , Señora de los Cameros y de las pose
siones de su padre , la qual había de dejar á su pri-^ 
mo él Rey de Cast i l la esta herencia , (en recompen*? 
sa del ajuar que había de traer la Infanta Doña Ma*» 
r í a ) dándola e l Rey de Portugal en su Reyno esta* 
dos equivalentes. Este contrato era muy ventajoso á 
nuestro Rey i pues así recuperaba las V i l l as de su t io 
D . P e d r o , que puestas en mano de otro Señor p e 
dían componer un poderoso enemigo; y juntamea*-
te aseguraba un casamiento honoríf ico en la p r ima , 
cuya atención era muy debida á los méritos del In* 
fante D . P e d r o , que mur ió en servicio del Rey en la 
Vega de G r a n a d a , y procedió bien en tiempo de la 
Tutoría. Por todos estos motivos otorgó el R e y ca*-; 

-sar con la InfantaiDoña Mar ía , y se hicieron.las Ca- t 
pitulaciones con las rehenes acostumbradas, * cuyo 

Ins-
( t ) Tom. i . de las Pruebas de la Casa Real de Portug. pag.238, 

G 4 
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Instrumento .anda ya publ icado, Señalóse tiempo y 
lugar para recibir á la R e y n a , cuya egecucion se d i 
lató a l g o , por quanto oyendo Don Juan Manue l lo 
¿[ue pasaba con su hija , se desnaturalizó del Rey no 
en Noviembre del 1327. y empezó á hacer guerra 
a l R e y . A l fin pasó éste desde Val ladol id.á C i u d a d -
R o d r i g o , acompañado de su hermana la Infanta Dona 
Leonor , con muchos Prelados , y Ricos-hombres; 
y desde al l í envió el R e y á su hermana á Sabugal, 
donde estaban los Reyes de Portugal con su hija D o 
ña Ma r ía , y la Reyna Santa Isabel ; y después de tres'i 
días de agasajo , fueron todos á Al fayates ( V i l l a ; 
también de Portugal.) Concurr ió allí el R e y de Cas
t i l la , y se efediUü la boda por Setiembre del año 
1328 . Ambas Cortes pasaron a Fuente Gr ima ldo en i 
Cast i l la , y firmaron el casamiento de D. Pedro (Pr ín-
eipe heredero de Por tuga l ) T con Doña Blanca , h i ja 
deKínfante Don Pedro de Cast i l la , la qualpasó luego 
á Po r tuga l , (pero a l fin "de c inco años se disolvió e l 
desposorio por los muchos achaques que sobrevinie
ron á la nov ia ; con lo que se trató la boda con Doña 
Constanza Manue l , ajustada por medio del C h a n 
c i l l e r de Doña Mar ía , D . Fernando Rodríguez de Va l - ; 
b o a , que:era m u y a m i g o de Don Juan.Manuel). ' La j 
Reyáa de Portugal vino acompañaüdo á su hija ( ya-
R e y n a de Cast i l la ) hasta Ciudad-Rodr igO , y al l í se -
detuvieron algo con motivo de una pequeña enfer - -
medad que acometió á nuestra Reyna : pero reco- ' ' 
bmda la s a l u d , vo lv ió la madre á Por tuga l , y núes- • 

^ ' . . . troS; 

(t) F r , Raphael de Jesús, tom.j . Monarquía, Lífsitana¡ lil?,j» 
« r p f s . (2): Chronicon de D . Alfonso Manuel, , . (' * 
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tros Monarcas pasaron á Salamanca , y á Med ina del 
C a m o o , donde firmaron otra boda de la Infanta D o 
ña Leonor con el R e y de Aragón Don Alfonso IV . y 
luego se fueron á Va l l ado l i d . 

E l casamiento del Rey con Doña María fue en Se
tiembre del año 1328. como expresa Don Juan M a 
nuel. * E l de Doña Leonor fue en Enero del s igu ien
te , según declara él mismo , con lo que se corr ige e l 
yer ro de la Chrónica. Nuestra Reyna Doña Mar ía 
anduvo con este motivo por varias Ciudades de su 
R e y n o ; pues con fin de l levar la Infanta á Aragón, ' 
v io á B u r g o s , Log roño , C a l a h o r r a , A l fa ro , Ag re 
da , y Tarazona. Las Arras que el R-ey dio á su mu-
f er fueron los Alcázares , Cas t i l l os , y V i l las de G u a -
dala jara. T a l a y e r a , y Olmedo con todos sus t é r m i - ' 
nos, derechos, rentas, jur isd icc iones, y pertenencias, 
como expresa el ya citado Instrumento de las C a p i 
tulaciones en la pag. 2 4 3 . E n su Testamento m e n 
ciona la R e y n a otros varios Lugares que eran suyos 
por juro de heredad , como Muc ien tes , M a d r i g a l , V i 
l l ad iego , Palacios de V a i d u e r n a , y los que fueron de 
P o n a Leonor de Guzman (amiga del R e y ) conced i 
dos después de su muerte á la Reyna Doña María por 
su hijo el R e y D. Pedro. Tuvo por Mayo rdomo M a 
yo r á D . Juan Al fonso de A lburquerque, que lo ex 
presa en Pr iv i legios Reales. a 

E n las citadas Capitulaciones consta no haber prece
d ido l a dispensa del impedimento de consanguinidad, 

por 
(1) EraMCCCLXVI.(an.i328.)mSeptembncontrax!tRex 

cum .filia Regis Portugaliae consanginea... dispensatione Papae. 
Chron. D. Joan. Emman, ( i ) Ecr i t . 189. en Berganza,tom,i , Bif~ 
iarto de Santiago, pag. .$1$. ' ' 
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por lo que necesitaron exponer algunas combinado^ 
nes : y sin duda D . Juan Manue l (ref i r iendo que e l 
R e y casó con par ien ta , y añadiendo expresión de d is
pensa con un espacio intermedio que no se puede 
leer ) di jo que había sido sin dispensa del Papa: pues no 
solo zahena con aquello el arrojo del R e y , (que r e 
pudió á su hija) sino que por los Anales Eclesiásticos 
sabemos haber faltado la dispensa. Nuestro R e y a c u 
d ió pronto al Papa Juan X X I I . pidiéndole perdón de lo 
h e c h o , y dispensa para cont inuarlo. E l Papa conoció 
que no había procedido con desprecio de la autor idad 
Eclesiástica, sino con fin de al ianza pacífica de los R e y -
n o s , para proceder después contra los M o r o s : y por 
tanto condescendió, tomando algunas providencias, de 
que tratan los Anales citados : ' y como esto fue á 5. 
de M a r z o del 1329 . consta que el R e y envió presto 
á Av iñon sus Embajadores. Esta especie no la tuv ieron 
presente, ni la conocieron algunos Escri tores modernos. 

Tardó algo la Reyna Doña María en concebir. Su 
infecundidad era sumamente dolorosa para el R e y , 
que se hal laba muy impaciente por tener sucesión. 
Mezclóse en i l íci tos amores con una gran Señora, 
l lamada Doña Leonor de G u z m a n , que prontamente 
le dio h i jos: pero como no tenían leg i t im idad , solo 
eran testigos de la inf idel idad cometida contra la S o 
berana , sin darle a l R e y el consuelo de lograr suce
sor. Por tanto fue singular el gozo del Monarca y 
de l R e y n o , quando se pub l i có , que l a Reyna estaba 
embarazada. Entonces resolvió e l R e y coronarse s o 
lemnemente , y renovar la antigua costumbre de a r 

mar 
(1) Odor. Rayn. Anual, toa». X V , ao. 1329. num. 91. 
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mar de Caballeros á los mas ilustres , honra que con 
las turbaciones precedentes se había interrumpido. 
E l mismo R e y pasó á Santiago de Ga l i c i a á armarse 
de Cabal lero ante e l A l t a r del Santo , donde veló 
sus armas toda la noche, y en amaneciendo las b e n 
dijo el Arzobispo de Santiago D. Juan de L i m i a , y 
luego el mismo R e y se armó de Y e l m o , C a m b a r , L o 
r i g a , Quixotes, Cañiletas, Zapatos de y e r r o , y E s 
pada : y hecha esta ceremonia volv ió á Burgos, donde 
estaban congregados los Pre lados, Ricos-hombres, I n 
fanzones , é H i jos -Da lgo de las Ciudades y V i l l a s , man
dados venir á la Coronación del R e y , y á rec ib i r C a 
ballería. Todos concur r ie ron , menos D o n Juan M a 
nue l , y D . Juan Nuñez de L a r a . Había el R e y p r e 
parado grandes paños de o r o , seda , escarlata , y pe
drerías, con muchas espadas guarnecidas de o r o , p l a 
t a , y cintas. Para sí tenía dispuesto un Caba l lo so 
berbiamente enjaezado , y montando el R e y en é l , 
le puso una espuela D . Alfonso de la Cerda , hi jo de l 
Infante D. Fe rnando , que se había apel l idado R e y de 
C a s t i l l a , y la otra espuela se la puso D o n Pedro F e r 
nandez de C a s t r o , volv iendo los mismos á quitárse
las , quando llegó á la Iglesia d ^ Santa María de las 
Huelgas, Poco después le siguió la R e y n a Doña M a 
ría su muger , que iba preciosamente ves t i da , y con 
numerosa comit iva de Señoras, Señores, y Prelados. 
Llegados todos á la Iglesia se sentó el R e y á la d e 
recha de la Reyna en un magnífico estrado, cubierto 
de paños de oro muy exquisitos. Estaban presentes 
el Arzob ispo de Sant iago, y los Obispos de Burgos, 
Palencia , C a l a h o r r a , Mondoñedo, y Jaén , vestidos 
de Pont i f i ca l , con M i t ras en la Cabeza , y Báculos en 

las 
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las manos, á los dos lados del A l ta r . A l l legar éí 
Arzob ispo que había de decir la M i s a , oficiada por 
las Señoras Religiosas de las Hue lgas , salieron R e y y 
K e y n a desde su T r o n o , y se pusieron de rodi l las de
lante del A l t a r , haciendo sus ofrendas, y los Obispos 
los bendigeron con muchas oraciones, y luego des
cosieron los vestidos del R e y por el hombro dere
c h o , y e l Arzob ispo le ungió la espalda derecha con 
oleo bendito preparado para este fin. Bendigeron los 
Prelados las Coronas que estaban en el A l t a r , y se 
fueron á sus asientos. Desocupado el A l t a r subió el 
R e y á é l , y tomando su Corona de oro esmaltada 
con muchas piedras preciosas, se la puso en la c a 
beza : luego puso otra á la R e y n a : y ambos co ro 
nados se volv ieron á poner de rodi l las ante el A l t a r , 
en cuya disposición perseveraron hasta que fue a l z a 
do el Cuerpo del Señor, y después de haberle ado ra 
do , volv ieron á los asientos de su Trono , en que 
estuvieron con las Coronas puestas hasta el fin de l a 
M i s a . Acabada ésta , se fue pr imero el R e y , y des
pués la Reyna á su Palacio , con la misma comit iva 
qne t rageron, haciéndose grandes fiestas por la C o 
ronac ión , y armando después de CabaUeros á los que 
debían ser honrados, concurr iendo también la R e y n a 
á aquella acción. ( » 3 31.) 

H i j o s de Doña Mar ía * 

iRosiguiendo con fel ic idad el preñado de la R e y 
na Doña Mar ía d io á luz en Va l lado l id en e l 

p año de 1332. un Infante, á quien pusieron el nom-
(jo. • bre de Fernando, cuyo nacimiento fue celebrado con 

m u -

P 
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muchos regocijos y fiestas, por el gozo de tener l e 
gít imo heredero del Reyno . Señalóle el R e y casa, 
vasal los, y f am i l i a , dándole por Mayo rdomo á D . 
Juan Alfonso de Alburquerque. Mientras el R e y iba 
á la guerra de G i b r a l t a r , dejó á este Infante en To ro , 
pero le siguieron el M a y o r d o m o , y* Vasallos con el 
Pendón del Infante su Señor , como también los de 
otros hijos que tenía el R e y en la D a m a , de que l ue 
go hablaremos. 

A l año siguiente mur ió el Infante D. Fernando, 
después de ocho de Febrero , en que con éi , como 
heredero , otorgó el R e y Pr iv i leg io á favor de la I g k -
sia de Palenc ia : r y no menciona en otros de 2 2 . 
y 23 . de Setiembre del mismo año 1333 . a en que y a 
había muerto: pero logró la Reyna en el año i m 
mediato resarcir aquella dolorosa falta con la prenda 
de otro h i j o , cuyo nombre fue D . Pedro , nacido én 
Burgos Martes 30. de Agosto del 1334. 3 por cuycí 
Bacimiento se hic ieron muchas fiestas, como corres
pondía al que tenía por herencia la Corona. Este fue 
el R e y D. P e d r o , único de este nombre , y único en 
los r igores , 6 .justicias que le ocasionaron el diétado 
4e C r u e l , 6 Just iciero. Cr ióle D . Vasco Rodríguez, 
Maestre de Sant iago, como expresa el R e y en una 
Cédula Rea l del 1336 . en e l Rülar io de Santiago : y 
e l mismo Maestre en P r i v i l e g i o , con que el R e y c o n 
firmó los del Orden de Alcántara en :e l año 1 3 3 7 . 
se firma A y o y Mayordomo M a y o r del lírfante D . Pe
d r o , lo que no tenía en 2 3 . de Setiembre del' 1 3 3 3 , 
por no haber nacido todavía el Infante: y con esto sé 

apo-

(1) Pulgar^t. i . l i h , %.pag. ? 8 . {2) Bular.'de Alcant.pag. 164. 
(3) Garivay^lih.iq., cap.io.Zuñiga,Annah(Íe Sev i l l a f dn . i ^Z^ 
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apoya que no nació en Agosto de aquel año , sino en 
el de 34 . Falleció D. Vasco en el 1338. y le sucedió 
en la Mayordomía del Infante D , Juan Alfonso de 
A lburquerque , l cuyo empleo tuvo también Don P e 
dro Suarez de Toledo. * . 

Algunos-Escr i tores, al tratar del naciminto del Tn* 
fante i>* Ped ro , refieren haber intentado la amiga de l 
Rey , . | )üna L e o n o r , quitar la v ida á la mad re , y a l 
hi jo en la hora del pa r to , valiéndose para ello de una 
M o r a hech icera , pero sin efeéto. E l Señor D . Rodr igo 
Acuña añade, que no por tener el Rey legítimo 
heredero cesó Doña Leonor de perseguir á la R e y -
na. M o v i ó , d i c e , a l R e y á que sacase de su lado las 
pr incipales personas que la servían: y algunas pasaron 
por Oficiales de los hijos de Doña Leonor. Quedóse 
l a Reyna con D. Pedro A l fonso , varón de la pr imera 
rtableza de estos Reynos , que vino de Portugal s i r 
v iendo ,á Dona M a r í a , y l legó á ser Obispo de As to r -
g a , y tan fino al part ido de la R e y n a , que nunca s i 
guió e l 'de Dona L e o n o r , ni la quería h a b l a r , ni ver ; 
y el mismo interesado conf iesa, que esto le puso a l 
gunas veces; en pel igro de v ida. A ñ a d e ; que solo é l , 
y otro Obispo seguíánieste .par t ido , ladeados los d é -
mas a l de la favorecida : cosa que encarece bien Id 
que es un pecado público en el R e y , quando hace 
blandear á Jos C e d r o s , y -Colimas de la Iglesia , ' qu i - ' 
tando la,y<?z;al pregonero, y fac iendo que la cen t i 
nela paseLral part ido .enemigo. Por? tan exorbitante 
no.se pudiera c ree r , si no hubiera firme prueba en 
respuesta del mismo OJbispo a cargos que; Portugal 

le 

(J). Chron. $e V . AlfonioXl iccty, i^&.y 2y 3. (2 ) Cúron, del Rey 
t)on Pedros a. 1, cap. 6, - : - ' 

http://no.se
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le h izo delante del Pontífice. • L o cierto es , que 
la Reyna Doña María padeció los desayres de la 
amiga del R e y , y que como ésta era el imán del 
cariño del Soberano, miraban á su norte quantos d e 
seaban acertar en el rumbo de los negocios. Pero no 
veo autorizado que conspirase contra la v ida de l a 
R e y n a , ni que por hechizos procurase impedir e l 
nacimiento de l Infante D . Pedro , pues no ideó ta l 
cosa en el pr imer Infante, n i lo apunta la Chrónica 
del R e y en el segundo, á quien parece tuvo Acuña 
por pr imero. E l genio de Doña Leonor no dio mues
tras de vengat ivo, ni de aspirar al T r o n o ; antes bien 
despreció la propuesta, quando se la h izo un G r a n 
Señor, como luego diremos. 

O t ras memorias de ¡a Reyna . 

L A S turbaciones , que dejamos apuntadas entre 
el R e y y D . Juan M a n u e l , en lugar de sose

garse , fueron tomando cue rpo , uniéndose D . Juan 
con el Conde de L a r a , y ambos con el Rey de P o r 
tugal contra e l nuestro , por motivo de la boda t r a 
tada entre el Príncipe hereditario de Po r tuga l , y D o -
fía Constanza Manue l , contr ibuyendo también los 
disgustos de nuestra R e y n a Doña M a r í a , por la es
candalosa distracción del R e y á los amores de su D a 
ma , que no solo era amiga , sino consegera. L a 
guerra doméstica la tomó e l R e y con empeño c o n 
tra D . Juan Nuñez , á quien sit ió en Le rma tan apre
tadamente que todos sus amigos daban por cierta la 

ren 
(2) Acuña ^ Obispos de Porto ^pa r t , 1. cap. 19. 
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rend ic ión , y nada segura la v ida. Para ocurr i r al r ies
g o , se valieron de la Reyna Doña M a r í a , haciéndola 
pasar desde Burgos á L e r m a , para que moviese al 
R e y á levantar e l sitio : pero estaba tan empeñado 
en el ataque, que la R e y n a no le pudo i m p e d i r ; y 
volviéndose á Burgos , tuvo que rendirse la p l aza , 
conviniendo el R e y en no ensangrentarse en los r e n 
d idos, " por servirse de ellos como vasallos. D . Juan 
Manue l pasó también al servicio del R e y : y todo 
fue necesario para la guerra que amenazaba por 
parte de los Moros , pues era tanto el número de 
los que pasaron desde Áf r ica á España , que con sus 
inedias Lunas pretendían eclipsar el Sol de la C h r i s -
t iandad. Nuestros Reyes pasaron á Sevi l la , para es
tar mas cerca del Teatro de la G u e r r a , y ocurr i r opor 
tunamente á los negocios: y como en un combate de 
mar hubiese perecido con el A lmi rante nuestra flota, 
recurr ió el Rey á la R e y n a , para que instase al R e y 
de Portugal su padre , sobre que prontamente env ia 
se á nuestras Costas sus Galeras , mientras el R e y se 
armaba nuevamente. Doña María tomó aquel nego
c io con la eficacia deb ida : y enviando á Portugal su 
Chanc i l le r (que era el Dean de Toledo D o n Ve lasco, 
ó Vasco Fernandez) con Cartas muy precisas , logró 
e l socorro deseado. Cont inuaban los Afr icanos en 
pasar á nuestro Continente en número tan crec ido, 
que siendo ya exorbitante , resolvió D . Al fonso aliarse 
con su suegro el R e y de Por tuga l , como en causa c o 
mún'de los Christianos* Encargó esta negociación á 
la Reyna Doña M a r í a , que como hi ja de aquel R e y , 
ie movería con mayor eficacia. L a Reyna tomó por 
suya la causa de Estado y Re l i g ión , siguiéndola á lar-

gas 
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eas marchas, por lo mucho que el empeño estrecha
ba. E l Rey su padre, noticioso de que la Reyna de Cas
t i l l a le iba á v e r , salió á rec ib i r la á E b o r a , donde le 
encontró Doña M a r i a , que había part ido de Sev i l la , 
y sirvió de Embaja t r iz , siendo R e y n a . L a hija expuso 
al padre , como los Mo ros tenían cercada á Tar i fa : 
que el Rey su Señor y mar ido debia i r á socorrer la: 
que acaso sería inevitable dar bata l la á los Reyes de 
Marruecos y G r a n a d a : que si ésta se perdiese, ven
ciendo la mult i tud de los enemigos , seria Por tugal 
despojo de los que avasal laban á Cast i l la : que la 
causa común obligaba á la unión de las armas , no 
tanto por graciosa y amigable a l ianza , quanto por 
confederación precisa é interesada. Estas breves p ro 
puestas no necesitaban añadir que era hi ja y R e y n a 
ia que hablaba. Su fuerza obl igó al R e y de Por tugal 
á ofrecer quanto pedia , y cumpl i r la oferta tan fina
mente , qne ambos Reyes se presentaron personal
mente en el campo de Tar i fa , dando" á los Moros 
junto a l R i o Salado del Estrecho de G ib ra l ta r l a famo
sa batal la, ( l lamada de Benamar in , y del Salado) d o n 
de lograron tan gloriosa viétor ia, qne no falta quien la 
repute mayor que la maravi l losa de las Navas de T o -
losa , celebrada cada año con t í tu lo de el Triunfo de 
la C ruz . L a Santa Iglesia de Toledo celebra también 
ésta presente en el 30. de O d u b r e , en cuyo día Lunes 
del año 1340. la concedió el C ie lo á los Christianos„ 
como refiere con expresión un Pr iv i leg io , que des
hace los yerros de algunos Escr i tores modernos. " 

N u e s -
(1) E l ano que el Rey D. Alfonso venció al poderoso Alboa-

cen. Rey de Marruecos, é de Fez , é de Sugelmege, é de Tre-
mecen , é al Rey de Granada en lá batalla de Tar i fa, que fue 

Tom. II . H 
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Nuestra R e y n a tuvo parte en el t r iunfo, no solo 

por haber ido á reclutar las Tropas del R e y de Porr 
tugal , sino por el influjo en las continuas rogati^ 
vas y Oraciones a l C i e l o , que praélicaba en Sevil la 
por el buen suceso de las armas de su m a r i d o , que 
entraba en tan formidable conf l ido. E n efeéto rec i 
bió un fuerte golpe de saeta en el arzón de la si l la: 
pero in t répido alentó á la tropa con su egemplo, ve
rificándose bien lo que al abance dijo : Hoy. veré yo 
quales son mis vasallos '.y hoy verán ellos quien soy To. 
Correspondió el corazón al labio , y el brazo hizo 
proezas, á que no podemos d is t raernos, l lamando-
nos el gozo de la R e y n a , que se debe medir por la 
zozobra del susto, que no podía ser m a y o r , en vista 
del excesivo número de enemigos : pues l id iaron 
veinte y c inco m i l Infantes contra quatrocientos mi l , 
y catorce m i l caballos contra sesenta m i l . Quando 
viese pues la R e y n a entrar a l R e y en Sevil la t r iun
fante de un Exérc i to , que parecía invenc ib le , n i ella 
misma podr ia expl icar el g o z o ; mucho menos noso
tros. A este se siguió otro poco después, l levando el 
R e y como encadenada su fortuna contra los enemi
gos de la F é , y entrando por tr iunfo de sus armas 
en la C iudad de A lgec i ra d ia 27 . de M a r z o , Domin 
go de Ramos del año 1344 . que fue por dos motivos 
Domingo de las Palmas. Pero como los dias de los 
gozos de esta v ida son vísperas de l lanto , no tardó 

( mu-

Lunes 30. días del mes de Oéhibre, Era de MCCCLXXVI ÍL 
años, é í S . anos que el sobredicho R e y D. Alfonso regnó. P r i 
vilegio en la Historia de S . Augustin de Salamanca ^ pag. 21$. 
de 30. de Junio del año 1341. ¡e» tr/ qual hasta 30 de Ohubre cor" 
r ia el añe del triunfo'que refiere. 
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mucho en l legar después de aquel Domingo un V i e r 
nes, en que el R e y perdió la v ida , no queriendo l e 
vantar el sitio que tenia puesto á G ibra l ta r , (aun
que al l í 7 en otras partes había pesti lencia ) por te
ner ya la empresa en el ú l t imo estado. A l l í en fin 
le cogió su ú l t ima hora , d ia de Viernes Santo 2 6 . 
de M a r z o del 1350. E l Exérci to llevó el Rea l cada -
ver á Sev i l l a , donde estaba la Reyna , que sin d u 
da sería sobrecogida de una indecible p e n a , no so
lo por faltar su consorte r sino por la inopinada c i r 
cunstancia de presentarla en féretro al que esperaba 
recibir en tr iunfo. Quedó al l í sepul tado, hasta que 
su hijo el Rey D. Henr ique le trasladó en el 1 3 6 1 . 
á Córdoba, donde era su voluntad , que le enter
rasen. 

L a Reyna había v iv ido con el sinsabor de la disr 
tracción del R e y á los amores de Doña Leonor de 
Guzman , los quales subieron a l mas alto punto de 
zelos , quando con motivo de la guerra de los M o 
ros pasó Doña María á Sevi l la , residiendo en el m is 
mo lugar donde estaba la Dama . Aque l la cercanía 
óGasionó muchos desvíos -en la Reyna , retirándose 
varias veces para desahogo de sus penas a l Convento 
de S. Clemente de: Religiosas Bernardas , de que era 
muy afeóla y devota. V E l Autor del tom. 7. de l a 
Monarquía Lutana dice que la Reyna sufría sus u l t ra-
ges con s i l enc io : pero si fue as í ; cedió entonces a l 
t iempo , cobrándose después quanto pudo , quando 
muerto e l R e y amante de la D a m a , y reynando e l 
hijo de la R e y n a , quedó aquella hecha víétima de los 

eno-
(1) Zuñiga^ Anales de Sevilla ;, a. l.$$4.nuttt, 4* .. { S 

H 2 
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enojos de ésta , desamparando los mas prudentes á la 
qae ya no tenía Rey amante , sino R e y nacido para 
terror de España. Vióse la Dama presa en el Palacio 
de la R e y n a : vióse luego cerrada en e l Alcázar de 
Talayera : y presto no se v i o , pasando allá un E s c u 
dero de la R e y n a , que la qui tó la v ida en el 1351 . 
contr ibuyendo mucho esta venganza á las funestas in
quietudes que se fueron siguiendo. í 

Muer to el Rey D o n A l f o n s o , quedó Dona Mar i a 
con solo un hijo , el ya expresado D. Ped ro , aclama
do R e y , al punto que el padre fa l lec ió , quando no 
había cumpl ido diez y seis años. Con esto empezó la 
viudez de nuestra Reyna con las estimaciones de ma
dre del Príncipe reynante ; y como estaba en su gracia 
le seguia donde iba la Corte , que tuvo luego que 
pasar á C a s t i l l a , y en Burgos empegó Doña M a r i a á 
interponer buenos oficios para salvar la v ida de los 
que en el nuevo Reynado podian empezar á sentir 
los últ imos rigores. Así le sucedió á G a r c i Laso de 
la V e g a , Adelantado de Cast i l la , á quien la Reyna 
previno del mal que le amenazaba, y no usando de 
-la important is ima precaución, de la bienhechora , le 
costó la v ida, ' . , 

Concedió e l R e y á su madre las V i l l as que habían 
sido de la amiga del R e y D . A l f o n s o , una de las 
quales fue Palenzuela , y también Medina-S idon ia , 
con las que juntaba un dote considerable. Hallábase 
el R e y sin esposa; y tomando acuerdo la Reyna con 
los pr incipales del P a l a c i o , resolvió acudir á Franc ia , 
donde pidió , y v ino por esposa la Infanta Doña Blan* 

ca 
(1) Chranica del Rey D.Pedro 4 año 2, cap. 3. 
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ca (de que vamos á hablar.) Es ta pr incesa experimentó 
poco amor, y mucho desvío en el R e y , que se hal laba 
muy casado con o t r a : y procurando los Señores del 
Reyno estrechar el vínculo del R e y con Doña B lanca , 
tomaron unas prov idenc ias , de que resultaron perpe
tuas inquietudes, regando el R e y con sangre humana 
muchos pueblos , y l legando la Reyna M a d r e á la i n 
feliz tragedia de ver quitar á sus pies la v ida de los 
Señores que salieron con ella del Alcázar de To ro , cuya 
sangre vertida en su presencia la h izo caer desmayada: 
y viéndose cercada de angustias y muertes por todos 
lados, procuró l ibrar su v i d a , pidiendo l icencia a l R e y 
para retirarse á Portugal,como lo hizo en el año de 1 3 5 6 . 

Antes de salir del Reyno , y quando v iv ia en gra
c ia del Rey su hijo , dispuso el Testamento, estando 
en sana salud en Va l lado l id á ocho de Nov iembre de l 
año 1?g 1. E r a 1389 . M a n d a allí que la entierren. 
con hábito de Santa C lara en la Iglesia mayor de 
Sevi l la en la Cap i l l a de los R e y e s , junto al cuerpo de 
su mar ido : y que si éste se trasladase, trasladen tam-
bien e l suyo junto á é l . Inst i tuyó doce Capellanías de 
sus bienes para Sacerdotes residentes en el sit io de su 
entierro , cuyo nombramiento dejó á los Reyes de 
Cast i l la . A l R e y su hijo le mandó su Corona de oro 
y de p iedras, que l lama la R e a l , pues tenía otras,de 
las quales dispuso con las demás joyas y bienes para 
cumpl id su Testamento, en que hizo mandas p iado
sas 4e redimir cautivos y casar doncellas pobres.8 De-
Jo por Testamentarios a l R e y su hijo , y á su padre, 

con 

(1) Pravas da HUt. Genealógica ¿la Casa Real Voriueueza, tom, 
l .pag .T .Sb. * • ' vt 

Tom. I I , H 3 # 
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con D. Vasco , Obispo de Falencia, su Chanci l ler ma
y o r , y á otros dos. Falleció en Ebora á 18. de Enero 
del i357« ' Mantúvose en E b o r a su cue rpo , hasta 
que fue trasladado á Sevi l la . O r t i z de Zúñíga escribe 
que la trasladó el R e y D . Henrique Segundo. Pero 
Barbosa con P ina dicen haber sido el mismo R e y D , 
Pedro , que añaden salió á rec ib i r el cuerpo de la 
madre , mostrando en esta sola acción , que era hu 
mano. H o y yace en el Rea l Convento de S. C lemen
te de Sevi l la ;2 acaso desde que el cuerpo del marido 
fue trasladado á Córdoba. L a fundación dé las C a 
pellanías no llegó á efeélo. 

Es ta Señora fue poco afortunada en el pr inc ip io , 
y menos en el fin. L a falta de sucesión en los p r ime
ros años la desayró con el m a r i d o , ocasionándola con
tinuos sinsabores los hijos que el R e y lograba en una 
A m i g a . . E l R e y su hijo la obl igó á salir del Reyno , por 
faltar a l a madre corazón para ver tanta sangre derra
mada. N i el mar ido la amó únicamente; ni el hijo tr i
buto á su persona los respetos de R e y na. Desgraciado 
su amor con los ágenos : ultrajada su presencia con r i 
gores: pero no menos infel iz después de retirarse á Por
t u g a l , s i es verdad (como algunos escriben) que su 
padre l a m i ró con desatención , y que inf luyó en que 
l a acelerasen l a muerte: cosa que se hace mas extraña 
por causadel mo t i vo , que atr ibuyen á falta de hones
t idad. E l ' r u m o r parece que co r r i ó :3 pero no debe 
adoptarse ta l i n j u r i a , mientras no haya testimonios 
convincentes. A M I " 

( i ) L a misma H i s t . Geneal . tom, l . p a g . ^ l i . y el Chron. C o n i m -
hrÍcense V . {2) Z u ñ í g a , año 1 3 ^ 7 , ni/tn. 2 . (3) Chron, del Rey D» 
'Pedro'de Cast i l la^ año 5. ca£. q . y año 8. cap' 2 . 
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Doña Leonor de Guzman, 

J L / A corta edad del R e y , y la menor de su muger 
Doña María fueron causa ( s i no huvo otras) de no 
tener frutos prontos del matr imonio. E l R e y los d e 
seaba ardientemente: y pareciendole estéril l a t ier 
ra p r o p r i a , se propasó á labrar otra , de quien se 
enamoró á la pr imera vista. Hab ia en Sevi l la una 
Señora , l lamada Doña Leonor de Guzman (h i j a de 
Don Pedro Nuñez de Guzman y de Doña Beatr iz ' 
Ponce de León) v iuda de D o n Juan de V e l a s c o , pe-* 
ro m o z a , de pocos dias mas que el Mona rca : he r 
mosa en tanto grado, que se celebraba la mas sobren-
saliente en hermosura , como la pinta la Chrónica 
del R e y 5 E r a , dice , Dueña muy r i c a , et muy fija da l * 
g o i y era en fermosura la mas apuesta muger que a v i a 
en el Réyno, Es ta prenda era tan públ ica, que la traía 
en l a c a r a ; y lo mismo fue ver la el R e y , que dejar 
de ser lo ; convert ido en vasallo de l a Dama» T r i b u 
tóla quantos obsequios le sugería el a m o r : no bas
taron los pr imeros, n i los segundos , pero tampoco 
desistía el R e y : finalmente el continuo labrar que 
ablanda piedras , r ind ió á la que no lo era. Dió le a l 
R e y un hijo en V a l l a d o l i d , cerca del ano de 1330. 
y le pusieron el nombre d e D . Pedro. Fué grande el ^e"ro» 
gozo no solo del R e y , sino de otros Cava l l e ros , que 
iisongeando a l padre , festejaron con muchos regoc i 

jos 

(1) Así la nombra Salazar de Mendoza. Zúniga (an. 1327.) 
d ice, que los Genealogistas la l laman ^wawa. 

H 4 
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Jbs el nacimiento del hijo. Señalóle el Rey casa con 
Estados y Vasal los y es conocido por el apell ido de 
y í g u i l a r , porque entre otras V i l l a s tenía la de A g u i -
lar de Campó, L i e v a n a , y Pernía. Sirvióle de M a y o r 
domo M a y o r D . Al fonso Fernandez C o r o n e l , uno 
de los mas favorecidos , y el pr imero á quien armó 
de Cabal lero en Burgos. E s t e D . Pedro fue Chanci l ler 
M a y o r de Cast i l la , como expresa en f irma del 1337. 
A Doña Leonor la ensalzó el R e y con todo el lleno 
de su gracia y val imiento. N o hacía cosa que no 
fuese con su acuerdo, porque fuera de lo que la ama
ba por su buena cara , se hizo el la muy amable por 
e l genio , talentos, y estudio que ponia en servir le, 
previniendo de suyo quanto le podía complacer. Este 
val imiento fue causa de que recurriesen á el la los 
mas astutos y eficaces en sus pretensiones. E l inquie
to y poderoso D . Juan Manue l la envió. Legados con. 
el sobrescrito de sol ici tar paz con el Rey , mas con 
l a real idad de hacerle guerra , sugeriendo a la Dama, 
que moviese al R e y á casarse con ella , apartándose 
de la, Reyna por su in fecund idad , y que con esto 
pasaría D,. Juan Manue l a l servicio del Rey . N o se 
deslumhró Doña Leonor con golpe de tanto br i l lo , 
como era convidar la á ser Reyna . Su buen talento 
la h izo conocer que la paz disfrazada bajo aquel M a n 
to R e a l , era mas v iva g u e r r a , aumentando a l R e y 
otro enemigo en el de Portugal por el repudio de 
su h i j a , con lo que D . Juan Manue l se engrandecía: 
pero fiel á su Señor la Dama desengañó á los env ia 
dos , de que jamás haría tal propuesta, n i la aconse
jaría á ninguno , como expresa la Chrón ica, cap. 99 . 
y este concepto basta para desvanecer la calumnia 

de 
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de los que contra la Rey na Doña Mar ía quisieron 
hacer muger legit ima del R e y á Doña Leonor. N o 
logró esta Señora el fruto del pr imer hijo : pues este 
D o n Pedro es el 'que se dice muerto en Guadal ajara, 
herido de un A lcon , * quando no tenía mas que 
ocho años, según Salazar de Mendoza . Yace al lado 
izquierdo del A l ta r M a y o r de Toledo : y confiesa D . 
Juan Bautista Pérez, que era hermano del R e y D . 
Henrique IL según Pr iv i legios , y el L i b ro de A n i 
versarios de Toledo. a L a Chrónica del R e y dice que 
murió en Guadalajara , (estando el R e y allí en el año 
de 1338.) y que le l levaron á enterrar á To ledo. 

Al .año siguiente tuvo Doña Leonor otro hijo, l l a 
mado D . Sancho , á quien el Rey dio el Señorío de 
Ledesma , Bejar , Galistéo , Mon temayo r , y otros, Sanc"0, 
poniendo por su Mayo rdomo á G a r c i Laso de la V e 
g a , el mozo. Quedaron estos dos hijos del R e y en el 
Alcázar de Segovia, quando el padre pasó al socorro 
de Gibra l ta r , cuya restauración le costó la v ida . E s 
te hijo D.Sancho salió fa tuo: por lo que el R e y ap l i 
có sus Estados á otro hermano, l lamado D .Fe rnando . 

De un parto dio a l otro año Doña Leonor dos 
h i jos , uno nacido para ser Rey de España , y dar 
muerte á su hermano legít imo : otro para mor i r por 
aquel á quien mató su hermano. Estos nacieron en 
Sevi l la á fin del 1333 . ó pr inc ip io del siguiente : e l 
uno se l lamó D . Henr ique, segundo entre los Reyes Heori-
de este nombre : el otro D . Fadr ique. A l pr imero le Fadri-
adoptó (por no tener hijos) un R ico-hombre , D . R o - que. 
dr igo A lvarez de As tu r ias , Señor de Noroña , Conde 

de 
(1) Or í /x , Templ i Toleiani descript io^fol, 4 4 , (a) Pérez en sus M s s , 
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de G i jon , Trastámara ; por lo que el hijo adoptivo 
que le heredó era conocido por el t í tulo de Conde 
de Trastámara , y Conde L o z a n o , por su bizarría. 
D e este hablaremos después. D . Fadrique fue Señor 
de Ha ro , y Maestre de Santiago, con dispensa de me
nor edad y de i leg i t imidad : * y a l cabo fue uno de 
aquellos en quienes se ensangrentó la maza y el pu
ñal del R e y D . Pedro su hermano, en el año de 1358, 
c<*mo escribe indiv idualmente el referido Autor . D e 
j ó i lustr is ima descendencia por medio de dos hijos, 
D . Al fonso , y D . Pedro. De éste fue hijo D . Fadr ique, 
Duque de A r j ona , y Conde de Trastámara, de quien 
se hace var ia mención en la His tor ia . D e l pr imero fue 
hijo D. Fadr ique Henr iquez , A lmi rante de Cast i l la , 
progenitor de la casa del A lm i ran te : y Doña Juana 
Henr iquez , (madre que fue del R e y Cathol ico D . 
Fernando V . ) demás de otras hijas, que casadas con las 
famil ias m i s i lustres, hic ieron tronco de casi toda la 
Grandeza á D. Fadrique hijo del R e y D. Al fonso X I . 

E n Nov iembre del 1336 . tenía Doña Leonor otro 
h i jo , l lamado D . Fernando, 2 á quien dio el R e y los 
Estados que antes aplicó á su hijo D . Sancho : y to
dos los cinco referidos v iv ian en el 1337. ^ 9- 4e 
A b r i l , en que confirman con el R e y los Pr iv i legios 
de Alcántara en esta forma : í?D. P e d r o , fijo del R e y , 
" é Señor de A g u i l a r , é Chanc i l le r mayor de Cas t i l l a , 
" con f i rma . D . Sancho , fijo del R e y , é Señor de L e -
«desma, confirma. D . Hen r i que , fijo del R e y , é Se
ñor de No roña , é de C a b r e r a , é de R ivera , conf. D . 

Fre-
(r) Hades, Chron. de Santiago^ fo l . 45*. (2) Bulario de Santiag» 

año de 1 3 3 6 . ^ ^ . 30Ó. 1 
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«Freder ic , fijo del R e y , é Señor de Ha ro , conf. D . 
?>Fernando fijo del R e y , conf irma. E n el ano de 33 . 
por Setiembre no habían nacido mas que D o n P e 
d r o , y D. Sancho, pues solo estos dos primeros sue^ 
nan en aquel mes y año en los Pr iv i legios : pero to 
dos constan vivos en el 1337 . E n el siguiente señalan 
los Autores l a muerte del pr imero : y así falta luego 
su nombre en los Pr iv i legios. E n el referido se extrañará 
que firmen , ó confirmen los recien nacidos ; pero 
esto consistió en ser vasallos del R e y , heredados en 
los Señoríos, á quienes pertenecía confirmar : por lo 
que suena al l í el nombre de los que tenían los Basta
dos , á diferencia de otros hijos de R e y e s , que no es
taban heredados como vasallos , y por eso no firman, 
n i aun aquí hay el nombre del Infante D o n Pedro 
entre los confirmantes , porque éste era heredero del 
Reyno . 

Tuvo luego Doña Leonor otro hi jo. , l lamado Tejj0^ 
D . Tel lo\ y después otro , cuyo nombre fue D . J u a n , Juan, 
a l qual posponen mal los Autores , interponiendo á 
otro D . Sancho, que fue menor , según consta por 
Pr iv i leg io del R e y en 30. de Junio del 1 3 4 1 . donde 
(muerto ya D . Pedro ) confirman los quatro referidos, 
D . Sancho, (sin t í tulo de Señor de Ledesma , que es-^ 
taba y a apl icado á D . Fernando ) D . Anr ique ( Señor 
de Noroña y Cabrera ) D . F r e d e r i c , (Señor de Haro ) 
D . Fe r rando , Sefíof de L e d e s m a ; e immediatamente 
JD. Tel lo, fijo del Rey , e Señor de y^guiJür,(por muerte 
de D . P e d r o ) ^ D . Juan fijo del Rejy^sin t í tu lo de Es ta 
do. * Según esto no medió D . Sancho entre D . Te l lo 

y 
(i) Historia de S. Agustín de Salamanca,pag, 224. 
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y ü . J u a n , ni había aquel nacido en el 4 1 . en que 
vivían ya D. Tel lo y D. Juan. E l pr imero ü . Tel lo tu
vo por Mayo rdomo á D . Pedro Ru iz de Vi l legas. x 
Casó con Doña Juana de La ra , (hija de D. Juan N u -
ñez el IV. ) Señora de L a r a , y de V i z c a y a ; una de las 
víélimas del R e y D . P e d r o , que hubiera también qui
tado la v ida al ma r i do , si éste no se hubiera l ibrado 
con la fuga. Mu r i ó en fin en 15. de Oélubredel 1370. 
sin sucesión leg í t ima, y fue sepultado en S. Francisco 
de Falencia.a Su hermano D . Juan había nacido en 
J imio del 4 1 . como convence el Pr iv i leg io referido, 
contra los que atrasan su nacimiento. E n el 1344, 
se firma fijo del R e y , é Señor de Xerez-Badajoz. * Pe
ro su hermano el R e y D. Pedro le ^uito la v ida , con 

Pedro, otro hijo de Doña Leonor l lamado P e d r o , en C a r m e 
na , donde los tenia presos , y mandó matar , siendo 
uno de 18. años, otro de 14. según suChrónica á fin 
del ano 1359. de lo que resulta haber nacido D. Juan 
en el 4 1 . y D . Pedro en el 4 5 . 

Sancho, Ent re estos dos nació D . Sancho, mal puesto en 
' los Autores antes de D. Juan. Fue Conde de A lbu rquer -

que , y otros muchos Lugares. N o murió á manos de 
su hermano , por haberse retirado á Aragón. Casó 
con Doña B e a t r i z , Infanta de P o r t u g a l , hija del R e y 
D . Pedro, y de Doña Inés de Castro. M u r i ó en Burgos 
en M a r z o del 1374 . dejando embarazada á su m u -
ger de una hi ja l lamada Doña Leonor Ur raca , que 
fue R e y na de A r a g ó n , muger de D . Fernando L 

Solo una hi ja tuvo Doña L e o n o r , (demás de los 
hi-

f l ) Chron. del Rey T>. Pedro, año 2. cap, 4. (2) Casa de La ra , 
tom. ppf lg* 2 í 2. (3 ) Balario de Santiago,pag. 308. 
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hijos refer idos) su nombre fue J u a n a , casada con D . 
Fernando de Castro , Señor de Monforte de Lemós; 
pero se apartaron (sin hijos) por parentesco no d is 
pensado : y tomó Doña Juana por esposo en el año 
de 1366. á D. 'Phel ipe de Castro , R ico -hombre A r a 
gonés , á quien el R e y D . Henr ique l ibró de la p r i 
sión en que le tenía en Burgos su hermano el R e y XI. 
Pedro. . .„ . . 

Esta gran fecundidad de Doña Leonor de Guzman 
correspondió al di latado t iempo en que el R e y la £cij 
municó * que fue desde el 1330. hasta el fin de su yi4 
da : amor no interrumpido hasta la muerte , con s in 
gular escándalo, en que pat t ic iparon .muchos; pero 
faltando el manto Rea l de D . A l f onso , quedó la am i j 
ga descubierta á los golpes de la venganza , y hecha 
escarmiento de l sinsabor amargo en que p f ran los 
gustos contra el C ie lo . L a Reynáí, injur iada en v ida 
de l mar ido , vengó después de su muerte los zelos que 
Doña Leonor la h izo padecer , mandando que La qui 
tasen la v ida en Talavera , como arr iba diglmos. 

•• 

./ 
D O -



^34 

DOÑA B L A N C A D E BOKBON. 

Muger del Rey D . Pedro de Casti l la, 

¡ 

Sus Padres. Avuelos. Bisavuelos. 

Pedro 
Duque de^/ 
Borbon. 

{ Luís I. Du 
\ quede Bor-

* ybon. 

I i 

María, de 
Hainaut.1 

i Carlos de 
\ Valoi». 

Isabel de j 
Valois, l a< v - - .^ 
moza» t ) . 

/ M a É l d é d e l 
í S. Pauí. • 3. 
\ muger. 

Roberto C.de 
de Clermont. 
Beatriz de Bor-
goña , Señora 
de Borbon. 

Juan IT. Conde 
de Háinaut. 

• • 

/ \ Philipa de L u -
/ xemburg. 

Phelipe I 11. 
Rey de Francia 

Isabel de A r a 
gón. 1. muger. 

•Guido de 
=(Ghas!ul|on, 
'Conde de San 
|Paul. 
Maria de Bre
taña. 
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DOÑA B L A N C A D E B O R B O N 
M U G E R D E L R E Y D. P E D R O . 

' 

^ " ^ J f ^ O N sobresalto puede l legar la pluma á t ra-
^ ár$ ^ tar de un Reynado todo sustos. E l asun-
^ V ^ ^ to ^ contrahido á la Reyna puede indul tar 
|^H?f""H|K de qUe reguemos con sangre cada plana: 
pero no exime de o k ca lamidades, por haber subido 
hasta e l Solio los rigores. Y a había entrado en edad 
de 16 años el R e y D . Pedro , quando heredó á su 
padre. Faltábale consorte : y cuidando la madre de 
ponerle esposa, t rató con los pr incipales Señores del 
Consejo (D . Juan Al fonso de A lburquerque, y D o n 
V a s c o , Obispo de Palencia) pedir esposa en F ranc ia . 
Fueron por Embajadores D . Juan de las Roelas, Ob is 
po de Burgos , y D. A l v a r García de A lbo rnoz , los 
quales viendo las hijas del Duque de Borbon D . P e 
dro I. pr imo del R e y de F r a n c i a , p id ieron á Doña 
B l a n c a , su h i j a , hermana de la R e y n a Doña Juana 
de Borbon, muger que fue de Car los V . R e y de F r a n 
c ia . L a comisión fue en el año 1 3 5 1 . Los tratados 
matrimoniales se efeéluaron en Jul io del 1352 . E n 
ellos fue establecido el dote de trescientos m i l flori
nes de o r o : * y hechos los desposorios con palabras 
de presente (por los poderes que el R e y D . Pedro h a 
bía dado) los ratif icó el R e y , dando orden que t r a -
gesen á la Princesa á España. 

A n -
C i ) Sammarthanos , tom, 1. p a g . 2 4 . de l a 3 edición. 



636 Rey D. Pedro. 
Antes de l legar Dona Blanca , dispuso D. Juan 

Al fonso de Alburquerque (que era el pr inc ipa l móvi l 
del Palacio) que le tragesen al R e y una doncel la muy 
he rmosa , que había cr iado y traía en su casa Doña 
Isabel de Meneses, muger del expresado D. Juan : y 
quando el R e y iba á G i jon contra su hermano D. 
H e n r i q u e , que se fortalecía en Asturias , recibió en 
Sahagun á la referida Dama > l lamada Doña M a r í a de 
P a d i l l a , á la qual presentó D o n Juan Fernandez de 
H ines t rosa, su t í o , como hermano que era de Doña 
M a r i a González de Hinestrosa, su madre ; y el R e y la 
recibió con tanta satisfacción., que a l año siguiente 
tuvo prenda de el la en una hija , á quien pusieron el 
nombre de B e a t r i z , nacida en Córdoba , y muy he
redada , por el R e y con los Casti l los de Monta lvan, 
Cap i l l a , Burgui l los , Mondejar , y Juncos , que fueron 
de D. Al fonso Fernandez C o r o n e l , á quien el R e y 
acababa de quitar la v ida. 

Llegó en fin la Reyna Doña Blanca de Berbon á 
Va l l ado l i d , Lunes 25 . de Febrero del año 1353. 
acompañada del V izconde de Narbona , y de otros 
grandes Señores de F r a n c i a , recibidos por la Reyna 
Doña María , madre del R e y D. Pedro , que se habia 
quedado en Va l l ado l i d , quando el R e y pasó á la 
Andalucía. Es ta not ic ia de haber llegado la Reyna 
Doña Blanca , le cogió a l R e y en Tor r i jos , c inco l e 
guas de To ledo , donde tenía á Doña M a r i a de P a d i 
l l a : y como se hal laba muy enamorado de el la por 
su part icular hermosura , agrado , y buenas poten
cias ; estaba resfriado en la boda de Doña Blanca. D. 
Juan Alfonso de A lburquerque, su p r i vado , le per
suadió con eficacia los grandes intereses que sea t ra -

ve-
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vesaban en aquel casamiento , y los perjuicios que 
podían resultar en contravenir á cosa ya efectuada. 
Movió le de mas del bien c o m ú n , el ma l éxi to que 
hal ló en la empresa de la Dama : pues habiéndola 
él tramado para tener mas á su voluntad la del R e y 
quería ya apartarle de su a m o r , por quanto los p a 
rientes de Doña María tenían contra él mucho v a l i 
miento en el Soberano. M o v i d o éste de la persua
sión de D. Juan pasó á V a i l a d o l i d , y convocó á los 
Señores del R e y n o , para que asistiesen á las bodas 
en la misma C iudad de V a i l a d o l i d , como se h izo en 
Lunes 3. de Junio del expresado año de 1 3 5 3 . en 
que el Rey D . Pedro tomó por muger , y se veló con 
Doña Blanca de B o r b o n , que era de eda4 de 18. 
años. Celebráronse las fiestas con grandes regocijos, 
justas, y torneos, á que concurr ieron los Reyes con 
aparato magníf ico, vestidos de telas de oro en f o n 
do b lanco , forradas de armiños , saliendo montados 
en Caballos blancos. D . Juan Alfonso de A lbu rquer -
que fue Padr ino del R e y . L a Reyna de Aragón D o 
ña Leonor (tia del R e y D . Pedro) fue Mad r i na de l a 
R e y n a , saliendo montada en una Muía . A la novia 
acompañaban de á pie los Señores mas pr inc ipales 
del R e y n o , l levando l a r ienda del Caba l lo e l Conde 
D. Henr ique , y D . Te l lo su he rmano , hijos de! R e y 
difunto. E l Infante D . Fernando de Aragón conducía 
la r ienda de la M u í a , en que iba su madre l a R e y n a 
Doña Leonor. L a de Doña María , madre del R e y 
la l levaba el Infante D . Juan de A r a g ó n , hermano de 
D o n Fernando , ostentando todos m i l lucimientos en 
galas y bizarrías. 

Pero duraron tan poco los p laceres, que a l tercer 
Tcm. I I . I dja 
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día se convir t ieron en l lan to : pues al Miércoles s i 
guiente estando el R e y comiendo en su Palacio en
traron l lorando las Reynas Doña María su madre y 
su t ia Doña Leonor. Levantóse el Rey de la mesa: 
y ellas aparte le declararon el motivo del l l a n t o , na
c ido de que dejando á la novia en los mismos dias 
del festejo, quería irse donde estaba la Pad i l la . P u 
siéronle delante el escándalo que sería para el Reyno, 
y el desayre que ocasionaba á Franc ia . E l R e y las pro
curó consolar , negando que tuviese tal voluntad: 
pero á la hora siguiente faltó á la pa labra , y puso los 
intentos por o b r a , l legando en dos dias á la Puebla 
de Monta lvan , donde Doña María Padi l la le espera
ba. Las Reynas tuvieron el dupl icado dolor de la fal
ta de pa lab ra , y del cumplimiento de la obra. Los 
Señores estaban ya discordes: D. Juan Alfonso sen
t ido de la conduela del R e y , por no ser de su apro
bación : otros contentos, por s e r á disgusto de Don 
Juan Al fonso. Las Reynas resolvieron que éste con el 
Maestre de Cala t rava D o n Juan Nuñez de P r a d o , y 
con otros Señores , fuesen siguiendo a l R e y , para 
moverle á volver con su muger la Reyna Doña B lan
ca. E l Teatro se transformó tan repentinamente , que 
n i el Maes t re , ni D . Juan Al fonso se atrevieron á l le
gar donde el R e y estaba (que era y a Toledo) resol
viendo retirarse á sus tierras. Por esta novedad (que 
era ya pr inc ip io de d iscord ias) persuadieron a l Rey 
D . Gut ie r Fernandez de T o l e d o , D. Juan T e n o r i o , y 
los parientes de Doña María Padi l la , (que eran ya 
sus Privados) que volviese á Va l l ado l i d con la R e y 
na Doña Blanca su muger. Dos dias estuvo a l l í : pero 
no hubo fuelrzas para detenerle tíiás. Salióse á O lme

do, 
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d o , (donde h izo venir á Doña María Padi l la) y nunca 
mas volvió á ver á Doña Blanca su muger. Los Se
ñores que vinieron de F r a n c i a , se volvieron disgusta
dos , sin despedirse del R e y . L a Reyna Madre se fue 
con la nuera á Tordes i l las , de donde pasaron á M e 
dina del Gampo , y al l í la R e y n a Doña María dio 
Cabal los ligeros á D o n A l v a r Pérez de Cas t ro , y Don 
A l v a r González M o r a n , que prevenidos por bondad 
de Doña María P a d i l l a , venían huyendo del R e y , 
buscando sit io donde salvar la v ida . De M e d i n a sacó 
el R e y á Doña B l a n c a , cuyas infelicidades la a c o m 
pañaron desde al l í hasta la muer te , pasando presa á 
Arévalo , sin permit i r que la viese la Reyna Doña 
M a r í a , ni tratase con Cabal leros. Púsola el R e y por 
guardas á D . Pedro G u d i e l , Obispo de Segov ia , á D . 
Telío González Palomeque (ambos Toledanos) á D o n 
Juan M a n s o , de V a l l a d o l i d , que eran Oficiales de la 
Casa de la R e y n a , y otro Escudero Astur iano , c r i a 
do de Don Fernán Pérez Por tocar re ro , que servía por 
él la escudi l la de la R e y n a . S in embargo de esta p r i 
sión nombró el R e y á Doña Blanca como R e y n a en 
el Pr iv i leg io otorgado en e l 1354 . con su muger la 
R e y n a Doña Blanca. 3 

•En el mismo año de 1354 . mandó el R e y t ras la
dar a l Alcázar de Toledo á Doña B l a n c a , dando l a 
comisión á D . Juan Fernandez de H ines t rosa , su C a 
marero m a y o r , tio de la Pad i l la^ e l qual cumpl ió con 
lo mandado, causando mucho sentimiento á los T o -

(r) Y o D . Pedro, por la gracia de D i o s , R e y de Cast i l la , & c , 
en uno con l a J l e y n a Doña Blanca, mi muger, v i una Car ta de 
la Reyna Doña M a r í a , mi madre, &c . E r a de mi lé trecientosé 
noventay'dos años; T'dlicer^Casa de Cabeza de Vácafol. 102;^ í 03. 
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ledamos la injusta prisión de la Reyna , y que fuese 
en su Alcázar. Este dolor commovio tan vivamente 
los afeólos, que idearon matar a l referido Hinestro-
s a , si traía allí presa á Doña B lanca : pero acordaron 
reservarlo para mejor ocasión. E n efedo la Reyna 
llegó á Toledo acompañada de los que el R e y la 
puso por guardas en Arévalo. Todos venían muy sen
tidos de la afl icción en que estaba la inocente Seño
r a , deseando l ibrar la del riesgo en que pel igraba, no 
solo la l ibertad , sino su v ida. A este fin la aconsejaron 
que al entrar en la Ciudad pidiese la dejasen i r á ha
cer oración á la C a t h e d r a l ; y que no saliese de allí. 
Así lo practicó. Hinestrosa la pedía que fuese con él 
para el A lcázar ; y viendo que la Reyna no condes
cendía á salir de la Ig lesia, no se atrevió a sacarla por 
fuerza : pues conociendo que á todos les pesaba de 
la desgraciada suerte de la R e y n a , temió que la Ciu
dad se alzase contra é l ; y resolvió i r á dar cuenta al 
R e y que se hal laba en Segura contra su hermano el 
Maestre de Santiago D o n Fadrique. E n aquel interme
dio visitaban cada dia á la Reyna todas las Señoras 
de T o l e d o , a las quales por sí y por la A y a Doña 
Leonor de Saldaña , muger de D . Alfonso de Haro , 
Señor de los Cameros , propuso el fundado temor 
en que se hal laba de perder la v i d a , y que buscasen 
modo de asegurarla. L a justicia de la causa, la ternu
ra de la R e y n a , y la amabi l idad de sus prendas en 
edad que no l legaba á veinte años, hicieron tal im-^ 
presión en las entrañas de las Señoras Toledanas, que 
obl igaron á los maridos á ponerse de parte de su Sé-
ñora , y no permit i r que de ningún modo fuese mo
lestada. Para esto fueron á la Cathedra l en el día i4 f 

de 
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de Agos to , Jueves, víspera de la Asunción de la V i r 
gen del año 1354- y l levaron á la Reyna al Alcázar 
con toda su f a m i l i a , entregándola á Caballeros que 
la guardasen, y prendiendo á los que no consentían 
en esta resolución. Env ia ron á l lamar a l Maestre de 
Santiago D o n F a d r i q u e , ofreciendo acogerle con las 
Compañías que tragese. L a misma oferta h ic ieron a l 
Conde D. Henr ique , áD.Fernando de C a s t r o , y á D . 
Juan Alfonso de Alburquerque. Siguieron la voz de 
Toledo otras Ciudades , Córdoba , Jaén , Cuenca , 
T a l a y e r a , y muchos Cabal leros , que se pusieron de 
parte de la R e y n a , y l legaron á juntarse en M e d i n a del 
Campo el Infante de Aragón D o n Fe rnando , con su 
hermano el Infante D o n J u a n , hijos de la R e y n a D o -
fía Leonor , con los tres hermanos del R e y , D o n H e n 
r ique, D . Fad r i que , y D . Te l lo con D . Fernando de 
Cas t ro , D. Juan de l a Cerda , y muchos R i c o s - h o m 
bres y Caba l le ros , que componían unos siete m i l hom
bres de á caba l l o , y mucha Infantería. Estos enviaron 
Mensageros a l R e y , (que estaba en Toro) pidiéndole 
que habitase con la R e y n a Doña Blanca su muger, 
y que no gobernase e l R e y n o por e l hermano y t io 
de Doña Mar ía de Pad i l l a sus P r i v a d o s , los quales no 
honraban á los grandes Señores , y Cabal leros como 
debían : y que haciéndolo así , toda aquella N o 
bleza , y Caballería estaba pronta á recib i r sus ó r 
denes. 

L a resulta fue , que pasando estos Señores á t ierra 
de Z a m o r a , por tener al l í víveres, el R e y se fue á 
U rueña , donde tenía á la P a d i l l a , publ icando con 
este hecho , que no consentía en las propuestas. Su 
madre la Reyna Doña María part ic ipó á los Señores 

Tqíji. I I , I 3 es-
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esta resulta , pidiéndoles viniesen á Toro , donde 
ella les acogería. Esta providencia se ordenaba á que 
en sabiendo el R e y la al ianza de su madre con ellos, 
mudaría de conduc ta , y recibiría á la Reyna Doña 
B l a n c a : pero que si los Señores no viniesen , la de
jaban á el la en gran peligro con el R e y , que no po
dría ignorar aquellos tratos. Todos resolvieron com
placer á la Reyna , y ésta les dio buenas posadas en 
la Ciudad , donde concurr ió también la Reyna de 
Aragón Doña L e o n o r , la Condesa Doña Juana , mu-
ger de D . Hen r i que , y Doña Isabel , v iuda de D. Juan 
Al fonso de Alburquerque , muerto por entonces en 
Med ina del Campo por veneno , que de orden del 
R e y Don Pedro refiere el His tor iador haberle dado su 
Médico. Todos juntos enviaron á pedir al R e y que 
se llegase á Toro , donde estaban congregados , y 
dejarían arregladas las cosas. Sintió el R e y aquella 
j u n t a , que fue la gran conjunción de que resultaron 
las funestas influencias que regaron á T o r o , y otros 
pueblos de un d i luv io de Sangre. Tomando consejo 
de los suyos , resolvió pasar a l l á , acompañando de 
H ines t rosa, y de Simón L e v i , su Thesorero mayor, 
con el Chanc i l le r D . Fernando Sánchez de Va l lado l id . 
Las Reynas se alegraron de ve r le , y desde luego h a 
blaron en lo que juzgaban conveniente acerca de la 
Reyna Doña Blanca , y unión con los Señores del R e y -
n o , no culpándole á é l , sino á los que tenía por P r i 
vados : en cuya suposición resolvieron que ;convenía 
apartarlos de su l a d o , y á este fin se propasaron á 
prender á H ines t rosa, y á L e v i , arreglando los of i 
cios de Palacio como les pareció mas conveniente. 
Este fue un ultrage muy grande para el R e y , que 

vien-
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viendo ajada la Magestad en una detención , que en 
real idad era pr is ión, hal ló modo de l ibrarse de ella sa
l iendo un dia á c a z a , y encaminándose á Segov ia , l l e 
vó muy impreso en su pecho el desacato, para ven 
garle al t iempo conveniente. L a ofensa fue tan grave, 
que si hubiera tenido alguna moderación en el modo 
de la venganza, nadie le hubiera quitado el renom
bre de Just ic iero: pero el m o d o , y haber sido su ene
migo el que escribió su H i s t o r i a , ha hecho mas v u l 
gar e l de Cruel.;1 Quantos conocieron el genio de l 
Soberano, y lo que praft icaron , se avinieron con é l . 
Tales fueron la R e y n a Doña L e o n o r , los Infantes D . 
Fe rnando , y D . Juan sus h i jos ; con otros grandes Se
ñores y Caballeros , cuya not ic ia precisó á los de T o 
ledo á mirar por s í , tratando de ajuste con e l R e y . 
L a infausta constelación h izo que á este t iempo l l e 
gasen á Toledo D . Henr ique y D . Fad r ique , resuel
tos á proteger el part ido de la R e y n a contra el R e y . 
Los Toledanos no los querían recib i r en v i r tud de los 
tratados pendientes: pero abriéndoles l a puerta a l gu 
nos de sus vasallos , se d ieron por tan sentidos los 
demás, que avisaron a l R e y , ofreciéndole entrada 
en la C i u d a d , como cumpl ieron , sin embargo de h a 
ber salido D . Henr ique y su hermano con ánimo de 
pelear con el R e y , lo que no se efectuó, por haberse 
y a entrado en l a C iudad . E l R e y no quiso ver á Doña 
B lanca , n i aposentarse con el la en e l A lcázar : y á los 
quatro dias mandó l levar la presa a l de S iguenza, en 

M a -
(1) Gutierre I>k% He Games (bGuemes) en la Chrónica my, 

del Conde D . Pedro Niño se explicó así'. Mostraba ser muy jus
t ic iero: mas tanta era la su just ic ia, et fecha de ta l manera, 
que tornaba en crueldad. u 
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M a y o del 135 g. L a Rey na Doña María envió á l lamar 
a l Conde D. Henr ique , y á su hermano, para que la 
socorriesen en el grave pel igro en que se considera
b a , y así lo praélicaron ; pero saliéndose luego de 
T o r o , y entrando el R e y en la C iudad por la puer
ta que le abrió el miedo y la inf idel idad de un ve
cino , fueron despojos de la saña del R e y los C a b a 
l leros que acompañaban á la R e y n a , matándolos en 
su presencia, y cayendo los sesos á su l ado , lo que l a 
h izo caer entre los muertos desmayada , como se ha 
refer ido. 

Después de quitar e l R e y la v ida á su hermano 
D . Fad r i que , al Infante D . Juan de Aragón , á la R e y 
na Doña L e o n o r , y otros varios Señores, trasladó á 
su muger la Reyna Doña Blanca del Cast i l lo de S i -
guenza a l de X e r e z , de donde la pasaron á M e d i n a -
S i d o n i a , y allí l a quitó la v ida por su orden un B a 
llestero en el 1 3 6 1 . no habiendo querido concurr i r á 
l a acción Iñigo O r t i z , ( que «ra su guarda) y por 
tanto se apartó honradamente del empleo. 

E l Obispo de Falencia D . Rodr igo ( que escribió 
en el siglo siguiente) dice que la discordia entre el 
R e y y Doña Blanca provino de malef ic io , sol ici tado 
por Doña María de P a d i l l a , su Concub ina , y dado 
por medio de un J u d i o , á quien hal ló pronto para l a 
m a l d a d , á causa de que la Reyna trataba con el R e y , 
que echase fuera del Palacio y del Reyno á todos 
los Judíos. E l modo dice , que fue maleficiando un 
c i n t o , que la Reyna había regalado á su esposo, muy 
l leno de pedrería: y una vez al ponérsele, apareció 
en figura de culebra , cosa que espantó al R e y ; y 
diciéndole los parientes de l a D a m a , que aquel era 

el 
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el regalo de la R e y n a , l a aborreció desde entonces 
irreconci l iablemente. Esto dice Don Rodr igo Sánchez 
lo halló no solo en Escr i tores de España, sino en a l 
gunos Ext rangeros , especialmente en Ptolomeo L u -
cense. L a Ghrónica del R e y no menciona, ta l cosa. 
V o z hay de que el R e y aborreció á esta desgraciada 
Señora, por haberse dejado galantear y gozar de D o n 
Fadr ique , hermano del R e y , al t iempo de conduci r 
l a á España. Pero si esto se funda en canciones v u l 
gares, * poco crédito merecen para cosa tan invero -
s i m i l , tan grave , tan execrable : n i era necesario r e 
cur r i r á e l l a s , si como otro escribe hubiera tenido 
D o n Fadr ique en la misma Doña Blanca sucesión en 
que se interesasen (como añade) casi todos los R e 
yes y Príncipes de la E u r o p a : pues quanto esto tenía 
de mas escandaloso, se hubiera hecho mas públ ico, 
sin que pretendiera ocultar lo e l H is tor iador de aquel 
t i empo , y otros que luego escribieron , e l Obispo de 
Palencia , ( que t rató expresamente del mot ivo de 
aborrecer e l R e y á la Reyna , y no menciona tal c o 
sa ) el de Bu rgos , y otros. N i puede autorizarse que 
D o n Fadrique fue á Franc ia por la R e y n a : pues l a 
Chrónica d i c e , que á los mismos que concertaron e l 

V casamiento (entre quienes no suena D . Fadr ique) man
dó el R e y (luego que le avisaron estar firmado ) que 
tragesen á la R e y n a á C a s t i l l a , como lo h ic ieron. Y 
s i en aquel viage hubiese acontecido lo que siglos 
después sonaba en canciones populares , no puede 
descubrirse lisonja , ni interés en que el H is tor iador 
callase el viage de D o n Fadr ique á Franc ia , ya que 

o m i " 
(1) Garivay^ lib. 14. eap, 29. tm . 2, 
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omitiese la execrable l icencia del enviado. Y o sin 
pruebas convincentes no admi t i ré tal injuria en mu-
ger que venía á ser R e y n a , y que en los mayores 
abandonos del R e y , no se cobró de la ofensa^ del 
mar ido en materia tan indecorosa: pues si tan ant i -
cipadamente supiera postrar su honor , no hubiera 
dejado de traslucirse alguna faci l idad en el proceso 
de sus mayores ultrages. G r a c i a De i reduce el desvío 
de l R e y á preciso'descontento de la boda con Doña 
Blanca , por quanto antes quería bien a Doña María 
de Pad i l la , y el descontento con la boda dice coope
ró á, perseverar en su amistad. Añade que Doña Blan
ca mur ió de enfermedad: pero no da pruebas, n i a l 
canza su deposición , por haber distado mucho del 
suceso,; como quien floreció en tiempo de los Reyes 
D o n Fernando y Doña Isabel. E n la Junta de Toro 
introduce á la Reyna Doña Blanca , que según la 
.Chrónica del R e y estaba presa antecedentemente: y 
el Au to r merece mas crédi to , pues vivía entonces; y 
no tenía ínteres en faltar á la verdad por desorden 
de la Chronología. 

Escr i to r h a y , que para v ind icar a l R e y D o n Pe 
dro contra su H is to r i ado r , reflexiona en que el R e y 
-de Franc ia no se interesó en v ind icar las injurias de 
Doña B l a n c a , n i el Pontíf ice: y por tanto deduce no 
haber sido verdad el ma l tratamiento referido. Pero 
no tiene razón : pues Car los V . de Franc ia protegió a l 
Conde D. Henr ique contra el R e y D. Pedro en ven 
ganza de la injusta muerte de Doña Blanca , cuyo 
pr imo Juan de Borbon vino con el mismo fin por 
Gefe de los Franceses, como.escribe F ro i sa r t , (Autor 
coetáneo ) que culpa mucho las acciones del R e y , J 

ex-
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expresa el sentimiento que la Casa Real de F ranc ia 
tuvo del fin desgraciado de la Reyna . * Los Sammár-
thanos confirman aquel mismo dolor. a E l del Papa 
sobre la .conducta del R e y , le declara Fro isar t con 
palabras que no pueden significar mas displ icencia. E l 
Obispo de Falencia también le expresa : y en el B u -
lar io de Santiago tenemos publ icado el En t red icho 
que el Papa puso en todos los vasallos del R e y , p u 
bl icado en Toledo por el Nunc io Apostól ico Bel t ran, 
Obispo de Sena , en 19. de Enero del ISSS* por h a 
berse el R e y apartado de la R e y n a Doña B lanca, mez
clándose i l ícitamente con la A m i g a , y con otra con 
quien pretextando frivolas razones, quiso contraher 
matr imonio. Si el Ent red icho en e l R e y n o no es mues
tra de dolor en la causa , quál lo será? A l l í mismo 
dec la ra , que por fuerza quitaba el R e y á Doña B lan 
ca sus posesiones: y que y a se-había burlado de Doña 
Juana , de quien luego hablaremos. 

Los Franceses que vin ieron contra el R e y D . P e 
dro , recogieron el Cuerpo de Doña Blanca con á n i 
mo de conducir le á F r a n c i a : pero se quedó en Tude-
la de N a v a r r a , donde yace en la Cap i l l a mayor de 
la Colegia l , según G a r i v a y , sobre el año 1 3 6 1 . en 
que fue la muerte desgraciada. E n el Convento de 
S. Francisgo de Xerez de la Frontera hay también se
pulcro con su nombre : y la cercanía a l sit io de la 
muerte lo hacía mas veros ími l , si constara el medio 

y 
(1) _ Avoit faít mounr une tres bonne Dame & salnte, qu8 

i l avoit eue a famme, c' est assavoir Madame Blanche , filie 
au Duc Fierre de Bourboo... de la quelle more i i depleut tres 
grandement á tout son linages. J u . Froissart^ tom. 1. p^á-. 294. 

^2) Summanhanos, tom* 2. pag, 24. 
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y motivo de trasladar al l í un cuerpo muerto en des
gracia del R e y , sin parentesco, sin val imiento , s in 
hechuras. 

Convienen todos en que era muy devota. F ro i s -
sart la l lama muy buena Señora , y San ta , L a Chró-
n ica del R e y dice , íf que era de 2 5 . años quando 
»>murió, y era b l a n c a , y r u b i a , y de buen donaire, 
»> y buen seso. Y ella rezaba cada día sus horas muy 
«devotamente , y pasó gran penitencia en la prisión 
»>do es tuvo , y sufriólo todo con muy gran pacién
t e l a . Y acaesció un d i a , que ella estando en la p r i -
»sion donde murió , que un hombre que parescía 
«pastor , l legó al R e y Don Pedro allí do andaba á 
«caza en aquella comarca de Xerez de Medina-Sido-
« n i a , do la Reyna estaba p r e s a , y dijo al R e y , que 
«D ios lo enviaba á él á le decir que fuese c i e r t o , que 
«po r el ma l que él hacía á la Reyna Doña Blanca 
«su muger , que supiese que le había de ser muy 
«acalumniado por el lo , y que en esto no pusiese 
«duda. Aunque si él quisiese tornarse á e l l a , y hacer 
«v ida con e l l a , como estaba en r a z ó n , que habría 
«del la hijo que heredaría á Cast i l la . Y el R e y fue 
« m u y espantado, é h izo prender aquel hombre que 
«esto le d i j o , y creyó que la Reyna Doña Blanca le 
«había enviado á decir estas palabras. Y luego e n -
« v i o el R e y á M a r t i n López de Córdoba su Caraa-
«rero , y á Matheos Fernandez su Chanci l ler de l S e -
«Uo de la pur idad , á Med ina-S idon ia , donde l a 
«Reyna estaba p r e s a , y que hiciese pesquisa, y su-
«piese la verdad como había venido aquel hombre, 
« y si lo enviara la R e y n a , y ellos l legaron sin sos-
«pecha á la V i l l a , y fueron luego a l lugar do l a 

R e y -
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r>Reyna estaba en la prisión en una torre me t i da , y 
?? halláronla qué estaba las rodil las en tierra haciendo 
«oración , creyendo que la iban á matar , y estaba 
»? l lorando y encomendándose á D ios . Y ellos: la d i -
??geron como el Rey quería saber de un hombre que 
« le fue á decir tinas pa labras , como había ido á é l , 
7>b por cuyo mandado, Y preguntaron á el la si lo 
«había env iado, y el la d i j o , que nunca tal hombre 
«había visto. O t r o s í , fue preguntado á las guardas 
«que la tenían presa, y digeron que no podía ser que 
«la;Reyna enviase tal hombre. C a ellos nunca deja-
«ban entrar do el la pstaba ningún hombre , y según, 
«esto parece que fue obra de D i o s , y así lo e re -
«yeron todos los que lo oyeron y supieron. Y aquel 
«hombre estuvo preso algunos dias^ y después sol -
« t a r o n l o , y nunca mas supieron de él . . 

Su constancia en tan duras tr ibulaciones puede 
con razón obligarnos á que grabemos en su U r n a un 
espejo í en que la misma afl igida Princesa nos brinde 
con las palabras del Poe ta , á que aprendamos de el la 
la v i r tud y verdadero t rabajo: de otras , . la fortuna. 

Disce puer, virtutem ex me, verumque laborem* 
Fortunam ex a l i i s , 12. ^ 0 . 4 3 5 , 

- - - : ' . . • • ^ . ' ': . '• bl • , . ;• • - \ ; 
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D O Ñ A M A R Í A D E P A D I L L A 
i 

D E C L A R A D A R E Y N A j Y M U G E R 

del Rey Don Pedro después de muerta, 
^ " .. . • • 

^ C ^ L J ^ ^ N dos colunas correspondía escribir las me-
7 T ^ ^r morías de Doña María de Padi l la : una 
^ ' ^ % propr ia de los sucesos públicos en la esti-
¿ep? H .$ l mnción del R e y n o : otra de los correspon-
dientós á -la est imadOn del R e y y del vínculo oculto. 
E n Ta pr imera sonaría como dama y a m í g i : en la se
gunda tendría realidades de Reyna . Mas para na 
invert i r el orden de las demás, la igualaremos con 
las que el R e y quiso igualar la , ensalzándola , aun
que después de muerta , a i honor-, y t í tulo de Rfeyna, 
en que se cumpl ió l i teralmente : Reynar despues'de 
morir. E r a esta Señora de linage ilustre , (encadenado 
con la esclarecida fami l ia de los Zúñigas)hi ja de Don 
Diego G a r e k de P a d i l l a , Señor de V i l l a g e r a , y de su 
muger Dona María de Hinestrosá, que era biznieta de 
Doña María de Zúñiga y de Don Pedro Ru iz de H i 
nestrosá. \ Fue pequeña de cuerpo , pero grande en la 
hermosura , dotada de potencias, y de genio agrada
ble y compasivo. Crióse en casa de Doña Isabel de 
Met ieses, muger de D . Juan Alfonso de A lburquer -
que : y deseando éste rendir á su disposición la vo 
luntad del R e y j oven , escogió el abominable medio 
de introducir en Palacio el fuego de esta D a m a , que 

so-
^ ( i ) Fellicer , Casa de Zúñiga, fo l . 128. 
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solo con la vista abrasó el corazón, del Reyv Pusoseia 
delante D. Juan Fernandez, de Hinestrosa (sur t ió) en 
Sahagun: y desde entonces, no solo empezó á reynar 
Doña María en el pecho de l M o n a r c a , sino que to
dos los parientes fueron admitidos á su g r a c i a , ena-
genándose de el la D o n Juan Alfonso d e ' A l b u r q u e r -
que, que esperando 6na en su favor á la Dama^ , le 
perdió por e l la . N o quiso Dios lograse la g r a c i a , que 
con injuria del Cie lo pretendía. E l R e y parece que 
tampoco cooperó á la maldad : pues, secretamente 
(seguir dijo después) admit ió; por esposa á la que le 
presentaban como amiga. La.Chrónica del Rey pone 
antes el desposorio con la.ReynarDoña B lanca , fcomo 
efeéluado por medio de ios Embajadores cOn palabras 
de presente, y con pode r , y rat i f icación del Sobera
no , que mandó la tragesen á Cast i l la . ' E n el año si-rv-
guíente refiere l a vista de Doña. María de Padilla^ al 
cáp.-g. pero hasta el otro ño expresa la venida de Do
ña B l a n c a : de suerte que en qualquiera combinación 
se verif ica haber visto pr imero á la p r i m e r a : pero ésta 
suponía ya efectuado e l desposorio con la Francesa, 
y el R e y fal tó en alguno á la palabra. L legada íá 
Va l lado l id Doña B l a n c a , pasó a velarse.coxi el la 5 pe
ro como estaba prendado y muy prendido del amor 
de Doña Mar ía ¡ la d io la mano , no el corazón y vo
luntad' , que tenía ya en manos de la que vio pr imero. 
Aque l intenso amor .produjo ;tal desvio de la r ec ib i 
da por Reyna , que después de quatro días, no c o n t i 
nuos^ no solo no habito mas con ella,tsino;.qíae l a 
íuvo en pr is ión hasta la muerte. Todo él c a r i ñ o , to

do 
1 ( i ) Chrcn. del Rey í)ot Í Pedro s año 2 . cap. í f l 
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do el val imiento , y casi toda la sucesión fue de D o 
ña María de P a d i l l a ; pues ésta le dio un hijo , y tres 
h i j as , á quienes declaró el padre por sucesores del 
R e y n o . Su amor á Doña María no se resfrió en to
da la v i d a : n i e l la tuvo s insabor , mas que el de los 
rigores y muertes ejecutadas por el R e y , que no eran 
geniales a las piadoras entrañas, con que previnien
do cautamente á a lgunos, les l ibertó las vidas. Sus 
parientes la debieron e l val imiento y empleos que tu
vieron en Palac io. V i v i ó en brazos del R e y casi diez 
años ; y al cabo falleció de enfermedad en Sevilla 
por Ju l io del mismo año en que perdió la v ida Doña 
B l a n c a , que fue el de 1361 . Enterráronla en Astudi-
11o en un Monasterio que el la había fundado. E l Rey 
manifestó en su muerte el sentimiento y ternura que 
le fal tó eu quaatas había ocasionado. N o contento 
con el proprio d o l o r , mandó hacer grandes llantos 
en el Reyno : mostrándola mas amor después de 
muer ta , que el que la tuvo en v i d a : pues entonces, 
la ensalzó al honor de Reyna , declarándola legítima 
muger , y excluyendo á Doña Blanca de Borbon. Esto 
lo hizo teniendo congregadas Cortes en Sevi l la en el 
año de 1362. d i c iendo , que antes de casarse con la 
P r i ncesa , había recibido por muger á Doña María de 
P a d i l l a : y que el pasar á Va l lado l i d á las bodas de 
Doña Blanca , fue por miedo de que otros no se lé 
alzasen con e l Reyno , cuyo motivo le había dete
nido á no declarar antes el secreto. Añadió el Rey 
por testigos del casamiento con Doña María á D . Die
go García de P a d i l l a , Maestre de Ca la t rava , (hermano 
de la difunta) á D. Juan Alfonso de Mayorga , C h a n c a 
Uer del Sello de pur idad r y á D . Juan Pérez de Ordu-

ña,-
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fía , A b a d de Santander , su Capellán m a y o r , los qna -
les se hallaban al l í presentes, y juraron ser así verdad, 
por haber sido testigos en la hora del casamiento. E l 
Arzobispo de Toledo apoyó la just i f icación de las r a 
zones del Rey : y como no hubo quien se atreviese á 
contradecir quanto él R e y propónia , no solo fue re 
cibida por legítima R e y n a Doña Mar ía de P a d i l l a , y 
declarados legit imes los hijos , con t í tu lo de Infantes, 
sino que todos juraron por heredero y sucesor, a l In 
fante D , A l fonso , nacido en Tordesi l las año de 1 3 5 9 . Alfons0' 
que á la,sazón andaba en? los quatro años , pero, mu•? 
r ió luego , con lo;• que perteneció l a . sucesión, á las 
hermanas. ,; .t; DÓiq y . bítónEni s i m i q 

Reconocida por Reyna de Cast i l la y de León Do-^ 
ña M a r i a , mandó el R e y á var ios Prelados , Señores, 
y Señoras , que fuesen por su jcuetpD.á.Astudil lo , y 
le trajesen i Sevi l la ,con.el honor y" pompa propr ia de 
su carácter , como se h izo , sepultándola en la. C a p i 
l la de los Reyes* E a eí año d e a s ^ p . fue reconocido 
el sepulcro de> esta Señora con los de otras personas 
Reales , 'queestabaiü en .Ja Cap i l l a ¡antigua de los Re-^ 
yes , y: fueron trasladados íárlaijnlaeva, dando á: Doña* 
María: el -título .de SerenhfmtíMgyna* Lá^sucesion) de 
esta Señora tuvo l a ; fel isídaá: de? Contintíar nuestra 
Rea l G a s a , como luego aeremos; pues demás de l hijo 
referido,(que mif t ió niño) fue madre de tres hijas. D o 
ña Beatr iz , Doña Constanza^ y -Do$a Isabe l , ialas qua-
les con este orden jutajotv los R e y nos sucesores etf 
el. año :de 13.63. habiendo ¡y a fal lecido ,D i Al fonso Ü y 
el mismo R e y las declaró^ herederas en :el;Testamento 
que .hizo después de la ¡muerte de. Doña M a r i a e^ el 
mismo año de 1362 . á 18. de Noviembre; , eu que es-

Tom. I L K ta-
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Beatriz taba y a muerto su hijo D. Al fonso. Doña Beat r i z era 

la mayor , como nacida en Córdoba en el año de 13 5 «j 
en que el padre la dotó con las V i l las arr iba referidas. 
A ésta declaró como pr imera sucesora en todos sus 
R e y n o s , mandando que casase con D. Fernando , h i 
jo legít imo del R e y D . Pedro de Por tuga l , y su here-
dero : pero con la muerte del R e y no tubo efeélo. E l 
haber sucedido en l a Corona el Conde D. Henrique, 
transformó tan generalmente el teatro del Reyno, 
que muy lejos de casar Doña Beatr iz con el Prínci
pe de Portugal , ni rey na r en la t ierra , resolvió la
brar una guirnalda eterna, renunciando hoy la pom
pa que se pierde mañana , y procurando asegu
rar la que nunca se acaba. Para esto fundó un M o 
nasterio en la V i l l a de Tordesil las , bajo el instituto 
y advocación de, Santa C la ra : y cerrándose allí á 
servir al R e y de R e y e s , falleció 7 y yace en aque
l la , H e a l Casa* 

L a segunda hija de Doña María de Pad i l la se 11a-
Cosstan- m¿ D0^a Constanza, á quien e l R e y y el Reyno seña

laron por sucesora después- de-Doña Beatr iz. Nació 
en Castro Xeríz en el» año de 1.354. y casó con D.Juan 
de Gante , Duque.de Alencastré , los quaíeis fueron 
padres de Doña Ca ta l i na , mugfer de l R e y D . Henr i -
que III. de C a s t i l l a , de quienes pació D . Juan el Ü. y 
por tanto digimos descender nuestra Rea l Casa de esta 
Doña Marina por medio-de su hijá:-verificaildOse lá 
sucesión iperpetua desde D . Alfonso BJC$- por sus dos 
hijos D . P e d r o , y D . H e n r i q u e ; éste por la.Hnea varo
n i l ; aquel-por i a de su h i j a : cuyas idos lineas llegaron 
á incorporarse desde el R e y D^Henrique III. y hechas 
u n a , chirír basta hoy . ^ . -

• 3La 
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L a tercera hi ja de Doña María fue Doña Isabel , Isabel, 

declarada Infanta y heredera en falta de las preceden
tes. Nació en Tordesi l las en el año de I 3 S 5 * y casó 
con Edmundo , ' Duque de Y o r c h , hermano del y a 
nombrado Duque de Alencastre , hijos del R e y de 
Inglaterra. 

DOÑA J U A N A DE C A S T R O 
A Q U I E N E L R E Y D . P E D R O 

dijo que recibía por muger. 13 54. 

M ^ l u i ^ I extrañamos que el Rey recibiese por m u -
^f (Q ^ ger á Doña B l a n c a , quando estaba casado 
^ ^v (según su declaración) con Doña M a r i a de 
M & ' v S M , Pad i l la , ahora nos pasmará, que v iv iendo 
estas dos se empeñase en l igarse con otra. Hab ia una 
gran Señora, l lamada Doña Juana de Castro , hi ja de 
D .Ped ro de Cast ro ,e l apell idado de la guerra, la qual 
estaba viuda de D . D iego de H a r o , Señor de V i z c a 
y a . E r a tan bien parecida , que la cal i f ican de he r 
mosa. E l R e y se enamoró de su bel leza : y como era 
mucha muger para a m i g a , la pretendió con t í tu lo de 
esposa. Doña Juana no podia mirar ma l la soberanía 
de Reyna : pero era muy patente el impedimento 
contrahido por el vínculo de la Reyna Doña B lan 
ca , que v ivía. E l que pretendía nuevo lazo , tuvo 
modo de cortar el pr imero en la apariencia que bas-

t a -

(.0 Henrique de Knighton , Canónigo Leycestrense , de Even -
tibus Anglics , armo 1366. 
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/.ase para alucinar á Doña Juana. Di jo que era nulo 
4il matr imonio con Doña B lanca , por haber sido con
tra su,voluntad, precediendo protestas , y reclamacio
nes suficientes para la nul idad : y como no bastaba su 
aserción , l lamó á Cuel lar (donde estaba el Rey y 
Doña Juana) a los Obispos de Salamanca y de Ab i la , 
en cuya presencia expuso lo alegado , mandándoles 
sentenciar : y ellos viendo al Monarca declarado en el 
empeño , no tuvieron arte , c iencia , ni valor para 
oponerse á su resolución , expresando que el Rey 
podia casar con quien gustase. Favorecía también la 
pretensión.D. Henr ique Henr iquez,mar ido de una tia 
de Doña Juana ( l lamada Doña U r r a c a , hermana de 
su madre Doña Isabel Ponce de León). Este , para 
afianzar el pretendido vínculo , hizo al Rey dar en 
rehenes el Alcázar de Jaén , y los Casti l los de Dueñas, 
y de Castro Xeríz , como se egecutó , entrngandolos 
a l d icho D. Henr ique. Con esto pudo lisorgearse Do-
íia Juana del t í tulo y realidades de Reyna : pues libre 
el R e y por declaración de los Obispos , y dando las 
fianzas referidas , no habia en la apariencia motivo 
para negar la mano á quien la ponia en la cabeza ima 
Corona. Veláronse en Cuel lar por medio del Obispo 
de Salamanca en el año de 1354. cerca del pr incipio: 
pues ya lo sabía el Papa en Av iñon á 7. de M a y o de 
aquel año , en que firmó el entredicho. Presto ma
nifestó el R e y , que obraba por pasión desordenada: 
pues gozando un solo d ia de la Dama , no la volvió 
á-ver mas, "burlándose de una tan gran Señora con el 
pretexto injurioso del Santo Sacramento del Mat r imo
nio : (como antes despreció la palabra dada á otra 
gran Señora , de quien luego hablaremos ) pues en 

ca-
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caso de poder evadirse del vínculo con la Reyna D o 
ña B lanca , se hal laba l igado con Doña M a r i a de P a 
d i l la , según él mismo declaró en las Cortes de S e v i 
l la : y con dif icultad podrá purificarse de gravísima 
irreverencia á lo sagrado en alguno , 6 algunos de 
los contratos referidos. Como todo habia sido violen
to , tampoco subsistieron las fianzas de Jaén , y G a s -
tro Xeríz , que el R e y quitó luego á D . Henr ique H e n -
riquez. D io á Doña Juana l a V i l l a de Dueñas , donde 
v iv ió mucho tiempo , intitulándose Reyna% aunque a l 
R e y no le gustaba aquel t í tu lo. 

D . Fernando de Cas t ro , hermano de Doña Juana, 
sintió altamente que el R e y se hubiese burlado de su» 
hermana: y así por esto , como por decir que á él le 
quiso matar en un Torneo a l tiempo de las bodas , se 
apartó de su servicio , uniéndose con el Conde de 
Trastamara D . Henr ique , y con D . Juan Al fonso de 
Alburquerque , que estaban apartados del R e y . Doña 
Juana quedó embarazada de un hijo , que se l lamó 
.D. J u a n , (tronco del apel l ido de Cas t i l l a ) reconocido juaaiF 
por e l R e y en su testamento , con la notable d is t in 
ción de l lamarle á l a herencia de los R e y n o s , en casó 
de fallecer, sin hijos las tres Infantas^ hijas de D o i a r 
M a r i a , por esta clausula : " E acaesciendo muertes: 
»de las dichas Infantas mis fijas, Dbña B e a t r i z , é D o - -
»ña Constanza , é Doña Isabel , é no fincando de aÉ& 
?»guna de ellas fijo, n i fija, legít imo «heredero ^ como; 
«d icho es , mando que herede i os mis Réynos D o n 
«Juan mi fijo,édeDoñáJuaha de Castro.— 'Su •madre 
se r e t i r ó , y mur ió en G a l i c i a , de donde era natural , 
como escribe Grac ia -De i : y aun ret irada de los e n 
cuentros de la C o r t e , no dejó de padecer .algunas vio-; 

Tom. I I , K 3 l e a -
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lencias en sus bienes por parte del R e y D . Henr ique, 
(sucesor de D . Pedro) que la qui tó algunos Lugares, 
como él mismo declaró en su testamento , mandando 
que así esta Señora , como otras personas , sean res
tituidas en sus posesiones ^ 6 resarcidos ios daños. V i 
vió con t í tulo de Reyna ,, continuado después de 
muerta en el sepulcro de la Santa Iglesia de Santia
go , (donde yace) y expresa la inscripción que mu
r ió en 21 . de Agosto de la E r a 1412. (que fue el año 
de 1374-)1 

Su hijo D . Juan pasó á Inglaterra con el Rey D. 
Pedro , y perseveró allá hasta e l Reynadode D. Juan 
el I. en que una de las condiciones de paz , fue que 
el Duque de Aiencastre entregase al expresado Don 
Juan , á quien el R e y de Cast i l la prometió conservar 
la v ida , teniéndole asegurado en prisión , como se 
h izo desde el año 1386. en que le cerraron en la 
Fortaleza de Sor ia. A este le tratan de Infante, quan-
tos reconocen por legítimo el casamiento del Rey 
con Doña Juana : y el mismo padre le distinguió de 
otros hijos no legítimos , quando omitidos éstos , l l a 
mó á la sucesión de los Reynos á solo Don Juan, 
auuque después de las hembras , en que hay las com
plicaciones correspondientes á la burla de los mat r i 
mon ios : pues siendo legít imo D . Juan , debió prece
der á las hembras , hijas de Doña M a r i a de Pad i l la : 
y no lo siendo , no era suya la herencia. E n lo p ú 
bl ico era el mas acreedor : pues sus padres se casa
ron solemnemente ante los Min is t ros de la Iglesia. 
Este derecho pr ivó de l ibertad á D . Juan : pues por 

que 
(1) Gi l Gonzahz^Teatro de la Iglesia de Santiago^tom, i . p . i b» 
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que no aspirase á la Corona , le tubieron encarcelado 
toda la v ida en S o r i a , cuidando de su prisión D . Bel^ 
tran de E r i l , marido de Doña Magdalena de Falces, 
los quales tenían una h?ja, muy bon i ta , l lamada D o 
ña E l v i r a de Falces , como la madre. D o n Juan se 
enamoró de e l l a , no solo por su buena c a r a , sino por 
considerar aquel vínculo como medio oportuno para 
su l ibertad , á cuyo fin se l a p id ió al padre por m u -
ger , y tuvieron dos hijos T D . Pedro , y Doña Cons 
tanza. E l D . Pedro fue protegido por la R e y n a D o 
ña Catal ina , su pr ima , que para asegurarle , le e n 
caminó por la Iglesia , y llegó á ser Obispo de Osma 
y de Palencia. E n la mocedad tuvo varios hijos n a 
turales. Su hermana Doña Constanza entró Mon ja eri 
Santo Domingo el R e a l de M a d r i d , donde fue Pr io ra 
muchos años T haciendo muchos bienes a l Convento, 
donde logró trasladar el cuerpo de su padre , que 
habia muerto en Soria , colocándole en la Cap i l l a 
m a y o r , donde tuvo esta Inscr ipc ión-

Aqu í yace e l muy excelente Señor D . Juan , h i jo 
de l muy alto R e y D. Pedro T cuyas ánimas nues
t ro Señor perdone. Su v i da y fin fue en prisiones» 
Fue enterrado en la C iudad de Soria por mandado 
de l R e y D . Henr ique 1IÍ . en S. Pedro de la misma 
C iudad . Trasladóle aquí en esta sepoítura , á 24 . 
de D ic iembre , año de 1442 . Sóror Doña C o n s 
tanza , su hi ja , Pr io ra de,este Monaster io - p Los 
que me miráis , conoced e l poder grande de Dios: 
é l me h izo nascer de muy alto R e y : m i v ida y fin 
fue en prisiones j sín lo merescer. Toda l a g lor ia 
deste mundo es nihit. L a bienaventuranza cum
pl ida es amar y temer a Dios. 

K 4 L o -
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Logró también la misma Doña Constanza trasladar 

á la Cap i l la mayor de su Convento el cuerpo de su 
avuelo el R e y D . Pedro , por mandado del R e y Don 
Juan el 11. en el año de 1446 . y dice Grac ia-De i 
(de quien tomamos esto ) que trageron el cadáver de 
la Puebla áe A lcocer , donde no sabemos como pasó, 
pues el R e y D . Hen r i que , su hermano , testifica en 
clausula de testamento, que estaba en M o n t i e l , don
de el mismo R e y D. Henr ique mandó fundar un M o 
nasterio de doce F r a y l e s , los quales fuesen obligados 
á rogar á D ios por el alma del mismo Rey D . Pedro. 
L o cierto es , que fue trasladado á M a d r i d : y con 
motivo de restablecer la pared de la Cap i l la mayor 
de Santo Domingo , pasaron los cuerpos de l padre 
y de su hijo Don Juan , dentro de la c lausura , don
de yacen. D e todo esto trata mas á la larga Pedro 
de Grac i a D e i en la Relación del R e y D. Pedro y 
sus hijos , que i lustró con excelentes notas el Dean de 
Toledo D. Diego de Cast i l la , y anda sin publ icar en 
el Lucero de Nob leza de Aponte % donde nos remi t i 
mos , por no ser materia propr ia de las Reyn-as. D o 
ña Constanza falleció en e l 1478 , según el epitafio 
de su Convento. 

A M I G A S D E L R E Y D. P E D R O , 

Doña IsahSh 

Te Odas las referidas lograron t í tu lo de Reynas. 
Otras Señoras sin gozar de aquel honor , d ie
ron hijos al R e y , U n a se l lamó Doña Isabel , de la 
qual sin expresar el -nombre , dice la Chrónica del 

Rey : 
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R e y : ' « Después que mur ió Doña M a r i a de Pad i l l a , 
«hubo hijos de una Dueña , que estaba en su casa, 
«que crió a l Infante D . Al fonso su hijo ; y hubo de 
«el la dos hijos : a l uno decían D , Sancho , y a l otro Diego/ 
« V . Diego : y queríalos el R e y D o n Pedro mucho 
«bien , á la madre , y á e l los . " Salazar de Mendo
za dice , que esta Señora se l lamaba Doña Isabe l , y 
que se entendió casara el R e y con el la , si no le 
atajara la muerte. Ambos hijos fueron cogidos e a 
Carmona por el R e y D . Henr ique. A D o n Sancho 
le trajo á la fortaleza de Toro , y murió en la p r i 
sión , sin dejar sucesión. A D o n Diego de Cas t i l l a , 
su hermano , le tuvieron en Cur ie l , y duró su p r i 
sión cinqüenta y c inco años , hasta el de 1434 . en 
que le soltó el R e y D o n Juan II. d ia 2. de Febrero, 
con el siguiente mot ivo. Había tenido este D . Diego 
en su prisión un hijo , l lamado D . Pedro , y una h i ja . 
Doña M a r t a , que se cr ió en el Palacio de la R e y n a 
Doña M a r i a , muger del R e y D . Juan 11. y casó con 
D o n Gómez Car r i l l o de Acuña , pr imo d e l Condesta
ble D . A l va ro de L u n a , que suplicó á los Reyes se 
hallasen en la boda , y entonces logró sacar de l a 
pr is ión á D . Diego de Cast i l la , padre de la referida 
Doña M a r i a . Su hermano de ésta ( e l referido D . P e 
d r o ) casó con Doña Beatr iz de Fonseca , y tuvieron 
un hijo del nombre de su padre , y del bisavuelo el 
R e y D o n Pedro. Los dos hijos del R e y , D . Sancho 
y D o n Diego yacen en Santo Domingo e l R e a l de 
Toledo en una misma sepultura , con el letrero s i 
guiente. 

JÍqué 
C1) -*«• 19. ca^, 6. 
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A: ju í yacen ¡os muy nobles Señores Don Sancho, 
y Don Diego , hijos del magnífico Rey Don Pedro: 
¡os quales fueron sepultados en este Monasterio 
el 24 . de Diciembre , año de 1448 . 

EL D e a n , D . Diego de C a s t i l l a , d ice que estuvieron 
enterrados en Toro , sin expl icar el motivo , ó perso
nas que anduvieron en estas translaciones. L a Chró-
n ica de D. Juan el II. ref iere»' que D . D i e g o , hijo del 
R e y D. Ped ro , murió en Coca , donde residió después 
de la pr is ión. L a Chrónica del Orden de Santo Domin
go habla también de la translación de D. Sancho en 
tiempo de la Reyna Doña Cata l ina . * 

Doña M a r t a Hinestrosa. 

Ei íN Carmona procuró asegurar e l R e y D . Pedro 
á los mencionados hijos , y otros que tuvieron en a l 
gunas Dueñas , según afirma su Chrónica , pero sin 
expresar los nombres de las tales Señoras. De una sa
bemos haber pertenecido a la famil ia de Doña Mar ia 
de Pad i l l a , pues se l lamaba Doña M a r i a de Hinestrosa, 
hasta hoy no conocida por los Escri tores entre las 
amigas del R e y , como ni el hijo que en el la tuvo* 

Fernán- l lamado D . Fernando: pero ambos constan firmemen-
«to* te por documento autentico de una Escr i tu ra or ig inal , 

que existe en e l archivo del Excmo. Señor Duque de 
Med ina-S idon ia ,con motivo de haber sido el mencio
nado D. Fernando Señor de N ieb la , cuyo Estado per
tenece á la expresada Casa. Por la tal Escr i tu ra consta 

lo 
( i ) Cap. 242. año 34, (2) Cast/lh f //£. 2. déla segunda J>ar~ 

t e , cap, 7. 
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lo pr imero , que D . Fernando era hijo del R e y y de 
Doña M a r i a de Hinest rosa: lo segundo , que se hal la
ba en Carmona en el año 1361 . lo tercero , que fue 
Señor de N ieb la : pues los Diputados de esta V i l l a 
pasaron á Carmona , para hacerle pleyto omenage^ 
que acostumbraban hacer á sus Señores , y en efeélo 
reconocieron por tal d D . Ferrando , fijo de nuestro 
Señor el Rey ^y de Doña M a r t a de Hinestrosa su ma
dre ; en Sábado nueve de Enero E r a de mil trecientos 
y noventa y nueve años : (año de 1361,) en el quai h i 
cieron con pública forma el omenage al expresado D , 
Fernando, habiéndoles levantado antes el R e y el que 
á él le tenían hecho de la mencionada V i l l a de N i e 
bla ; y á este reconocimiento se reduce la ci tada E s 
cr i tura. Este D o n Fernando no se ha l la mencionado 
después , acaso porque mur ió pequeño. L a Ch ron i ca 
del R e y expresa haber tomado á Doña M a r i a Gon
zález de Hinestrosa , muger de G a r c i Laso Carr i l lo. , 
por cuya injuria se pasó el marido á Aragón en ser
v ic io del Conde D. Hen r i que , que estaba ya apar ta
do del R e y su hermano : ( año 11 . cap, 18. ^ 19-) y 
acaso esta Doña M a r i a fue l a madre de D o n Fer 
nando. 

Doña Teresa de ¿lya la. 

O Tra amiga del R e y D . Pedro se l lamó Doña T e -
yesa de A y a l a , Señora i lustrísima , hi ja de D o n D i e 
go Gómez de A y a l a , A lca lde M a y o r de To ledo , 
y de Doña Inés de A y a l a , Señores de Casarrubios, 
la qual Doña Teresa fue Dama de la madre del R e y 
D o n Pedro , que siendo Príncipe l a galanteó por 
quantos medios pudo sugerirle e l amor : pero siendo 

to-
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todos inútiles para la constancia y honestidad de la 
nobilísima Señora , no la pudo gozar , sino dándola 
pr imero palabra de casamiento , bajo cuya seguridad 

María. £uvo en eiia una hija l lamada Doña M a r t a . L a madre 
conoció luego la poca sinceridad del Príncipe : y vién
dose burlada , sin tener modo de afianzar su honor, 
se fue á Po r tuga l , donde casó con D. Juan Nuñez de 
A g u i l a r , de quien enviudó luego sin tener sucesión, 
y se volvió á Toledo ,* donde ya su hija Dona M a m 
estaba Rel ig iosa en Santo Domingo el Rea l : sobre lo 
qual , y la filiación re fe r ida ,hay ilustre testimonio en 
una Donación hecha en Toledo , Martes 15. de Ju
n io del ano 1395 . en que Doña Inés de A y a l a , ma
dre de Doña Te resa , y avuela de Doña María , dio á 
ésta un baño , que tenia en T o l e d o , con la expresión 
de que era »> por el buen deudo que vos Señora Doña 
« M a r i a , m i nieta , fija del R e y D. Pedro , que Dios 
«perdone, é de mi fija Doña Teresa , Pr iora que sedes 
»de las Sórores de Santo Domingo el Rea l del Monas-
" t e r i o de la Orden de los Predicadores en la C iudad 
»>de To ledo , avedes conmigo , é yo con vosco , ^ í c ^ 
según propone el ci tado Dean de Toledo en las N o 
tas á Grac ia -De i . Su madre Doña Teresa compró 
unas casas junto a l Monaster io , donde v iv ió algún 
t iempo muy recogida , hasta que resolvió entrarse 
Rel ig iosa con la hi ja , y ambas fueron Pr ioras. Es ta 
hi ja del R e y Doña M a r i a se hal la mencionada en l a 
Chrónica del R e y D . Juan II. en el cap. 55.' del año 22 , 
con la madre Doña Teresa, que era Pr io ra en el 1422 . 
y e l R e y hizo que ambas concurriesen en aquel añú 

á 

(1) Hernando de Castillo^ Hist. de Santo D9mingo,p,2.lib.l, caj>.7' 
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á. Illescas , para asistir a l pr imer parto de la Reyua 
Doña María , y á los dos años siguientes fal lecieron 
madre y hi ja , como expresan los epitafios que t ie 
nen en aquel Rea l Convento. E l de la madre d i 
ce así: — • 

A q u i y a c e la muy noble Señora Doña Teresa de A y a l a , 
P r i o r a deste Monaster io , h i ja de D , Diego Gómez de 
A y a l a , a l ca lde Mayo r de Toledo j y de Doña Inés de 
A y a l a , M u r i ó último de Agosto , año de 1424 . 

L a hija falleció en el mes siguiente á 17. días del 
mismo a n o , como prueba el letrero. 

d q u i y a c e la muy nohle Señora Doña M a r i a , h i ja 
del magnífico Rey D . Pedro , que fue Monja en., esté 
Monasterio» M u r i ó d 17. dias de Setiembre , año 
de 1424. 

L a ilustre Doña A ldonza Coronel , muger de D , A l v a r 
Pérez de Guzman , cayó también en Grac ia del R e y , 
y luego en su desgrac ia , como refiere la Chrónica 
sobre el año nono (1358. ) cap. 1. sin mencionar su 
cesión. 

E l R e y fue muerto por sü hermano D . Henr ique, 
Viernes 2 3 . de M a r z o de 1369 . habiéndole vencido 
en el campo de Mon t ie l , Miércoles 14. de l mismo 
año. Su cabeza fue l levada á Sevi l la . E l cuerpo que-í-
do sepultado en M o n t i e l : después le pasaron á la 
Puebla de A l c o c e r , de donde le trageron á Santo D o 
mingo el R e a l de M a d r i d , como arr iba digimos. 

D O 
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D O Ñ A J U A N A M A N U E L 

Muger del Rey D. Henrique 11. 

Doña 
Juana 
M a — ' 
nuel. 

Sus Padres. Avuelos. Bisavuelos. 

Don Juan 
Manuel. 

DonaBlanca 
de la Cerda 
y Lara. 

Infante D.' 
Manuel. 

D. Beatriz 
de Saboya: 
2, muger. 

D. Fernán 
do de la' 
Cerda. 

i 

D. Juana 
Nuñez de' 
Lara , l la
mada la Pa-
-lomilla. 

S. Fernando. 

Dona Beatriz 
de Suevia. 

Amadeo IV. 
de Saboya. 

Cecilia de Be-
aux, 2.muger. 

El lnfantedela 
Cerda. 

Dona Blanca 
de Francia. 

/ vai 

D. Juan Nuñez 
de Lara II. 

Teresa A l -
varez de Aza-
gra. 
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DOÑA JUANA MANUEL 
M U G E R D E L R E Y D . H E N R I Q U E 11. 

casados en el 1350. 

^ " H - K M N t e s de reynar D . Pedro , estaba su medio 
^ A # hermano D . Henr ique , Conde de Trastá-
jS , ; % mará (hijo de Doña Leonor de Guzman) 
" ^ * ^ tratado de casar con Doña Juana Manue l , 
hi ja de Doña Blanca de la Cerda y L a r a , y de D o n 
M a n u e l , su marido , nieto de San Fernando) la qual 
Doña Juana nació en el año de 1339 . D o n Fernan
do M a n u e l , hermano de la novia , no gustaba de 
este desposorio: y a l punto que murió D. Al fonso XT. 
y entró á ' reynar su hijo D. Pedro , m v a o p m ' U m a 
ocasión para idear nueva boda de su hermana , pre
tendiendo casarla con el R e y , ó á lo menos con e l 
Infante de Aragón D o n Fernando. Doña Leonor de 
Guzman , madre de D o n Henr ique , tuvo not ic ia de 
aquellas pretensiones : y porque no se perdiese la b o 
da de su hijo , dispuso que luego a i punto casase con 
Doña Juana en secreto , y consumase, e]. matriñ10r. 
n io . Todo se puso por o b r a r pero en tan mala c o 
yuntura , como era hallarse Doña Leonor presa en 
el Palacio de una Reyna injur iada con sus amores, 
quando su misma conveniencia debia mi rar mucho 
á̂  no i r r i tar á quien la tenia encarcelada. Prevaleció 
á la razón de Estado la del amor de m a d r e : y j u n 
tándose á las primeras displicencias de l a Corte la de 
este casamiento precipitado , se enardecieron de tal 

suer-



668 Rey D. Henr ique IT. 
suerte las cosas , que Doña Leonor perdió luego la 
v ida , y el hijo tuvo que huir á Asturias con su mu
gar la Condesa Doña Juana , sirviendo desde enton
ces para mayor d iscordia aun los pasos que daban 
para los conciertos. Nuestra Condesa fue una de las 
que se hal laron en To ro con las Reynas Doña Mar ia 
y Doña Leonor en la gran Junta tenida contra el 
R e y D. Pedro en el año de t 354. de que luego resul
taron tantas muertes , y á Dona Juana los disgustos 
de cerrarse con la Rey na Doña M a r i a en el Alcázar; 
de sal ir con el la por l lamamiento del Rey ; de caer, 
como la Reyna desmayada entre la sangre de los 
que mataban á su lado , y finalmente de ser luego 
presa por e l R e y . E l Conde D. Henrique , su marido, 
logró salir del Reyno : mas no se consideraba fuera, 
mientras dejaba dentro á la Condesa , cerrada en una 
pr is ión , cuyas llaves estaban en manos de un corazón 
nada tierno , sino de l todo propenso á los rigores. 
Para l ibrar la de este evidente r iesgo, se valió de D. 
Pedro Car r i l l o , que estaba con él en Aragón , dispo
niendo que éste fingiese pasar a l servicio del R e y D. 
Pedro , ofreciéndole hacerlo , si le daba herencia en 
Cast i l la . E l R e y lo cumpl ió así : y puesto acá el que 
no buscaba otros bienes mas que la l ibertad de D o 
ña Juana ; a l punto que la pudo sacar , se fue con ella 
á A ragón , donde la esperaba el Conde su marido, 
que la recibió con tanto gozo , quanto fue el senti
miento del R e y D. Pedro. Co r r i a entonces e l año de 
1357 . en que l levaba un año de pr is ión . ' A l año str 
guíente dio la Condesa á su marido en e l Reyno 

de 
(1) Chron, del Rey D , Pedro t an, 9, cap. ult. 
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de Aragón un hijo en. la V i l l a de E p i l a , Viernes 
24. de Agosto del 1358 . cuyo nombre fue D* ^ ^ « , j uan j 
que sucedió á su padre en la C o r o n a , del qual h a 
blaremos después. Tuvo también Doña Juana una 
h i j a , l lamada Doña Leonor , te que iremos haciendojLeonon 
mención en el contexto, y otra con nombre d e ^ i - Juana. 
n a , la qual vivía en Enero del 1367 . Según diremos 
a l hablar de D . Pedro , (hijo del R e y , pero no de la 
Reyna su muger.) Esta Doña Juana parece que m u 
r ió luego , pues no vuelve á sonar : ni vivía en e! 
1374 . éri que el R e y hizo su Testamento , y nom
brando una su hija Doña-' J u a n a , habida fuera de m a 
tr imonio , no menciona tal Infanta. 

Crecíam cada dia los disgustos de ios vasallos de 
D . Pedro , y el part ido de su hermano D . Henr ique, 
en tantO' grado , que venciendo éste en el campo de 
Arav iana , junto -al Moñcayo , á los fronteros de l 
Reyno de Cast i l la % y trayendodespúes mayores fuer
zas de Franc ia , y algunos Señores de Ing la ter ra , e n 
tró en el Reyno por A l f a r o , y empezó á inti tularse 
R e y en Calahorra , pasando luego á Burgos , donde 
fue recibido por R e y , y se coronó en las Huelgas 
en la Pr imavera del 1366 . desde el- quar empezó 
también Doña Juana , su muger , á intitularse R E Y N A . 
Es ta había quedado en Aragón con sus hijos , D o n 
J u a n , y Doña Leonor : pero el R e y envió por el los, 
y los- v ino acompañando el Arzob ispo de Zaragoza, 
D . Lope Fernandez de L u n a , con otros Señores qué 
venían por Embajadores, y traían á la Infanta de A r a * 
gon Doña Leonor , tratada de casar con el Infante D . 
J u a n , hijo del Rey D . Henr ique , los quales ambos 
nacieron en un año , Doña Leonor por Feb re ro , y 

Tom. I L L D. 
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D . Juan por .Agosto d e l 1358. Esta venida de la Rey-
na Doña Juana.á Burgos fue en Jul io del 6 6 , pexo 
duró poco t iempo: pues perdiendo Don Henrique la 
batal la de Ná je fa en tres de A b r i l Sábado de Lázaro 
de l año siguiente,. ,1367. procuró la Reyna buscar-
seguridad de su persona y. de los infantes, saliendo 
de Cast i l la ^ acompañándola el Arzob ispo de Toledo 
D o n Gómez M a n r i q u e , y el de Zaragoza , que se ha
l laban con la Reyna en Burgos. Salieron con presteza 
para A r a g ó n , y no sin miedo de.encontrar estorvos 
en el viage , porque la mucha comit iva de Damas y 
Señoras, que antes servían de ostentación, eran ya 
estorvo muy embarazoso. L legaron en fin á Zarago
za después de m i l zozobras y temores : pero éstos 
no se acabaron con la jornada , antes bien sobrevinie
ron en aquella Cor te nuevos sobresaltos , no tanto 
por no saber donde paraba el R e y Don Henrique, 
quanto por el mal recibimiento, que ha l laron, en el 
R e y de A r a g ó n , el qual sentido de que Don Henr i 
que no le había cumpl ido algunas cosas ( c u y a pro
mesa era mas f á c i l , que la egecucion) sacó á. la In
fanta Doña L e o n o r , su hija , del poder de la Reyna 
Dona J u a n a , dic iendo que no quería casarla con su 
h i jo . 

Acongojada la Reyna con estos contratiempos, 
n i se atrevía á perseverar en Za ragoza , ni hal laba don
de retirarse. E n Aragón había muchos Señores-^ que 
no miraban bien á su mar ido. E n Franc ia no lograba 
D o n Henr ique el fomento que necesitaba, por haber 
paz entre el R e y de Franc ia y el de Inglaterra, y éste 
seguía el part ido contrar io de nuestra Reyna , pues 
el Príncipe de Gales destrozó con el R e y D , Pedro á 

Don 
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Don Henr ique. Fluéluahdo la afl igida Señora en esté 
mar de dudas y sobresaltos, p id ió consejo á los Se
ñores que la favorecían, el Infante D . Ped ro , t io de l 
Rey de A r a g ó n , e l Conde de A m p u r i a s , el A r z o b i s 
po de Za ragoza , y o t ros : los quales por consejo del 
p r imero , (que era padre de l Marques de V i l l e n a , y 
muy instruido en los genios de cada Corte) reso l -
Vieron que pasase á F r a n c i a , donde solo podía estar 
menos arriesgada , así por hallarse en aquel R e y no 
D o n Henr ique, como porque el Príncipe de Gales a n 
daba ya en tratos con el R e y de Aragón , y de n ingún 
modo la convenía perseverar en aquel R e y n o . Part ió ' 
la Reyna con presteza á F ranc ia , l l evando á los hijos 
consigo, y dejando la demás fami l ia en Zaragoza. En. 
Languedoc encontró á D o n Henr ique su mar ido , á 
cuyo gozo sucedió el de i r respirando cada d ia con 
las noticias de los Pueblos y? Señores que en Cast i l la 
mantenían su v o z : y con la protección y socorros de l 
R e y de F r a n c i a , y Duque de Anjou , que gobernaba 
á Languedoc) volvió á entrar en C a s t i l l a , sin que el 
R e y de Aragón pudiese impedir la en t rada , aunque 
lo pretendió. Traía el R e y consigo á la R e y n a , y a l 
Infante su hi jo. Cada di'a recibía reclutas de muchas 
gentésque venían á é l . E n Calahor ra recogió la f a 
m i l i a de Damas y Dueñas , que estaban en Zaragoza 
desde la batal la de Nájera. L legaron en fin los Reyes 
y Príncipe á la C iudad de Burgos, donde hic ieron p r i * 
sionero al R e y ' d e Ñapóles , que asistió con. el R e y 
D . Pedro en la batal la referida , y le enviaron preso a l 
Cast i l lo de C u r i e ! , donde estuvo hasta que fue r e d i 
mido por la Reyna Doña Juana su muger con precio 
de ochenta m i l doblas. Sabía>el R e y D. Henr ique que 
• '-• L 2 Pa-
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Pa lenc ia , V a l l a d o l i d , A v i l a , Sa lamanca, Segovia , y 
otros muchos Lugares de Cast i l la y t ierra de Toledo 
seguían su par t ido , y para obligarlos m a s , determi
nó que la Reyna Doña Juana con el Príncipe fuese 
desde Burgos á Guadalajara. , acompañándolos el A r 
zobispo de Toledo , el Obispo de Palencia , Chanci l ler 
mayor de la R e y n a , l lamado Don G u t i e r r e , y otros 
muchos Señores, que l legaron hasta I l lescas, mientras 
el Rey se apoderaba de L e ó n , como lo consiguió: y 
luego pasaron todos á cercar á Toledo. Desde aquí 
resolvió el R e y , que la Reyna Doña Juana volviese 
con el Príncipe á Burgos , para mantener á Casti l la 
en su reconocimiento, como se h izo. Batió allí mo
neda para pagamento de las T r o p a s , y allí se man
tuvieron madre y h i j o , hasta que el Rey D. Henrique 
mató por sus manos al R e y D , Pedro en el campo de 
M o n t i e l , (después de la batal la que allí se dieron) en 
2 3 . d e M a r z o del 1369 . 

E l fin del Rey D. Pedro fue pr inc ip io del reynado 
pacífio de D . Henr ique su hermano. Rindióse luego 
T o l e d o , y la R e y n a con el Príncipe su hijo la hizo 
C o r t e , pasando á el la , y recibiendo allí a l Rey de 
vuelta de Andalucía. Desde aquí envió á Franc ia por 
su hi ja la Infanta Doña Leonor , que se quedó allá en 
la ú l t ima estancia del R e y en Languedoc , y recogida 
á España , sirvió de condición para la paz con Por tu
gal , tratando casarla con D . Fernando R e y de: aquella 
C o r o n a , sobre lo que se hic ieron ajustes ^ y entregaron 
rehenes en M a r z o del 1 3 7 1 . Pero en aquel miámó 
año se desvaneció lo tratado , publ icando el Rey de 
Portugal que había casado con Doña Leonor Tellez 
de Meneses, muger que era actuaimente.de Don.Juan 

.! L o -

http://23.de
http://actuaimente.de


R e y n a D o n a J u a n a . 673 
Lorenzo de Acuña , Señor de Pombeyro ; y con esto 
se empezó á tratar nuevo desposorio al t iempo de 
las paces entre Cast i l la y Nava r ra por medio del L e 
gado Pont i f i c io , Gu ido , Cardenal de Boloña , el qual 
dispuso que D o n Car los III. pr imogéni to del R e y de 
Navar ra casase con la Infanta Doña Leo noy , hi ja 
de nuestra Reyna Doña J u a n a , que se desposaron en 
el 1373 . y finalmente consumaron el matr imonio 
en el 1375* en cuyo mes de M a y o se casaron en So
r ia d ia 27. y tuvieron larga descendencia , aunque 
desgraciada por la temprana muerte de la mayor pa r 
te , y de los hijos varones, de suerte que heredó el 
Reyno la tercera hija , Doña Blanca. L a madre Doña 
Leonor falleció en O l i t e , Miércoles 27 . de Febrero 
del 1415. * y fue l levada á Pamplona. Nuestra R e y 
na Doña J u a n a , que desde Toledo había pasado á 
Guadalajara , tuvo e l gozo de asistir en Sor ia á 
las bodas de Doña Leonor , y del otro hijo D o n Juan, 
que ambos casaron á un t i empo , como luego d i 
remos. 

Po r el la entraron en la Corona de Cast i l la ios Se 
ñoríos de L a r a y de V i z c a y a , que su hijo e l R e y D o n 
Juan recibió de l R e y su p a d r e , quanto en e l 1370. 
mur ió D . T e l l o , hermano del mismo R e y D o n H e n r i -
q u e , y después de reynar D . J u a n , incorporó aquellos 
Señoríos con los demás del Reyno . Todo esto fue por 
el derecho de la Reyna Doña J u a n a , como expresa 
la Chrónica del R e y D . Henr ique II. año g. cap. ult. 
« D i o (dice) e l Rey el Señorío de L a r a y de V i z c a y a 
» á su hijo e l Infante D . J u a n , pr imogénito heredero. 

(1) Moret,tom, 4., an . i q i f . 
Tom. I I . L 3 
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• -Y otro s í , porque estos dos Señoríos pertenecían 
«por herencia á la Reyna su madre del dicho Infante. 
E l derecho de la Reyna para aquellos Estados se fun
daba en que era nieta mayor de Don Juan Nuñez de 
L a r a el IV . y de Doña María Señora de V i z c a y a . T e 
nía también derecho a l Estado de V i l l ena , ' como 
hija legítima de D. Juan M a n u e l : pero el R e y su ma
n ido le cedió á D . Alfonso de Aragón , (hijo del Infan
te D. Pedro de Aragón) para asegurarle en su servi
c i o : y en vir tud de perseverar aquel derecho en la Rey 
na , acudió á el la el Mayordomo mayor del R e y , M i -
cer Gómez de A lbornoz , quando compró del dicho 
D . Al fonso los Lugares de A l c o c e r , Salmerón, y V a l -
deo l ivas; y Doña Juana comfirmó la compra , d ic ien
d o , q u e " como R e y n a , y Señora, é así como here-
9? dera de los bienes de D. Johan mió padre (que Dios 
»>perdone) cuyos fueron los dichos Logares que vos 
^compras tes , de mi cierta sabiduría y de mi propria 
?? voluntad consiento en la d icha compra & c . Esto fue 
en 22 . de Setiembre del 1371 . (E ra de 1409.) estan
do la R e y n a en la C iudad de T o r o , que era de jur is
d icc ión de la R e y n a , como una de sus V i l l as , pues dice: 
D a d a en la mi Imilla de Toro. a E l número de las pose
siones que tenía era sumamente crec ido: pues el R e y , 
que era l iberalísimo con los extraños , no podía ser 
miserable con la R e y n a , n i lo fue : antes bien dejó 
declarado en su Testamento, que no hubo Reyna en C a s 
t i l l a , que tanta t ier ra tuviese 1 y mandó á su h i jo ,que 
no diese tanto á l a muger que tomase. Doña Juana 
lo merecía bien , no solo por sus prendas personales, 

fe-
(1) CasadeLara^t. i .pag.i i i , {2) CasadeLara^t. 4.. p.6s2. 
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fecundidad , y trabajos que sufrió con el R e y , sino por 
los grandes Es tados , que eran suyos, y e l Rey dispuso 
de ellos. Por este crecido número de Lugares propuso 
el Rey de Portugal en las capitulaciones de su hi ja 
Doña Beatriz con D . Juan I. de Cast i l la , que tuviese 
ésta los mismos Pueblos que la R e y n a Doña Juana 
quando murió , exceptuando á M a d r i g a l y ^.révalo, 
que pedía resarcir con Cuel lar y S. Esteban de Go rmaz : 
lo que no sabemos si l legó á efectuarse: pero lo refe
rimos en prueba del crecido dote de Doña Juana, 

Después de ver la R e y n a casados á sus dos hijos 
en el 1375. prosiguió desfrutando la Corona en paa 
hasta el año de. 1379. en que hallándose en Burgos, 
tuvo la infausta not ic ia de la muerte del R e y en la 
Ciudad de Santo Domingo , á la entrada del d ia Lunes 
de Espíritu Santo , en que acabó e l dia 29. de M a y o , 
y empezó el 30. del expresado año 1379 . Este d o 
lor rtuvo el único consuelo de ver pasar e l Cetro á 
manos de su hijo Don J u a n , que a l punto fue reco
nocido R e y de Cast i l la .y de L e ó n : pero la R e y n a M a 
dre desfrutó poco, tiempio la prosperidad y exaltación. 
,,4.61 h i j o , pues poco después de dos años falleció. E n 
e^año antes de si l myerte fundó y dotó el Real H o s 
p i ta l de V i l la f ranca de Montes de Oca dándole la d i -

^ h a - V i l l a , y las de. Tor re de L o b a t o n , y Tamar iz de 
JJampps ? ^ue . dice heredó de su madre Dona .B lanca, 
. seg^n cqnsta po^: la Escr i tura de quetengo c p p m , otor
gada, en Val ladol íd £ 8. de Febi'efo del, ano , 1380. 

Andaba por entonces el cisma de los Antípapás: 
y la devota Reyna deseando aquietar, sy coyc ienc ia , y 
oyendo que en Portugal florecía en v i r tud y espíritu 
de profecía un ilustre Rel ig ioso F r a n c i s c o , l lamado 

L 4 ' F r . 
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Fr. Rodr igo , le envió á consultar el part ido que debía 
seguir. £1 mensagero encontró al Venerable Padre en 
Gu imaraens , y antes de hablarle nada , oyó la res
puesta : kSV, dijo , á lo que venís ¡ y quien os envía. S a 
bed que y a murió la óptima Princesa que os despachóiy su 
hijo ma l aconsejado de otros , seguirá el partido de C le 
mente. . Todo fue así. Mu r i ó la Reyna Doña Juana 
en Salamanca én el año de 1381 . E l d ia no es cons
tante: porque el Epi taf io señala el 27 . de M a y o : la 
Chrónica del R e y Don J u a n , el 25 . de M a r z o : pero sí 
fue Miércoles, (como expresa la Chrónica) debemos 
leer 27* de M a r z o , tomando el d ia del Epi taf io , y el 
mes de la Chrón ica , pues solo el 27 . de M a r z o fue 
(entre los mencionados) el que cayó en Miércoles 
en el 1381 . cuya letra Domin i ca l fue F. Desde Sa la 
manca l levaron el R e a l cuerpo á T o l e d o , para sepul
tarle con él del R e y su marido en la Cap i l l a funda
da por e l los , cuya fundacioq es una de las p r inc ipa 
les memorias de estos R e y e s , la qual Cap i l l a se erigió 
junto a l sitio donde bajó la Reyna de los Angeles á 
engrandecer á su Siervo S. Ildefonso , como declaró 
este R e y en su Testamento, mandando que su cuerpo 
fuese enterrado ^ e n la Iglesia de Santa María de T o -
^ l e d o , delante de aquel lugar donde anduvo la V i r -
»>gen Santa M a r í a , é puso los p ies , quando d io la 
wvestiduía á Santo Alfonso.'* ^o r tanto mandó fun
dar al l í lá C a p i l l a , que l laman de los Reyes nuevos: 
y estos Monarcas escogieron aquel lugar sagrado para 
descanso de sus cuerpos , y al l í fueron sepultados, 
hasta que en t iempo de Car los V . fueron trasladados 

á 
(1) IP'ándingo ^ tom. 4. sobre el uño 1381, 
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á la Capi l la de las Reyes nuevos, en que hoy yacen. 
Nuestra Reyna tiene este Epi taf io. 

Aquí yace la muy Catho l i ca y devota R e y 
na Doña Juana , madre de los pobres é m u -
ger del noble R e y D.Enr ique , hija d e D . Juan, 
hijo del Infante D. M a n u e l : la qual en v ida 
i muerte no dejó el hábito de Santa C la ra : 
é finó á veinte y siete dias de M a y o , año del 
nascimiento de nuestro Salvador Jesu-Christo 
de 1381. ' 

E l Autor de la Chrónica del R e y su hijo (que la c o 
noció) la aplaude de muy devota y muy noble, á lo 
que corresponde el Epi taf io , l lamándola muy Catho
l ica , y devota. L a Chrónica dice , que falleció de qua-
renta y cinco año3, según lo qual nació en el 1339 . y 
tenía c i n c o , ó seis años menos que el mar ido. Su em
pleo fue hacer l imosnas; por lo que el elogio del se-*-
pulcro la dá el dulce renombre de madre de los p o 
bres. L a modestia en el trage quedó bien cal i f icada, 
por haber usado del hábito de Santa C l a r a , según 
añade e l Epi taf io. AcasO fue esto después de la muer
te de l mar ido : pues el trage de su Sello en v ida de 
D o n Henr ique , *co r responde a l de otras Reynas de 
su t i empo , en todas muy modesto: y es el que p r o 
ponemos en la Estampa. ; i ^ 

A M I -

(1) Don Blas Ortiz en su Templo de Toledo ^ fo l . L X X I V . 
( l ) - Tom, 4. de la Casa de La r a , pag. 6$2¿ &S 1 
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Doña E l v i r a Iñiguez de V e g a . 

^Uera- ele rtiatrimonio tuvo el R e y Don Henrique 
varios h i jos , cuyas madres omiten comunmente 

los Autores. U n a de éstas se l lamó Doña E l v i r a I ñ h 
guez de V e g a , hi ja de Suero Fernandez de V e g a , Se
ñor de V i l la lobos , V e n la qual tuvo D o n Henrique 

Al fon- á Don Al fonso Henr iquez de Cas t i l l a , y después de 
so. ser R e y le dio los Estados de Gi jon y N o r o ñ a , bajo 

cuyo t í tu lo de G i j on y Noroña es-conocido en las 
His tor ias. E l mismo padre le dejó reconocido como 
hijo suyo y de la,expresada Doña E l v i r a en el Tes
tamento otorgado en Burgos a 29 . de M a y o del 
1374. ¡(cuyas palabras alegaremos luego) y en él le 
h izo legados de,algunos lugares de A s t u r i a s , fuera-
de los quales tuvo también á Rioseco , Paredes, Tor -
dehumos, y otras Vi l laá. Gasó con Doña Isabe l , hija 
natural de l R e y D o n Ferna| ido.de Por tuga l , que la 
:d ip;en dote la C iudad áe .Viseo , Linares , C e r o U -
n o , y A lgodres* cornos coíisia. en el instrumento de 
l a Do tac i ón , y a pub l i cado ,2 firmado, en el año de 
1 3 7 7 . ^ e este casamiento desciende l a muy i lustre 
fami l ia dé los Noroñas. D o n Al fonso no se portó bien 
con su hermano el R e y D o n J u a n , n i con. D o n H e n . 
r ique III. por lo que anduvo de Cast i l lo en Cast i l lo , 
hasta que en e l 1395 . dio sentencia contra él C a r 

los 

, . (1)./ Pellicer,y Informe por el Conde de,foraña ^ fo l , i , 
(a) Frueías 4? & GWtf Real de Portugal, tom. 1. «. 38 . ' 
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los V X R e y de F r a n c i a , y 110 permit ic i idole v iv i r 
en sus D o m i n i o s , se ret i ró á la Rochela , donde le 
fue á buscar Doña Isabel su muger ( qué imprudente 
se había querido hacer fuerte en G i jon contra e l R e y 
D. Henrique) y al l í v ivieron , y murieron en Marans . 

Demás de D. Alfonso tuvo el R e y en Doña E l v i r a 
Iñiguez á Doña Juana ^ como dejó declarado' en si; juana# 
Testamento por estas palabras : " Otro frí mandamos 
«á Doña E l v i r a Iñ iguez, madre de ¡os dichos Don A l -
»fonso, e Doña J u a n a , mis h i jos , para que aya de 
«cada año para en toda su v ida para-su manteni-
?'miento , treinta m i l maravedís . " A l l í mismo ex
presa el R e y que tenía desposada á ' s u hija Doña 
Juana con D o n Pedro [de Aragón ] hijt) del Marques 
de V i l l e n a : mandándola la V i l l a de Urueña para en 
caso de no efectuarse el casamiento. Cumplióse , y de 
ellos nació D o n Henrique , que fue Conde de- C a n 
gas y T i n e o , casado con Doña María de A lbo rnoz , 
Señora del In fan tado , pero no tuvieron sucesión.. 
Este Don Henr ique , hijo de Doña J u a n a , es el ins ig
ne Astrólogo y Mathemátieo , que .el vulgo aclama 
Mágico. Mu r i ó en -el año de-í434. ' ,en ^el quai dice 
de él la Chfónica de D o n jua r í II.-que fue- muy gran 
letrado / pero que supo poco en- ló1 que le cumplía; 
Mandó el R e y que 'Er . Lope de Barrientó's , Maestro 
d e l P r í n c i p e , reconociese sus l ibros por si había a l 
guno de malas artes \ en1 efecto fuéfon quemados a l -
íguríos. Yace eh Sá:n"-Frató^co^dé M a d r i d . ' sJ 

E l moderno Genéálogista dé l a C a s a i R e a l de Por 
ta -

(1) Hist . de Henrique III, pag. 41 . y 106. Los Sammartha-
nos , tom, 2. pag. 827. Vellicer en el lugar citado. 
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t uga l ' atr ibuye á esta Doña E lv i ra , otra hija del R e y , 

Cons_ l lamada Doña Constanza-.y W ^ el Rey ^ o n Henrique, 
tanza, su padre, la casó con el Infante Don Juan de Por tu 

gal , hijo del Rey Don P e d r o , y de Doña Inés de C a s 
t r o , dándole á Va lenc ia de C a m p o s , A l v a de Tor -
mes , y otras tierras. Pero el R e y no declaró en su 
Testamento la madre de la Doña Constanza que 
nombra : y el expresar á Doña E l v i r a como madre 
de otros sus hijos , parece que hace excepción. M e 
nos puede aprobarse que el R e y casase á su hija D o 
ña Constanza con el Infante de Portugal Don Juan: 
pues expresa que tenía firmado casamiento por palabras 
entre Doña Constanza mi fija , con el Infante D .D ion i s i 
y añade, que en caso de efeétuarse, sea suya la V i 
l la de A l v a de T o r m e s , la qual tenía concedida á 
Doña Cons tanza , y debía conservarla , aunque se des
hiciese aquella boda , añadiéndola diez mi l doblas 
de oro para ayuda de su casamiento: y que si m u 
riese sin hijos legítimos v,vuelva á la Corona aque
l la V i l l a . Así e l padre en el Testamento: lo que f a l 
sifica que el R e y la hubiese casado con el Infante 
D o n Juan de Po r tuga l , hermano de Don Dion is . Pue
de ser que se desbaratase el contrato con este Infante, 
y se efeéhiase con su hermano D o n J u a n , á quien re 
fieren los Autores casado con Doña Cons tanza , te
niendo el Señorío de Va lenc ia de Campos , A l v a de 
To rmes , y otras: y aun López de Haro añade , que 
desde entonces se l lamó f a l e n c i a de D* Juan aquella 
V i l l a , lo que no fue así , sino por e l : Infante D o n 

Juaa 
( i) Sousa, Historia Genealógica<4e la Casa Real de Portugal^ 

tom.XL £ag. 6 2 ; . y 623. 
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Tuan (hijo de Don Al fonso el Sab io , Señor de aquella 
V i l la . ) De D. Juan y Dona Constanza quedó i lustre 
descendencia en las hijas Doña M a r í a , Doña Beat r iz , 
v Doña Juana de Portugal , de las quales trata e l 
Tomo X í . de la Casa R e a l de Po r t uga l , l ib . 13 . 

Doña Juana de Cifuentes. 
E L mencionado Infante D . Dion is io pasó , como 

su hermano Don Juan , á Cast i l la , y casó con 
otra hija del R e y D. Henr ique , l lamada Doña J u a n a , Tuana, 
diversa de la ya nombrada , (pues fue hi ja de Doña 
Juana de Cifuentes, Señora Aragonesa) • y tuvieron 
algunos h i jos, referidos en el Tomo X l l . de la Casa 
Real de Por tuga l , pág. 158. y siguientes, y una hi ja 
l lamada Doña B e a t r i z , de quien haremos mención en 
el Reynado de D. Henrique IV . E l Infante Don D i o 
nisio tuvo t í tulo de R e y , como al l í prevendremos: 
y así mar ido , como muger yacen en Guadalupe con 
t í tulo de R e y e s , según refiere Talayera en la h is to
r ia de aquella Santa Casa, 

Doña B e a t r i z Ponce de León, 
E N otra nobilísima Señora, Doña Beatr iz Ponce 

de L e ó n , tuvo á D o n Fad r i que , que fue Duque Fadri-
de Benavente, ( y el pr imero que entre los naturales Q116, 
de estos Reynos se escribe con t í tulo de Duque en e l 
sentido de Señorío con vasal los) cuyo t í tulo y filia-^-
eion consta (fuera de otros documentos) por P r i v i l e 
gio del Rey D. Juan I. que d i c e : v P o r facer bien é 

»mer -

(1) Soasa, tom. 12, pag, 1/8, con Imhoff, Stemm. Deside~ 
riani ^ tabla X , ^«¿-.43. 
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»mercet á vos Doña Beatriz Ponce de L e ó n , madre 
>?de Don Fadr ique , nuestro hermano, Duque de Bena* 
" vente , &c.'? ' E l Rey en su Testamento dejó declara
do este h i jo , habido en Doña Bea t r i z , previniendo que 
si el hijo faltare antes que ella , la conserven el Seño
r ío de M a n s i l l a , con todas sus rentas, pechos , y de-* 
rechos, y que la den cada año quarenta mi l marave
dís. ,D. Fadr ique fue padre de Doña Leonor , que casó 
con Don Pedro Manr ique IV . Señor de A m u s c o , & c . 
Adelantado mayor de Cast i l la y de L e ó n , que murió 
en el 1440. y dejó larga y esclarecida descendencia. 
Doña Leonor fundó el Convento de Santa C la ra de 
Calabazanos, (junto á Palencia , y allí murió Re l i g i o 
sa en el 1470, Su padre D . Fadr ique no supo dar gus
to á ios Reyes D o n J u a n , y D o n Henr ique , por lo que 
preso repetidas veces, m u y ó en el Cast i l lo de A l m o -
dovar del R i o , junto á Córdoba. 

O t ro hijo del R e y en Doña Beatr iz se l lamó Don 
Henri- Henrique , int i tu lado Conde de Cabra , Duque de 
qu^• Med ina-S idon ia , Señor de Alcalá , y de M o r ó n , 

según por los Pr iv i leg ios afirma Salazar de M e n 
doza. 

Beatriz^ Tuvo también el R e y en esta Señora á Doña B e a 
t r i z , del nombre de la Madre , Casó con D. Juan A l 
fonso de G u z m a n , quarto Señor de San L u c a r , & c . 
l levando en dote á N ieb la con tí tulo de Condado, 
como persevera hasta hoy en los primogénitos de los 
.Excmos. Señores Duques de Medina-Sidonia, , Aponte 
l lama á esta Señora Doña Juana , y refiere s-u descen
dencia. Pero el Testamento de D o n Juan Al fonso de 

G u z -
(1) Pruebas de la Cafa de Lara , pag. 261. 
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Gíuzínan muestra que su muger se l lamó Doña B e a t r i z , 
y que era hija del Rey D. Henr ique II. como apunta 
Zur i ta en las advertencias a l Testamento de este R e y . 
Solo podrá dudarse de la madre : pues haliamos dos 
amigas del R e y con nombre de Beatr iz. Pero O r t i z 
de Zúf i iga, sobre el año 1379 . de los Anales de Sev i 
l la , dice i que Doña Beatr iz , Condesa de N ieb la , fue 
habida en Doña Beatr iz Ponce de L e ó n : y el gran 
talento y práctica de Escr i turas en aquel Esc r i to r 
merece todo c réd i to , mientras no se descubra cosa en 
contra. Véase Doña Leonor en lo siguiente. 

B e a t r i z Fernandez, 

F U e r a de Doña Beatr iz , madre de D o n Fadr ique, 
nombró e l R e y en su Testamento á B e a t r i z 

Fernandez , en quien tuvo una hi ja l lamada Doña 
M a r í a , A esta hija la mandó e l Lugar de V i l l a f ranca , ¡viaria, 
cerca de Córdoba. A la madre treinta m i l marave
dís cada a ñ o , y el referido Lugar de V i l l a f r anca , 
si la hi ja muriese antes que e l la . Parece también h a -
Iper sido madre de D . Fernando, á quien el R e y reco Fernan-
nóce su hijo- a l mismo tiempo de nombrar á Donado» 
M a r í a , hi ja de Beatr iz Fernandez. Este D . Fernando, 
ó H e r n a n d o , no se hal la en los Genealogistas, que no 
vieron el Testamento del R e y , (otorgado en Burgos 
á 29 . de M a y o del 1374.) por solo el qual l e . c o n o - ' 
cemos: y de los dos ( D . Fernando y Doña Mar ía) d ice , 
que si la Reyna y el Infante los quisieren c r i a r , y ha-* 
cer mercedes', que lo h a g a n , é s i no que a l dicho Doi t 
Fernando le hagan Clérigo , que haya alguna h o n r a r é 
D ign idad de l a Santa M a d r e Iglesia en los nuestros 

[Rey- . 
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Jfleynos : c d la dicha Doña M a r í a ^ aus la pongan en 
una Orden para servir d D i o s , o adonde entendieren' 
que estará mas honradamente. SI no tuvo otra hermana 
de l misíBO nombre , es esta la que casó con D. Diego 
Har tado de M e n d o z a , A lmi rante de Cas t i l l a , y M a 
yordomo mayor del R e y D o n Juan el l í . l levando en 
dote á Cogol ludo , T o r r a l v a , y Loranca . Fue su hija 
Doña A ldonza de Cast i l la muger de D. Fad r i que , D u 
que de Ar jona , que no tuvo sucesión. Su madre Doña 
Mar ía yace en Guadalajara , y e l marido contrajo se
gundas nupcias con Doña Leonor de la Vega. E l Don 
Fernando , hQrma.ao de Doña M a r í a , casó con Dona 
Leonor Sarmiento,dándole á D . Fernando otra herma
na de padre , (Doña Leonor ,de quien vamos á hablar) 
la ,mi tad de.su V i l l a , de-Dueñas para aquel casamién^ 
t o : * y así ninguno de éstos dos hijos del R e y siguió 
por la Ig les ia , como e l padre prevenía en su Tes ta 
mento , en caso que no los diesen herencias. 

Leonor A lvare%. 

j T R A amiga del R e y se l lamó Leonor A l v a r e s 
en quien tuvo una hi ja del mismo nombre de 

la madre, sin que nos digan mas indiv idual idades de 
l a casa , ó famil ia de esta Señora, cuyo nombre o m i 
ten algunos ; pero le expresa el R e y en su Tes ta 
mento^ mandando , que sobre lo que tenía rec ib ido, 
l a den diez m i l maravedís cada año, para en toda su 
v i da . ,De la hija Doña Leonor d i c e ; que estaba despo
sada con Don A l f o n s o , hijo del Marques de V i l iena i 

y 
( i) Peiticer) Casa de Sarmiento ¡ fo t , $2 , 
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y que si no se efediiase el casamiento , la den veinte 
mi l doblas de oro para su do te , ó heredades equ iva
lentes. Desvanecióse la boda : y previene Z u r i t a , que 
de éstas madre y hija es la capi l la de S. Francisco de 
Va l lado l id , (como se entra de la Sacristía a l a C a p i l l a 
mayor) donde está su tumba.- ' 

Fue Doña Leonor (la hija) Señora de Dueñas, como 
el la misma declara en una Escr i tu ra autentica, ( refer i 
da por Zur i ta en el lugar citado) donde expresa , que 
quando murió en Sevi l la Doña Beatr iz su hermana, 
muger del Conde de N ieb la D . Juan , entró el la con 
fuerza, y tomó contra derecho las j o y a s , al jófar, p la 
t a , oro ,"y una M o r a y un M o r o , que eran de su her
mana : para cuya satisfacción dio á sus sobrinos, here
deros de Doña Beatr iz , el Lugar deTo r re -A l va , y P a 
lomares , en 6. de Junio del 1409. en que sabemos 
había muerto Doña Beatr iz , y que v iv ia Doña L e o 
nor su hermana. A ésta la l lama t ia la Duquesa de A r -
jona Doña A ldonza de Mendoza , en su Testamento.* 

r 

O T R O S H I J O S F U E R A D E M A T R I M O N I O . 
Don Pedro. 

X j L T e n t o s varios Escr i tores á nombrar los hijos de 
D o n Her ique II. no cuidaron de referir la madre, 
de que nació cada uno , ni aun los nombraron todos: 
pues en Segovia se hal la Epi taf io de D . Pedro , no 
mencionado en otros. Esto no es cosa extraña : pues 
hay varios egemplares de averiguar por Escr i turas 

y 
(1) Z u r i t a , Advertencias a l Testamento del Rey D . H e n r i q u e I I . 
(2) Casa de L a r » , t o m , ¿{. pag . i 1 )? , . 

Tom. I L M . 
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y monumentos particulares lo que no publicaron los 
Histor iadores, y en el caso presente hay nuevas prue
bas en el hijo Z>. Fernando, nombrado por el R e y en 
su Testamento , y en la Infanta Doña Juana , ( de que 
ahora alegaremos texto) y ni u n o , ni otro se hallan 
mencionados en los Historiadores. A este modo no es 
extraño oir al hijo D. Pedro , omit ido por Genealo-/ 
gistas. L o extraño es , que el Epi taf io le int i tula In
fante , d ic iendo; A q u i yace el Infante D. P e d r o , fijo 
del Señor R e y D. Henrique II. E r a M.CCCC.11I I . 
año 1366. * Es también extraño lo que allí dice Co l 
menares , que el Rey envió sus hijos al Alcázar de 
Segovia para asegurarlos allí en el 1366 . y que en
tonces murió el Infante D. Pedro. Acaso por este t í 
tulo de Infante escribió Salazar ,3 que fue hijo de la 
R e y n a Doña Juana. Pero yo no le reconozco por h i 
jo de la Reyna : pues en el año de 1366. se hallaba 
ésta con sus hijos en A r a g ó n , y se vino á Burgos con 
ellos después de coronarse R e y D . Henr ique, perse
verando la R e y n a en aquella C iudad con los hijos, 
hasta que perdiendo la batal la de N a g e r a , se volvió 
con ellos á Aragón , como es constante en la H i s to 
r ia : y esto no se compone con que Don Pedro fuese 
hijo de la Reyna : porque en ta l caso debía estar en 
Aragón con sus padres , como estaban los dos hijos 
D . J u a n , y Doña L e o n o r : y debía venir con ellos, co
mo vinieron los dos : y no debía apartarse D . Pedro 
del lado de su madre , como no se apartaron de el la 
los demás. Fue pues hijo de otra madre , como los ya 

. re-

(1) Colmenarer, Hist, de Segovia, pag. 283. (2) Casa deLara, 
iom. 3. pag. 223, 
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referidos : y el t í tulo de Infante , que le da el E p i 
tafio de Segovia , muestra que se puso mucho des
pués , y tomaron latamente la v o z : pues el mismo p a 
dre no le dio tal t í tulo en la Dotación que h izo en Se
govia después de muerto el hijo r en la qual dice: 
«Porque ruegen á Dios por las animas del d icho R e y 
» mió padre, é de nuestra mad re , que Dios perdone, 
» q del dicho D. Pedro mió fijo, é por la nuestra v ida 
vé salud , é de la Reyna Doña Juana mi muger , é de 
«los Infantes D . Juan é Doña L e o n o r , é Doña Jua-
» na , mios fijos é suyos de la d icha R e y n a m i muger. 
'Aqu i vemos el t í tulo de Infantes en solos los hijos de 
la R e y n a , y no en D. Pedro. Pero lo que mas es, aun 
que no hubiera otra prueba , bastaba este Pr iv i leg io 
para convencer, no haber sido hijo de la Reyna Dona 
Juana el expresado D . Pedro:-pues hablando e l R e y 
de é l , le nombra hijo suyo , y luego tres habidos eth 
la R e y n a , de los quales dice mios fijos, e suyos de l a 
dicha Reyna mi muger. Estas dos clases prueban que 
D. Pedro no era hijo de Doña Juana , sino de otra: 
porque si todos fueran de u n a , no debía el R e y p o 
ner en una clase al hijo suyo , y en otra los de l a 
Reyna . Dando pues á estos el t í tulo de Infantes, y no 
á D. P e d r o , queda convencido el asunto por muchos 
medios. 

E n el Alcázar de Segovia persevera la ventana por 
donde dicen caycS D. Pedro de los brazos del A m a , 
que le tenía , arrojándose el la tras de él . Si esto d e 
nota ser niño de pecho , tiene malos vestidos : pues 

l a 
(1) Privilegio de 26. de Enero E r a 1^0$, [año 1367.) en Colme* 

nares,pag. 284. 
M 2 
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la ausencia ant ic ipada del R e y mas de nueve años 
antes del 1366. y el fundar Capellanes que rogasen 
á Dios por la alma del dicho D. Ped ro , no viene bien 
á un inocente, caído de los brazos de su A m a . Te 
nemos pues cierto que mur ió en Segovia , y que era 
hijo del Rey D. Henrique II. (por el Pr iv i legio men
cionado) pero no de la Reyna Doña Juana , n i sabe
mos la edad, 

"Doña I sabe l , y Doña Inés, 

T, [sabe!. -*- ^ v o mas el R e y dos h i jas. Doña Isabel , y Doña 
Inés. L a pr imera se desposó clandestinamente con 
D. Gonzalo Nuñez de Guzman , y sintiéndolo mucho 
el R e y le tuvo preso , y le soltó á condición 
deque entrase en Orden. Tomó el de A lcán tara , y 
llegó á ser gran Maestre. Doña Isabel se entró R e H -
giosa en Santa C la ra de Toledo con su hermana Doña 

Inés. Inés •> l levando tan buen dote y alhajas , que resta
blecieron el Convento. E l R e y D. Henrique III. las 
nombró en su Testamento , diciendo que " l o s ma-
wravedis que Doña Inés , y Doña Isabel , mis tias, 
^Mon jas en el Monaster io de Santa C ia ra de aqui 
" d e Toledo , tienen de mi en merced para en sus 
»> vidas , que los ayan y tengan del Pr ínc ipe, quando 
" fuere | l e y , y dende en adelante para siempre jamás 
" p o r jufo de heredad.. 

Estas son sin duda las hijas que el R e y D. Henr ique 
su padre mencionó en el fin del Testamento, sin nom
brarlas , d i c i endo , que fuera de los al l í expresados, 
tenía otros hijos y hijas , á quienes no había dado 
nada , y por tanto los dejó recomendados a la R e y n a , 

y 
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y al Príncipe D. Juan. Según lo qual sabemos que tu
vo mas hijos de los expresados : pero los conocidos 
hasta hoy son : los Infantes D . Juan , Doña Leonor^ y 
Doña Juana. Esta murió pequeña. Fuera de matrimo
nio D . Alfonso, B . Fadrique, £>. Henrique , JD. Fer
nando , y #. Pedro, Doña Constanza , Doña Juana, 
otra Doña Juana y Doña Beatr iz r Doña Mar ta , D o 
ña Leonor, Doña Isabel, y Doña Inés : diez y seis en 
todos; y otros que no tienen descubiertos los nombres. 

%m.n. M D O -
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DOÑA LEONOR DE ARAGÓN 
Muger pr imera del Rey D . Juan / . 

Sus Padres. Avuelos. Bisavuelos. 

Doña 
Leo—< 
ñor. 

D . Pedro 
IV . R e y de 
Aragón. 

Doña L e o 
nor de S ic i 
l i a , 3 . m u 
ger. 

IV. R e y de 
Aragón. 

Doña T e 
resa de E n -
tenza,Con-
desa 4e Ur -
gel , 1. mu - , 
ger. 

D.Pedró I I . 
Rey de S i - ' 
c i l i a . 

Doña Isa
bel de C a 
r inthia. 

yRey 
D. Al fonso V ' J ^ m e 11. 

de A r a 
gón. 
Doña Blanca 

de S ic i l i a . 

D . Gombaldo 
de Entenza. 
Doña Constan
za de A n t i -

.Uon. 

D . Federico II. 
' R e y de Sic i l ia . 
Doña Leonor, 
hija de Carlos 
II. de S i c i l i a , 

Othon , D u -
I que de C a r i n -
chia y de l T i 
ro!. 
N . 

D O -
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DOÑA LEONOR DE ARAGÓN 
P R I M E R A M U G E R D E L R E Y D O N J U A N I. 

que empezó á reynar en el 1379* 

lgg$$i¿|?$S A digimos que el Infante D . Juan estuvo 
t i "%r W tratado de casar con Doña Leonor , hi ja 
^ JL ^ ¿gj j^ey. ^e ^ r a g 0 n ^ ia ql iai pas5 ¿ cr iar -
^ C ^ T * ^ ^ se á Cast i l la , y perseveró en el Palacio 
de la R e y n a Doña J u a n a , hasta después de perder 
el R e y D . Henr ique la batal la de Nagera . Entonces, 
retirándose la Reyna Doña Juana desde Burgos á 
Zaragoza, se re t i ró también el Aragonés de sus ajus
tes sobre el desposorio de la hi ja , á quien recogió 
en su Palacio , por quejas de no haber cumpl ido- e l 
Rey D . Henr ique algunos contratos capitulados. M a n 
túvose en el mismo diélamen desde el año 1 3 ^ 7 . 
hasta el 1374 . en el qual apoderado y a el R e y D. 
Henrique délos Reynos de Cast i l l a y de León por 
muerte de su hermano el R e y D . Pedro , vo lv ió el R e y 
de Cast i l la á tratar sobre aquel casamiento: y venc i 
das algunas di f icu l tades, se h ic ieron nuevas cap i tu la 
ciones á instancia del mismo In fan teD. J u a n , que re
cibió en A l m a z a n á los Embajadores de Aragón D. 
Lope Fernandez de Luna , Arzob ispo de Zaragoza, y 
Mosen Ramón A l e m á n , Camarero mayor del R e y , 
con los quales quedó t ra tado , que el de Aragón e n 
viase luego á su hija la Infanta Doña Leonor para 
casar con D. J u a n , pr imogéni to del R e y de Cas t i l l a , 
dando éste a l de Aragón ochenta m i l florines, y que 

M 4 e l 
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e l Aragonés soltase las V i l l as de M o l i n a y Requena, 
luego que se hiciesen las b o d a s , como se hicieron 
en l a C iudad de Soria con duplicados júbilos : pues 
e l R e y de Cast i l la D . Henr ique tenía tratado casa
miento de su hi ja Doña Leonor con el Infante D . Car
los de N a v a r r a , y con este mot ivo avisó al R e y pa
dre del Infante de la oportunidad con que podían 
efeéluarse unas bodas con otras : y conviniendo todos, 
se v io Soria hecha Teatro de tres Cortes en el año 
de 1375 . L a pr imera concurr ió nuestra Reyna Doña 
Juana , l levando á los Infantes sus h i jos , D . Juan y 
Doña Leono r : e l Infante D . Car los llegó con mucho 
acompañamiento de Señores y Caballeros de Navar 
ra . E l Arzobispo de Za ragoza , y D . Ramón Alemán 
de Cervel lon , condugeron á la novia Doña heondt 
con ostentosa comi t iva. E l Infante de Navar ra Don 
Car los casó con nuestra Infanta en el Domingo 27. 
de M a y o del referido año , perseverando allí hasta 
el dia de la boda de nuestro pr imogénito D . Juan con 
la Infanta de Aragón Doña L e o n o r , los quales se ca 
saron Lunes 18. de J u n i o , con gran solemnidad y l u 
c imiento , por el vínculo de las tres Casas Reales. 

A los quatro años siguientes fue D . Juan aclama
do R e y de Cast i l la y de León por muerte de su padre 
D . Henrique en e l 1379 . y recibió solemnemente la 
Corona en las Huelgas de Burgos dia del Apóstol San
t iago de aquel año , en cuyo mismo d ia fue también 
coronada Reyna su muger Doña Leonor , haciéndose 
grandes fiestas, y honrando el R e y á cien R icos -hom
bres y Señores con e l honor de armarlos Caballeros,' 
armándose también á sí mismo. A la C iudad de Bur 
gos. , como Teatro de su exaltación á la C o r o n a , la 

dio 
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dio la V i l l a de Pancorbo : y para hacer mas solernRes 
y lucidas las funciones, juntó Cortes, en que confirmó 
los Pr iv i leg ios : uno de los quales , firmado en 10. de 
Agosto , d ice así : ?> Dado en las Cortes , «¡ue Nos 
w mandamos facer en la muy noble C ibdad de Burgos, 
síCabeza de Cast ie l la nostra Cámara , d iez días del 
«mes de Agosto E r a de M é C C C C é X . é V I I . años, 
>?E Nos el sobredicho R e y D . Juan regnante en uno 
??con la Rey na Dofía Leonor mi muger en Cast ie l la 
j?&c. otorgamos este Pr iv i leg io , é confirmárnoslo. 
Subscriben entre otros los siguientes : « E l Infante 
« D . Dionis fijo del R e y de Po r t uga l , Señor de A l v a 
«de Te rmes , vasallo de l R e y . D . Fadr ique , herma-
«no del R e y , D u c de Benavente. D . Al fonso , her -
wmano del R e y , Conde de Noreña, D . Henr ique, her-
«mano del R e y , Señor de A l c a l á , é de M o r ó n , é de 
«Cabra. D . Pedro , pr imo de l R e y , Conde de Trastá-
«mara , é de L e m o s , e de Sarr ia . D . Al foRso fijo del 
«Infante D , Pedro de Aragón , Marqués de V i l l e n a , 
«Conde de R i v a g o r z a , y de D e n i a , vasallo del Rey : . 
« D . Beltran C l a q u i n , Condestable de F r a n c i a , vasallo 
«de l R e y . Siguense los Pre lados , y entre ellos D» A l 
fonso Obispo de A b i l a , que expresa ser Chúnctller 
mayor de l a Reyna i después D . G u t i e r r e , Obispo de 
O v i e d o , también Chanci l ler mayor de la Reyna, (uno 
por el Reyno de C a s t i l l a , otro por e l de León) y el 
No ta r i o concluye *> ser el año pr imero que e l sobre-
«d icho R e y D o n Juan regnó , é se coronó, é armó 
^Caba l l e ro . * 

A estos placeres se añadió otro rmiy p r inc ipa l de 
que 

(1) Berganza , tom. 2. Escri t , i ^ ^ . p a g . 506. 
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que la Reyna Doña Leonor diese á luz en la misma 
Ciudad de Burgos , d ia 4 . de Odub re del mismo ano 

Henri- I 3 7 9 ' un ^n^n te^ í quien pusieron nombre de fíen-
queiu. rique , dupl icando los gozos en el ReyÜfe, no solo 

por la sucesión que aseguraba la fecundidad de la 
R e y n a , sino por el nombre de Hen r i que , que reno
vando el de su avuelo paterno, tiernamente amado 
de los vasallos por sus mercedes y franquezas, los 
recreaba y endulzaba de nuevo su memoria. Señaló 
el R e y por Maestro del Infante á D o n Diego de Añaya 
y Mo ldonado , uno de los mayores Prelados-de E s p a 
ña , á quien sucedió en la educación del Infante, D . 
A l v a r o ' d e I so rna , Arzob ispo que fue de Sant iago. 
E l A y o fue D . Juan Hur tado de M e n d o z a , gran Se
ñor de M e n d i v i l . E n el año siguiente dio la Reyna á 
luz otro hijo en Med ina del Campo , d ia 27 . de N o 
viembre , o 28 . según varios A u t o r e s , pero fue d ia 
ú l t imo consagrado á S. Andrés como el mismo I n 
fante declaró en; la Escr i tu ra de fundación del C o n 
vento de S. Andrés.de M e d i n a , Orden de Santo D o -

Fernan- mingo. ' Su nombre fue Fernando , conocido por t i -
áo' tulo del Infante de Antequera , por haberla conquista

do. Nació para bien de nuestros Rey nos, y llegó á ser 
R e y de Aragón , como diremos. H izo le su padre Se
ñor de JLara , cuyo Estado:pertenecía al R e y ; por par-; 
te de su madre Doña Juana ^ nieta de Doña Juana de 

, L a -
(1) Y o e l Infante D . Fernando, Señor de L a r a , Duque de P e -

ñaf ie l , Conde de Alburquerque, é de Mayorga &c. por quanto 
á nuestro Señor p logo, que el dia de mi nacimienro fuese el d ia 
del Santo gloripso /Vposto! S. Andrés & c . Dada en esta mí V ' i i la 
de Medina del Campo á 19. dias de N o v . año del Nac im, de 
N . S. J . Christo de /406. Tercera ¿art. de la Historia de S . D o 
mingo, Uh, 1. cap, 84. 



Reyna Dona Leonor. 695 
La ra , madre de D. Juan Nuñez , que mur ió sin s u 
cesión. D io le también el Ducado de Pefíafiel, que le 
pertenecía también por la Reyna su madre: y para la 
Investidura tomó una guirnalda de aljófar , y pusosela 
en la cabeza. * Añadió el Condado de M a y o r g a , y 
otras V i l las y mercedes: por lo que e l referido In 
fante firmaba en ios Pr iv i legios después del año 1390. 
en tiempo del R e y su hermano D. Henr ique III. d i 
c iendo: ="D. Fe rnando , hermano del R e y , Señor de 
« L a r a , é Duque de Pefíafiel, é Conde de M o y o r g a ; 
como consta por Esc r i tu ra del 1392 . 2 A l año s i 
guiente empezó á intitularse Conde de Alburquerque, 
Ledesma , y Señor de H a r o & c . por su muger Doña 
Leonor U r r a c a de C a s t i l l a , l lamada la R ica-hembra , 
hi ja de D. "Sancho, hermano entero de l R e y D . H e n 
rique II. de cuyo matr imonio nacÍ | ron los c inco fa
mosos Infantes de A r a g ó n , ZX A l f o n s o , que fue R e y 
de Aragón después de su padre. D . J u a n , Señor de 
L a r a , R e y de Nava r ra por su muger Doña B lanca, y 
también R e y de A ragón , (segundo en e l nombre) que 
fue padre del R e y Catho l ico D . Fernando V . I X H e n 
rique , Maest re de Sant iago, que casó con Doña C a 
t a l i n a , hi ja de Henr ique III. y después con Dona Bea
t r i z Pimentel , hi ja de l Conde de Benavente, en quien 
tuvo á D . Henr ique , Duque de Segorve (nombrado 
el Infante For tuna) .tratado de casar con l a Pr incesa 
hi ja de D. Henr ique I V . y después casó con Doña G u i o -
mar de Po r tuga l , en quien tuvo ilustre descendencia. 
E l quarto hijo de nuestro Infante D . Fernando fue D* 

S a n -
Y i ) "Emiendas de Z u r i t a á las Chronicas Üc D . Pedro Lope* de 

•Ayala^ impresas po r Dormer , p a g . 4 4 5 . y t o m . I V . Pruebas de l a 
Casa de L a r a ^ Adic ión u l t ima. (2) Berganza^ tom. 2 , E s c r i t , 1 9 7 . 
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Síuicho, Maestre de Alcántara. E l quinto D . Pedro que 
ni casó, ni tuvo sucesión. Demás de estos hijos tuvo 
el Infante dos hijas , Doña Mar ía T y Doña Leonor : 
aquella casó con el R e y D. Juan 11. de C a s t i l l a : ésta 
con el de Portugal D. Duarte, ó Eduardo . E l padre de 
estos Infantes, D . Fernando R e y de Aragón , fal leció 
en el 1416. Vínose la Reyna á Cas t i l l a , haciendo su 
común residencia en Med ina del Campo en e l Monas
terio de Dom in i cas , que fundó. Fue Señora de A l v a 
de L i s t e , T iedra , Urueña , y M o n t a l v a n , fortalezas 
de que el R e y D. Juan el II. se apoderó en el año de 
1429. con fin de que no le fuesen perjudiciales en 
la guerra que tenia con los Reyes hijos de Doña L e o 
nor. A esta la aseguró en el Convento de Tordesi l las, 
para evitar las sospechas que de el la había ; pero lue
go volv ió á Med ina del Campo por interposic ión del 
R e y de P o r t u g a l , y falleció al l í en e l 1 4 3 5 . 

Prosiguió la Reyna Doña Leonor en su fecundi 
d a d : pero la costó muy caro el tercer p a r t o , pues per
d ió en é l la v ida en la temprana edad de veinte y qua-
tro años, como quien habia nacido en el 1 3 5 8 . y fa 
l leció en el 82 . en la V i l l a de Cue l la r á 1 3 , de Setiem
bre. L a hija que dio á luz , se l lamó Leonor , como la 
mad re ; pero v iv ió poco t iempo. Sintió e l R e y mucho 
la temprana muerte de su consorte , á. quien amaba 
tiernamente , y el la lo merecía : pues demás de l a 
prenda de fecunda, tenia otras muy recomendables, 
que la h ic ieron digna de ser l lamada San ta por los que 
le trataban mas de adent ro , como confiesa (en e l S u 
mario de los Reyes de España ) e l que fue Despense
ro de esta R e y n a y del su Conse jo , cuyo testimonio 
debe ponerse aquí, no solo porque no le hemos visto 
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publicado , sino por ser el mejor elogio de sus pren
das. D ice pues así el Escr i to r : »iE fue (este R e y D . 
«Juan) casado con la Santa Reyna Doña Leonor , fija 
«del Rey D. Pedro de Aragón. Epuedo la l lamar San ta 
«yo que esto escrebí, segund las sus obras santas que 
« y o á esta noble Reyna v i facer en todas las siete 
«Obras de Miser icord ia de ello en público , é todo 
« lomas en ascondido. E especialmente en dar l imos-
«nas. E digo que lo sé mas que otra persona alguna 
«de su casa, por quanto yo era Despensero mayor , 
«é por su Merced me había encomendado todos los 
«mas fechos de su casa , é era uno de los del su C o n -
«sejo : é de todas las sus obras santas qué ella fizo, 
«yo non porné aqui mas de una cosa d e l l a , que fue 
«en esta guisa. Esta Señora Reyna estaba en muy 
«grande menester de d ineros, por cumpl i r todas es
l í as obras de c a r i d a d , especialmente por casar en 
«buenos logares doncellas de alta sangre , pobresv 
*»é menesterosas, que se veñian para ella con grande 
^menester de pobreza que tenían. Estando en tari 
«gran menester por cumpl i r estas cosas, veníeron á 
«el la Judíos ciertos de cada algama de sus V i l las dest^ 
«Señora Reyna , a l ibrar con el la negocios de sus a l 
egamas por quien ellos venían. E ellos sabiendo dé 
«su menester de la R e y n a , fablaron con su Confesor, 
«que decían F r a y M i g u e l , que veniera con la Reyna' 
«desde Aragón á ser su Confesor , é era persona muy 
«devota , é de muy buena v i d a , é digeron á este su 
«Confesor, estando yo que esto escrebí presenté, dé 
«como habían sabido del grande menester de la Se-
^ño ra Reyna , e que le digese de su parte , del los, 
"que pues el la en tamaño menester estaba , que de -

« m a n -
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?> mandase lo que su merced fuese á los sus algamas de 
"sus V i l l a s , que muy de buena voluntad gelo darían 
«todos los Judíos de sus algamas , por les haber fe
úcho á todos ellos tanta merced de non les haber en-
j jv iado pedir servicio n inguno , de mucho , nin de 
«poco desque las V i l l as eran suyas, segund que lo 
?? demandaban los otros Señores é Señoras del Reyno 
?? á las algamas de sus Lugares. E el Confesor , é yo 
«con é l , digemosles, que decían como buenos serv i -
??dores, é á muy buen tiempo , segund el menester 
«que la Reyna tenía, é que la Reyna gelo tenía en 
v gran serv ic io , para facer merced por ello asi á las 
«sus algamas , como á ellos. E el Confesor é yo fu i -
«mos luego á l a Reyna con esta mensagería, é quan-
«do gelo digimos todo segund es dicho , dijo la R e y -
« n a : Por cierto nunca tales dineros tomaré yo , aun-
?; que estos Judíos esto d i g a n , nin pediré á las a lga-
«mas lo que nunca les pedí fasta agora , que non quer^ 
« ra Dios que yo les p ida cosa , porque ellos hayan de 
«maldeci r á m i Señor el R e y , é á los Infantes mis 
« f i jos , é á mi . E por esto antes quiero pasar m i me-
«Uester , é sofrir lo , que non les enviar decir que 
«me den lo que d icen. E á^esto le dijo el Confesor 
«Señora, vos á esto non avecies pecado ninguno, pues 
«de ellos mesmos se levanta para voslo querer dar . 
« E entoncess dijo la R e y n a : Aunque estos Judíos 
«d igan esto por se congrac iar , á otros Judíos de mis 
«V i l l as pesará por ellos me lo d a r , é nos maldirán á 
«todos por el lo. E por mucho que el Confesor dijo 
«en esto , mostrándole muchas razones de como lo 
«podía facer sin ningún pecado, nunca de esta razón 
«se quiso pa r t i r , fasta le decir el Confesor , que,las 

« sus 
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«sus algamas se lo inviarían sin se lo el la enviar de-
«c i r , vn i pedir. E ella dic iendo todavía, que aunque 
wlos Judíos se lo tragesen delante sin ped i r , se lo tor-
»natía. E por todo quanto le fue dicho desto é del su 
«menester grande en que estaba, porque lo debía de 
« facer , siempre estovo firme en la su pr imer respues-
»ta . E segund que en esto , tal era la su conciencia 
«santa en todas las otras cosas. Por lo qual tengo sin 
«ninguna d u d a , que quando el la finó , que se fue de-
«rechamente á Paraíso. 

Fue su cuerpo traído á T o l e d o , y yace en la C a 
p i l la de los Reyes nuevos con l a Inscripción siguiente» 

A q u í yace la m u y esclarecida é m u y C a -
thol ica R e y n a Doña L e o n o r , muger de l 
m u y noble R e y D . J u a n hija del m u y alto 
R e y D . Pedro de A ragón , madre del m u y 
justiciero R e y D . E n r i q u e , é del Infante D . 
E r n a n d o . Fálleselo' á 13. dias de Septiembre 
anno del nascimiento de N . Salvador J e s u -
Chrísto de 13B2. annos. 

De la v i r tud de esta Señora hay una singular cal i f ica
ción en la Chron ica de Santo Domingo , ' donde se 
escr ibe, que fatigando al R e y un del icado pensamien
to de si la R e y n a v iv ia con algún desayre de su hones
t a reputación , se le apareció el Apóstol S. Andrés a l 
venir el R e y una noche de Car r ionc i l lo (que era bos
que de recreación cerca de Med ina del Campo) y a l 
acercarse á la Parroquia de S. Andrés de M e d i n a , se 

le 
(1) Pan . 3. m i.cap. Z^.pag. 3^4. 
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le apareció el Apóstol , declarándole el pensamiento 
que le molestaba , y culpándole que se dejase llevar 
de él en daño de la v i r tud y honestidad de la Reyna. 
»*Aseguróle que era muger Santa , l impia , y casta, y 
" q u e las sospechas se fundaban en el ayre. Declaróle, 
" q u e era el Apóstol S. Andrés: y para asegurarle de 
»?la verdad , le refir ió , que la Reyna pariría un hijo 
" p a r a tal d ia . Consoló a l R e y grandemente , y le 
" aseguró, sin que quedase en su pecho rastro de sos-
" pecha , dando entera fé á las palabras del Apóstol, 
«que fueron tan ciertas ,que el dia de su fiesta pa 
t r i ó la Reyna un h i j o , que fue Christianísimo y E x -
^celent is imo Príncipe. Este fue el Infante D. Fernan-
?>do , de quien hablamos a r r i ba : y esta es también 
insigne confirmación de la honestidad de la Reyna , 

D O * 
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Muger del Rey D . J u a n / . año de 1383 . 

Sus Padres. . Avuelos. Bisavuelos. 

Doña 
Bea—' 
tr iz. 

D.Fernando 
R e y de Por
tugal. 

D .Pedro I.' 
ReydePor -
tugal. 

DoñaCons-
tanza M a 
nuel. 

D o n Mar•;, 
t ihAl fó í isó 
Tel ló de 

Doña Leo - 1 Meneses. 
ñor ; Telíez^ 

.de Meneses. 
Doña A1 

donza de 
Vasconce
los. 

Tom, I I , N 

D . Alfonso IV . 
R e y de P o r t u 
gal.. :,: 

Doña Beatr iz 
de Cas t i l l a . 

D o n Jiían M a 
nuel. 

Doña Constan
za de Aragón. 

D. A l fonso Te- ' 
Uo deMeneseis. 
Doña Beren 

guela Lo renzo 
•de Val ladares. 

D . Juan Mén
dez de Vas- -
concélos. 

Doña A l d a r a 
Alfonso A l c a -
forado. 

D O -
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D O S A B E A T R I Z D E P O R T U G A L 

MUGER SEGUNDA DEL REY DON JUAN I. 

^-.«^^o^Uego que D. Fernando Rey de Portugal 
M tt % tuvro not:*c^a ^ fallecimiento de la Rey-
Sv Jí-í («? na (ie Cast i l la , envió sus Embajadores 
al 'c% /--i0^ a^ ̂ e / ̂ , JlIan •> proponiéndole por es-
: > w "^ T •; posa á la Infanta Doña Beatr iz , su hija 
única y heredera, habida en la Reyna Doña Leonor 
Te l lez de Meneses, Esta Infanta Doña Beatr iz estaba 
tratada de casar (después de otros ajustes desvaneci
dos) con el Infante Don Fernando , hijo segundo de 
nuestro R e y : pero como era heredera del Rey no de 
Por tuga l , resolvió el padre tomarla para s í , esperan
do unir por este medio las Quinas , y Cast i l los. Para 
este contrato envió al Arzob ispo de Santiago D . Juan 
García Manr ique , e l qual con suficientes poderes ajus* 
tó el casamiento con las siguientes capitulaciones: que 
no teniendo e l R e y de Portugal hijo legítimo varón, 
le sucediese en e l T rono su hija Doña Beatr iz I y que 
entonces el R e y D . Juan su marido se intitulase Rey 
de Portugal, L o segundo, que después de la v ida de 
D . Fernando fuese la Reyna Doña L e o n o r , su muger, 
Gobernadora de aquel R e y n o , con derecho de tomar 
y quitar omenages en los Cas t i l l os , administrar jus
t ic ia , labrar moneda, y que esta Gobernación du 
rase hasta que Dona Beatr iz su hija , Reyna de Cas
t i l la , tuviese algún h i j o , - 6 hija en edad de 14. 

años, 
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anos f en cuyo lance debía el hijo , ó .hija reynar 
por s i , y cesar el R e y D . Juan de intitularse R e y de 
Portugal . Firmáronse y juráronse con toda solemnidad 
estos y otros artículos en Salvat ierra de Magos á 2. de 
A b r i l de 1383 . en que en t ró , el que había de sacarse 
dispensación del parentesco, que era de quarto grado 
por el tronco de D o n Sancho IV . de Cast i l la en esta 
forma. 

D . Sancho IV . de Cas t i l l a , 
Doña Mar ía la Grande. 

D.Fernando I V . de Cast i l la . Doña Beatríz,muger de D . 
Al fonso I V . de Portugal . 

I í 
D. Alfonso X I . D . Pedro I. de Portugal . 

I l 
D. Henr ique II. D . Fernando. 

I i 
D. Juan L Doña Beatr iz . 

Obtenida la dispensa celebraron las bodas , concur
r iendo á Badajoz muchos Señores y Señoras de C a s 
t i l la para acompañar á la R e y n a : y luego pasaron 
á E lvas , donde estaba la Reyna Doña Leonor de P o r 
tugal con su hi ja Doña Beatr iz que se l lamaba ya R e y 
na de C a s t i l l a , y traida á Badajoz, fueron al l í velados 

D o -

(1) Así consta por los Tratados publicados en el tom. 1. de 
las pruebas de la Casa Rea l genealógica de P o n u g a i , "• 39* 
pag. 300. y por la Chrónica del R e y D . Juan ano 5-. cap. 9. y 
en la abreviada, de que habla Zur i ta en las emiendas á esta 
Chrónica, pag. 381. por donde se debe corregir el yerro de 
los doce años que expresa aquella Chrónica en t i c . f , d e l año4. 

' s ' • ' N 2 



7 0 4 R e y D . J u a n I. 
Domingo 17. de M a y o del 1383 . con gran concur-
fencia de Prelados y Señores de uno y otro Reyno, 
y con la singular circunstancia de haber concurrido 
al l í ei R e y de A r m e n i a , León V . que era de la Casa 
de los Reyes de C h i p r e , á quien nuestro R e y l ibró 
de la prisión , en que le tuvo el Soldán de Babi lonia, 
por medio de su interposición , y ricos dones con 
que fue acompañada la súplica. Nuestro R e y , noti
cioso que venía el de Armen ia á tr ibutar las gracias 
de su reconocimiento , envió muchos Caballeros á 
recibir le , saliendo él también de la C iudad al acer
carse el agradecido, y éste añadió el rendimiento de 
apearse y ponerse de rod i l l as , descubierto, a l punto 
que vio al bienhechor. Nuestro Rey se apeó tam
b ién , ( imitándole quantos venían á su lado) y le abra
zó , y dio el beso de paz. A otro dia le envió el 
R e y D . Juan apaños de oro y muchas doblas y b a -
»g i l ]a de p l a t a , y dióle para en su v ida la V i l l a de 
?>Madrid, y l a V i l l a de Andujar con todos sus pe-
5>chos y derechos y rentas que en ellas había , y dió-
« le mas en cada año para en toda su v ida ciento y 
^c incuenta m i l maraved ís , " como expresa su Chró-
n ica éh e l cap.'2'. del año <. 

U n a d e ' l a s primeras cosas que sucedieron en 
t iempo de esta Reyna , fue abrogar el cómputo de 
años por la. E r a del C e s a r , y mandar poner en 
su lugar los del Nacimiento de Chr is to. Así fue de
cretado íén Cor tes de Segovia del 1383. por Set iem
bre. * A 22 . de Octubre murió el Rey de Por tuga i , y 

que-

(1) Cáscales publicó el Decreto, por copia conservada en 
el Arclíivó dé Murcia 3 (Fol. i^i.) y no se informó bien C o i 

me-
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quedó todo el derecho del R e y no por su hija ia R e y -
na de Cast i l la Doña Beatr iz. E l R e y D- Juan mostró 
mucho deseo de pasar á Po r tuga l , pero sin guardar 
las formalidades que muchos le aconsejaban , y de 
bían guardarse según lo capitulado , por lo que e m 
pezaron á turbarse las cosas. E l R e y fue con la R e y -
na su muger á Píasencia , de donde pasó á la Guar 
dia , Ciudad de Por tuga l , y después á Co imbra , con
curriendo al l í también la R e y n a de Portugal Doña 
Leonor , que desazonada de las inquietudes susci ta
das , renunció la Gobernación del Reyno que la perte
necía por las capitulaciones hechas al t iempo de las 
bodas de su hi ja. Encrespábanse cada d ia las olas, de 
aquella tempestad, y el R e y quiso asegurar á la Rey
na Doña L e o n o r , enviándola presa a l Convento de 
Tordesi l las, porque con alguna inconstancia fomenta
ba la turbación. E l éxito fue muy contrar io á los de
seos del R e y D o n J u a n , y al derecho de su muger la 
Reyna Doña Bea t r i z : pues sobreviniendo pest i lencia, 
y perdiendo la batalla de A l jubar ro ta , no l legaron á 
reynar en Portugal •' y se levantó con el Reyno un hijo 
bastardo de l R e y D o n Pedro I. que era Maestre de 
A vis , l lamado D. Juan T. de este nombre* 

Aumentáronse las discordias por parte'de los I n 
gleses : pero sosegadas con bodas del Príncipe de A s 
turias (de que luego hablaremos) no gozó nuestro 
R e y de los bienes de la p a z , por la inopinada des
gracia de caer del Cabal lo en una carrera que cortó 

la 
tuenares, quando dijo no había referido donde halló aque
lla Ley. Erró también Oscales, quando la reduce á Cor
tes de Sevil la, habiendo sido tenidas en Segovia, como ex
presa la Chrónica, .. .. 

Tom* II , N ,3 
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la de su vida , d ia 9. de Oétubre del 1390. en Alcalá 
de Henares. L a Rey na tuvo la funesta noticia hal lán
dose en M a d r i d , y al punto fue á Alcalá , dejando 
en M a d r i d a l Príncipe D . Henr ique , y a l Infante Don 
Fernando. Asist ió a l lado del cuerpo del R e y su ma-, 
r ido , en la Cap i l l a del Palacio Arzob ispa l de Alcalá, 
hasta que le pasaron á la de los Reyes Nuevos de To
ledo , donde yace. 

Quedó la Reyna Dona Beatr iz sin sucesión ^ s e 
gún los Obispos de Falencia y Cartagena. Los Genea-

MigueUogistas refieren un hijo l lamado D . M i g u e l , que mu
r ió niño en el 1385. y acaso por esto no le mencio
naron los Histor iadores. ' Perseveró en una egemplar 
v iudez : pues siendo moza y pretendida por diversos-
Príncipes, no quiso admit i r segundo tálamo , dejan
do á la posteridad la memorable sentencia de que las 
mugeres como e l l a , bien nacidas , y de buenas cos
tumbres , no deben conocer dos maridos, 2 E l R e y en 
su Testamento., otorgado en 2 1 . de Junio de 1385. 
la dejó trescientos m i l maravedís cada año , demás 
de las rentas de las V i l l as y Lugares que eran suyos, á 
fin que pueda mejor, y mas honradamente mantener 
su Es¿ad(>.3Vor el mismo Testamento sabemos que 
fueron de la Reyna las V i l las de Med ina del Campo y 
Olmedo* Y también la pertenecieron las de Cuel lar , 

A r é -

(1) Otros mencionan dos sin referir el nombre. Así Bar
bosa en el Catálogo de las Reynas de Portugal, citando á Pa
ria. Méndez Silva, hablando del Rey D. Fernando de Portu
gal , atribuye á esta su hija dos Infantes , que murieron ni
ños : pero en D. Juan I. de Castilla solo refiere á D. Miguel. 

(2) Sanmarthanos, tom.2.P.S26. Chrón.de D . J u a n l l . í".79* 
(3) G i l Gon%akz^ Historia del Rey D , Henrique III. j>ag. 69. 
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A réva lo , y V i l l a R e a l , en la qual se hal laba cjuando 
vinieron á pedir la por esposa del Duque dú Aust r ia éa 
el año de 1409. como expresa la Chron ica del R e y 
D. Juan el II. cap. 79 . E l R e y su marido encargó mu
cho en el Testamento a l Príncipe D . Henr ique que l a 
hiciese mucha hon ra , como á madre , y que no d ie 
se las justicias de las V i l las y Lugares que la pertene
c ían : ni la demandase nada de las Coronas, G u i r n a l 
das , A l j ó f a r , y Piedras que el R e y la había d a d o : ' c u 
yo encargo le cumpl ió religiosamente el Príncipe D o n 
Henrique III. que en su Testamento, otorgado en T o 
ledo en 24. de Dic iembre de 1406. " M a n d o ( d i c e ) 
^da r á la R e y n a Doña Bea t r i z , ^mi mad re , de cada 
"año el mantenimiento que agora tiene de m i " s N o 
expresan los Autores el año , ni sit io de 1^ muerte» 
Méndez Si lva dice que está enterrada e n i a C ap i l l a de 
los Reyes Nuevos de Toledo. De su madre refiere el"ya 
citado Ba rbosa , que mur ió eU'''2,f. de A b r i l de 1 3 8 6 . 
en Tordes i i las , y que yace en el Convento (|e V a l l a -
do l id (como si en aquella C iudad no hubiera mas quS 
un Convento.) Su muerte no fue?en Tordesi i las , sino 
en V a l l a d o l i d , donde pasó quancio mur ió el K e y Dop 
Juan , y compró uñas casas donde es hoy el C o n v e n 
to de nuestra Señora de la M e r c e d , y alíí está enter
r a d a , según escribe Juan Anto l inez de Burgos en e l 
cap. 26 . del l i b . 2, de su H is to r ia (ie V a l l a d o l i d , que 
anda y tengo manuscri ta. 

D O -

(1) Historia de D . Hsnr íquel I I . pag.Sq. y J 2 , (2) A l l ^ 
pag. 215-. 

N 4 
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DOÑA C A T A L I N A D E A L E N C A S T R E 

Muger del Rey D. Henrique III, 

Sus Padres. Avuelos. Bisavuelos. 

Doña 
Cata
lina, 

Eduar-/' Eduardo 11. 
do IIT. Rey \ Rey de Ingla-
de Ingla-.y térra 

Don Juan \ térra. 
de Gante, 
Duque de 
Alencas— JPhelipe d e ^ ^ M1 T,T 
t I t t vV Guillermo IIT. ;tre. f Henao , xi \ 0 , , TT , TT ' 1 Conde de Ho-de Holán 

da. 

Isabel de Fran
cia, 

landa. 
Juana de Va-
lois. 

Don PedroC D. Alfonso XI. 
D. Cons- \ Rey deCas- jRey de Casti-
tanza de l t i l la . <^lla, 
Castilla. J J Doña María 

f de Portugal. 

Doña Ma f 'D . Juan de Pa
ría de Pa- y d illa, 
dilla. i Dona María 

de Hinestrosa, 

-. • D O -
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D O Ñ A C A T A L I N A D E A L E N C A S T R E 

M U G E R D E L R E Y D O N H E N R I Q U E III. 

Rey na desde el 1390. casada en e l 1388 . 

|§n4--4^CNtes de reynar D o n Henr ique I I Í . hi jo 
^ A ^ ^e^ ^ e y •^on Juaní ^e casó su padre con 
^ nrr* X Doña Catal ina , hija del Duque de Alencas-
í ^ í f t v ^ t r e , y de Doña Constanza su muger , h i ja 
del R e y D o n Pedro de C a s t i l l a , y de la Reyna Doña 
María de Padi l la , los quales Duques por derecho de 
sucesión d e l R e y Don P e d r o , pretendían los Reynos 
4e Cast i l la y de L e ó n , y se int i tulaban Reyes . Las 
pretensiones de un Solio ocupado por otro pose
s o r , obl igaron al Duque de Alencastre á unirse coa 
ios enemigos del R e y Don Juan-, que eran á la sazón 
los Portugueses, Nuestro R e y procuró desatar aquel 
l a z o , haciendo otro mayor con vínculo mat r imon ia l 
«ntre su hijo* pr imogénito D . Henr ique , y Ja hi ja d e l 
Duque de Alencastre Doña C a t a l i n a , no tanto por 
apartar a l Duque de la unión con Portugal , quanto 
por cortar las pretensiones a l T r o n o , que bien ó ma l 
fundadas causan una sombra intolerable. Complac ió
se el Duque , considerando á su hi ja en t roncada , y 
entronizada en la Rea l Casa de que había sa l i do : y se 
ajustaron luego las capi tu lac iones, dando el R e y D . 
Juan á su nuera Doña Cata l ina la C iudad de Soria con 
las V i l las de A t i e n z a , A l m a z a n , D e z a , y M o l i n a , á 
que luego se añadieron otras. A su madre la Duque 

sa 
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sa Dofia Cons tanza , las de Guada la ja ra , Med ina , y 
O l m e d o , por los días de su v i d a : y que los Duques 
renunciasen el t í tulo y derecho que decían tener á 
los Reynos y Señoríos de C a s t i l l a , en favor del R e y 
D . Juan , y de su hijo D . Henr ique , con todos los 
descendientes legítimos. Añadieron á estos tratados 
ios de algunas cantidades de d ine ro , y otras c i rcuns-
tancias , que á la larga ind iv idual izan los contra
tos. ' Algunos Autores d i c e n , que trajo esta Señora 
Doña Cata l ina el ganado Mer i no (cuyas lanas han s i 
do Vel loc inos de oro para muchos ) y que introdujo 
ac l . lap camas que l lamaron de campo, ó camas gran
des , y extendidas. * 

U n a de las cosas mas notables para nuestro asunto 
e r a , que el d icho Infante D. Henr ique , y su esposa 
Daña .Catalina fuesen jurados Príncipes de A s t u r i a s , 
cuyo .origen provino de este lance , or iginado de la 
práct ica usada de Inglaterra, de que al pr imogénito 
heredero int i tulaban Príncipe de Gales. Esto se p rac t i 
có en Inglaterra desde e l casamiento de Eduardo 
(hijo del R e y Henr ique I I Í . ) con nuestra Infanta Doña 
Leonor (hija de S. Fernando) y ahora por una reeí-
p roca correspondiencia entró el t í tulo de Príncipe en 
España , casando nuestro heredero con Inglesa, ? Fue 
pues la pr imera vez que en España se oyó t í tu lo de 
Príncipe y -Princesa , contrahido a l heredero de los 
R e y n o s , en el Infante D . Henr ique l í l . y su esposa 
Doña C a t a l i n a , coa §1 agito de Príncipes de Astur ias, 

por 
( i ) Chrónica del Rey D . Juan^qño 10. cap. 2. y 3. .''2) Salazar 

de Mendoza, Dignidades de Casti l la, l ib. 3. cap. 23. G/7 González, 
Hist- deD. Henrique I I L p a g . I I . (3) Salazar de Mendoza, l ib$ . 
cap. 2$. de las Dignidades de Castilla, 
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por haber sido aquel Pr inc ipado el pr imero que tuv ie
ron nuestros Reyes después del Señorío de los Godos . 
E l modo de la investidura fue sentando el R e y D o n 
Juan á su hijo D o n Henr ique en un Trono magnífico, 
y poniéndole un manto de p ú r p u r a , sombrero en l a 
cabeza, y una vara de oro en la m a n o , dándole lue 
go ósculo de paz en señal de u n i ó n , y de amor. l E a 
efe¿to,el mismo R e y D . Henr ique I IL dejó nombrada 
á su hijo D . Juan el II. en su testamento con t í tulo de 
Pr incipe de As tu r i as . 

Firmados de ambas partes los tratados envió el 
R e y D o n Juan en el año de 1388. varios Señores y 
Señoras á Fuenterrabía , para que al l í recibiesen á 
la Princesa Doña C a t a l i n a , y la acompañasen hasta 
Pa lenc ia , donde se habían de efeéluar las bodas ^ a n 
dando el Príncipe en edad de diez años, la Pr incesa 
en catorce. E l R e y con su Corte la esperó en Pa len
c i a , y allí la recibieron con mucho placer y ostenta
ción , según correspondía á una P r i ncesa , que venía 
á ser fia de competencias , y vínculo de paz en estos 
Reynos, Celebróse la b o d a , recibiendo los Príncipes 
en la Caíhedral la bendición de la ig les ia , y m i l a c l a 
maciones del pueb lo , con innumerable concurrencia 
de gentes y festejos de todas las invenciones de ale*-
gría que daba de sí e l t iempo. Alargáronse luego la^ 
fiestas á muchos pueblos con motivo de querer pasar 
á España la madre de la novia , como lo h i z o , m a n -
dondo el R e y que la cortejasen en todos los lugares 
quanto fuese posible. Llegó la Duquesa Doña Cons-* 
tanza á M e d i n a del C a m p o , donde estaba el R e y su 

p r i -
. (1) Salazar de Mendoza al l i . 
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pr imo en Agosto del 1388. y el Rey la recibió con 
tiernas atenciones, regalándola muchas joyas , y dán
dola por toda su vida la V i l l a de Huete con todos sus 
derechos. E l Duque de Alencastre envió al R e y una 
Corona de oro muy prec iosa, que decía ser la pre
parada para coronarse Rey de C a s t i l l a : mas hal lan • 
dose ya desvanecidas aquellas pretensiones por este 
casamiento , solamente correspondía al que ocupaba 
el Trono. Con la Corona vino también una copa de 
oro de mucho prec io : y el Rey correspondió con re
cíprocos dones de joyas , alhajas, muías , y caballos de 
mucha estimación en Inglaterra: de suerte que estas 
bodas no solo introdugeron la paz , sino una fina y 
estrecha correspondencia entre los Príncipes. 

Hasta aquí tenemos á Doña Cata l ina Princesa de 
Astur ias solamente desde el 1388 . al 1390. E n este 
a-íio ideó el padre hacer R e y á su hijo de los R e y -
nos de Cast i l la y de León , reservando para sí las 
Ciudades de S e v i l l a , Có rdova , y Jaén, con toda l a 
frontera de M u r c i a y Señorío de V i z c a y a . Pero los 
Señores zelosos del bien de la Corona , le disuadie
ron , proponiendo los gravísimos perjuicios con que 
los Reyes pasados , que d iv id ieron ios Estados h a 
bían perjudicado a l Reyno : y fueron tales y tan ef i 
caces las razones, que no se volv ió á hablar mas en 
e l asunto. Pero luego empezó Doña Catal ina á ser 
R e y n a por Oétubre del mismo año 1390. después 
del 9. de aquel mes , en que mur ió el R e y D . Juan, 
padre de este pr imer Príncipe de Astur ias. Hecho e l 
funeral del pad re , fue proclamado el hi jo D , H e n r i -
que l í í . R e y de Cast i l la en M a d r i d , donde á la sa 
zón estaba con la Princesa., quando mur ió su padre. 

D . 



Reyna Dona C a t a l i n a . f i n 
"D. Henrique andaba en edad de doce años; la R e y 
na tenía quatro mas. Aque l la corta edad del Rey-
ocasionó varios disgustos en el Reyno sobre el modo 
de gobernar : pero como no inf luyó en ellos Dona 
Ca ta l i na , no son de nuestro asunto: y mientras se 
sosiegan , referiremos lo que pertenece á la Reyna . 

Fue , dice la H is tor ia del R e y D. Henr ique , hermo
sa , a l ta , bien dispuesta en el tal'e y gallardía de l 
cuerpo. E r a muy honesta, l iberal y magníf ica: pero 
condescendió demasiado á la voluntad de sus val idos, 
rindiéndose principalmente al val imiento de una D a 
ma , l lamada Doña Leonor López , hija de D . M a r t i n 
López de Córdoba, Maestre de Ca la t rava , * á la qual 
entregó de tal suerte las llaves de su arbi t r io , que 
nada se abr ía , ni cer raba, sino por e l favor de aquella 
mano. Propasóse á tanto la arrogancia de la favore
c ida , y la sujeción de la R e y n a , que si ella misma y 
el Infante D . Fernando (su cuñado) con los Prelados 
y Consejeros determinaban algo que no fuese de la 
aprobación de Doña Leonor , ésta lo deshacía siguién
dose graves perjuicios al Estado y al orden de la Jus t i 
c i a , como suele acontecer en la infel iz constitución en 
que los Reyes condescienden ciegamente á sus M i n i s 
tros. Llegó el feliz dia en que la Reyna conoció el des
orden , y a l punto la echó fuera de la C o r t e , desterrán
dola á Córdoba. N o cabía al l í la ambición de la m u -
ger , y tuvo valor para dar pasos con que se encami 
naba á volver al Pa lac io : pero sabiéndolo la R e y n a , 
la envió á decir que retrocediese, y que sino obede

cía, 

( i) Chron, de D . Juan el H . cap. %, y año X I I . cap. 162. 
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c í a , i.i mandaría quemar. Para que el fuego mal apa
gado no volviese á encenderse, si quedaban algunas 
ascuas en Pa lac io , despidió de él la Reyna á quantos 
entraron por empeño de Doña Leonor. D . Alfonso de 
Robles , ensalzado por el val imiento de esta Dama, 
fue abatido con éxito mas infausto: pues dando en
trada á pensamientos mas altos de los que correspon
dían á su esfera, y no guardando el honor debido á 
los Señores, labró por sus mismas manos los gril los 
de la prisión en que acabó la v ida. O t ra D a m a , l l a 
mada Doña Inés de To r res , salió también de Palacio, 
por el excesivo manejo que tenía con la R e y n a , y por 
lo mucho que abusaba del valimiento.1 

E l gran talle del cuerpo de la Reyna estaba acompa
ñado de robustez de humores y gran fuerza de calor 
na tu ra l , que la inci taba á tomar mas alimento en la 
c o m i d a , (y tal vez en la bebida) de lo que es regular 
en las raugeres.Su poca templanza en esta línea la hizo 
contraher el accidente de perlesía. E l genio era muy 
l l a n o , la condición afable. 

L legado e l R e y á edad de 14. años , empezó á 
gobernar por sí en Agosto de 1393 . quitando á los 
Tutores en «1 Convento de las Huelgas de Burgos el 
poder que tenían para el gobierno. Juntó luego C o r 
tes en M a d r i d por D ic iembre del mismo año: y c u m 
pl idos ya los 14. años celebró las bodas con la R e y -
ña Doña Cata l ina su muger , que desde aquí- es y a 
R e y n a con egerc lc io , por tener el Cetro en la mano 
su mar ido , y v iv i r ambos juntos. Pero como el Rey 
era tan mozo , y no de los mas robustos, sino enfer

mo 
(1) Allí cap. 1 $ j , del año ib. 
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moy doliente, tardó el Reyno en conseguir el deseo 
de verle con sucesión. 

H i j o s de Doña Ca ta l i na , 

L L e g ó en fin el año de 1401. y en éste empezó 
la Reyna Doña Cata l ina á mostrarse fecunda, 

dando á luz en Segov ia , Lunes 14. de Nov iembre , 
una Princesa , á quien pusieron el nombre de María» María. 
Ocho años l levaban los Reynos en deseos y en c o n 
tinuados ruegos por la Rea l sucesión : pero todos 
estos deseos y clamores parece que fueron necesa
rios para conseguir una Pr incesa , que sa l ió , no solo 
á medida del deseo, sino mas allá de lo que podía 
esperarse, pues tuvo un tal conjunto de prendas, que 
s i se hubieran esparcido , pudieran haber engrande
cido á muchas Reynas. Juntáronse Cortes en Toledo 
á 6. de Enero del 1402. para jurar sucesora á l a 
Princesa Doña M a r í a , en caso de faltar hi jo varón; 
y así se egecutó en e l expresado d ia y a ñ o , según 
los documentos publicados en l a H is to r ia de D . H e n -
r ique III. cuyo Histor iador !. puso mal el nacimiento 
de esta .Princesa en Lunes 14. de Nov iembre del 
1402. (en lo que h izo errar también á C o l m e n a 
res) pues si estaba jurada sucesora en 6. de Enero 
de aquel ano , es preciso que hubiese nacido en el 
Nov iembre precedente del 1401 . porque de otra 
suerte resultaba ser jurada once meses antes de na» 
cer. N o llegó esta Princesa á heredar los Reynos de 
su padre , por haber tenido hijo va rón : pero la c r ia 

ron 
( i ) G i l González, Hist . de D . Henrique III, cap.óg.del año 1402. 
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ron en tan buenas constumbres, y era su índole taa 
dispuesta á la v i r t u d , sus potencias tan claras , su 
alma tan c a p a z , que no hal laban los Autores de 
aquel siglo encarecimiento que la viniese bien. Fue 
A y a de esta Princesa Doña Juana de Zúniga , y des
pués su hija Doña Mencía. E l Mayordomo mayor 
fue D . Pedro González de Mendoza , dispuestos así 
estos como los demás oficios de su casa por el mis-
rno pad re , como él mismo declara en el Testamen
to if expresando que la dejaba desposada con Don A l 
fonso , sobrino del R e y , hijo del Infante D- Fernando 
su hermano, el qual D o n Alfonso llegó á ser R e y de 
Aragón , Quinto en el nombre , y efeéhió su casa
miento con nuestra Infanta , en Va lenc ia , en el 141 5. 
Miércoles 12. de J u n i o , l levando en dote la Infanta 
e l Marquesado de V i l l e n a , el qual luego por no 
apartarle de la Corona , se commutó en docientas 
m i l doblas de oro castellanas. E l R e y su mar ido es
taba lo mas del t iempo en las guerras de I t a l i a : pe
ro no hacía falta en estos Reynos , por quedar go
bernando Doña M a r í a , la qual obraba con tal ac ier
to , que n i los grandes, ni ios pequeños hal laron qué 
reprender en e l l a , y todos aplaudían la feliz conduc
ta de su gobierno. Tenía días señalados en la sema
na para oir por sí misma á las v iudas , á los huér
fanos , y á los pobres , que se hallasen opr imidos, 
cu idando , no solo de administrarles j us t i c ia , sino de 
ministrarles alimentos. Su honestidad fue tan ta , que 
l a l lamaban espejo de l impieza : y por quanto entre 
los grandes Señores y Señoras había mucha profusión 
en ios trajes, consiguió moderar los, no tanto por las 
l eyes , quanto por e l mas poderoso egemplo de lo que 

p r a c -
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prad icaba en su p ersona : pues diciendo la exper ien
c i a , que por los pasos del palacio se mueven los del 
Reyno , podrán ser los Reyes responsables de no r e 
formar en otros lo que dejen de remediar en sí. N o 
hay Pred icador , como el v ivo egemplo de los Reyes. 
E n los negocios de paz fue tan sabia y acertada l a 
Reyna Doña Mar ía , que no solo la mantuvo en su 
R e y n o , sino que la conci l io en C a s t i l l a , pasando acá 
para establecerla entre el R e y su hermano y el de 
Navar ra . V i v i ó hasta el año de 1458 . en que fal leció 
con universal dolor de los que perdieron una Reyna 
de las mas hábiles y plausibles. 

Poco después fue la Reyna Doña Cata l ina madre 
de otra Infanta, á quien pusieron el nombre "de su m a 
d r e : y esta Doña Cata l ina casó con D . Henr ique, her- Cataií-
mano del R e y D. Alfonso de Aragón , en tiempo del na' 
R e y de Cast i l la D. Juan 11. su hermano : pero si el c a 
samiento de la Infanta Doña María ocasionó m i l b ie 
nes ; el de ésta su hermana Doña Catal ina fue un con
tinuo seminario de males. Falleció la Infanta de par 
to en el 1439. y de el la persevera una donación he
cha en el año de 1428. que publicó A la rcon en la 
Escr i tu ra 154. 

Suspiraba el Reyno por sucesión varoni l : y aun 
que la Reyna se había manifestado fecunda, muy l e 
jos de fomentar la esperanza de que daría á luz algún 
varón,se cerraban las puertas al deseo, pronost ican
do la complexión de los Reyes una esteril idad i r reme
diable. L a Reyna se puso demasiadamente gruesa , y 
el R e y notablemente del icado. Estando ya fuera de 
esperanza unos y ot ros, tuvieron todos el consuelo de 
que naciese por cierto modo milagroso (como ates-

re?/?;. / / . O . t i -



7 1 8 R e y D . H e n r i q u e II I . 
t igua el Obispo de Falencia ) un Príncipe , que suce
diese en el Reyno , á quien pusieron el nombre de 
D . Juan , en memoria de los avuelos. Su nacimiento 

n fue en la C iudad de T o r o , Viernes 6. de Ma rzo del 
año 1405. en cuyo dia resucitaron los gozos , que se 
miraban como muertos : y quanto mayor era el do
lor de la falta de esperanza , tanto mayores fueron 
las alegrías de lo que gozaban presente. L a misma 
Reyna se complació tan estremadamente, que al pun
to hizo escribir cartas en su nombre , dando cuenta 
á las Ciudades de aquel feliz suceso. L a que escribió 
á la C iudad de M u r c i a será muestra del contenido de 
las otras. D ice así: " Y o la Reyna de Cast i l la y de 
" L e ó n , os envió mucho á saludar á vos el Concejo, 
"Caba l le ros , Escuderos , A l g u a c i l , y Regidores, Of i -
" c i a l es , y Hombres buenos de la C iudad de Murc ia , 
¡"como aquellos que mucho p rec io , y de quien mu-
" c h o fio , y para quien mucha honra y buena ventura 
«querr ía. Fagovos saber , que , loado sea el nombre 
" d e D i o s , yo fui alumbrada , y encaecida de un In-
" fante oy V i e r n e s , que fueron seis dias deste mes de 
" M a r z o : lo qual acordé de vos facer saber , siendo 
" b i e n cierta de vosotros, que avredes muy gran p la-
" c e r con las tales nuevas; porque vos ruego y man-
" d o , si placer y servicio me abedes de facer , que fa-
"gades alegrías y procesiones por esa C i u d a d , según 
" q u e es costumbre , y roguedes á Dios muy devota-
" mente que quiera alzar y encimar para bien a l dicho 
" In fan te , según él sabe que cumple á su serv ic io , y 
" á pro y bien de todo el Reyno . Otrosí sabed , que 
" y o fice merced de las albricias del dicho Infante á 
«este Escudero , mió cr iado , que vos dará esta mi 

«Car-
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«Carta , a l qual os ruego que ayades por recomen-
>•> dado , y le dedes buenas albricias , según es razon^ 
« y pertenece al estado desa Ciudad : en lo qual sed 
«ciertos , que me faredes muy gran placer y servic io, 
« y será cosa que mucho vos agradeceré. Dada en la 
« V i l l a de Toro seis dias de M a r z o . Y o Fernán A l -
«fonso la fiz escribir por mandado de nuestra Señora 
« la Reyna . To l a Reyna.1 

A los doce dias de M a y o le juraron los Reynos 
por sucesor en Va l lado l id con pompa extraordinar ia, 
correspondiente á las circunstancias de tal gozo. P e 
ro el padre le desfrutó muy poco , dejando este R e y -
no , y pasando al de la immorta l idad en el año s i 
guiente , Sábado 2 5 . de Dic iembre del 1406. en lá 
C iudad de Toledo , donde fue sepultado en la C a 
p i l la de los Reyes nuevos : y aunque su epitafio dice 
haber fal lecido en el año de siete , no se opone a l 
cómputo referido del 1406. porque esto se entiende 
del estilo presente , en que aplicamos los dias ú l t i 
mos de Dic iembre al año mismo que corr ia en los 
p r imeros , y no alteramos el número del año hasta 1. 
de Enero. Pero el epitafio habla según la ley recien 
puesta en aquel t iempo , de que dejando el cómputo 
de la E r a , se contase por los años del Nac imiento 
de Christo , empezando por el 25 . de Dic iembre : y 
como este R e y murió en aquel dia , por tanto le con
taban como pr imero del siguiente 1407. Duró poco 
aquella prád ica : pues acostumbrados los pueblos 
á contar por el 1. de Enero , no alteraron el n ú 
mero del año en los últ imos de D i c i e m b r e : y así lo 

mis* 
(1) Cáscales , Discursos Históricos de Murcia ,/<?/. 177. ¿'» 
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mismo era decir entonces 25 . de Dic iembre de 1407. 
cjue hoy del 1406. y solo convenimos unos y otros 
desde 1. de Enero al 24. de D ic iembre , en cuyos días 
contamos todos un año , diferenciándose los antiguos 
en los últ imos once días de Dic iembre , y en estos 
cayó la muerte del Mona rca , 

Tutoría de la Reyna Doña Ca ta l i na , 
D O S anos tenia únicamente el hijo de Doña C a 

talina , D . Juan II. quando falleció D / H e n r í -
que. Este previno en su testamento el modo de G o 
b ierno, dejando por Tutores del R e y y por Goberna
dores á la Reyna Doña Cata l ina , su-muger , y al 
Infante Don Fernando , su hermano. Hallábase la 
R e y n a con su hijo en Segovia , quando el R e y fa
l lec ió en Toledo. A l punto que al l í aclamaron Rey 
a l Príncipe D. Juan II. dispuso el Infante D. Fernando 
su tio , que el Chanci l le r llevase á Segovia el testa
mento , para leerle en presencia de todos , y así se 
h izo . L a R e y n a , quando supo la trágica not icia de la 
muerte del R e y , escribió al Infante D. Fernando , su 
cuñado , una Car ta tan tierna , como discreta y efi
caz para mantener la concordia precisa entre los 
dos. Di jó le , que juzgaba merced especial de Dios, 
que la hubiese dejado tal Infante , á quien entendía 
tener por mar ido , por hijo , y por hermano mayor , 
esperando en él todo consuelo para guarda de su 
honra y de su estado : que le rogaba hiciese de el la 
cuenta como de madre , y verdadera hermana, pues le 
juraba , no haber en su voluntad nías que un senci 
l lo amor á su v ida y honra , como á la propria de
seando seguir sus consejos , sin apartarse en ^ada. 

E l 
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É l Infante la respondió agradecido , pasando luego 
de Toledo á Segovia en Sábado 1. de Enero de l 
1407. donde leído el testamento en presencia de las 
Cortes , fue aceptada y jurada la Tutoría por l a 
Reyna y por el Infante D . Fernando , empezando e l 
Gobierno por la provisión de continuar la guerra 
con los Moros . Había en la frontera mucha falta de 
dinero : pero la Reyna apronto veinte cuentos de ma
ravedises : y luego part ió con el Infante las Provincias 
de la Gobernación , conforme previno el R e y en su 
testamento , tomando la Reyna lo que hay de puer
tos allá por Segovia 5 y el Infante lo de puertos acá 
acia la Andalucía , que era el Teatro de la guerra 
con los Moros , y donde e l Infante se part ió por 
A b r i l del 1407. perseverando allá todo el año , has;-
ta que por Dic iembre se volv ió á Guadalajara , d o n 
de estaba el R e y con la Reyna Madre y las Infantas. 
Continuó luego la guerra en Andalucía , y logró 
conquistar á Antequera en el 1411 . por lo que algu
nos le l laman el Infante de Antequera. -Vuelto á V a -
Iladolid , donde estaba la Corte , fue recibido con 
m i l aclamaciones, mereciendo que la Reyna le ab ra 
z a s e ^ diese paz , como el R e y lo habia hecho , des^ 
pues que el Infante le besó la mano. 

Mur ió por entonces el R e y de Aragón. D . M a r 
t i n , tio de nuestro Infante D . F e r n a n d o (como her 
mano que era D . M a r t i n de Doña Leonor madre 
del Infante) y en Martes 28 . de Junio dé 1412 . fue 
D . Fernando declarado R e y de Aragón , pr imero de 
aquel nombre. Nombraron luego sugetos que eger-
ciesen en su lugar la Tutoría con la Reyna , como 
si él estubiese presente. Pero duró poco aquel G o -

Tom. I I . O 3 bler-
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bierno , por fallecer D o n Fernando en Jueves a . de 
A b r i l del 1416 . con sentimiento de la Chr is t iandad, 
y en especial de nuestra Reyna Doña Cata l ina , que 
le amaba tiernamente , y le hizo en Va l lado l id sun
tuosas honras , asistiendo personalmente á ellas , sin 
embargo de hallarse indispuesta. Recayó entonces en 
la Reyna toda la Tutoría , por haber dispuesto el 
R e y D. Henr ique,que muerto uno de los Tutores, go
zase el otro de todo aquel derecho : y consiguiente
mente quedó Doña Cata l ina reconocida por única Tu-
tora y Gobernadora de los Reynos. Su conduela fue 
muy aplaudida por el Obispo de Falencia Don R o d r i 
go Sánchez de A reva lo ,que v iv ia entonces,y no solo 
ensalza la buena educación que daba al R e y su hijo, 
sino la gran prudencia con que gobernaba el Reyno, 
valiéndose para todo lo que hacia del consejo de los 
Prelados y Señores mas ilustres , especialmente de D. 
Juan de V e l a s c o , y de D . Diego López deZuñiga.1 
Estos dos excelentísimos varones habían quedado se
ñalados en el testamento del R e y D . Henrique , para 
que criasen á su hijo : pero la Reyna Madre dispuso 
modo de tenerle y c r i a r l e , dando á los expresados 
doce m i l florines de oro , porque cediesen la acción, 
como cedieron por intervención del Infante D . Fer 
nando. Pero quando oyeron su muerte , repit ieron la 
instancia por medio de l Arzob ispo de Toledo D. San
cho de Ro jas ,e l qual supo dar tales visos á la preten
sión , que á la Reyna la pareció bien , y con fin de 

que 
(1) Nec solum Regina ipsa Katherina prudentissima sedulain 

filio alendo , atque erudiendo erat, sed in Regni gubernadone 
vígilantissima: cunóla enira nobiüum Baronum Regni ac Pre-
liStorura consilio agebat, &c. JEp. Falentinus cap. 15, 
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que el testamento de su marido y Señor fuese cum*-
pl ido enteramente , dio la persona del Rey á los dos 
expresados juntamente con el Arzobispo de Toledo, 
los quales muy satisfechos de la honra que les hacía, 
correspondieron á la Reyna con satisfacción recípro
ca , volviendo á entregarla el hijo , para que le t u 
viese como antes , pero añadiendo ellos por su par 
te ciertas Guardias que le acompañasen. Esto aquietó 
del todo los ánimos de aquellos Señores : pero causó 
mucha displ icencia en los demás que eran del C o n 
sejo , Don Alfonso Henr iquez , A lmi rante ; Don R u i 
López Dávalos , Condestable ; y D. Pedro Manr ique , 
Adelantado de León , por haberse efeíluado sin su 
acuerdo. Siguiéronse algunos descontentos , pero sin. 
perjuicios notables. L a Reyna prosiguió con buen 
gobierno , ajustando treguas con el R e y de Granada , 
y dando providencias sobre la conquista de las Islas 
Canarias. Pero á este t iempo, hallándose en Va l l ado -
l i d , la sobrevino la muerte Jueves á 2. de Junio de l 
año 1418. quando el R e y su hijo había ya cumpl ido 
trece años , mas todavía no gobernaba el Reyno . Ha- ; 
liáronse en su tránsito el Maestre de Santiago D. H e n -
r ique , hijo del Rey de A r a g ó n , el A l m i r a n t e , el C o n 
destable , el Adelantado , y el Arzob ispo de Toledo, 
con D . Juan de Velasco , Camarero mayor del R e y , 
y otros muchos Señores de la Corte. Todos sint ieron 
la muer te , porque era muy amable , amiga de hacer 
bien , y muy devota de las cosas sagradas , en cuya 
l inea dejó varias memorias. Fundó el Convento de Do
minicas de Mayo rga : * y era muy incl inada á tratar 

con 
( i ) B l Ohiípoi ds Monogol i^par t . 3. l i b . i , ca£.%6, añode 1394» 

O 4 
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con Rel ig iosas, en tanto grado y con tal famil iaridad 
que admit ió un poder de las Dominicas de Toledo pa
ra cobrar sus rentas , y para seguir sus pleytos , cuya 
data fue en 2 3 . de M a y o del 1406. * y es la mayor 
prueba no solo de la humanidad y l laneza de su genio, 
sino de lo mucho que se deleytaba con almas Religio
sas. Fundó también la Iglesia de Santa María de Nieva, 
(cuya Sagrada Imagen se descubrió en sus días) y la 
donó á los Padres Dominicos en el 1399 . haciéndo
les muchas mercedes. 2 Añade G i l González que en 
Va l l ado l i d fundó unos Palacios , que dio ai Condes
table D. R u i López Dávalos , y éste á la gloriosa R e 
l ig ión de S. Agustín.3 Pero no se informó bien , pues 
aunque fueron de la Reyna las casas donde está el 
Convento , no eran fundadas por ella.4 E n Santiago 
de Ga l i c i a h izo una dotación con el R e y su marido, 
para que de d ia y de noche ardiesen delante del A l tar 
del Apóstol tres c i r i o s , y una lámpara de aplata, que 
dieron.5 A la Santa Iglesia de Toledo dio una gran 
Cruz de oro , guarnecida de piedras preciosas,6 ins-
t i tuyeado allí ocho Capellanías con um Capellán ma-: 
yo r , que son del Rea l Patronato : y por quanto la 
clausula del testamento es muy notable prueba de su 
devoción y fé , mostrando también los Lugares de su, 
domin io ,conv iene referir la. »Yo (dice) Doña Ca ta l i -
«na , por la gracia de Dios , Reyna de Cast i l la y de 
" L e ó n , madre del R e y , é su Tutora , é Regidora de 

«sus 
(1) Cast i l lo ^part. ^ .de l a H i s t . de Santo Domingo^ l ih . 2 . cap. 7 . 
(2) Obispo de Monopolio ¡ ib .2. cap. 3. Colmenarís^Hist. de Sego-

v i a , eap.Q.Jj §.7..y * Í g ' { s ) G i l González,Hist . de Hen r i q . I l l . c . f , 
(4) He r re ra . H i s t . del Convento de S .Augus t . de Salamanca.p.JJ» 
( f ) G i l González a l l í ^pag , 2 1 2 . {b) Or í iz . Templo de Toledo, 

folio j f . 
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»>süs Reynos , Duquesa de Soria , Sefmra de M o l i n a , 
«de Huete , de A t i e n z a , de Coca , de Palenzuela , de 
9> Mans i l la , de Rueda , y Deza , considerando é paran-
«40 mientes * en como la v ida de este mundo es fa l le-
«cedera, é catando esto , é sabiendo en como yo he 
«dé ir á aquella v ida perdurable , donde siempre he 
«de durar , la qual no se puede ganar sin facer b ien, 
«limosnas y buenas obras ; y porque entre las otras 
«cosas , especialmente á los R e y e s , é R e y ñas', é P r ín -
« cipes , es necesario de establecer , é ordenar en sus 
«vidas sus Capellanías y sepulturas en lugares hones-
«tos é honrados , donde perpetuamente estén sus 
«cuerpos sepultados, á reverencia , honra , é a laba-
«miento de nuestro Señor D i o s , é dé la bienaverítu-
«rada V i rgen Santa M a r i a .¡•su Madxe , é de todos" los 
^Santos , é Santas de la Corte Ce les t ia l , é pbr enmien-
«da é infinitos pecados que en éste mundo he fecho, é 
«porque á él plegué de me'los perdonar , &c,tf Es- su 
data en 17. de Agosto de l 1415•3 Y ^ n clausulas de 
un corazón verdaderamente cathólico y piadoso. 

D .Ge rbn imo Gascón de Torquémada , del Consejo 
de S. M . escribió en un M s . que ésta Reyna introdujo el 
trage de las Tocas largas ,;que hoy-traen' las viudas 
(erá5esto en tiempoiHe D. Phelipie Í V ^ ) G i l G o n z a l e z 
en la H is tor ia de P . H e n r i q u e 111.. dice haber sidor l a 
que con su viudez introdujo el habito de viuda , que 
usa la nobleza de España, pag .11 . Su cuerpo fuetras-
iadado á la RéaTCapil la de los Reyes nuevos de T o 
ledo en el año siguiente de la muer te, Domingo 10, 
de Dic iembre del ,1419. y allí yace junto á su mar ido 
con el epitafio siguiente. • A Q U Í 

( i ) - Esí* es , recapacitando. (2) G/7 Gonxatez : H i s i , de Don 
Henrique III. £ag. 221, 

http://pag.11
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AQUÍ Y A G E L A M U Y C A T H O L I C A 
Y E S C L A R E C I D A SEñORA REYNA 

- DOñA C A T H A L I N A D E CASTILLA , é 
L E O N , M U G E R D E L M U Y TEMIDO 
R E Y D. ENRIQUE , M A D R E D E L MUY 
PODEROSO R E Y D. J U A N , TUTORA, 
é R E G I D O R A D E SUS REYNOS , HIJA 
D E L M U Y N O B L E PRINCIPE D. JU
MAN , P R I M O G E N 1TO D E L REYNO 
D E I N G L A T E R R A , DUQUE D E GUI-
LANA é A L E N C A S T R E , é D E LA IN
FANTA DOñA CONSTANZA , P R I M O -

] , GENITA Y H E R E D E R A D E LOS R E Y -
N O S D E CASTILLA , D U Q U E S A D E 

. . ALENCASTRE , NIETA D E LOS JUSTI
CIEROS REYES , E L R E Y A D U A R T E 
D E INGLATERRA , é D E L REY D. P E 
DRO DE CASTILLA : P O R L A Q U A L 
ES PAZ Y CONCORDIA PUESTA PARA 
SIEMPRE. ESTA SEñORA FINÓ E N VA-
LLADOLTD á DOS D Í A S D E J U N I O 
D E MCCCCXVIII AñOS.1 F U E T R A S 
L A D A D A AQUÍ D O M I N G O X. D Í A S 
D E DICIEMBRE D E MCCCCXIX. AñOS.* 

DO-
(1) Ortiz , /<?/. ^y . (2) G i l González, pag. 221. E n copia 

sacada nuevamente de Toledo dice Diciembre , en lugar del 
Setiembre, impreso por G i l González. 'En ninguno fue D o 
mingo : y acaso por eso omitÍQ. O ^ z . e s t a última clausula. 

, : I 
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D O Ñ A M A R Í A D E A R A G Ó N 

Muger primera del Rey D, Juan I I . 

Sus Padres. A vuelos. Bisavuelos. 

Don Henrique 
D. Juan 1. 1II. Rey de Cas-1 
Rey deCas-**^ til la. 

D. Fernán- Oti l ia. 
do I. Rey' 

Doña 1 de Aragón, i Dona L e o -
Maria j I ñor de Ara-
de J Vgon, 
Ara
gón. 

Doña Leo
nor Urraca 
»de Castilla. 

D. Sancho, 
i de Castilla. 

Doña Juana 
Manuel. 

D. Pedro IV. 
Rey de A r a 
gón. 
Doña Leonor 

de Sicil ia. 

Don Alfonso 
XI. Rey de 

Castiria. 
Doña Leonor 

de Guzman. . 

^ . „ D. Pedro Rey 
Dona B e a - / , „ -. 
t r i zdePor -VdePO"Uga l -
tugal. 

Doña Inés de 
Castro. 

D O -



DOÑA MARÍA DE ARAGÓN 

M Ü G E Í l P R I M E R A D E L R E Y D. J U A N II, 

. desposados en e l 1418 . 

« H - - ! ^ ^ Esde 25 . de Dic iembre del 1406. en que 
X " O ^ falleció el R e y D . Henrique I1T. empezó k 
%t % rey-nar su hijo D . Jiían IT. en tutela de la 
S U f ^ ' w R madre Doña Cata l ina y del Infante Don 
Fernando : pero "muerta l a ' R e y n a en 2. de Junio del 
141 8. -y-entrado ya el hijo en;catorce años , fue pre
ciso deliberar sobre su casamiento. E l R e y D. Juan I, 
de Po r tuga l , que se hal laba recien introducido en el. 
Solio , le quiso afianzar por al ianza matr imonia l de 
sb hi ja pon iíues'tro R e y D . J u a n , sobre lo que traba
j o quanto pudo : ' pero pudo mas el Arzobispo de 
Toledo D . Sancho, de Rojas , que como hechura del' 
Inñmte de Cast i l la D. Fernando de Aragón , tenia m u -
cha devoción á su Rea l fami l ia , y por tanto era eij 
p r inc ipa l en. e l manejo , favorecido de la R e y n a de 
Aragón.,' y de los Infantes sus hijos. Esté valimiento 
en la Corte faci l i tó la negociación de casar a l R e y coa 
Dor ia M a r í a , h i jade l R e y de Aragón D . Fernando L 
hermano-de D , Henr ique III. y por consiguiente p r i 
ma carnal del R e y , como hijos de hermanos : pero 
y a sé hacían generalmente estas dispensas de paren
tesco entre los Reyes : lo que advertimos , á fin de que 
las des por supuestas , aunque no expresemos que 
precedieron. Anduvo tan di l igente el Arzobispo , que 

_ se 

(1) Cbrénica del Rey D. Juan 11. año 18. cap. ult. 
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se efeéluo el desposorio en Med ina del Campo dia 20. 
de Oélubre del año 1418. estando allí la Reyna viuda 
de Aragón Doña Leonor Ur raca con su hija Doña M a 
r í a , y con sus hijos los Infantes D. Juan, D, Kenr ique , 
D . Ped ro , y muchos de las Grandes del Reyno. Solem
nizóse el desposorio con magnificencia , haciendo 
muchas fiestas de Toros , Justas, y Cañas. Luego p a 
só el Rey á M a d r i d con la esposa , con la suegra , y 
con todos los Prelados y Señores ; y juntando aquí 
Cortes , recibió el Gobierno de los Reynos dia 7. de 
M a r z o del 1419. en que tenia ya cumplidos los c a 
torce años de nacimiento. A l siguiente se velo y c o n 
sumó el matr imonio en la C iudad de A b i l a , D o m i n 
go 4. de Agosto de 1420. diciendo la M i s a el A r z o 
bispo de Santiago , y escribiendo el R e y á las C i u d a 
des , que ya había celebrado sus bodas. D i o en Ar ras 
á la Reyna Doña María su muger las V i l las de M o l i n a , 
At ienza , Hue te , y Deza , que fueron capituladas a l 
t iempo del desposorio, y ahora añadió las de Arevaío, 
y M a d r i g a l , después á Soria , y otras , como diremos. 
Tuvo esta Reyna por su Camarera mayor á Dona Leo
nor d e C a s t i l l a , ' h i j a de D . Fadrique (hijo del R e y D . 
Henr ique II .) casada con el Adelantado D o n Pedro 
Manr ique , cómo el la misma refiere en una E s c r i 
tura. * 

Los Infantes , hijos de la Reyna de Aragón , em
pezaron á turbar la quietud desde un lance muy pe
sado en que el Tufante Don Henrique se atrevió á 
entrar á deshora en el Palacio donde estaba e l R e y 

en 
( t ) Y o Dona Leonor , muger del Adelantado Pedro M a n 

rique , Camarera mayor de la Señora Reyna de Cas t i l l a , & c , 
Bn 8. de Oíiubre del ano 1427. Casa de La r a , tom\ 4. pag, 246. 
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en Tordesil las , y prendió á dos grandes Señores del 
lado del R e y , pretendiendo alterar el gobierno con 
displ icencia del Rey , y mucho mas de los Infantes 
D . Juan y D . Pedro , que no gustaban de que su her
mano D. Henrique se apoderase del R e y , y empeza
ron á commover la t ierra. Luego pasó el R e y desde 
A b i l a (donde se v e l ó ) á Ta la vera , con la Reyna 
su muger , y con la Infanta Doña Catal ina , su her
mana. Esta casó entonces con el Infante D. Henrique, 
l levando en dote el Marquesado de V i l lena , de que 
el R e y se apoderó después. Salióse el R e y de Tole
do furtivamente , por l ibrarse de la servidumbre en 
.que D. Henrique le ponia : y metiéndose en el Cas
t i l lo de Monta lvan , fue allí seguido y sitiado por la 
gente de D. Henrique , que sacando de Talavera á la 
R e y n a , y á la Infanta , las l levaron á la Puebla de 
Monta lvan con todos los Doétores del Consejo. E l 
R e y envió orden á la Reyna , que se fuese á Santa 
O la l l a con el Maestre de Calatrava D. Lu is de G u z -
man : pero pidiéndole , que la permitiese i r á Toledo 
por qu ince , ó veinte dias á Santo Domingo el Rea l , 
lo consiguió. Vuel to el R e y á Talavera después, de 
algunos disgustos , avisó á la Reyna que partiese pa
ra A b i l a , como lo hizo ,, deteniéndose, allí algunos 
d i a s , hasta que el R e y la l lamó á R o a , donde á la 
sazón se hallaba , después de haber visto en Peñafíel 
á su t ia la Infanta Doña;Blanca , pr imogénita de N a 
varra , muger del Infante D o n Juan , hermano de 
nuestra Reyna . E§ta al t iempo de ir de A b i l a á Roa, 
pasó por Arevalo y Madr iga l , y tomó posesión de 
estas V i l las , que el R e y la dio al tiempo del casa
miento. Llegó también á Peñafiel, y visitó á la Infanta 

D o -



R e y n a D o n a M a r í a . 731 
Doña B l a n c a , muger del Infante D. Juan su hermano, 
con quien estuvo dos dias , y luego pasó á Roa . O c u r 
r ió entonces un suceso que obligó al R e y á pasar á 
Agui la r de Campó á castigar un desacato , y m ien 
tras tanto residió la Reyna en Tordesi l las, d o n d e , h e 
cha por el R e y la jus t i c ia , volv ió á tener con su m u 
ger la fiesta de S. Juan del año 1421 . Pasóse el Rey á 
Arevalo en seguimiento de unos pasos falsos del In
fante D . Henrique , y allí v ino la Reyna de Aragón 
Doña Leonor desde Med ina del Campo (donde resi-^ 
dia en un Monaster io que edi f icó) por interceder con 
el R e y sobre la conduda del Irífante D . Henrique su 
hijo : y sosegada la inquietud después de algunas a l 
tercaciones, vino la Reyna Doña M a r i a desde Torde
sillas á A b i l a , donde el R e y la l lamó , y pasaron j u n 
tos á To ledo , entrando al l í en 23 . de Oétubre del año 
14.21. Desde allí quiso el R e y concluir los negocios 
pendientes sobre el dote de su hermana , muger del 
Infante D. Hen r i que , y la conduela del Infante : pero 
fueron sus demandas tan porf iadas, y tal la paciencia 
del R e y , que para concluir las , salió el R e y de Tole
do (por decir el Infante , que le era aquella C iudad 
muy sospechosa) y pasando á M a d r i d , dejó en Ules-
cas á la Reyna . Todos estos pasos precedieron á la 
fecundidad de Doña M a r i a , á quien hemos conduci
do á la expresada V i l l a , porque en ella logró dar á 
luz el pr imer fruto. 

S u -
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Sucesión de l a Rey na Doña M a r í a . 

JEií rStando la Reyna en Illescas con indicios de ser 
muy presto madre , envió el R e y allá varios Señores 
y Señoras , para que demás de los Prelados que an
daban siempre con el la , asistiesen solemnemente ai 
pa r to , como era costumbre en el pr imero de las R e y -
nas. Llegado el dia g. de Odubre del 14.22. dio á luz 
con fel ic idad una Infanta : lo que sabido por el Rey 
( que teniendo ya preso al Infante D. Henrique , pa
saba desde Ocaña á Alcalá ) mandó que la pusiesen el 

Catal1''nombre de Cata l ina ( como e l de su madre) y que 
bautizándola luego , reservasen chr ismarla , hasta que 
fuese á Toledo , donde á su merced ' placía , que se 
hiciesen las alegrías de aquel alumbramiento. Baut i 
zóla D . Diego de Fuensalida , Obispo de Z a m o r a , y 
fueron Padrinos D .Lu is d e G u z m a n Maestre de C a l a -
t rava , D. Diego Pérez de Sarmiento , y D . Mar t in 
Hernández de Córdoba. Vuel to el R e y por Ocaña á To
ledo , envió á l lamar á la Reyna con la Infanta , que 
se mantenia en Illescas. Ent ró la madre un d ia antes 
que la hija , á fin que á ésta se la hiciese un solemne 
rec ib imiento, como á primogénita que venia á ser ju
rada sucesora de los Reynos. Para esta celebridad 
mandó el R e y hacer en una gran sala del Alcázar un 
magnífico Trono levantado del suelo , cubierto de 
ricos brocados , como se acostumbraba en las Cortes 

ge-
(1) Así el estilo de aquel tiempo , usando ya del trata-

iniento de Señoría , ya de Alteza , ya de Merced , con indife
rencia. Desde Carlos V . prevaleció el de Magestai , proprio 
de los Reyes , usado antes algunas veces. 
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generales. Sentóse el ; Rey . en su si l la r icamente guar
nec ida , teniendo a l lado derecho una cama preciosa 
para la In fanta , á cuyos lados estaban de una parte 
Doña Juana de Mendoza ,- muger de l A lmi ran te , D o ' 
fía E l v i r a Por tocar re ro , muger de Don A l v a r o de L u 
n a , Señor, de Santisteban , y otras Señoras de la C o r 
t e , y de la C iudad . A la otra parte , los Obispos de 
Cuenca , Zamora , y Orense. A l lado izquierdo del 
R e y estaban e l Infante D . J u a n , el A lmi ran te >D., A l 
fonso En r i quez , y el Conde Don Fadr ique , D . Lu is de 
la C e r d a , Conde de M e d i n a - C e ü , el Maestre de C a -
la t rava , é l C o n d e d e Benavente^ D . Diego Pérez Sar
miento, Repostero mayor del R e y , D . D iego Gómez 
de SandoVal , Adelantado de Cast i l la , D . A l v a r o de 
L u n a , y otros muchos Cabal leros , y mult i tud de 
gente, á quienes en nombre del R e y dijo el Obispo 
dé Cuenca , que debían dar á Dios muchas gracias pou 
haber concedido al R e y en tan corta edad (de 18. 
años) sucesión legítima de tan a l t a , y tan noble Se 
ñ o r a , como era la mii'y excelente R e y n a Doña Mar ía : 
y aunque podían esperar mayor p lace r , de que D ios 
les., concediese sucesión v a r o n i l , debían por.; enton
ces reconocer, pr imogénita heredera de estqs Reynos 
a la Señora Princesa Doña Cata l ina , qué al l í estaba, 
recibiéndola: i p o r : R e y n a y Señora para en caso de 
faltar e l R e y , sin dejar in fan te , á cuyo fin se o rde 
naba aquel Congreso. . Ib ^ - íi; , 01£ 
e Acabada la oración del O b i s p o , el Infante D . Juan 
llegó á la cama donde estaba la: P r incesa , y la besó l a 
m a n o , haciendo en las del R e y juramento y p leyto 
omenage de tenerla por R e y n a y Señora , en caso de 
no hafcer, hijo legítimo ,. con las íiemas, ind iv idua l ida-

Tom, I L P '¿s 
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des acostumbradas, á que se siguió el omenage de los 
demás en manos del Infante D . Juan , teniendo el Obis
po de Cuenca el M i sa l y la C r u z en que se hacía el ju
ramento. Celebróse aquella acción con muchos fes
tejos : hubo un Torneo de sesenta Caba l le ros , y toda 
la semana se hic ieron Justas de Caballeros ricamente 
adornados. Pero quedóse todo en unos buenos deseos, 
pues pasando la Reyna de Segovia á M a d r i g a l , murió 
allí la Princesa en Setiembre del 1424. con gran sen
t imiento de los Reyes y del R e y n o , que no tenían 
mas consuelo que el de haber nacido el año antes 

X.eonor.otra Infanta , l lamada Doña Leonor,Xa, qual fue jurada 
sucesora (como lo había sido la hermana) en Burgos, 
donde á la sazón estaba el R e y : pero también murió 
de corta edad. Yace en el Monaster io Cisterciense de 
l a E s p i n a , según dice Mora les en su Viage. L a Prin
cesa Doña Catal ina fue enterrada en Santa María la 
Rea l de M a d r i g a l de Religiosas Agustinas. ' 

E l do lor de la muerte de la Princesa Doña Cata
l ina no tanto fue mit igado por dejar otra hermana, 
quanto por hallarse la Reyna embarazada, y dar lue
go á luz un hijo en V a l l a d o l i d d i a cinco de Enero del 

Henr i - i 4 2 5 . Fue su nombre D,Henr ique l í ^ . y ú l t imo de los 
que IV.de este nombre. Bautizóle a l día oétavo el Obispo de 

Cuenca D . A lva ro de Isorna , y los. Padrinos fueron el 
A lmi rante D . Al fonso Henr iquez , e l Condestable Don 
A l va ro de L u n a , y el Adelantado de Cast i l la D . Die^ 
go Gobaez dé Sandova l , con el Conde de Trastamara 
Duque • de Ar jona D . F a d r i q u e , cuya representación 
(por estar ausente en Ga l i c i a ) ocupó e l hi jo segundo 

del 

(1) Herrera+Hht, del Conv. 4e S, Agustm de Salam. pág. i j -
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del A lmi rante . Las Madr inas fueron Doña Juana de 
M e n d o z a , muger del A lmi rante , Doña E l v i r a Por-? 
tocarrero, muger del Condestable , y Doña Beatr iz de 
Avel laneda , muger del Adelantado. Los Obispos, que 
allí se hal laron tuvieron Procesión en acción de g ra 
cias con la Clerecía y Rel ig iones , pasando procesio-
nalmente al Palacio á dar sus bendiciones a l recien 
nacido. L a Ciudad fue teatro de extraordinarias fiestas, 
Jus tas , y Torneos, teniendo.uno de cien Cabal leros, 
cincuenta por cinquenta. Todos los pueblos se esme
raron en publ icar su júb i lo . E l Príncipe fue jurado por 
A b r i l en el Refeélorio de San Pablo de Va l l ado l i d , 
adornado con magnif icencia en la forma que el A l -
cazar de Toledo para jurar á la Princesa Doña C a t a 
l ina. E l Príncipe estaba -lejos de S. P a b l o , en la cal le 
de Teresa G i l , donde nació : y el A lmi rante , mon
tado en una M u í a , le l levo en los brazos a l C o n v e n 
to , muy acompañado de Caballeros , trompetas y 
varios instrumentos, con cuya pompa y regocijo p ú 
bl ico fue colocado en la cama prevenida para esto, 
sentándose á sus lados muchas grandes Señoras: y lue
go vino el R e y con el Infante Don J u a n , eon^el C o n 
destable , y muchos Prelados y Señores. E l de Oropesa 
traía delante del R e y la; E s p a d a : e l Adelantado de 
Cast i l la un Cetro de o r o , que el R e y puso en la mano 
á su hijo D o n Henr ique , como Príncipe de Astur ias, 
que luego fue jurado en la conformidad que la P r i nce 
sa Doña Cata l ina . 

Tuvo también la Reyna otra h i j a , no mencionada 
en los A u t o r e s , cuyo nombre fue M a r í a , que yace Mari», 
en el Convento de San Agust in de la V i l l a de Dueñas, 
fundación de su madre , como luego diremos. 

P 2 A n -
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'- Anduvo después la Reyna por varios pueblos' 
Fuente del Saúco , Segovia y Va l lado l id , en cuya. 
C iudad hubo unas sobervias fiestas en el 1428.000 
mot ivo de haber l legado al l í la Infanta Doña Leor.or 
hermana de los Reyes de Aragón y de N a v a r r a , que 
iba á Portugal á casarse con el Príncipe D . Eduardo. 
Las primeras fiestas las hizo el Infante D. Henriquesu 
hermano ( l i b re ya de la p r is ión) con tanto luc i 
miento y gas to , que por cosa exorbitante se escribe 
haber gastado mas de doce m i l florines. E l R e y de N a 
var ra D. Juan (que estaba presente) hizo otras á com
petencia^ manteniendo por sí la Jus ta , y concluyen
do et festejo con una gran danza y c e n a , tenida en 
una casa hecha á propósito con maderas cubiertas dé 
r icas telas , y eí sueíó de céspedes verdes naturales,-tan 
perfedamence- unidos , que formaban un prado de 
al fombra matizada por manos de la naturaleza. E l 
Rey^ de Cast i l ia ' tuvo'por^sf otra fiesta de cacería con 
doce Caballeros en hábito de Monteros , venablos én 
las manos , y bocinas en las espaldas , que delante del 
R e y l levaban un León muy grande atado con dos c a -
denns ^ y un Oso en lá*misma forma. Seguían treinta 
Monteros á p i e , vestidos de verde y co lo rado , con 
bocinas^y venablos, UevandO cada'ürio un Lebre l pof 
la t r a v i l l a , y veinte Cabal leros aventureros, que eran 
de la casa del R e y de Navar ra y del Infante. Justeóel 
Rey ! con^su•IVía-yordoteó: mayor Ru i z Díaz dé- Mendo
za , enviándole luego el Cabal lo ricamente enjaezado. 
E l Goñtesfiable hizo: también un Torneo de cínquen-
ta por cinqiiéntá , bláncos'y co lorados, con tres e n 
tradas los unos en los ot ros: y concluidas las fiestas^ 
pasó á Portugal la In fanta, y e l R e y d e N a v a r r a á 

su 
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su Reyno , mudándose también nuestros Reyes de 
pueblo en pueb lo , conforme las circunstancias re 
querían. 

E n ei año de 1 4 3 1 . pasó el R e y á la Andalucía 
para hacer guerra á los Moros . Siguió la R e y n a 
aquella exped ic ión , pasando á C i u d a d - R e a l , Córdo
b a , y lüarmona, donde esperó el éxito de la C a m 
paña , que fue muy á deseo , logrando una total 
viéloria de los enemigos, y haciéndoles mucho daño 
en sus tierras. Vuel ta la Cor te á Cast i l la , fueron los 
Reyes á Guadalupe en el año de 1434 . y al l í h ic ie
ron sus Novenas á la V i rgen , pasando después de 
cumpl i r su devoc ión, á M a d r i d , y siendo muy fes
tejados por el Condestable en Escalona. A l año s i 
guiente pasando la Reyna de Arévalo á Alcalá de 
Henares con el R e y y el Príncipe , tuvo la infausta 
noticia de haber fal lecido en Med ina del Campo l a 
Reyna de Aragón Dona Leonor su madre á 16. de 
Dic iembre del 1435 . de lo que tuvo el justo sent i 
m ien to , y en Alcalá la h ic ieron honras muy solem
nes , tomando el R e y luto por quarenta dias , y re
pit iendo luego la R e y n a nuevas Honras por su ma
dre en la V i l l a de M a d r i g a l , donde se ret i ró . Heredó 
entonces la Réyna Doña Mar ía á Monta lvan , y e l 
R e y ^queriendo dársela á D . A l va ro de L u n a , p id ió á 
la R e y n a , que se la cediese. E&ta se resist ió, por ser 
cosa de la Reyna su madre : pero insÍ3tió el R e y tan 
porf iadamente, que hubo de alargarla , y recibió en 
recompensa las Tercias i4e.Arévalo: . , entrado y a el 
año de 1437 . E n éste logró e l gusto.d^e ver a l P r ín 
cipe su hijo desposado con Doña Blanca , Princesa 
de Navar ra ( de que luego hablaremos ) logrando 

Tom, I I . p 3 c¿n. 
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conc lu i r el casamiento antes del tiempo señalado, 
cuyo artículo fue uno de los capitulados en la con
federación y estrecha al ianza que hic ieron entre sí 
la R e y n a Doña M a r í a , D o n J u a n , R e y de Navarra, 
e l Infante de Aragón D . Henr ique (sus hermanos) el 
A lmi rante D . Fadr ique , e l Conde de Haro D. Pedro 
Fernandez de V e l a s c o , el de Benavente Don Rodrigo 
Al fonso P imente l , el de Ledesma Don Pedro de Zú-
ñ iga , e l Adelantado D. Pedro Man r i que , y D. Iñigo 
López de Mendoza . * Todos estos se confederaron 
con la R e y n a en una estrecha al ianza de amistad y 
causa común , disponiendo entre otras cosas abre
v iar e l casamiento del Príncipe. 

Concluidas las bodas en e l 1440. empezaron unas 
funestas disensiones contra el Condestable D.A lvaro de 
L u n a , por quien el Rey D. Juan se gobernaba, teniendo 
e l Condestable contra sí á la Reyna Doña María , al 
Príncipe, a l Rey de Nava r ra , a l Infante D . Henrique su 
hermano, y á otros muchos Señores , que no solo 
podían ser formidables contra un part icular, sino pa
ra e l mismo R e y n o , que nunca v ive en mas riesgo, 
que quando padece por los suyos. Nuestra Reyna 
Doña M a r í a , la de Nava r ra Doña Blanca (que des
de las bodas de su hi ja con el Príncipe de Asturias 
perseveraba en Cast i l la ) y la de Portugal Doña Leo
n o r , hermana del R e y de Navar ra (que también se 
hal laba acá , v iuda de su marido e l R e y D . Eduardo) 
procuraron: interponerse , para que no pasasen á las 
armas' en alguna sangrienta acción , donde venciese 
quien venciese habían de l lo rar la muerte del her-

ma-

(1) Véase el Instrumento, tom. 4. de la Casa de La r a, pag' 697' 
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mano ú del m a r i d o , y acaso ni tener el desahogo 
de l lorar a l difunto vencido , por no disgustar a l ven 
cedor. Aunque trabajaron mucho , no lograron con
cordar las partes , y fueron continuando las d iscor 
d ias , hasta que asaltada la V i l l a de Med ina del C a m 
po en el 1 4 4 1 . en ocasión que el R e y estaba dentro 
con el Condestable ; y v iendo el R e y que no le po 
día defender , le h izo sal i r . Y a había fal lecido en 
N i e v a la Reyna de Nava r ra Doña Blanca á 1; de 
A b r i l del mismo año: pero entrando en M e d i n a las 
de Casti l la y Portugal con el Príncipe , h ic ieron sa
l i r de al l í á todos los c r iados , dependientes, y he-, 
churas del Condestable. Entonces la Reyna Doña M a 
r ía , y el Príncipe su hijo estrecharon al R e y sobre 
que los permitiese mediar en la materia , para ata
jar los graves daños que amenazaban : y e l R e y , co
nociendo que miraban por el bien del R e y n o , d io 
pleno poder á la Reyna y al Príncipe -, para que juntos 
con el A lmi ran te D o n Fadríque , y con el Conde de 
A l v a D . Fernando A lva rez de T o l e d o , tratasen lo que 
mas convenía a l servic io de Dios y bien del públ ico. 
Juntóse la Reyna-con los expresados, y dieron una 
sentenc ia, cuya cabezera fue: " N o s Doña M a r í a , por 
» l a gracia de D i o s , Reyna de Cast i l la y de L e p n , Se-
«ñora de la C iudad de S o r i a , y de Plasencia , y Sa la -
»?manca; y D . Henr ique Príncipe de Astur ias y hijo 
«pr imogéni to heredero del muy alto y muy podero-
»»so R e y mí Señor y mí pad re : y D . Fadríque A l m i 
arante mayor de C a s t i l l a ; y D. Fernán A lva rez deTo^-
»>ledo , Conde de A l v a & c . " Donde de 'paso se notará 
haber pertenecido al patr imonio de la R e y n a , demás 
de las V i l l as arr iba referidas , las Ciudades de Sor ia, 

P 4 Pía-
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Plasenc ia , y Salamanca. L a sentencia no fue á gusto 
de D o n A lva ro de Luna , y fueron resultando nuevas 
disensiones, variándose la combinación de los part i 
d o s , y dándose una batal la junto á Olmedo en 19. 
de M a y o del 144S. en que venció el R e y , y de re
sulta murió en Cala tayud el Infante D . Henr ique, en* 
trando D . A lva ro de L u n a en el Maestrazgo de Santia
go , que tenía. 

L a Reyna Doña María no llegó á ver este suceso 
por haber muerto en y i l l a c a s t i n , antes de la batalla, 
como también su hermana la Reyna viuda de Portu-

• ga l Doña L e o n o r , que falleció en Santo Domingo el 
R e a l de T o l e d o , antes que nuestra R e y n a , en 18. de 
Febrero de aquel año 1445 . U n a y otra murieron de 
veneno , según la pront i tud y efeélos de la muerte; 
pues Doña Leonor acabó de repente después de reci
b i r un remedio casero : Doña María no sil i t ió mas 
enfermedad que dolor de cabeza , y a l quarto dia mu
r ió . Los cuerpos de las dos se l lenaron igualmente de 
ronchas después de fal lecer, y por tanto se creyó haber 
fal lecido por veneno*, y aun leemos que en el proce
so aduado contra D . A l va ro de Luna se halló haber 
inf luido en dar hierbas á las dichas Reynas. Doña M a 
ría se mandó enterrar en la Rea l Casa de Guadalupe, 
por la devoción especial que profesaba á la Reyna de 

- los Angeles en aquel Santuar io , donde y a c e , aunque 
no en el mismo sitio donde a l pr inc ip io estuvo , que 
fue al lado izquierdo de la Cap i l l a mayor , sino en 
una bóbeda que era paso antiguo al Camarín de 
nuestra Señora , que está detras del Retablo. F r . G a 
br ie l de Talavera dice que estaba en un sepulcro de 
bronce con estas letras: ¿íqui está la Reyna de Cas t i l l a 

D o -
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Vofia M a r i a . * U n a memoria que tengo del estado 
aftnal refiere ser caja de madera aforrada de láminas 
de bronce; y que fue trasladada con la urna del R e y 
su hijo a l sitio referido en el año de 1618 . E l n icho 
donde yace la Reyna tiene un precioso adorno de 
piedras finas, y su efigie se mira de rodi l las con tocas 
y manto R e a l , que pende en la cabeza. L a Inscr ipción 
la aplaude de Princesa muy ilustre en Santidad , R e l i 
gión , y Piedad , part icular bienhechora de aquella 
Santa Casa. 

Una part icular memoria de esta Señora es haber 
dado á los Religiosos Agus t inos , que vivían fuera de 
la V i l l a de Dueñas , un Palacio que tenía dentro de la 
V i l l a , donde les h izo Conven to , por lo que el Gene
ra l dé la Rel igión la d io el manejo de la C a s a , man
dando al Prov inc ia l y Religosos que no se atrevie
sen á hacer cosa notable sin su acuerdo , y que de otra 
suerte todo fuese nulo. * Fal leciendo después una In
fanta , su h i j a , l lamada Doña M a r í a , honró la Reyna 
aquella Iglesia , colocando allí el cuerpo de la Infanta, 
como sxpresa su hermano el R e y D. Henr ique IV . en 
Pr iv i leg io concedido en Ocaña á 16. de Dic iembre del 
1468. donde d i ce ; " Por facer bien y merced y l i -
wmosna á vos el P r io r y Frayles y Convento del M o -
^naster io de Santo August in de la V i l l a de Dueñas, 
^que aora sois , ó serán de quí adelante; por la gran 
"devoc ión que yo tengo á ese dicho Monas te r io , por 
» que la R e y n a Doña M a r í a , m i Señora madre de g l o -

« r io -

(1) H i s t o r i a de nuestra Señora de Guadalupe , f o l . 1 6 1 . h. 
(2) H e r r e r a ^ H i s t o r i a del Convento ds S a n Augus t i n de S a 

lamanca , p a g . 2 1 , 
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ar iosa m e m o r i a , que Dios aya ,, lo fundó\ y porque 
« la Infanta Doña M a r í a , que D ios aya , mi hermana 
"es tá ende sepultada ; y asimismo porque vosotros 
«seades tenidos, y obligados de aquí adelante de ro-
wgar á Dios por las ánimas del Rey D. Juan mi Señor 
»> y pad re , que Dios aya , y de las dichas Reynas y Se-
«ñora mi m a d r e , y de la Princesa mi hermana, y de 
" l a m i a , quando de esta v ida partiere & € . " ' 

O t ra memoria de la Reyna Doña María es el T ra 
tado del modo de confesarse, y casos de conciencia, 
que escribió e l Señor D , Al fonso de Madr iga l ( l lama
do comunmente el Tostado) de orden de la R e y n a , á 
la qual se le dedicó: * y nota Méndez Si lva haber sido 
la pr imera Suma que hubo en España: en la q u a l , y 
en otras obras , v i v i r á siempre el nombre de la 
R e y n a . 

DO-
(i) Hererra^aUL (2) Nicoh Antonn Bibliotheca Vetus t, i» 

pag. 172. 
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D O N A I S A B E L D E P O R T U G A L . 

SEGUNDA M U G E R DEL REY D. JUAN II. 
1447. 

m ^ t J ^ j á Los cinco meses después de morir la Reyna 
•^ A. i r Doña María, tenía el Condestable D. Al* 
^ jrzL ^ var0 ^ Luna tratado nuevo casamiento del 
M ^ T ^ í S I Rey con Doña Isabel , hija del Infante 
Don Juan de Portugal, nieta del Rey Don Juan I. 
de aquel Reyno. Esta negociación la fraguó con el 
despotismo acostumbrado sobre la voluntad del So
berano : pues antes de saber nada el Rey , ya estaba 
el casamiento concertado. Quando el Condestable le 
dio cuenta , no fue de su gusto la proposición , por 
hallarse inclinado á casar con Radegonda , hija del 
Rey de Francia, como expresa su Chrónica: * pero 
era ya tal la costumbre en dejarse gobernar por ar
bitrio del Min is t ro , que había pasado á connatura
lizarse en la condescendencia. Quantos andaban al 
lado eran hechuras , ó partidarios de D. Alvaro : por 
lo que aunque el Rey se hallaba algo resfriado y 
desafedo a su conduela , no tenía donde volver la 
cara para el desahogo , y menos para proyeélar 
otras ideas. E l Condestable había ya sacado dispensa 
del parentesco en tercer grado de consanguinidad 
(que firmó el Papa Eugenio ÍV. en Roma á $. de 
Noviembre del 1445. * en el mismo año en que 
murió la Reyna Doña María.) A esta prevención 

an-

(1) Chrónica del Rey D . Juan II. año 45-. cap. 80. (2) Tom. i . de 
las Pruebas de la Casa Real de Portugal, l ib .$, num.$ j . 
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ant ic ipada añadía D o n A l va ro indud ivos ventajosos 
para el R e y en la b o d a , d ic iendo (entre otras cosas) 
que así atraía á su devoción las armas de Portugal 
contra las urgencias en que solían ponerle los G r a n 
des de C a s t i l l a : y que de este modo evitaba pagar lo 
que debía á Portugal por ios socorros de gente que 
le había env iado, cuyas quantiosas sumas serían ce 
didas á la novia. E l R e y condescendió, y dio poder 
á Don Garc ia Sánchez de V a l l a d o l i d , á 2 . de A b r i l 
de l 1446. para que fuese como Embajador á fir
mar las Capitulaciones , y rec ib i r en su nombre por 
esposa á la referida Infanta Doña Isabel : lo qual se 
rati f icó en E b o r a á 9 . de Octubre de aquel año, co
mo todo consta largamente en e l Instrumento de l 
contrato. * E l R e y de Portugal lá dotó en quarenta 
y c inco m i l florines de oro del cuno de Aragón (que 
era la deuda de Cas t i l l a ) y mas otros sesenta m i l 
florines de l mismo oro por su legít ima y pertenencias 
de la misma Princesa. E l R e y de Cast i l la dio en A r 
ras quince m i l florines de o r o , las Ciudades de So
r ia , C i u d a d - R e a l , y l a V i l l a de Mad r i ga l . Cap i tu 
ladas estas y otras indiv idual idades sé efeétuó al año 
siguiente el matr imonio en Mad r i ga l por Agosto 
de l 1447 . recibiendo al l í e l R e y á su muger Doña 
Isabel por Reyna , con part icular a m o r , y una s in 
gular confrontación , en v i r tud de la qual se des
ahogó con e l l a , fiándola el secreto del ánimo en que 
andaba acongojado sobre prender a l Condestable D o n 
A l va ro de Luna , por grandes deservicios que decía 
haberle h e c h o , y aunque había ya descubierto aque

l l a 
(1) A l l í mismo. 
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Ha idea á dos confidentes, no consiguió el efeftor por 
tanto demás de confiar á la Reyna aquel secreto, la 
p id ió su didlamen sobre el modo de ponerle por obra. 
L a Reyna con mas sagacidad y v iveza que los otros 
le dio arbi t r io , d ic iendo que fuese su merced á Va-
l lado l id , donde el la con la Condesa de Ribadeo faci
l i taría el l o g r o , como finalmente se efeétuó, prendien
do después de algún tiempo a l Condestable en Bur
gos , y degollándole en la p laza de Va l lado l id para 
escarmiento del orgul lo y ambición mundana , que 
quando eleva á uno á la mayor a l t u r a , c r ia muchos 
para el abatimiento. Acabó la envidia con D . Alvaro 
de L u n a en el año de 1453 . Martes 17. de Jul io. Su 
causa quedó expuesta á opiniones ; y solo parece cier
to , que el Soberano lo dejó de ser en la demasiada 
condescendencia : e l M in i s t ro en abusar del va l i 
miento. 

H i j os de la Keyna Doña Isabel. 
iOS años antes del infausto fin del Condestable 

tenía y a la R e y n a sucesión , y tan fel iz , que 
sin dar otro f ru to , no tenía que envidiar á las mas 
fecundas del mundo. E n una sola hija produjo el 
desempeño del R e y n o , aumento de la Corona , hon
ra de España , g lor ia de Pi incesas , y una de las fa
mosas heroínas de los Siglos. Esta fue la Infanta Doña 

Isabel I S A B E L , que llegó á ser R e y n a , y por tanto h a -
tól blaremos de el la en su lugar. Su nacimiento fue en 

Mad r i ga l á 22 . de A b r i l del año 1 4 5 1 . pues aun
que la opin ión común ' señala el d ia 23 . consta 

ha-

(1) Chróntca del Rey ¡ año f t , cap, 121, Garivay, Mariamt, 
Salanar de Mendoza, Se» 

D 
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haber sido el 22 . por una Cédula del R e y firmada . 
en M a d r i d en 2 3 . de aquel mes y año ( que fue 
Viernes ) donde expresa , que el Jueves próximo p a 
sado la Reyna Doña I sabe l , mi muy cara y muy amada 
rnuger encaesció de tina Infanta. * Si la hi ja nació el 
Jueves próx imo pasado antes de l 2 3 . de A b r i l , s in 
duda fue su nacimiento en Jueves 22 . de A b r i l del 
5 1 . cuya letra Domin i ca l C . prueba haber sido Jue
ves el d ia 22 . y Viernes e l 23 . E n aquel pues, y no 
en éste, nació la referida Infanta. E l Au to r de la H i s 
toria de Segovia quiere que naciese en M a d r i d , don
de e l R e y f i rmó la Cédula de aviso , como que si 

« hubiera nacido en M a d r i g a l , no había tiempo para 
saberlo en M a d r i d a l d i a siguiente. Pero no mid ió 
bien la d is tanc ia : pues los Agustinos que tienen su 
Capítulo en la misma V i l l a de M a d r i g a l , saben a l 
d ia siguiente en M a d r i d l a elección de Prov inc ia l 
por un Propr ió de á p i e : y la R e y n a pudo enviar
le con mas celer idad. Queda pues la opin ión común 
en su v igor sobre el sit io de l nacimiento de la In
f a n t a , mientras no se oponga cosa mas urgente. N o 
fue jurada por ahora sucesora , porque había hijo va -
r o n : pero lo fue después, como se expl icará. E l R e y 
l a dio luego la V i l l a de C u e l l a r , y en su Testamento 
l a dejó una gran suma de oro para su dote. 
• Dos años después parió la Reyna Doña Isabel un 

In fante, á quien pusieron el nombre de Z>. A l fonso, ¿ir-
nacido en Tordes i l las , d i a de S* Eugenio del 1 4 5 3 . So# 
E l R e y se incl inaba á darle el Cetro , por algunos dis
gustos con el Príncipe D . H e n r i q u e : pero consideran

do 

(1) Colmenares, H i s t e r i a i e Segov ia sn aquel.añs*. 
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do el gran poder que éste había logrado , no quiso 
exponer el Reyno á las muchas desgracias que de allí 
habían de resultar. Dió le la administración del Maes
trazgo de Santiago (vacante por la muerte de D . A l 
varo de L u n a ) cuya D ign idad pasó luego á D . Be l -
tran de la C u e v a : pero ocasionándose por el va l i 
miento de éste (en el Reynado siguiente ) disgustos y 
alborotos entre los Señores; fue Don Al fonso proc la
mado R e y contra su hermano D . Henrique IV . como 
luego diremos. Acabó esto , quando iba empezando 
pues no bien cumpl idos los quince años de edad en 
D . Alfonso , le arrebató la suerte , de que no se ex i 
men n i aun los Reyes. M u r i ó el Infante aclamado 
R e y , en Martes 5. de Ju l io del 1468. en Cardeño-
s a , junto á A b i l a , de una especie de pest i lenc ia , que 
andaba por a l l í , y le qui tó la v ida al quinto d ia . Tres* 
días antes cor r ió por todo el Reyno su muer te , se
gún nota por cosa de maravi l la el Chronista H e n -
riquez del Cast i l lo . L leváronle á enterrar á S. Fran
cisco de A r e v a l o , y después fue trasladado á M i r a -
flores de Burgos , donde yace con su padre. 

Ul t imas memorias de la Rey na Doña IsaheL 

D E s p u e s del supl ic io de D . A l va ro de Luna gozó 
el R e y poca salud : y habiendo andado por 

algunos lugares, entró en V a l l a d o l i d , donde residía 
la R e y n a , en el año de 1454,, y allí la dio el úl t imo 
pesar de verle fal lecer víspera d é l a Magdalena de l 
expresado año. Depositaron el Real cadáver en S, Pa- : 
b l o , y luego fue trasladado á la Rea l Casa de M i r a -
flores , junto á Burgos ( edificada por su pad re , y 

con-
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concedida por el hijo á la Sagrada Rel ig ión de los 
Cartu jos) según él mismo dispuso en el Testamento» 
L a Reyna Doña Isabel quedó con sus V i l l as de Aréva-
lo , M a d r i g a l , y la C iudad de Sor ia . Pero como no era 
madre del Príncipe heredero , v iv ió fuera de la Cor te 
después del fal lecimiento de l mar ido . Su residencia era 
en Arévalo. AUí tuvo á los hijos D . Al fonso y Doña 
Isabel vhasta que el R e y D o n Henr ique los recogió á 
P a l a c i o , quando tuvo la R e y n a su muger el pr imer 
parto. Este R e y , su entenado , la trató con veneración, 
poniéndola un Capitán con docientos Soldados de áca-
ballo , que la sirviesen de Guardias , y de quanto 
fuese de su agrado. L a h i ja Doña Isabel la visitaba 
muchas veces después de ser R e y n a ; y como era tau 
perfeéla, la honraba como á m a d r e , sirviéndola por 
sí misma , como afirma quien estuvo presente. f 

Las pocas menciones que la historia hace de ellat 
tienen otro origen mas notable. Fue tal el sent imien
to de la R e y n a en la muerte del R e y , que sorpren
diéndola el d o l o r , la qu i tó la c lar idad de las poten
cias , * y quedó poco ó nada capaz en el manejo de 
las cosas pol í t icas, manteniéndose por esto ret i rada, 
(como después su nieta la R e y n a Doña Juana) sin mez
clarse en los negocios de la Cor te. Padeció una larga 
enfermedad , ó por mejor deci r * dos: una de la deb i 
l idad de l a cabeza ; otra la c o r p o r a l , que la acabó 
después de quarenta y dos años de viudez r pues fal le

ció 
( i ) Cisneros , Carro de las ti&has , l ih, 2. cap. 62. impreso en 

Valladolid año de 15-42. (2) Cum marit i desiderio pimium 
nens in gravissimam non solum corporis valetudinem , sed 
etiam mentís aegritudinem incidisset, & c . L . Marinaus Siculus, 
tom. 1. Hisp, l l lustr. pag. 469. 

Tom. lL Q 
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ció en Arévaló en e l d ia de la Asunción de la V i r 
g e n , Lunes 15.. de Agosto del año de 14,96. reynando 
y a su hija Doña Isabel. Enterráronla en la misma V i l l a 
de Arévalo en el Convento de San Francisco , donde 
se mantuvo ocho años y nueve meses , hasta que su 
hi ja Doña Isabel la Cathólica la trasladó al Real 
Monaster io de Miraf lores de Burgos , para que des
cansase con e l cuerpo del Rey D. Juan su marido. 

Tuvo la R e y n a Doña Isabel por Limosnero y 
Confesor á D o n M a r t i n Yañez, Arcediano de Medina 
en Sa lamanca, según asegura G i l González. * E l go
bierno de la persona y Casa de la Reyna corr ió por 
d i rección del L icenc iado Gut ierre Velazquez de Cue-
l l a r , que tenía también la Tenencia de la Fortaleza 
de la misma V i l l a de A r é v a l o , como refiere Garivay 
sobre el año 1 4 9 6 . 

D O -

..• i . 

(1) G/7 González , Historia de Salamanca , ¿ag. S9. 
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D O N A . B L A N C A D E N A V A R R A 
P R I M E R A M U G E R D E D O N H E N R I Q U E IV. 

siendo Príncipe de As tu r i as , 

Ü C ^ ^ M A S guerras que D o n Juan el 11. tuvo con 
t J 1f ^ los Reyes de Nava r ra y de Aragón . cesa-
«F *\ ron con el ajuste de unas paces , cuya pr i -
í**v? ^vi** mera Capitulación fue el desposorio de su 
hi jo el Príncipe D o n Henrique con Doña Blanca pr i
mogénita del R e y "Don Juan el 11. de Navar ra . Tra
tóse que la diesen en Ar ras el Marquesado de Ville-
í ia , con las V i l l as de Med ina del C a m p o , Olmedo, 
K o a , y A r a n d a , con otras individual idades referidas 
én los T ra tados : * y en v i r tud de aquellas Capitula-
t iones concurr ieron unos y otros á la V i l l a de Al fa-
r o , donde el Obispo de Osma D . Pedro de Castilla 
( nieto de l R e y D o n Pedro , por línea de su hijo 
D o n J u a n , y Dona E l v i r a de E r i l ) los desposó en el 
año de 1437 . en que ^os contrayentes se hallaban 
en edad de doce años. E l Príncipe regaló á la Pr in 
cesa muchas y exquisitas j oyas , repartiendo también 
entre las Señoras y Caballeros de N a v a r r a , que ve
nían acompañando á la Princesa , varios preciosos 
dones , en joyas y telas. E l Condestable de Castilla 
D . A l va ro de L u n a , que iba en compañía del Prín
c ipe lució también con la misma bizarría de rega
los i y después de quatro dias de celebridades y fes-

te-

(1) Chrónka del Rey Don Juan el II. año 37. cap, ult, 

-( 
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tejos se restituyeron todos á sus casas. Cump l i da l a 
edad matr imonial de los Príncipes: envió el R e y D o n 
Juan al Obispo de Burgos D o n Al fonso de Cartagena, 
a l Conde de Haro D . Pedro de Ve lasco , y á D . I ñ i 
go López de M e n d o z a , para que tragesen á le P r i n 
cesa Doña Blanca. Recibiéronla en Logroño con la 
Reyna su madre , á quienes condugeron á Burgos, 
pasando por V i l o r a d o , y B r i v i esca , V i l l as del C o n 
de de Haro , donde éste había preparado unas fiestas 
de part icular invención , quales nunca se habían vis
to. Dos leguas antes de l legar á Br iv iesca había ten
d ido por el camino gentes que divir t iesen toda l a 
Comi t i va con alardes y juegos de las armas. Los de 
la V i l l a salieron al recibimiento , sacando cada oficio 
un pendón con músicas y danzas: los Judios y M o 
ros hicieron los obsequios acostumbrados á l a exa l 
tación de los R e y e s , siendo tanta la mult iud de trom
petas , tantos los tambores y atabales , que parecía, 
venir con ellos un Egérc i to . Llegados a l Palacio d e l 
C o n d e , hal laron dispuestas mesas con singular apa
rato de Repostería. L a Reyna de Nava r ra h izo sentar 
á la mesa con su hi ja á l a Condesa de Haro . Las de 
más Señoras y Señores ocuparon sus mesas interpo
lados , puesto un Cabal lero entre cada Dama. A l Ob is 
po de Burgos con los Prelados y Clérigos Ex t range-
ros fueron servidos tantos platos como á la Reyna , 
todo con mucha abundancia , y no menor d iver 
sidad de manjares , aves , carnes, pescados , frutas, 
con delicado aderezo , y por espacio no menos que 
de quatro d i a s , á que añadió el Conde otra grande
za de pregonar que á nadie se vendiese cosa a lgu
na , sino que todos acudiesen á su Palacio á rec i -

Tom, I I . Q 3 b i r 
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b i r de valde quanto quisiesen. E n una sala baja dis
puso una fuente de plata , que de continuo manaba 
vino exquisito , de donde cada uno tomaba lo que 
quería. 

A I quarto d ia estaba aparejada en un prado una 
sala magnífica con un Trono de veinte gradas, for
madas al 'natural con céspedes perfectamente uni
dos , que lisonjeaban con alfombra de hierbas y de 
flores naturales. Coronaba el remate un precioso Do
sel de brocado carmesí, con mesas y asientos al rede
dor de los mismos céspedes, para cena de las Damas 
y Señores. A una parte del prado había Caballeros 
que jugaban las armas : á otra , un Estanque de 
Truchas y de Barbos traídos á propósito , los quales 
vivos se presentaban á los pies de la Princesa. A otro 
lado había un Bosque , donde el Conde hizo traer 
Osos , Javalies , y Venados , con cinquenta Mon
teros Servidos de muchos Lebreles y Sabuesos , cuyo 
Teatro formaba una vistosa montería , tanto mas 
p lác ida , quanto la cerca del Bosque no permitía sal
tar á ninguna fiera, y cada una de las que vencía el 
Cazador , era luego despojo á los pies de la novia. 
Este conjunto lograba otro mayor realce , de que 
siendo de noche , era ta l la mul t i tud de las antor
chas , que parecía estar en el medio del d ia , con 
asombro de quantos lo gozaban, por ver en una casa 
art i f ic ial ta l mult i tud de cosas naturales, pesca, mon
t e , prado , fieras, justas , noche y d ia. Tampoco fal
taron danzas , y otras l iberal idades : porque después 
de la cena repart ió el Conde á los Mús icos , y á los 
que habían j u g a d o , dos grandes talegas de mone
da. A l a Princesa la dio una riquísima j o y a : á las 

D a -
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Damas sortijas de diamantes , rubies , y esmeral
das : á los Señores y Caballeros , otros respet ivos re
galos , de suerte que ninguno dejó de part ic ipar de 
su magnif icencia. 

Llegados á Burgos con o t ro gran recib imiento, 
pasaron á la V i l l a de Dueñas, donde el Príncipe Don 
Henrique llegó á ver á la n o v i a , y se h ic ieron mutua
mente grandes regalos. L a Corte , que estaba en V a -
l l a d o l i d , los salió á recibir á media legua de la C i u 
dad , con lucimiento y aparato mayor de lo que se 
puede referir. L a Reyna de Cast i l la Doña María espe
raba á la Princesa y á su madre con gran comi t iva de 
Señoras; y al l í quedaron aposentadas la Reyna de N a 
varra y l a Princesa. E l Infante D . Henr ique (hijo del 
R e y D. Fernando Infante de Cas t i l l a ) pasó desde To
ledo á Va l l ado l i d con mucha ce le r idad , para hallarse 
en las bodas , que se efeéluaron Jueves 1 5. de Setiem
bre del año 1440. en esta forma. L a víspera por la n o 
che entre diez y once el R e y de N a v a r r a , e l Príncipe 
D . H e n r i q u e , e l A lmi ran te , Condes , Cabal leros , y 
Gent i les-hombres fueron á la posada de la Pr incesa 
Doña B lanca , que estaba vestida de m i l preciosidades: 
y montando ésta en una H a c a n e a , y la Reyna su m a 
dre en una M u í a , r icamente enjaezadas , fueron con 
muchas damas á las casas de S. Pablo , donde e l R e y y. 
l a Reyna posaban: y luego que hablaron á la Reyna , 
fueron a l quarto que dentro del Palacio les tenían r i 
camente preparado. A otro d ia Jueves por l a mañana 
v in ieron el R e y y R e y n a de Navar ra al Palacio del 
R e y ? y l levaron á la Princesa á una sala adornada con 
magni f icencia, donde el Cardenal D . Pedro de C e r 
vantes, Obispo de A b i l a , les dijo M i s a , y veló á los 

O 4 Pr ín -
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Príncipes, siendo sus Padrinos el Almirante y Doña 
B e a t r i z , que la Chrónica dice hija del Rey D. D io-
nis. * Pasó luego la Princesa á la Cámara de la Reyna 
Doña M a r í a , su suegra; y comieron con el la el Rey 
y Reyna de N a v a r r a , el Príncipe y la Princesa , el A l 
mirante y Doña B e a t r i z , faltando el Rey de Castil la 
por sentirse indispuesto. L a salida en público de la 
Princesa se hizo en Jueves 6. de Oí tubrc en esta for
ma. E l R e y l levó de la r ienda á la Princesa su nuera 
yendo á pie con ella el Conde de Haro Don Pedro de 
V e l a s c o , el de Ledesma D. Pedro de Zúñiga , el Señor 
de H i t a y Buitrago D. Iñigo López de Mendoza , con 
D o n Henr ique hijo del A l m i r a n t e , y otros muchos Se
ñores. A la Reyna de Cast i l la l levaba la r ienda el Rey 
de N a v a r r a , su hermano, con mucha comit iva de Se
ñoras y de Grandes. Conc lu ida la M i s a , d icha por el 
referido C e r d e n a l , volv ieron al Palacio de la Reyna 
de Cast i l la , con la qual comieron R e y y Reyna de 
N a v a r r a , los Príncipes y el Infante D . Henr ique: y en 
otra sala los Señores, continuando las R e y n a , el Rey 
de Navar ra y el Infante D . Henr ique en dar por sí 
otros banquetes á la Corte. 

Todos estos soberbios aparatos matrimoniales fue
ron como unas nubes infecundas, desvanecidas sin re
gar la t ierra , quando mas se desea: pues habiendo 
v iv ido juntos los dos Príncipes mas de doce años, 

que-
( i) Este Don Dionisio fue hijo del Rey Don Pedro I. de 

Portugal, y de su fnuger Dona Inés de Castro, el qual fue 
proclamado Rey en tiempo de Don Henrique l i l i de Castilla, 
y por eso la Chrónica le llama Rey. Tuvo en Doña Juana, 
hija de Don Henrique It. á esta Doña Beatriz, la qual fundó 
el Hospital de Tordesillas, según Sousa Tom.XII.de la Casa 
Real de Portugal, pág. lyS» 

http://Tom.XII.de
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quedó tan doncel la Doña Blanca como había n a c i 
do. Díjose que mediaron hechizos para que e l Prín -
cipe no se pudiese unir con tal muger : y aunque la 
especie de no poderse juntar era recóndita , corr ió e l 
Príncipe la c o r t i n a , y descubrió lo mas secreto, acu
diendo a l Admin is t rador del Obispado de Segovia 
(donde freqiientemente residía D Henr ique ) el qual , 
vista la confesión de los interesados , y asegurado en 
el modo posible , declaró ser nulo el matr imonio 
por impotencia respect iva, y que cada uno estaba l i 
bre para poder casar con quien quisiese. E l Príncipe, 
para asegurarse mas , d io cuenta á Roma , de donde 
vino comisión al Arzob ispo de Toledo en N o v i e m 
bre del 1453 . para que con los Obispos de A b i l a y 
C iudad Rodr igo pudiese proceder con autoridad 
Apostól ica en el asunto, y en efeéto confirmaron la 
sentencia de la nul idad de mat r imon io , y la Princesa 
salió luego de Cast i l la en el mismo año, destituida de 
sus Ar ras , y acompañada de una infeliz pobreza, que 
empezaba á vat ic inar la su desgraciada suerte, el Pr in 
c ipe de V iana D o n C a r l o s , á quien tocaba la suce
sión del Reyno de N a v a r r a , declaró á ésta su herma
na por heredera del R e y n o , a l t iempo de m o r i r : a c 
c ión , que aunque manifestó el amor que la tenía, 
fue añadir armas á su desgrac ia : porque no teniendo 
fuerzas para mantener el derecho á la C o r o n a , per
d i ó , no solo e l Reyno , sino la l i b e r t a d , y la v ida. Su 
hermana menor Doña Leonor había casado con e l 
Conde de F o x : y queriendo éstos asegurar en sí l a 
sucesión de la C o r o n a , trataron que Doña Blanca re
nunciase , ó que se metiese Mon ja , ó que fuese e n 
tregada a i Conde de F o x , para que la asegurase. Esto 

ú l -
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ú l t imo fue lo que resul tó , por no tener efeiflo lo p r i 
mero. E l mismo R e y D o n Juan fue el que entregó á 
l a inocente hi ja en víélima de la ambición de su her
mana Doña L e o n o r : y ésta , por no perder lo que 
ideaba usurpar , la sacrificó en el Cast i l lo de Ortes en 
Bearne , donde la tuvo en miserable prisión mas de 
dos años: durando esta muerte c i v i l hasta que llegó 
l a natural en 2 . de D ic iembre del 1464. en que se pu
bl icó la muer te , sin ocultarse el modo de haber sido 
con veneno dado por medio de una Dama de la C o n 
desa de F o x , que la asistía. ' N o falta quien discurra, 
que los últ imos suspiros de esta infel iz Princesa fue
ron ecos en el Cie lo para los desgraciados fines de los 
Condes de Fox , y de sus descendientes, como tam
bién que acabase el Reyno de Nava r ra en aquella fa
mi l i a . L o cierto es , que luego pasó aquel Trono al 
Cetro de C a s t i l l a , á quien l a Pr incesa Doña Blanca 
había cedido su derecho, como More t afirma. Enter
ráronla en la Cathedra l de Lesear , desde donde pue
de predicar a todo el mundo perpetuos desengaños. 

D O 

(1) Moret, tom. 4. Hh. 9. cap. f. j?ag¿Jb$ki con Zurita, 
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DOÑA J U A N A D E P O R T U G A L 

S E G U N D A M U G E R D E L R E Y D. H E N R I Q U E IV . 
I 4 S S . 

S ^ H - j ^ M í b r e el R e y D o n Henr lqne del vínculo con-
^ i r ^ traído con la Princesa Doña Blanca (por 
^ J L J ^ sentencia dada á fin del año 1453.) y es-
¿QlvfvVM tando ya coronado por muerte de su padre 
en el 1434. dispuso casar con o t r a , ansioso de lograr 
la sucesión, por la qual había suspirado inút i lmente 
muchos años. Puso los ojos en una muy celebrada 
hermosura , Infanta de Por tuga l , l lamada Doña Juana , 
hi ja del R e y Don Eduardo , que nació después de 
muerto el P a d r e , en fin de M a r z o del 1439. Para 
cumpl i r esta determinación la comunicó á los Seño
res del Pa lac i o , diciendo lo mucho que importaba ser 
casado el R e y , y que de la expresada Infanta había 
óido decir ser muy señalada muger en gracias y her
mosura , como expresa la Chrónica del R e y . Aprobada 
por todos la e lección, pasó á efeduar las capi tu lacio
nes y desposorios D . Ferran López de Lorden , Teso
rero de la Santa Iglesia de Segov ia , Capellán mayor y 
del Consejo del R e y , el qual con ampl io poder conclu
yó los Tra tados , y tenía ya recib ida en nombre de su 
A m o á la referida Infanta por muger y Reyna en 22. 
de Enero del 1455 . E l R e y lo confirmó y ratif icó en Se« 
govia á 25 . de Febrero del mismo año , * subscr i -

b ien-

(r) Así consta en ellnstrumento de las capitulaciones, publi
cado en el tom, 1. de las pruebas de la Casa Real de Portugal, 
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hiendo el Instrumento los Prelados y Señores de estos 
Reynos en la forma acostumbrada en los Pr iv i legios 
rodados. Empeñóse tanto el R e y en la boda , que p i 
dió á la Infanta sin dote , contentándose con la perso
na solamente, y dándola por Ar ras á C i u d a d - R e a l , y 
O lmedo , con prevención de que sino^quedase l ibre 
esta V i l l a , por haber sido de la Princesa Dona B lanca , 
daría el R e y equivalente. Por otra parte sabemos, que 
C iudad-Rodr igo fue de l a Reyna Doña J u a n a , ' ó 
bien por no lograr á O l m e d o , o porque e l R e y a u 
mentó la do tac ión , como la acrecentó en otras cosas. 
Añadió veinte m i l florines de oro de cuño de Aragón, 
para honra de la persona de la R e y n a , y mas cada 
año un quento y quinientos maravedís de su moneda 
corriente. í t e m , que pudiese traer doce Damas Por tu
guesas, una Dueña, y una C a m a r e r a , con las demás 
criadas in fer iores, y c r iados , á que el R e y ofreció 
atender conforme ásus esferas. Así consta largamente 
en la Escr i tu ra del con t ra to , que y a está publ icada* 

Tratóse que -la Infanta fuese entregada en Ja raya 
de los Rey nos dentro de ochenta y un dias después del 
desposor io; y en cumpl imiento de es to , salió ia R e y 
na conducida del Conde y Condesa de A t o u g u i a , s y 
l a recibió D . Juan de Guzman , Duque de M e d i n a -
S i d o n i a , t ío del R e y , 4 quien con luc ida y numerosa 

C o -

Uh. 3. n. ult. Según !o qual yerra la Chrónicaen atrasar el suce
so ai año quarto del Rey. (1) Pellicer^CasadeChaves,fol.g.b. 

(2) Sousa^ Pruebas de la H i s t o r i a genealógica de la Casa R e a l de 
P o r t u g a l , t. i n. ult. (3) E l mismo en el t. 3 . de aquella H i s t o r i a , 
p a . 665". (4) Con estaexpresion firmó las capitulaciones de l a boda 
del Rey publ icadas tn el l uga r citado. 
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Comi t i va la fue á recib i r á Bada joz , y la condujo st 
Córdova (donde estaba el R e y ) siendo muy servida 
y festejada por todos los lugares del camino- Córdoba 
salió a l recibimiento con grandes aparatos y festejos. 
E l Arzob ispo de Sevi l la D . Al fonso Fonseca hizo los 
desposorios , y «1 tercer dia los veló en 2 1 . de M a y o 
el Arzob ispo de T o u r s , que seguía nuestra Corte co
mo Embajador de Franc ia . 1 Pasaron luego á Sevi l la, 
donde hubo muchas fiestas de Cañas, Justas , Toros, 
y un Torneó de cien Caba l le ros , cinquenta de cada 
par te , en que fueron Gefes el Duque de Med ina Sido-
n i a , y D o n Juan Pacheco , Marques de V i l i e n a , con 
unos lucimientos muy bri l lantes. 

Quiso e l R e y recorrer los pueblos principales, 
para festejar á la R e y n a : y v iniendo a M a d r i d y Se
gó vía (donde tenía mas gusto por los sitios de caza 
y abundancia de víveres) fue un continuo p lace r , no 
solo por la grandeza , opulencia , y prosperidad de 
l a Cor te , sino por los ambiciosos obsequios con 
que los Señores se esmeraron en festejar á la Reyna . 
E r a el Rey poco aféelo á las ceremonias de los p ú 
bl icos aparatos : pero lo que de su paite despre
c iaba , quería se praélicase con la Reyna , por 1© 
que ésta era la que se l levaba las ostentaciones, sien
do rec ib ida con pal io , insignias y aparatos Reales 
con notable grandeza. L a paz, la abundancia, la pros
per idad , y la c ircustancia de una R e y n a hermosa, 
que r i da , y recien casada , no dejaban pensar sino ea 
festejos. Hasta los Prelados Eclesiásticos se esmeraban 
en l u c i r : en cuya línea sobresalió e l Arzob ispo de 

Se-
(1) Garivay í t0m, 2, lib, 17, cap. 2, 
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Sevil la , que después de dar á los Reyes con sus 
Damas una espléndida cena en esta V i l l a de M a d r i d , 
sacó por ú l t imo plato dos vandejas de An i l l os de 
oro con diversas piedras preciosas , para que la R e y -
na y sus Damas escogiesen la sortija , cuya piedra 
gustase mas á cada una. L a fami l ia de la Reyna 
era muy numerosa de Señoras por el auge en que 
estaba la Corte. En t re aquellas había una de s ingu
l a r presencia : y aunque la Reyna era la mas her
mosa de quantas se conocían , tomó el R e y cariño 
á esta Señora, cuyo nombre era Doña Guiomar , hon
rándola tan to , que su favor la deslumhró para m i 
rar con poco rendimiento, y mucha desantencion á 
la Soberana: pero ésta se cobró por sí misma , p o 
niendo en el la las manos á sus satisfacción. E l R e y 
tomó la providencia de apartar á l a Dama del lado 
de la Reyna , ret i rándola dos leguas de la Cor te , con 
bastante fami l i a , y pasando á verla con freqüencia. 

Mudáronse los Reyes á Segov ia , Va l l ado l i d , y 
A r a n d a , y aquí dejó el R e y á Doña Juana , m ien
tras pasaba á la R io ja , Vuel to á A randa , estuvo al l í 
con la Reyna algunos dias muy gozoso, por ver en 
el la las muestras que tanto deseaba de ser madre. 
Contaba y a tres faltas , y eran tan del gusto de l 
R e y , que l a dio la misma V i l l a de A r a n d a con su 
jur isd ic ion j en que a l punto fue jurada por Seño
ra . Anduvo después e l R e y proveyendo las cosas 
de gob ie rno , y hallándose en M a d r i d , resolvió e n 
v iar por la Reyna , para que tuviese aquí su p r i 
mer parto. Trájola con gran Comi t i va y Guard ias 
Rodr igo de M a r c h e n a , á quien se fió la comisión. 
E l R e y la salió á rec ib i r con todos los Grandes de 

su 
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su Cor te . Venía la Reyna en L i t e ra , 6 S i l la , que 
l lamaban Andas , para no sentir riesgo en lo que 
traía consigo: y queriendo el R e y dar nueva mues
tra de su amor y regocijo , le sugerió la sencil lez del 
t iempo una demostración , que hoy parece r id icu la , 
y entonces fue lo sumo del aprecio , mandando que 
la pusiesen á las ancas de su mu ía , en cuya confor
midad la l levó hasta el Palac io. Esta fue una fineza 
tan recomendable en la opinión de todos , que en 
ninguna demostración y honra precedente se vio la 
Reyna tan ensalzada y aplaudida , como en ésta. 

D io en fin á luz una h i j a , que recibió e l nom-
Juana. bre de su madre , J u a n a , y después fue int i tulada la 

Excelente vSVftor¿í, padeciendo entre el vulgo la desgra
c ia de ser nombrada l a Bel t raneja , por un rumor 
que se esparció en tiempo de los digustos contra el 
R e y , de si era hija de Don Beltran de la C u e v a , fa
vorecido del R e y , y honrado por la Reyna . Fue su 
nacimiento en M a d r i d á pr inc ip io del año 1462 . en 
que á los ocho dias la bautizó en la Cap i l la del P a 
lacio el Arzob ispo de Toledo con asistencia de los 
Obispos de C a l a h o r r a , Car tagena, y Osma. Fueron 
Padrinos el Conde de Armeñac, Embajador de F r a n 
cia , y el Marques de V i l l ena . Madr inas , la Infanta 
Doña Isabel (hermana del R e y , que estaba ya en 
Palacio ) y la Marquesa de V i l l ena . E l Conde de A l v a 
de Liste sacó en brazos á la Infanta , y la tuvo en 
la P i l a . Todo el Reyno hizo grandes fiestas: y hasta 
los Príncipes comarcanos remuneraron con par t i cu
lar idad á los que l levaron la not ic ia. E l R e y suma
mente gozoso mandó hacer Cortes , para jurar y 
reconocer heredera á la Princesa , como se h izo te-

n ien-
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nieadola en brazos el Arzob ispo de T o l e d o , y l l e 
gando á besar la mano los Infantes D . Al fonso , y 
Doña Isabel (hermanos del R e y ) y después todos los 
Prelados , Señores, y Diputados de las Ciudades, sin 
contradicion alguna :1o que debe tenerse presente pa
ra las novedades que después se excitaron contra e l 
honor del R e y y de la Reyna . 

Sucedió luego uno de los mas extraños aconte
cimientos que se han visto : pues hallándose la R e y 
na en su Cámara , en ta l disposición que la daba ua 
rayo de Sol en la cabeza , a l punto prendió fuego, 
empezando á arder los cabellos con tal fuerza , que 
sino la hubieran socorrido prontamente las Damas, 
hubiera perecido abrasada. Mas ya que no pel igró 
su v ida , hubo una muerte muy sensible : pues coa 
el sobresalto extraordinario malparió un Infante: co 
sa que conturbó notablemente al R e y , y dio mucho 
que discurr i r á los demás. Esto fue en la V i l l a de 
A r a n d a , donde el R e y dejó á la R e y n a , mientras pa
saba á verse con el R e y de Aragón ; y de vuelta se 
fueron por Segovia á M a d r i d , y luego á Guada la -
j a r a , con motivo de honrar la b o d a , que D. Bel t ran 
de la Cueva , Conde y a de Ledesma, celebraba con 
la hija menor del Marques de Santi l lana. Esto se c e 
lebró entonces con magníficos aparatos , por hal lar
se a l l i Rey y Reyna con los Infantes : pero luego v i - , 
no á parar en lamentables disensiones , . pesando á 
uno la prosperidad de los otros : porque en las C o r 
tes del Mundo caben pocos. E l Marqués de V i l l ena 
concibió desde ahora un odio i r reconci l iable contra 
el Conde de Ledesma, que aumentándose luego con 
el nuevo fomento de hacer el R e y a l Conde M a e s -

Tom. / / . " R tre 
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Maestre de Santiago , se levantó un fuego en todo el 
Rey no , que no logró apagarse aun después de ver
t ida mucha sangre , y padecer la Magestad muchos 
ultrages. Concluidas las fiestas de la boda , fue la 
Reyna á Segovia con la Princesa , Infantes , y C o n 
sejo , mientras el R e y iba á At ienza á divertirse en 
la caza : y después todos pasaron á A lmazan , cele
brando al l í las fiestas de Nav idad y de Reyes , y re
c ib iendo á un Embajador de l R e y de Franc ia , que 
venia á tratar vistas de los Reyes sobre el concierto 
de las cosas de Cataluña (cuyos Diputados ofrecieron 
a l R e y el Condado de Barcelona , y aun la Corona 
de Aragón.) A este Embajador de Francia le honró 
e l R e y tan dist inguidamente, que en un gran Sarao de 
la Corte le h izo danzar con la Reyna . E l Embajador 
reconocido al Incomparable honor, correspondió tam
bién con una part icular b izar r ía , haciendo voto en 
presencia de los Reyes , de que jamas danzaría con 
otra D a m a , habiendo merecido (ó por mejor decir, 
logrado sin merecer) e l danzar con tan Soberana 
Princesa. 

D e A lmazan pasó la R e y n a con la Corte á Se
govia , deteniéndose al l í con el Comendador Juan 
Gu i l l en , y cien Soldados de á caballo en su Gua r 
dia , mientras el R e y pasaba á las vistas con el R e y 
de Franc ia (de que tantos perjuicios resultaron ) y 
vue l to , tuvo la Reyna el gusto de verse con su her
mano el R e y de Portugal en la V i l l a de l a Puente 
del Arzob ispo , con motivo de haber venido e l P o r 
tugués a l Santuario de Guadalupe , y pedir a l de Cas
t i l la , que pasase al lugar nombrado , para verse. E l 
R e y fue allá con la Reyna y toda la Casa R e a l , sin 

dar 
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dar parte al Arzob ispo de Toledo y Marques de Vi l lor 
n a , que antes eran como arbitr ios de las cosas de l 
R e y , pero desde los tratos con el de Franc ia s o 
bre los negocios de Aragón , descaecieron en l a 
gracia del Monarca , y eran ya mirados con des
atención. En t re varias confederaciones y ajustes que 
hic ieron los Reyes de Cast i l la y Portugal , fueron 
las pr inc ipales, que el v iudo R e y Portugués (D . A l 
fonso V . ) casase con la Infanta. Doña Isabel , he r 
mana de nuestro R e y , y el Príncipe heredero de Por 
tugal con la Princesa Doña Juana ^ hi ja d.e nuestra 
R e y n a , 1 •; • : ,3 

Como el R e y no trato con el ;Arzobispo y e l 
Marqués el viage expresado , y ellos por la costum
bre del manejo antiguo conocieron haberse transfor
mado el Teatro ; a l punto la conciencia empezq á 
representarles su deslealtad en los tratos^ derlos ne-r 
gocíos de A r a g ó n , y temiendo ser presos , procura-T 
ron asegurarse , at rayendo ^ su part ido 4 los Gran 
des , y malquistando a l R e y con malas artes» Tomo 
tanto cuerpo la conspiración , que llegó hasta donde 
110 podía pasar r tramando- no menos que prender 
a l R e y y Reyna „ y apoderarse de los; Infantes D o n 
Al fonso y Doña;Isabét, (con los quales querían ha
cer la guerra al R e y ) y matar al Conde de Ledesma 
.(Maestre y a de Santiago , y blanco de jas iras de V i -
llena.) Tratóse la deslealtad por un Capitán del R e y , 
Fernando Car r i l l o , mar ido de Doña Mencía de P a 
d i l la , Dama de la Infanta Dona I.sabél; pero descu
bierta la t r a i c i ó n , fue tan remiso el R e y , que dejó 
correr las cosas al estado en que quisieron ponerlas 
los vasallos. Desde Burgos se atrevieron á escribir le 

R 2 un 
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u n Papel , éxórtando á remediar los perjuicios que 
padecía el Reyno , en que tragese Moros á su lado 
en que diese los Oficios de Just ic ia á personas sin 
m é r i t o ; en que hubiese conferido el Maestrazgo de 
Santiago á D. Beltran de la Cueva ; y que hubiese 
hecho jurar Pr incesa á Doña Juana , sabiendo el Rey 
c[ue no era hija suya , con perjuicio de los legítimos 
sucesores. Candirían que para remediar estos daños, 
debía entregar al Infante D . A l f o n s o , para ser j u 
rado Príncipe de Asturias , y darle el Maestrazgo de 
Santiago, E l buen R e y lejos de conocer que los pa
sos iban á quitarle la Corona , y no empeñándose 
en deshacer tan escandalosa l iga , borrón de la So
beranía , y descrédito de la honra del Rey y de la 
R e y n a , v ino á pararen quitar á D. Beltran el Maes
t r azgo , (dándole en su lugar la V i l l a de Alburquer-
que con tku lo de Duque) y entregando á los confe^ 
derados la apersona del Infante D. Al fonso , para 
que le jurasen heredero , tratando su casamiento con 
l a Princesa Doña Juana, Juráronle sucesor en el Cam^-
po de Cabezón (junto á Va l l ado l i d ) en el año de 
:i 464 . Sintió el R e y lo que h izo , quando ya no lo 
|36dia remediar ^ no por falta de fuerzas , sino por 
faltarle corazón , poseído de una t ibieza y fíogedad 
asombrosa,- que quando no le pulsaba al padecer en 
e l honor , parece se rozaba con insensibi l idad. E n 
v ió á pedir el Infante, por consejo del Arzobispo de 
Toledo (que con trato doble había vuelto al Rey 
con el A lmi rante , pretextando quejas contra V i l l ena , 
y pidiendo los rehenes que le había ofrecido al re 
conc i l ia rse, cuya posesión era el blanco de la amis
tad fingida , para hacer mayor guerra. ) Los co l iga

dos 
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dos no quisieron entregar al Infante. E l Arzob ispo 
y el A lmi rante consumaron la maldad de ponerse 
contra el R e y , después de quitarle á Va l lado l id y A h i 
la . L a R e y n a que hasta ahora perseveraba en Sego-
v i a , pasó con la Infanta Doña Isabel á Med ina , de» 
jando á su hija Doña Juana en el Alcázar de Sego-
v ia asegurada. Luego fueron á Salamanca , l l evan
do ya el imponderable sinsabor de haber los c o l i 
gados aclamado R e y al Infante D . A l f onso , p ropa 
sándose después al ú l t imo v i l ipendio de la Magestad 
por medio del horr ib le exceso de poner a l R e y ea 
Estatua sobre un Cadahalso , en que le despojaron 
de las Insignias Reales en el año de 1465 . como Ú 
hombre que mas parecía Es ta tua : pues le faltaban es
pír i tus , hombros, y corazón para mantener la M a 
gestad. Aque l funesto ultrage movió al R e y á convo
car la gente: y después de haber andado con la R e y 
na y la Infanta por Ledesma y Zamora , las envió á 
P o r t u g a l , para pedir socorro , que ni logró , ni era 
necesario , s i supiera usar de los tesoros y fuerzas 
que tenía: pues en pocos dias le sirvieron los vasa
l los con un formidable Exérc i to , concurr iendo e l 
pr imero el Conde de A l v a , (que luego recibió t í t u 
lo de Duque ) y presto se juntaron ochenta mi l I n 
fantes , y catorce m i l Cabal los , armados todos del 
corage que faltaba al Monarca . Env ió á Segovia por 
la hija Doña Juana , que entró en Zamora con P a 
l i o , y siguió al R e y á Simancas Juntándose al l í lue
go la R e y n a , que volv ió de Portugal , con la I n 
fanta : y quando y a su Exérci to l legaba á" cien m i l 
combatientes, se entorpeció, ó infatuó de ta l suerte 
el ánimo del R e y , y aUn el de sus Capitanes ,: que 

:rew-'-//- R 3 quan-
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quando podían reducir á ceniza todo el orgul lo de 
los enemigos , admit ieron unos tratados r idiculos y 
verdaderamente vanos , pues tampoco se cumpl ie
ron , y el Rey con la R e y n a , con su h i j a , y con la 
Infanta Doña Isabel , se fueron a Segovia ; los demás 
á sus casas, 

•Pero como no tubiese efefto lo tratado , l legaron 
á darse una batal la junto á Olmedo en el 1467. en 
que todos quedaron malt ratados, y cada uno-se l i 
sonjeaba vencedor. Los rebeldes se apoderaron de 
Segov ia , donde el R e y tenía á su muger y á la her
mana ; entregada antes la hija a l Conde de Tend i -
11a, para que la tuviese defendida en Buitrago. S in 
t ió el R e y mucho el perder á Segovia , por el amor 
part icular que la tenía, por hallarse allí la R e y n a , y 
por ser el depósito de su tesoro y joyas. L a Reyna 
se había ret i rado al Alcázar con la Duquesa de A l -
burquerque , pero la Infanta Dof ia Isabel (muy sen
t ida de que el R e y hubiese tratado casarla con el 
Maestre de Calat rava ) se entendía y a con los del par
t ido cont ra r io , y perseveró en el Palacio , sin con 
venir mas con el R e y P . Henrique , y pasando a l 
lado de su hermano. L a R e y n a salió de la C iudad, 
puesta en rehenes á dirección del Arzobispo de Se
v i l l a , que la depositó en el Cast i l lo de Alaejos, don
de perseveró hasta la muerte del Infante D . Al fonso, 
(á quien hablan proclamado R e y ) que falleció en 5. 
de Jul io del 6 8 . Hallábase muy afl igida de verse en 
tal prisión , y tratando su l ibertad con algunos de la 
Fo r ta leza , dispuso modo de salir una noche , desco l 
gándola en un cesto., como se hizo , aunque no sin 
el azar de que se hiriese un poco , á causa de no 

ser 
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ser bastante larga la soga , y los que la descendían, 
creyendo que estaba ya en el suelo , la soltaron , y 
y recibió alguna lesión , para nuevo testimonio de l a 
vanidad de l mundo , que en pocos dias h izo alarde 
de una Reyna presa sin delito , sin voluntad del R e y , 
y sin mas remedio que echarse por la ventana de un 
Cast i l lo . Había prevenido la Reyna á, D . Lu is H u r 
tado , hi jo de D. R u i Díaz de Mendoza , la noche en 
que había de salir : y estando al l í p u n t u a l , la r e c i 
bió á las ancas de su Muía , y con toda d i l igencia l a 
condujo á Bu i t rago , donde el Marqués de Tend i l l a 
tenía asegurada á su hi ja. E l Arzobispo de Sev i l la , 
que la puso en la Forta leza de Alaejos , sintió tanto 
l a fuga de l a Reyna , que no cesó de perseguir la, 
como si la infel iz es t re l la , que reynaba en Palac io , 
no la tubiera bastante perseguida. Aumentáronse en 
fin las aflicciones : pues quando la tragedia pare
cía haber acabado en la muerte del Infante D . A l 
fonso , alargaron la escena los confederados , h a 
ciendo condescender al R e y en que su hermana l a 
Infanta Doña Isabel fuese ju rada sucesora, como se 
praélicó. L a Chróníca previene en el cap. 204. que 
esta fue invención de l Marqués de V i l l e n a , para to
mar capa con que cubr i r sus ideas , y para que l a 
Casa de los Mendozas (en cuyo poder estaba la P r i n 
cesa Doña Juana) no creciese. L a Reyna tuvo en 
Buitrago la not ic ia de este nuevo infortunio : y no 
pudiendo tolerar el desayre y perjuicio de su h i ja 
Doña Juana , jurada ya Princesa ; envió á D . Lu i s 
Hur tado de Mendoza con Poderes jurídicos , para 
que en nombre de la Reyna y de la Princesa , d i e 
se por nulo el ado del nuevo reconocimiento» D . 

R 4 L u i s 
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L u i s hizo su protesta , tomando testimonio , y ape
lando al Papa contra el Nunc io # que para jurar á 
la Infanta Doña I sabe l , había levantado la obl iga
ción del pr imer juramento hecho á favor de Dona 
Juana. E l Marqués de Sanüllana con toda la Casa de 
los JVIcndozas , y de los Vélaseos sint ie icn mucho 
la ofensa que se hacía á la hija de la Rey na , por 
quanto seguían fieles su part ido. E l astuto Marqués 
de V i l l ena (que ya había adquir ido el Maestrazgo 
de Santiago , y hablaba con el Rey ) conoció que 
aquellas grandes Casas podían hacer frente á lo t ra
tado , y para sosegarlos trató que se juntasen en 
Vi l la re jo ; donde se concertaron con los ajustes de 
que la Princesa Doña Isabel casase con el R e y de , 
Portugal (que estaba v iudo) y la Doña Juana con 
su hijo el Príncipe heredero de aquel Reyno , con 
l a condic ión, de que si el R e y no tubiese hijos en 
Doña Isabe l , y el Príncipe los consiguiese en Doña 
Juana , heredasen estos los Reynos : y que para con
clusión de todo pasase el R e y con la Reyna á verse 
con el R e y de Portugal . L a Reyna no accedió á lo 
tratado : porque conociendo la persecución del A r -
z;obispo de Sevi l la , temió ordenarse la idea de su vía-
ge á echarla de estos Reynos , y que se quedase en 
Por tugal . L a Princesa Doña Isabel tampoco quería 
casar con viudo , que tenía sucesión de otra muger. 
D e aqui resultaron otras novedades : pues ni los Se
ñores gustaron que la Reyna no condescendiese á lo 
que ellos t ra taron, n i ei R e y podía ya sufrir las d i 
laciones y poco fruto de tantos pasos vanos , y me- , 
nos que su hermana repugnase casar con el .Rey de 
Por tuga l , andando procurando de secreto casarse 

con 
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con el Príncipe de Aragón , Rey de S ic i l ia , D . Fer 
nando. Con esto resolvió favorece^ á Doña Juana: 
(conviniendo en ello, los Mendozas , y aun el nuevo 
Maestre de Santiago ) y de mano propr ia escribió a l 
Papa , sobre que no confirmase la sucesión de Doña 
Isabel , sino la pr imera de su hija Doña Juana. E s 
cr ib ió también al R e y de Portugal , para que ins is
tiese en lo mismo. Estas Cartas fueron entregadas a l 
C h r o n i s t a D . D iego Henr iquez del Cast i l lo ( á quien 
seguimos ) para que secreta y prontamente las l l e 
vase á Buitrago , donde estaba la Reyna con su hi ja, 
y fuesen dir igidas con presteza á L isboa y á R o m a , 
como se h izo , con gran sentimiento del Arzob ispo 
de Sevi l la ( quando lo supo) pero sin alboroto , por 
mediar el Maestre de Santiago. 

Sobrevino luego otra novedad , de que la P r i n 
cesa Doña Isabel efeéluase el casamiento con el P r ín 
cipe de Aragón D . Fernando en 18. de Oétubre del 
1469 . contra la voluntad del R e y , que por tanto 
recibió mucho disgusto en ello , y confirmándose mas 
en proteger la causa de su h i j a , hubo buena ocasión 
en fomentarla , v iniendo Embajadores á pedir la por 
esposa de Carlos Duque de Ber ry , No rman día , y 
Gu iena , hermano ( acaso heredero ) del Rey de 
Franc ia : y en efeéto se h izo e l desposorio de los dos 
en el Va l le de L o z o y a , ( entre Buitrago y el Paular 
de Segovia ) concurriendo al l í una mult i tud innume
rable de Señores , y toda suerte de personas en el 
mismo año de 69 . E l R e y l levaba á su lado al M a e s 
tre D . Juan Pacheco , al Arzob ispo de Sevi l la , al D u 
que de Areva lo , á los Condes de Benavente , V a l e n 
cia i M i r anda , Santa M a r t h a , y otros. Con la R e y 

na 
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na y su hija Doña Juana vino el Marqués de Santí-
l lana , y toda 13 Casa de Mendoza. Por Francia con
curr ieron el Cardenal de A l b i , o Atrevatense; M o n -
sieur de Tors i ; el Conde de Boloña ; y Monsieur de 
Man i co rn i , con ínucha Comi t i va . Juntos todos , fue 
leída en público una carta del R e y , cuyo contenido 
se reduela , á que por consejo de los Prelados , Se
ñores , y Cabal leros, como por el sosiego de los Rey-
nos , y dar fin á los males que padecían , mandó ju--
rar Princesa á la Infanta su hermana Doña Isabel: 
pero viendo la desobediencia con que se había por
tado , casando contra su voluntad , la desheredaba, 
mandando , que ninguno la tuviese por Princesa , s i 
no solo á su hi ja Doña J u a n a , que presente estaba , y 
á quien todos debían jurar y reconocer heredera. Leí -
áa la carta , quiso el Cardenal de Franc ia v indicar 
el rumor que andaba entre los mal contentos contra 
la legi t imidad de Doña Juana , á cuyo fin llegándose 
á l a Reyna la dijo , que » si juraba y afirmaba , que 
» aquella Señora Doña Juana , que el la había par ido, 
»era verdadera hi ja del R e y su mar ido? " L a Reyna 
respondió, que sí. Pasando al R e y , le tomó igual j u 
ramento , si creía y afirmaba , que aquella Señora 
» Doña Juana , que al l í estaba , era su hi ja ? Respon-
jj>dió , que así lo creía , y que con ta l cert idumbre 
«de hi ja suya la tenia y había tenido desde que na 
pe lo . " Entonces l legaron todos los Prelados y C a 
balleros , y besándola la mano , fue segunda vez 
jurada heredera de la Corona. A l punto presentó el 
Conde de Boloña los Poderes que tenia para despo
sarse con la Princesa Doña Juana en nombre del 
Duque de Guiena , y e l Cardenal les tomó las m a 

nos 
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nos , siguiéndose mucha aclamación de trompetas y 
atabales por gran rato. L a Reyna con el R e y y P r i n 
cesa se fueron a l Paular , y después á Segovia , don
de tuvo la Princesa solemne recibimiento. 

Pero todas estas di l igencias carecieron de efeéto, 
muriendo luego el n o v i o , y ardiéndose la Franc ia 
en guerras. Entonces trató el R e y de casar á Doña 
Juana con e l R e y de Portugal , á cuyo fin se junta
ron en la raya , mas sin conclui r cosa a lguna , por l a 
gran desconfianza que el R e y de Portugal tenia del 
Maestre de Santiago, que habiendo sido el mayor ene
migo del Rey D o n Henr ique , era ya de quien todo 
pendia. Tres casamientos habia ya perdido la desgra
ciada Princesa : uno con e l Infante D. A l f o m o , i n 
t i tulado R e y : otro con el Duque de Berry , (ambos 
difuntos ) y éste con el R e y de Portugal : pero toda-
vía la restan mas desayres. L lamó el R e y a l Infante 
Fortuna D. Henr ique ( hijo del Infante D . Henr ique 
Maestre de Santiago , que era hijo del R e y D . F e r 
nando de Aragón , Infante de Cast i l la ) el qual esta
ba en Barcelona , y quería casarle con su hi ja. E l 
Maestre de Santiago la tenia á la sazón con la Reyna 
en Escalona g donde el R e y las habia enviado con el 
Obispo de Burgos , quando fue á verse con el R e y 
de Portugal : y como todos los pasos del Maestre 
miraban á subir , p id ió el Alcázar de M a d r i d , p re 
textando , que al l í estarían mejor la Reyna y la P r i n 
cesa , y que esto conducía para el honor de su hüa: 
pero la real idad era gozar el Maestre la Tenencía.' 
De l mismo modo pretendió también el Alcázar de 
-egovia , añadiendo , que así estaban mas seguros 
¿o? caudales y tesoros al l í depositados , y que debían 

ma-
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manejarse para la boda de la Princesa Doria Juana, 
surtiendo a l Infante D. Henrique de gente , para que 
echase fuera del Rey no á los Príncipes Doña Isabel 
y D o n Fernando. E l A l cayde Andrés de Cabrera no 
quiso entregar el Alcázar , porque era muy afedo á 
l a Princesa Doña Isabel , á causa de ser cr iada su
ya Dona Beatr iz de Bobadi l la su muger. Sintiólo mu
cho e l Maestre : y queriendo vengarse del A lcayde 
por malos medios , no logró mas que derramar mu
cha sangre en la C iudad . A este tiempo llegó á la 
raya de Cast i l la el Infante D o n Henrique con su ma
dre Doña Beatr iz de Pimentél. Llegó también el C a 
pelo para el Obispo de Siguenza D . Pedro González 
de Mendoza , que desde entonces fue l lamado el 
gran Cardenal de España. Llegó también el R e y des
de Segovia á M a d r i d , y al l í concurr ió la Reyna con 
su hija desde Escalona : cosas que fueron muy de 
placer al R e y : y después de enviar a l Infante una 
gran bagi l la de plata con otros grandes regalos para 
sn ostentación , se vieron entre M a d r i d y Getafe, 
pero sin efeélo acerca del matrimonio con Doña 
Juana : porque el Maestre daba unos consejos de apa-^ 
r iencia sobre el bien del R e y , pero en real idad acia 
sus intereses , dir ig iendo las providencias á coger la 
Tenencia de Segovia : lo que no consiguió por cons
tancia del A l cayde Cabrera -: y luego perdió éste los 
recelos que tenia , fal leciendo el Maestre en i . de 
O'ítubre del 1474. Siguióle presto el R e y , que m u 
r ió en M a d r i d Lunes 12. de Dic iembre de aquel 
año , á las dos de la noche del Domingo , pero en 
trado ya el Lunes , por lo que unos señalan aquel 
d ia , otros éste» Depositáronle en San Gerónimo del 

Pa-
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Paso de M a d r i d , obra suya , hasta que fue t ras lada
do á Guadalupe , donde yace con su madre la R e y -
na Doña Mar ía , 

Prosiguen los sucesos de la Pr incesa Doria 
A J u a n a . 

Este t iempo el Marqués de V i l l ena D o n Diego 
López Pacheco (h i jo del d i funto) tenia en su poder 
á la Princesa Doña Juana , int i tulándola Reyna , por 
haber sido jurada solemnemente sucesora. Para ase
gurar estos designios t rató casarla con el R e y de 
Portugal D . Al fonso V . y á este fin la l levó de E s 
calona á Trug i l lo , previniendo al R e y que estaban 
á su favor D . A lva ro de Zuñiga , Duque de A r e v a l o , 
D . Rodr igo Tel lez Gi rón , Maestre de Calat rava 4 e l 
Conde de Ureña , el de Benavente , el de A lburquer -
que , el Arzob ispo de Toledo , y otros muchos , con 
catorce Ciudades , que solo esperaban Gefe para c o 
ronar á la Pr incesa. Aceptó el R e y el casamiento: y 
en efecto se desposó con su sobrina Doña Juana en 
Plasencia por M a y o del 1475 . donde fueron a c l a 
mados Reyes de C a s t i l l a , y de León , y entonces D o 
lía Juana envió á la V i l l a de M a d r i d un Manif iesto, 
Int i tu landose-Reyna de Cast i l la , y de L e ó n , & c . en 
que expuso todo el hecho y su derecho , por haber 
sido nacida y cr iada como hija legít ima de los R e 
yes casados legítimamente , y jurada en paz , sin 
contradicción alguna , como Princesa y heredera, por 
todos los Reynos y Ciudades. Que después de l a 
muerte del Infante D. Al fonso f tratado de casar con 
el la para quietud délas turbaciones excitadas ) la In
fanta Doña Isabel , se atrevió á tomar para sí el d e -

re-
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recho de sucesión de estos R e y n o s , y el R e y man
dó la jurasen heredera , constreñido con pura necesi
dad , ( y con unas condiciones á que faltó la Infanta) 
sin que el juramento fuese hecho con Procuradores 
de Ciudades , ni pudiese v a l e r , sin ser primero con
vocada , o ida , y vencida la parte antes j u r a d a , por
que de otro modo era nulo el juramento por ser en 
perjuicio de tercero , y contra juramento solemne, 
sobre que por su parte se reclamó á la Sede Apos
tól ica , y el Rey su padre declaró solemnemente la 
nul idad del A d o , en los desposorios del Duque de 
Gu iena , en cuyo lance fue ratif icada la sucesión de 
Doña Juana , como hija legít ima , en cuyo concepto 
l a tuvo siempre el R e y así en público , como en se
creto contra las sospechas maliciosamente excita^ 
das , y aun en la hora de la muerte confirmó lo mis
mo al Pr io r de San Gerónimo , que le requir ió sobre 
esto para quietud de los Reynos , y respondió el R e y , 
que por el paso en que estaba , y así su alma hubie
se reposo , era verdaderamente hi ja suya , y que la 
pertenecían los Reynos. Anad ia el Manif iesto , estar 
averiguado por Escr i turas , y testigos fidedignos, ser 
e l R e y hábi l para la generación, como probaba tam
bién la declaración que hizo al t iempo de mor i r ( y 
en el d ivorc io de la Princesa Doña B lanca, no solo se 
declaró que la impotencia era respe t i va de los dos, 
sino que cada uno era hábi l para la generación. ) 
N o omit ió tampoco el Manif iesto la reflexión de que 
si hubiese de darse oidos á dudas , sospechas , ó ru
mores de malcontentos, no habria Señorío en el mun
do seguro de contiendas , como mas á larga consta 
en el mismo escrito , firmado en 30. de M a y o del 

año 
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año 1475 . en la C iudad de P lasenc ia , y publ icado. * 

L a Princesa Doña Isabel tenia otro mayor part ido 
á su favor : y no habiendo mas tr ibunal que el de las 
armas , se aéluó el p leyto en la campaña , y vino á 
ser vencido el R e y de Por tugal , E l desposorio con su 
sobrina Doña Juana se hizo sin preceder dispensa. 
Dióla después el Papa en Febrero del 1477 . Pero 
anulándola luego , v ino á perder segunda vez Doña 
Juana el casamiento con el R e y de Po r tuga l , contán
dose ya c inco desayres en los matr imonios de esta 
desgraciada Señora, y restándola otro que sufrir: pues 
hechas paces con Portugal en el 1479. quedó cap i tu 
lado que el R e y jurase no casar con Doña J u a n a ; que 
ésta saliese de Portugal ; ó si quedaba allá , entrase 
Rel ig iosa en uno de c inco Conventos que la señalaron, 
o casase con el hijo de la Reyna Doña Isabe l , deposi
tada en manos de Doña Beatr iz , Duquesa de V iseo , 
t ia de la R e y n a Cathól ica , mientras el Príncipe de 
Asturias D. Juan (que habia nacido el año antes) l l e 
gase á edad matr imonia l . L a excelente Señora (que 
de tí tulo de Princesa y R e y n a , vino á quedar en solo 
este d ictado) fastidiada ya dé tantas burlas de su i n 
grata fortuna , y no queriendo sufr ir nuevas esperan
zas del mundo , que sobre su incert idumbre y false
dad , era preciso la estubiesen atormentando con mas 
de doce años de di lación , pisando generosamente la 
vanidad que palpaba ; escogió dedicarse á merecer 
con seriedad y eficacia la Corona del Reyno de 
los Cielos , y se metió Rel ig iosa en Santa C la ra de 
Co imbra , donde h izo profesión con gran desprecio 

de 
(1) Zurita le pone lih* 19. cap. 27. de sus Anales, 
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de la glor ia mundana en el 1480. y perseveró en su 
santo proposito hasta la muer te . ' Ra ro egemplo por 
cierto de la inconstancia de las glorias de esta vida: 
y no menor de l gravísimo perjuicio donde pueden 
l legar las embidias y artif icios de una Corte : pero 
mayor de lo que puede causar la l igereza de una mu-
ger casada , que es lo que vamos á exponer por lo 
que resta acerca de su madre. 

F a m a y fal lecimiento de la Reyna Doña y uaná» 

rA fama de la Reyna Doña Juana de Portu
gal es una especie de piélago insondable, ó un estre

cho 
(1) Según esto . habló sin fundamento la Historia Genea

lógica de la Casa Rea l de Portugal , quando en el T o m . 2. 
pag.ul t . escribió su Autor D, Antonio Caetano de Sonsa, que 
el R e y Cathólico D. Fernando , después de fallecer la Reyna 
Doña Isabel, quiso casar con esta Doña Juana , y que la E x 
celente Señora no convino. Esto parece que es abusar de la 
pluma ; pues los Reyes Cathólicos enviaron sus Embajadores 
á que estubiesen presentes a la profesión Religiosa de la E x 
celente Señora , y sabían bien que profesó. Cómo era posible 
que el R e y quisiese casar con Religiosa , ni con la que tantos 
daños ocasionó , compitiendo con el derecho de sus hijos? 
También es cosa notable la donación que el mismo Autor po
ne en el Tom, II. de sus Pruebas, pag.71. en que Doña Juana 
cede al Rey de Portugal los R e y nos de Cast i l l a , adoptándole 
por hijo , quando confiesa que el la no le podia tener según la 
edad , (sin acordarse del estado de Religión , pues se contrae 
l a Escr i tura a l año de i^aa.) y publicando no haber mas he
redero que el R e y de Portugal,con otras tales circunstancias, 
que prueban bien quan poco presentes tenia el direélor del 
Instrumento los Tratados de Paz , en que convinieron los dos 
R e y nos en el año de 1479. en los quales quitaron a Doña J u a 
na no solo el t í tu lo de Reyna de Cast i l la , sino el de Iniánta, 
como expresa el mismo Sonsa , Tom. 3. pag. 17. y así no 

.debemos desperdiciar el tiempo. 
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cho cercado de peligros , donde ni sé descubre Puer 
t o , n i hay P i l o t o , que precaba del riesgo , por no 
hallarse conocida la barra. Sucede aquí lo que en la 
His tor ia del R e y D . Pedro , que escrita en tiempo del 
compet idor , deja algo bacilante la f é , ó sinceridad de 
la p l u m a , por ser muy dificultoso no ladearse á los 
Príncipes reynantes. Los que escribieron en t iempo 
de la Reyna Cathólica Doña Isabel , veían tanto golpe 
de l u z , que todo lo demás les parecía sombra. L o s 
émulos del R e y D . Henr ique necesitaban dar color á 
áus intentos: éstos empezaroa á poner lunares á la 
R e y n a : prosiguieron los Escri tores del Reynado s i 
guiente , y nos pintaron una Soberana muy l lena de 
borrones. Re f i r i e ron , para sacar i legít ima á la hi ja, 
unas l iviandades y desenvolturas en la madre' tan 
indignas de la Magestad , que aun en la cr iada mas 
baja serian escandalosas. Subieron á la púrpura del 
R e y , t i rando á salp icar la con unas no solo condes-4 
cendencias, sino solicitudes de su misma deshonra, s 
quales no se oyen , n i se creen fácilmente en los 
maridos mas ínfimos del vulgo. Perdida una vez l a 
vergüenza en el honor de la R e y n a , no era impersua-í 
sible lá reiteración de la inf idel idad. Con esto m u l t i 
p l icaron partos hasta los últ imos dias de la madre, 
para apoyar su l iv iandad en el pr imero de la hija Do 
ña Juana. ' ; 

Las Histor ias son como las espejos , que muestran, 
pero no quitan los defectos. N i Doña Juana fue i m 
pecable , ni yo dejaría de publ icar su l i v i a n d a d , si la 
v iera firmemente probada : pero en el Chronista D . 

( i ) P u l g a r ^ Chronica de los Reyes Cathólicos^ cap, 4* 
" Tom. 11. S 
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Diego Henriquez del Cast i l lo (que fue Capellán del Rey 
D . Henr ique y de su Consejo) no hallamos tales inde
cencias ( siendo así que no falta quien recele mez
c la de otra mano) sino algunas cláusulas, que ex
presan deshonestidad. Pero esta voz en el Autor no 
determina cosas de impureza , sino qualquiera acción 
indecente en el orden po l í t i co : pues délos turbadores 
de la paz d i c e , que vivían deshonestamente, y que 
andaban en formas deshonestas & c . significando pre
cisamente lo indecente. Este escribió en v ida de la 
R e y n a su H i s t o r i a , pues confiesa en el cap. 97 . que 
quando el Príncipe D . Al fonso entró en Segovia des
pués de la batal la de O l m e d o , tenía ya historiado lo 
precedente: prueba c lara de que formó originalmen
te su Chrón ica , conforme iban aconteciendo los su
cesos. Si á éste le reputas apasionado por las cosas 
del R e y , lo mismo d i rán otros de Al fonso de Falencia, 
y de Po r tuga l , que escribieron por el part ido contrario: 
y así vendremos á quedar los posteriores fluéluando 
en olas de incer t idumbre , s in tener quien nos enca
mine al puerto de la verdad. Pero según lo referido 
hasta aquí , parece debemos afirmar ser legítima la 
filiación dé la Princesa Doña Juana , por haber nacido, 
y sido bautizada y tenida por hi ja de los R e y e s , hasta 
que empezaron los tumul tos , en cuyo espacio ante
cedente fue jurada legítimamente sucesora por los 
R e y n o s , sin mas contienda que la de quién había de 
reconocerla pr imero , pretendiendo Toledo ante
ponerse á Burgos. Añadióse el juramento de los 
padres , que la confesaron legít ima , reiterando la 
confesión el R e y á la hora de la muerte : y sl 
en otras pruebas de ta l naturaleza no se requie

re 
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re tanto, en es ta , por la d u d a , bas ta , si no sobra, 
eí juramento. L o mismo apoya la protección de tan
tos y tan grandes Señores, que siguieron el part ido de 
la Princesa : lo mismo los casamientos, que aun los 
.contrarios pretendieron en la Excelente Señora ,, t r a 
tando casarla con el Príncipe D o n J u a n , aclamado 
R e y , con el de Po r tuga l , y lo que mas e s , los m is 
mos Reyes Cathólicos capitularon casarla con el P r í n 
cipe su h i jo : cosas que, si con certeza constara no ser 
hi ja del R e y , no debieran tolerarse , por no adoptar, 
n i meter en Palacio la deshonra de cosa tan infame; 
pues de hijas no legítimas de Reyes ha visto el mim-^ 
do casamientos Rea les ; pero de h i j a , concebida; por 
adulterio público de la Reyna , creo que no se ha 
o i d o , so l ic i tado, ó consentido tal escándalo. Parece 
pues, que nadie tuvo por cierta la inf idel idad del t á 
lamo en la R e y n a : pero convenía exagerar la , para 
afianzar á los competidores de su hi ja. Estos , aunque 
a l pr inc ip io no tuviesen tanto derecho á la Corona, 
como la Excelente Señora , luego quedaron únicos 
legítimos sucesores : pues desde que profesó en R e 
l ig ión , todo el derecho de esta Corona perteneció á 
la Reyna Cathól ica: y así aunque al pr inc ip io hu
biese dudas , nadie la pudo tener de que la R e y n a 
Doña Isabel era Señora legít ima de toda la Corona 
desde el año 1480. como' quien fue única hermana 
del R e y difunto , jurada en su v ida , y sostenida des
de que mur ió el R e y con la mayor fuerza de las a r 
mas. Q u e d a , pues, menos desayrada la R e y n a Doña 
Juana para quantos se incl inen á la legi t imidad de l a 
hi ja del R e y , mas que á los oprobios publicados sin 
pundonor contra los Reyes : y e l mismo hecho de 

S 2 que 
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que nadie imaginó jurar por sucesor á ninguno de 
los hijos que imputan á la Reyna , sino solo á la h i 
ja , favorece á su filiación legí t ima, y desvanece la 
injur ia de tales partos: pues si hubiera v a r ó n , el que 
no tuvo vergüenza de adoptar la hembra egendrada 
por o t ro , tampoco repararía en decir que era suyo 
el hijo de la Reyna . E n lo que ésta parece haber sido 
cu lpab le , es en poco recato y mas desenvoltura de 
la que corresponde á la Magestad : especialmente en 
la circunspección y seriedad de nuestra C o r t e , que 
acostumbrada á una gravedad magestuosa , no sabe 
dispensar en facil idades de muger. Los émulos de la 
Corte pudieron abultar desde lejos lo mas mínimo 
que notaron de cerca , y pasando de sospecha á fir
m e z a , dejaron v i l ipendiada la fama de la Reyna sin 
ex imi r a l R e y : pero éste solo puede reconocerse 
culpado en no haber refrenado algunas ligerezas de 
la muger. ' 

L a Reyna Dona Juana v i v i ó , después de fallecer el 
R e y , en una habitación junta con la Iglesia de San 
-Francisco de M a d r i d , donde hoy la Cap i l la de la A u 
r o r a , á cuyos pies persevera una Tr ibuna con balaus-
-trés de h ie r ro , que sale á la Cap i l l a de S. Onofre (por 
donde se entra á la Iglesia) desde la qual oía Misa . 
Du ró poco aquella santa v ida , falleciendo medio año 
después que el R e y en 13. de Junio del año 1475» 

-dia de San Anton io , como expresaba el Epi taf io que 
•la pus ieron, el qual decia así: 

Aquí yace ia muy excelente , exclarecida y 
po-

(1) Sousa , H i s to r i a Genealógica de l a Casa R e a l de Por ta- ' 
g a l 1 t. 2/-jpag< 6 6 9 . 
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poderosa Reyna de Castilla Doña Juana, mu-
ger del muy excelente , esclarecido , y pode
roso Rey Don Enrique IV. cuyas animas Dios 
aya : la qual falleció dia de San Antonio de 
M C C C G L X X V . años. 

G i l González por e l d ia de San Anton io creyó haber 
fal lecido en 17. de Enero , un mes después del ma
r i d o : pero no fue así : pues vivía en 30. de M a y o 
de aquel año , según consta por e l Manif iesto que 
su hi ja Doña Juana envió á M a d r i d , donde tratan--
do de su padre como d i fun to , habla de la madre c o 
mo v i v a : y lo mas presto murió en el d ia de S. A n 
tonio de Padua del 1 4 7 5 . en cuyo año señala su 
muerte G a r i v a y , aunque otros recurren a l s:guiente. 
E l Epi taf io tenía el año de 1475 . G i l Gonza le ; omi 
tiendo los m i l y quatrocientos , dejó la expresión 
de que fa l lec ió de 75 . años , lo que otro podrá e n 
tender de la edad de la R e y n a , y se engañará: pues 
aquellos 7 5 . no son de la edad de Doña Juana , que 
nació en e l de 1439 . ' y mur ió de 36 . años , sino 
del Siglo quince , año de 1475 . 

Quintana en la Grandeza de M a d r i d fol. 368 . d i 
ce , que los Reyes Católicos obligados del buen fin 
que t u v o , y atendiendo á que había sido muger de 
su hermano , la hic ieron labrar un magnífico y r ico 
Mauseolo de alabastro blanco fino, con el bulto de 
la R e y n a , labrado todo con maravi l losa arte .y real 
aparato. Pero Mar iana refiere muy de otro modo 

la 
(1) S o a s a , tom. 2. ¿ a g , 6 6 j . 

Tom. I I , S 3 
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la especie al pr inc ip io del ano 1476. diciendo que 
la pusieron en un Túmulo de niarmol blanco , qu i -
tanJo de al l í los huesos de Rodr igo González de C la -
vJjo, persona que los años pasados fue con una Emba
jada al gran T a m o r l a n , y vuelto labró á su costa la 
Cap i l l a mayor de aquel Templo para su Ent ierro. Se
gún lo qual no fue obra aquel sepulcro de los Reyes 
Cathól icos, sino del mencionado C l a v i j o , cuyos hue
sos sacaron de a l l í : veriñeándose que el flaco aun des
pués de muerto suele ser agraviado por e l mas po
deroso. H o y no se vé tal sepulcro , ni el nicho , que 
corresponde al lado derecho del A l ta r rmyo r , cubier* 
to todo con la fábrica del Re tab lo , y repartidas las 
piedras del adorno por otras par tes, especialmente 
en el arco de la puerta del Convento , compuesto de 
los mármoles del sepulcro. Quintana lo a t r ibuyen 
un pretendiente del Patronato de aquella Iglesia. Yo 
he oido otro mot ivo. L o cierto es , que aunque el n i 
cho del lado del Evangel io le cubre hoy el Retablo, 
se: pone al l í una mesa de A l t a r en el d ia de las An i 
mas , y la Comunidad canta Responso por "̂ 1 alma de 
l a referida Rey na Doña Juana* 

Después de escrito es to , se ha demolido la Igle' 
sia de San Francisco en este año de 1760. por lo que 
añadimos , que la Cap i l l a de la Auro ra era una Nave 
al lado del Evangel io , casi al modo de la de Atocha. 
A l l í v iv ió la. Rey n a , antes que la habitación se apli
case á ser N a v e de la Iglesia.' Encontráronse en el 
sitio .referido los huesos en una caja de madera den
tro de un l ienzo grueso , á modo de engulema : y n0 
sabemos donde descansarán, por estar hoy el Tem" 
pío demol ido. 

D o -
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D O Ñ A I S A B E L L A C A T H O L I C A , 

Reyna propr ietar ia : muger del Rey D . Fernando V . 

Sus Padres. Avuelos. Bisavuelos. 

D . Juan 11. 
R e y de Cas
t i l la . 

Doña 
Isa

bel. 

Doña Isa
bel Infanta 
de Po r tu 
ga l . 

D o n H e n d -
que IIL Rey 
de Cast i l la . 

Doña Ca ta l i 
na de Alen-- ' 
castre. 

D . J u a n I Rey 
de Cast i l la . 

Doña Leonor 
" d e Aragón. 

D o n Juan de 
.Alencastre. 

Doña Cons
t a n z a de Cas 
t i l la . 

v -D. Juan I. R e y 
D . Juan In i d e Por tugal . 

fante M Por -< . 
, j Dona Ph ihpa 

1 * (̂  de Alencastre. 

Doña Isabel 
de Barcelos., 

D o n Al fonso 
Duque de B r a -
ranza. 
Doña Beatr iz 

i í^ereyra, C o n 
desa de Barce-
los. 

§ 4 D O -
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DOÑA ISABEL L A CATHOLICA, 

MÜGER D E L R E Y C A T H O L I C O D. F E R N A N D O V , 

casada en e l 1469, 

38r%..4^^Ntramos en unos tiempos mas felices. To-
TI l ? ^* ^as ^as nuves tempestuosas de los Reyna -
"¿í •*-jl % dos precedentes parece que estuvieron es-
^ • í f ^ y ^ perando el dia de esta Reyna , para sere
narse. Fue como un Sol descubierto después de con
tinuadas nieblas. Y a digimos que nació en M a d r i 
ga l á 22 . de A b r i l , dia Jueves del ano 1 4 5 1 . Su 
padre fue el R e y D . Juan el II. su madre la R e y 
na Doña Isabel de P o r t u g a l , de quien tomó el nom
bre. Crióse con la Reyna su madre después de morir 
e l R e y , que falleció á los tres años del nacimiento 
de su hi ja. L a residencia fue en la V i l l a de Aréva-
lo . ' Su hermano D o n Henr ique IV. heredó la C o r o 
na : pero como era hijo de otra m a d r e , y se h a 
l laba casado , con esperanzas de propr ia sucesión, 
faltó á nuestra Infanta la opulencia , e l regalo , y 
e l fausto que acompaña á los hijos de los Prínci
pes. Quiso Dios que se criase sin de l ic ias , para for
mar una muger robusta. E l no ser hija del Pr ínc i 
pe reynante , y e l v i v i r con una madre ret i rada de 
la Corte , la l ib ró del contagio de las adulacioneSí 
mirando así las cosas por su méri to , para quando 
llegase á ceñir la Corona. L a pr imera vez que se 

con-
(1) Curro fa ias Donas¡ ¡ibt2, cajt>, 62. 
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fesó ( siendo y a Reyna ) éon el Pr ior del Prado, 
él Santo varón Fr. ' Hernando de T a l a y e r a , la sucedió 
una cosa bien notable. E r a costumbre que a l confe- ' 
sarse los Reyes se ponían de rodi l las así e l M i n i s 
tro como el penitente , junto á un banqui l lo á mo
do de si t ia l . E l nuevo Confesor tomó el asiento 
para oir á la Reyna : y ésta le advi r t ió el es t i ló , d i 
c iendo: Erntrambos hemos de estar de rodillas» Respon
d ió el Confesor: N o , Señora: Y o sentado , y Vues 
t ra A l teza de rod i l l as ; porque éste es el T r ibuna l de 
D i o s , y yo hago aquí sus veces. L a humilde y de 
vota Señora calló entonces , pero dijo después de 
haberle obedecido: Este es el Confesor que yo bus
caba. * Buena prueba de la doci l idad de su respetuo
so corazón para las cosas sagradas: y no menor de 
que no se recreaba -con lisonjas. Educáronla con 
amor á lo sagrado , y éste creció Con e l la . U n c r i a 
do suyo testifica , que en las cosas D iv inas tenía 
«na muy copiosa instrucción , así por los R e l i g i o 
sos doélos y devotos que continuamente tenía en su 
Casa y Co r t e ; como por su claro y penetrativo i n 
genio. 9 Logró en fin una ta l educación , que si la* 
hemos de medir por los efectos, ninguna la ha te
n ido mejor. 

En t rada ya en doce años la trajo el R e y á Pala
c io con su hermano el Infante D . Al fonso , después 
de parir la Reyna á su hija Doña Juana. E l pretexto 
aparente era el de darlos cr ianza correspondiente: 
pero el verdadero fue tenerlos recogidos para que' 

no 
C l ) S iguenza , H i s t o r i a de S a n Gerónimo, l ib . 2 , cap. 3 1 . 
(2 ) Va le r a en la Dedicator ia de su Chrónica. 



790 R e y D . F e r n a n d o V . 
np sirviesen, de asilo á̂ descontentos» L a infanta Dona 
ísabel , como era tan ag rac i ada , fue tratada por la 
R e y n a Doña Juana con amor y grandeza. E l R e y su 
hermano, dispuso que casase con el Príncipe de 
V i a n a , primogénito, de l R e y de Navar ra y Aragón. 
Pero muerto éste infel izmente , la trató de casar 
con e l R e y de Portugal , que estaba v iudo. D e s 
pués condescendió en tratos menos decorosos , de, 
casarla con el Maestre de C a i a t r a v a , cuya muerte 
dio fin á las ideas. L a infanta sintió íntimamente 
que la tratasen así : y poco satisfecha de la con 
ducta del R e y , - s e aplicó al part ido de su hermano, 
el Príncipe; D o n Alfpnso , desde que los aliados del 
Príncipe tomaron á Segovia en el 1467. Sobrevino 
en el siguiente la gran novedad de fallecer el Infante 
D . A l fonso , y los Señores de su,al ianza se fueron con 
la Infanta Doña Isabel á A b i l a . Suplicáronla que 
tuviese por bien ser ac lamada . .Reyna , porque todas, 
las V i i las y Ciudades que declararon R e y a l difunto^ 
su hermano, la reconocerían Señora legít ima heredera 
de los Reynos : pero l a Infanta , luchando contra e l 
común apetito del aplauso , se venció á sí m isma, 
dando.á todos el egemplo de una suma moderación 
de espíritu en no querer admit i r lo que pertenecía á 
su hermano , mereciendo mas aplauso, por lo que 
renunc ió , que por lo que hubiera conseguido. 

Tuviéronla , muy, defendida en Ab i l a , * hasta que, 
para sujetarse á la obediencia del R e y D . Henr ique 
los que habían seguido a l Príncipe d i funto, le hicieron-
ofrecer que mandaría jurar heredera de estos Reynos 

a 
(1) Carro de las Donas , lib, 2. cap. 63, 
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á nuestra Infanta, como lo hizo en el 1468. Lunes 
19. de Setiembre en la Venta de los Toros ríe G u i 
sando , saliendo el R e y de M a d r i d á Gu isando , acom
pañado del Arzobispo de Sev i l l a , Condes de Fa lenc ia , 
Benavente , M i randa , y otros Señores, L a Infanta 
Doña Isabel pasó de A b i l a á Cebreros con d Maestre 
D. Juan Pacheco , el Arzobispo de T o k d o , el O b i s 
po de Burgos , el de C o r i a y otros de su part ido : y 
juntos todos en el campo in termedio , los absolvió el 
Nunc io Pont i f ic io de qualquier juramento que hubie
sen hecho sobre punto de suces ión-hab i l i tándo los 
para jurar a la Infanta Dona Isabel , que arn estaba, 
en v i r tud de que solo así se evitaban las injusticias, 
robos , y muertes que acababan el Reyno . Jurada al l í 
heredera, se fue el R e y con la nueva Princesa á C a -
dahalso, acompañado de todos los Señores que asis
t ieron aí Aélov, excepto e l -Arzobispo de T o l e d o , que 
lisonjeado de qtie tendría siempre debajo de su ¿ua'fda 
y •dirección á lá Princesa , quando vio que el Rey se 
l a qu i tó , quedó muy quejoso, y se fue á Yepes. L a 
Cor te -plisó á Cás-arrubíos-, y : después á Ocaña. 

Désd'e )a.qut^mipéz-ároárIos Señores á trá tar de casa-
m ien tov como-Priíicesar•heredera 'de •estbísr;Reyiros, 
que podía hacer fel iz k quien la mereciese. L a P r i n 
cesa estaba ya en edad de diez y siete años ; y cono
ciendo que convenía al Estado el -qué ella- le tomase, 
•encomendó mucho:á'Dios íá elección,- valiérfdose- dé 
ayunos , oraciones-, y;::lim.dsnas ̂ yéscribréndo* muchas 
Cartas á Religiosos y Religiosas , para que encomen
dasen á Dios la diese acierto. Es ta santa costumbre 
Ja observó toda su v i d a , como dice el T radudor del 
-Carro de ¡as Donas ( l i b io muy ú t i l para todas las casas 

de 
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de famil ia.) ^Parescía (dipe) que la mano de Dios era 
»>con el la : porque era bien fortunada en las cosas 
í>que comenzaba: y esto permitía D i o s , porque s iem-
" p r e antes que comenzase las cosas, las encomen-
*>daba á ü ios con oración y ayuno y l imosnas, y es-
«cr ib ía á santas personas que lo encomendasen á 
" D i o s , " ' Añade que según el la dijo á sus Confeso*» 
res y Religiosos devotos , nunca miró en el casa
miento , sino el bien y ut i l idad de estos Reynos.* Los 
que tenían en rehenes á la Infanta Doña Juana ( jura
da antes Princesa) sint ieron mucho el nuevo juramen
to á favor de Doña Isabel : y para que de este peque-
no fuego no resultase incendio , procuró apagarle el 
Maestre de Santiago D. Juan Pacheco (que favorecía 
á la nueva Princesa) componiéndose con el Marques 
de Santi l lana,, y los demás que seguían á Doña Juana, 
por, medio de capi tu lar de nuevo el casamiento de 
p o n a Isabel con el Rey de P o r t u g a l , en la con formi 
dad referida a l hablar de Doña Juana : y esto lo trata*-
b a n , como si ellos fuesen los contrayentes , suponien
do el consentimiento de Doña Isabel. E s t a , muy lejos 
de consent ir , , se opuso firmemente (aun después de 
venir Embajadores de parte del R e y de Por tuga l , para 
efectuar el casamiento) dic iendo , que estando y a i n 
formada por Pre lados , Señores y Concejos, de que 
el casamiento de mayor importancia era el del Pr ínc i 
pe de Aragón , R e y de S ic i l ia , de ningún modo se 
podría apartar de lo que llegó á conocer como mejor. 
É l R e y su hermano sentía mucho los tratados que el la 
traía en el asunto por medio del Arzob ispo de To le 

do , 

(r) Carro de las Donas % lib. 2*-cap, ()$% {%) AHé%cap.(>2» 
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d o , y del A lm i ran te D. Fadríque. Envió desde A n d a 
lucía al Gardena l , que había venido sol ici tando a l ian
za con Franc ia contra Inglaterra", para que p rocura
se desvanecer el casamiento de la Princesa con el R e y 
de Sic i l ia , en ocasión que la Princesa estaba en M a 
dr igal , donde pasó desde Ocaña: y aunque el C a r d e 
na l l a proponía casamiento con el Duque de B e r r i , 
hermano del R e y de F r a n c i a , fue ta l la constancia de 
la Princesa en no apartarse de lo que juzgaba mas 
ventajoso, que el C a r d e n a l , sentido del desayre , d e 
terminó ser contra e l l a , favoreciendo el part ido de l a 
Pr incesa Doña Juana. 

L a Princesa Doña Isabe l , por medio de sus C o n 
sejeros, dispuso cautamente el casamiento sin acuerdo 
del R e y , conoc iendo, que mas procuraba deshacerle, 
que aprobarle. Para esto dispuso la Princesa , que el 
Príncipe de Aragón , l lamado D , Fernando , viniese 
secretamente á C a s t i l l a , conducido por D . Pedro M a n -
;rique T Conde de Treviño (después Duque de Náge-
ra) con otros varios Señores de C a s t i l l a , y A r a g ó n , los 
quales l legaron á Va l lado l rd , donde la Princesa los 
esperaba, y ésta, con solo ver a l Príncipe , conoció 
en su Rea l aspeéto el tesoro de prendas que le engran-
decían-, y la buena elección de los que la habían empe
ñado en aquel casamiento , tan fel iz para España, 
que casi puede dec i rse , que si no nació de estos Prín
cipes el R e y no , renació en ellos la fe l ic idad de la 
Monarquía. Hízose el desposorio en Miércoles 18. de 
Oélubre del año 1469 . casándose en el d ia siguiente 
en las casas de Don Juan de B i ve ro t donde hoy es fe 
Real Chanci l lería. 

L a Princesa escribió a l R e y su hermano desde V a 
l l a -
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l l ado l id una Car ta perpetuada en la H is tor ia de Don 
Henr ique IV . * en que le expone su conducta, d ic ien
do , que muerto su hermano D o n A l fonso , la tocaba 
continuar el t í tu lo de R e y n a , por haber sido in t i tu la
do Rey el hermano. Pero que por el amor a l servicio 
de D. Henr ique , y paz de sus Estados , despreció quan-
to podía fomentar su derecho á la Corona , conten
tándose con la sucesión de heredera legí t ima, que el 
mismo R e y con los demás Prelados y Señores la ha
bía jurado entre Cadahalso y Cebreros. Aque l ju ra
mento de heredera pedía disponer casamiento , para 
asegurar la sucesión : y ocurr iendo quatro ( en el 
R e y de S ic i l ia , el de Po r tuga l , e l Duque de L e r i n , y 
e l hermano del R e y de Francia) no solo no había 
puesto el R e y sol ic i tud en conclui r lo que fuese mas 
conveniente, y tratarlo con los Grandes del Reyno 
(según estaba acordado) sino que faltando el trato con 
los G randes , y sin intervenir los Procuradores de las 
.Ciudades , envió por motivos particulares Mensajeros 
a l R e y de P o r t u g a l , sin esperar que antes fuese movi 
do por parte suya el casamiento, como se requería: y 
que venidos sus Embajadores fueron apremiados los 

..Procuradores de los Pueblos para consentir en aquel 
...Matrimonio , propasándose á querer apremiar á la 
misma Pr incesa , en materia tan grave: y que ella,, to
mando consejo de los Prelados , Grandes , y Cabal le 
ros de estos R e y n o s , v io no ser conveniente a l E s t a 
do el casamiento de Po r t uga l , n i e l de F r a n c i a , sino 
el de A r a g ó n , por lo que se añadía con esto a la C o 
rona de C a s t i l l a , y otros varios motivos que la expu-

sie-
(i) C ^ . 303. 
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sieron. A ñ á d e l o que padeció en la venida del Carde
nal L e g a d o , y que el mismo Rey escribió al Concejo 
de M a d r i g a l , sobre que la detuviesen al l í presa , lo 
que la h izo ausentarse para Font ivéros, y luego á 
Va l lado l id , habiendo sido desechada antes en A réva -
l o , donde iba á celebrar el Aniversar io de su herma
no : y que ésta V i l l a se la habían usurpado á la R e y * 
na Doña Isabel su madre con perjuicio de su v iudez, 
y de la j us t i c i a , pues era suya. Todo lo qual lo a t r i 
buye al influjo de los que miraban mas á intereses 
par t icu lares, que al bien del R e y n o , pidiendo al R e y 
su hermano mande cesar en aquellos agravios , y 
seguir el consejo de los que verdaderamente buscan 
la g lor ia de su C o r o n a ; y que si le han sugerido r ies
gos y daños en el casamiento del Príncipe de A r a 
gón , el la se ofrece á dar tales segur idades, que e l 
R e y quede contento , y hal lará en e l la una obediente 
h i j a , si por ta l quisiere recibirla.. 

Es ta Car ta precedió a l casamiento, firmada en 
12 de Oélubre de 1469 . en V a l l a d o l i d , y luego que 
se hic ieron las bodas en el d ia 19. del mismo mes y 
año enviaron ambos Príncipes sus Embajadores a l 
R e y : dándole parte de su casamiento , no comun i 
cado antes por las discordias que había entre los 
Señores del Reyno , y que ellos con acuerdo de m u 
chos Prelados , y Cabal leros habían contratado el 
mat r imon io , efeduado pacificamente , sin in t roduc i r 
gentes Extrangeras, n i hacer movimiento a lguno , que 
ocasionase muertes, ó pel igros, porque toda su v o 
luntad era unirse con el R e y para servir le y reve
renciarle como á padre, ayudándole á conservar y á 
acrecentar sus Es tados , sobre lo qual estaban p r o n 

tos 
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tos á darle quan.tas seguridades fuesen necesarias» 
Y para que mas se asegurase de su buena vo lun
tad , le remit ieron las capitulaciones concertadas y 
juradas por el Príncipe,, que se reducen: 

I. Que como Cathólico Príncipe será muy devo
to á los mandamientos de ios Sumos Pontífices , y 
tendrá encomendados á los Prelados personas E c l e 
siásticas y Religiosas en la honra y acatamiento 
que se debe á la Santa Ig les ia , y á l a l ibertad E c l e 
siástica. 

II. Que con toda fiel reverencia t ratará y obede
cerá a l muy alto y muy poderoso R e y y Señor e l 
Señor D . H e n r i q u e , y que todos los dias de su vida. 
le tendrá por su R e y , y lo acatará , queriéndolo su 
A l teza ansí rec ib i r . 
' I Í I . Que t ratará con veneración á ia l lus t r ís i -

ma Señora Doña I s a b e l , madre de l a d icha Señora 
Pr incesa. ' , 1 

I V . Que todo su poder será unánime y conforme 
con el Señor R e y D , Henr iquee^n hacer just ic ia y 
observancia de Leyes» " • 

V . Que jura guardar la Concord ia hecha entre 
el d icho Señor R e y D . H e n r i q u e , y la d icha Señora 
Pr incesa , guardando asimismo el R e y la d icha C o n 
cordia* 

V I . Que consumado e l matr imonio estará perso
nalmente con la d icha Señora Princesa en estos R e y - i 
nos , y no se apartará sin su voluntad. 

V I L Que si Dios les diere hijos no los sacará d e 
estos Reynos (especialmente a l p r imogén i to ) sin su 
expreso consentimiento, 

V I L Que todas 'Sus.Escrituras para dentro , ó fue-
' l gil ai p j i<* 
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ra del Reyno , se int i tulen y firmen en nombre de 
los dos Príncipes. 

IX. Que ninguna persona sin consejo $ ó l icenc ia 
de la dicha Princesa no entre en Just ic ia , Consejo, 
ú otros hechos, salvo si fueren personas naturales de 
estos Reynos. 

X . Que la Princesa reciba los juramentos de las 
Fortalezas , ó V i l las que tiene , ó tuviere en el P r i n 
cipado de estos Reynos , y que no proveerá oficios 
algunos, sino en personas naturales de estos Señoríos, 
n i dará Tenencias de Fortalezas. 

X I . Que haciendo alguna merced de V i l l a , Luga r , 
o J u r o , sea guardada como si él mismo la h ic iera. 

X I I . Que las injurias pasadas hechas a l R e y su 
padre , ó á qualquiera de los suyos no perjudicarán 
á ninguno. 

XI I I . Que no se a l i a rá , ni hará guerra á ninguno-
sin voluntad de la Pr incesa. 

X I V . Que la dá en acrescentamiento de su dote 
en Aragón á Borja , y Maga l lon : en el de Va lenc ia , 
á E l che , y á Ev i l l en : en S ic i l ia , las Ciudades de 
Siracusa , y Catania. 

X V . Que en cada año dará á la Princesa en los 
dichos Reynos el lugar que ella escogiere (que no 
sea cabeza de Reyno , ó Pr inc ipado) gozando ella las 
rentas por su vida , aunque muriese antes e l P r ín 
cipe , recibiendo todo lo demás que se hallase h a 
ber tenido la Reyna de Aragón Doña Juana , m a 
dre del Príncipe , o Doña M a r i a , muger del R e y 
D . Al fonso. 

X V I . Que la dará dentro de quatro meses ciert 
m i l florines de oro , de moneda de Aragón, 

Tom. H . T Que 
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XVIT. Que si hubiere alguna rotura en estos R e y -

nos , estará en ellos el Príncipe con quatro m i l l a n 
zas , que traerá , ó pagará. 

Añadieron á los Embajadores que le propusiesen 
al R e y señalase el lugar mas conveniente y de segu
r idad , donde se juntasen unos y otros para man i 
festarle la real idad de sus buenas voluntades , y cor
tar la raíz de los daños que podian resultar. 

E l R e y tomó tan fríamente la C a r t a , y la E m b a 
jada , que pretextando ser cosa que pedia consejo, 
no respondió en mucho tiempo : de suerte que los 
Príncipes tuvieron que repetir su instancia , a l ver 
que renovaban la herencia y sucesión de Doña Juana 
con motivo de los desposorios con Franc ia . L a res
puesta se redujo á clausulas perezosas , con pa la
bras de una buena cr ianza , dic iendo , que lo vería 
con los de su Consejo. 

Pasáronse los Príncipes á la V i l l a de Dueñas i y 
levantándose en Va l l ado l i d una d iscordia entre chr is -
tianos viejos y nuevos , se puso á favor de los p r i 
meros D . Juan de Bivero , devoto de los Príncipes, 
el qual h izo , que estos volviesen á Va l lado l id , p a 
ra esforzar mas su pretensión. Pero alterado el pue
blo hubieran los Príncipes padec ido, si el Obispo de 
Salamanca , Presidente de l aChanc i l l e r í a , no los h i 
ciera sal i r prontamente , con lo que se ret iraron á 
Dueñas : y en aquella V i l l a dio á luz la Pr incesa 
Doña Isabel á su pr imera hija . Doña Isabel , E l R e y 
andaba inc l inado.á echar fuera de sus Reynos á los 
Príncipes : pero e l Maestre de Santiago le disuadió, 
proponiendo , por medio del Arzob ispo de Sevi l la , 
qug s^ría mejor componerlo. por tratos , que por las 

a r -
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armas : en lo que miraba á tener sujeto al R e y por 
medio de los competidores , á quienes aclamaban 
Señores los que se hal laban disgustados de l a c o n 
duela del Maestre , como sucedió en la V i l l a de Se~ 
pu l veda , y aun en la de Aranda , que era de la R e y -
na Doña Juana ; y después declarado el M a y o r d o -
modo Cabrera contra el Maestre , tuvo modo el p r i 
mero de introducir en Segovia á la Princesa , cuya 
trato se h izo ocultamente , saliendo la muger de l 
Mayo rdomo , Doña Beatr iz de Bobadi i la , disfrazada 
én trage de A ldeana , y montada en un burro desde 
Segovia á A randa (donde estaba la Pr incesa) y luego 
ia introdujo en el Alcázar ; logrando que se viese 
con e l R e y su hermano , á quien habló con la p r u 
dencia y discreción que la era natural , pero sin f r u 
to , por lo remiso que era e l R e y en las respuestas, 
guando no mediaba el órgano de l a voz del M a e s 
tre de Santiago. Mur i ó luego éste , cerrada la gar-^ 
ganta con una postema que le ahogó. M u r i ó t a m 
bién el R e y en el mismo año de 1474 . L a Pr incesa 
Doña Isabel se mantuvo en Segov ia , sin estar resuel
to el artículo de la herencia del Reyno : pero a l 
punto fue aclamada R e y n a por los Segovianos en e l 
día 13. de Dic iembre con toda la solemnidad que 
pudieron , levantando en la P laza Tablado , y sobre 
é l los Pendones Reales , presente lá Reyna , á qu ica 
juraron y besaron la ma-no, l levándola á cabal lo á la 
C a t h e d r a l , con la ^giemnidad con que salió del A l 
cázar , yendo á pie %s Caballeros y Regidores , y t 
cabal lo Don Gutie¡rre de Cárdenas , que l levaba Ta' 
Espada desnuda'-; symbolo de la Rea l Prtestad. C r 
iado el Te Z M w ; ^ v o l v i e r o n a l Alcázar , éDai-s e! 

T 2 A l -
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A l c a y d e Cabrera 1^ entregó el tesoro y joyas del 
R e y difunto , que sirvieron mucho para acabar de 
apaciguar los Reynos. 

N o estaba en Segovia ningún Grande a l tiempo 
de la muerte del R e y . E l Príncipe D . Fernando se 
hal laba en Aragón : pero luego fueron concurriendo 
á competenc ia , el Cardenal de Mendoza , el Conde 
de Benavente , el Arzob ispo de Toledo , el Marqués 
4e Santi i lana , el Duque de A l v a , el A lmi rante , el 
Conde de Treviño , el Condestable , el Duque de A l -
burquerque D . Beltran , y otros muchos Grandes por 
sus Procuradores , quienes todos juraron por Reyes 
y Señores á la Reyna y R e y su marido , que ya es
taba jnnto á Segovia , en Turegano , y entró en la 
C iudad Lunes 2. de Enero de 1475 . Arreglóse el 
modo de gobierno entre los dos : Que así el R e y co
mo la Reyna sonasen juntos en Despachos , Prego
nes , Monedas , Sellos , ¿kc, pr imero el nombre del 
R e y , y luego el de la R e y n a : pero que en el blasón, 
o escudos de A rmas , precediesen las de Cast i l la á 
las de Aragón y S ic i l i a . Que los omenages de las 
Fortalezas se hiciesen á la Reyna . Las Presentacio
nes de Obispados, & c . en nombre de los dos , á vo 
luntad de la Reyna . Los Corregimientos los prove
yese el R e y con facultad, de la R e y n a , L a Just ic ia 
se administrase en nombre de los dos en estando 
juntos : y quando en diversas partes ; el que que
dase con e l Consejo formado. Sobre las rentas tam
bién se estableció el modo de distr ibuir las : y c o n 
cordes los Reyes entre sí , empezaron á concordar 
los R e y n o s , que hal laron en un estado infel iz , f a l 
tos por mucho tiempo de R e y , por los Señores que 

rey -
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reynaban : faltos de j us t i c i a , por desprecio del Pr ín 
cipe : llenos de vicios , por faltar el castigo : los cara-
pos sin cul tura , por las guerras : los caminos int ran
sitables , por los robos: las casas (aun Religiosas ) sin 
seguridad , por andar suelto el v ic io : la Corona sin 
Estados , por prodigal idades : los pueblos sin Señor^ 
por los Tyranos : todo en fin desordenado, inquieto, 
consumido , en coyuntura que pudiera ser mas for
midable el Cetro , que apetecible. Pero el valor de 
estos Príncipes, la p rudenc ia , la constancia , y e l ze-
lo de Rel igión y Just ic ia , condujo el Trono á una 
tal altura , firmeza , y Magestad , que solo servia el 
abandono pasado , para realzar el méri to de lo con
seguido. Cada uno empezó con ápimo infat igable. 
Su unión no permite á veces discernir el tr iunfo de 
cada uno. L a Reyna gobernaba de tal suerte que 
parecía ser e l R e y el que gobernaba : * pero lo prin
c ipa l que sobresale en l a Reyna es lo único que 
toca á nuestro asunto. 

Memorias de l a Reyna Cathólica después 
de coronada» 

.¿jLNtes de cumpl i r 24 . años de e d a d , se v io ac la 
mada Reyna Doña Isabe l : edad briosa para las gran
des empresas que Dios la tenia reservadas. en fa t i 
gas , viages , cuidados , y solicitudes de di latados 
Reynos. Para esto la dio el Cie lo unas bellas d i spo 
siciones corporales , ; qué facilitasen las conquistas. 
Todas sus facciones eran bellamente proporcionadas 

m Pedro MartyrEpstol tZQ.^, 
I om, I I . T i 
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para formar un compuesto muy amable : el rostro 
hermoso : el color blanco y rub io : los ojos entre ver
de y a z u l : el mirar muy gracioso y honesto : la esta
tura mediana : el movimiento compuesto y magestuo-
so : las acciones de agrado : la voz suave : la lengua 
expedita : el ingenio agudo : la honestidad qual po
cas : e l corazón qual ninguna. 

E l trage se conserva or ig ina l en los Sellos Reales, 
y uno es el de la Estampa , posterior á la conquista 
de Granada. E n otros y en las monedas de oro , se 
representa con escote y jubón acot i l lado. Su modestia 
era tan ta , que aun debi l i tada á la hora de la muerte 
de fuerzas corporales , no quiso descubrir el pie para 
la Santa Unción , haciendo que le ungiesen cubier
to. I E l sufrimiento fue tan superior á las demás mu-
geres , que ni en los dolores de parto se quejaba. C u 
bría é l rostro , para-no desayrar con algún dolor la 
Magestad. Lance hubo de caminar acelerada de una 
á otra C iudad , y no suspender las marchas , sin em
bargo de malpar i r en el camino. N o se sabe, si era mas 
l a pront i tud en acometer , que la constancia en aca 
bar. Fue muy sobria-en la comida y bebida : el vino 
no le probó. E r a amiga de la fama ; (lo que la empe
ñaba en cosas grandes) enemiga de supersticiones: 
i r reconci l iable contra los enemigos de la Fé : zelosa 
en dar buenos Prelados á la Iglesia : amante del culto 
D i v i no : atenta á la just ic ia Tpero isin olvidarse de la 
miser icordia. Mostraba especial amor á las personas 
Rel igiosas, haciendo mucho bi^n á sus casas. Protegía 

á 

(J5, Anónimo, Manuscrito de un Criado suyo , que contí nuó 
la Historia del Obispo de Falencia, y se halla en mi Estudio. 
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á las gentes de letras , para i lustrar con ellas la N a 
ción : y en fin tenia en sí un conjunto de prendas, 
qual se requiere para formar una Heroína. 

A l punto que fue proclamada en Segovia , conf i r 
mó á la C iudad sus Pr iv i legios , br indando así con 
amabil idad y premios á los que acudiesen á su du lce 
obediencia. E n las dudas que ocurr ieron sobre e l mo
do de gobierno , se disgustó algo el R e y , por lo m u 
cho que daban á la R e y n a : mas ésta le habló con 

' tanto amor , dulzura y eficacia , que luego le aquie
tó , persuadiéndole á que el la solo sería Reyna donde 
él fuese R e y . N o tuvo tan buen logro en las preten
siones del Marqués de . V i l l ena , (que guardaba á la 
hi ja de la R e y n a Doña Juana ) n i en los disgustos del 
Arzobispo de Toledo : pues éste se ret i ró muy des
contento de la Corte : aquel movió la guerra de P o r 
t u g a l , pretendiendo hacer R e y n a de Cast i l la á Doña 
Juana. Nuestra Reyna estaba pronta á buscar a l A r 
zobispo para serenarle>, dando el la los pasos que j u z 
gaba convenientes para la paz : pero informada de 
que serían inúti les , no quiso desayrar la Magestad. 
Estaban y a los Reyes en V a l l a d o l i d , y como las cosas 
se iban enardeciendo , part ieron los cu idados , " que
dándose al l í el R e y , y pasando los Puertos Doña Isa
bel , para cuidar del Reyno de Toledo y de Andalucía. 
De Va l lado l i d fue l a Reyna á Tordesi l las , dejándola 
en buena defensa: y acompañada del Condestable , y 
de los Duques del In fantado, y A l v a , vino á Toledo. 
Puso al l í por Asistente a l Conde de Paredes : echó 
fuera á los que seguían el part ido del Arzob ispo con 

el 
( 0 Garivay^lih. 18. cap. 2. pag. y86. 
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el Marqués de V i l lena : y redujo al snyo á todos los 
pr incipales , dando por Cartas las mejores providen
cias para asegurar la Andalucía y M u r c i a . L a guerra 
contra Portugal pedia apro i ta r caudales: y como no 
los había , se volv ió por Segov ia , donde estaba el te
soro de su hermano D . Henrique , y m ndó labrar 
moneda , peleando tanto Con estas providencias, 
quanto el R e y con las armas. Aun en estas tenia 
gran parte Doña Isabel : pues viendo que su marido 
necesitaba gente , al estar sobre Burgos , recogió 
quantos Soldados habia en t ierra de Va l lado l id , y -
se fue con ellos á Falencia : praélicando lo mismo 
en otros lances , según se necesi taba: ' de suerte 
que el R e y tenia en su müger una dulcísima con
sorte , y al mismo tiempo un esforzado Capitán, 
que en unas partes se valía de armas ; en otras de 
ardides y de ofertas , por cuyos medios recobró á 
Gcaña y á Za ragoza , * y el la fue a recibir el Casti l lo 
de Burgos , que se estimaba en mucho , porque no 
tuviese el enemigo el omenage de la cabeza de Cas
t i l la , que por tanto aumentaba la reputación de los 
contrarios. Puso al l í la Reyna buena defensa : y oyen
do que el hijo del R e y de Por tuga l 'ven ia con m u 
cho refuerzo de tropas á juntarse en Toro con su 
padre , pasó dil igente á Tordesi l las , para proveer en 
la mayor necesidad , pues á todo miraba con d is 
creción. E:n Tdrdesi l las supo la victoria de l R e y con
tra los Portugueses , lograda entre Toro y Zamora 
por M a r z o del 1476 . con la qual se acabó la- guer
ra , por no poder el R e y de Portugal mantener mas 

su 

(1) Zurita J ib . 19. cap. 36.^ 37. (2) Zurita, cap. $7, 
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su Egé rc i t o , y la Reyna hizo la t ierna y devota de-
mostracioa de ir descalza desde el Palacio á S. Pablo 
á dar gracias á Dios por aquel t r iunfo. ' Desde enton
ces quedó pacifica en e l derecho de su Reyno . 

Empezó otra mayor empresa de apaciguar á los 
vasallos , y recobrar lo que la tenian usurpado. E n es
to br i l ló altamente su polí t ica , pues sin derramar 
sangre , s in disturvios , y sin exasperar ánimos, fue 
atrayendo á sí los mas adversos y mas ensangrenta
dos en las pretensiones de Doña Juana. Estos fueron 
los Duques de Areva lo , Condes de Plasencia , los 
quales por medio de su apoderado dieron la obe
d ienc ia á la Reyna en Mad r i ga l el d ia 10. de A b r i l 
de l 1476. a L a Tenencia de Burgos , y la V i l l a de 
A r e v a l o , que eran suyas , pasaron á la Corona . A l l í 
mismo ajustó la Reyna otras alianzas de Grandes en
tre sí , por lo mucho que importaba al Reyno su 
Concord ia . L a Condesa de Mede l l i n , hermana d t i 
Marqués de V i l l ena , v ino también al part ido de la 
R e y n a . 

Mientras el R e y andaba por V i z c a y a , supo la R e y 
na que el Alcázar de Segovia estaba combatido por 
t rayc ion : y considerando la suma importancia ce 
aquella Fortaleza , salió de Tordesi l las á socorrerla 
personalmente , pues len% allí la estimada prenda de 
su única hi ja Doña Isabel. Sorególo todo su presen
c i a ; y restituidos los oficios á ios que habían sido 
-despojados de ellos , puso el Alcázar en seguridad 
volviendo desde allí á T o r o , que antes había p ro 
curado recobrar por trato contra el Duque de M a -

r i a l -
(1) Garivay, pag. ^98, (a) Zurita , cap, 46. 
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r ia lva : ( que la tenía por e l Rey de Por tuga l ) pero 
fue sin efeéto : y sabiendo que la habían escalado sus 
Capi tanes, fue á socorrerlos , l levando á su lado al 
Cardenal de España , á los Condes de Benavente, C i -
fuentes, con otros Cabal le ros , y entró en Toro á 28. 
de Set iembre, apoderándose de la C iudad , y dispo
niendo que al punto se cercase y batiese el Alcazart 
con ta l fuerza , que puso horror á los enemigos. S 
Mientras tanto procedió la Reyna contra Doña M a 
ría Sarmiento , ( muger del Teniente del Alcázar, 
D . Juan de U l l o a ) y contra los sitiados , por medio 
de pregones, que juntos con el estruendo de las ba
terías causaban terror en los enemigos, y obligaron 
á la Sarmiento á retirarse , y entregar aquella con 
las demás Fortalezas que había tomado su marido. 
L a Reyna la recibió y perdono sin partidos : porque 
quanto tenía de marc ia l contra el rebelde, tanto era 
el amor de madre para con el rendido. 

Sobrevino por entonces la muerte del Conde de 
Paredes , que se decía Maestre de Sant iago: y temién
dose desgracias en Uclés sobre la elección de Maes 
tre , pasó la Reyna á evitarlas , caminando con tal 
celer idad, que en tres dias l legó desde Va l lado l id á 
Ocaña , siendo entonces la entrada del Invierno por 
Dic iembre. Apoderóse de #Uclés, y vuelta á Ocaña, 
conquistó felizmente los ánimos de los Cabal leros 
de la O r d e n , para el efeélo de que recibiesen a l R e y 
por Admin is t rador , como le admit ieron , s i r v ién 
dose la Reyna de entrar á la Sala Capi tu lar , d o n 
de sentada en el lugar del Maestre , y estando los 

de-
(1) Zurita^ lib. 19, cap. 5-8. 
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demás en pie , la dieron la respuesta con fonn-
deseaba : y de este modo fueron sosegadas las d i 
sensiones por la so l i c i tud , a d i v i d a d , y trabajo de la 
Reyna , que se sacrif icaba gustosa á quanto condu
cía para bien del R e y n o : como apoyó de nuevo to 
mando personalmente otra expedición de Es t rema-
d u r a , para contener los daños que los Portugueses 
hacían : y entonces desde Guadalupe fue á tomar á 
Trug i l lo , que era Tenencia de V i l l ena , y escudo 
que autorizaba a l R e y de P o r t u g a l , por lo que la 
R e y n a tomó con empeño su rend ic ión , y finalmente 
l a consiguió d ia de S. Juan del 1477 . 

L a Andalucía estaba á la sazón muy turbada 
con los vandos de los Guzmanes y Ponces de León , 
que con pretexto de afianzarse contra los enemigos 
del R e y n o , iban acrecentando sus Estados , hacién
dose formidables por las fuerzas proprias , y por las 
de los Reyes confinantes. G r a n a d a , y Portugal . E l 
Duque de Medina-Sidonia tenia á Sevi l la : e l de Cá
d i z , á Xerez : el Señor de M o n t i l l a , á Córdoba : D , 
Lu is Portocarrero , á E c i j a ; y así de otros. Deseaba 
la Reyna atajar estos daños. Muchos juzgaban ser 
empresa superior a l brazo y cabeza de una muger: 
pero como su corazón era varoni l y magnánimo ,.110 
se acobardó con las dificultades. Púsose en Sevi l la , 
donde fue recibida con festejos, dedicando los pr ime
ros dias en la apariencia a l descanso ; pero en la 
r e a l i d a d , á informarse de lo que pasaba. Después 
empezó atener audiencias públ icas, y despachar ne
gocios , haciendo tantos castigos en los reos , que el 
Obispo de Cád iz , Gobernador del Arzob ispado por 
el gran Cardenal de España , fue eon otras personas 

d is -
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distinguidas á pedir m iser icord ia , y la Reyna usan
do de su p i edad , publ icó un perdón genera l , con lo 
que conquistó los ánimos de todos. Compusiéronse las 
disensiones entre el Duque de Medina-Sidonia , y el 
Marqués de Cád i z , entregando estos lo que tenían de 
la Corona , especialmente después que el Rey llegó 
tambieti á Sevi l la , donde fue recibido con singulares 
demostraciones de alegría, por tener ya la Reyna re
movidos los motivos de los sustos. 

A estos gozos se siguieron otros , así de rendir 
por fuerza el Cast i l lo de Utrera (de que la Reyna avi-; 
só a l R e y , que habia pasado á M a d r i d á componer 
las disensiones del Arzob ispo de To ledo) como de 
que diese la R e y n a á luz un hijo en Sev i l l a , día 30. 
de Junio del 1478 . y fue su nombre Juan , como el 
avuelo paterno y materno. Bautizáronle en i 5. de Ju 
l io : y e l Domingo 9. de Agosto salió la R e y n a á M i 
sa , cuya función perpetuó u n o , que se halló presen
t e , en esta fo rma: »Salió la Señora Reyna á M i sa , 
»á presentar a l Señor Príncipe a l T e m p l o , é á lo pre-
?? sentar á Dios , según la costumbre de la Santa M a -
»dre Ig les ia, muy triunfalmente en una hacanea r u -
«b ia , vestida de un rozagante brocado, é chapado de 
?Voro, é un sombrero en la cabeza chapado de filo de 
»oro , e la guarnición de la hacanea era dorada , é de 
?> terciopelo negro, é una muy r i ca si l la dorada, é una 
^guarn ic ión larga muy r ica de o r o , é p la ta ,é l levaba 
?> vestido un br ia l muy r ico de brocado con muchas 
^ p e r l a s , é aljófar : iba con el la la Duquesa de V i l l a -
»Hermosa , muger del Duque D . Alonso , hermano 
í> del R e y , y no Gtra Dueña , n i Doncel la : ibanlas 
„ festivando muchos instrumentos de trompetas , é 

» c h i -
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»ch i r imías , é otros muchos, é muy acordados M u -
jíSÍcos,que iban delante de ellas : iban al l í muchos 
wRegidores de la C iudad á p i e , los mejores : ibanlas 
w acompañando quantos Grandes había en la Cor te , 
wque iban al rededor de ellos : iba el Condestable á 
« l a mano derecha de la R e y n a , Ja mano puesta en 
wlas camas de la br ida de la R e y n a , e el Conde de 
^Benavente á ia mano siniestra de esta misma forma: 
?..»de esta otra iban a sus pies y estrivo el Adelantado 
^ d e la Andalucía , é Fonseca , Señor de A lae jos , é 
« iba el A m a del Príncipe encima de una muía, é una 
^a lbarda de terciopelo , é con un repostero de broca-
wdo colorado , l levaba a l Príncipe en sus brazos: iban 
» a l rededor de él muchos Grandes de la Cor te , junto 
^ c o n el A m a , é iba el A lm i ran te de C a s t i l l a , y todos 
w estos Grandes iban á pie 1 este día dixeron esta M i s a 
j^en el A l t a r mayor de la Iglesia mayor muy festival-
jí mente. Ofreció la R e y n a con e l Príncipe dos exe-
>;lentes de oro , de cinquenta exelentes cada uno: hu -
«bo la fábrica el uno , y los Capellanes de la R e y n a 
*?e lo t ro : o ida su M i s a , ordenadamente, como habían 
» venido , se volv ieron a l Alcázar* * 

L o s regocijos y fiestas, que,este fel iz parto trajo 
a l R e y n o , correspondieron a l deseo en que todos es
taban de sucesión , por la esteri l idad-de la R e y n a en 
los años pasados, que no solo quedó ahora remedia
da , sino ventajosamente resarcida por la sucesión va 
ron i l . De su estancia en Sevi l la dejó la R e y n a Doña 
Isabel algunas memorias: pues en 20. de Oéíubre de l 
1477 . dotó una fiesta de la Santísima T r i n i d a d , que 

se 
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8io Rey D. Fernando V . 
se Celebra cada ano en el pr imer Viernes de Marzo 
con commemoracion de S. M i g u e l , y de Santiago, 
en hacimiento de gracias por las v idor ias conseguidas 
de los Portugueses , señalando diez mi l maravedís 
para la fiesta. A nuestra Señora de la Ant igua dio una 
Lámpara de p l a t a ; dotándola con diez quintales de 
aceyte cada año. Todos los Sábados iba á visitar á la 
V i r g e n , asistiendo también á los Conventos de R e 
ligiosas con visitas frequentes , especialmente al de 
Santa Mar ía de las Dueñas , y a l de la Madre de 
Dios^1 

Renováronse después las competencias de Portugal, 
por tratos del Arzobispo de Toledo, y de la Condesa 
de Mede l l i n ; Doña Mar ía Pacheco. Para contener es
tos daños se interpuso la Duquesa de Viseo , Doña 
Bea t r i z , tía de nuestra Reyna , como hermana que 
era de su madre , y p id ió á" la Soberana se acercase á 
la frontera de Portugal , para tratar de la paz. L a 
R e y n a Doña Isabel , que deseaba asegurar sus ReySos 
á toda costa , fue á A l cán ta ra , donde h izo muchos 
regalos y obsequios á su t í a , y en 30. días formaron 
los capítulos de paz , que firmó el R e y dé Por tugal 
después de alguna resistencia, y perdida la batal la de 
A lbu fe ra , publ icaron solemnemente la paz en L isboa, 
y también de nuestra parte en Trug i l lo , donde la R e y 
na habia vuelto^, debiéndose á su gran conduela y h a * 
b i l idad la ventaja de lo capitulado (pues el R e y había 
pasado á su Reyno de A r a g ó n , heredado por muerte 
de su padre D . J u a n , que falleció en 19.de Enero de 
1479.) y como ya dlgúnos , quedó el R e y de P o r t u 

gal 

(/) Zuñiga , año de 1478. 
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gal y Doña Juana 311 sobrina sin t í tulo , n i esperanza 
del Reyno de Cast i l la . Desde entonces dejó la R e y n a 
pacificado el Estado , sin recelo de que se inquietase 
por parte de Po r tuga l , n i de otro a lguno, pues ya e l 
Arzobispo de Toledo estaba reduc ido , y el Marqués-, 
de 'Vi l lena últ imamente reconci l iado. Coronada, de • 
estos, nuevos triunfos pasó la R e y n a de Est remadura 1 
á; Toledo , donde recibió á su m a r i d o , que vuelto de 
Cataluña, j u ró al l í las paces efectuadas por sumuger : 
y.ésta añadió otro placer de dar á luz con fe l ic idad 
en la misma C iudad de Toledo una Infanta, d ia 6. de 
Nov iembre de 1479. cuyo nombre fue Doña Juana^ 
sucesora después en la Co rona . 

Memorias de Doña Isabel, desde que fue Reyna 
de Aragón , con la conquista del Reyno 

de Granada* < 

A Las prosperidades de l a paz y fecundidad de 
nuestra R e y n a se añadió otra de aumento de C o 
ronas con que Dios iba engrandeciendo su Monar-^ 
quía : pues desde pr inc ip ios del 1479 . se Unieron 
con Cast i l la los Reynos de Aragón y todas sus de 
pendencias , constituyendo á nuestra Reyna una de 
las mayores del m u n d o , y la pr imera eñ aquellos 
Señoríos. Como; eran tantos > y nunca incorporados, 
hubo que tratar |el orden con que debían colocarse 
en los títulos , y se acordó o-epártirlos en esta forma: 
" D . Fernando y Doña Isabel,, por la gracia de D ios , 
" R e y y Reyna de C a s t i l l a , de Leon^ de A r a g c n , de 
" S i c i l i a , de Toledo, de V a l e n c i a , de G a i i c i a , d e M a -

9> l lor -
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«Ho rca , de S e v i l l a , de Cerdeña , de Córdoba, de 
«Córcega , de M u r c i a , de Jaén, de los Algarves, de 
»>Algecira, de G i b r a l t a r , Condes de Barcelona , Se-
j» ñores de V i z c a y a , y de M o l i n a , Duques de A the -
«ñas , y de N e o p a t r i a , Condes de R o s e l l o n , y de 
«Cerdania, Marqueses de O r i s t a n , y de Goc iano. * A 
todos estos Domin ios se alargó desde entonces el de 
nuestros R e y e s , engrandeciéndose mutuamente uno 
apotro, pues Doña Isabel d io á su marido los R e y -
nos de C a s t i l l a , y D . Fernando á su cnuger los de 
A ragom 

Luego que aseguraron las cosas de C a s t i l l a , p a 
saron á proveer sobre las de A r a g ó n : el R e y pr ime
ro , la R e y n a después. Es ta l levó consigo a l Infante 
D . J u a n , para que fuese jurado heredero de aque
l los R e y n o s , como lo había sido acá en las Cortes 
de Toledo en M a y o del 1480. Ent ró la R e y n a en 
Ca la tayud Sábado 7. de A b r i r de 1481 . donde el 
R e y la vino á recibir desde Barce lona , y donde es
taban juntas las Cortes de Aragón , por lo que fue 
mas vistoso y luc ido el recibimiento que l a h i c ie 
ron como á pr imera R e y n a suya , que también lo 
era de Cast i l la , y en Domingo ao. de M a y o j u ra 
ron a l Príncipe de Asturias y G i r o n a , D . Juan, sien
do también éste el pr imero que fue jurado Príncipe 
heredero de aquellos Reynos. Pasaron los Reyes con 
las Cortes á Zaragoza , y como era la pr imera e n 
trada de la Reyna en aquella C a p i t a l , fue magnif ico 
e l aparato y recibimiento hecho en 9. de Jun io , 
C o n la Reyna iban el Cardenal de España , el A r -

z o -
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zobispo de Toledo , el Obispo de Burgos , los D u 
ques de V i l l a - H e r m o s a , M e d i n a - C e l i , y A lburquer-
q u e , los Condes de Benavente , T r e v i ñ o , y V e l a l -
cazar. E l R e y pasó á las Cortes de Barcelona v de 
jando á la R e y n a por su lugar Teniente en las de 
Zaragoza. E n 13. de Jul io salió l a Reyna para Bar
celona á conclu i r las Cortes de Cataluña , y al l í la 
recibieron con el mayor tr iunfo y pompa que j a 
mas se había visto en otros R e y e s , , remit iendo á la 
Reyna la composición de todas las diferencias que 
había entre el Rey y part iculares. De al l í pasó la 
R e y n a con el R e y á Va lenc ia , jurando á su hijo to
dos aquellos Reynos por Príncipe heredero , y luego 
se entraron en Cast i l la á pr incip ios del 1482 . pasan
do á Med ina del Campo , donde antes de salir la R e y 
na para Aragón tuvo algo que sentir (por disensio
nes entre el hijo del A lmi ran te , y Don R a m i r o N ú -
ñez de G u z m a n , Señor de T o r a l , nacidas del festejo 
de unas D a m a s ) * y después de volver á Medina^ 
fueron los Reyes propagando por Cast i l la , y otros 
Reynos el T r ibuna l de la Inqu is ic ión , establecido ya 
en Sevi l la desde el año 1 4 8 1 . por la mucha cizaña 
mezclada entre el grano de la Fé por la mal ic ia 
del enemigo , por e l comercio con gentes Mahome-^ 
tanas, y Juda icas , y por e l mucho desorden de los 
Rey nados precedentes. 

Esta importantísima providencia se debe atr ibuir 
á nuestra Cathólica Reyna , por influjo del gran v a -
ron F r . Thomas de Torquemada , Pr io r de Santa 
Cruz de Segovía, Orden de Pred icadores, en fuerza 

de 
(1) Zur i ta , l ih. 20. cap.41. ^ 2 ) Garivay^ lib. j 8 . cap. x8. 
Tom, 11. V 
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de que éste fue Confesor de Doña Isabel desde que 
era Princesa , en t iempo de su hermano D o n Hen-^ 
r ique IV . y viendo las ofensas de D i o s , conjuró á la 
Princesa en nombre del Señor, ' á que si Dios la 
ensalzase al Trono , tomaría por negocio pr inc ipa l del 
Estado el perseguir los delitos contra la F é , para que 
mirando en pr imer lugar por las cosas del culto y 
Rel ig ión , prosperase Dios su Rey nado, como se ve
r i f i có , siendo el pr imer Inquisidor Genera l el mismo 
Torquemada, protegido del gran Cardenal Arzobis
po de Sevi l la , p r inc ipa l móv i l de aquel santo ne
gocio. 

Ot ro no menor empeño de rendir á los Moros de 
Granada tomó la R e y n a , impel ida del influjo ¿e su 
Venerable Confesor F ray Hernando de Talavera , á 
quien estimaba dulcemente., y por lo mismo le quería 
ensalzar a l honor Ep iscopa l . Vacó la Iglesia de Sala
manca , y el P. Confesor no la quiso aceptar. Como 
la Reyna le amaba , hacía de la sent ida , y díjole una 
vez con mucha g r a c i a : <c ¿Es pos ib le , que no habéis 
«de querer obedecerme un d i a , de tantos en que yo 
nos obedezco? E l discreto Padre , conociendo nacer 
todo de a m o r , por cuyo empeño la podía mover á 
etro mayb r , respondió con grac ia reverente: "Señota,' 
« no tengo de ser Obispo , hasta que lo sea de Granada . " 
Así quería obl igar á su honradora , empeñándola en 
la grandiosa empresa de esta guerra sagrada. Llegó 
áser el pr imer Arzobispo de G r a n a d a , porque enefec-
to la ;Réyna se empeñó, y la dio el Cie lo su conquis
ta. Los mismos Moros ofrecieron ia ocasión , faltando 

á 
. (i) Zurita i lib, 20. cap. 4<). 
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á las treguas ajustadas, y apoderándose de la V i i l a de 
Z a b a r a . C o n esto se resolvieron nuestros Reyes en el 
año de 1482 . á lo que unas guerras de ochocientos 
años no habían podido consegu i r , por ser l a empresa 
de Granada verdaderamente ardua \ á causa de la 
muchedumbre , f ue r za , y obstinación de los enemi
gos , que sobre la mul t i tud de combatientes , valor 
de sus brazos \ y fortaleza de los sitios , tenían en
frente los Reynos de Berbería prontos al socorro , y 
armados de alfanges, y soberbia en defensa de la ley 
de Mahoma* Cont ra esta que parecía empresa inase
q u i b l e , se armaron nuestros Reyes Cathél icos, con 
zelo y ánimo alentado del C ie lo : y como la causa 
era de Rel ig ión para ensanchar los Domin ios de la 
Fé , sacrif icaron todas las fuerzas del R e y n o , y sus 
mismas personas. Mient ras el R e y se; juntaba con los 
Capitanes que tenía en la Anda luc ía , quedó la Rey-^ 
na en Med ina del C a m p o , reclutando Tropas de Cas
t i l l a , con las que salió (ya gozosa por la not ic ia de 
que los Christ ianos se apoderaron de A l h a m a } y l l e 
gó á Córdoba, animando á todos su presencia , y 
siendo en los Consejos de -Gue r ra su dietamen como 
el de un experto G e n e r a l , y de proprio^ Soberano^ 
que al arte de guerra añadía el zelo de sus propr ios 
Estados. Así se v io en el Consejo donde se trataba 
de asolar á A lhama (por estar muy dentro del R e y -
no > de Granada ) pero prevaleció el voto de la R e y 
na , sobre que era mejor ganar los pueblos comar 
canos á A l h a m a , para mantener la conqu is ta : pues 
de aquel modo se adquiría reputación , y terreno, 
para adelantar lo empezado. Prosiguió la R e y n a ha
c ienda guerra á los enemigos con sus acertadas d i -

V a - r e c -
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recciones , y reclutando T r o p a s , sin que l a sirviese 
de embarazo otro que la tenía en los últ imos meses 
pues luego parió en Córdoba á la Infanta Doña M a - -
r í a en el 1 4 8 2 . que después fue R e y na de Portugal. 
Los Reyes vinieron á tener Cortes en M a d r i d en el 
1 4 8 3 . para tratar de proseguir la gue r ra : y se re
solvió que volviendo el R e y á Anda luc ía , quedase 
la Reyna en Cast i l la , para cuidar de los Reynos. 
Falleció por entonces el R e y de Navar ra , y no con
tenta nuestra Reyna con la sol ic i tud de Cas t i l l a , la 
alargó á las cosas de Navar ra , á cuyo fin pasó á 
V i t o r i a , y allí tuvo la not ic ia del tr iunfo que l o 
graron sus armas contra los Moros , junto á Ut re
r a , recibiendo quince Estandartes, que la lemi t ió el 
Señor de Pa lma. L a R e y n a le gratif icó enviando á 
su muger una preciosa saya de b rocado, para que 
usase de el la en e l d ia de R e y e s , en que fue la v i c 
tor ia á 6. de Enero de 1484 . 

L a muerte del R e y de Franc ia Luis X í . que falle
ció el año pasado., ocasionó novedades por las fronte
ras de Aragón», en cuya t ierra se hallaban nuestros 
Reyes. E l R e y quería seguir la guerra por allí: la Rey-
na^contra los Moros de Granada. Prevalecía en el C o n 
sejo el voto-de la R e y n a : y ésta, queriendo dar gusto 
á su m a r i d o , por lo mucho que le amaba , resolvió que 
ambas guerras se hiciesen. Quedóse el Rey al l í á con
t inuar sus Cor tes : la Reyna v ino á continuar su e m 
peño de echar de España á los enemigos de la Fé. V i n o 
con el la el Cardenal de España , que era ya Arzob ispo 
de T o l e d o ; y como era l a pr imera vez que entraba en 
esta C iudad después de tener la D i g n i d a d , quería el 
C le ro y Pueblo hacerle solemne recibimiento. R e s u l 

ta -
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taba de aquí mayor obsequio a l Prelado que á i a 
Reyna . E s t a , muy superior en el ánimo á tales et ique
tas , venía bien en ello , por honra del A r z o b i s p o ; pe
ro el gran Cardenal no quiso tener mas pompa que su 
Reyna . Pasaron á Andalucía después de Resu r rec 
ción : y como la Reyna tomó la guerra de los M o 
ros por al ianza del Cie lo , no pudo tolerar en sus va 
sallos algunas malas costumbres y juegos que vio en 
diversos pueblos. Reformólos religiosamente , y con 
esto conformó su al ianza con la causa de D i o s , y 
empezó á dar mas fervorosa contra los enemigos, Dis--
puso por mar y tierra muchos aprestos de guer ra : se
ñaló Gefes : nombró por Genera l a l Arzob ispo : 5̂  
al t iempo de empezar la Campaña, llegó inopinada*-
mente el Rey á Córboba (donde esto se trataba ) sin 
efeétuar los negocios ideados de Aragón. 

E l pr imer fruto de estos aparatos fue la toma 
&<t A l o r a en Lunes 2 1 . de Junio del «484. y como la 
Reyna viese que se distraían algo en correrlas y pue
blos de menor importancia , escribió al R e y , que 
pues tenía tan buen Egérc i to , y e l t iempo le favorecía, 
no perdiese tiempo en la empresa pr inc ipa l : aviso 
por quien se escribe , que tornaron todos atrás con 
har ta vergüenza de ser enseñados de una muger, ' E n 
tró el R e y tan adentro , que distaba menos.de una le
gua de Granada. L a Reyna envió por otra parte a l 
Duque de M e d i n a - S i d o n i a , y a l Conde de Cabra , á 
que talasen la t ie r ra : y le envió al R e y cinco m i l car 
gas de v i tua l las , que conclu ida la tala , se pusieron 
en A ihama . Vuel to el R e y á Córdoba , donde estaba 

l a 
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la R e y n a , dispuso ésta que prosiguiese la Campaña 
por Se ten i l , enviando por delante a l Marques de Cá
d i z , y se h ic ieron dueños del Pueblo y Forta leza por 
Set iembre, pasando luego los Reyes á Sevi l la á tener 
el Invierno en esta Cap i ta l . Vo lv ie ron por A b r i l á Cor-
dova , y continuaron la guerra en el 1485 . con tal fe
l i c idad , que conquistaron mas de quarenta pueblos, 
inf luyendo la Reyna con víveres , caudales , y p rov i 
dencias. E n la conquista de Ronda tomó por su cuenta 
todo el ornato para el culto D iv ino . Y para que fue
sen mas prontas las consultas que la hacían, el la mis
ma Caminaba á los sitios mas oportunos, como Jaén, 
B a e n a , & c . hasta que conclu ida la Campaña de este 
a ñ o , v in ieron á invernar y á administrar just ic ia á A l 
calá de Henares , estando y a la Reyna tan cercana á 
otro p a r t o , que en 1 g. de Dic iembre de este año de 
1485 . dio á luz otra Infanta , l lamada Doña Catalina» 

E n el año siguiente 1486 . pasaron los Reyes á 
M e d i n a del Campo , con fin de atajar las disensiones 
ocurr idas entre los Condes de Lemos y Benavente. L a 
Reyna quisiera ir personalmente á Ga l i c i a : pero como 
era mayor el zelo de la guerra contra los Moros , en 
que estaba gloriosamente ensangrentada , volv ieron 
á Córdoba , con muchas mayores fuerzas que en los 
años pasados , por e l empeño con que los pueblos 
y los Grandes de España concurrían á competencia, 
picándose de la misma emulación algunos Señores de 
F r a n c i a , é Ing later ra, que vinieron á esta Campaña, y 
entre ellos un Conde Ingles, pariente del R e y H e n r i -
que V I L que en la conquista de L o x a contr ibuyó mu
cho con su gente , y su persona, de suerte que salió 
herido y con dos dientes menos. L a C iudad fue con-

quis-
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quistada en 2 8 . de M a y o del 1486. y la R e y n a , des
pués de celebrar e l tr iunfo en Córdoba , envió todos 
los ornamentos para la Ig les ia , que por su zelo vo l 
vía a l culto ve rdadero ; y a l Conde Ingles le honró 
con muchos dones, muy atenta á lo sagrado y po l í t i 
co , para esforzar á todos. E l Duque del Infantado 
sobresalió con su gente, no solo en el lucimiento de 
los aderezos, sino en el valor de las a rmas , siendo los 
suyos los primeros en la conquista de I l lo ra , V i l l a fuer
te átres leguas de G r a n a d a : cuya Tenencia dio el R e y 
a l gran Capitán D o n Gonza lo Hernández de Córdo.-
ba. A este t iempo pasó la R e y n a á L o x a , y luego a l 
E g é r c i t o , l lenándole de placer y animosidad con su 
presencia. Incorporada con la T r o p a , ganó el d i dado 
de algunas Emperat r ices Romanas , de ser l lamada 
M a d r e de los Reales, Púsose con el R e y sobre M o c l i n , 
y luego vieron esta V i l l a á sus p ies : con lo que c o n 
c lu ida felizmente la Campaña, dejaron por Capitán 
Genera l á D o n Fadr ique de T o l e d o , y se vo lv ieron 
á Córdoba , llenos de laureles y de aplausos, no para 
descansar, sino para emprender nuevas fatigas en e l 
gobierno de sus Estados , pues anduvieron por e l 
R e y n o de León , y l legaron hasta Santiago de G a l i 
c ia , poniendo en orden muchas cosas desordenadas 
por violencias , é injusticias , con lo que cada d ia 
iban adelantando dentro y fuera. 

L legada la Pr imavera del 1487 . pasaron á cont i 
nuar sus conquistas contra G r a n a d a , aumentando á 
la Ig les ia, y a l Reyno la C iudad de l^e lez-Málaga en 
27 . de A b r i l , á cuyo egemplo se r indieron otras V i 
l l as , y el Rey puso la atención en hacer suya á la C i u 
dad de Má laga , defendida obstinadamente por los 

V 4 M o -
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M o r o s , alentados con una voz esparcida de que la 
R e y n a instaba al R e y por Cartas que levántase el 
ased io , lo que daba mas audacia á los Moros . Para 
desvanecer la falsedad se puso la Reyna personal
mente en ios Rea les , siendo recib ida con muchas acla
maciones , y haciendo concurr i r mas gente á su exem-
pío 4 por lo que creciendo las fuerzas de los Chr is t ia -
nos , y aminorándose cada dia las de los enemigos, 
entraron triunfantes nuestros Reyes en Má laga , enar-
bolando el Estandarte sagrado de la Cruz , restable
ciendo el Obispado , y ordenando el gobierno de la 
C iudad . 

E l descanso de esta Campaña fue caminar Rey y 
R e y n a desde Córdoba á Zaragoza , V a l e n c i a , y M u r . 
c i a , con una indecible sol ici tud de corregir los exce
sos de cada Reyno , haciendo respetable la Justicia. 
E n la Campaña inmediata del 1488. conquistaron á 
l a Ciudad de V e r a , Huesea r , y otro copioso número 
de V i l las , con que pasaron á tener en Va l lado l id el 
Invierno : y la Reyna ansiosa de restablecer en la C o 
rona lo que andaba enagenado, tuvo tales tratos con 
algunos Caballeros de Plasencia , que recobró esta 
C iudad , inti tulándose los Duques de aquel t í tulo por 
el de B e j a r , en que hoy perseveran. Conc lu ido el In
vierno en estos y otros negocios de Just ic ia y preven
ciones de guerra.- fue muy fel iz y ventajosa la Canv-
paña siguiente del 1489 . cuyos triunfos se debieron 
á la magnanimidad de nuestra Reyna , siendo muy 
sobresalientes por las conquistas de~las Ciudades de 
B a z a , A l m e r í a , y Guadix con todas sus dependien-
cias. Baza era el mayor propugnáculo de los Moros , 
abastecido por lo mismo con diez m i l hombres, los 

qua-
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quales hic ieron tanta resistencia,que consultando des
de el Campo á la Reyna (que se hal laba en Jaén) 
sobre levantar el cerco , la magnánima Señora los 
empeñó mas en el asedio , ofreciéndoles víveres , y 
caudales para continuarle : con cuya declarada vo^ 
luntad creció el esfuerzo del R e y y de l Egérci to: 
pero los Moros crecieron también en su dureza , pe
leando ya todos tercamente: los nuestros por repu 
tación de sus armas; aquel los, por la propr ia l i be r 
tad , y de las demás C iudades : porque perdida Baza 
no podían resistir a l vencedor. E l cerco iba ya tan 
l a r g o , que venía la entrada del Invierno. L a Reyna 
había reforzado el Campo con muchas Tropas de l 
A l m i r a n t e , Duque d e A l v a , Nágera , y otros Seño
res. A l mismo tiempo condoliéndose con entrañas de 
madre de los que enfermaban por dolencia natural , 
ó por las armas de ios enemigos, puso en el C a m 
po seis grandes tiendas de Campaña , que l lamaban 
el Hosp i t a l de la Reyna \ donde tenía muchos M é d i 
cos y C i ru janos , surtidos de quantos medicamentos 
conducían para restaurar la salud de los enfermos. 
E l abasto de l Egérci to era uno de sus mayores c u i 
dados , así porque era mucha la gen te , como po r 
que demás de los Combatientes había que proveer 
a ios pueblos que se iban conquistando. Todos j u n 
tos componían un cuerpo de muchas bocas , que 
parecía insac iab le , según los abastos que consumía. 
Pero la Reyna era sumamente larga y próvida en 
surt ir los. Tenía á su sueldo catorce m i l Acémilas, 
comprando por toda la Andalucía y M a n c h a quanto 
tr igo se podía encontrar , con suma providencia de 
unos que lo rec ib iesen, otros que lo llevasen á m o 

l í -
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l i n o s , y al C a m p o , p rad icando lo mismo con la 
cebada , y añadiendo Tropa que lo fuese escoltando. 
Y a casi no alcanzaba toda esta so l i c i t ud , porque la 
abundancia de l l u v i a s , y el continuo t rag inar , p u 
sieron intransitables los caminos , derr ivando puen
tes , y l lenando los caminos de pantanos. Sabido por 
la R e y n a , envió seis m i l hombres con muchos O f i 
ciales , para que reparasen los puentes y caminos, 
levantando Calzadas por espacio de siete leguas. E s 
tos gastos ocasionaron otro mayor perjuicio : por
que las continuas expensas de una Campaña larga 
habían y a consumido los caudales. Si la Reyna no 
surtía las Tropas , cesaba la Campaña; perdíase 
quanto estaba adelantado : ganaban nuevo valor los 
Moros . Pero la heroica Princesa , cuyo pecho no 
conocía desmayos en las dificultades , nacida para 
vencer , t r iunfó de todo. Escr ibió á las Ciudades, 
Prelados , Caba l le ros , y Mercaderes , que la presta
sen dineros : y viendo todos lo bien que lo gastaba, 
nadie cayó en la nota de no corresponder según sus 
medios. Juntó así unos cien mil lones de maravedises. 
Señoras hubo que la enviaron oro y plata sin escr i 
bir las á ellas , porque hablaba la pública necesidad, 
y la buena fé con que la Reyna pagaba los emprés
t i tos , que es la mas segura recluta de caudales. Sien
do todo esto poco para tantos , vendió algunas ren 
tas á diez por ciento al quitar. Todavía no bastaba 
para conclu i r la Campaña : pero tampoco desmayó 
el valor de aquel invencible corazón. Echó mano 
de sus j oyas , y enviólas á empeñar á Va lenc ia , y á 
Barcelona , con lo que pudo sostener la guerra , de
biéndose atr ibuir á su constancia la conqu is ta , pues 

si 
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si no por el la , tarde se hubiera logrado la agigantada 
empresa de rendir á Granada. Todavía se mantenían 
obstinados los Moros de Baza. L a entrada del Inv ier 
no , la intemperie de las l luv ias , las voces que algunos 
esparcían , los hacían lisonjear de que luego levanta
ría el Rey el sit io. E n real idad era casi insoportable. 
Pero toda aquella esperanza de los Moros se desva
neció , pasando personalmente la gran R e y n a a l 
Egérc i to. * L a presencia de esta muger fue la mas 
intolerable batería para los Moros , que conocieron 
la vanidad de su esperanza , quando vieron metida 
en los Reales á esta belicosa M i n e r v a , su i r reconc i 
l iable enemiga. Imaginaron que no se apartaría de 
al l í hasta rendir los. Desmayaron los s i t iados: olvidá
ronse de sus trabajos los nuestros : rev iv ió e l valor en 
los Soldados : rindiéronse los Moros . Apoderóse l a 
R e y n a de Baza en 4 . de Dic iembre del 1489 . y coa 
esta rendición se dieron A lmer ía , y G u a d i x , donde 
entraron v idor iosos ios Cathóiicos Reyes , y ca rga
dos de triunfos se volv ieron por Córdoba á Sevi l la a 
pr inc ip io del 1490. 

Con tan felices pr incip ios volv ieron á dar fin á lo 
empezado. Talaron los frutos de ios enemigos. I n -
trodugeron así dentro de la C iudad el mas intolera* 
ble enemigo de la hambre ; pero muy á costa de 
nuestros Reyes , por el empeño de asolar los frutos 
de los enemigos , sin in te r rupc ión , para que no res
pirasen. Hízose esta campaña con tropas de la A n 
dalucía, por estar las de Cast i l la fatigadas con pasar 
y repasar los Puertos muchas veces. Llegó en fin e l 

año 
(1) Pedro Márt i r ^ Epístola j q . 
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año de 1491 . en que había de amanecer para Espa
ña aquel dia f e l i z , que tardó casi ochocientos años 
en amanecer, batallando en todo aquel espacio por 
arrojar de sus Templos la inmundic ia de los Maho 
metanos, pero sin lograr el total ex termin io , porque 
el C ie lo había reservado esta glor ia , para hacer i m 
morta l el nombre de nuestra Cathólica Heroína. R e 
solvióse pues dar fin a l Imperio de los Moros , r indien
do la Cap i ta l Granada , á cuyo fin , como la presencia 
de la Reyna infundía valor á los Soldados , fue en 
persona á la guerra. Aposentóse en la Tienda de 
campaña que tenía el Duque de Cádiz , por ser la 
mas bri l lante. E l R e y estaba en otra. Dormían todos 
una noche. Velaba nuestra R e y n a , haciendo guerra 
a l enemigo por medio de oraciones al C ie lo . * Cayóse 
á deshora de la noche la bugía encendida, queman
do una cort ina de la cama : y como todo estaba re
calentado con el S o l , prendió luego la l lama en lo 
cercano , y avivándolo el viento que cor r ía , se abra
saron casi todos los Reales. L a deshora de la noche, 
el fuego dentro de casa, y la vecindad de los enemigos, 
turbaron aun á los mas despiertos, creyendo quantos 
disgustos ofrece una imaginación atropellada. L a R e y 
na sacó consigo el cajón de los Papeles Rea les , pre
guntando por el R e y : el Rey salió preguntando por 
la Reyna , Los Señores, creyendo ser incendio causa
do por los enemigos , se pusieron sobre las armas. 
Pero conocida la causa se apaciguaron los ánimos, 
creyendo ser luminarias del triunfo que esperaban. 
A este fin y de resulta del incendio., se empeñaron 

tan-

(1) Pedro Már t i r , Epiíiola go. 
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tanto los Reyes en no levantar el sit io de Granada , 
que por Reales fundaron una C iudad , H a y quien d i 
ga haber querido dar la el nombre de la R e y n a : pero 
como la causa era de Rel igión , la l lamaron San ta Féy 
levantada por las Ciudades de Andalucía * con tal ar
dor , que pr imero fue v i s ta , que oída de los enemi
gos. L a R e y n a erigió la Iglesia , haciéndola Co leg ia l , 
con A b a d y Canónigos , dándola t í tu lo de S a n t a 
María. 

E l belicoso corazón de nuestra gran Pr incesa 
estaba muy acalorado en la conquista.';E1 zeló de la 
Rel ig ión la abrasaba. Quiso desahogarse un dia con 
i r á ver lo que suspiraba rendir . Salió del R e a l para. 
reconocer á Granada. Púsose una legua de la C i u 
d a d , aumentando con su vista la sed , pero enjugán>. 
dosé con la pronta esperanza. Los Moros h ic ieron 
otra salida : y aunque la Reyna quería evi tar las míuér-
tes, viendo que sacaban Ar t i l l e r ía , acometió contra 
ellos el Marques de C á d i z , acompañado con los C o n 
des de Tend i l l a , de Cabra , y e l Señor de A lcaudete, 
que de escaramuza se empeñaron en batalla , pero coh 
tan fel iz suceso , que los h ic ieron volver á l a C i u d a d , 
aunque no en el numero que sa l ie ron, pues perdieron 
hasta dos -mi l hombres , entre muertos, he r i dos , y 
pr is ioneros, perdiendo juntamente la Ar t i l l e r ía . L a 
R e y n a se hal ló presente al combate desde su quarto, 
orando con sus Damas al C ie lo por el tr iunfo contra 
los! enemigos de la Fé: de suerte que atr ibuyendo l ue 
go los Reyes al Marques de Cádiz la v i a o r i a por su 
esfuerzo; el Marques \ posponiendo lo de Soldado á 

lo 
(1) Pedrazafol. 156. y Hechos del Señor Alarcon ,J>ag. f o . 
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lo de Cabal lero , , daba toda la . fe l ic idad del suceso £ 
la pre$eHcia de la Rey ña*,Esta fundó en la casa donde 
estuvo, un Monasterio-de Franciscos Recoletos con tí-
tulo , de S. Lu is R e y de Franc ia , en cuyo d ia parece 
fue la viétor ia, . * aunque; otros la ponen, en 18. 4$ 
J u n i o . ' D e s d e entonces ^quedaron tan escarmentados 
los- M o r o s , que apretándoles ya l a hambre (s in em-r 
bargo que cada dia eran menos los comedores ) tra-» 
taron luego de la entrega de G r a n a d a , cuyas capitu
laciones se; acabaron,en 30. de Dic iembre del 1491, 
y en. el d ia 2. de Enero del 1492. dio el C ie lo á los 
Reyes Cathólicos el gozo no concedido antes á n in
guno v de aumentar á su Corona el Reyno de Grana-r 
d a , ú l t imo y el mas poderoso de los Saracenos en E s 
paña. 

. Salió de Santa Fé nuestro Egérci to en forma de 
batal la , l levando; á: su frente al Rey y Reyna , y ha
ciendo la'presencia deéstatun Egérci to nunca visto,por 
tal frente. H i z o alto el R e y a r Puente de G e n i l : la 
R e y n a sobre A r m i l l a ^esperando á.que saliese el Rey 
de Granada, con su madre , conforme se había capi tu
lado. E l Cardenal de España con otros Prelados y Se
ñores , fue a enarbo lar .e lEstandar te de la C r u z en la 
torre mas afta de la A lhambra . L a impaciencia con que 
nuestra Reyna esperaba aquel gozó de ver triunfante 
l a C r u z , donde había sido escarnecido e l Cruci f icado, 
l a hacía imaginar tardanza^ y la imaginación-la ator-
meataba con' asomos de inf idel idad en los tratos. Pe4 
ro todo el sobresalto-con que su ardiente deseo reze-» 
laba d i lac iones, h izo resaltar el gozo , a l ver y a co lo -

ca-
(1) JPedraza, foL i j ó . h. (2) Pulgar ^ Garibay^y otrof. ; 
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cada la C r u z a n la. mas a l ta torré. Quando los Reyes 
Vieron la insignia de la F é , se postraron en t ierra pa
ra adorarla. '"Arrodil lóse en su culto el Egé rc i t o , que 
por tantos años había mi l i tado por lograr aquel t r iun
fo. Todos glorif icaban á Dios y á los Monarcas , l lo
rando, de ternura y. gozo sin poder distinguirse las 
voces del TV Ueum ¿midamus por el estruendo de pífa
nos , cajas , y de golpe de todos los instrumentos mar
c ia les , que se soltaron en salvas á üa C r u z , acompa
ñadas de clamores del Egérci to , discordes entre sí, 
pero uniformes en el gozo del triunfo dé la Fé. Fue uno 
de los dias mas gloriosos de España , digno dé ser incor
porado en los mayores que el C ie lo d io á la Iglesia.D. 
Gut ier re de Cárdenas puso en la To r re el Pendón de 
Santiago. E l Conde de Tend i l l a e l de los R e y e s , tres 
insignias con.que los Monarcas Cathólicos aclamaban 
la corquista sagrada de tedas las Fortalezas que saca
ban de la servidumbre de los M o r o s . E l ; Príncipe D o n 
Juan , seguido de la Casa Rea l , y la G r a n d e z a , besó 
la mano á sus padres, como Reyes de?;Gra;nada , que 
desde ahora fueron los mayores Monarcas , y éste e l 
mas festivo y mas bien merecido besamanos. R e c i 
bidas las llaves de l a Forta leza , las «eníregó el Rey. 'a 
la Reyna , ésta al Príncipe D, Juan^ y el Príncipe á D . 
Iñigo; López de Mendoza , Conde de Tend i l la „ A l c a y -
de señalado.de l a A lhambra .D ióse aviso de tan g l o 
r i oso , y deseado triunfo a l Papa y demás Príncipes, 
quieríes se complacieron extraordinar iamente, espe
cialmente el Papa: , que h i zo én R o m a singulares d e 
mostraciones de su gozo. 

L a Reyna que era muy devota de nuestra Señora 
de Guada lupe , y había encomendado á sus C a p e l l a 

nes 



828 R e y D . F e r n a n d o V . 
nes la oración continua por esta empresa sagrada 
escribió en el mismo d ia al P r i o r , dándole cuenta de l 
tr iunfo , para que diese gracias á Dios de que había 
oido sus clamores. T E n Santa Fé er igió un Convento 
de Gerónimos, que luego se pasó á Granada. Aquí 
fundó un Convento de Religiosas de Santiago , cor
respondiendo agradecida a l Santo Apóstol . 2 Otro de 
Franc iscas, con título de Santa Isabel, que l laman de 
la R e y n a , 3 y así de varias memorias que refiere Pe-
draza. Fuera de Granada son casi inumerables los 
Templos y memorias que consagró al culto divino 
esta Cathólica Reyna unida con su marido. E n Toledo 
el de S. Juan de los Reyes , en A b i l a el de Santo Ti lo
mas , aquel de Rel igiosos Franciscos , éste de Domin i 
cos. E n Málaga otros para las mismas Ordenes. E n 
Guad ix , Almería , Segovia , Zaragoza , y hasta en 
R o m a labró Casas para Dios . 4 E l Convento de S. G e 
rónimo , que su hermano D . Henr ique edificó en M a 
drid-junto a l paso del R i o , ésta le trasladó al sit io que 
tiene hoy junto al Ret i ro . 

O i rás cosas memorables de l a Reyna , j ; su muerte, 

rA es tiempo que descanse la R e y n a de las ar 
mas. Otras conquistas l a restan ^no sé si mas 

g lo r iosas , dentro de sus estados : pues los hal la en 
parte enagenados, y casi en un todo corrompidos, 
por una general destemplanza , que no menos o c a -
monaban los •domésticos, que los Moros . L a Ig le
s i a , los Clér igos, los M o n g e s , y las Monjas ^ p a d e 

cían 

( i ) Talavera.lih.^., cap. m , {o.) Pedraza^pag.r jS, (3) Allí» 
(4) I Carro de las Donus, Ub. '2. cap. 62. fo i . X L 1 I . 
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cían un general desóirden. Las mayores D-ignidades 
se proveían por Roma en Est rangeros , que no. v i r 
niendo á residir en sus Iglesias, enviaban Apoderados 
forasteros para gobernarlas , tomando para sí las p in
gues rentas de los pobres , y abandonando el reba
ño al proprio lucro de los que eran Procuradores de 
sí mismos. Nunca el sugeto menos digno tuvo mar 
y o r proporción para introducirse en los Beneficios 
por interés. Ot ro tanto sucedía en los Monaster ios, 
cuyas Abadías se daban en Encomienda á sugetos 
que no buscaban mas que la renta , y si no bastaba 
aquella á su avar ic ia , enagenaban la kacienda^ quedan-r 
do las casas sin, rastro de observancia , ni de Mongesr. 
A u n en los Conventos mendicantes , donde no b r i n 
daba tanto el interés , prevalecía la relajación , po r 
que no tomando informe (como hoy se hace ) de los 
pretendientes , solían entrar en los claustros.algunos 
Judaizantes : otros sallan fuera á manejar haciendas 
de seglares : otros sacaban Pr iv i legios para eximirse 
de la sujeción á los Prelados.: E l desorden en que l a 
just ic ia estuvo abandonada , h izo que por comua en 
los Pueblos la desenvoltura , no se, .hiciese reparable 
n i en los claustros. E l cisma , que d iv id ió por m u 
cho t iempo los votos Eclesiásticos , inf luyó también 
en menoscabo de la Observancia Regular . Las M o n 
jas , como no tenían clausura , andaban last imosa
mente por las plazas como obejas sin Pastor , pobres 
y abandonadas. 

E l remedio de estos deplorables desórdenes era 
una empresa mas d i f íc i l que conquistar Reynos por 
las armas. Debía aquí jugar el arte y discreción mas 
que la fuerza. Pero como Dios había escogido á estos 

T o m . I J . X R e -
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Reyes para reparadores de la Monarquía, les dio to
do el zelo , v a l o r , y prudencia necesaria para el l o 
gro. H ic ie ron suyas las presentaciones de las D ign i 
dades. Refo rmaron con tal arte loque pertcrecia á 
diversa j ur isdic ion , que muy lejos e ofender al Ecle
siástico , n i rozarse con sus immunidades , los ponían 
en precisión de que les diesen gracias del zelo , soli
c i tud y tesón con que miraban porla d isc ip l ina de la 
Iglesia. Sacaron Bula de A le jandroVI . en 27 . de Mar
zo del 1493 . para la reforma del Estado Regular por 
medio de los sugetos que nombrasen , como quienes 
tenian ind iv idua l conocimiento de las personas mas 
idóneas para el cargo. E l pñnc ipa l fue el Cardenal 
Cisneros , que desempeñó bien la elección , la con
fianza , y e l deseo de los Reyes. 

Vengo á la Reyna . L a unión de sus Magestades 
hacía que sonasen ambos en las empresas : porque 
los dos cuerpos no tenian mas que un espír i tu : pero 
como la Reyna era la Señora proprietaria de esta Casa, 
como era de mas viveza y penetración que el marido, 
como no conoció igual en el zelo ; á ella se debe de
ferir el movimiento : y fuera de los públicos instru
mentos , de ella era de quien se hablaba en el mundo 
en los grandiosos asuntos del R e y no de Cast i l la . N o se 
hablaba por Italia de otra cosa , que ser ésta una muger 
caída á la t ierra desde el C i e l o . ' Príncipe hubo que 
picado de cur iosidad , y viendo ser los Reyes de los 
que se forman las conversaciones , t i ró á saber , por 

qué 
(1) Romae ínter sacros ego nostrae legís Cardinales, supre-

nva Regina , versabar , quando per omníum Italorum ora,nH-
randam é Coelo feminam hac nostra ttmpestate fuisse denús-
sam lerebatur. Martyr ¡Epis t . 13. 
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qué la R e y na de Cast i l la era el blanco de todas, fuera 
de lo que pasaba en otras R e y ñas? ' Consta pues la 
pública persuasión de que la nuestra era e l móv i l de 
las empresas. E n el caso de que vamos hablando , te
nemos buena prueba. N o pedia su sexo egecutar por 
sí misma la reformación de los Eclesiásticos: mas por, 
lo mismo no quiso ceder á otro la g lor ia de reformar 
las Monjas. H izose esta conquista por sus manos. Pero 
con quánta suavidad ? Con quánta discreción ? C o n 
qué f u e r z a ? E n l legando á lugar donde había Conven
to de Re l ig iosas , enviaba recado que la esperasen en 
casa , que queda i r á visitarlas. L levaba la labor que 
traía entre manos , y a de h i l a r , y a de punto : y hacía 
que cada Mon ja tomase también la suya. L a conversa
ción era la pr inc ipa l labor de sus deseos. Preguntaba 
lo que sabía, para obl igar á que ellas mismas se descu
briesen. Estregaba las l lagas , para que las avivase e l 
dolor. Proponía e l medicamento y pero de un modo 
que ellas mismas le escogiesen. Su deco ro , su reputa
ción , su honestidad , era lo que infundía en el pecho 
de cada una : pero con una discreción tan sa lada , con 
un agrado tan penetrativo , con una tan amorosa ef i 
c a c i a , que las robaba los afeólos. Cogidas las llaves de 
los corazones, fácilmente se apoderó de las de la C l a u 
sura. H izo las que votasen recogimiento : y es cosa 
muy admirable , que fue raro el Convento donde e n 
trase esta Conquistadora ( no ya de tierras , sino de 
corazones) en que no lograse el fin de su deseo en e l 
mismo d ia en que sentó la batería. ' 

Y a 
( 0 Mctrtyr,-Ep. 30 . (2) D. Santiago R Io l , Informe a P h e -

lipe V . en 2 8 . de Enero del 1726. después de manejar e l A r -
cnivo de Simancas, num. 44. M s , 

X a 
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Y a que heñios tocado las labores de manos , debe 

ref lexionarseen la portentosa capacidad del pecho de 
l ina mugér , donde de tal suerte se hermanaba lo par
t icular de su sexo con lasheroycidades varoni les,que 
ninguna prenda padecía desayres, y cada una se aso
ciaba con otra , para templar mutuamente las bastar
días en que suelen degenerar quando están solas. Un* 
estrangero que la t rató muy de cerca , me informa, 
que los dotes que suelen ser tan ágenos de las muge-
res , como lo blanco de lo negro , eran nativos en és
ta . ' E l valor , el consejo, la for ta leza, la constancia, 
estaban mas de asiento en sus entrañas , que en el co
razón dé muchos hombres. Venc ia á estos en la hones
t idad , en la compasión , en la piedad y en la devoción 
más refinada de muger. Su continencia en el ánimo la 
Vencía á sí misma': era amiga de honor , y siendo ella 
la que mandaba,^mandaba de tal suerte que parecía 
rhandar con el maridó. "No saben esta ciencia los hom
bres. Pero con toda esta grandeza de án imo, asombra 
ver la atada á la labor femenil : dar a l uso, y la rueca 
con tal aplicación , qual es el desvío y oposición en 
Otras1: emplearáe :en coser y remendar , tanto como 
otras en romper.Preciabase de no haberse puesto su ma
r ido camisa que el la no hubiese hi lado y cosido.2 Las 
hijas con tal madre no podian estar ociosas. Enseñó
las á h i l a r , coser , y bordar , como afirma el que v i 
v ió en sus días. 3 A los Religiosos del Santo Sepulcro 
que vinieron con embajada del Sultán el año de 1489. 
les dio un velo , que ella misma , movida de devo

ción, 
(1) Martyr ^ Ep. 6. (2) Riol , num, 44. (3) Nere , suere, 

acupingere , quatuor filias suas doétas esse voluit, Vives^ de 
Inttttut. foeminüe Chrutian¿é\ Hb, i,cap. 2, 
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d o n , había hecho con sus manos para ponerle sobre 
el Santo Sepulcro de Jerusalen. l Añadióles m i l duca 
dos de l imosna, no solo por aquella vez, sino de renta 
perpetua en cada año , para que las cosas del culto d i 
vino se hiciesen en el Santo Sepulcro con mayor de 
cencia:2 de modo que no cabiendo en España su zelo, 
rebosaba fue ra ; y no sabiendo estar oc iosa , si no te
nia que trabajar para sí , se empleaba en hacer labor 
para el culto d iv ino. Para todo tenia t i empo, porque 
todo le empleaba b i e n : solo para diversiones y feste
jos parece que no le ha l l aba : ó á lo menos yo no ie 
encuentro. Todo su pensamiento estaba en los intere
ses de la Iglesia y del Reyno . 

Tenia algunos desahogos y grac ias,pero sin desay-
re de la Magestad. L a hija Doña Isabel se parecía 
mucho á la madre de la R e y n a : por tanto la l lamaba 
M a d r e . A l Príncipe D . Juan , mi AngeL A la Infanta 
Doña Juana, muy parecida á la madre del R e y , mi Sue
g r a . A las otras, w/j-^«^e/é-j-. Así desahogaba c o n g r a 
c ia el amor maternal de sus entrañas. Quando el R e y 
la escribió la viétoria contra los Portugueses junto á 
Toro , d i c i endo , que si no fuera por el Príncipe de 
Po r tuga l , hubieran preso a l R e y su padre, dijo la R e y 
na á los suyos : S i no viniera el Pol lo, preso fuera el G a 
l lo. Queriendo premiar á un Contador muy fiel, l lama
do Juan López , y no admitiendo éste la Encomienda 
mayor de L e ó n , n i la Contaduría m a y o r , le d i jo : D e 

•verdad no sé que os dar , sino sarna, como Job á su muger* 
Estas y otras cosas prueban que era para todo , m i ran
do cada cosa , como si no hubiera otra : dando tal l u 

gar 
(1) D . Gerónimo Gascón de Torquemada, Compendio de los 

Reyes de España M s . (2) P u l g a r , cap. 1 1 2 . de la 5. par te* 
Tom* 11. X 3 
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gar á las grandes ,que no impedían á las pequeñas. A l 
mismo tiempo que la arrebataba el cuidado,de las Ar
mas , quería que volasen las plumas : porque en los 
Reynados mayores se ha puesto siempre particular 
atención en promover las Letras , como uno de los 
medios que los engrandecen. Mientras andaba en la 
guerra , quería que Pedro M a r t y r instruyese á los jó -
venec del Pa lac io : pero éste la rogó que diese tiempo 
al tiempo ; la Toga di jo , se seguirá á las Armas.1 A 
Diego Va lera , su Maestre de Sala , y del Consejo , le 
mandó escribir una H is to r ia de los Reyes sus ascen
dientes , para que por aquellos domésticos egemplos 
supiesen todos lo bueno que convenia pra¿ticar , y lo 
malo que debían huir . A Hernando de Pu lgar le hizo 
escribir la H is tor ia que restaba de su tiempo , la qual 
tradujo luego en lat in Anton io de Lebr i ja . L a misma 
R e y n a llegó á hacerse Señora de la lengua lat ina , aun 
después de reynar : y entendía, y traducía lo que los 
Embajadores la decían, ó l ibros que leía. Pronunciaba 
con pr imor el la t in , y era tan-hábi l en la prosodia,que 
si erraban algún acento,luego le corregía.3 Su Reynado 
fue el pr inc ip io del restablecimiento délas Letras. 

'Sobre estas atenciones tenia otras mayores. M i r a 
ba y a propagada la Fé en su suspirado Reyuo de G r a 
nada. C a d a Mezqu i ta restablecida al verdadero culto, 
era un ja rd ín donde su v i s ta , ó su memoria tenia sus 
del ic ias. Los Conventos reformados á la regular ob
servancia , recreaban el ánimo de la que tanto ama
ba la v i r tud. M a s todavía no se daba por contento 
e l zelo que abrasaba sus entrañas .sobre la pureza 

V de 

(1) Pedro Martyr , JE¿>. 13. (2) Lucio Marineo» 
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de nuestra Sagrada Rel ig ión. Estaban tan permit idos 
los Judios en el manejo de las Rentas Reales , que 
formaban una como diversa Monarquía. Daba esto un 
grande escándalo á la R e y n a Cathólica : y como tal 
resolvió firmemente el Decreto , de que dentro de 
tres meses saliesen de sus R e y nos de Cast i l la y de León 
todos los que no quisiesen abrazar l a Fé. E l R e y h izo 
luego lo mismo en sus Coronas de Aragón y S ic i l i a : 
dando también á entender que posponían los intereses 
temporales á la honra de D ios , s in permi t i r en sus' 
t ierras á los enemigos del C ie lo , ; cuyo norte era e l de 
sus acciones. A h o r a podemos alegar el diélámen de l 
que viendo la Corte de estos R e y e s , d i j o : >j N o se h a -
" b l a aquí de otra cosa sino de hacer guerra á los ene-
amigos de l a Fé , restablecer la Just ic ia , quitar los 
«estprvos de la Cathólica Rel ig ión , ext i rpar v ic ios, 
«fomentar la v i r tud . Son cosas superiores á. lo huma-
»no las que aqui se piensan , se hab lan , y se empren-
wden. Todo suena á espíritus Celestiales. Y o miro á 
"estos Soberanos como a u n numen del C i e l o , " , E l o 
g io ciertamente supremo, pero bien merecido, escrito 
por un estrangero á otro estrangero : y aunque mu
chos Pol i t icos no aprobaron la conduela de expeler 
los Jud ios ,e l C ie lo la ensalzó, añadiendo á los Reyes 
Cathólicos mas vasallos , quando mas se pr ivaban de 
los que no lo eran del Redentor , Sobre el Reyno de 
Granada les dio un nuevo mundo,descubr iendo á sus 
expensas por medio de Chr is tova l Colón las Indias 
Occidenta les, en que desterrada sucesivamente la ido
lat r ía, fueron los Reyes Cathólicos fundando un m u n 

do 
(1) Pedro Martyr , Ejpi/í. 3. 
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do nuevo para la Chr is t iandad. Sujetaron á su impe
r io las Islas de Canar ias. Empezaron á tener la A d m i 
nistración de los Maestrazgos de las Ordenes M i l i t a 
res. Lograron reintegrar en la Corona las Ciudades 
principales , que estaban poseídas por los Grandes, 
como Ptasencia, Cádiz , G ib ra l ta r , Arevalo , y otras: 
cuyas adquisiones no solo resarcían , sino que forma
ban nuevo Imperio. Así mi l i ta Dios por los que m i 
l i tan por su causa. 

Pasó después la Reyna á Barcelona con el Rey, 
donde tuvieron el gravísimo pesar de que un loco, 
poseído del demonio , h i r ió a l R e y , t irándole á dego
l la r : atentado que sobresaltó mucho á la Corte y la 
C iudad , con riesgo de la v ida del R e y , y sumo cuida
do dé la Reyna,que acordándose de otro lanceen que 
un M o r o fue resuelto á matar al R e y y Reyna , en el 
Cerco de M a l a g a , y descargó el golpe sobre quien.no 
era Rey ; creyó ser asesino de los Moros fpero valién
dose de su gran valor y p rudenc ia , cuidó de atajar la 
turbación del pueb lo , y dar seguridad á los Personas 
Reales. Este suceso le escribió la misma Reyna á su 
Confesor con mucha discreción, y con la mayor ver
dad según consta por la misma C a r t a . ' E l infeliz agre
sor fue sentenciado por la Just ic ia de la Ciudad , á 
cortarle la mano derecha, arrancarle un pecho con te
nazas de fuego , sacarle un ojo , cortarle luego la ma
no izquierda , arrancarle el otro o jo , y atenacearle el 
vientre y cuerpo con las tenazas ardientes. Finalmente 
que le cortasen los pies , y sacasen el corazón por las 
espaldas , arrojando su cuerpo al campo , donde los 

• mu -

(1) Siguenza , lib. 3. de la Hist, deS. Geron, caj). 37.^^.418. 
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muchachos le apedreasen , y quemasen , arrojando 
sus cenizas al viento. L a piadosa Reyna se interpuso 
para que le ahogasen p r ime ro . ' 

Estando la Corte en Aragón hubo unas fiestas en 
que el Confesor de la Reyna (que era y a Obispo, y 
quedó en Granada) la escribió, culpando algunas co
sas. L a humilde Reyna acetó la reprehensión con agra
decimiento, y se dignó dar descargo: pero con tal dis
creción , que sería injuria referir lo con otras palabras, 
que las suyas, por no haberlas mas eficaces, mas per
suasivas, y mas llenas de fondo , ju ic io y discreción. 
D i c e pues a l Confesor en la respuesta : que no hubo 
otro como él , que tan bien supiese loar la p a z , y 
enseñar las gracias que se debían dar á Dios por e l la : 
« n i que así tan bien reprehendiese lo que se había de 
?>reprehender de la demasía délas fiestas, que es todo 
j>1o mejor dicho del mundo, y muy conforme m i vo -
« lun tad con el lo : n i quien en todo lo otro así h a -
«blase n i aconsejase como vos en vuestras car tas, y 
«po r eso vuelvo todavía á rogar y encargar que lo 
»queráis hacer como lo p i d o , que no puedo rec ib i r 
« en cosa mas contentamiento: y recibole tan grande 
«en lo que he dicho que reprehendéis, y es tan santá-
« mente d icho, que no querría parecer que me d i scu l -
«po . Mas porque me parece que digeron mas de ló 
«que fue, diré lo que pasó, para saber en qué hubo 
«ye r ro , porque decís que danzó quien no debía: p ien-
«so si digeron allá que dancé yo : y no fue , ni pasó 
«por pensamisnto, n i puede ser cosa mas olv idada de 
«mí . Los trages nuevos ni los hubo en m i , n i en mis 

" D a -
CO Garihay , l i b , ig.cajü. 1, 
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j íDamas, ni aun vestidos nuevos,, que todo lo que yo 
«a l l í vestí, había vestido desde que estamos en A r a -
»gon : y aquello mismo me habían visto los otros: 
w Franceses. Solo un vestido hice de seda , y con tres. 
»?mareos de o r o , e l mas l lano que pude : esta fue to~ 
^ d a mi fiesta. De las fiestas, y el l levar las Damas de-
^ r i enda , hasta que vt vuestra Carta nunca supe quien 
" l a s l l e v ó , n i agora lo sé, sino quien se acercó por 
« a h i , como suelen en cada vez que salen. E l cenar los 
«Franceses á las mesas , es cosa muy usada , y que 
?? ellos muy de continuo usan. Que no l levaran de acá 
"exemp lo dello r. y que á cada vez que los principales 
" c o m e n con los R e y e s , comen los otros en las mesas 
" d e la sala de Damas y Cabal leros, que así son siem-
" p r e , que al l í no son de Damas solas. Y esto se hizo 
??con los Borgoñones, quando el bastardo: y con los 
" Ing leses , y Portugueses: y ántés siempre en seme-
" jantes convites, que no sea mas por ma l , y con mal 
" respe to , que de los que vos convidáis á vuestra me-
" s a . Dígoos esto porque no se hizo cosa nueva, ni en 
" q u e pensásemos que había y e r r o , y para saber s i l o 

. " h a y , aunque sea tan usado , que si ello es m a l o , e l 
"Uso no lo hará bueno , y será mejor desusarlo, quan-
" d o tal caso viniese, y por esto lopescudo. Los vesti-
" d o s de los hombres, que fueron muy costosos, no 
" l o mandé, mas estorvélo quanto pude , y amonesté 
" q u e no se hiciese. De los Toros , sentí lo que vos de -
" c i s , aunque no alcance tanto , mas luego allí propu-
" s e con toda determinación, de nunca verlos en toda 
" mi v i d a , ni ser en que se corran , y no digo defen-
"de r l os , porque esto no era para mi á solas. Todo es-
" t o he dicho, porque sabiendo vos la verdad dé lo que 

" p a -
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•^pasó, podáis determinar lo que es m a l o , para que 
^se deje , si en otras fiestas nos vemos: que m i vo lun-
" t a d no solamente está cansada en las demasías, mas 
>?en .todas las fiestas, por muy justas que ellas sean, 
«como ya escribí en la Car ta larga que nunca he e n -
"V iado , n i oso env ia r , hasta saber del todo si habéis 
«de venir quando Dios quisiere que vamos á Cast i l la : 
;?>y en esto oso mucho apretar , posponiendo lo que 
«nos toca por lo que vos queréis : y porque mi c o n -
;»dicion es en lo que me t oca , en no apretar á nadie, 
;«quanto mas de quien bien quiero .: y quanto mas ,á 
•.«vos./1 Estas cláusulas son un retrato or ig inal de l 
:gran fondo de potencias de l a Reyna . , su madurez, 
idoci l idad y amor á lo mas honesto., qual no se puede 
•pintar con mas vivos colores en otro l ienzo. E n una 
C a r t a , que he visto o r i g i n a l , toda de su mano, man i 
fiesta bien la l iberal idad con que repart ia sus vestidos 
tpues en un viage de G a l i c i a los dio todos: y así d i 
ce : «Dec id a. Dona L u i s a , que porque vengo de G a l i -
^ c i a desecha de vestidos , no le envió para su he rma-
•3>na ; que no tengo agora cosa buena: mas y o ge los 
á» enviare presto buenos,. 

Coj icluidos los negocios de la Corona de Aragón, 
•volvieron los Reyes á Cast i l la en el 1494 . andando por 
Va l lado l id , Segov ia , M a d r i d , y otros pueblos. L a 
R e y n a tenía por Confesor a l P rov inc ia l d.e San F ran 
c isco el gran C isneros , que por muerte del Cardenal 
de España le sucedió en el Arzob ispado de T o l ^ l o en 
e l año siguiente de 1495 . en el qual año volvieron los 
Beyes á Aragón (visitándolos la R e y n a de Navar ra en 

A l -
Í O Siguenzct Hist . de la Ord. de S. Ger.pag. 416. 
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A l f a r o ) y pasaron el Invierno en Tortosa , cuidando 
y a de las guerras de Italia contra Franc ia , para lo 
que enviaron á S ic i l ia a l G r a n Capitán D . Gonzalo 
Hernández de Córdoba. Esta fue la puerta por donde 
entraron en Cast i l la las disensiones con F r a n c i a , c a 
sas que hasta ahora habían v iv ido muy aliadas. Con
certáronse en aquel ano las bodas del Príncipe D . 
J u a n , y de la Infanta Doña Juana con los hijos del 
Emperador Max im i l i ano , Doña M a r g a r i t a , y D . Phe-
l ipe. Por esto volv ió la R e y n a de Tortosa á Casti l la 
en el año siguiente 1496 . tomando á su cargo el v i a -
ge de su hi ja Doña Juana , para lo que dispuso una 
gran armada en L a r e d o , y pasó después allá con la 
hi ja , enviandola al Arch iduque su marido : y embar
cada ésta , pasó la infatigable Reyna otra vez á C a 
taluña , y después con el R e y á Burgos , muy gozo
sos Co<n las proezas con que e l G r a n Capitán se engran
decía en Ñapóles. 

Por este t iempo dio la R e y n a otra prueba muy a l 
ta de su veneración á lo sagrado: pues contándola que 
entraban en España muchos Franceses á visitar á San
t i ago , unos sin armas, otros con ellas ocultas , y que 
era un número tal que pedía poner remedio , á fin que 
el Reyno en tiempo de guerra no fuese quartel de 
enemigos^ la gran Princesa l lamó á un fami l iar de su 
lado , para que consultase este negocio con e l A r z o 
bispo Gisneros, y D. A l va ro de Portugal , los quales 
respondieron ser mas conveniente prohibir la entrada, 
que permi t i r la . Oído por la R e y n a e l d i f a m e n se hal ló 
muy perpleja entre el amor de la patr ia , y e l honor 
del A p ó s t o l , y a l cabo respondió: que mas quería caer 
en manos de los enemigos, que impedir ¡as v is i tas del 

Pa~ 
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Patrón de España, A s i lo refiere el mismo que consul
tó ai Arzobispo de orden de la Reyna en una c o i u i -
nuacion de la His tor ia de D . Rodr igo de Fa lenc ia , 
que tengo manuscrita. 

E n Burgos recibieron á la Princesa Doña Margar i t a 
t ra ida en el año 1497 . Por Ia A rmada que l levó á 
Doña J u a n a , y en la misma C iudad se celebró su ca 
samiento con el Príncipe de Astur ias D . Juan , coa 
unas fiestas magníficas, á que pocos meses después se 
juntó el nuevo gozo de ofrecer fecundidad la Pr ince
sa , con que se colmaban los placeres de asegurar s u 
cesión: pero como los dias de la prosperidad, suelen 
ser vísperas del l lanto , presto descubrieron los p lace
res de esta vida su inconstancia: y ya que Dios había 
engrandecido á la Reyna con tantas fe l ic idades, e m 
pezó á v is i tar la con angustias, para que á la Reyna de 
las flores no la faltasen espinas. Llevóse para sí al Pr in 
cipe D. J u a n , heredero del R e y n o , hijo único de las 
entrañas de la Reyna ; y por tanto considerando e i 
R e y la pena que tan justo dolor causaría en la M a 
dre , dispuso prevenir la con otro superior , haciendo 
que la digesen haber muerto el R e y . C o n esto se l a 
puso e l Monarca por de lante, a l estar arrebatada de 
la pena, y, desvanecido con su presencia e l sent imien
to , la dijo ser el Pr inc ipe el d i fun to , templando con 
la imaginación precedente de la mayor desgracia la 
menor. E l Príncipe falleció en Salamanca d ia de S. 
Francisco del 1497. Y luego en Alcalá de Henares l a 
Princesa parió una niña muerta , con lo que se acre
centó en los Reyes nueva tr ibulación sobre la sucesión 
de los Reynos. Esta perteneció desde entonces á la h i 
ja mayor Doña Isabe l , casada con el R e y de P o r t u 

ga l : 
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gal y aunque ocasionó nuevo g o z o , dando á luz un hi
jo que se l lamó D. Migue l ; se amontonaron los disgus
t o s , muriendo la madre de parto ert 23 . de Agosto 
de 149B. y siguiéndola luego el hijo en 1. de Febrero 
del 1499. con lo que se devolvió la sucesión de los 
R e y nos á la Princesa Doña Juana , muger del A rch i 
duque D. Phel ipe. 

Ent re estas solicitudes y cuidados fatigaba el cora
zón de la Reyna el zelo de la Religión contra las su
persticiones de Mahoma j que todavía florecían en
tre los Moros de su Reyno . E l primer paso para esta 
sagrada empresa fue concertar con el Rey preceden
te de G r a n a d a , que dejase á España , dándole cant i 
dades de dinero, y que se fuese á Áf r ica. Después fue
ron nuestros Reyes á Granada en el 1499. ideando 
la conversión de los M o r o s , en que entre disgustos y 
placeres l legaron á ver bautizadas mas de cinqüenta 
m i l personas en el año de 1500. prosiguiendo otras 
conversiones , y también rebeliones en el año siguien
te 1501. de suerte que fue necesario usar de r igor, y 
de clemencia con a lgunos, y enviar otros á Á f r i ca . 

E n el año siguiente de 1502. pasaron los M o n a r 
cas de Sevi l la á T o l e d o , donde tuvieron el gozo de 
rec ib i r á su hija Doña Juana , que con el Príncipe 
A r c h i d u q u e , su mar ido, v inieron á España, y fueron 
muy festejados por quince dias. E l R e y pasó á A r a 
gón , quedando la Reyna gobernando estos Reynos 
de Cast i l la . Andaba ya su salud debi l i tada por las per
petuas fat igas, v iages, y cuidados de la mayor aten
ción , que la h ic ieron enfermar en. M a d r i d , y tenien
do algún riesgo , v ino el R e y de Aragón con el P r i n 
cipe D. Phel ipe ( cuya muger quedó en Zaragoza 

em-
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embarazada. ) Pero convaleciendo la Reyna anduvo 
por A l c a l á , y Segovia en el año de 1503. á cuyo fin 
estaba en Med ina del C a m p o , ú l t imo lugar de la g l o 
riosa carrera de su vida , desde donde despidió en 
ú l t imo de M a r z o del 1504. á su hija Doña Juana 
(que volvió á Flandes ) y no se volvieron mas á ver, 
por quanto en Jul io adoleció la Reyna de la fatal en
fermedad, con que luchó por mas de quatro meses, 
clamando á Dios los Reynos con Rogativas continuas 
por la preciosa v ida de su amada Señora , pero in f ruc
tuosas para la salud temporal , teniendo ya el C ie lo 
decretado el premio y el descanso de la que tanto se 
fatigó por di latar la F é , de la que en todos sus pasos 
tenía por pr imera causa l a de D i o s : de l aque in t ro 
dujo el cul to verdadero en tantos pueblos, donde an
tes por dilatados Siglos reynó la superst ic ión: de la
que nunca hizo al ianza y declaró guerra perpetua con
tra los Hereges y Judíos: de la que por tanto fue ac la 
mada por antonomasia la Catholtca : de la que no solo 
en v i d a , sino en muerte respiró Religión y devoción, 
recibiendo los últ imos Sacramentos con la Fé , que 
estuvo cul t ivando toda la v ida. Pidió que no l lorasen 
por e l l a , sino que la encomendasen á D ios . Mandó 
que no vistiesen margas, (que era una jerga , ó esto
pa acostumbrada en tales muertes) sino luto sencil lo 
negro , como se pradíca , desterradas desde entonces 
las margas : Que la Iglesia no se colgase de luto en sn 
funera l , n i el túmulo tuviese g radas , n i torres , con 
solas trece achas : y que se repartiese en vestuario de 
pobres, lo que se había de gastar en colgaduras de 
l u to , apl icando á iglesias pobres el valor de la cera 
que había de gastarse en la pompa. N o había malgas

t a -
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tado nada en v ida para ostentaciones , 6 recreos i y 
así en miíerte cnidó mucho de los pobres , a quienes 
aplicó en su Testamento varias cláusulas. * Este no v i 
v i r para s í , sino para los Reynos , acrecentó en ellos 
el dolor de s u / a l t a , quedando comoen noche, puesto 
e l Sol , y ecl ipsada la Luna . Hasta el d ia fue aciago 
para el pueblo . Martes 26. de Noviembre del 1504. 
Fue l levada á. Granada con habito de S. Francisco, se
gún dejó mandado, y allí yace con el cuerpo de D. 
Fernando su marido. 

Su U rna debe ser adornada con extraordinarios re
lieves. Ruecas , Abujas , y Lanzas se pueden hermanar 
en la que de tal suerte manejó las unas, que no supo 
desayrar las otras. C ruces , M i t ras , y Cetros debes po
ner por blasón en la que mi l i taba en sus conquistas 
por la F é ; en la que empeñó su poder por restablecer 
la d isc ip l ina de la Iglesia: en la que fue irreconci l iable 
enemiga de la superstición. N o quisiera te distrageses 
á formar inscr ipción de la nobleza de sus ascendientes: 
d i que sabemos los padres ; pero no de quien heredó 
l a heroic idad del ánimo. Manda hacer un gran plano 
de mármol en la frente de su U rna , para esculpir e l 
Ep i ta f io : pero no te fatigues en discurr i r elogios. Y o 
daré l a Inscr ipción. E n toda esa gran Tabla no has de 
esculpir mas que esto: I S A B E L L A C A T H O L I C A . 
Pero puedes añadir lo que e l Sabio dijo de la temerosa 
de Dios : IPSA L A U D A B 1 T U R : Por sí misma será 
ella alabada. 

mi 
(*) Véase el Tesfamento en los Discursos de Dormer^^ag. 314. 
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Doña Isabel. 
P O R no cortar e l h i lo de la histor ia hemos reserva

do para el fin lo que pertenece á los hijos de es
ta Reyna . E l pr imer fruto de esta fecundidad fue una 
hi ja que recibió el nombre de I sabe l , como la madre, 
y la avuela. Nació en Dueñas antes de reynar la m a 
dre , en 1. de Oétubre de 1470. y fue jurada Princesa 
de Asturias en las Cortes de M a d r i g a l , que sus padres 
tuvieron después de ser aclamados Reyes en el 1476. 
para en caso de faltarles sucesión varoni l . Es ta fue pe
d ida para esposa de Max im i l i ano R e y de Romanos, en 
lo que nuestros Reyes no pudieron condescender , por 
tenerla prometida á Don Al fonso pr imogénito de Po r 
tugal , hijo del R e y Don Juan el II. cuyos Emba ja 
dores pasaron á Sevi l la á tratar ios desposorios en 
el año de 1490. los quales se efeéluaron en 18. de 
A b r i l , con tanto lucimiento , quanto pudo dar de sí 
todo el poder de aquella gran Cap i ta l , y la c i rcunstan
c ia de ser e l pr imer gozo que los Reyes tenían en el 
matr imonio de sus hijos. E l mismo R e y mantuvo por 
sí una Jus ta , y quebró muchas varas. E l Teatro fue en
tre las Atarazanas y el R i o , presente la Reyna con sus 
hijos y D a m a s , asistidas de lo mas florido de la Cor te , 
con tal ostentación, que confiesa uno de los presentes 
no poderse referir " e l t r i un fo , las galas , las Justas, 
*>las músicas de tantas maneras, el recibimiento que 
«f icieron á los Embajadores de Po r tuga l , la r eg la , e l 
«conc ier to , las galas de las Damas , los jaezes , é r i -
»>quezaf5 de los Grandes , é de los galanes de ia Corte: 

Tom. I J , Y „ e l 
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«e l concierto de quando salían á ver las justas la Rey-, 
»na é su fijo el Príncipe , e sus fijas, e las Damas , £ 
«Señoras, que las acompañaban , que fue todo taa 
« c u m p l i d o , tan sobrado, con tanto conc ie r to , que 
«decir no se puede: iban de dia á las Justas, é volvían 
«de noche con antorchas á los Alcaceres , é la Dama 
«que menos servicio t ra ía , traía o c h o , ó nueve antor-
«chas ante sí cavalgando en muy ricas muías todos, é 
« m u y jaezadas de terciopelo , é carmesi é brocados.1?? 

L legada la Princesa á Estremoz se celebraron allí las 
bodas con el Pr ínc ipe, teniendo en Ebora nuevas fies
tas , quales jamas se hic ieron á otra Reyna . Conv i r t ie 
se todo en l lanto antes de ocho meses, falleciendo el 
Príncipe desgraciadamente de una caida de caballo, 
con lo que nuestra Princesa volvió cubierta de luto á 
casa de su padres en e l año 1491 . pero tardó poco en 
volver á Por tuga l : pues muerto el Rey D. J u a n , y su-
cediéndole su pr imo hermano Don Manuel en el 1495. 
t rató éste de casar con la misma Isabel , atento á que si 
faltaba el Príncipe de Astur ias sin sucesión, era D o 
ña Isabel única heredera de los Reynos de Cast i l la y 
Aragón. E n efedo falleciendo el Príncipe en el 1497 ' 
v ino la Reyna de Portugal con su marido á Toledo en 
el año s iguiente, y fueron Jurados Príncipes de Astu
r i as : pero desfrutándolo tan poco ,que por Agosto del 
mismo año 1498. mur ió de parto la 'Pr incesa Reyna, 
sirviéndola de Panteón e l Convento de Santa Isabel de 
Toledo , donde mandó ser enterrada por la devoción 
que tenía á la fundadora Doña María de Toledo : y el 
d icho Convento goza por Rea l Pr iv i leg io cien duca

dos 

(1} E l Cura de los Palacios^ en Zúñiga^ año de 1490. 
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dos de renta a n u a l , todo el tiempo que persevere al l í 
e l Real cadáver de esta R e y n a . Su hijo l lamado D , M i 
guel , la sucedió en los derechos de los Reynos de 
C a s t i l l a , y Aragón , donde fue reconocido heredero: 
pero también sucedió á la madre en el fal lecimiento 
antes de cumpl i r dos años, muriendo y recibiendo se• 
pultura en Granada, E l Car ro de las Donas refiere en 
el l ib , 2. cap. 6 $ . grandes cosas de esta Pr incesa, 

Príncipe D . Juan» 
iAs i ocho anos sufrió la R e y n a e l dolor de este

r i l idad , hasta que en Sevi l la dio a luz a l P r ín 
cipe D* J u a n en 30. de Junio del 1478 . como arr iba 
digimos pag, 808. Fue jurado sucesor en Toledo por 
M a y o del 1480, y después en los Estados de la Corona 
de Aragón, Quisiéronle casar sus padres con l a Pr ince
sa Doña C a t a l i n a , heredera del Reyno de N a v a r r a , 
para unir estos R e y n o s ; pero siendo desiguales en 1» 
e d a d , contrajo Doña Cata l ina matr imonio con D o n 
J u a n , Señor de L a b r i t , y nuestro Príncipe ajustó e l 
suyo con Doña M a r g a r i t a , hija del Emperador M a x i 
mi l iano L que en e l 1497 . vino á España, haciéndose 
las bodas en Burgos d ia 3, de A b r i l de aquel año con 
extraordinarios festejos. Los Padrinos fueron el A l m i 
rante D . Fad r i que , y su madre Doña Mar ía de Velas* 
co. E l Arzobispo de Toledo los ve ló , aunque para po
co t i empo , pnes falleció e l Príncipe D , Juan en S a l a 
m a n c a ! 4 . de l 0¿lubre siguiente, y fue l levado á los 
Dominicos de A b i l a , donde yace. L a Princesa recien 
casada y v iuda redobló el sentimiento , pariendo ea 
Alcalá una hi ja muer ta : por lo que se vo lv ió á F l a a -
des por Gí lubre del 1 4 9 9 . y casando segunda vez coa 

V a P h i -
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Phi l iber to de Saboya , de quien también enviudó , no 
quiso casar mas. Fue Gobernadora de Flandes en t iem
po de Carlos V . y acabó de v iv i r en el 1 530. 

Doña Juana Reyna. 
D E ésta por haber sucedido en los Reynos á sus 

padres, trataremos después. 
Doña M a r í a . 

E N Córdoba dio á luz la Reyna Dona Isabel á su 
hija Doña M a r í a en el año 1482. Esta Infanta 

fue mas fel iz que su hermana mayor Doña Isabel: 
pues muerta ésta en el 1498 . tomó el R e y viudo de 
Portugal por su muger á su hermana Doña María en 
el 1500. y le dio feliz y copiosa sucesión, siendo 
madre entre otros muchos hijos de Doña Isabe l , que 
luego vino á ser Reyna de España y Empera t r i z , ca
sando con e l R e y Car los , Quinto entre los Empera
dores de A leman ia . L a fecundidad de Doña María la 
v ino á; costar la v i d a , pues murió de sobreparto en 
e l 1517 . 

Doña Ca ta l ina . 
T Á úl t ima hija de la Reyna Cathólica se l lamó D o -
J L / ña Cata l ina , nacida en Alcalá de Henares á 15. 
de Dic iembre del 1485. y desposada con A r t u s , Pr ín 
cipe de Gales en e l 1 g o i . dé quien enviudó luego', y 
casó con su cunado Henr ique VI I I . de Inglaterra, na
ciendo de ellos Doña María , que casó con D o n Phe l i -
p e f K á i h dejar sucesión. L a Reyna Doña Cata l ina ' fa -
Hefcitf»'en Enero del 1535^ (següh algunos por Yene-
lío) después délos disgustos tan graves y ruidosos , c o -
nio'fuerott 'los* de Henr ique VI I I . que grangearon á 
Doña- Cata l ina una'Corona de espinan, para coronarla 
dfepues cofi l a d c G r l o r i a . 

s Y D O -
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DOÑA J U A N A , R E Y N A P R O P R I E T A R I A , 
I J3.-. 1 1 • ' • : ' ' 

Muger del Rey D. Pbeüpe L el Hermoso. 
-

Sus Padres. Avuelos. íisavuelos. 
~ 1 —-T 

1 

Doña 
;Jua-
OH* 

• ; 

/ Don Fernando 
D* Juan í í . % Rey dé Aragón. 
ReydeAra-J/ Doña Leonor 
gon. \ Urraca de Cas-

Don Fer- | / t i l l a . 
|; -nando-V. / - : v 

el Cattío-S Doña J u a - / ^ Don Fadriq^ue 
lico. J na Henr i -A Henriquez, A l -

quez de y mirante., 
Córdoba s. 'S Dona María de 
muger, á Cor aova y Tó-

- '-í ••- •- ̂ \ ledo,' U ' • • 

. Juan I Í . V D.HenriquelII. ' 
Doña Isa- VdeCasti l la, y de Castil la. • 
belíaCa-t i^ y / ^H Doña Catalina 
tÜolieíá,1' ^ - y d e Alencastre.-

Doña Tsa- > E l Infante Don 
bel de Por \ Juan de Portu-
t t í ga l ; <• ̂  5 * / . ga l . ^ - - . " -

J Doña Isabel de 
^ Barcelos. , 
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DOÑA J U A N A 

• -

M U G E R D E L R E Y D O N P H E L 1 P E I. 

l lamado el Hermoso. 1504 . 

| 3 C v 4 . i ^ ^ O R muerte de la Reyna Doña Isabel , y de 
f j " O Em otros hijos mayores , heredó la Corona su 
<* K hija Doña Juana , que como se ha dicho 
|0lvT"VvM nació en Toledo en 6. de Noviembre del 
1 4 7 9 . tan parecida á Doña J u a n a , madre del Rey 
D o n Fernando V . (padre de nuestra Reyna ) que no 
solo se equivocó en el nombre con la avuela , sino 
en ej-rtísrrcr,en tanto grado,que su madre la llamaba 
suegra , y e l R e y madre. Procuraron sus padres edu
carla en quanto pudiese dar instrucción y lucimien
to á su persona. L a Lat in idad la aprendió tan cum
p l idamente , que respondía de repente en Lat in á los 
que la hablaban en aquel I d i oma , como testifica j j t 
yes- ' Después que cumpl ió los 15. años ajustaron 
sus .padres en el i fepg. casarla con e l Archiduque ZX 
Pheiipe , hi jo de l Emperador Max im i l i ano I. y dé 
Doria María , Señora de Borgoña y de Flandes; y en 
el afí.G siguiente dispuso la Reyna su madre uña gran 
jArmada en L a r e d o , para que la hija fuese á Flandes, 
enviándola acompañada' del A lmi rante D. Fadr ique, 
fy djesjsu madre Doña María de Velasco , con otros Se
ñores y Señoras. N o tardó Doña Juana en mostrarse 

(r) Ex'lempore latinis orationibus, quae de more apud no-
vos Frineipes oppidatim habentur, latine respondisse. Vives, 
lib, 1, de Instit, Ckrisfiaheé fi£min<e, tit, de Dofírina puellarum* 
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fecunda, pues luego parió en Flandes á Daña Leonor Lonor. 
en 15. de Nov iembre del 98 . pues aunque comun
mente señalan los Autores el año de 99 . no pudo ser 
así : conviniendo en que el segundo hi jo Car los V» 
nació en Febrero del 1 500. y no pudo nacer la p r i 
mera hija en los quatro meses precedentes. Doña Leo
nor llegó á ser Reyna de P o r t u g a l , y de F r a n c i a , c a 
sando con los Reyes D. M a n u e l , y Francisco I. pero 
v iuda de uno y otro , se volv ió á España con su her
mano Car los V . y falleció en Talavera de Badajoz 
en Febrero del 1 558 . de resulta de las vistas que fue á 
tener con su hija Doña M a r í a , Infanta de Portugal . 
Fue trasladada de Mér ida al Esco r ia l en el 1574 . 

Manteníase en Flandes el Arch iduque D . Phe' ipe 
con su muger la Infanta Doña Juana en e l año i s o o . 
y prosiguiendo ésta en ser madre , logró sucesión v a 
ron i l , dando á luz un hijo , que excedió la grandeza 
de sus padres, nacido en G a n t e , d ia de S. Math ias del 
año 1 500. y éste fue Car los I. para España , V . para Carlos 
e l Imperio de A leman ia . E l nombre correspondió al V". 
bisavuelo paterno, Car los Duque de Borgoña Coude 
de Flandes , padre que fue de Madama María Caro l ina , 
muger del Emperador M a x i m i l i a n o , Arch iduque de 
A u s t r i a , de los quales Max im i l i ano y Mar ía nació D . 
Phe l i pe , padre de nuestro Car los ; y por él entró en 
España la Augusta Casa de A u s t r i a , con los Durados 
de Borgona , Bravante , Lucemburg , Lorcna , Linz*-
b u r g , y Gue ld res , con los Condados de F landes , A r -
tois , y T i r o l , títulos usados pr imera vez por nuestra 
Reyna Doña J u a n a , y aumentados por el la a l Escudo 
de las Armas de España con los blasones de todos los 
Estados referidos , según vemos en los Sellos de esta 

Y 4 R e y -
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R e y n a , así con el nombre del mar i do , como del h i 
jo Car los. Es ta sucesión del hijo á los Rey nos de E s 
paña fue pronosticada en algún modo por la Reyna 
Doña Isabel , su avúela : pues oyendo el nacimiento 
de su nieto en día de San Mathias , exclamó haberle 
caido á éste la suerte , como se verif icó poco después: 
porque en el mismo año mur ió el Príncipe de Astu
rias D. M i g u e l , y recayó la suerte de la herencia en 
Doña Juana , y en su hijo primogénito. 

Los Reyes Cathólicos destituidos de sucesión en 
los dos hijos mayores , avisaron á la h i j i siguiente Do
ña Juana (que se hal laba en Flandes con su marido) la 
novedad de haber recaído en ella el derecho de es
tos R e y n o s , y que vinese á ser jurada Princesa de to
dos ellos. N o aceleraron el v iage: y luego sobrevino á 
Doña Juana otro embarazo de dar allá á luz e^ el 
1 501. una h i j a , á quien pusieron el nombre de la avue-

Isabel. Ia Doña I sabe l , ¿que casó después con el R e y de D ina ' 
marca Chr is t ierno II. en quien tuvo dos Infantas: Doro-

• t ea , muger que fue d e l Conde Palat ino Federico ; y 
Chr is t ina . 6 C i i r i s te rna , que casó con Francisco María 
Esforcia. , Duque de M i l án , por cuya muerte sin dejar 
sucesión , se incorporó aquel Ducado en la Corona 
de España, por e l Emperador Car los V . Es ta Reyna 
Doña Isabel padeció grandes adversidades por su mari
do , viéndole despojado del Reyno , y en prisión. L a 
Reyna murió en Flandes en la florida edad de 26. años. 

Salieron en fin los Príncipes pa/ra España á fin del 
i g o i . en que estuvieron en Paris muy festejados: y á 
la entrada del siguiente l legaron a Fuenterrabía, donde 

is 
con muchos Caballeros los estaba esperando Don Ber
nardo de Sandoval y Ro jas , y los condujo por Burgos, 

Va-



Re'ína- •D.ón.v J u a n a . 853 
Valb.c lo l {d,-y M a i r i d , á la C iudad de T o l e d o , && 
que estaban convocadas Cortes para jurarlos Prínci
pes de As tu r ias , como se hizo en Domingo '22. de M a 
yo del 1 502. presentes los Reyes , Prelados , Grandes,. 
y Diputados de los Rey nos de Cast i l la y León , con fies-1 
tas muy sobresalientes y coruinuadas. De allí fueron 
los Príncipes á Aranjuez , y después á Aragón , para 
ser jurados herederos de aquellos Estados(en cuya l í 
nea es Doña Juana la pr imera Princesa reconocida co
mo tai en unos y otros Reynos) y vuelta Doña Juana 
:! Cast i l la parió en Alcalá de Henares un Infante-en 10. 
de M a r z o de 1503.; cu^o nombre fue í ) . Fernanda (co- : per_ 
mo el de l R e y su avueio). Este l lego á ser R e y de U n - nando. 
gría y de Bohemia , por su muger Madama A n a here
dera de aquellos Reynos.: y después Emperador de 
A lemania por renuncia de su hermano Car los V . . 

,E1 Príncipe D. Phelipé tiivo que volver á Flandes, 
y en el año siguiente 1504. pasó allá su muger Doña 
Juana ,-dejando ya declarada la enfermedad, ó d e b i l i 
dad de sus potencias, que se manifestó por medio de 
unas voluntariedades, temosas , que indicaban falta de 
c iar idad en la razón. Salíase 3 pie;decasa , y no qu&ía.' 
moverse de donde no la correspondía estar , aunque 
fuese á la inclemencia del frío , sin permit i r defensa, 
como la sucedió en Med ina del Campo , donde tuvo 
la madre que •aetidif '( aunque se.- hal laba iridispuesta") 
para reducir la á razomDesde allí la despidió para F i a n -
des, sin volver la á ver mas\ pues fal leció en aquel año, 
dejándola declaradaen su Testamento por universal he • 
redera de todos sus Dominios , y que fuese l lamada, 
y reconocida Reyna al punto que la madre falleciese, 
alzando Pendones por la h i j een la forma acostumbra

da , 
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d a , como se empezó á praélicar en Med ina del C a m 
po en el mismo día de la muerte de la R e y n a , 26. de 
Nov iembre del 1504. estando presente el R e y , y 
levantando los Pendones D. Fadrique de Toledo Du« 
que de A l v a . E l Rey D. Fernando quedó por Gobernar 
dor mientras llegaban á España los nuevos Reyes , que 
tardaron mas de un año: pero D. Fernando se mantu
vo egemplarmente fiel en la egecucion del Testamento 
de su muger á favor de su h i j a , haciendo que en T o 
ro se juntasen Cortes en pr inc ip io del 1505. donde 
fue jurada Reyna Doña J u a n a , y ésta dio en Flandes á 
luz una hija en aquel mismo año de 1505. cuyo 

María, nombre fue Mar ía ,< \ \ iQ en el 1 5 2 1 . casó con Luis 
R e y de Bohemia y Hungría. Pero muerto éste en 29. 
de Agosto del 1526. sin dejar sucesión, perseveró 
v iuda Doña María , y fue Gobernadora de Flandes por 
su hermano Carlos V. dejando fundada la C iudad que 
por su nombre se l lamó ÍVIariembura. Volvióse á Espa 
ña con el Emperado r , y con su hermana mayor Doña 
L e o n o r , Reyna que fue de F r a n c i a , por lo que ambas 
son muy nombradas en la H is tor ia de aquel tiempo. 
Falleció Doña María en Cigales , junto á Va l lado l id á 
18. de Oélubre del i S g S . Sepultáronla en San Benito 
e l Rea l de V a l l a d o l i d , y de al l í fue trasladada al Es 
co r ia l en el 1 574. 

E l Rey D . Fernando prosiguió gobernando por la 
h i j a , como la madre previno en su Testamento. M a n 
tuvo el Reyno en tranqui l idad , y para el lo necesitó 
de su mucha prudencia , pues se iban asomando a lgu
nas novedades, y no le faltaron desengaños, padecien
do desayres, especialmente desde que se fueron acer
cando los nuevos Reyes. Mientras éstos llegaban a jus 

tó 
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tó el R e y su casamiento para segundas nupcias con 
Madama Germana, su sobr ina , hija de una hermana 
del Rey de F r a n c i a , con e i qual hizo las paces el de 
Aragón. Trató también con su yerno y con su hija 
Doña Juana el modo de gobierno en estos Reynos, 
concertándose por medio de Embajadores, en que to 
dos tres fuesen nombrados en los Decretos, D . Fe rnan 
d o , D. Phe l ipe , Doña Juana , cu ya , concordia se p re 
gonó á 6« de Enero del 1 506. alzándose nuevamente 
Pendones por los Reyes en la C iudad de Salamanca, 
donde D. Fernando se hal laba con la Reyna de Ñ a p ó 
les , y una hija» > * 

Los nuevos Reyes tuvieron en su venida la desgra
c ia de padecer en el M a r una to rmenta , que les h izo 
tomar t ierra en la costa de Inglaterra, con mas sent i 
miento en la estancia, que lo que habían padecido en 
el arr ibo : pues sabiendo el R e y Henr ique V i l . los 
huespedes que tenía en su costa , pasó á ver los , no 
tanto por rendirles obsequio , quanto por hacerles l a 
forzosa de que le entregasen la persona del Duque A y -
m o n , que estaba en F landes , y pretendía e l Reyno de 
Inglaterra. E l R e y D. Phel ipe se resistió, quanto pudo: 
pero D. Henr ique le h izo la indecorosa violencia , de 
q u e n o lo dejaría salir desús Estados: y por esta veja
ción fue preciso condescender. Mientras traían al D u 
que , l levó e l R e y á sus huespedes á Londres , quer ien
do resarcir con festejos voluntarios la violencia que les 
había hecho. Nuestro.Rey yJDoña Juana sentían a l ta 
mente la ofensa : pero su Rea l corazón los obligó á 
dis imular con magestad. Mientras pasaba aquello con 
'Doña Juana y su marido , casó el R e y su padre con 
M a d a m a Germana en la V i l l a de Dueñas á mediado 

de 
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de M a r z o ; y dejátidola eíi Val indnlk ! con^uheTman?t 
la Reyna de Ñapóles, y hi Infantar, fue á reeiHír áslrs 
hijos , que en 26. dé Ahmi aportaron á ia Conir in. Vié'* 
ronse junto á la Puebla de Sanabria. Hablaron desdé 
luego sobre puntos de gobierno : pero no concorda
r o n , h a s t a que el Arzobispo de'Toledo se interpuso eií 
la negot iacion. -D. Fernando conoció la diferencia qne 
había.de ayer á hoy ; y no teniendo por conveniente 
perseverar en estos R e y nos, se fue al de Aragón. 

Llegó en fin la Reyna Doña Juana á Val ladol íd con 
su marido D . Phelipe : y en Cortes convocadas-para 
aquella C iudad fueron reconocidos Reyes ; y su hijo 
I) . Carlos jurado Príncipe de Asturias. Dio entonces el 
R e y á algunos Grandes el T o y s o n , que por este me
dio , y desde ahora entró en la Corona de España. Los 
Decre tos , Expedientes, y Sellos se daban únicamente 
con él nombre de D. Phelipe -y Doña Juana.( Pero los 
aparatos ~ de;reynar duraron fftás qííe el R'e y no. Jun
tóse-el fin con el pr- ihcipio: pueá pasándolos Reyes a 
Bu rgos , falleció allí 1). Phelipe en 25 . de Setiembre 
de 1 506. Tan presto como esto , y tan sin prevención 
jreferimos la muerte , -porq-ue vino quando menos se 
.esperaba.-Antes de-cumpl i r 29.-años, y al empezar á 
•reynayíelque inti tulaban ePHevmosb, se-marchitó aque
l la flor por una aguda calentura en el corto espacio de 
seis días. Su cuerpo estuvo depositado en varias partes* 
hasta que l e trasladó á Granada su'hi jo Gáríofe Vv L a 
R e y n a Doña Juana se entregó ;taoto-á-la peíia! eü la 
rnuerté del Rey, -que ' se-iá obscureció i f iase l uso-de la 
f a z o n , por lo que Vfi%litMllLt^%S?f^iM^^OíáHr3fü'á*í 
n&ía.Loca. E l gobierno estuvo en el Arzobispo:de T o * ' 
dedo el.Señor-Cisaeros^y en o-tros ídelCo-nsejoy hasta 

que 
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que volv ió el "Rey D. Fernando de Aragón. L a R e y n a 
íiabía quedado embarazada: y sin embargo de su ex
cesiva pena dio á luz el ú l t imo fruto (pues no quiso 
conocer otro mar ido ) y en 14. de Enero de 1507. 
parió en Torquemada una h i j a , que se l lamó Doña C a - Catali-
ta l iña , y l legó á ser Reyna de Portugal v muger del na* 
R e y D o n Juan e l III. •*' ^ ! 

Doña Juana prosiguió dando mayores muestras de 
fal tar la el uso de los talentos. N o quería firmar los E x 
pedientes , con lo que los negocios estaban s in curso, 
y él desorden muy l ibre. Había mucha necesidad del 
R e y Cathól ico: y éste ólvidando-generosamente-'ingra
titudes pasadas , vo lv ió á gobernar ios Reynos por su 
h i ja . Desde Med ina del Campo fue con el la á Burgos, 
y quedándose la Reyna en A r c o s , pasó el R e y á la 
C iuda;d , desde donde iba con freqüencia á visitar á la 
hi ja. Es ta no sabía moverse de donde hacía asiento; 
y aunque el padre teniendo que pasar la Andalucía, 
intentó ponerla en lugar mas-seguro, no hubo m o 
do de reducir la. L a estancia en aquel Lugar no era 
favorable á su salud , y el la misma aumentaba la 
incomodidad , andando mal vestida ^ ̂ p o í mejor de
c i r casi desnuda , pero s in dejarse ver^ de suerte que 
algunos creían haber muerto. E l padre volv ió allí des
de Andalucía en el año siguiente 1509. y así por estas 
incomodidades, como por la poca seguridad que t iá* 
Haba en el Condestable (á quien con el A lmi ran te ha* 
bíá encomendado^ la guarda:de la persona de la R e y * 
na) resolvió pasarla á Tordési l las, usando para el lo 
de todo su val imiento con la h i j a , y de mucho arte. 
Para es to , después de haberla tratado unos dias con 
a m o r , en t íó en su .quarco tres horas antes de amane

cer . 
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c e r , para que el d ia no la sirviese de disculpa (pues 
no quería caminar sino de noche) j logró sacarla des
pués de anochec ido, conviniendo en ello la Reyna 
como también en ponerse vestidos correspondientes 
á su R e a l D ign idad . L levaron consigo e l cuerpo del 
R e y D o n Pheüpe , que la R e y n a no quiso apartar de 
s í , • y le colocaron en Santa C la ra de Tordes i l las , pa
rando allí la Reyna en el P a l a c i o , de donde podía ver 
e l túmulo de l m a r i d o , y no se movió de allí en todo 
el resto de su v i d a , que pasó de 4 7 . años, sin mez
clarse en cosa de gobierno ; antes b i e n , perseverando 
en su flaqueza de ju ic io , aborrecía quanto sonaba á 
reynar . E n esta conformidad , aunque sonaba su nom
bre en los Decretos , * y en los Sellos de su hijo Don 
Car los , quando éste empezó á R e y n a r , no se contaba 
con su acuerdo , porque no le tenía. A esta infel ic i 
dad añadió otras de no comer alguna-; veces en sesen
ta ho ras , n i do rm i r , vist iendo tan pobre , y desastra
damente , que el R e y su padre fue en el año de 1510. 
á ver si lograba reducir la á otro modo mas decoro
so. Valióse para esto de que entrasen los Grandes 
que al l í estaban, el Condestable , el A lm i ran te , los 
Duques de A l v a , Med ina-S idon ia , los Condes de 
Ureña,JBenavente, y el Marques de Denia , con el 
Arzob ispo de Santiago D o n Alfonso de Fonseca, por 
s i e l empacho de verse tal qual estaba , en su pre? 
sencia , J,a obl igaba á reducirse á mejor ordenv P u 
siéronla algunas Dueñas que l a cuidasen y sirviesen, 
y en este lance manifestó conservar algunos visos de 

M a -
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IVÍíígestadrpues no siendo todas de la alta cal idad que 
debían tener , p id ió que la d i e k n criadas de la 
Reyna su madre. Así se h izo , y así pudieron lograr 
la poca mejoría que permitía su lastimosa condic ión. 

Llegó en fin e l fatal d ia para el R e y su padre, 
pues caminando desde Plasencia á Sevi l la. , falleció en 
el Mesón de un pequeño Lugar ( d iminut ivo hasta en 
el nombre de Madr iga le jo ) en 2 2 . de Enero del 1 5 16. 
Su cuerpo fue l levado á Granada . E n el Testamento 
Señaló por heredera á su hija Doña Juana , y al nieto 
Don C a r l o s , que estaba en Flahdes : y la cláusula del 
Testamento publ ica la imposib i l idad de su hija pa
ra el gob ie rno : " L a qual (dice) según todo lo que 
j?della habernos podido conoscer en nuestra v i da , está 
« m u y apartada de entender en gobernación , n i re-
?>gimiento de R e y n o s , n i tiene la disposición para ello 
«que convenía, lo que sabe nuestro Señor quanto 
" sent imos, y por ser muy necesaria la provisión dello 
" p a r a el buen sostenimiento, e gobierno de los d i -
«chos nuestros Reynos , é Señoríos é de los p o -
»blados en aque l los , á Nos , é á todos, nuestros 
«progenitores fidelísimos , -de quin es muy justo 
«tengamos mucho recuerdo en nuestra -fin para en 
« e l bien de e l l os , como en v ida lo habemos fecho 
«en lo que á Nos ha seydo posib le , aunque n o . c o -
«mo quisiéramos y eramos ten ido, con otras grandes 
« ocupaciones: E- cierto y a que del impedimento de la 
«d icha Serenísima Reyna nuestra pr imogénita sent i -
«mos la pena , como pad re , que es de las mas g ra -
«ves que en este mundo se puede ofrescer , nos p a -
«rece para en el otro nuestra consciencia estaría muy 
«agrabada, é con mucho temor , si no proveyése-

« mos 
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" m o s en el lo , como conviniese ; por ende en la 
"me jor v i a , y.manera que podemos, y debemos, de-
»>jamos , e nombramos por Gobernador general de to-
>>dos los dichos Reynos , é Señoríos nuestros, a l dicho 
" I lus t r ís imo Príncipe D. Ca r l os , nuestro muy caro nie-
" to , para que en nombre de la d icha Serenísima Rey-
»na su madre los gobierne , conserve, r i j a , é admiuis-
" t re . * Mientras el nieto venía, señaló el Rey por Gober
nador en la Corona de Aragón al Arzob ispo de Zara
g o z a : en las de C a s t i l l a , y N a v a r r a , a l de Toledo. 

E l Príncipe D . Car los supo luego la muerte del Rey 
Cathólico : y hecho el Funera l en Bruselas con toda 
so lemnidad, fue allí aclamado Rey en el mismo dia, 
con su madre Doña Juana a la qual se nombra siem
pre en pr imer l uga r , por ser la pr imera en el Derecho. 
Aque l la aclamación fue en 5. de A b r i l del 15 16. y 
desde entonces el Príncipe D. Car los se in t i tu ló Rey de 
Cast i l la^ sin embargo de no estar jurado Rey en estos 
R e y n o s , hasta que en el año siguiente vino á ellos. Aun 
después de ser eleélo E m p e r a d o r , todavía los Sellos 
Reales empezaron con- e lmombre de su madre Doña 
juana ropero no tenía rmis inílujo que el de l nombre. 
E n el infausto año del i s ^ o . recurrieron Ios-Procura
dores de las Ciudades tumultuadas á la R e y n a , bus
cando autoridad en su sombra para cubrirse en el i n 
tento de remediar los perjuicios que padecían por la 
ausencia del R e y , y por medio de sus ministros. L a 
R e y n a los oyó con serenidad, y dio algunas providen
c ias , 6 bien porque á la sazón gozaba de alguna espe^-

cie 

(V) T)-->rmer ^ D¡ fcurros varios de la H i s to r i a , p a g . 4 4 7 . (2) P * " 
d'ro de'Megín* H i s to r i a M s . dr C á r l o r V . Irb. i . cap. iO-
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cié de c l a r i d a d , ó porque los interesados publ icaron 
las disposiciones en su nombre. E l éxito fue in fe l iz pa
ra los tumul tuados, como es notorio. L a Reyna per
severó como antes en su quietud. Vis i tó la algunas ve
ces el Emperado r , y haciendo Testamento, antes que 
la madre fal leciese, puso en él esta cláusula. " M a n d o 
??al Serenismo Príncipe mi h i j o , que en quanto v i -
«v iere la Serenísima , y muy alta y muy poderosa 
>?Reyna mi Señora madre , reyne juntamente con e l la , 
" según y por la orden que yo lo he hecho y hago a l 
^presente , y por aquella misma manera. Esto fue en 
el año 1554. y no tuvo efeéto, por fallecer la Reyna: 
antes de retirarse Car los V . Su muerte fue en e l año s i 
guiente en Tordes i i las , Jueves Santo por la noche d ia 
once de A b r i l del 1555 . habiendo tenido la fortuna 
de que se la aclarasen las potencias en el ú l t imo t ran
ce , y de tener á su lado en tan oportuna ocasión a l 
mi lagro de los Príncipes é l Santo Duque de Gandía 
S.Franc isco de Borja. M u r i ó en la crecida edad de 7 6 , 
años, habiendo nacido en el de 1479. y tenido n o m 
bre de Reyna cinquenta años. Su cuerpo fue l levado 
á Granada , donde descansa con el de su esposo y sus 
padres. Fue sin duda afortunada en l a sucesión , por 
haber sido madre de dos Reyes , uno de España , y 
otro de Hungría , que fueron Emperadores ; y m a 
dre de quatro hijas , Reynas de Franc ia , de D i n a 
m a r c a , de Bohemia , Hungr ía , y Portugal . Pero no 
gozó de aquella fe l ic idad, por haberla Dios puesto en 
un estado , que parece v ivo modelo del poco fondo 
en que estrivan las mayores glorias de esta v ida. E s 
ciertamente cosa lamentable ver á una Princesa Se -
ñora de tan grandes y tan florecientes estados nacida 

Tum, / / , Z pa-
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para gobernar tantas R e y n o s , n.o solo en la Europa 
sino en el nuevo m u n d o , verla digo , incapaz de Go
bernarlos , y de gobernarse á s í , puesta en manos 
agenas como una niña. Acaso miró á esto la em
presa que tomó , ó que otros l a han aplicado , com
puesta de un Pabo Real sobre un globo terrestre con 
la letra ¿(t l^anitas : pues toda aquella hermosura, to
do aquel soberbio poder , representados en la ave y. en 
el g lobo , venian á parar en vanidad , esto es en falta 
de bienes duraderos. L a be l leza , la pompa, y la os
tentación de la ave se abate con la vista de los pies: 
en nuestra Reyna cesó por la cabeza. Anticiposela la 
muerte v iv iendo. Su v ida nos dio empresa para el se
pulcro. Graba en la urna aquella misma emblema: y 
el polvo te di rá l a V A N I D A D de lo que adora el 
mundo. E l retrato pr imero es sacado del sello que 
usaba viv iendo su marido. E l segundo es posterior con 
tocas, como está en la Rea l Cap i l l a de Granada. La 
joya del pecho tiene la C r u z del Orden de Santiago, 
orleada de per las , dos esmeraldas arr iba, y una aba
jo. E n c i m a la C r u z de Calat rava con perfiles de oro. 
L a camisa tiene e l cuello bordado de seda negra, sin 
p l iegnes, y á los lados del pecho , castillos y leones. 
E l vestido es de terciopelo carmesí con orlas de oro 
mat izado de perlas. E l Jubón es escotado, y tiene 
manga ,en punta. Las gorgneras no se'ven hasta sus 
nietos.. 

T A -
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DOÑA I S A B E L E M P E R A T R I Z 
M U G E R D E L E M P E R A D O R C A R L O S V . 

1526 . 

i^!^c.4^>M L nombre de Isabel parece que tiene l a 
$1 "S^4 # energía de hacer grandes á las que le c o n -
^ ^v siguen , según la fel ic idad de las ce lebra-
í r vT " * ^ l ^ ¿as por ia iglesia T y las. que el mundo 
aplaude por la s ingu lar id id de sus proezas. L a pre
sente logró ser Empera t r i z y Reyna de España , desr 
empeoando bien el cargo á que la elevó., no una 
elección apasionada, ó ciega del amor, , sino un esí-
tüdio muy serio de todos los Reynos de Cast i l la : 
pues congregados estos en Toledo, , propusieron a l 

-Emperador- Car los ,V. se isirviese casar con la Infantia 
de Portugal Doña I S A B E L , alegando por motivo?las 
grandes virtudes y excelencias que de la persona de 
la dicha Infanta se certif icaban : ' y basta para cono
cer lo grandes que eran ,quando desde lejos se veianf 
y lograban la aprobación de un Reyno entero. S i e m 
pre sale bien el casamiento hecho por dirección de 
aquellos á quienes toca mirar por el bien de los c a 
sados. L a Infanta había nacido en L isboa á 2 5 . de 
Odub re del año 1 503.3 E r a hija del Rey D. Manue l 
de Portugal , y de la Reyna Doña M a r i a , hija de los 
Reyes C a t h o l i c o s : y por consiguiente era Dona Isabel 
pr ima carna l del Emperador , como lujos de hermanos. 

Las 
(1) Pedro de Megta, Hist . M s . de Carlos V , l ih. 2*ca£t 17.(2) 

Sousa ytom. 3-£«g. 247 . 
T&m* / / . Z 3 



866 Emperador C a r l o s V . 
Las Cortes pusieron también por delante el parentes
co , y la prolongada al ianza de las dos Casas: y sin em
bargo de haber otras pretensiones, y aun contratos, 
convino el Emperador en que se ajustase el casamiento 
con la referida Infanta: y como era á deseo de ambas 
Cor tes , se concluyeron prontamente los Tratados por 
medio de nuestros Embajadores Car los Popeto, y D. 
Juan Zuñiga, enviados determinadamente á este fin con 
todos los poderes necesarios. Trajo en dote la Infanta 
novecientas m i l doblas de oro Castellanas de valor de 
3 6 5 . maravedís cada una. E l Emperador la dio trecien-r 
tas mi l doblas de oro del referido valor por arras, h i 
potecando para su seguridad las Ciudades de Ubeda, 
B a e z a , y Andu ja r : todo lo qual estaba ya firmado , y 
efeéluado el desposorio, en 23 . de Oéhibre del 1525. 
como expresa el mismo Emperador en la Carta de do
te firmada últ imamente en Sevi l la á 30. de A b r i l del 
año siguiente, * 

Conclu idos todos los Tratados , salieron de Tole
do en 2. de Enero del 1526 . para Badajoz el Duque 
de Calabr ia D. Fernando de Aragón , el Arzobispo de 
Toledo, y el Duque de Bejar, acompañados del de M e -
dina-Sidonia, del Conde de Mon te -Rey , del de Agu i -
l a r , el de Bena lcazar , y otros muchos Señores y C a 
balleros , los quales dieron cuenta al R e y de Portugal 
de su l legada á Badajoz, y de los Poderes que llevaban 
para recib i r á la Empera t r i z , E l Rey la salió acompa
ñando parte del cam ino , y luego la entregóásus her
manos los Infantes D . Lu is y D . Fernando , y a l Duque 

- 1 ' de 

( . ) Sousa, Pruebas de l a H is to r i a Genealógica de la Casa Rea l de 
Vor tuga l ^ tom, 2 . num. 7 4 . del l i h . ^ p a g - 4 2 8 . 
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de Braganza , con otros varios Señores, que la condu-
geron á E lvas (Ciudad tres leguas distante de Badajoz) 
y a l d ia s iguiente, que fue el 7. de E n e r o , se hizo l a 
entrega, pasando á la raya de los Reynos una y otra 
comi t iva: y á unos treinta pasos antes de la r a y a , salió 
la Emperat r iz de la L i t e r a , en que venía , subiendo á 
una Hacanéa b l a n c a , en cuya disposición se apearon 
los Portugueses á besarla la mano , l legando cada uno 
por su orden: y despidiéndose de el la , la trageron los 
Infantes á la raya de C a s t i l l a , donde los nuestros l a es 
peraban. Apeáronse todos: besáronla la mano : y v o l 
v ieron á tomar los caballos. Hizóse un gran c i rcu lo de 
las dos comi t i vas , Portuguesa y Castel lana, que forma
ban un luc ido Amph i tea t ro , qual jamás se había visto 
en aquel campo , que lo era y a de competencia entre 
las dos Naciones, sobre quien había de vencer en el b r i 
l l o de galas y aderezos» E l centro le ocupaba la que era 
e l punto donde todos mi raban: los de acá la tenían de 
frente: los de allá por la espa lda, como Sol que nacía 
para unos,quando se ponía para otros. Ceñían los. cos
tados de la Emperat r iz los Infantes sus hermanos. 
Acercáronse á el la e l Duque de Ca labr ia , el Arzob ispo 
de Toledo T y el Duque de Bejar , y teniendo los som
breros en l a mano , díjo el púmQ.ro:,Señora, oyga V , Bf» 
á lo que somos venidos por mandado del Emperador nues
tro Señor, que es el fin mismo á que viene IS* M* Y d icho 
esto , mandó á su Secretario que leyese el Pode r , que 
tra' iadel Emperador,-para rec ib i r la . Leído en a l tavoz , 
di jo el Duque: Pues V . M . ha oído esto, v. a lo que man" 
da. Manteníase la Empera t r i z con Rea l serenidad, pero 
cal lando. E l Infante D. Lu is tomó la r ienda de la H a -
canea , y dijo a l Duque de C a l a b r i a : ¿V/íc/r , en&egó á 

Z 4 V . 



86B Emperador C a r l o s V . 
V . E x c . á, la Emperat r iz ,n i l Señora, en nbmhrédel t ley 
de Por tuga l , mi Señor, y mi hermano, como esposa que 
es de la Cesárea M a j e s t a d del Emperador, y dicho esta 
se apartó del lado derecho de la Empera t r i z , donde es
taba, y el Duque tomando el mismo lugar y rienda, d i 
jo : To , Señor, me doy por entregado d i 9. M . en nombre' 
del Emperador mi Señor. Concluyóse la solemnidad con 
gran ruido de cajas y trompetas de uno y otro c impo . 
L o s Infantes besáronla mano de la Empera t r i z , mere
ciendo , que S. M . los abrazase. Todos se despidieron 
muy de prisa por e l sobresalto que les conturbaba por 
l a imaginación de apartarse de prenda tan querida. 
Volviéronse los Portugueses á E lvas , menos el Marqués 
de V i l l a Rea l , y algunos ot ros, que prosiguieron sir
viendo á su Señora. Los nuestros l legaron á Badajoz 
muy gozosos.con la Margar i ta haWada en aquel campo. 
Detuvieronse.allí en festejos siete días vyen fin llegaron 
á Sev i l l a , donde en el día 3. de Ma rzo del 1526. tuvo; 
l a Emperat r iz un recibimiento soberbio. * E l Sábado 
siguiente 10. de M a r z o entró el Emperador con el. 
rñismo aparato , y se desposó con palabras de presente, 
tomándoles las manos el Cardenal Legado Pontif icio 
en presencia de todos "los Prelados, y Grandes. A e o m -
pánabaiv á la Emperat r iz la Duquesa de Med ina-S i -
d o n i a , la muger del Duque de Nasao , la Condesa de 
H a r o , su Camare ra , con otras grandes Señoras, r i ca ; 
y grácibsárñenté vestidas de sus mejores galas. L a 
Empera t r i z pareció á todos una de las mas hermosas • 
Pr incesas, que las Cortes han v i s to , y lo era en real i 
d a d , dotada no solo de be l l eza , sino de bondad de 
án imo , y de otras prendas. Después d é l a cena', y: 

;: ''••' *' • ; • • : 'i t. pa-' 
•fíí) Refiérele individualmente Oríiz de Zuñiga en los Anales de 

Sevil la. 
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pasada la media noche , hizo el Emperador que 'e l 
Arzobispo -de Toledo ios digese Mi-sa , y lo's vélase, 
siendo sus Padrinos el Duque de Calabr ia , y ^ D u 
quesa de Haro . Siguiéronse grandes fiestas: concluidas-
las quales pasó el Emperador con su Corte á tener e l ! 
Varano en ia C i u d a d ' d e G r a n a d a , y después á V a i l a -
dol id por Noviembre , l levando y a todos el consuelo 
de no ser la Emperat r iz estéril , pues mostraba repe
tidos indicios de ser madre. 

E n efedo estando en Va l lado l iden c a s a d e D . Ber-
nardino P iment€r (hoy del Conde de Rivadav ia) junto 
á San Pablo , díó 1 luz en 21.-de M a y o del ano s i - ¡x/-
gniente 1527 . á su hijo priniogenito el Príncipe Don ^ ^ q 
Pbelipe , que sucedió en los Reynos. Fue parto muy 
penoso, y de mucha duración en los dolores í pero la 
valerosa Princesa los sufría tan si lenciosamente, qué'1 
considerando' la Comadre la pena que la aumentaba ! 
el contenerse tanto en los-gemidos , l a p id ió se des
ahogase en ellos. Pero anteponiendo la gravedad de su 
eonstancia , respondió en su lengua nativa : N a o me 
faiei 's t aJ \ wínha Comaúre , que eu morrerei , mas' nad 
grit-arei. 'Hizo quitar 'la luz , por si la vehemencia de l 
dolor la obligaba á algún ges to , qne desdigesé de. la 
Magestad. E l Príncipe Fue bautizad-o en S. Pab lo 'con 
grandioso aparato en e l d i a 25 .de Junio por el A r z o 
bispo de Toledo con mucha Grandeza , y singulares 
fiestas. Levantóséla Emperat r iz a 12. de aquel mes, 
y después salló á-Misa •vesti'da'de blanco :áíá P o r t u 
guesa. 'La rienda dePcáballo la lleVcí'ePGóndeÜe Be-1 
rravehte. E l Príncipe D. Phelipe fue jurado sucesor, y 
lieyedero délos R._eynos en las Cortes de M a d r i d del 
año siguiente 1528 . á" 19. de Ab r i í , no solo por los, 

Pre-
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Pre lados , Grandes, y Diputados, sino por la Reyna de 
F r a n c i a , Infanta de Cast i l la Doña Leonor , su t ía,que 
dos años antes había casado en Uleseas con el R e y 
Francisco de F r a n c i a , d e resulta de su prisión en M a 
d r i d . 

E n el mismo año de 1528 . tuvo la Emperat r iz e l 
sentimiento de que se la muriese de enfermedad de a l 
ferecía un Infante que había dado á luz , l lamado Don 

Juan. J u a n . Depositáronle en el Convento de S. Pablo de V a -
l l a d o l i d , e n donde mur i ó , y después fue trasladado al 
Escor ia l . L o mismo la sucedió con otro Infante, que 
se l lamó D . Fernando , y también murió sin gozarse. 
N o así la Infanta Doña M a r í a : pues dio muchos f ru 
tos para el mundo, y para el C ie lo . Nació en Madrid.1 
en 2 1 . de Junio de 1728 . y a l t iempo de la funda
c ión de este m i Convento de M a d r i d , le honró con la 
graciosa dádiva de la Imagen de nuestra Señora de 
G r a c i a , que se venera en la pr imera Cap i l l a de l lado 
de l Evangel io . Llegó á casarse con el Emperador M a 
x imi l iano II. de quien tuvo larga sucesión, y fue madre 
de Doña A n a de Austr ia. , Reyna de España, rnuger 
de su t io D . Phel ipe II. Muer to Max imi l iano en e l 
1 576 . vo lv ió á España la Empera t r i z Doña María : y 
entrando en las Descalzas Reales de M a d r i d , v iv ió al l í 
una v ida egempiar (que está dada ú la Estampa) y pa
só á gozar mejor Reyno en 26. de Febrero del 1603. 

Acompañada y a la Emperat r iz Doña Isabel de la; 
Infanta Doña M a r i a , y de l Príncipe D , Phe l i pe , sus. 
bljos , tuvo que privarse del lado del Emperador , con 

mo-

(1) Garhay , Ilustraciones Genealógicas de los Cathólicos 
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tnotlvo de pasar éste a Ital ia, Dejó por Gobernadora 
de estos Reynos á la Empera t r i z su muger : pero no 
bien se habían separado , quando á fin de M a r z o de 
1529. sorprendieron á la Emperat r iz imas tercianas 
malignas , que la pusieron en estado de disponer su 
Testamento , en que nombró por A lbacea al P res i 
dente del Consejo de Cast i l la D . Juan de Tavera , A r 
zobispo de Santiago,á quien encomendó el Gobierno, 
mientras el Emperador proveyese lo necesario, si aca
so la enfermedad la quitaba la v ida . Pero quiso D ios 
que no llegó este l ance , recobrando la Empera t r i z su 
salud , sin perjuicio de un mal parto que tuvo : con 
lo que en su gobernación se h izo la entrega de los 
Príncipes Franceses prisioneros , recibiendo en rehe
nes del R e y de Franc ia a l Delfín y Duque de Orleans 
en el año de 1530. C 
. E l verano siguiente de i 5 3 1 . le quiso tener la E m 
peratr iz en A b i l a ; y aquella ilustre C iudad se esmeró 
en un suntuoso recibimiento , con arcos , músicas, 
co lgaduras , y danzas, éntrelas quales sobresalió una 
de trecientas mozas aldeanas de la jur isd ic ion de 
A b i l a , graciosamente vestidas, y acompañadas de sus 
galanes , con mucho golpe de instrumentos vulgares, 
panderos , sonajas , tambor i les , y gaitas , que en su 
natural y rustica .sencillez formaban un espedácuio, 
tanto mas placido y nuevo , quanto menos fami l iar 
é. los ojos de la E m p e r a t r i z , y de la Cor te . Las Ser ra 
nas procuraron sobresalir en el festejo, vestidas á su 
moda. Los Maestros de niños quisieron representar 
con los suyos unas danzas de Angeles humanados. 
Siguiéronse muchas fiestas de Toros y otras d ivers io-
iies , que publicaban el júb i lo de los fieles vasallos 

con 
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con la presencia de tan esclarecida Soberana. Estuvo 
S. M . muy d ive r t ida : y aun se dignó asistir personal-
mente á la entrada de tres Religiosas en el Convento 
de Santa A n a . También vistió allí de corto a l Prínci
pe D..Phel ipe,que entraba ya en edad de cinco años. 

Empezaron luego unos grandes cuidados por la 
A r m a d a que el Turco ( movido del Rey de Fianc ia, 
enviaba contra Ñapóles : con lo lúe nuestra Empera
t r i z tuvo que dar providencias para resistir las ideas 
de l Francés , si intentaba alguna cosa contra España. 
M a s quiso Dios que no huvo conseqüencia : y v o l 
viéndose el Emperador á España muy coronado de 
glorias en su viage de Ital ia , Flandes , y Alemania; 
fue la Emperat r iz á recibir le á Barcelona , después de 
haber andado por diversas Ciudades. Entró allí en 28. 
de Marzo del 1533 . recibiéndola aquella gran Ciudad 
c o n e l honor , festejos , y grandeza que acostumbra. 
E l Emperador l legó á • 2 2 . de A b r i l , con lo que se 
l lenaron las calles , plazas , y casas de placeres. Pero 
como transi tor ios, é inconstantes , quisieron alternar 
los sobresaltos. Enfermó la Emperat r iz de tercianas, 
que motivaron muchas rogativas y pesares : pero de
cretó e l -C ie lo que se convirt iesen luego en acciones 
de gracias , por ver restablecida su importante salud, 
con cuyo beneficio vino la Corte á Alcalá de Hena
res, v y á M a d r i d . . . . • 

í jVoIvíó.el Emperador áaüsentarse á ía guerra de 
Tuñez en el año.de 1 £35. y volvió á dejar por G o 
bernadora de España, y de las indias ,á la Señora E m 
peratr iz, que en esta ausencia dio á luz una esclarecida 

juana, in fanta, cuyo nombre fue Doña J u a n a , nacida en M a 
d r id á 24 . de Junio a l amanecer el día de San Juan 

Bau-
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Bautista. Casó después en el 1 5 ^ 2 . con D . Juan Prín-^ 
cipe del Brasi l (hijo del R e y D . Juan 111. de Por tuga l , 
y dé la Rey na Doña Cathal ina) que por su temprana 
muerte en 2. de Enero de 1554.. no l legó á reynar: 
pero dejó engendrado en nuestra Doña Juana a l que 
después fue Rey con nombre de D . Sebast ian, nacido 
después de fallecer el padre en 20. de Enero de 1554 . 
V i u d a la Princesa Doña Juana , madre del referido. 
R e y D.Sebastian , se ret i ró á Cast i l la , empleándose en 
muchas obras de piedad : pues fundó el Convento de 
las Descalzas Reales de M a d r i d , Orden de Santa C l a 
ra i y 4otó m i Colegio de S. Agust in de Alcalá. F a 
voreció la Fundación de este m i Convento de S. P h e -
l ipe el Rea l de M a d r i d , y la del Colegio de lo,s Jesuí
tas , l lamado el Imper ia l por la Empera t r i z Doña M a -
r ia : dotó allí una Cáthedra de Theología M o r a l : y le
vantó otros varios monumentos , que hasta hoy son y 
serán una dulce y perpetua memoria de su nombre. 

Fue Gobernadora de España en ausencia del E m 
perador , y de su hermano , desde el año de 15 54. m a 
nifestando bien los talentos de prudencia , suavidad, 
y amor á los vasallos , de que Dios la dotó : pero so 
bre todo una rara honestidad y recatos/en tanto g r a 
do , que i i odescubr ia 'e l rostro en lasmudiencias p ú 
bl icas : y prevenida de que los Embajadores se queja
ban , pretextando:que no sabían si hablaban con la 
P r i ncesa ; levantaba-el manto al empezar la Aud ien 
c ia , preguntando.: Soy ¡a Princesa^, y en oyendo res
ponder que sí ; vo lv ia á echarse el velo , como que 
y a cesaba el inconveniente de ignorar con quien ha
blaban , y que para oír no necesitaba tener la cara 
¿escubierta. V i v i ó en fin como honestísima R e l i g i o 

sa: 

/ 
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sa : y como tal falleció á los 37. años de su edad en 3 
Escorial , año de 1573. dia 7. de Setiembre. Fue sü 
cuerpo traido á las Descalzas Reales de esta Corte, 
colocándole en el sitio donde había nacido , que an
tes fue Palacio, y ella le hizo Convento. Yace en una 
pequeña , pero preciosa Capilla , arrimada al Altar 
mayor por el lado de la Epístola, donde se ve su efi
gie , labrada con mucha perfección por Pompeyo 
León de Arezo. Yo tengo también Medalla suya,que 
ofrezco en lo que mira á su Retrato , no solo por ha
ber sido Gobernadora de los Reynos, sino por Ama 
y Señora mia , dotadora de mi Real Colegio de 
Alcalá. 

En el Reynado siguiente ocurrirán varias men
ciones de esta Serenísima Princesa» 

Des-
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Después que la Emperat r iz .dio á luz á Doña J u a 

na , no ocurxió en algún t iempo cosa notable en E s 
paña. Las Provincias Estrangeras sostenían una dura 
guer ra : acá reynaba la paz. L a Empera t r i z en estas 
vacaciones del Estado no vivía ociosa , ni queria que 
sus Damas lo estubiesen. Nunca mas guerra con e l 
ocio , que quando la paz daba mas ocasión para l a 
bores. H i l a b a por sus augustas manos: y así digo , que 
hi laban también las Damas y criadas , por lo que a r 
rastra el egemplo de una R e y n a . Aque l h i lado se re
ducía á te las, y estas iban á Jerusalen , para al iv io de 
los pobres peregrinos. ' A esie tiempo volv ió el E m 
perador á España, dejando compuestas varias d isen
siones. Tuvo en Toledo unas grandes Cortes en el año 
de 1538. siendo l lamados para ellas todos los tres 
Es tados , que desde entonces no han vuelto á ser con
vocados , y por tanto se hic ieron las Cortes mas nom
bradas. Tuviéronse muchas fiestas , engrandecidas coa 
asistir á ellas sus Magesíades imperiales. E n una o c a 
sión de ellas fue el Duque de Nagera á Palac io coa 
tanto lucimiento de criados y l ibreas , que viéndose 
l a Emperat r iz con tal pompa , dijo pronta y discreta: 
JEt Duque mas viene á que Je veamos , que á vernos» a 
Así pasaron todo el fin del ano en fiestas y placeres, 
continuados al pr inc ip io del siguiente 1539 . Pero en 
éste , rompiéndose la corteza de la glor ia temporal , 
mostró el mundo su corazón amargo : derramó a z i -
bares : atropellaronse los pesares : enfermó la E m p e 
rat r iz : parió un hijo muerto : mur ió la madre, 

C o n -

(1) Guzman , vida de la Reyna Doña Margarita^ foL 148. ¿. 
(2) Floresta Española* 
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Contaba solamente treinta y seis Primaveras en la 

edad. B ien pudo tomarla por blasón la irresistible 
p a r c a , levantando en Toledo (donde cortó la flor) 
trofeo de su poder , erigido en 1. de M a y o del año 
1539 . (en que derr ibó l a planta mas robusta ) blaso
nando altiveces por rendir á sus pies lo mas noble, 
mas augusto , mas lozano. Aquel la circunstancia de 
acabar quando empezaba á v i v i r , acrecentó los sen
timientos de todos , especialmente del mismo E m 
perador , que a l punto se ret i ró a l Monaster io de la 
Sisla (sitio fuera de la C i u d a d ) , y no volv ió á cono
cer mas consorte, siendo así , que no l legaba todavía 
á quarenta años , y sobrevivió mas de 19. como d i 
remos a l hablar de l a muger segunda de su hijo 
D o n Phelipe» 

E l cuerpo de la Emperat r iz fue l levado á Grana
da con magestuosa pompa : pero el que antes pa
recía S o l , y a eclipsado no solo perdió los luc imien
tos , sino que de tal suerte se enlutó de lobregue
ces , que daba horror su vista , todo fealdad , todo 
asco. O qué espejo de glorias de esta v i d a ! Fue tan 
extraordinar ia aquella transmutación , que al tiempo 
de la entrega en Granada no se atrevió el Marqués 
de Lombay D. Francisco de Borja , pr imogénito del 
Duque de Gandía , á dar fé de ser aquel cuerpo de 
l a Empera t r i z , sino que según la custodia con que 
le habían traido , no podía ser otro. De aquella de
formidad de cuerpo labró Dios la hermosura de una 
alma muy perfeda , haciendo ta l impresión en el 
corazón de l referido Marqués , que al punto resol
v ió volver la espalda á glorias tan indignas de este 
nombre , aspirando á la que n i se acaba , n i se mu

da: 
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da : y en efeéto pisando el engañoso fausto , entró 
en la Compañía de Jesús, y mereció el eterno de 
que goza. E l cuerpo de la Empera t r i z se mantuvo 
en G r a n a d a , hasta el año de 1574 . en que su hi jo 
el R e y D o n Phel ipe II. le trajo a l Esco r i a l . Su hermo^ 
sura mereció que la diesen por empresa las tres 
G r a c i a s , haciéndola á el la quarta , pues la letra de
cía : A estas tiene y excede. * Tengo su Retrato de 
cuerpo entero en un Manuscr i to o r i g i n a l , que Diego 
de V i l l a l t a escribió de Estatuas : y al l í d ibujó la que 
estaba dispuesta para el Esco r ia l representando á la 
Empera t r i z . Hízose esta obra v iv iendo Phel ipe í l . y 
por tanto no pudo errarse el trage. Todavía no ve 
rás aquí la gorguera , ó adorno del cuel lo plegado, 
y alechugado , sino unas puntas de encajes al puño 
y á la garganta. Las mangas son largas y de punta; 
pero solían recogerse en la muñeca, como representa 
e l Retrato que yo tengo, donde una manga está suel
ta , y la otra recogida. L a Estampa es copia de una 
Estatua de bronce a l n a t u r a l , hecha por León A re t i 
no , padre de Pompeyo , insignes Escultores del 
t iempo de Phel ipe II. la quai se guarda hoy en el 
Palacio nuevo de M a d r i d , y representa á nuestra 
Empera t r i z muy adornada de joyas , perlas , y un 
c in t i l l o de diamantes. Pongo a l ,lado una vista de l 
Palacio antiguo de M a d r i d , por lo que estos Reyes le 
acrecentaron. 

A M I -

^ (1) Has habet, &: superat. Juan. J a c . Luckio , Sylhge. 
Numismatum elegantiorum , pag. <)j. 

T o m . I I , A a 
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A M I G A S D E L E M P E R A D O R . 

M a r g a r i t a Vnngest, 

-m~\<. Stando el Emperador en F landes , se enamoró de 
una Dama l lamada M a r g a r i t a V a n g e s t , hija de 

JuanVanges t , y de María V a n d e r , Caballeros nobles 
Flamencos. Hallábase todavía soltero el Emperador. 
D e l cariño coa aquella Señora resultó qiíe le diese 

Mar - una hija na tura l , l lamada como la madre M a r g a r i t a . 
garita. Sq nacimiento fue en Dic iembre de l 1522 . en Aude-

n a r d a : y á los siete años después fue tratada de casar 
con Alejandro de Med ié is , sobrino del Pontífice C l e 
mente V I H . (que era de l a misma famil ia) siendo ésta 
una de las capitulaciones de la paz ajustada entre el 
Emperador y el Pontífice en e l año de 15 2 9. Con 
c lu ida l a expedición de Túnez en el año de 1535. 
pasó el Emperador á Ital ia , y cumpl ió lo padado, 
casando en Ñapóles á su hi ja Doña Margar i ta con 
Ale jandro de Mediéis , y dándola el Ducado de F l o 
rencia. Pero Alexandro poco cauto en el proceder , y 
queriendo gozar de lo que no deb ía , fue muerto m a 
lamente en 6. de Enero del 1537 . dejando viuda y 
sin sucesión á Doña Marga r i t a . Pretendióla Cosme 
de Med ié is , que recibió del Emperador e l t í tulo de 
Duque de F l o r e n c i a , pero no le d io la h i j a , por te
ner la ofrecida á Oélavio Farnesio (sobrino del Papa 
Paulo 111.) hijo de Pedro Lu is Fa rnes i o , Duque de 
C a m e r i n o , y después de Parma y Plasencia. E n Doña 
Margar i ta tuvo Oétavio a l esclarecido Ale jandro Far
nes io, que gobernó en Flandes con aplauso las ar

mas 
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mas de Phel ipe II. y casó con Doña Mar ía de P o r t u 
gal , h i ja mayor del Príncipe D o n Eduardo , hijo del 
R e y D. Manue l de Portugal , por donde entró en la 
Casa de Farnesio el derecho a l referido sol io. V i v i ó 
nuestra Margar i t a hasta el 1586 . y yace en su Cor te 
de Parma. Fue Gorbernadora de Flandes. 

B a r b a r a Blomherg. 
Unque se ignora comunmente el nombre de la 

madre de D . Juan de Aust r ia , no falta quien JuaR 
declare haber sido Bárba ra B lomberg , * que residía en • 
Rat isbona. También hay quien la envidie la glor ia de 
ser madre de tal h i j o , d ic iendo que aquel era nombre 
de la que cr ió á D . Juan de Aus t r ia , la qual , para 
ocultar mas el secreto conf iado, dijo ser suyo el hi jo. 
Pero esto no tiene especie de verdad : pues sobre no 
alcanzar para exclu i r a l padre , tampoco basta para 
veri f icar á la madre. L o c ier to e s , que la cr ianza de l 
hijo cor r ió por cuenta de un cr iado del Emperador 
con singular recato: y que la grandeza del padre y 
fe l ic idad del hijo pudieron immor ta l izar el nombre de 
l a Dama , aunque por sí no fuese de la pr imera san
gre. E l nombre de la prenda fue D . J u a n con ape
l l ido de A u s t r i a , nacido en Rat isbona , seis años des
pués de haber enviudado el Emperador , en el de 
1 5 4 5 . d ia de S. M a t h i a s , cuyo número de mes anda 
ma l concertado en los Autores , que suelen señalar el 
3 5 . de Febrero en el h i j o , y e l 24 . en el padre , h a 
biendo sido al revés. Ambos nacieron en d ia de S. M a 

thias: 

(1) Nicolás Rittershusio , Genealogice Imperatorum , toin. i . 
Tabula $ Reges Hispaniae , post secundam Imperatorum. 

A a 2 
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thias : pero el padre en -25. de Febrero del 1 goo. (que 
fue bisiesto) y el hijo en 24. del 1 545 . que por no ser 
bisiesto , tenía un d ia menos. Crióle secretamente D. 
Lu is Qui jada ( Mayordomo del Emperador , y Señor 
de Vi l lagarcía ) pr imero en Leganés, y luego en V i l l a -
garcía , hasta que retirado el Cesar al Monasterio de 
Yus te , lograba recrearse algunas veces con la vista del 
gal lardísimo Joven , que estaba entretenido con el 
disfraz de Page del mismo Mayordomo. Después de 
fallecer el padre , le recogió en Palacio su herma
no el R e y D. Phel ipe II. y estuvo reconocido por hijo 
natural de Car los V . desde el año 1559 . Conocióle 
luego el mundo como uno de los mayores Generales 
por mar y t i e r ra , en fuerza de las proezas perpetua
das en la immortal idad , que por tan grandes, no ca
ben en esta pequenez. L ib ro h a y , que tomándole por 
asunto , nos exime de él . Arrebatóle la muerte al 
t iempo de empezar á v iv i r en la perfeda edad de 33. 
años cerca de N a m u r en Flandes, donde era Goberna
d o r , en 2- de O d u b r e del 1578. Su cuerpo fue traido* 
a l E s c o r i a l , donde entró en 24. de M a y o del siguiente. 
Dejó dos hijas naturales: una , D o ñ a J u a n a de A u s t r i a , 
(habida en D i a n a JPhalanga, Señora ilustre de Surren-
to. C iudad de Ñapóles) la qual Doña Juana casó con el 
Príncipe de Butera , Conde de Mazar ino , y murió 
en el 1630. dejando una hija , l lamada Doña M a r 
g a r i t a , muger de Feder ico Co lona , Príncipe de P a -
gl iano. L a otra hi ja natural de D , Juan de Austr ia 
fue D o ñ a A n a de A u s t r i a (habida en D o ñ a ¿María de 

; M e n d o z a , ) Esta Doña A n a entró Rel ig iosa Augustina 
en M a d r i g a l , donde profesó en el año de 1589. de-

' clarando ser hi ja del Serenísimo Pr inc ipe D . J u a n de 
A u s -
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A u s t r i a , hermano del R e y N . S. Fue al l í P r i o r a : y dejó 
en la V i l l a una M e m o r i a de mi l fanega$ de tr igo, para 
que en beneficio de los pobres se venda en los meses 
A b r i l , M a y o , y J u n i o , á precio moderado. H i z o esta 
fundación en el año de 1 6 1 1 . con motivo de una 
enfermedad que padeció , en cuyo lance los vecinos 
h ic ieron Rogat ivas públicas por su salud con d isc i 
pl inas , y la excelente Señora correspondió con lá 
obra pia referida. Pasó á ser Abadesa de las Huelgas 
de Burgos , donde fal leció. 

Otros hijos del Emperador f u e r a de 
matrimonio, 

A N t e s de casar el Emperador tuvo una hi ja , cuya 
M a d r e ignoramos; y aun algunos no conocen 

tal hi ja. LlamóseDoña J u a n a de^Ausixia^ la qual desde Juana» 
niña entró en el Convento de Agustinas de M a d r i g a l , 
y mur ió N o v i c i a de edad de s iete, * ó nueve años, 
* enterrándola junto á sus tias ( l a Princesa Doña C a 
ta l ina , hi ja del R e y D. Juan el 11. y la Señora Doña 
María de A ragón ,h i j a del Re^Cathóüco í ) . ' Fernando 
fuera de M a t r i m o n i o . ) E l año de la" muerte fue el 
,1530. por lo que digimos haber ' nacido n a t u r a l , a n 
tes que su padre casase. 

O t ro hijo del Emperador t fuera de matr imonio 
refiere Méndez S i l v a 1 ; ' ^ e d ice se l lamó H izamo Cga-Piramo, 
?rado d e ' A i i i i d ^ - ; confesando no tener de él más 
not ic ia . 

P R I N -

(r) Her rera , Historia de S. Agustin de Salamanca, pag. 26. 
(2 ) F r r m m s r d e Aragón y'Borja, Vida de Santa Ri ta / . 4. b, 
Tom. 11 . A a 3 
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P R I N C E S A D O Ñ A MARÍA D E P O R T U G A L , 

Muger primera del Príncipe D , Phelipe 77. 

Doña 
M a 
ría. 

Sus Padres. A vuelos. Bisavuelos. 

í ^ Infante D.Fer-L D. Manuel \ ' , 
\ « a J aando. 
^ _ , A Infanta Doña 

D. Juan 111. j Portugal, i Beatr.z_ 
Rey de Por- / v . 
tugal. 

Doña Cata
lina Infanta 
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x-x - •**• C D.Fernando el Dona M a - «, ^ , /,. J Catholico. 
JDoña Isabel la 

mu«er- CCathólica. 

Maximiliano 
'D. Phelipe^ Emperador. 
T. Rey d e / Emperatriz 
Castilla. ) María de Bor-

^goña. 
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C D. Fernando 
ReynaDo-^ el Cathólico. 
ña Juana. S Doña Isabel la 

(Cathól ica. 
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P R I N C E S A D O Ñ A M A R Í A D E P O R T U G A L 

M U G E R P R I M E R A D E D O N P H E L 1 P E II. 

antes de ser R e y 1543-

• ^ ' H - J ^ M L casamiento del Príncipe D o n Phel ipe 
?% "ST1 í * andaba ideado con Madama Margar i ta , 
^t ' * ? * ̂ v hija del R e y Francisco de Franc ia . E l 
M v t " " ^ ^ Príncipe se incl inaba mas á su P r ima 
D o ñ a A l a r í a , hija del R e y Don Juan IIT. de P o r 
tugal y de Doña Cata l ina , hermana del E m p e 
rador , l a qual Doña María nació en Co imbra á 15 . 
de O d u b r e del año 1527. en que nació también 
nuestro Príncipe , y por tanto convenían puntual 
mente en la edad. L a voluntad del Príncipe tenía á 
su favor la aprobación de los R e y n o s : y juntándose 
también la del Emperado r , se trataron las Capi tulacio
nes por medio de D. Lu is Sarmiento de Mendoza , 
nuestro Embajador , que desde 2 3 . de Setiembre del 
1 542. tenía los Poderes necesarios para estos despo
sorios , y para los del Príncipe del Bras i l con nuestra 
Infanta Doña Juana , los quales se ajustaron á un 
t i empo , aunque los de Doña Juana se efeduaron a l 
gunos años después. Concluyéronse los Tratados 
en 1. de Dic iembre del 1 542 . E l Rey de Portugal d o 
tó á su hi ja con quinientos y cinquenta m i l cruzados 
de oro (cada uno de valor de 375 . maravedís de C a s 
t i l la ) y el Emperador la señaló en arras ciento y 
treinta y tres m i l c ruzados,^ con todas las ind iv idua-

l i -

(1) Tom, 3. de las Pruebas de la H i s to r i a genealógica de l a C a 
sa Real de Po r tuga l , n. 146 . p a g . 8 1 . ^ s i g . con Relación del v iage. 

A a 4 



884 D. Phel ipe II. 
l idades incluidas en las Escri turas matrimoniales 
que están y a publicadas en el lugar ci tado. 

Ajustadas las Capi tu lac iones, y desposado ya el 
Príncipe con palabras de futuro por medio del E m 
bajador su apoderado, pasaron á Badajoz para reci 
b i r á la Princesa el Obispo de Cartagena el Señor 
Si l íceo, Maestro del Príncipe (que luego fue A r z o 
bispo de Toledo ) y el Duque de Med ina Sidonia, 
acompañado del Conde de O l i va res , del de Nieb la, 
e l de Baylen , y otros muchos Caballeros , todos con 
ostentación del mayor lucimiento. E l Duque de M e -
dina-Sidonia tenía dispuesto el Palacio de Badajoz, 
compit iendo la grandeza con el buen gusto , para 
aposentar dignamente á la Princesa. Las colgaduras 
eran de seda matizadas de oro : los bufetes y camas 
de p la ta : los demás ajuares , todos del mayor pre
c io. L a L i te ra en que fue el Duque , iba ricamente 
adornada. Los frenos y clavazón de las Acémilas , de 
oro. Quarenta Pages vestidos de terciopelo amari l lo y 
encarnado: treinta Lacayos con l ibrea uniforme muy 
luc ida. Cada Page en un bello Cabal lo. Quatro Mayor -
domos : quatro Maestre-Salas: quatro Camareros: y 
así de ía démas famil ia de la casa , toda mul t ip l ica
da. Var ios Músicos , con atábales , trompetas , c h i -
r imias , y seis ind ios ( que eran Músicos del Duque) 

: con sacabuches , preciosamente vest idos, y en los pe
chos unas planchas de plata que tenían grabadas las 
Armas de los Gtizmanes. Doscientas Acémilas con 
Reposteros de terciopelo a z u l , bordadas de oro las 
Armas , y las cenefas también de tela de oro. L l e 
gaba la Comi t i va de Señores y sus familias á tres 
rail personas de á caballo : con~ cuyo numeroso y 
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luc ido aparato fue recib ida la Princesa con las c e 
remonias acostumbradas , y conducida por Co r i a á 
Salamanca , donde había de ser el casamiento. 

E l Príncipe D . Phel ipe impaciente de ver lo que 
deseaba, salió dos jornadas antes de Salamanca d i s 
frazado en trage de C a z a d o r , no para he r i r , o m a 
tar alguna fiera , sino para ser herido d e l Amor , que 
en su esposa venía disparando flechas. E r a la Princesa 
muy bonita : mediana de cuerpo : cumpl ida en la 
proporción de las facciones: algo mas gruesa que 
delgada : el rostro l leno de gracia : e l todo de d o -
nayre. E l Príncipe era gal lardo Joven : la edad de 
uno y otro de diez y siete años. Acompañaban al 
Galán el Duque de A l v a , e l de Benaven te ,e l A l 
mirante , Don A lva ro de Córdoba , y algunos otros; 
los quales en e l d ia siete de Nov ienbre del 1543 . 
salieron al camino con el disfraz de Cazadores , y 
encontraron l a prenda que buscaban , siguiéndola 
hasta Salamanca. Una legua antes se detuvo la P r i n 
cesa en A ldea Te jada , donde confesó y comulgó. 
Después de comer pasó entre una y dos á la C i u 
dad , vestida de tela de plata , laboreada de oro^ 
capa de terciopelo morado , con franja de oro.: mon-* 
tera de lo mismo con plumaje blanco y azul : la 
Muía con gualdrapa de brocado , si l lón de p l a ta , y 
delante otra Muía con la misma guarnición , y e n -
-cima un paño de tela de oro ; delante un palafrén 
con gualdrapa de raso blanco muy laboreado , c u 
bierta la si l la con tela de oro. Precedíaa las Mazas 
de oro., y seguían la Camarera mayor , y Damas 
por su orden , l levando junto á «í á Doña Este fa
nía muger del Comendador mayor de Cast i l la . D e -

l a n -
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lante de la Princesa iba el Duque de Medina-Sido-
nia en medio del Obispo de Cartagena y del A r 
zobispo de L i s b o a , con los demás Señores y cuer
po de la música. A l pasar el arroyo Zurguén, 
dejó la Muía , y tomó un Cabal lo , quitándose la 
c a p a , y prosiguiendo en cuerpo. A tres quartos de 
legua de l a C iudad salieron á recib i r la m i l Infantes, 
muy bien vest idos, con armas y música de guerra: 
los quales, después de hacer la salva , formaron una 
escaramuza , y besando los Capitanes la mano de su 
A l t e z a , se apar ta ron , dejando franca la vista para 
dos órdenes de Caballeros , que serían unos quatro-
cientos , todos en ricos Caballos , bien enjaezados, que 
representaban los dos vandos de la Ciudad , armados 
con l anzase adargas,y vestidos de distintos colores pa
ra la div isa de los vandos , con sus Coros de música. 
E s t o s , saliendo mutuamente de uno á otro partido, 
trabaron una vistosa escaramuza, y rodearon la In
fantería tan gallardamente , que formaron un espec
táculo divert ido. A l quarto de legua salió la Un ive r 
sidad con todos sus Profesores , revestidos de borlas 
y capirotes, según la facultad de cada uno. Luego se 
dejaron ver el Cab i ldo y C iudad . L a Just icia y R e g i 
dores iban vestidos de terciopelo carmesí, calzas y bo 
tas blancas todos uniformes. Tomaron el Pal io á 
la puerta de la C i u d a d , y entró debajo de él la P r i n 
cesa l levando la r ienda D . Lu is Sarmiento , Embaja
dor que había sido en Portugal para el efe¿to de la 
boda. Hasta los Sesmeros (Procuradores del part ido; 
concurr ieron vestidos de ropas largas de grana : y to
dos besaron la mano á la Princesa. E l Príncipe asis
t ió á todo disfrazado en un Cabal lo bayo con capa y 
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sombrero de terciopelo , y un tafetán en el rostro. 
Adelantóse al tiempo de la entrada en la C iudad. Es ta 
se hal laba r ica y vistosamente adornada de Arcos tr iun
fales con muchas invenciones ingeniosas , correspon
dentes á una C iudad de letras. M a s de cinco horas 
duró el rec ib im ien to , sin conocerse el t iempo de la 
noche , por las muchas antorchas que la volvían d ia . 
Esperaba á la Pr incesa en l a casa prevenida la Duque
sa de A l v a con gran número de Damas , que l a besa
ron la mano al punto que l legó , haciendo su A l t e 
za á la Duquesa el destinguido honor de abrazar la a l 
t iempo de besarla la mano. Es to fue Lunes 12. de 
Nov iembre del 154.3. A las nueve de la noche s i 
guiente salió la Pr incesa de su quarto para la sala del 
desposorio , vestida de terciopelo carmesí, guarnecido 
de cordones de o r o , capa á la Castel lana , forrada de 
brocado , mantel l ina asida a l hombro , caída en lo 
demás como insignia propr la de doncella : cofia de 
oro con una preciosa pedrería : y gran comit iva de 
Damas , vestidas como quando deseaban luc i r quanto 
podían. Precedían el Cardenal Arzob ispo de To ledo, 
e l Duque de Medina-S idon ia , y los demás Señores, 
que l a condugeron. Tomó asiento debajo del Dose l , 
en la S i l la izquierda de dos que estaban prevenidas. 
En t ró luego el Príncipe vestido de blanco con guarn i 
ción igual á la de la Pr incesa. Hiciéronse rec iproca
mente unas cortesías muy profundas: y a l acercarse 
a l D o s e l , le entregó e l Duque de Med ina-S idon ia á 
la Pr incesa; correspondiéndole el Príncipe agradecido 
con darle un abrazo muy de fino,. Desposólos el C a r 
denal Arzob ispo , y h ic ieron salva los Instrumentos 
músicos. Sentóse e l Príncipe á la derecha de su esposa, 

y 
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y comenzó el sa rao , en que los Príncipes hablaban 
entre s í , vuelta un poco la novia acia el esposo , mas 
tan gustosos, que á veces era visible el placer por a l 
gunas risas amorosas. Ret i rados todos á sus posadas 
entre dos y tres de la mañana, dijo M isa el Cardenal , 
y los ve ló , siendo Padrinos el Duque y la Duquesa de 
A l v a . Siguiéronse muchas fiestas públicas en la misma 
C iudad de Salamanca hasta el d ia 19. de Noviembre, 
en que los Príncipes se fueron á Va l lado l id , Ciudad 
fel iz y fatal para la Pr incesa , pues tuvo al l í el p r i 
mer parto de un Infante , y el ú l t imo , que al quarto 
d ia acabó con la v ida de la madre. Falleció la malo
grada Princesa en 12. de Jul io del 1545. habiendo 
dado á luz el hijo en e l d ia oétavo, y dejando enlu ia-
do todo el R e y n o , frustrado'de mi l esperanzas. D e 
positaron el cuerpeen S. Pablo de Va l l ado l i d , y lue
go le l levaron á Granada , donde estuvo hasta que 
en el 1574 . le trasladó su marido á la nueva fa-' 
bríca del E s c o r i a l , que acababa de hacer , donde des
cansa. 

C- ríos ^ ^ 0 se ^a rn^ Car los , como su avuek>,-nacido 

" (como se ha dicho) en Va l lado l id á 8. de Julio del 
1545. Fue jurado Príncipe de Asturias en las Cortes 
de Toledo del 1560. quando y a tenía quince años; 
Pero no correspondiendo su conduda á las esperan
zas del R e y , fue preciso asegurar su persona en la 
noche del d ia 19. de Enero del 1568. desde cuyo dia 
estuvo 'en su reclusión e l Príncipe sin mudársele el 
ros t ro , hasta que entrando el V e r a n o , molestándole 
el ca l o r , dio en andar sin ropa , dormir a l sereno, 
beber mucha agua fr ia á todas horas y deshoras, co
mer mucha fruta ,,'y hasta l legar á echar nieve en la 

c a -
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cam 1. C o n esto fue perdiendo el calor n a t u r a l , y 
llegó á no poder retener el al imento , y consumirse 
de suerte que falleció en 24 . de Jul io del mismo año 
15Ó8. de edad de 23 . años y 16, dias quando el 
R e y no tenía mas hijo. Los extrangeros publ icaron 
que el padre le mandó dar veneno, persuadido á que 
impaciente de reynar maquinaba con t ra - la v ida del 
R e y , y que ideaba juntarse con los descontentos de 
los Paises Bajos: que andaba enamorado con la R e y -
na Dona Isabel de Valo is , y que aborrecía el T r i b u 
nal de la Inquisición , sobre lo que forjaron algunas 
especies de novela. L o cierto es , que el R e y t i ró á 
contener el orgul lo y genio que el Príncipe iba des
cubriendo , y que tomó la providencia de cerrar le , no 
para su perjuicio , sino para su emienda : en cuya^ 
consti tución por ios desórdenes referidos le fal tó l a 
v ida . Depositaron su cuerpo en Santo Domingo e l 
Rea l de M a d r i d , hasta que en el 1573 . fue t ras lada
do al Esco r ia l . 

A su madre, no la damos tí tulo de R e y n a , porque 
no lo fue, habiendo fal lecido viviendo Car los V . antes 
de reynar Don Phelípe. 

DO-
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D O N A M A R Í A , R E Y N A D E I N G L A T E R R A , 

M U G E R S E G U N D A D E L R E Y 

Don Pbel ipe I I . 1 5 5 4 . 

^ " • ^ . J ^ C U e v e años estuvo v iudo e l Príncipe D . Phe-
31 • m j jp l ipe después de fallecer Doña Mar ía . Vivía 
t/t r* "̂ v todavía el Emperador su padre ; y aun-
¿fUrj'IKJpi qlie ei hijo se incl inaba á casar con Doña 
Mar ía Infanta de Portugal , y se dieron algunos 
pasos en e l asunto, sobrevino una gran novedad , que 
desvaneció l a intención : pues muerto e l Príncipe 
Eduardo , hijo de Henr ique V I H . de Ing la ter ra , reca
yó aquel la Corona en Doña Mar ía , hi ja legít ima de 
Henr ique VI I I . y de nuestra Infanta Doña Cata l ina, 
hi ja de los Reyes Cathólicos. Es ta Doña M a r í a , ven
ciendo algunas contradiclones llegó á empuñar el 
C e t r o : usó de la espada contra los turbadores de la 
p a z , y d io providencias Cathólicas contra los He re -
ges. Su casamiento era una de las primeras atenciones 
de la Eu ropa . L a del icadeza de su Es tado , el genio de 
aquel Reyno , y el asunto de Rel ig ión , pedían una 
mano poderosa para su f irmeza. L a al ianza con P r i n 
cesa tan grande adelantaba mucho el part ido del Ce
sar. Juntándose pues l a polít ica y Rel ig ión trataron 
e l Emperador y e l Papa casarla con el Príncipe Don 
Phel ipe , por quanto su poder era el mas proporc io
nado para el bien de la Iglesia. A esto m i ró p r inc i 
palmente el Príncipe en condescender á ta l boda : pues 
la Reyna era fea , y metida en edad , cerca de quaren-

ta años (como nacida en 8. de Febrero del 1415-) 
pe-
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pero de una v ida incu lpab le , y santa en el zelo de 
Rel ig ión. E l Príncipe era m o z o , y muy ga lán: mas 
atendiendo á los intereses super iores, sacrificó el m e 
nor gusto al m a y o r , y se trató la boda por medio de l 
Cardenal Reginaldo P o l o , que era de la sangre R e a l 
de Ing la ter ra , y muy Cathól ico. Muchos Señores de 
aquel Reyno no gustaban del casamiento , por ser 
extrangero el Príncipe , y de poder muy grande: pero 
al lanando á unos con las a rmas , á otros con el arte, 
se redugeron á la voluntad de la Reyna^ 

Las capitulaciones pr incipales de la boda fueron: 
que los empleos se diesen á naturales : que el Pr ín 
cipe nO sacase de Inglaterra á la R e y n a , si el la no lo 
p id iese: que los hijos se criasen a l l í : que no se h i 
ciese novedad en las leyes del R e y n o : que no se ena -
genase cosa de la Corona : que el pr imogéni to de 
aquel matr imonio fuese R e y de Ing la ter ra , y de los 
Países Ba jos , uniéndolos á l a C o r o n a : que el Prínci
pe no metiese mas gente que sus c r iados , y que t u -
viese en la Casa R e a l conveniente número de C a b a 
lleros Ingleses. Arregláronse también las cont ingen
cias de la avuela.,.clel padre , y de l hijo 4e i Príncipe, 
con todo lo demás que pareció conveniente : y aun 
con estas ventajosas condiciones quedaban desconten
tos los ^ue no aprobaban nuestra Sagrada Rel igión^ 
porque la Reyna era toda Cathó l ica , y no menos e l 
Príncipe. Los Franceses tenían interesen fomentar d i s 
co rd ias : pero sin embargo se efeiíiuó el Casamiento. 

Salió el Príncipe del Puerto de la Co ruña , acom
pañado de la flor de la Nob leza. , en una A r m a d a 
numerosa y luc ida , con la que aportó á la Isla de 
W i g h t en 19. de Ju l io del 1554 . y siendo recibido 

de 
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de otra A rmada Inglesa y Ho landesa, saltó en tierra 
a l d ia siguiente en el Puerto de A n t o n a , 6 Sou-
thampton , y pasó á Winches te r , donde le esperaba 
la Reyna . E l Príncipe la envió una joya de piedras 
valuadas en setenta m i l doblones : y l legado el dia 
2 5 . consagrado a l Patrón de España , los casó el 
Obispo de Winches te r , asistido de otros Prelados. 
O i d a la M i s a , y habiendo comulgado los dos , fue
ron proclamados R e y y Reyna de Ñapóles, y S ic i 
l i a , y Duques de M i l án , por cesión que el Empe
rador h izo entonces de aquellos Estados á favor de 
su hijo , y unido todo lo que correspondía á cada 
u n o , fue e l tenor de la proclamación en esta forma: 
" P h e l i p e y Mar ía , Rey y Reyna de Inglaterra, de 
>íFrancia,de Ñapóles, de Jerusalen ,de I r l anda ,P r ín -
«cipes de las Españas , y S i c i l i a , Defensores de la 
vFé , Archiduques de A u s t r i a , Duques de M i l án , de 
" B o r g o ñ a , d e Brabante , Condes de Hapsbou rg , de 
»>Fiandes, y de T i r o l , ¿kc. " Conc lu ido aquel A d o 
tomó el R e y de la mano á la R e y n a , y la acom
pañó hasta Palacio , siguiéndose luego muchas fies
tas , que fueron repetidas en Lond res , donde pasa
ron los Reyes. Juntaron al l í e l Par lamento, y dieron 
providencias sobre las cosas sagradas , que en los 
veinte años precedentes se habían profanizado y es
taban vulneradas. Revocáronse las leyes hechas con
tra la Re l i g i ón , y con t ra ía Santa Sede. E l Papa en
v ió á Inglaterra al Clarísimo Varón D o n Antonio 
Agus t í n , Aud i to r de R o t a , l para cumpl imentar al 
R e y y R e y n a de su gran zclo por e l bien de la 

Re-

(1) Pallavicin, Hht.ConcH.TridentJih. i^^cap. 10. num, $• 
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Religión , corr iendo ya el año de 1555 . en que fue
ron tomando curso las providencias. 

E n 8. de Setiembre de aquel año i S S S * Hamo 
e l Emperador desde Bruselas.á su hijo el R e y de 
Ing la te r ra , que estaba poco satisfecho de su muger 
la Reyna Doña Mar ía , por lo mal parecida , y por 
manifestarse infecunda. L lamó también el E m p e r a 
dor á los Estados de Flandes y Brabante , para re
nunciar su gobierno en el R e y Don Phel ipe , como 
se hizo ; praft icando otra tal renuncia de los R e y -
nos de Cast i l la en 16. de Enero del jr 5 5 6. por lo 
que en 2B . de M a r z o del mismo año levantaron pen
dones en Va l l ado l i d ( donde estaba la Pr incesa G o 
bernadora Doña Juana de Aus t r i a ) por D o n Phel ipe 
como R e y de Cast i l la . Desde entonces empezó tam
bién la R e y n a Doña M a r i a de Inglaterra á ser R e y 
na de España : pero n i v ino acá , n i gozó mucho 
t iempo de aquel t í tu lo , fal leciendo en 17; de N o 
viembre del 1558 . sin dejar sucesión. 

E n el mismo año l levó Dios á mejor v ida al E m 
perador Car los V . en el Monaster io de Tus te , Orden 
de S. Gerónimo , en la, Estremadura , siete leguas dé 
Plasencia , junto á Qüacos, en un despoblado ; donde 
dejando los Reynos , e l Imperio , y todo iel mundo, 
se había retirado por Nov iembre del 1 556 . .cuidan
do únicamente de conquistar el Reyno de los C i e 
los , á cuya empresa dedicó los dias de su v i d a , p a 
sando á recib i r e l premio en 2 1 . de Setiembre del 
1558 . á los cinquenta y ocho años de su edad. Fue 
al l í deposi tado, hasta que en 4 . de Febrero del 1574 . 
le trasladó su hijo D . Phel ipe a l E s c o r i a l , en cuyo 
Panteón ocupa la pr imera U r n a . 

Tom. I I . Bb D O -
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DOÑA I S A B E L DE V A L O I S 
M U G E R T E R C E R A D E L R E Y 

V f Pheüpe I h íS^o» 

1 0 1 1 4 , ^ ^ A n s a d o s ya de guerras prolongadas los 
*$ f ^ m Príncipes de Europa , h ic ieron que ama-
J£ \ ^ )$* neciese el deseado dia de la t ranqui l idad 
¡ ^ H ^ r ^ M j e los R e y nos por medio de las paces 
ajustadas en Cambray á 3. de; A b r i l del año 1559 . 
U n o de los tratados fue vque el R e y de España ca-í 
sascj cpn Madama Isabel ^ hi ja del R e y de Francia. 
Henr ique II. y de Cata l ina de Mediéis , l a qual I n 
fanta nació en Fontainebleau á 2. de A b r i l del 1546 , 
Ajustóse que renunciase con l icencia de su mar ido 
todos los derechos que por sus padres pudiesen per
tenecería . trayendo en dote quatrocientos m i l escu
dos , y siendo conducida a costa del R e y de Franc ia 
basta la raya de España, E l Duque de A l v a fue con 
otros Señores á París para firmar las Paces „ l l evan 
do también poder para desposarse en nombre de l 
R e y con la Pr incesa: acción que se efeétuó en 22 , de 
Jun io del referido año , siendo el Cardenal de Bor -
bon el que los desposó en la Iglesia de nuestra Seño
ra de París, Como las Paces habían sido tan desea
das , y esta boda fue vínculo de una larga concord ia , 
mereció la novia el dulce sobrenombre de Isabel de 
l a P a % , como Iris aparecida en el Emisfer io de es
tos R e y nos después de tan largas y funestas tem
pestades. 

Bb 2 Núes-
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Nuestro R e y se rest i tuyó de Flandesá España por 

Laredo , y l legó á Va l l ado l i d d ia 8. de Setkmbre 
del I5S9* A fin del mismo año salió la Reyna para 
España , acompañada del Cardenal de Borbon , del 
Duque de Bandoma , y .de otros Señores , que llega
ron á Ronces-Val les en 4. de Enero del 15(^0, Al l í 
l a recibieron el Cardena l de Burgos D o n Francisco 
de Mendoza , y el Duque del Infantado , enviados 
por el Rey á este fin. E l Duque iba con tal ostenta
ción , que pudiera presumirse el mismo Rey , sino 
lo desmint ieran los rendimientos y obsequios con 
que sirvió a l a R e y n a . L legaron felizmente á G u a -
dalajara , sitio prevenido para la boda , donde el Rey 
l a esperaba. Esforzóse la C iudad quanto pudo para 
l a ostentación del lucimiento en lance de los mayo
res huespedes , y del júb i lo mas plausible. A l a en
trada dispuso un monte de encinas naturales , que 
parecían haber nacido, donde el arte las colocó. Ame
nizaba su vista mult i tud de caza , conejos , liebres, 
venados , y aun aves , precisadas con industr ia á que 
no se retirasen de los arboles. Por el campo formó de 
trecho en trecho muchas t iendas, abastecidas de to 
da suerte de alimentos , que sin precio tomaban gra
ciosamente quantos venían en la comit iva de la R e y 
na. En t ró su Magestad en medio del Cardenal A r 
zobispo de Burgos , y del Duque del Infantado. Jun
to á ellos la Condesa de Ureña , Camarera mayor, 
y M a d a m a de R i o , Dueña de honor , hermana del 
Príncipe de la Rocha . A l primer arco salió la Ciudad 
con pal io y ropas uniformes de terciopelo carmesí, 
franjas de oro , calzas , y jubones de raso blanco, 
guarnecidos también de oro : y en la p laza hubo 

otro 
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otro arco , con músicas , danzas , y regocijos. E l 
Cab i ldo salió con su C ruz : y entonando en la Ig le
s ia el Te Deum , vo lv ió la Reyna á montar en la 
Hacanéa hasta e l Palac io del Duque ( donde estaba 
e l R e y ) en cuya entrada había otro arco tr iunfal . 
L a Princesa Doña Juana de Aust r ia (hermana del 
R e y ) salió al patio á recib i r á la R e y n a : y entrando 
en un gran salón,donde había prevenido A l ta r , dijo 
M i s a el Arzob ispo Cardenal de Burgos , y veló á los 
Reyes en ú l t imo de Enero del 1560. siendo Padr inos 
l a Pr incesa Doña Juana , y el Duque del Infantado. 
Por la tarde huvo Toros y Cañas : y a l fin entró á 
pie el Corregidor por la plaza M acompañado de d iez 
y ocho Regidores con toallas al hombro , y fuentes 
de dulces en las manos , l levando cada Reg idor doce 
Soldados de guardia , y un gran cuerpo de música.. 
L legaron á los pies de los Reyes : y aprobando éstos 
e l servicio con agrado , repart ieron la colación en
tre las Damas. E n las calles tuvo la C iudad mesa 
franca para quantos gustaron desfrutarla. A l despe
dirse presentó el Duque del Infantado á los Reyes^ 
Damas , Dueñas , y Camaristas , ricas joyas de oro, 
p l a ta , telas , guantes, y otras preseas r c u y a hechura, 
vencía la materia. , 

Sal ieron los- Reyes para Toledo , y al l í prosiguie-: 
ron los regocijos de la boda por Febrero del mismo 
año 1 $60. L a concurrencia de Señores y Caba l l e 
ros fue sumamente numerosa , á causa de estar con
vocadas Cortes para el gobierno polít ico „ y para j u 
rar sucesor al Príncipe D . Car los ,(hi jo de la pr imera 
muger Doña Mar ia ) cuyas circunstacias hic ieron mas 
solemnes los placeres. E l Conde de Benavente s i r -

Tom, II. Bb 3 vio 
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vio á la Reyna y á sus Damas en el Domingo 24. de 
M a r z o una merienda de cosas dulces y pescados (por 
ser Quaresma ) que se compuso de quinientos platos 
l levados públicamente por Pages muy galanes , que 
iban de uno en uno, l levando descubierto cada plato 
y de diez en diez iban dos Genti les hombres zeladores. 
E l ul t imo plato fue una Trucha de veinte y dos libras; 
por cuyo peso se iban remudando los Pages. Detrás 
iban muchos frascos de plata con diferentes géneros 
de vinos , y con aguas cocidas. Luc ió mucho la 
función , y la Reyna y Damas estuvieron muy cor
tejadas , y podemos decir , que satisfechas : pero con 
el mal egemplo de tener la misma profusión otros Se
ñores, quando perecían de hambre muchos pobres. ' 

Desde que se ajustaron las paces trató el Rey de 
engrandecer su nombre, levantando en g lor ia de Dios 
una de las mayores fábricas del mundo , dedicada al 
esclarecido M a r t y r San L o r e n z o , en reconocimiento 
de l tr iunfo conseguido en su dia en el campo de San 
Quint ín a l p r inc ip io de su Reynado año de 15£7. 
Para esto mandó escoger sitio correspondiente ; y 
habiendo reconocido los Artífices uno arr imado a 
Segovia , pasó e l R e y con la Reyna á esta Ciudad,; 
donde tuvieron part iculares festejos. E l d ia 29. de' 
Setiembre del 1562 . fueron sus Magestades á ver el 
sit io escogido. Parecióles b i e n : pero considerando la 
distancia de M a d r i d , y lo áspero del puerto interme
dio , resolvieron edificar el Templo donde está en la 
A ldea de l Esco r i a l . Púsose la pr imera piedra en vidar 

de 

(») D* Gerónimo Gascón de Torquemada en el Compendio de los 
Reyes de España M s , 
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de nuestra Reyna á 2 3 . de A b r i l del 1 5 6 3 . y en c a 
torce años se concluyó lo que parece necesitaba 
siglos. 

A los cinco años después de estar la R e y n a D o 
na Isabel en España, quiso su madre la Reyna Doña 
Cata l ina tener el gusto de verla , y mostrar al mismo 
t iempo la grandeza y pompa de su Cor te . Hallábase 
en Burdeos á pr inc ip io del 1563 . con su hijo el R e y 
Car los IX . de F r a n c i a , teniendo ya tratadas las vistas 
de nuestra Reyna en Bayona , y dispuestas al l í muchas 
fiestas para los días de l a concurrencia. L a Francesa 
venia acompañada de una pompa y ostentación so 
berbia , así para obsequiar á su hija la R e y n a , como 
para hacer ostentación de la grandeza de su Cor te . 
Deseaba mucho verse con e l R e y de España : pero 
éste no tuvo por conveniente la concurrencia. Salió 
nuestra R e y n a de M a d r i d acompañada de los Duques 
de A l v a , Infantado, y O s u n a , Don Juan Manrique,, 
M a y o r d o m o mayor , e l Cardenal de Bu rgos , y otros. 
E l de A l v a l levaba en nombre del R e y un Toyson 
para el , R e y de F ranc ia su cuñado. Iba también h a 
bi l i tado con D . Juan Manr ique , para que la R e y n a 
de Franc ia pudiese tratar con ellos como con el mis
mo R e y en los negocios que ocurriesen. E l C a r d e 
nal de Burgos, y e l Duque del Infantado l levaban a su 
cargo la R e y n a , C o n e l Duque de Osuna iba su m a 
dre Doña M a r i a de l a Cueba , Camarera mayor de 
nuestra Soberana. E l Duque de An jou , hermano de l 
R e y , entró á rec ib i r la algunas leguas dentro de l a 
raya de España. E l R e y y la Reyna Madre de Franc ia 
l a esperaron en la misma raya , donde se v ieron y 
abrazaron con recíproca satisfacción , teniendo en 

Bb 4 San 
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San Juan de L u z aquella n o c h e , y al otro día pasaron 
á Bayona. A nuestra Reyna la l levaron en medio el 
Cardenal de Borbon , y el Duque de Orleans. Huvo 
al l í muchas fiestas de Justas , Torneos , combates de 
Cast i l los , saraos, banquetes , y regalos de Damas, to
do con Rea l magnificencia : pues los Franceses se em
peñaron en que bri l lase la grandeza y opulencia de su 
Corte. L a Reynja Madre se aposentó en el Palacio del 
Obispo. L a nuestra en una casa contigua formada de 
madera con preciosas tapicerías. Había entre los dos 
Palacios comunicación secreta , por donde la madre 
iba á verse con la h i j a , y allí hacian concurr i r secre
tamente al Duque de A l va y á Don Juan Manrique, 
para tratar sobre e l remedio de los gravísimos traba
jos que con la heregía padecía Franc ia : en lo que 
prevaleció el d idámen del Rey Cathó l ico , de echarse 
prontamente sobre los principales Hugonotes , cor
tando en las cabezas la ra'iz , como se egecutó quan-
do llegó la ocasión oportuna. Nuestra Reyna se por
tó en aquellas vistas con mucha Magostad , prudencia 
y l iberal idad : * no teniendo ninguna de las Cortes mas 
disgusto que el preciso de la separación. 

Todavía perseveraba la Reyna Doña Isabel sin f ru
to de sucesión : pero en el año siguiente 1566. en 
que contaba veinte de su edad , empezó á manifes
tarse fecunda , y dio á luz una Infanta en el d ia 12* 
de Agosto consagrado á Santa C iara : por loque uno de 
sus nombres fue el de la Santa , l lamándola Isabel 

Isabel Q ia ra Eu-yeniaz el pr imero por la madre , el segundo 
Clara. , ,- , , • - -, i • 

por el día del nacimiento , y el tercero por devoción 
- á 

(1) Herrera9 lih. 12. cap, 2. 



R e y n a D o n a I s a b e l . 901 
á S. 'Eugenio, cuyo cuerpo había el Rey trasladado e l 
año antes desde S. Dionis io de París á To ledo , á c u 
yo logro contr ibuyó mucho la interposición de nues
tra R e v n a , como hermana que era del R e y de F r a n 
c ia . E l sitio en que parió fue la Rea l Casa de B a l -
sain , donde los Reyes pasaron á tener el Verano. E l 
Obispo de Segovia compi t ió con el Arzobispo de San
tiago sobre la acción del Bautismo. Pero él R e y h i 
zo que la bautizase en la misma Rea l Casa D . Juan 
Bautista Castaneo , Nunc io Apostól ico , que después 
fue Papa , con nombre de Urbano V I L Esta Infanta 
fue desposada por el Sumo POntifice Clemente V i ÍT . 
en el año de 1398 . con el Arch iduque Alber to , h i jo 
del Emperador Max im i l i ano Í I . l levando en dote los 
Estados de F landes , que vo lv ieron á la Corona de 
España , por haber faltado sucesión. E l Arch iduque 
falleció en el 1621 . y la Infanta quedó gobernando 
los Estados hasta D ic iembre de l 1 6 3 3 . en que f a 
l leció en Bruselas , suspirada hasta hoy por aquellos 
sus fidelisimos vasallos. A los dos años siguientes no 
cumpl idos tenia ya el Mín imo Courvoifier impvQso un 
l ib ro , en que esparció con mucha discreción los bue
nos olores de l a v ida y virtudes de esta Señora, ba
jo el t í tu lo de L e Sacre Mausolee , o los perfumes que 
exála e l Túmulo de la Serenisma Princesa Isabel C l a 
ra Eugenia , con su efigie tan perfefta , que j u z g a 
rás estar viendo en carne v iva á la persona. H a d r i a n 
Barla'nd en su Ch ron i ca de los Duques de Bravante 
dedicada á estos Príncipes, estampó también a l v i 
vo sus retratos, 

A l año siguiente dio á luz la Reyña otra hi ja en 
M a d r i d á diez de Octubre del 1567 . y fue su nombre 

C a -
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Catali- £ata¡íaa'Mic'hae/a. Su tío D. Juan de Aust r ia la llevó 

cu brazos ;l la P i la . L legando á edad de diez y siete 
^líos casó en Zaragoza á 13. de M a r z o del i 585. con 
e l Serenismo Duque de S.iboya Car los M a n u e l , as-
s is t ien io á estas bodas el R e y Catho l ico con una 
Cor te numerosa, üió les Dios larga sucesión , cont i 
nua.la por Viélor Amadeo hasta el presente. Falleció 
Doña Cata l ina en seis de Nov iembre del 1 S 9 7 ' 

Desfrutó poco tiempo la Reyna Doña Isabel e l 
fruto de sus h i jas, y el Reyno la esperanza en que vi-
y ia de ^ograr por el la sucesión va ron i l : pues al mis
mo t iempo en que falleció el Príncipe D . Carlos úni
co hijo ,del Rey (en ,el i 'góS.) volv ió á concebir la 
R e y n a , lisongeandose todos de suceso feliz , menos 
los Médicos , que creyeron no estar en c inta , sino 
con una mal igna opi lación , por lo que usaron de 
medic inas, v io lentas, y á los cinco meses la hicieron 
malpar i r un hijo, fal leciendo la madre por resultas de l 
m a l p a r t o á. tres de Oélubre del 1568. con notable 
sentimiento del R e y y de todo el Reyno , que perdie
ron una Soberana p iadosa, fecunda, y de buenos ta 
lentos, en la florida edad de veinte y dos a-nos y me
dio , quando podian esperar mayores frutos. Los 
Sammarthanos ] la celebran como una de las mas 
sabias y virtuosas Princesas de su t iempo: y añaden, 
que fundó en Toledo un Convento para mugeres de 
l a Tercera Orden de S. Francisco de Paula , l lamadas 
Beatas de Jesús M a ñ a : y que hizo otras varias funda
ciones y limosnas á diversas Casas de Rel ig ión. Qu in 
tana ref iere, que protegió la fundación de l Convento 

de 
(1) Sammarth. tom, i , sofyr? Henriquell, 

. . I 
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S. Franc isco de Pauía d^esta C o r t e . y l ^ h ^ r ó c ^ n l a 
milagrosa imagen de nuestra Señora delaSoledacl , que 
en él se venera.- Señalan los Samtparthanos.por d i 
visa de e s t a B e y n a l a empresa de Sol y L u n a , c o n 
trapuesto uno k otro , y cercados f ^ f t r e l a ^ coa 
l,na corona enc ima, , y el L e m a : J A M . F E M C l T E l | 
O M N T A , de que habla largamente R ^ c e l l i . Fuá 
su cuerpo enterrado en las Descalzas Reales de Ma+ 
d r i d , reputándola algunos como S a n t a . ' E n el 1573-
l a trasladó e l R e y a l E s c o r i a l , donde descansa. 

3 ,.. b í ;9*i 

• 

; \m 

• 
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D O Ñ A A N A D E A U S T R I A 
Q U A R T A Y U L T I M A M U G E R D E L R E Y 

£>. Phel ipe I I . i 5 7 o. 

3§n4.i¿1§f Etenta dias antes de mor i r la R e y n a D o -
•nr O #• ña Isabel , habla fal lecido el Pr inc ipe D . 
^ ^v Car los : y como el R e y se hal laba falto de 
M - ^ T " ^ . ^ sucesor , y eo edad proporcionada para 
otro matr imonio (pues no tenia cumpl idos 4 2 . años) 
a l punto empezaron todos á tratar de nueva espo
sa , procurando no malograr e l t iempo. E l E m p e 
rador Max im i l i ano l í . tenia dos hijas en edad m a -
t i i rnonia l . L a mayor era Doña A n a , nacida junto á 
Va l l ado l i d en Cigales á 1. de Nov iembre del año 
de 1549 . en que sus padres (antes del Cetro Impe
r ia l ) gobernaban á España por ausencia de Car los V . 
y de su hi jo. Esta se hal laba promet ida a l Príncipe 
D . C a r l o s , que mur ió en M a d r i d en el 1568 . Por 
su falta la quería para sí el R e y de F r a n c i a ; mas c o 
mo luego enviudó nuestro R e y , la escogió por m u -
ger. E n el año siguiente no se había efectuado el c a 
samiento : pero se habia comunicado la not ic ia á los 
Reynos : y éstos considerando pel igro en la deten
ción , instaron en las Cortes de Córdoba del 1570-. 
sobre que no se perdiese t iempo en el efedo. Env ió 
S. M . Poderes a l Arch iduque Car los , para que en su 
nombre hiciese el desposorio. D io también órdenes, 
para que la Reyna viniese luego á España: y esta es 
la pr imera Archiduquesa que ocupó nuestro Sol io. 
Fue su madre Doña M a ñ a de Aust r ia , hija del E m -

pe -
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perador Car los V . hermana del R e y : y por consi
guiente casó éste con su sobr ina. 

V i n o la Reyna por F landes , donde la obsequió 
dignamente el Duque de A l v a , y todos los Estados 
Generales. Embarcóse en Bergas para España, y v i 
no conduciéndola a l G r a n Pr io r D . Fernando de T o 
ledo en l a A rmada del Capitán Genera l Conde de 
Bossu con la guarnición de veinte Compañías de In
fantería W a l o n a . Hic ieronse a la vela en 26. de Se
tiembre del 1570. logrando tanta fel ic idad en la na
vegación , que en nueve dias aportaron á España, 
l legando á Santander el d ia 3. de Oélubre. A l l í la 
estaban esperando el Cardena l Arzob ispo de Sevil la 
D . Juan de Zúñ iga , y e l Duque de Be ja r , (señalados 
para el rec ib imiento) k>s quales la condugeron por 
Burgos y Va l l ado l i d á Segov ia , C iudad escogida pa
ra las bodas. Br i l l ó mucho aquel pueblo en los fes
tejos, realzados con la circunstancia de un cort ís i 
mo plazo en las egecuciones, quando casi no había 
lugar para la i d e a , pues se efeduó la boda en 12, 
de Noviembre , y fne la concurrencia de gente i n 
numerable. L a Princesa Doña Juana de Austr ia e n 
t ró allí a l pr incip io del mes para disponer el A l c a -
zar. L a Reyna llegó el dia once á V a l v e r d e , A ldea 
distante de Segovia legua y media. Tuvo allí un gra
cioso recibimiento de las A ldeanas , que praélicaron 
con la Soberana todo lo mas fino de sus bodas , bay-
l a n d o , cantando , y haciendo ofrenda á la nov ia , (fes
tejo á que l laman espigar ) y como esto era lo mas 
alto i, se pusieron á espigar á la Reyna , Cada una ofre
cía lo que podía , que era poco : pero dado con b i 
zarría y con gran voluntad : l ino , toallas , a lmoa-

das 
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das , sartenes , cazos , y otros ajuares de c a s a , c u y a 
senci l lez y festejo nunca visto tuvo á su Magestad 
d iver t ida como nunca. Dióse por bien servida , y 
mandó l levar á un Hospi ta l todo lo que había espiga
do. A l d ia siguiente fue á Valverde la Princesa Doña 
J u a n a , acompañada de los Príncipes de Hungría R o -
d u l f o , y Ernesto , (hermanos de la Reyna , que se 
cr iaron en nuestra C o r t e ) y de otros Señores , que 
fueron á cumpl imentar á su Magestad. Esta venía con 
sus dos hermanos A lber to y Wences lao desde A l e 
mania , y con el Cardenal Arzob ispo de Sevi l la y 
e l Duque de Bejar desde el Puerto. Vue l ta l a P r i n 
cesa Doña Juana á S e g o v i a , salieron los Diputados 
á guiar á la R e y n a : y entrando su Magestad en una 
L i t e r a , paró en el la debajo de un To ldo prevenido 
en e l Campo , donde se presentó á su vista un Egér -
cito de catorce Vanderas de Infantería , compuestas 
de los Gremios , y formadas en Orden M i l i t a r con 
Vanguard ia , cuerpo de Batal la , y Retaguardia. S e 
guíase después la gente de á caballo , presidida de 
los Regidores y Corregidor en cuerpo de C i u d a d , 
todos ricamente vest idos, en caballos bien enjaeza
dos : y apeándose , besaron l a mano á su Magestad, 
que había y a dejado la L i t e ra . Llegó también el C a 
bi ldo , presidido de su Obispo D . Diego Covarrubias; 
y aun d i c e n , que el R e y concurr ió también d is imu
lado para ver á la R e y n a . E r a ésta m u y agrac iada, 
de un talle bien dispuesto , rostro hermoso , tez 
b lanca , presencia Magestuosa , edad 2 1 . años, r e a l 
zada con gracia por e l mismo trage del camino, 
sombrero alto matizado con plumas , capot i l lo de 
terciopelo carmesí , bordado de oro á la moda B o -

h e -
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hema. Hasta la Hacanéa en que subió para la en
trada , realzaba e l conjunto , por el bello aderezo 
que l levaba. E l cuerpo de M i l i c i a distinguía sus 
miembros por diversos colores de vestidos : respi
raba su voz por instrumentos músicos, que insinuan
do ser hora de la marcha , fueron todos precedien
do á la que guiaba sus aféelos. A la entrada del pue
blo lisonjeaban l a vista unos grandes pedestales con 
figuras grandiosas , símbolos de la C iudad , cuyos 
cuerpos estaban animados por los versos que las 
acompañaban. E n la pr imera calle se levantaba al 
C ie lo un soberbio arco T r i u n f a l , compuesto de tres 
puertas y siete nichos , llenos de siete personages 
los mas sobresalientes de Austr ia y de C a s t i l l a , asis
tidos de otras figuras de las Vir tudes en la facha
da que miraba a l camino. Por la parte inter ior sie
te Matronas famosas : tres Emperatr ices , y quatro 
Reynas de Cast i l la . Ent ró después la R e y n a por 
otros Arcos Tr iun fa les , que iban realzando el gus
to de los que se emplearon en ingeniosas compo
siciones, y cautivaban la vista aun de los que no en
tendían el a lma de las cosas. Huvo exquisitos jue
gos de agua en varias fuentes : y oído el Te Deum 
en la Cathedra l ; a l l legar la Reyna al A lcázar .h i 
zo su Ar t i l l e r ía una gran salva. Apeóse la Reyna 
a l puente l e v a d i z o , donde salió á rec ib i r la la P r i n 
cesa Doña Juana su t ia , y subieron asidas de las 
manos. Martes catorce de Nov iembre dijo la Misa 
el Cardenal de S e v i l l a , y los veló , siendo Padrinos 
el Arch iduque Rodul fo (que luego fue Emperador) 
y la Princesa Doña Juana. E n el sarao bai laron Rey 
y Reyna y estando de pie toda la Corte , que fue 

nu-
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numerosísima. Cont inuaron las fiestas hasta el d ia 
diez y ocho : y a l siguiente part ieron los Reyes á 
M a d r i d , donde la nueva Reyna fue magestuosamente 
rec ib ida. 

Venció esta Señora á todas las precedentes en la 
fecundidad, aunque no fue igualmente fel iz en gozar 
de los f rutos, pues los mas se desgraciaron luego: pe
ro logró el R e y no por el la sucesor , el R e y D, P h e l i -
pe Ilf. A l pr imer año de casada concibió un Pr ínc i 
pe , que dio á luz en M a d r i d d ia 4 . de D i c i e m 
bre del 1571* Fue bautizado con gran solemnidad 
por el Cardenal Don Diego de Espinosa , Obispo de 
Siguenza , Presidente de C a s t i l l a , en 16. del mismo 
mes 1 siendo Padrinos el Prícipe Wences lao , y la 
Princesa Doña Juana. Pusiéronle el nombre de Fernán- Fer-
do: y fue tanto el placer del Rey en verse con herede- nan^0e 
r o , que publicó un perdón general para España y las 
Indias de quantos estuviesen presos sin perjuicio de 
parte. A l mismo tiempo había Dios concedido á D . 
Juan de Austr ia la memorable viéloria de Lepanto 
contra el Turco en 7. de Oélubre de aquel año 
1571 . y llegando á R o m a sobre aquella feliz not ic ia 
la del nuevo heredero del Príncipe Cathól ico , fue 
tanto el gozo del SS. P. S. Pió V . que envió á la 
Reyna el parab ién , acompañado de la R O S A D E 
O R O , y de su bendición. Fue el Príncipe D . Fernan
do jurado heredero de los Reynos en 3 1 . de M a y o 
del 1573 . en la V i l l a de Mad r i d : pero el mismo lugar 
fue cubierto de sombras en su trempana muerte, que 
á los cinco años siguientes, y siete de su edad , le 
arrebató en el d ia 18. de Oélubre del 1578. sin 
mas consuelo que el de haber dado la Reyna otros 

Tom* I I . C e I n -
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Infantes. D. Fernando fue l levado al E s c o r i a l , donde 
descansa. 

Antes de dos años después de nacer el primogéni
to , dio á luz la Reyna un segundo hijo en 12. de 
Agosto de 1573. en Ga lapagar , camino del Escorial; 

Carlos y su nombre fue Car los Lorenzo. Pero se gozó tan poco, 
l loren- ^ue ant:es ¿e ]os ¿os a^os falleció en M a d r i d por Julio 

de 1575 . Yace en el Escor ia l . 
Fe l iz la Reyna en sucesión varoni l , parió otro 

hijo en 12. de Jul io del mismo año 1575. en que 
Diego, perdió el precedente. Su nombre fue D . D iego , cuyo 

nombre suena ahora primera vez en nuestra Casa Real. 
Alcanzó en días al primogénito D. Fernando , por 
cuya muerte fue jurado Príncipe de Asturias en pr i 
mero de Marzo del 1580. en que era hijo único. Hí-
zose l a función en la Cap i l l a Rea l de M a d r i d . Pero 
desgraciada la Reyna en estos frutos , sufrió el ter
cer desayre de fortuna , falleciendo D . Diego de 
viruelas á los dos años siguientes en 2 1 . de No-^ 
viembre del 1582. Yace en el Panteón de sus her
manos. 

A estos gravísimos pesares se siguió el gozo de 
que la Reyna diese á luz otro h i jo , en que aseguró 

Pheli- la sucesión. Este fue D . Phelipe 7 / 7 . entre los Reyes 
pe de este nombre , de que por lo mismo trataremos 

después. Nació en M a d r i d á 14. de A b r i l del i g / S * 
Hasta aquí todos fueron varones los hijos de nues

tra Reyna : y para que no la faltase compañía en el 
fruto de una hija , se l a concedió Dios en 1 4. de Fe
brero del 1 580. Nació en M a d r i d , y recibió el notn-

Mana. ^ ^ ^ jyfoffa : aunque tampoco se gozó , l levándo
sela a l Cie lo el mismo que la dio en 4 . de Agosto 

del 
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del 1583 . en que el R e y quedó sin mas sucesión , n i 
compañía que la del hijo heredero , pues la madre 
falleció antes que la hi ja. 

Tuvo esta Señora una grave enfermedad, en que 
la desauciaron los Méd icos , por un fastidio á toda 
suerte de alimento , que la puso á las puertas de la 
muerte. Vivía entonces en este mi Convento de M a 
dr id el V . P. F r . Alfonso de Orozco , Predicador de 
Car los V . y de su hijo. E l R e y , conociendo la v i r tud 
de este Siervo de D ios (que está ya declarada en grado 
heroico) le l lamó para que visitase á la Reyna , y 
la digese los Santos Evangel ios. Cump l ido todo así, 
la dijo el Siervo de Dios : w Señora , para abr i r la gana 
>?de comer , y quitar todo hastío , oí dec i rá mi avue-
»>la y á mis t i a s , que era muy á propósito una me-
" d i c i n a , que si V . M . quiere tomarla , espero que ha 
" d e sanar." Gusta V . M . que yo se la sirva? L a R e y 
na , con la gran fé que tenía en la v i r tud del Venera
ble , le dijo : S í Padre ̂  yo tomaré qualquier remedio de 
vuestra mano» Pues vamos con la bendición de D ios , 
dijo su s ie rvo : y pidiendo una P e r d i z , con una lonja 
de tocino y un brasero de lumbre , fue asando la 
v ianda. A cada vuelta del asador iba dic iendo un ver
so del Magní f i ca t , de que era devotísimo , y estando 
ya en punto la med i c i na , se la l levó á la R e y n a , d i -
ciéndola con su natural candidez : " Señora, coma 
»>esto V . M . que solo el olor puede abr i r las ganas á 
" u n muerto: además que se asó a l ca lor de l a i n -
« vocación de María Señora nuest ra , y no puede me-
wnos de hacer provecho. *' A l punto se incorporó la 
Reyna , que antes se hal laba postradísima con la de
b i l i dad : y á esta marav i l la se siguió otra de comer 

C e 1 una 



912 R e y D . P h e l i p e II . 
una pechuga de la P e r d i z , y un poco de tocino, no 
prosiguiendo en las ganas que tenía, por no grabar 
un estómago tan debil i tado. Aturdiéronse los Médi
cos del conjunto de las marabi l las: pues la robustez 
del al imento mas era para sofocar un pecho tan ex
tenuado , que para darle salud. E l R e y , como era 
prudente y avisado , conoció el favor que Dios le ha
cía : pero siguiendo el disimulo con que habló el 
Venerable P a d r e , le d i jo : Padre F r . A lonso, de estas 
Medicinas de vuestra avuela haced muchas con la Rey-
fia , pues la entrarán en provecho-, y D ios os lo pague:1 
E n efeéto la Reyna convaleció desde entonces, y se 
levantó con salud. 

Fue muy enemiga de la oc ios idad, como otras sus 
predecesoras: y deseando que sus criadas no perdie
sen e l t iempo inút i lmente , se dedicaba con ellas á la
bores , especialmente á bordar , en que tomaron el 
notable empeño de hacer una colgadura , bordada 
toda de mano de la Reyna y de sus Damas , con tal 
pr imor que excedía á otras muy preciosas, y se col
gaba en la Cap i l l a Real en dias de mayor lucimiento. 
Quedó perpetuada la mano del pr inc ipal Ar t í fce con 
el nombre que se la dá , l lamándola la Colgadura de 
¡a Reyna Doña A n a . a 

E n Enero del i 580. falleció el Cardenal D. Hea -
rique , R e y de Portugal. Nuestro Monarca alegaba 
derecho sobre aquel Rey no , como hijo que era de 
l a Emperat r iz Doña Isabel , hermana del R e y difun
to , y varón mayor en dias. A este fin pasaron Rey 
y Reyna á Badajoz , para estar mas cercanos en las 

pro-

(1) Vida del Vener. Orozco. (2) BasilioVaren sobre el año 16 f i * 
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providencias de la guerra. Enfermó al l í el Rey con 
tan Vivo sentimiento de iá R e y n a , que poniéndose 
en fervorosa oración , ofreció á Dios su v i d a , porq ue 
no quitase al Rey no y á la Iglesia la de su mar ido , 
tan sumamente importante para todos. * E l efedo 
dijo , que oyó Dios su oración : pues mejorando el 
R e y , cayó mala la R e y n a : y el que en aquel solo 
fue amago de la P a r c a , en ésta fue irresistible golpe, 
que arrebató la v ida de tan fina consorte en la flo
r ida edad de treinta y un años no cumplidos , día 
26 . de Oftubre del 1580. Todo el Reyno sintió la 
temprana muerte de su amable y amada Soberana. 
A l mes siguiente fue conducido el Rea l cadáver a l 
R e a l Convento del E s c o r i a l , donde descansa con toda 
su fami l ia. E l Retrato persevera en el Palacio de V a -
l ladol id , como Corte regular de aquel tiempo : 7 
escogimos gravar éste mas que otro ( y a que no po
demos ofrecer el de todas) por descender de el la la 
Casa Real . 

Fue el Rey poco afortunado en sus esposas: pues 
habiendo conocido quatro, las perdió en corta edad» 
gozándolas poco t iempo. Fue Doña A n a la ú l t ima, 
aunque el Rey no tenía mas que un h i j o , y sobrevi
vió diez y ocho años. Los quebrantos de su salud 
se fueron acrecentando de d ia en d i a , hasta que en 
el 13. de Setiembre del 1598. dieron fin á su glo
rioso Reynado , después de quarenta y dos años de 
Cetro , y setenta y uno de edad. Falleció en la Rea l 
Casa del Escor ia l , donde yace en una Urna el que 
había llenado tantos Reynos. 

D O -
(1) Zúñiga , Anales de Sev i l la , año de i j S o . 
Tom. 11, C e 3 
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Muger del R e y D . Phelipe III, 

Sus Padres. Avuelos. Bisa vuelos. 

Doña 
M a r 
gari
ta de 
A u s 
tr ia. 

Car los A r 
chiduque, 
Señor de 
S t i r i a , & c . 

María de. 
Baviera. 

D. Phelipe I. 
Fernando % R e y de Casti-

I. E m p e r a - y l i a . 
/dor, 1 Dona Juana, 

Reyna de Cas-
.t i l la. 

A n a de 
Hungría. 

Alberto V . 
deBaviera. ' 

A n a de 
Aust r ia . 

Ladis lao R e y 
de Hungría, 

.Ana de Fo ix . 

Gui l lermo IV . 
de Baviera. 

Jaquelina de 
Badén. 

Fernando I. 
Emperador. 

A n a de H u n 
gr ía , 
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M U G E R D E L R E Y D O N P H E L I P E III. 

1599 , 

]jg|"%.,4^&ÍNtes de mor i r el R e y D o n Phel ipe II. estaba 
ty a )F ya su hijo D. Phel ipe jurado sucesor de los 
f t f^fh >t Reynos de España, como único Príncipe 
M v f v w w í heredero de todos , en c u y a circunstancia 
fue e l pr imero , por haber su padre conseguido e l 
Reyno de P o r t u g a l , que desde Al fonso V I . se había 
desmembrado de Cast i l la . Juráronle en L isboa ( s i n 
estar presente) en pr imero de Febrero del 1 5 8 3 . E n 
M a d r i d por Cast i l la y León á 11 . de Nov iembre de l 
1 $ 84. E n las Cortes de Monzón el Reyno de V a l e n 
c ia á 6. de Nov iembre del 1585 . E l de Aragón á 9. 
del mismo mes y año. Cathaluña á 14. Navar ra (en 
Pamplona ) á pr imero de M a y o del 1586.% de suer
te que la presente Reyna fue la pr imera Señora uni 
versal de todo el Continente después del Imperio 
de los Godos. E l R e y Don Phelipe 11. tenía ya tratado 
por medio de D o n Gu i l l en de San Clemente , su E m 
bajador en A l e m a n i a , • e l casamiento de su hijo con 
una Archiduquesa. L a que llegó á ser escogida, se 
l lamó Doña M a r g a r i t a , nombre que se oye ahora 
pr imera vez entre las Reynas Cathólicas. E r a hi ja 
del Arch iduque D o n Carlos , y de su muger Doña 

M a -

(1) Garívay , (que escribía á la sazón) en las Ilustracio
nes Genealógicas , p a g . 23. (2) Tratados de P « a , Reynado de 
D v n Phelipe III. pa r t , 1. p a g . 8. 
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María de Baviera , con los demás ascendientes qlle 
muestra el Árbo l de costados á la vista. Nació en 
Graz t de la St i r ia en el año de i 584. día 25. de D i 
ciembre , en que nació el Redento r , y nuestra Reyna 
le siguió no solo , en e l mismo dia de nacimiento, 
sino en recibir el bautismo en el mismo dia primero 
de Enero , en que el Redentor empezó á derramar su 
sangre por la Circuncisión. Su cr ianza fue muy esme
rada «n egercicios de p iedad, dando al Cie lo la pri
mera atención , para que fuesen derechos los demás 
pasos de su v ida. E l cúmulo de prendas la hacían muy 
visible para ser pretendida por los mayores Príncipes: 
pero en la elección del nuestro no obró tanto la pru
dencia del Rey Don Phelipe II. como la Providencia 
D i v i n a : pues habiendo el Rey escogido á otras Arch i 
duquesas, recayó la d icha del mayor casamiento en 
l a tercera de las que estaban solteras, después de 
muertas otras dos : con lo que se repitieron las em
bajadas , hasta encontrar la preciosa M a r g a r i t a , que 
el Cie lo tenía destinada para España. 

L a noticia de este casamiento la cogió estando 
en un Hosp i ta l , haciéndolas camas á los pobres. Des
de e l sitio mas humilde la subió Dios al mayor T r o 
n o , por ser ésta la política mas segura del que ha de 
ser ensalzado dignamente. A la humildad de la acción 
cxter-íor añadió -la honestísima Princesa otra mues
tra de la gran moderación del ánimo , prorrumpien
do en l lorar , quando oyó que era escogida para 
Reyna . Snplicó á la madre que enviase en su lugar 
á la hermana mayor , l lamada Doña Leonor. A ésta 
no la había querido ofrecer la Arch iduquesa; por
que aunque era bonita , su falta de salud no ase-

gu-
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guraba la sucesión, que el R e y necesitaba. V iendo 
en fin que ni en la madre , ni eu su moderación 
hallaba segura retirada la que el Cie lo tenía esco
gida para esposa del mayor Príncipe de la t ierra, 
obedeció al Cie lo y á la madre. Entonces para no 
bastardear del celestial N o r t e , á que miró hasta al l í 
en sus procedimientos, escogió el patrccinio de la 
Emperat r iz del C i e l o , y de su fel iz Esposo S. Joseph, 
á quienes se dedicó tan de veras , que el d ia en que 
había de celebrar sus desposorios, p id ió al Confesor 
la enviase por escrito las palabras formales con que 
había de hacer á sus Celestiales Proteélores ia entrega 
de sí misma. 

A estas santas disposiciones de la novia , se siguie
ron las del R e y D . Phelipe II. que dio orden al A r c h i 
duque Alber to (residente en FJandes) que pasase á 
Graz t para acompañar Á la Princesa. D i o también 
cuenta a l P a p a : y éste, informando do que el víage 
era par Ital ia , quiso hacer e l desposorio por sí m is 
mo , como lo egecutó , correspondiendo así á los 
Reyes que por tan suya tomaron la defensa y exa l 
tación de la Iglesia. D . Phelipe IL con l a prudencia y 
grandeza que le era genial , dispuso quanto fue ne 
cesario. Nombró por Camarera mayor á ia Duquesa 
de Gandía Doña Juana de Velasco., que con su h^o 
el Duque pasó á I ta l ia , l levando caudal para poner 
casa á la Pr incesa, y vestirla á la moda de España, 
Por Mayordomo mayor señaló al Conde de A l v a de 
Liste , y por Cabal ler izo á D. Juan de Tdiaquez. E l 
Cardenal Arzobispo de Sev i l l a , D . Rodr igo de Castro, 
fue escogido para recibir la en. Va lenc ia . A este t iem
po falleció el R e y D. Phelipe II. en 13. de Setiembre 

del 
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del 1598. cuya infausta not icia cogió á la comitiva 
de la R e y n a en V i l aco , caminando ya á Italia : pero 
no quiso Doña Margar i ta tomar tí tulo de Reyna has
ta ser desposada. Conforme se iban adelantando la» 
marchas, crecía la.comit iva de los que concurrían i 
besar la mano y cortejar á tan Soberana Pr incesa: el 
Legado del Papa , los Embajadores de V e n e c i a , el 
Gobernador de M i lán ( Condestable de Cast i l la ) los 
Duques de Mantua y M o d e n a : todos con tal apara
to 1 que en el terr i torio de Verona se juntaron tres 
m i l y novecientos Caba l los , y otras tres m i l y ocho
cientas personas , en todas siete mi l y setecientas, 
que convertían en numerosa Corte los despobla
dos. 

E l Papa Clemente V I H . que se hal laba en Ferrara» 
envió dos Cardenales, y muchos Prelados,. con una 
lucidísima C a r r o z a , para que recibiesen á la Reyna. 
A la puerta de Ferrara se hizo un aposento, donde, 
dejada la Car roza. , montó su Magestad en una her
mosa Hacanea : y hecha salva de la ar t i l le r ía , salió el . 
Sacro Colegio de los Cardenales con toda su grande
za á cumplimentar á la Reyna . L a entrada fue mag
nífica. Iba delante el carruage con dos Compañías de 
á caba l lo , trompetas y vanderas; pero enlutadas por 
la muerte del R e y : luego gran número de Señores 
de la Corte con otras dos Compañías. Seguíanse los 
Eminentísimos Cardenales, precedidos de los que l le
vaban sus insignias , con las Guardias de Esguizaros 
del Papa. E n medio de los dos últimos Cardenales 
iba la Reyna , l levando un Caballero de Ma l ta las 
riendas de la Hacanea , ricamente enjaezada por orden 
del Pontífice. Ent ró S. M . vestida de negro , pero tnuy 

l u -
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luc ida , por lo que resaltaba su b lancura. E l S o l , an 
tes ocu l to , descrubrió ahora sus luces , para que b r i 
llase masía Margar i ta . L a Archiduquesa M a d r e , que 
acompaBaba á la h i j a , venía en otra Macanea con el 
Arch iduque. Seguíanlas en L i te ra la Duquesa de G a n 
d ía , la de Frías, y el Gobernador de M i l á n , e l Emba ja 
dor de España, y otros muchos Señores cerrando la 

,comit iva una Compañía de A r c h e r o s , los Caballos l i 
geros del P a p a , y un ánfináío número de Carrosas., 
l lenas de Señoras y Cabal leros de ambas Naciones, 
que saludados nuevamente de la a r t i l l e r ía , y pasando 
.por arcos y calles de singular adorno , l legaron a l 
Palacio Pontif icio , donde su Santidad , revestido de 
Ponti f ical , ocupaba un magnífico Trono ceñido de 
los Cardenales, y de un suave Coro de música. H i z o 
la Reyna tres reverentes cortesías, y besó e l pie y m a 
no del V ica r io de Chr i s ío , que la recibió con gozo y 
agrado paternal. Pra¿lrcado lo .mismo por sus A l t e 
zas , y echándoles la bendición , se ret i ró el Pontífice. 
Entonces ocupó el mismo Trono lá R e y n a , rec ib ien
do la b ienvenida, que l a dieron los Cardenales. Co • 
mieron al otro día con el Papa los Reales Huespedes, 
sexvidos en tres -mesas , apartada una de otra como un 
palmo. E l Condestable sirvió la Copa á la R e y n a , e l 
Duque de Sesa qnitaba y ponía p la tos, el Camarejo 
del Papa fue el Interprete. 

A l Domingo siguiente., 13. de Nov iembre del 
1598 . fueron los desposorios , en que suspendido e l 
l u t o , b r i l l ó l a C iudad en toda la preciosidad de sus 
grandezas. Hasta el Sol dicen que volv ió á prestar 
los r a y o s , que para mayor lustre de aquel d ia tenía 
antes recogidos. Salió la R e y n a á competir con é l , 

en 
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c u tela de plata , recamada de o r o , cubierta de 
per las , y hecha una Margar i ta . Fue á pie á la Iglesia 
dando envidia á la luz que padecía no b r i l l a r , sino 
en el la. Esperábala el Papa en un Trono de doce 
gradas. L a Reyna ocupó la izquierda con s i t i a l , cor
t ina y s i l la de tela de oro encarnada y blanca. Jun
to á e l la su madre : y á la derecha del Papa el Ar
chiduque A l b e r t o , representando al R e y , con cuyo 
poder se desposaba. Los Cardenales , las Señoras, y 
los Grandes tenían sus respectivos bancos. E n la Misa 
del Espír i tu Santo , que celebró su Santidad , canta
ron dos Epístolas y dos Evangel ios en Gr iego y en 
L a t i n : y entonando el Credo , tomó asiento el Papa, 
y dos Cardenales l levaron á los Novios a l A l t a r , don-
á i leído el Poder del Archiduque , y arrodil lados los 
contrayentes sobre dos almohadas , quedaron Rey y 
Reyna unidos en indisoluble vínculo de amor por el 
mismo que ata y desata en la t ierra , e l V ica r io de 
Chr is to. Vuel ta al si t ial la Reyna , la cumplimentó y 
besó la mano toda la Corte. A l mismo tiempo se ha
bía de cumpl i r el desposorio de nuestra Infanta Doña 
i m b e i C ia ra Eugenia con el Archiduque A lber to , que 
al l í estaba. Para esto había dado su poder la Infanta al 
Du(|Uc de Sesa: y arrodillándose éste al lado del A r 
chiduque , se efeéluó el Desposorio. Continuando la 
M i s a , d io el Papa la Comunión á los Novios vque 
por la devoción y ternura prorrumpieron en lágr i 
mas, corr iendo por las megillas de nuestra Marga r i 
ta muchas perlas. D io l a el Papa la R O S A D E 
O R O , que estaba prevenida en el A l t a r : y conclui
dos los festejos siguientes, prosiguió la Reyna su vía-
ge , recibiendo nuevos obsequios en cada pueblo, 

es-
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especialmente en Mantua , M i l án y Genova , desde 
donde fue preciso embarcarse para España en 10. de 
Febrero de 1599. 

Mientras la Reyna caminaba por mar , dispuso el 
R e y sal ir en persona á rec ib i r la en la C o s t a , para que 
fuese mas breve su peregrinación. Salió S. M . con la 
Cor te correspondiente á ta l Mona rca . E l Arzob ispo 
de Sevi l la l levaba una ostentosa comi t iva. E l A lm i ran 
t e , e l Duque del Infantado, y algunos otros Señores 
fueron muy dist inguidos. L a C iudad de V a l e n c i a , es
cogida por Tea t ro , recibió ai R e y en el dia 14. de 
Febrero del mismo año 1599. L a Reyna era la que 
con su tardanza atormentaba la impaciencia del de • 
seo , pues la navegación fue muy larga % molesta y 
pel igrosa. Sabiendo en fin que á a r . de M a r z o l l ega-
ría á f ^ inaróz , envió allá el R e y al Cardena l A r z o b i s 
po , a l Conde de A Iva de L i s t e , a l de L e m o s , a l de A l -
tam i ra , y otros. E l Marques de Denia fue en nombre 
del R e y á dar la enhorabuena á su esposa , l levándola 
una cadena de diamantes. D i a 18. de A b r i l , Domingo 
de Quasimodo, fue el de la entrada públ ica de la R e y 
na en Va lenc ia , L a C i u d a d , como tan fiel, tan o p u 
lenta y numerosa, h izo un rec ib imiento, que parecía 
o lv idar á lus pasados. E l R e y con su hermana la Se
renísima Isabel C l a r a Eugenia esperó en la Cathedra l , 
donde estaba levantado un suntuoso Tablado con s i 
t ia l y aderezo de toda magnif icencia , que sirvió de 
Trono al R e y , Reyna , y sus Al tezas : y después de 
las ceremonias acostubradas en la entrada de la Igle
sia al recibir e l Agua Bendita y adorar la C r u z por 
medio del Patr iarca de Va lenc ia , D . Juan de R ibe ra , se 
cantó e l Te Deum , y e l Nunc io de su Santidad rat i f i 

có 
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có e l matr imonio de la Reyna , y de la Infanta, ve
lando á los Reyes el Patr iarca de Valenc ia en la pr i 
mera M i s a , y á los Infantes e l Nunc io en la se
gunda. 

A las tres de l a tarde salió de l a Iglesia la R e y 
na con la Infanta en una riquísima Car roza , cuyo 
estrivo derecho honraba el R e y á caballo , y el A r 
chiduque el izquierdo. Los Grandes y Caballeros de 
la Corte , los del Reyno de Valencia , y de otros 
Reynos , formaban delante una comit iva nunca vis
ta , donde lo numeroso siendo mucho , fue vencido 
de las riquezas : pues como sino tuvieran precio los 
diamantes , los rubies, y las esmeraldas, daban luci
miento no solo a. los Señores, sino á los criados , y 
aun á los aderezos de los brutos. E l Dosel , que en 
la comida sirvió de cielo á los Reyes , lo podía pa
recer en real idad , según el copioso número de bri
llos coa que las piedras , de que estaba quajado, pa
recían estrellas. Todo fue correspondiente á esta gran
deza , los festejos , los saraos , las músicas. L a situación 
de la C iudad concurrió tributando nuevas invenciones 
en el agua , sirviendo de teatro á su placer uno y otro 
elemento de mar y t ierra. 

Honrada ya aquella C a p i t a l , pretendieron otras á 
competencia part ic ipar del honor , y desahogar su 
afedo en complacencias. Dignáronse los Reyes de 
pasar á Barcelona : y aquella gran C iudad los recibió 
con la magnificencia que acostumbra. Sus placeres re
mataron en dolor para la R e y n a , precisada á despe
dirse al l í de su carísima madre para nunca mas ver
l a , pues desde allí se volv ió con los Archiduquesa 
l a St i r ia . Templó aquella amargura viniendo por el 

gran 
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gran Santuario de Monserrate , donde la devoción de 
nuestra Soberana se recreó en la Casa de la Reyna del 
C ic lo . Pero inconstantes los gozos de esta v i d a , alter
nó nueva amargura , enfermando el R e y en Den ia , 
y duplicándose: los dolores en l a Reyna , uno por la 
falta de salud en su amado dueño; otro mayor de no 
poder servirle á todas horas , quejándose de la e t i 
queta de nuestro P a l a c i o , que p r i va á las Soberanas 
de la l ibertad de otras casadas, en asistir perpetua
mente á sus maridos , como el la deseaba. Mejorado 
el R e y , adoleció l a Reyna : pero restablecida por i n 
tercesión de S. D i e g o , cuya Re l iqu ia la •envió la E m 
peratr iz (que se hal laba en las Descalzas Reales de 
M a d r i d ) tuvo otro nuevo placer de sentir algunos 
efedos de fecunda , aunque no se lograron por en 
tonces. E n la venida por Zaragoza se recreó la R e y n a 
con la del Cie lo en su P i la r , y comulgó en la Cap i l l a 
de la V i rgen. L a C iudad la festejó procurando sobre
pujar á otras. Ent raron en fin en l a Corte de M a d r i d 
á 24. de Oétubre del 1599. con el aplauso debido á 
las Magestades, y a l deseo con que suspiraban por 
ellos sus vasallos. L a Emperat r iz , que estaba re t i ra 
da en las Descalzas Reales , los visi tó en el d ia s i 
guiente , correspondiendo los Reyes en i r la á ver, 
no solo entonces, sino siempre que entraban en M a 
dr id . 

L a Reyna como cr iada desde niña en egercicios 
de vir tud , era tan incl inada á visitar Conventos, que 
solo al l í parece tenía sus delicias. Ent re todas las R e 
ligiosas gustaba mas de la mas Rel ig iosa. Con todas 
trataba de tal suerte , que sus visitas mas parecían 
serlo de Prelado reformador , que entretenimiento 

i no -
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inocente de una Reyna . L a mayor lisonja que po
dían hacerla sus Cr iadas era retirarse á Rel igión. P a 
ra esto no solo las asistía en los gastos , sino que 
las honraba con su presencia en todas las funciones. 
Uno de los motivos de fundar junto a l Palacio de 
M a d r i d el Convento de las Agustinas , dicen fue p a 
ra excitar con su vista á las que la servían. Su co 
razón todo pió , todo religioso , todo dedicado á 
D ¡ o s , quería abrasar con e l mismo fuego á las de-
mas. Las Monjas de las Ciudades donde estuvo, M a 
d r id , To ledo , Segovia , A b i l a , Va l lado l id , Zamora, 
L e ó n , Burgos , y otras par tes , fueron predicadores 
continuos de las honras que la debían , venerándola 
por Señora , b ienhechora, y amiga. 

Como su cr ianza había sido dedicada á D i o s , crecía 
en ella de d ia en d ia la v i r t u d : cada ocho días confe
saba y comulgaba: pero con tal ternura y con tan ar
diente devoción, que se deshacía en lágrimas ; en la 
Confesión , de compunción : a l comulgar , de amor, 
porque era devotísima del adorable Sacramento del 
A l t a r , en cuyo culto repartió muchos vasos sagra
dos , y ornamentos para Iglesias pobres. U n a maña
na de Invierno á cosa de las seis, oyendo la campa-
í i i l la que avisaba pasar el Santísimo por l a c a l l e , se 
levantó de la cama para adorarle , por ser mayor el 
fuego de la devoción de su pecho , que el f r ió de la 
cruda estación. O t ra vez hallándose con cant idad de 
piedras muy preciosas con que hacer una joya para 
s í , la movió su t ierna devoción á desprenderse de 
ellas para adornar una Custodia á quien tenía por 
mas preciosa joya. 

Su* 



R e y n a D o n a M a r g a r i t a . 9:2.5 

Sucesión de la Reyna, 
' l iando se sentia embarazada , mul t ip l icaba los 

egercicios de piedad y devoción. E n Va l l ado l i d l o 
gró el pr imer fruto de su fecundidad , Sábado 22 . 
de Setiembre del 1601. en que precedieron muchas 
Rogativas y Oraciones : y su Magestád se había d i s 
puesto devotísimamente como para mor i r , teniendo 
y a hecho testamento en 13 de aquel mes y año ; y 
dos dias antes del alumbramiento le entregó á su Se 
cretar io para que le autorizase , Como lo h izo , y-
como consta por el mismo documento , que tene
mos y a publicado.1 Por él sabemos que estando en 
dias de par i r , y para hacer el testamento , la h izo 
el R e y consignación de docientos m i l ducados , para' 
que de ellos pudiese disponer l ibremente en mandas, 
q legados , como dispuso. Salió en fin á luz una. I n 
fanta , cuyo nombre fue ^ n a , baut izada en el Do - •Acia' 
mingo 7. de Oéhibre en S. Pablo con una rara so lem
n idad de tres Cardenales , quatro Obispos , el Duque 
de P a r m a , y D . Pedro de Med ié i s , que con el Duque 
de A l v a acababan de l legar por la Posta. Fueron P a d r i 
nos el Duque de Parma, y la Duquesa de L e r m a , asis
t idos de numerosa grandeza , y pompa soberana. A l 
nombre de A n a añadieron el de Maur i e i a , por el d ia 
de l Santo en que nació. Los placeres fueron grandes, 
pero cor tos: pues á 16. de Nov iembre cayó la R e y n a 
tan m a l a , que no había esperanzas de v ida . Logró la 
á fuerza de rogat ivas , procesiones, y d i sc ip l i nas , en 

que 
* ( 0 Tratados de P a z , Reynado de Fhelipe IJI , M f t , 2, pég, 
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que unos derrainaJDan sangre , todos lágrimas , por
que la Reyna se había hecho muy amable. L a hija 
casó á los 14. años con el R e y de Franc ia Lu is XI I I . 
y basta declarar que fue madre de Lu is el Grande, 
bisavuelo de nuestro Cathólico Monarca . 

O t ra hi ja parió la R e y n a en la misma Ciudad de 
Va l l ado l i d á pr imero de Enero del 1603. que se l i a -

María, mó M a r í a : pero subió á la G l o r i a á los dos meses. 
C o n mot ivo de ausentarse el R e y á las Cortes de 

V a l e n c i a , templó la Reyna el sinsabor de la ausencia 
con el gusto de v i v i r dada á Dios en las Descalzas 
Reales de M a d r i d , donde estuvo dos meses : pero-
xestítuído el R e y á M a d r i d , volv ieron á Va l l ado l i d . 
A l l í tuvo la Reyna un fel iz parto día de Viernes 
Santo 8. de A b r i l de l 1605. en que nació el Príncipe 

Pheiipe JD. F/^/ij5£ , .que había de ser I V . en la sucesión de 
los Reynos l Sos nombres fueron Phelipe , Domingo, 
í^iSior , de Ja C r u z : éste por el d ia de Viernes Santo, 
en que nació : aquel por el M a r t y r San Viétor , cuyo. 
Cuerpo se guarda en las Descalzas Reales de Madrid,-
de.quien 'era la R e y n a muy devota. E l de Domf l ígo, 
por haber :sido bautizado- en la P i la en que lo fue el 
Santo Patr iarca. •Bautizóle el Arzobispo de Toledo 
Cardena l D . Bernardo de Sandoval y Rojas en 2 9 . 
de M a y o ,, d ia del Espír i tu Santo con aparato supe-
f i o r á todos los precedentes. Fueron Padrinos V í c 
tor Amadeo v'Príncipe dé'Saboy a ¡ y la infanta Doña 
Ana.1 L a R e y n a salió á IVüsa el tercer d ia de Pascua^ 
excediendo la pompa de este dia á la pr imera por el 
extraordinar io lucimiento de salir todos con nuevas 

_ . . : / • . i : - . , : • - ! g a " 

(1) Salanay^ Dignidades de CastiUa^ lib. 4. cap. 5. §-.4, 
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galas y joyas diferentes de las que br i l la ron en los 
pr imeros d i as. Las fiestas fueron muchas y de una 
soberbia ostentación , por la grandeza del gozo en 
tener heredero de los Reynos , por la concurrencia de 
estrangeros, y por haberse el R e y dignado de entrar 
en un juego de cañas , y danzar en el gran sarao y 
mascara que huvo. É l Príncipe fue jurado en S. G e -
-rónimo de M a d r i d á 13. de Enero del 1608. 

Vue l ta la Corte á M a d r i d á fin de Febre ro , y pa -
,sando después a l E s c o r i a l , par ió al l í la Reyna , cqn 
fe l ic idad otra Infanta en 18. de A s o s t o , cuyo nom-

. María 
-bre íuq M a r t a , baut izada en .d ia de la Nat iv idad,4e 
.la V i r gen , siendo Padrinos la Infanta Doña A n a y el 
Duque de Le rma . Desposóse con el Príncipe de G a 
les : pero no llegándose á efeéluar el matr imonio , se 
t rató el casamiento con Fernando R e y de Hungr ía , 
hi jo de l Emperado r : y en tres de Setiembre de 1628* 
se firmaron las capitulaciones. E l R e y su hermano, 
( D . Phel ipe IV . ) con poderes del de H u n g r í a , se des
posó con el la en 25 . de A b r i l del año siguiente. V i n o 
luego á M a d r i d un Embajador Ex t raord inar io á traer 
las joyas : y hecha la entrada públ ica , fue á Palac io 
e l día g. de O d u b r e del 1629 . á la entrega de las 
alhajas , que fueron una sortija de un gran diamantes 
una p luma y una cadena de diamantes , de la qual 
pendia un rubí y una perla como una grande ave l l a 
n a , que se tasaron en trecientos m i l ducados. Salió 
de M a d r i d la Infanta en 26 . de D ic iembre . E l Rey y 
los Infantes la acompañaron hasta Zaragoza , de d o n 
de se volvieron sin despedirse de e l l a , por no aumen
tar la , n i recibir nueva pena. E l Duque de A l v a la 
fue sirviendo como Gefe de Jornada , hasta entre-

Dd a gar* 
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garla al R e y de Hungría su m a r i d o , con quien se 
cdsó en el 1631 . y tuvo en el la una gloriosa sucesión 
para afianzar las Caáas de Aust r ia y de España , pues 
luego tendremos por nuestra Reyna una hija suya 
con nombre de M a r i a n a . L a madre falleció en L i n z 
á 13. de M a v o del 1646 . 

A l año siguiente de nacer Doña M a r i a , dio á luz 
la Reyna otro Infante en M a d r i d día 15. de Setiem
bre del 1607. en que de pronto le bautizó un Cape
l lán , por recelo de si pel igraba su v ida. E n el 14. 
de Oétubre h izo el Cardenal de Toledo las ceremo
nias que faltaron a l Bau t i smo , poniéndole el nom-

Carlos. ^ g (Xq Qar¡os ^ qI qUai v iv ió hasta edad de 2 5 . años, 
en que la irresist ible guadaña le cortó el h i lo de la v i 
da- en 30. de Ju l io del 1632 . y a l día siguiente fue 
conducido e r cadáver desde M a d r i d al Escor ia l . 

Sexta vez concibió % y dio fi luz Doña Marga r i t a 
Fernani: im infante , l lamado I2>: F e r n a n d o , que nació en el 
do. Escor ia l á 16. de M a y o de 1609. Cumpl idos los diez 

años fue hecho Cardenal por el Papa Paulo V . en el 
ano de 161-9. á 29. de Ju l io , y administrador per -

^petuo 'de l -Arzob ispado de Toledo , Gran Pr ior -de 
"Ocrá to^y5 ^fead Comendatar io de Aicobaza;en P o r -
: tuga l . 'Fue también Gobernador de Flandes ^ en cuya 

entrada- públ ica se hic ieron unas demostraciones mag
nificas de que teneínos L ib ro con Estampas or igína-

' les de Rubens. -Falleció-en Bruselas'3 9. de Noviembre 
del 1641 . T u v o sin- haber- casado • «na- hija Ikmad-a 
Doña M a r i a n a dé ^ t i s i r i a , que entro Rel ig iosa en 
las Descalzas Reales-de M a d r i d . 

A l año sigiiíente-pasaron los Reyes á V a l l a d o l i d , 
y á. L e r m a /efe c u y a ' V i l l a tuvo la Reyna su penu l -

<¡ t i -
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t imo parto á 24 . de M a y o de 1610. Bautizóla a l l i e l 
Cardenal Arzob ispo de Toledo en el d ia de Corpus, 
Jueves 10. de J u n i o , poniendo á la Infanta el nombre 
de M a r g a r i t a Franc isca. Fue cr iatura de las mas her- Marga-
mosas que se han v is to : mas por lo mismo la quiso rIta-
e l Cíeío para sí, l levándola en 11.de M a r z o de 1 6 1 7 . 
en la V i l l a de M a d r i d , y a l d ia siguiente pasó e l 
cuerpo a l E s c o r i a l . ' 

Resti tuidos los Reyes á M a d r i d , y pasando a l E s 
cor ia l , d io al l í la Reyna el fruto ú l t imo en 22 . de 
Setiembre del 16 r 1. pariendo un Infante, cuyo nom* 
bre fue D . Al fonso. , bautizado por el Patr iarca Don ons<** 
Diego Guzman (que escribió la v ida de esta R e y n a , 
y grabó su Retrato). Fueron sus Padrinos el Pr ínc i 
pe , y la Infanta Doña A n a , sus hermanos. Pero a l 
año siguiente subió el a lma a l C ie lo en 16. de Se-^ 
t iembre del 1612 . y e l cuerpo bajó a l Panteón , en 
que estaba y a e l de su madre , que como diremos 
fal leció de sobreparto , por lo que este Infante fue 
l lamado e l C a r o , pues costó á la Reyna no menos 
que la v ida . 

Demás de los frutos que dio para el C ie lo y pa
ra l a t ierra nuestra R e y n a , tuvo otros de ambas l i-* 
neas en fundaciones de Templos y obras de piedad 
para bien del Reyno y de la Iglesia. E n Va l l ado l i d 
fundó el Convento de las Franciscas Descalzas. E n M a 
d r i d trasladó á las Agust inas Recoletas de Santa Isa
be l desde la calle del Príncipe al sit io en que hoy es

tán* 
(r) L a Historia Genealagrca de la Casa Real de Portugal sa

l ió muy desordenada en esta Infama , pues demás de errar el 
nombre , señala el nacimiento anco años después de la muer
te de ía madre. 

Tom. / / , Dd q 
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tan. Protegió con sus limosnas la fundación de l a 
Iglesia de Carmel i tas de Santa Ana : y empezó á fun
dar el Rea l Convento de las Agustinas Recoletas con 
t í tulo de la Encamación en esta misma Corte , cuya 
pr imera p iedra se puso á 10. de Junio de 1611. E n 
la Parroquia de S a n G i l junto al Palacio introdujo 
los Religiosos Franciscos , cuyo Convento persevera 
hoy con la misma advocación. E n el Hospi ta l de 
Antón M a r t i n , en que egercitan su car idad los Pa 
dres de San Juan de D i o s , h i z o una Enfermería , dan> 
do todas las camas , y sustentando siempre el número 
de seis. A el la se la debe la gran fábrica del Colegio 
de los Jesuítas de Salamanca : pues con zelo de la 
converssión de las almas en el Septentrión y en las 
Ind ias , dispuso un Seminario universal;de ciencias y 
v i í t u d ,, donde viniesen á estudiar de las partes de 
A lemania (su Patr ia) , y volviesen hechos Operar ios 
Evangélicos , saliendo otros á di latar la Iglesia por el 
nuevo Mundo . Las dádivas que h izo á Iglesias , y | á 
los pobres , so4n i numerables. Qusnto deseaba tener 
era para ser mas l ibera l . Nunca tan contenta como 
quando socorría á los pobres. E l d ia de la A n u n c i a 
ción l levaba á; Palacio nueve necesitadas, y las daba 
descomer por su, mano. L a incl inación á toda suerte 
4$: v i r t u d , el amor á lo sagrado, la devoción á las 
Eel iquias , el culto en los rezos diarios , la lección y 
oración de cada d ia , no se pueden reducir á pocas 
p lanasvE l esmero en cosas de conciencia era t a l , que 
expresamente decía ai Confesor la manifestase lo 
que debía hacer ' , que lo cumpl i r la , aunque la cos
tase la v ida . 

Con el ocio tuvo perpetua guerra. Empleábase en 
ha-
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hacer Corporales , labrar bolsas para ellos , y bordar 
cosas proprias para el Cu l to . A los que la argüían so
bre su continua labor , respondía hacerlo por evitar 
la oc ios idad, pues no había cosa mas fea en su d i c 
tamen [ que una muger ociosa. Quando mur ió esta
ba bordando un Fronta l para el d ia de las An imas, 
de quienes era muy devo ta , y las procuraba a l iv iar , 
mandando decir por ellas muchas Misas , N o a c a 
bó el Fronta l , pero también conoció que no había 
de acabar le : porque como era tan santa , y sus de
l ic ias estaban en tratar con las cosas divinas , mu 
tuamente la correspondía el C ie lo con famil iar idades. 
E n un lance de enfermar el Príncipe , y afligiéndose 
l a Reyna como madre , declaró a l hermano Pedro 
Egypc iaco (varón muy sencil lo y v i r tuoso, y á quien 
los Reyes estimaban) una cosa que le mandó no con
tase en su v ida . » Estando yo acongojada (dijo) con 
»e l temor de la muerte de mi hijo , l legó á mí un 
« N i ñ o muy l indo , y me aseguró que no morir ía el 
«Príncipe. Dióme luego esto una gran satisfacción, 
wy queriendo yo saber quién era aquel N iño , y 
>>por dónde había entrado ; nadie me supo dar r a 
nzón de esto, ni se v io mas del t iempo que estubo 
»hablando conmigo," Esto contó su Magestad al 
hermano , y el hermano ai mismo que lo escribe 
en su v i d a , ' Hallándose una vez en su Orator io s o 
la , enseñando la D o d r i n a á sus hijos , oyó una voz 
que la dijo : Eso es de Rey na? CathUícas. Preguntó 
quién estaba allí , y no huvo quien la diese res
puesta. L lamó á una cr iada , queriendo averiguar 

quien 
( 0 -D. Diego de Guzman , Vida de esta Reyna, fot, 189, b, 
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quien Ja había hablado , y no se pudo saber. Quedó. 
a d m i r a d a , pero sin sobresalto , y desde entonces re
solvió no estar sola. 

A l pr inc ip io de su ú l t ima enfermedad conoció ser 
l a ú l t ima , y que no la faltaban mas que ocho dias 
para gozar de Dios : pues atormentándola una D a 
ma con crueles garrotes , para que volviese en sí, 
la d i jo : >?Atormentadme harto , que dentro de ocho 
«dias iré á gozar de Dios , y aumentareis m i glor ia: 
«ved si queréis i r conmigo. " A las criadas las con 
solaba en la pena de su asistencia , diciendo que an
tes de ocho dias se las acabaria el trabajo. Así fue: 
pues habiendo tenido tres dias felices después del 
parto del Infante D . Al fonso , empezó la enfermedad 
en que acabó la madre. Recibió los Sacramentos con 
egemplar edificación , y á 3. de Odubre del 1 6 1 1 . 
pasó al Rey no sin fin en la temprana edad de 2 7 . 
años no cumpl idos. E l desconsuelo del Rey , la afl ic
ción de la C o r t e , y el lamento de los Reynos , cor 
respondió al de la pérdida de una tan preciosa M a r 
garita , en que l loraban la falta de las riquezas de 
los pobres , consuelo de los afligidos , madre de los 
huérfanos , a l iv io de las viudas , egemplo de casa
das , y g lor ia de las Reynas. Fue sepultada en el 
mismo Escor ia l donde mur ió. 

E l piadoso R e y sobrevivió diez anos sin conocer 
otra muger. Cumpl ió como buen consorte con los 
deseos y obras empezadas por la Reyna . Enfermó en 
M a d r i d , y desde aquí subió á mejor Reyno en 11. 
de Ma rzo del 1621 . Yace en el Escor ia l con sus h i 

jos , padres , y mayores. 

D O 
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mont. 

Duque de^ 
Vandoma. 

Henrique 
IV. Rey de 
Francia. 

Juana de 
Labrit,Rey1 
na de N a 
varra. 

Henrique de 
Labr i t , Rey de 
Navarra. 

Margarita de 
Valois. r 

Francisco/ ^ , %/r 
j n/r j - - v Cosme de M e -deMed ic i s , \ ,- . ^ ^ Idicis , Duque ran D u - J , ^ ^ - ^ £ , I ^ t \ d e Florencia. 

María d e V J Doña Leonor 
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DOÑA ISABEL DE BORBON 
P R I M E R A M U G E R D E L R E Y 

D. Pñelipe IV. 

R e y na desde e l 1621* desposada en e¡ 1615 , 

^ " ^ - j ^ M Espues de estar jurado sucesor el Príncipe 
" O ^ I)' PheliPe IV-trató su Padre ei Rey D* 

I* ^ Phel ipe III. casarle con P d ^ a I s a b e l , hija 
^ " ^ t*^* de Henrique IV . R e y de F r a n c i a , y de la 
R e y n a Mar ía de M e d i c i s , que la dio á luz en Fonta i -
nebleau á 22 . de Nov iembre del año 1603. Los c o n 
tratos empezaron á moverse por medio del G r a n D u 
que de Toscana , disponiendo dar reciprocamente un 
R e y n o á otro Soberana: nosotros á Franc ia la I n 
fanta Doña A n a , y Franc ia á España la expresa
d a Doña Isabéi. Para los tratos secretos dio nuestro 
R e y á D, Iñigo de Cárdenas, su Embajador en F r a n 
c i a , poder firmado en S. Lorenzo á 29 . de Oétubre 
del 1610. y e l R e y Chr is t ianis imo otro igual á su 
Consejero y Secretario V í l l e roy , dado en Fonta ine-
bleau ¿ 2 2 , de A b r i l del r 5 i i . los quales dos M i 
nistros firmaron en 30. de aquel mes los Tratados, 
que e l R e y y Reyna de Franc ia aprobaron en Paris 
á 13. de Ju l io del mismo año : y al siguiente salió de 
M a d r i d para Franc ia el Duque de Pastrana y F r a n -
cav i l a á conclu i r las capitulaciones , l levando delan
te una grandiosa recamara de ciento y veinte y c i n 
co Acémilas , las treinta y seis cubiertas de terc io
pelo carmesí bordadas de o r o , y todo con tal osten

t a -
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t a c i o a , que hasta los. garrotes de:las cargas, aguade
ras , y cantaros eran de plata. Franc ia envió al mismo 
tiempo á Henrique de Lprena , Duque de Mayen a y 
Egu i l i on , el qual con el V izconde de Puisjeux , E m 
bajador Ext raord inar io , y e l Barón de Vaucelas, E m 
bajador Ord inar io del R e y Chr is t ian is imo, concluye
ron en M a d r i d las capitulaciones He nuestra Infanta 
Doña A n a con Lu is X í í l . en 2 2 . de A g o s t o , y nues
tros Min is t ros en Paris las de Doña Isabel en 25 de l 
mismo mes y año. N i uno , n i otro Príncipe tenian. 
edad matr imonia l en aquel año de 1612 . por lo que 
los dos casamientos se reservaron para tres años des
pués , efeétuandose en un mismo d ia : e l de nuestro 
Príncipe con Doña Isabel en Burdeos: e l de l R e y de 
Franc ia con Doña A n a en Burgos : ambos en un 
mismo d ia y a, una hora, en 18. de Oétubre del 1615 . 
cada uno por poderes. E l del R e y de Franc ia le tuvo 
en Burgos el Duque de L e r m a : e l de nuestro Príncipe 
en Burdeos el Duque de Gu isa . 

Dos dias antes renunció nuestra Infanta en el C o n 
vento de S. Agustín del Chr is to de Burgos los dere
chos i l a sucesión de estos Reynos por sí y por los 
hijos que tuhiese en el R e y Chr is t ian is imo , confor 
me se había capitulado. E l dote de ambas Infantas 
fue de^quinientos m i l escudos de oro del S o l , á razón 
de trece reales cada uno , sin que ningún Mona rca 
tuviese que desembolsar; porque cada uno se d io 
por pagado en retener lo que debía entregar. Nues
tro R e y aumentó á la que venia por Reyna las ar
ras de ciento y sesenta y seis mi l seiscientos y 
sesenta y seis escudos del S o l , y dos te rc ios , co -
mo consta por las Escr i turas otorgadas en el asun

to. 
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to.1 E n el día 24» de Oí lubre salió nuestra Infanta Do
ña A n a para la raya de Franc ia , donde habían de h a 
cerse las entregas y recibos mutuos de una y otra 
Pr incesa. E l Duque de Uceda l levó la comisión por 
nuestra parte , saliendo con una ostentación tan a s o m 
brosa , que solo el mismo R e y pudiera compet i r la , 
A 9. de Nov iembre se hic ieron las entregas recípro
cas en el r io de Irum , dando el Duque de Uceda a l , 
de Guisa la que iba por Reyna de Franc ia , y rec i 
biendo de él la que venia para serlo de España. C u m 
pl idas las ceremonias , entró ésta en una L i tera con la 
Duquesa de M e d i n a de Rioseco , y v inieron á Fuen-
ter rabía , íde allí á V i t o r i a , y aqui se vist ió la P r i n 
cesa á la Española. A l punto que se acercó á Burgos, 
salió el R e y con el Príncipe en un Coche á rec ib i r la , 
Domingo 2 2 . de Nov iembre á las ocho de la mañana: 
y hal lándola á una legua larga de Burgos , la metió en 
su Car roza con el P r ínc ipe , honrándola con amor y 
con ternuras de padre. L legaron á las Huelgas , d o n 
de se cantó el TV Deum; y oida la M i s a , les sirvió la 
Abadesa Doña A n a de Aust r ia un desayuno de c ien 
platos. L a nueva P r incesa , a l punto que supo ser t ia 
suya la Abadesa , la abrazó con muchas expresiones 
de agrado: y la t ia la regaló al sal ir una salv i l la de 
oro con vaso de cr is ta l guarnecido de oro y de d i a 
mantes ; á que añadió algunas curiosidades de ámbar, 
preciosas en el gusto de aquel t iempo. A l l í señaló eí 
R e y casa a l Pr ínc ipe, y desde entonces le empezaron 
á servir los de su Cámara. E l Duque de Uceda sirvió 

á 

(1) Tratados- de P a z , Rey nafa de D . f í i t t i fe t í t part, i , '¿¿g* 
t £4. y t ig. 
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Princesa en la c o m i d a , dispuesta en una casa junto a 
la Portería de las Hue lgas , y la Abadesa añadió c l n -
quenta platos sobre los que estaban prevenidos. P o r 
la tarde entró en la C i u d a d , recibiéndola el Cab i ldo 
y Regidores con mucho lucimiento : y a l l legar á1 

1 Palacio la salieron á recib i r el R e y y el Príncipe á l a 
puerta. Cenaron en púb l i co , y hubo un gran sarao, 
en que danzo la Pr incesa l a danza de la hacha so
l a , y después con el Pr ínc ipe, que andaba en edad 
de once años no cumpl idos. Cont inuaron las fiestas 
hasta que la Cor te salió para M a d r i d , siendo la P r i n 
cesa nuevamente festejada en Segóvia. Pasó al E s 
c o r i a l , y a l Pa rdo , mientras M a d r i d acababa sus gran
des prevenciones , con que la recibió el día 19." de 
Nov iembre . Salió la Princesa desde el Monaster io d-e 
S. Gerónimo a l P a l a c i o , quedando muy pagada de l a 
ostentación, amor , y regocijo con que la Corte' l a 
aplaudió en esta entrada. Después; fue el R e y con 
•sus hijos á Portugal en el año de "1619. por A b r i l , y 
volvió á M a d r i d en 4. de Dic iembre del mismo año» 
* Y a estaban los Príncipes en edad matr imonia l en 
-e ls ignlente de 1620.* por ioqué^ habiendo cumpl ido 
-.años la Princesa en 22 . de Nov iembre , y celebrado 
'en el Pardo aquella fiesta % poniéndose, chapines y se 
' juntó con e l la el Príncipe el d ia 25 . del mismo mes 
-para consumar el matr imonió. Esto fue en el Pardo. 
•Á . pr imero riel mes siguiente volvió la Cor te á -Ma-
'd r íd , donde Dios tenia dispu^stb hacer Reyna aPriurt?-
! tra Prn.Gesa por roerte-del "Kéy Dón-Phelice^ J l í . 
'-en-3'1. de M a m » m '1-621. á las nueve y qunrto de 

la raaoana. A i plinto pasó la Guard ia al quartó de 
les Princ5Deá-,-.^.Jos Señorea fueron a besarles las 

m a ' 
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manos como á sus Reyes. E l difunto fue l leva do a l 
E s c o r i a l : y e l nuevo R e y empezó á dar prov iden-
qias sobre los oficios. Resti tuyó al honor de C a m a 
rera mayor de la Reyna á la Duquesa madre del C a r 
denal Borja , y redujo al Palacio á la Marquesa d e l 
V a l l e j para que fuese A y a de lo que naciese. L a 
R e y n a se ret i ró á las Descalzas Rea les , y el Re y á 
San Gerónimo , desde dónde iba á v is i tar la po r la 
tarde echadas las Cort inas. Así perseveraron h asta 
el día de la entrada pública , que fue Domingo 9 . de 
M a y o , en que el R e y salió á caballo debajo de P a 
l io seguido de toda la G r a n d e z a , menos del C o n d e 
de Benavente, que como Mayo rdomo mayor de la 
R e y n a la estaba acompañando. E n la Iglesia de S a l i 
ta M a r i a fue recib ido el R e y con el Te Deum , re 
vestido el Patr iarca de Pont i f i ca l : y hecha O r a c i ó n 
se recogió al Pa lac io . 

L a Reyna empezó á ser madre en el mismo ano 
de 1621 . pues á 14. de Agosto parió en M a d r i d una 

Marga- In fanta , l lamada M a r g a r i t a M a r i a , que al punto fue 
rita, bautizada , por no ser de tiempo , y en efedo. m u 

r i ó después de 29 . horas de v i d a , y fue conduc ida 
a l Escor iaL L a R e y n a salió á M i s a en el dia 4 . de 
N o v i e m b r e : y al mes siguiente despidió l a fami l ia 
que trajo desde Franc ia , dando á cada D a m a , doce 
m i l ducados: á las de Cámara , dos m i l : á la A m a 
xle leche que la c r i ó , ocho m i l : á otras inferiores , á 
i i i ü : al Confesor , m i l para el cam ino , y ochocientos 
de pensión , con lo que se les h izo menos doloroso 
su regreso. Ent ró en el empleo de Confesor el Beato 
Simón de Rojas , T r in i ta r io . 

A l ano siguiente vqIvíó la Reyna á dar muestras 
de 
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de fecunda: y recelando hallarse embarazada a l t iem
po de pasar á A r a n j u e z , hizo en si l la de manos l a 
jornada , gastando cinco dias en las siete leguas. Pero 
esta prevención solo sirvió al recelo , faltando el efec
to deseado que habían prometido las sospechas. 

E l Príncipe de G a l e s , hijo único de l R-ey de In 
glaterra vino á M a d r i d en el 1 6 2 3 . a pedir por es
posa á la hermana del R e y , la Infanta Doña M a r i a . 
Nuestro Monarca le h izo un hospedaje de toda m a g 
ni f icencia. E l d i a 17. de M a r z o fue su pr imera e n 
trada de secreto. E l R e y dispensó en l a pragmática 
de los T r a g e s , mientras aquel1 Príncipe estuviese en 
España , á fin que viese el lucimiento de l a Cor te . 
Soltaron los presos de todas las Cárceles , que t u 
viesen del i to sin perjuicio de partes. Púsole casa e l 
R e y con todos los oficios de P'ersona " R e a l : y en 1 6 . 
de M a r z o h izo la entrada pública con un luc imiento 
nunca visto. L a R e y n a y la Infanta le salieron á r e 
c ib i r á l a puerta de la Cámara , como repit ieron en 
el d ia de Resurrección ,.,en que fue á darlas las Pas
cuas , l levando e l Príncipe l a insignia de S. Jorge , y 
en la pierna izquierda5 la Ja r re te ra , cubierta de d i a 
mantes. Estaba dispuesto un r ico dosel de tres altos^ 
con quatro sillas iguales ; en las dos de en medio se 
sentaron la Reyna y la Infanta: e l R e y a l lado de és
ta : el Príncipe a l de la Réyna. E l Embajador O r d i 
nar io ,de Inglaterra sirvió de Interprete , en pie y 
descubierto. Habló pr imero á la R e y n a , y después 
á la In fanta, que le recibió en pie con mucha g r a 
vedad. Sentados todos tubieron media hora de c o n 
versación. Siguiéronse unas fiestas en que se conocía 
e l empeño de^ostentar magnif icencia y magestad. A 

las 
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las primeras de Toros concurr ió la Reyna en co 
che con la Infanta : pero descubriéndose después otro 
embarazo , fue en si l la , acompañándola á pie los 
Gent i l es -Hombres , Cabal ler izos y Mayordomos, así 
de la Casa del R e y , como de la Reyna , y del In 
fante Cardena l Don Fernando. A l lado derecho iba 
el Conde de Benavente, su Mayordomo M a y o r : a l 
izquierdo el Marqués de A l m a z a n , Cabal ler izo ma
yo r . L a Infanta Doña M a r i a iba en Coche cerca de la 
Imilla de la Reyna con sus hermanos. Hicieronse los 
desposorios de la Infanta con el Príncipe de Gales 
en 17. de Jul io de aquel año 1623 . pero después se 
desh ic ie ron , y casó la Infanta con el hijo de l E m p e 
r a d o r , como arr iba digimos. E l Príncipe de Gales sa
l ió de M a d r i d para Inglaterra en 9. de Setiembre del 
mismo año con un grandioso acompañamiento, habien
do sido los regalos que hubo de parte á pa r te , de un 
precio inest imable. 

A l acercarse el parto de la R e y n a dispuso el T e s 
tamento ,; en qpe mostró bien la piedad que reynaba 
en su pecho j como luego diremos. E n 23-. de N o 
viembre de 1623 . en que cumpl ió las nueve faltas, 
fue á visitar á nuestra Señora de la A lmudena , con 
intención de hacer lo mismo con otras ocho casas de 
i a V i rgen , si la diese lugar el parto. Solo fue á la 
de Cpnstant inopla : porque en el d ia 2 5 . dedicado á 
Santa Cata l ina , tuvo la fel ic idad de dar á luz una In
fanta cpn gozo de la Corte y del Reyno . Pusiéronla 

IVIarga-ei nombre de Doña M a r g a r i t a , M a r i a , Ca ta l ina . Le
vantóse la Reyna el d ia 18. de Dic iembre con gran
des regocijos. Pero la hija fue desgraciada en las Amas , 
feliz en la suerte de irse a i Cie lo en 22 . del mismo 

mes; 
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mes : y afortunadas las Amas en los pocos días que 
la dieron el pecho , pues quedaron dotadas con buen 
sueldo. 

E n el ano siguiente vinieron á M a d r i d el Duque 
de N e o b u r g , y el Arch iduque Car los , los quales v i 
sitaron á la Reyna . E l pr imero volvió á A leman ia : 
pero el segundo falleció aquí en 28 . de Dic iembre del 
1624 . y su cuerpo fue l levado al Escor ia l con la 
misma pompa que otros Infantes. 

E r a la R e y n a , como tan Cathólica , muy devota 
de las cosas de Iglesia y Rel igión : y ocurriendo en el 
d ia 5. de Jul io de aquel año 1624 . un rarísimo caso 
de ultrajar un Herege a l Santísimo Sacramento en 
este m i Convento de San Phelipe el R e a l , (cuyos des
agravios celebramos hasta hoy annualmente) desem
peñaron bien los Reyes la ofensa con su zeio , sobre
saliendo en honrar al altísimo Mis ter io : pues demás 
de las funciones que huvo en ésta y otras Iglesias en 
desagravio del ultrage sacrilego , hizo el Palacio una 
qual jamás se v i o , como correspondía a l mayor de 
los Mister ios. Adornáronse los corredores de Palacio 
con todas las preciosidades de la Corona. E n nombre 
de cada persona R e a l se levantaron Al tares. E l dé la 
Reyna l levó la atención de todos por el gusto y s u 
mo precio de las alhajas. Solamente las joyas se g ra 
duaban en valor de tres millones y medio. 

Después de hacer servir sus alhajas al culto , usó 
de ellas la Reyna con l iberal idad para bien del R e y -
no : pues como los negocios del Estado pusiesen a l 
R e y en precisión de pedir un donativo voluntar io, 
empezó la Reyna con los Infantes á contr ibuir , en
viando S. M . y la Infanta sus joyas , y el Infante 

Tom, I I , E e C a r -
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Cardenal cien m i l ducados : de suerte que con este 
egemplo y con el arte de que todo fuese voluntario 
juntó el R e y una suma imponderable. 

Si alguna Señora de esfera se consagraba á Dios, 
l a Reyna como tan propensa á «las cosas sagradas-, 
tomaba por su cuenta el honrar la. E n un mismo dia 
d io S. M . el Hab i to en Santo Domingo el Rea l á tres 
hijas de la Marquesa de Mor ta ra , honrándolas con 
su presencia, la del R e y , y los Señores Infantes apor
que en estas cosas de Dios tenia sus delicias. A otra 
hi ja que tenia la Marquesa , la recibió en aquel mis
mo dia por su Dama. Después asistió con toda la 
Casa Rea l á otros velos de dos Camaristas en el Con
vento de los Angeles , haciéndolas los gastos. 

N o por esto tenia la Corte sin diversión : para 
todo había expediente. E n los dias y años de la 
R e y n a se hacían particulares festejos , especialmente 
las Comedias que se representaban en P a l a c i o , 
eran muy saladas y d iscretas, viviendo entonces los 
ingenios de Mendoza , y Quevedo. 

E n las varias salidas que e l R e y hizo de la Cor 
te , para Aragón , Va lenc ia , y Andalucía , no le s i 
guió la Reyna , por motivo de quedar gobernando. 
Este cargo le desempeñó con tal prudencia y cordu
ra , que casi excedía las esperanzas. L a satisfacción 
que el R e y tenía de su buena conduifla le aseguraba 
para v iv i r sin sobresalto en las ausencias. 

Acercándose á la R e y n a el tercer parto fue con 
e l R e y é Infantes á visitar á nuestra Señora de los 
Remedios , que se venera en el Convento de la M e r 
ced de esta Corte. Ofreció entonces á la V i rgen una 
Lámpara de plata de quinientos escudos de peso : y 

en 
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en 2 1 . de Noviembre del 1 6 2 5 . dio á luz una h i j a , á 
quien luego bautizó el Patr iarca , por recelo de alfe
recía. Su nombre fue Doña M a r t a Eugenia. L a R e y -
na salió á M i s a á 1. de Enero siguiente al Orator io 
de la Infanta Doña Mar ía . Por la tarde visitó con el 
R e y á nuestra Señora de la A lmudena , y en el d ia -3 . 
á la de A tocha . E l Papa la envió el parabién de su 
fel iz parto por medio del Cardena l Barberino , que 
visi tó á l a R e y n a eo 6. de M a y o \ teniendo si l la en
frente de l a de su Magestad en la misma tar ima. 
L a recien nacida Infanta estuvo en brazos de la 
Condesa de Ol ivares con s i l la á la izquierda de la 
R e y n a : mas la niña lo h izo tan bien , que no cesó de 
l lo rar mientras duró la visi ta , por mas que l a C o n 
desa procuraba acal lar la meneando los diges y lá 
campani l la . E l Bautismo solemne fue en el d ia 7. de 
Junio , di latado á fin de que la apadrinase el Carde
na l referido , que era sobrino del Papa reynante U r 
bano V I H . L a madr ina fue la Infanta Doña Mar ía , 
declarada en aquella misma tarde Reyna de Hungr ía, 
por haberse publ icado en el quarto de la Reyna el 
casamiento con el R e y de H u n g r í a , hijo del Empe
rador. L a ceremonia del Bautismo se hizo solemnísi-
mamente con un acompañamiento, galas, y joyas, que 
uno de los que estuvieron presentes confiesa no haber 
lengua capaz de referir lo , por haber echado todos 
el resto a l lucimiento. • Pero tampoco se logró esta 
Infanta:pues subió al C ie lo en 21 .de Jul io del 1627 . 
en edad de veinte meses , y fue l levada por la noche 
a l Escor ia l . 

E n 
(1) D . Gerónimo Gascón de Torquemada^ en Relación ms. 
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E n aquel intermedio malparió la Reyna otra hija 

d ia 3. de Nov iembre del 1626 . y casi lo mismo la 
sucedió en el año siguiente : pues en 30. de Oélubre 
del 1627 . d io á luz una hija que no era de dias por 
lo que la bautizó un Med ico Presbytero , y la pusie-

Isabél. ron el nombre de I s a b e l , Ma r ía , Teresa : pero mu
r ió á las 24 . horas : y fue al Panteón de sus herma
nas , con mucho sentimiento de todos, pues se iban 
malogrando muchos partos , y el Rey carecía de 
sucesor. 

Todos aquellos disgustos realzaron el placer del 
día 17. de Oétubre del 1629. en que la Reyna dio 
á luz -en M a d r i d un Príncipe , tan bien recibido , co
mo suspirado , pues costó unos nueve años de es
peranzas. E n el Te Deum , que a l punto se cantó, 
echaron la Oración con la expresión de Principem 
nostrum : y luego se continuó el placer con una M a s 
cara R e a l , en que el Infante D. Carlos corr ió con el 
Conde Duque , D . Gaspar de Guzman , Conde de O l i -

BaItasar vares. E l nombre del Príncipe fue D . Ba l t asa r Ca r 
los* E l bautismo se solemnizó dia de S. Carlos Borro-
meo en la Parroquia de S. Juan , haciendo un pasa
dizo , ó galería descubierta desde el balcón pr inc ipal 
de la fachada del Palacio hasta la Iglesia , un estado 
en alto del suelo , de 22 . pies de ancho , y 850. de 
largo , con mucho adorno de ricas alfombras, balaus
tres , y targetas de Armas de todos nuestros Reynos, 
que incluían el de Portugal . Los Padrinos fueron la 
Reyna de Hungría , y el Infante D. Car los , tios.del 
Príncipe. L a Condesa de Ol ivares le l levó en brazos 
en una si l la de christal de roca, la mas preciosa a lha
ja que se vio en la Europa. L a pompa de la Corte fue 

quan-
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quanto pudo ser. E l Cardenal D . Anton io de Zapata 
fue el Min is t ro . E l R e y asistió á la función , pero en 
un balcón con celosía. L a Comadre ganó desde el d ia 
del nacimiento a l del bautismo trece m i l ducados en 
j o y a s , vest idos, y dinero : porque R e y e s , Señores, y 
Señoras todos la agasajaban cada d ia . L a A m a de le
che recibió mas de cinco m i l y quinientos , por e l 
gusto con que cada uno miraba a l deseado Príncipe. 
Salió la Reyna á M i s a de par ida el d ia 2 1 . de N o 
viembre á la Cap i l l a Rea l por e l cancel . A l d ia s i 
guiente en que cumplía años , se hizo una Mascara 
muy luc ida y costosa, por entrar en el la e l R e y , y 
e l Infante D . Car los. Luego fue á A tocha , y se tu-
bieron fiestas Reales de Toros y Cañas en el p laza 
m a y o r , d ia 12. de Dic iembre. E l R e y y el Infante 
corr ieron Cañas, pero no juntos , sino el R e y con e l 
Conde Duque , y el Infante con el Marqués del C a r 
p ió. Comieron los Reyes en la Panadería , á causa de 
ser los dias tan cortos. Tres años después se hizo la 
solemnidad de jurar a l Príncipe D . Baltasar Car los 
heredero de estos Reynos en S. Gerónimo de esta 
Cor te , d ia siete de M a r z o del 1632 . Púsole casa e l 
R e y en 2 1 . de Junio del 1643 . Y a^ a"0 siguiente 
empezó á asistir con el R e y á los Despachos , por 
tener ya cumplidos 14. años. Tratóse su casamiento 
con la Archiduquesa Mar iana de Aust r ia : pero p a 
sando con el R e y á Zaragoza en 11. de M a r z o del 
1645 . cortó la muerte aquella flor en la misma C i u 
dad en e l año siguiente de 1646 . á 9. de Oétubre, 
quando todavía no había cumpl ido los 17. años. 
Trageron su cuerpo al Escor ia l con indecible sen
t imiento del Rey y de los Reynos , que en aquella 

Tom. I I , Ee 3 oca-
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ocasión Se hal laban sin sucesión varoni l , y sin 
Rey na. . 

Para gobernar el Rey no de Portugal trajo el .Rey 
,á la Princesa Doña Margar i ta ide Saboya , Duquesa 
i le^Mantua., hermana del Duque de Saboya., nieta de 
Phel ipe II. En t ró en M a d r i d á 4 . de Noviembre del 
1634. E l R e y su pr imo la recibió en su Coche á la 
puerta de la E r m i t a de S. Juan en el Re t i ro , , y pa
sando por calles retiradas al Palacio , la recibió la 
R e f i i a en un Salón ^acompañada de sus:Damas. H i ^ 
cieron f.esta de Toros en la plaza de Palacio para 
-cortejarla , y los vio su A l teza en .el mismo balcoja 
4e l o s ^ R e y e s a l lado de la Reyna . Ent re otros fa-
íVores la hic ieron uno muy-estraño , de que en él 
día a i . ' comiese co-n la Reyna , cosa no acostum-
.brada en España. E n ú l t imo de aquel mes salió,de 
lyiadrid por Gobernadora de Portugal , : pero volvió 
sin poderle .conservar. Residió en esta Corte en la 
,cai.a que l laman del , Tesoro , hasta > que por algunas 
etiquetas resolvió volverse á Italia , y mur ió, en el 
camino en M i randa de Eb ro en el año 1654. 

Quando la Princesa saJió de Portugal r¡se haHá-
ba ya l a Reyna ,en últimos meses de otro preñados 
y visitando e l ' d i a 16. de Enero del .163,5.^0^ la 
tarde á la V i rgen de A tocha , parió aquella misma no
che después de dar las doce , una hija , l lamada 

MsidanaMarJaria yíntonia Donsinica J a c i n t a , por cuyo naci-
..miento y felí^z p a r t o h u v o muchos festejos. Bautizóla 
en la Cap i l l a ; Rea l el Cardenal Espinóla , como A r 
zobispo de Santiago , y Capellán mayor del R e y , eíl 
el d ia de la Purif icación. Fueron Padrinos el Prín
cipe D . Baltasar Carlos ( en edad de 5. años y tre.s 

me-
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meses) y la Condesa de Ol ivares , su A y a . L a C o n 
desa de Salvatierra llevó en brazos á la Infanta 
dentro de una si l la de chr lstal . E l Conde de N ieb la 
iba con ropa de tela de oro y plata , y vanda roja a l 
cí ie l l^ , guarnecida de oro , para recibir en el la á su 
A l t e z a , y darla á los'Padrinos. L a Reyría salió á M i -
sa el d ia -28 . á su Real Cap i l l a , y por la tarde fueron 
sus Magestades á A tocha . L a Infanta tampoco se l o 
g r ó : pues se la l levó Dios en 5:. de Dicrembre del año. 
siguiente , y e l cuerpo pasó a l Esco r ia l . 

Resarcicronse estas pérdidas con e l fel iz suceso 
que la Reyna tuvo en otra hija , .nacida en 20. de 
Setiembre del 1Ó38. cuyo bautismo fue en el 7. de 
Oélubre con la solemnidad acostumbrada , dándola 
el nombre de M a r i a Teresa. Bautizóla el Cardenal de Mana 
Borja. E l Padrino fue el Duque de Módena (que h a - Teresa. 
bía entrado en M a d r i d en 23 . de Setiembre) M a d r i 
na la Princesa de Car inan (que estaba acá desde el 
15. de Nov iembre del 1636 . y fue obsequiada con 
fiestas extraordinarias.) Esta Infanta casó en el 1660. 
con el R e y de Franc ia Lu is X I V . de cuyo tronco sa
l ió la flor de L i s , padre de nuestro Cathól ico M o 
narca D . C a r l o s , que Dios guarde. 

Memorias y fal lecimiento de la Reyna , 

J L l E s p u e s de tantos frutos (aunque no bien lo
grados) quiso Dios dar á la Reyna el premio de 
los que su piedad y Rel igión había merecido , en-
v iandola una enfermedad de erisipela , que se apo
deró del rostro , garganta , y pecho , y la quitó la 
v ida en esta Corte , hallándose el R e y ausente en 
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A r a g ó n , y sin poder llegar á verla , pues le cogió l a 
not icia del fallecimiento á veinte leguas de M a d r i d , 
y sin entrar en la C o r t e , se fue al Pardo. Su muerte 
fue el d ia 6. de Oí lubre por la tarde en el año de' 
1644. & los 4 1 ' no cumplidos de e d a d , y en Jos 
2 3 . de Reynado. E l sentimiento fue tan graade , que" 
andaban por las calles de M a d r i d dando gritos , s in-
encontrar consuelo , como que cada uno perdió el 
que hallaba en semejante madre. E l cuerpo fue l le 
vado a l Escor ia l con la pompa acostumbrada , pero 
con dolor extraordinario. 

E n el Proceso , que sobre la v ida , y virtudes de 
l a Venerable Madre de Agreda formó el Ord inar io , 
consta habérsela aparecido la Reyna al tercer dia des
pués de su muerte , pidiendo l imosna de oraciones, 
para l ibrarse de las penas que en el Purgatorio estaba 
padeciendo por los t ragesy galas que usó en v i da , 
como refiere , con palabras de la misma Venerable y 
de la R e y n a , el Cardenal Bel luga , pag. 173 . 

Desde 11. de Noviembre del año 1623 . tenía 
hecho Testamento , pero le revocó la víspera de su 
muerte , dando poder al R e y para que ordenase su 
ú l t ima voluntad como le tenia comunicado , porque 
l a gravedad de su dolencia no la daba lugar para 
hacerlo por s í , y solo nombró los herederos , seña
lando á sus hijos el Príncipe D. Baltasar , y la In 
fanta Doña María Teresa. ? Entre otras cosas dispuso 
er ig i r una Colegiata en la Iglesia de Santa María de 
M a d r i d , agregando setenta mi l ducados de ren ta ,en 
Beneficios , Abadías simples , y otros bienes del P a -

tro-
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tronato. L a V i l l a ofreció para pr inc ip io d é l a O b r a 
ciento y cinqüenta mi l ducados \ y la Reyna respon
dió con esta gran sentencia: admi to el servicio de l a 
Imilla , como no sea de s i sas , ni tributos cargados á los 
pobres, . ^n efeAo se empezaron á abrir los cimientos 
de la O b r a , y en f $ , de Nov iembre del año 1 6 2 3 , 
se puso la primera p i e d r a , estando el R e y presente 
con su Corte , en cuyo A d o colocó al l í e l R e y qua-
tro Medal las de o r o , y de p l a ta , en que estaban los 
Retratos de nuestra Señora de la A lmudena (de quien 
l a Reyna era muy devota) los del Papa Urbano V I I I . 
y los del R e y y Reyna . L a Obra no tuvo efeéto: no 
por culpa ni omisión de la Reyna , sino porque ocur^ 
riendo cada d ia nuevas urgencias en el Egérci to y en 
las Armadas , se iba di latando la idea , y tanto se 
di lató , que se desvaneció. 

Mandó insti tuir en la Cor te un hospedaje donde 
se recogiesen hasta cinqüenta Soldados pobres de los 
que concurren á pretensiones: en cuya casa se les asis
tiese con todo lo necesario por espacio de quatro me 
ses y en los quales tratasen los negocios de su preten
s ión , para que no se frustrasen los premios de sus 
méritos por falta de medios para mantenerse. 

E n el Convento de la T r in idad de esta Corte fun
dó una Memor ia en que manda se diga e l pr imer Jue
ves de cada mes la M i s a mayor por su intención con 
e l Sacramento patente. 

Empezó á fabricar la Iglesia que l laman de la P a 
ciencia en la cal le de las Infantas: y se la adjudicó 
á los Padres Capuch inos , que hoy la gozan. 

Mandó fundar un Seminario donde se vayan c r i a n 
do desde niños sugetos para e l egercicio del M a r , 

ins" 
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instruyéndolos en lo conducente para el empleo de 
Marineros y Pilotos de las Armadas ^Reales , dando 
en esto nueva prueba de la grandeza de su ánimo 
y zelo del bien de la Corona : por lo que merece una 
feliz memoria entre las glorias de otras Rey ñas I sa 
belas. 

DO» 
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D O N A M A R I A N A D E A U S T R I A 

Segunda muger del Rsy D. Phelipe I V . 

Sus Padres, Avuelos, Bisavuelos. I 

f Carlos , hijo 
Fernando \de Fernand 

11. En ipe ra - ^ í . 
dor. 

Í D . Fernan
do I I Í .Em- ' 
perador. 

• t 

María de 
Baviera. 

María de Ba-
viera. 

Guillermo V . 
|de Baviera. 
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DOÑA MARIANA DE AUSTRIA. 
S E G U N D A M U G E R D E L R E Y 

Z>, P h e l i f e I V , 1649. 

J g C H - i ^ " ^ L modo que el R e y Don Phelipe II. por 
§ J& : j * muerte de su hijo casó con la destinada 
^ ^ S , ^ para el prfncipe . ast' j)# phelipe IV . tomó 
í a ^ ^ v ^ en segundas nupcias para sí á la que esta
ba tratada de casar con el Príncipe D. Baltasar C a r 
los su hijo : ambas de la Casa de A u s t r i a , y ambas 
óldmas mugeres de estos Reyes. L a presente era h i 
j a del Emperador Fernando III. y de Doña M a r i a , 
hermana de nuestro M o n a r c a , y por consiguiente era 
l a novia su sobrina. Llamábase M a r i a n a , y fue la p r i 
mera de este nombre- E l Duque de Terranova D o n 
Diego de Aragón , Marqués del Va l le , Embajador de l 
R e y en l a Corte Cesárea , tenia y a concluidas las 
capitulaciones de la boda en dos de A b r i l de 1647 . 
trayendo en dote la Reyna cien m i l escudos de oro, 
y recibiendo en arras otros cien m i l , y en joyas c in-
quenta m i l , con otras individual idades que constan 
por los mismos capítulos matrimoniales. * Publ icá
ronse en M a d r i d las bodas en 17. de J u l i o de aquel 
año : y el d ia 8. de l Febrero siguiente part ió de aqui 
para A lemania el Primogénito de Castel Rodr igo , 
conduciendo la joya , que dicen se graduó en valor de 
ochenta m i l ducados. Sal ieron después el Mayordomo 
mayor de la R e y n a , Duque de Maqueda y Nagera , 

e l 
(1) Tratados de Pa%t Rey nada ds Fhslife I V . £art. S ' P t S ' 97» 
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el Conde de F igueroa , y e l Marqués de Bedmar, sus 
Mayordomos ac ia Trento ,- para recibir y venir s i r 
viendo á la Reyna . 

E n 27. de Agosto del 4.9. supo el R e y que habia 
l legado á España , tomando t ierra en Denia : y a l pun 
to envió al A lmi ran te , dándole una j oya con que la 
obsequiase , y que fuese por la posta 4 como lo h i zo , 
l levando sin embargo de l poco tiempo un aparato 
como si hubiera sido muy prevenido anticipadamen» 
te. Cada dia iban saliendo de M a d r i d Señores enviados 
por el R e y , para cortejar á la Reyna en donde iá 
encontrasen, y por ellos la enviaba nuevas joyas. Su 
Magestad salió á Nava lca rnero , quatro leguas de M a 
d r i d , donde la esperó, y salió á rec ib i r la a l camino 
disimuladamente. E n e l lugar incorporaron dos c a 
sas, para que los Reyes tubiesen quarto separado. C e - ; 
lebróse la entrada de la Reyna con fuegos, luminar ias, 
y músicas , qué duraron toda la noche del dia '3. de 
Oéiubre de l 1649 . Antes de l a cena la festejaron con 
una Comed ia : y a l día siguiente (sin haberse visitado 
los R e y e s ) salieron á un tiempo de sus quartos á las 
diez de la mañana, y entraron en un Orator io p re 
venido para el casamiento, donde los esperaba el C a r 
denal de Toledo D . Baltasar de Moscóso y Sandoval , 
revestido de Pont i f i ca l : y antes se vieron casados los 
Reyes , que se hubiesen hab lado , n i visitado. V o l 
viéronse á sus quartos , y entonces fue e l R e y á v i s i 
t a r á la Reyna . Comieron juntos y en púb l i co ; cosa 
rara vez pra<aicada. Por la tarde hubo Toros : y des
pués se fueron, á tener la noche en S. Lorenzo el Rea l , 
donde se repit ieron los festejos, y la R e y n a estuvo 
muy divert ida con la pr imera vista de aquel grandio

so 
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so Sit io. Pasaron á ver el Pa rdo : y el R e y volv ió de 
secreto á S. Lorenzo á celebrar las honras de sus pa
dres en los días i . y 2. de Nov iembre , en cuya tarde 
se rest i tuyó al P a r d o , para hacer su entrada pública 
en M a d r i d con la nueva R e y na. Como el sitio es tan 
cercano de la Corte , y e l amor de los vasallos no 
sufria di laciones en el gozo de ver á sus Monarcas, 
se pobló de gente todo el camino. Las Carrozas y 
Coches formaban una calle por tát i l de dos leguas, r e 
partidos por ambas vandas , y cada una colgada de 
las mas lucidas galas y l ibreas. E l pueblo á pie viélo-
reaba sin cesar á las Magestades. Fue una de las acla
maciones mas nuevas y mas tiernas que se han visto. 
Los Reyes se hospedaron en el Buen -Re t i r o , para 
que la R e y na hiciese desde al l í su entrada públ ica. 
Las fiestas no esperaron el dia señalado, pues desde 
su llegada empezaron las Máscaras , Sorti ja , Toros , 
Fuegos , Comed ias , Luminar ias. E l d ia 15. de N o 
viembre pasó la Reyna en público desde el Ret i ro a l 
Palacio con la solemnidad , pompa , y ostentación, 
que fuera muy largo referir. Imprimióse Relación de 
todo por menor. 

E l año siguiente 1650. le pasó la Reyna en los 
Sitios Reales de las Estaciones del año , siendo e n 
tonces la pr imera vez que gozó de Aranjuez. E n la 
vuelta á M a d r i d se repit ieron varias fiestas Reales: y 
la Reyna empezó á tener en aquel año algunos a v i 
sos de fecunda r que cont inuando, la declararon ma 
dre de una Infanta en el día 12. de Jul io del 1651 . 
cuyo, nombre fue M a r g a r i t a M a r t a , á quien en el 

rita ^ a ^ apósto l Santiago bautizó en la Cap i l l a R e a l 
el Nunc io de su Santidad (que después fue Papa) 

asis-
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asistido del Obispo de Cuenca ^ y del Venerable Sier
vo de Dios D . Juan de Palafox , que lo era de la 
Puebla de los Angeles. E l aparato y solemnidad fue 
muy sobresaliente , sin embargo de haber mandado 
el R e y á los G r a n d e s , que se contuviesen. L a M a 
dr ina fue la Infanta Doña M a r i a Teresa , que h izo 
bien afortunada á una muger del concurso , que a l 
zó de l suelo una preciosa sortija de bri l lantes , que 
a l sacar el guante se la cayó á su A l teza : y a l v o l 
vérsela , dijo con bizarría la Infanta: Guardáosla para 
vos. L a recien nacida llegó á ser E m p e r a t r i z , casan
do Con el Emperador Leopoldo en 12. de D i c i e m 
bre del 1666. Fue madre de dos hijos y dos hijas, 
s in continuar en su fecundidad , por haberla ar reba
tado la muerte en la tierna edad de veinte y dos 
anos en 13. de M a r z o del 1673 . Sus tres hijos fa 
l lecieron poco después de nacer. L a hi ja mayor c a 
só con el Duque de Baviera , y mur ió de parto en 
e l 1692 . 

Tuvo nuestra Reyna un sobreparto muy penoso, 
que solo fue feliz para las Comadres y Médicos, 
por lo mucho que recogieron en su asistencia. C o n 
valecida después de largos dias , hubo repetidos re 
gocijos para a l iv iar la en una terca melancolía que 
l a fat igaba: y no alcanzando las fiestas acostumbra
das , se hic ieron en el año de 1652. unas muy e x 
traordinarias en el Col iseo del Ret i ro por medio del 
ingenioso Vaggio F lo ren t i n , admirado en la Eu ropa 
por las exquisitas invenciones de cosas nunca vistas. 
Restablecida en fin la Reyna , volv ió segunda vez á 
concebir, y dio á luz otra Infanta, que por haber na 
cido en dia de S. Ambros io , víspera de la Concepción 

de l 
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María, de l año 1655. tuvo nombre de Mar ía Ambrosia de l a 

Concepción. Echóla agua el Pat r ia rca: y subió al Cie lo 
el alma antes de cumpl i r quince dias : e l cuerpo fue 
l levado al Escor ia l . 

Antes de cumplirse dos años, dio á España la R e y -
na el d ia mas deseado de quantos hablan amanecido 
en muchos años : pues hallándose el Reyno sin su 
cesión v a r o n i l , nació un Príncipe en la mañana del 

Pheli- d ia veinte de Noviembre del 1657. l lamado D . Phel i -
P£« pe Prospero, cuya vista l lenó de gozo la Corte y Pue~ 

blo de M a d r i d , que á impulsos de los prolongados de
seos , desahogó el gozo en extraordinarios regocijos. 
Pero conviene suspender la relación , por no avivar la 
pena en el terrible golpe de la temprana muerte, que 
antes de cumpl i r quatro años cortó aquel h i lo en p r i 
mero de Noviembre del 1661 . dejando Heno de som
bras el P a l a c i o , y el mundo con nueva prueba de l a 
terca ceguedad con que seguimos unas sombras , que 
tan rápidamente se nos desvanecen de la vista. 

Después del Príncipe D . Phelípe Próspero parió la 
Reyna felizmente otro Infante en el año siguiente 
í 65 8. á 2 1 . de Dic iembre, dia del Apóstol Santo Tho -

Fernan- mas, por lo que fue l lamado D . Fernando Thomas.Cz-
iebróse mucho su nacimiento: pues aunque había en
tonces otro hijo , vaticinaban poca robustez los con
tinuos accidentes de Alferecía , que molestaban la 
salud del Príncipe. Pero menor fue la del Infante: por
que antes de cumpl i r el año , y antes de mor i r e l her
mano , acabó de v i v i r en 23 . de Odubre del 1659. 
y yace en el Escor ia l con los demás. 

A l mismo tiempo que la Reyna y toda la M o n a r 
quía se hallaban entregados al dolor por la muerte del 

Pr ía-
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Príacipe,- sin el conseelo de ningún In fante , enjugó 
e l Cie lo las lágrimas dando á la R e y n a un h i j o , que 
sucediese al padre en la Corona , aunque no se c o n 
t inuó en él la Casa R e a l , sino en la hermana. Este fue 
C a r l o s , segundo entre los Reyes , é l t imo entre los h i - Caríos 
jos de Doña Mar i ana . Nació á los cinco días después 
de la muerte del Príncipe , en 6. de Nov iembre de 
1 6 6 1 . siendo el gozo de todos correspondiente á la 
fe l i c i dad , y al deseo. E l Bautismo se dispuso para e l 
d ia de l a Presentación de la V i rgen , señalando por 
Min is t ro al Patr iarca Don Al fonso Pérez de Guzmarr, 
asistido de los Obispos de A b i l a y Segovia. Fue M a 
dr ina la Infanta Doña M a r g a r i t a : A y a la Marquesa 
de los V e l e z , que l levó a l Príncipe en sus brazos. A l 
lado de la si l la iba el Duque de A l v a , vestido á lo 
Húngaro , con una ropa rozagante de tela de oro , y 
vanda para recib i r al Príncipe, y entregarle á la in fan
ta . L a Corte fue lucidísima. L a V i l l a de M a d r i d t u 
vo grandes fiestas , con las que fueron entretenien
do el tiempo que el R e y sobreviv ió, que fue poco , y 
molestado de accidentes , que le consumieron la salud, 
acabaron con el la en el 17. de Setiembre del 1665." 
entre tres y quatro de la mañana. Su cuerpo fue 
l levado a l Escor ia l el d ia 20. 

H i j o s del Rey fue ra de matrimonio. 

T ^ N la mocedad tuvo el R e y un hijo , cuya ma » 
- L / dre ignoramos. Llamóse D . Francisco Fernando Frat i -
Is idro de A u s t r i a , nacido quando y a el R e y estaba cisc0' 
casado con su pr imera muger Doña Isabel. ^Murió 
de edad de 8. años en la V i l l a de Isasi , á 12. de 
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M a r z o del 1634 . y en 17. del mismo mes se supo 
en M a d r i d la muer te , y luego trageron su cuerpo al 
Esco r i a l , 

Tuvo otra hi ja , no mencionada en los Autores, 
Ana ia qU'di se l lamó Af ia M a r g a r i t a , que de edad de do-

ííari- ce a"os eatró Rel ig iosa Agust ina en el Real de la 
ta. Encarnación de M a d r i d , y profesó en el 1650. con 

el apell ido de S . Joseph, Queríala mucho el Rey , y 
mandó In diesen tratamiento de Serenidad , con el 
que hasta hoy es dist inguida. Fue muy observante 
en las leyes de la Rel igión , sin permit i r que la ex i 
miesen en lo que sufrían las demás : por lo que en 
breve se h izo digna del premio celestial , que p ia 
dosamente creemos estar gozando , por algunos i n 
dicios que se hal lan y a estampados en la Obra del 
So la r de las Recoletas^ Tom. 1. pag. 3So. Falleció 
de 26. años, hallándose en el Oficio de Supr iora. 

-r Otro hijo se l lamó D . jpu&ñ Joseph de A u s t r i a , que 
de Aus-nació en 7. de A b r i l del 1629. en medio de España, 
tria, según él mismo declara en una de sus Cartas. Esto con 

viene a M a d r i d , y mucho mas según lo que hay escr i 
to de que le tuvo en una Comedianta , l lamada M a r í a 
Calderón, 1 Declaróle el R e y su padre por h i j o , y r e 
comendó al sucesor que le amparase. Sirvió varios 
gobiernos de Provincias , en S i c i l i a , Cataluña, F lan -
des, A r a g ó n , y la A rmada del M a r . Tuvo varias y 
graves competencias con el Confesor de la Reyna 
( e l Padre Eve ra rdo ) y v iv ió hasta e l año de 1679» 

no 

(1) Histoirepublique & secrete de la Cour de Madr id , tom. 2. 
pag. 219, edit. 2. LesSouveraines du Monde^ tom. 4. pag' 324* ^ 
París 1734. 
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ao hasta él de 87 . en que le pone un moderno. 
Falleció en el Palac io de M a d r i d , después de 24 . días 
de tercianas dob les , en el 17. de Setiembre (en cu 
y o dia mur ió antes el R e y su padre ) dando mucha 
edif icación en su enfermedad , y manifestando l a 
t ierna devoción que tuvo á la R e y n a de los Angeles, 
pues mur ió con las palabras de síve M a r i s S t e l l a , y 
mandó llevasen su corazón á la Cap i l l a del" P i la r de 
Zaragoza. Su cuerpo vestido con el Man to Capi tu lar 
de S. Juan (por haber sido de la O r d e n , y G r a n Pr io r 
de Cast i l la y León) fue l levado con magestad a l E s 
cor ia l en 20. de Setiembre del referido año 1679. y 
yace en aquel Rea l Panteón. 

Dejó (sin haber casado) algunas hijas. U n a se l l a 
mó Margar i ta de A u s t r i a , la qual entró Rel ig iosa de 
edad de seis años en las Descalzas Reales de M a d r i d 
y profesó á los 16. en e l año de 1666 . tomando e l 
nombre de M a r g a r i t a de la C r u z , como he visto en e l 
L i b r o de Profesiones , pues los Autores no ind iv idua
l i zan esta h i j a ; n i otra l lamada A n a M a r í a Juana A m -
hrosia J^icenta > que á los nueve años entró en las 
Agustinas de M a d r i g a l , y profesó al l í en el mismo 
año de la muerte del pad re , declarando en la profe
sión ser hijja del Serenísimo Señor D , Juan jfoseph de 
A u s t r i a , hijo del Rey nuestro Señor D . Phelipe /¿^".Falle
ció de 4 2 . años en 17. de M a r z o del 1705. habiendo 
sido Pr io ra varias veces. Ot ra hi ja , l lamada Ca ta l i na , 
mur ió Rel ig iosa en Bruselas á 26. de Nov iembre 
del 1714 . de edad de ^ 3. años. L a obra de los Sobera
nos del Mundo , mencionando ésta y la Rel ig iosa en 
M a d r i d , d i c e , que nacieron de una Señora, que, 
muerto D . Juan de Aust r ia , s e entró en las Carme l i 
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tas de M a d r i d , sin declarar el nombre, ni la famil ia. 
Pero en el R e y Don Phelipe IV . menciona otros hijos 

Al fon- naturales : D . Al fonso ( que en la Rel igión de Santo 
so. D o m i n g o , se l lamó de Santo Thomas) y fue Obispo de 
Fernán-^3iaga : &- Cárh*•> Y &• Fernando, conocido con el 
do. apel l ido de b a l d e s . Gobernador de N o v a r a , y Gene

ra l de la Ar t i l le r ía del Estado de Mi lán , que murió en 
Alfon - el 1702. Ot ro hi jo tuvo el R e y , l lamado ZX Alfonso A n 

tonio de S . M a r t i n , por D . Juan de S. M a r t i n , que le 
prohi jó y cr ió. Fue Obispo de Ov iedo , y después de 
Cuenca. E n solo éste hay not ic ia de la mad re , que 
fue Dama de la R e y n a , l lamada Doña Thomasa A l d a n a , 
según me informan los descendientes del mencionado 
D. Juan de S. M a r t i n , A y u d a de Cámara del R e y , y 
su Gent i lhombre de boca. Ot ro h i jo , tampoco co 
nocido en el púb l i co , fue D . J u a n , cr iado en L i e v a -

Juan. na p0r d , Francisco Cosío , cuyo apell ido tomó. En t ró 
Rel igioso de mi O r d e n , y se l lamó F r . Juan del Sacra-* 
menta, muy sobresaliente en el Pulpi to. Pasó á Ñ a p o -
Íes, y al l í escribió la V i d a de S. Vicente de Paul . A l 
verle por la c a l l e , solían algunos pronunciar sin c a u 
tela : A l l í va el hermano del Rey (que era Car los II.) 
como oyó un Rel igioso , á quien traté. E l interesa
do se mantuvo bajo el velo en que el padre le de 
j ó , sin blasonar jamas su nacimiento: pero los que 
le t ra taron, convenían en que todas sus acciones eran 
de sangre Rea l . 

Reyna Doña M a r i a n a , Gobernadora» 
^Res dias antes de mor i r el R e y otorgó su Tes

tamento , en que mirando á lo que podía su
ceder , y á que su hijo no había cumpl ido quatro años, 

nom-
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nombró por Gobernadora de todos sus Estados á la 
Reyna Doña Mar iana , dándola qnantas facultades po
día para la Tutela y Gobernación,cí para que con solo 
»?este nombramiento sin otro ado ni ' d i l i g e n c i a , ni 
»r juramento,^ni discernimiento de la d icha Tute la, 
o pueda desde el d ia que yo fa l l ezca , entrar á gober-
»nar en la misma forma , y con la misma autor i -
»?dad que yo lo hago : porque mi voluntad es c o -
»>municarla y dar la la que yo tengo , y toda la 
»que fuere necesar ia, sin reservar cosa alguna , p a -
^ r a que como tal Tutora del h i j o , ó h i j a , suyo y 
»> m i ó , que me sucediere , tenga todo el gobierno 7 
«regimiento de todos mis Reynos en paz y en guer-
« r a , hasta que el h i j o , o hija que me sucediere, 
«tenga catorce anos cumplidos para poder gober-
»nar, " * Esta es la cláusula del Testamento , á que 
añadió ot ras, encargándola que mantuviese los Con^-
sejos como estaban, y mirase mucho la elección dé 
los que debían suceder , y atendiese con part icular 
cuidado las consultas que la h ic iesen, y todo fuese 
remit ido á la Junta que dejaba ins t i tu ida , compues
ta del Presidente de Cas t i l l a , del V ice -Chanc i l l e r , ó 
Presidente en el Consejo de Aragón , del Arzob ispo 
de Toledo , del Inquisidor G e n e r a l , de un Grande de 
España , y de un Consejero de Es tado , que fueron 
nombrados por el R e y , el Marques de A i t ona , y el 
Conde de Peñaranda, haciéndoles Tutores , y Cura-r 
dores de su hijo. A la Reyna la dejó, facu l tad, para 
que en faltando alguno , nombre con informe de la 
Junta a l que la pareciere conveniente: y todos (aña-

: de) 
(1) Tratados de P a z , Reynado de Phelipe I V . par t , 7 . p a g . 6 7 7 , 
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de) deben jurar en manos de la Reyna , ü de quien 
el la señalare, fidelidad, y que mirarán en los nego
cios el mayor servicio de D i o s , bien del Rey n o , & c . 
que se junten todos los dias en Palacio , y la Reyna 
los remita las Consultas por medio del Secretario 
del Despacho Universal que esté sirviendo a l . Rey 
qmmdo muera: y éste les hará re lac ión , y volverá 
con los votos á la Reyna , la qual los despachará 
con el mismo Secretario , que devolverá las Reso
luciones á la Junta , donde se publicarán , y remit i 
rán al T r i b u n a l , ó Min is t ro resped ivo , para la ege-
cucion. Así quedó la Reyna insti tuida Gobernadora 
de los Reynos. Los Consejos fueron á besar la mano 
a l nuevo R e y : y M a d r i d levantó Pendones por ma
no del Duque de Med ina de las Torres. Celebradas 
las honras por el d i funto, empezó la Reyna á dar 
aud ienc ia , recibiendo á los Diputados de Iglesias y 
C iudades , que hic ieron su deber en las expresiones 
de la muerte del R e y , y de la exaltación de su hijo. 

Tardaron poco en levantarse muchos graves dis
gustos , con motivo de la pública confianza que la 
Reyna hacía de su Confesor , el P. Juan Everardo 
N i t h a r d o , Jesuíta, á quien fiaba, no solo las cosas 
de su conc ienc ia , sino las.del Gob ie rno , pues le hizo 
del Consejo de E s t a d o , é Inquisidor General . Esto 
empezó á turbar notablemente los ánimos de la C o r 
te , pues el tal Padre era Extrangero , sin experiencia 
en e l arte de gobernar , y con otras circunstancias 
que le hacían poco amable para los Españoles. L a 
protección de la Reyna venció la falta de naturalez'a 
de estos Reynos , admitiéndole á ella las Ciudades 
por di l igencia del Conde de Cas t r i l l o , que se ha l la

ba 
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ba Presidente de Cas t i l l a : y en.efeao se vio ej P a 
dre Everardo después de natural izado , hecho del 
Consejo de Es tado , y sentado en mejor lugar que el 
hijo del R e y Don Juan de Aust r ia . E l Conde de C a s -
tr i l lo contemplando la propensión de la R e y n a , no 
hal ló mejor medio para la propr ia conservación , y 
estrechez del va l imiento , que ensalzar a l Padre C o n 
fesor, Vacaba el Arzobispado de Toledo desde el 
día siguiente de la muerte del R e y ; pero como esto 
era mucho para quien no tenía proporción , ideó 
una resulta , dando este gran empleo al Cardenal D o n 
Pasqual de A ragón , que era Inquisidor G e n e r a l , d is 
poniendo que renunciase aquel ca rgo , para revestir 
a l Padre Everardo con este nuevo honor. A s i se ege-
cutó ; y así quedó e l Confesor de la Reyna hecho, 
no solo Consejero de Estado é Inquisidor Genera l , 
sino Gobernador del R e y n o , en v i r tud de ser el I n 
quisidor por su Of ic io nombrado para la Junta de 
Gob ie rno : y apadiéndose la benevolencia nada d i s i 
mulada de la R e y n a , era ya no solo uno de los G o 
bernadores , sino único. Don Juan de A u s t r i a , que 
podía hacer alguna sombra a l ensalzado , fue exc lu i 
do del R e y n o , con pretexto de enviarle por G o b e r * 
nador de Flandes (viage que se desvaneció por m o 
tivo gravísimo en que se interesaba la v ida de Don 
Juan,) Empezáronse á tratar los Capítulos de Paz e n 
tre España y P o r t u g a l , y se concluyeron con muy 
poco decoro de nuestros Reynos. i o e l va l im ien
to , toda la dependencia , y todo el expediente de las 
Consultas , pendía y bajaba según la incl inación y 
arb i t r io del Padre Confesor. E l Presidente de C a s t i 
l la sentía mucho ver la soberanía en tales manos, 
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y con tal despotismo : pero como él mismo había 
sido* el Promotor , por el Consejo de Estado y em
pleo de Inquisición con que le ensalzó, no se atre
vía á oponérsele en Público. Tampoco hallaba modo 
de barreno secreto , porque ya (como suele suce
der) le había cerrado todas las puertas de la entra
da él mismo á quien él introdujo y ensalzó. H a 
cíanse las Juntas en el quarto del Confesor : allí con« 
currían los negocios: allí los negociantes: allí los Se
cretarios del Despacho Universal . E l Presidente de 
Cast i l la resolvió dejar el empleo , y logró l icencia 
para retirarse. D . Juan de Austr ia empezó á padecer 
grave persecución : pero de aquí resultó otra no me
nor contra el Padre Evérardo , á quien la Reyna , des
pués de algunos pesados sinsabores , mandó salir de 
España, pero con un Decreto muy honorífico á su 
persona, en que las voces disfrazaron la real idad, 
D o n Juan de Austr ia fue ensalzado con' el honor de 
declararle la Reyna su Lugar-Theniente en toda la C o 
rona de Aragón. 

Quedaron así con alguna tranquil idad los nego
cios internos de M a d r i d , pero con varios desórdenes 
part iculares, á causa de no ser temida la Justicia , en 
cuya infel iz constitución son siempre muchos los que 
padecan. Los negocios políticos y extrangeros pedían 
alta y delicada atención, por los grandes aparatos de 
guerra que movía F r a n c i a , y podían descargar (y fi
nalmente descargaron) en los Estados de Flandes. A 
este fin h izo l iga la Reyna con H o l a n d a , ajus-
tando una recíproca defensa , y fortaleciendo mien
tras tanto las plazas. Mantúvose tan firme en esta 
a l i a n z a , y en la del Emperador , que no pudo des-
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•hacerla toda l a sagacidad y eficacia del Embajador 
de Franc ia . 
I9 E l R e y dejó mandado en su Testamento , que en 
entrando su hijo en edad de diez años , se le fuese 
instruyendo en los negocios de Estado y costumbres 
¡de los Reynos , para que al l legar á manejarlos por 
sí , tuviese las noticias y conocimientos necesarios 
para l a expedición de los negocios. L a Rey n a , en 
atención á esta providencia y para bien de su h i jo , dis
puso en el año de 1672 . que e l R e y asistiese á la 
Junta de Gobierno y a l Despacho, por tener ya cum
pl idos Jos diez años. A l mismo tiempo aconteció e l 
lastimoso caso d e h i n c e n d i o , que abrasó gran parte 
de la P laza de M a d r i d , empezando por la Panadería, 
en que -perecieron muchos caudales y personas. L a 
Reyna Gobernadora manifestó su zelo y ca r i dad , so 
corr iendo á los que mas perdieron : y para bien de 
las almas difuntas mandó hacer con Rea l pompa unas 
Honras en la misma Plaza de M a d r i d , en que se erigió 
un magnífico t úmu lo , y se ofreció á Dios por ellas el 
precio de nuestra Redención..Entonces empezóla fá
br ica de la Plaza en la conformidad en que hoy se vé. 
l : EJ fuego de la guerra no se apagó tan presto: cre
cía cada d í a , ardiendo á un mismo tiempo en mu*» 
chas partes.JLa Reyna Gobernadora tuvo que aten
der á Cataluña ,*Flandes ; y SicJiia , pues ya Franc ia 
se había declarado abiertamente. Estuvo zelando so
bre todo hasta el año 1675. en que entrando el R e y 
su hijo en catorce años, le puso casa á par te , y escr i 
bió á los Minist ros , que y a todos los Decretos debían 
salir en nombre del R e y D. Car los II. como quien, se
gún e l Testamento de su padre , tomaba posesión del 
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Gobierno , desde el día 6. de Noviembre , en que 
cumplía la edad de catorce años. 

Desde entonces quedó la Reyna exhonerada del 
cargo de la tutela y gobierno , perteneciéndola la 
cláusula del Testamento del R e y , en quemando que 
"desde el dia que hubiere cesado la tu te la , y mi hi jo, 
» ó qualquiera sucesor comenzare á gobernar , se la 
" h a y a n d e dar trescientos m i l ducados cada año para 
»sus al imentos: y si quisiere retirarse para v iv i r en 
^alguna Ciudad de estos R e y n o s , se la dará el go-
"b ie rno de ella y de su t ierra con la jur isdicción. Y 
«esto lo cumpla qualquiera de mis sucesores.'' L a 
Reyna no resolvió apartarse de M a d r i d : pero hubo 
quien la apartase: pues introducido D. Juan de A u s 
t r ia en la gracia del R e y , luego que éste empezó á 
gobernar , fue apartando del manejo á los que le t u 
vieron mayor al lado de la Reyna. Considerándola y a 
i r r i t a d a , era conseqíiencia para la conservación del 
M in is t ro separar á la madre del lado de su hijo. Echóla 
en fin de Mad r i d para To ledo , retirándose la Reyna 
á Aranjuez , mientras se aderezaba el A lcázar : y no 
volv ió á la Corte hasta después de morir el que l a 
echó¿ Pasó el R e y á recib i r la á A ranjuez en el d ia 
27 . de Setiembre del 1679. y el siguiente entraron 
madre y hijo en M a d r i d con muchas aclamaciones, y 
luminarias por tres dias en festejo de tan justo y de
seado motivo. Hospedóse la Reyna en el Buen Ret i ro , 
y al l í recibió los besamanos, residiendo el Rey en su 
Palacio de M a d r i d . Sobrevino luego el casamiento 
del Rey con su primera muger: y entonces se ret i ró 
la Reyna Madre; , en el 26. de Noviembre del mismo 
año , al Palacio donde hoy residen los Consejos. Des

de 
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de Carnestolendas hasta el Sábado Santo pasaba al 
Buen-Ret i ro , á gozar de los Sermones de Q u a -
resma. D i o á las Carmeli tas Descalzas de esta C o r 
te ( l lamadas de la Baronesa ) una grande Águi la de 
plata , en que reservan la D i v i na Magestad el Jueves 
Santo. 

Fue poco afortunada en los que tuvo al lado , por 
lo que mira á la quietud de los vasallos : pues demás 
de los disgustos originados por la exaltación del Con
fesor , resultaron otros no menores con el val¡mien-> 
to de Don Fernando de Valenzuela , que excluido de 
casa de l Duque del Infantado (donde sirvió de Paje) 
logró tan rápido curso en la rueda de la for tuna, que 
se vio Cabal ler izo M a y o r de la Reyna , y contado en
tre los Grandes de España: cosa que aunque no es
tuviera revestida de otros excesos y desórdenes , p u 
diera exasperar los ánimos de los mas contenidos. 
Por su notoria exorbitancia fue una de las primeras 
cosas que el R e y deshizo en la entrada de su Gobíerr 
no , anulándola con tales prevenciones , que no 
hubiese memoria de semejante merced , y mandó 
prender al mismo Valenzuela , como se hizo. A l 
mismo tiempo echó fuera de M a d r i d un Regi in ien-
to , que con pretexto de Guardias de su Magestad 
levantaron a l pr inc ip io de su menor edad , de que 
se originaron graves perjuicios y escándalos por su 
mala conduela. 

E r a la Reyna devotísima del misterio de los siete 
dolores de la V i rgen M A R Í A , por lo que obtuvo 
del Papa Clemente X . por medio del Excelentísimo 
Señor Marqués de Astorga , su Embajador , que en 
todos los Reynos de España se rece de aquel miste

r io 
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r io con Of ic io y M i s a propr ia , por Decreto dado eti 
2 9 . de A b r i l del 1671 . También fue muy devota 
del gran Padre San Agus t ín : y sintiendo por esto que 
se hubiese hecho en su d ia una Justicia púb l ica , re 
solvió dar sagrado á tal d ia. Logró que el Rey su 
hijo obtuviese de Roma la renovación de que el 
d ia 28. de Agosto fuese fest ivo, como lo había sido 
antes de la reformación de las fiestas : y por su i n 
tervención ha quedado en España desde el año 1677. 
festivo el referido dia. L a Reyna Doña Isabel Farne-
sio , continuó la devoción de honrar al Santo , ob
teniendo para todos sus Dominios el Rezo de su 
maravi l losa Conversión , como se praélíca desde e l 
año de 1728 . ' 

E n las bodas del R e y Don Carlos con la pr imera 
esposa tuvo la Reyna el gozo de madre tan amante, 
en ver la prenda de sus entrañas en proporción para 
continuar su Rea l sangre. Luego que la novia llegó 
á España, la envió la Reyna una joya de inestimable 
valor por mano del Marqués de la V e g a , que la en 
tregó en V i t o r i a , y a l punto mereció que su Mages-
tad se la pusiese. Salió también de M a d r i d para rec i 
bir á los recien casados , á quienes encontró en T o r -
rejon : y llegados á esta Corte , continuaron unas y 
otras Magestades en el gusto de visitarse recíproca
mente en sus Palac ios: pero sin el consuelo de ver 
fruto del mat r imonio , y con la pena de gozar pocos 
años de tan amable nuera. Sobrevivió la Reyna M a 

dre, 

(1) Indulto ad instantiam serenissirrae Hlspaniarum Regi
nas sub die i ^ . Maii 1726. jam elargito, &c. Decretum Sacr. 
Rit . Congreg. die 3. j ful . 1728, 
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dre , y alcanzó también las segundas nupcias de su 
h i j o , festejando mucho á la nueva R e y n a , y comp la 
ciéndose con repetidos parabienes. M a s finalmente 
pararon en el l lanto de todos los gozos de esta v ida , 
fal leciendo la Reyna Madre á eso de las doce de la 
noche , eclipsada la L u n a , e n 16. de M a y o del 1696 . 
de enfermedad de Zaratán , que no se resolvió á des
cubr i r . Yace en el Escor ia l , 

D O 
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M U G E R P R I M E R A D E L R E Y D , C A R L O S 11. 
1679 . 

^ 4 - i ^ M j u s t a d a s las paces entre España y F ranc ia 
T* A $¿ en el año de 1678 . se consol idaron nueva-
-^ uTiL ^ mente por vínculo matr imonia l entre e l 
^ ^ " % M Cathólico Monarca Don C a r l o s , y Doña 
María Lu i sa , pr imogénita de su A l teza R e a l e l 
Señor Duque de Orleans , Phel ipe , y de Henr iqueta 
A n a de Inglaterra, el qual Duque de Orleans era her
mano del Rey Lu is X I V . Para ajustar este casamien
to pasó el Marques de los Balbases, D o n Pablo Sp i -
nola D o r i a , desde Bruselas á Paris , enviado por E m 
bajador Ex t rao rd ina r i o , y tuvo en aquella Corte una 
entrada pública sumamente lucida y ostentosa en 7. 
de Junio del año de 1679 . E l eíedo de la Aud ien 
cia fue correspondiente a l interés de la propuesta: 
porque luego despachó el Embajador á D . Francisco 
de U r b i n a , su Secretario de Emba jada , con ia no t i 
c ia de estar ya ajustado e l casamiento. 

L legó éste á M a d r i d en 15. de Jul io del mismb 
año á las diez de la mañana : y publ icada pronta
mente la not ic ia , fue sumo el gozo de la Corte por 
ia ansia de ver a l Monarca con esposa, y porque ia 
escogida era digna de ll'enar las esperanzas según las 
grandes prendas personales que la fama voceaba, f a 
vorecida de la florida edad de 17. años (como n a 
c ida en 26 . de A b r i l del 1662.) y realzada con gran 
piedad en el espíritu , y no menor gracia , hermosura, 

y 
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y donaire en el cuerpo. Llenóse luego el Palacio de 
toda la Grandeza y Min is t ros , que en alas de sus 
corazones volaron á. desahogarlos en entrañables obse
quios de ¡a complaciencia. E l pueblo l lenaba plazas 
y calles con mi l v ivas dir igidos así al R e y , como á 
la Reyna . Su Magestad fue á dar gracias á Atocha 
por la tarde con grande acompañamiento : y sin 
embargo de las pocas horas dispuso la Nobleza p a 
ra aquella noche una luc ida fiesta de Parejas , que 
se corr ieron con plausible destreza en la plaza del 
Palacio , i luminada con arte como si fuera dia na 
tural . Para que todos gozasen del regocijo , pasa
ron luego á otros sitios públicos de la Corte , h a 
llándose toda i luminada así en ésta , como en las 
noches siguientes , á que algunos Señores añadieron 
nuevas manifestaciones del gozo por medio de m u 
chos fuegos artif iciales , y refrescos abundantes para 
el pueblo. 

E n 9. de Jul io se ajustaron en Paris las cap i tu la 
ciones de la b o d a : y luego pidieron la dispensa del 
parentesco en Roma los Embajadores de España y 
F r a n c i a , e l Marqués del Ca rp ió , y el Duque de E s -
t r é , en nombre de los dos Soberanos. Empezóse á 
disponer el viage de la Reyna para España, trayen
do el mismo dote que Doña Isabel de Borbon : y a l 
mismo t iempo que acá , recibía en Paris e l Duque 
de Orleans los cumpl imientos de la Corte , y de los 
Min is t ros Extrangeros por el fel iz casamiento de su 
h i ja . Esta empezó á recibir el tratamientos de M a d a 
ma , al punto que se firmaron los contratos ma t r i 
moniales en Fontainebleau á 30. de Agosto del 1679. 
sin que ninguna Señora tomase asiento á su vista. 
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sino aquellas á quienes su cal idad permit ía el honor 
de sentarse delante de la R e y n a . Nuestro M o n a r c a 
señaló a l Duque de Pastr.ana para que llevase á S. M . 
l a j o y a , y llegó á Fontainebleau (donde se había de 
hacer el desposorio ) la víspera de la solemnidad. E n 
aquel mismo d ia envió el R e y Christ ianísimo por 
mano de M r . Colbert al Duque de Orleans una sarta 
de perlas preciosas, y un aderezo de diamantes (esti
mado en cien m i l escudos) para que en su nombre 
le presentase á nuestra R e y n a , y ésta manifestó su 
Rea l agradecimiento aponiéndose al instante el ade
rezo. Tomó nuestro Embajador el consentimiento j u 
rídico de los Reyes Christianísimos para el desposo -
r io , y*manifestado a l Cardenal Bul lón juntamente 
con la dispensa del P a p a , su Eminenc ia revestido de 
Ponti f ical preguntó á la Reyna , si quería usar de la 
dispensa , y ser esposa del R e y Cathólico ? Entonces 
S. M . h izo reverencia á los Reyes Christianísimos , y 
á los Señores Duques sus padres , y con notable m o 
destia , respondió que sí. A l d ia siguiente Jueves 3 1 . 
de Agosto se hizo en Fontainebleau el desposorio 
con una solemnidad imponderable. E l Príncipe de 
Coh t i hacía la persona de l R e y Cathól ico en v i r tud 
de los poderes comunicados. E l gusto , la r iqueza y 
la ostentación de las galas en los Reyes , y en la 
demás G r a n d e z a , fue como de tales Príncipes , y en 
dia de tales desposorios. E l acompañamiento y sa l i 
da de la Corte á la Cap i l l a Rea l no conoció cosa 
mas vistosa en la t ierra. A los Reyes y Príncipe de 
Cont i se seguía la Reyna , l levándola de una mano 
el Delfín su p r i m o , y de otra el Duque su padre. E l 
vestido era de terciopelo morado, guarnecido de flores 

Tom. / / . G g de 
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de L is bordadas de oro : las extremidades , listas de 
pieles blancas de Armiños , llenas de joyas. L leva
ba Corona quajada de diamantes. E n el tocado mu
chos clavos de porcelana , que sostenian á unos 
grandes diamantes , y convertían en Cie lo aquel po
co de t ierra. E l manto Rea l era de la misma tela, 
colgando siete varas en el suelo , sostenidas por tres 
hijas del difunto Duque de Orleans , primas de S. M , 
Las Princesas de la Sangre l levaban también Mantos 
Reales , pero no igualmente largos , sino según los 
grados de immediacion á la Corona. Con este ma-
gestuoso aparato entraron en la C a p i l l a , que por su 
grandioso adorno pagaba lo que recibía. Cumpl ié
ronse todas las ceremonias del desposorio , dando 
los Reyes el mejor lugar á la novia en medio de los 
dos , y en la misma conformidad la fueron acom
pañando hasta su quarto. A l l í la regaló su padre un 
precioso aderezo de diamantes y topacios , con que 
salió aquella tarde á la Comedia y diversión de fue
gos artif iciales. E n el dia siguiente huvo un gran 
b a y l e , en que el Christianísimo danzó con la Cathó-
l i c a : l a R e y n a de Franc ia , con el Duque padre/de la 
novia : el Príncipe de Cont i con Madamoisele de V a -
lois , y así de los demás , en que entraron los D u 
ques del Sexto y de San Pedro ,- sefíaiando la Rey
na Cathólica á cada uno la Dama con quien había 
de baylar . 

E n ambos Reynos se hacían grandes prevenciones 
para el viage. Nuestro R e y nombró por Mayordomo 
mayor de la Reyna al Marqués de Astorga : por C a 
marera , á l a Duquesa de Terranova Marquesa del 
Va l le , proveyendo los demás oficios de la Casa. E l 

de 
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de Cabal ler izo mayor se confir ió a l Duque de Osuna» 
que con los demás part ieron á Irun , á recib i r á la 
R e y n a . Siguiólos luego el R e y , deseando ant ic ipar la 
vista de su esposa , cuyo amor le sacó de M a d r i d , 
y le condujo á Burgos. E l Príncipe de H a r c u r , h izo 
l a entrega al Marqués de Astorga con las ceremo
nias acostumbradas , pero con inaudita ostentación 
de ambas partes , en e l d ia 3. de Nov iembre del 
1679 . Desde el camino envió a l R e y su esposo un 
precioso Re lox de oro , y una Corbata ennoblecida 
con la fina expresión de que S. M . la había y a c e 
ñido á su cuel lo. Desde Oñate vo lv ió á declarar su 
cariño enviando un Retrato propr io , muy guarne
cido de diamantes , y un L i b r o de Memor ias con 
mucha pedrería. Llegó en fin el 18. de N o v i e m 
bre á Quintani l la , lugar tres leguas distante de la 
C iudad de Burgos : y al l í tuvieron las dos Magesta-
des la recíproca satisfacción de verse en el d ia s i 
guiente , pues el Rey ant icipó aquel espacio , y e l 
Señor Patr iarca rat i f icó en el mismo lugar la fo rma
l idad del casamiento , con lo que entraron y a casa
dos en Burgos por la tarde , reservando la entrada 
pública dé la Reyna para el d ia siguiente , en que 
S. M . salió desde las Huelgas con la pompa y r e 
gocijo de tan noble y fidelísima C iudad , que se es
meró en festejos , y la Reyna manifestó mucho p l a 
cer en las fiestas de Toros que nunca había visto. 

L legaron en fin los Reyes á M a d r i d en e l d ia a . de 
Dic iembre á las tres de la tarde con indecibles ac la 
maciones del pueblo , que recibió con afedo univer
sal á su deseada y amable Soberana. Fueronse a l Pala
cio del Buen-Retiro , mientras se concluían las p re-

G g 2 ven-
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venciones para l a entrada pública , que en el día <. 
de Enero del 1680. se publicó para el día 13. de 
aquel mes , en que se vio M a d r i d una nueva Ciudad 
por la mult i tud de arquitecturas que aparecieron aquel 
d ia en arcos t r iunfales, estatuas , pinturas , targetas, 
colgaduras , todo de la invención mas exquisita. L a 
sal ida de la Reyna desde el Ret i ro fue por la mañana 
á cosa de las once : y por quanto había de hacer la 
entrada en M a d r i d sola , sin el lado del Rey , se anti
cipó la Reyna Madre en ir por el Rey su hijo al Buen-
Ret i ro , y viniendo los dos por la carrera adornada 
para la entrada de la Reyna ; tomaron la vuelta des
de la plazuela del Palacio por la calle del A r e n a l , á 
honrar la casa del Excelentísimo Señor Conde de 
Oñate , desde donde habían de ver la Comi t i va , d is
puesto en frente de su ventana , entre S. Phelipe el 
Rea l y la calle de las Postas, un gran tablado bien 
vestido , con música y divertimientos cómicos , para 
que 110 hubiese vacío en lo intermedio. E l acompa
ñamiento con que salió la Reyna del Ret i ro fue ver
daderamente magestuoso. Precedían seis Trompetas, 
y Atabales , que con ruido Ma rc i a l anunciaban paz 
y gozo á todo e l pueblo. Seguianse los Alcaldes de 
Cor te , todos en hermosos caballos , pero con mo
destos adornos. Después un gran número de Caba
lleros de las Ordenes Mi l i tares , Genti les Hombres 
de la Casa y Boca , Títulos y Grandes , compit ien-

. dose unos á otros en pompa de c r iados , de libreas 
y galas. Seguianse los Oficiales de la Rea l Cabal le
r i za , y los Cabal ler izos de la Reyna , precediendo 
á su Magestad , la qual venia en un r ico y hermoso 
Palafrén , llevándole de Rienda el Marqués de V i l l a -

n iay-
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m a y n a , su Cabal ler izo. Traían el Pal io los Regidoreíi 
de M a d r i d . Cerca de su Magestad iban á pie los Me
ninos y el bracero. L a Camarera mayor venia en M u -
la , como también la Guarda mayor Doña Lau ra de 
Aragón. Seguíase una hermosa Comi t iva de las Seño
ras Damas de la Reyna , todas en Palafrenes r icamen
te enjaezados , y cada una con dos Señores parientes 
á su lado en caballos. Venian después algunas fbmi 
lias de Palacio r y varios Palafrenes de respeto , y co
che de la persona. Otro gran número de fami l ia del 
Marqués de Astorga , como Mayordomo m a y o r , Pa 
lafrenes , caballo de persona , y tres Coches. Llegó su 
Magestad con este lucidísimo acompañamiento á la 
Iglesia de Santa M a r i a , donde la recibieron con el 
Te Deum : y concluido , volv ió la Reyna á montar, 
acompañada desde el arco del Palacio de dos Carros 
triunfales de músicas : y el R e y que por calles desvia-
das se había ya retirado", la recibió en el Palacio con 
la magestad y ostentación correspondiente. 

A l dia siguiente fue la sal ida pública de los Reyes 
á Atocha con mayor solemnidad : pues manteniéndose 
el adorno precedente de la ca r re ra , creció el l u c i 
miento de la Comi t i va con mayor número de Señores * 
de las dos Casas Rea les , y gran cantidad de Carrozas. 
A la vuelta se i luminó la P laza m ayo r : y en los dias 
siguientes fueron los parabienes y besamanos acos
tumbrados , con regocijos , i luminaciones , y fiestas 
Reales de Toros , que se hic ieron memorables por 
los Toreros : pues se dignaron de salir á vencer las 
fieras algunos G r a n d e s , los Excelentísimos de M e d i -
na-Sidonia , Camarasa , R i b a d a v i a , y o t ros ,con l uc i 
dísima y numerosa , 6 innumerable pompa de c r i a -

Tom. 11. G g 3 dos. 
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dos. E l pr imero tuvo el feliz acierto de matar dos 
Toros con solo dos rejones : y todos formaron un es-
peéláculo de los mas divertidos y ostentosos con mu
cha satisfacción de los Reyes. Siguiéronse diversiones 
de Comedias con menos sobresalto y no menor dé-̂  
leyte. E n el 16. de A b r i l cumplió la Reyna 18. años 
de edad : y este plausible motivo acrecentó impulsos 
al gozo y á los placeres, pues edad tan proporciona
da y robusta alentaba las esperanzas del Reyno. 

Las prendas personales tenian mas seguro desem
peño para abonar el amor de los vasallos • y el ver 
quan íntimamente los amaba , empeñaba mutuamen
te á que todos la amasen. Si l legaba alguna mala no
t ic ia de las cosas de Estado , la l loraba pr inc ipal 
mente por ser en detrimento de los vasallos. E n una 
enfermedad , que la puso en peligro de la v ida , la 
d i g e r o n , que la V i l l a de M a d r i d queria ofrecer un 
Templo por su salud : y la piadosa Reyna respondié: 
N o le quiero , s i ha de ser de hacienda de ¡os vasallos. 
Consolábala una gran Señora en la úl t ima enferme
dad , refiriendo como toda la Corte , hombres , mu -
geres y niños estaban á las puertas de P a l a c i o , c l a 
mando á Dios por su salud : '• Bien me deben (respop-
" d i ó ) ese afeólo , por lo mucho que siempre Íes he 
»j querido- Sabe Dios que l levo atravesados en mi co-
»razón todos mis vasallos : y que solamente siento, 
" que no queden con muchos al ivios. Si yo pudiera 
»con la sangre de mis venas quitarles tantas cargas 
«como tienen , lo hic iera. M i vida diera por el me-
«nor de ellos : que su fé , y su lealtad lo merece 
n todo.9 

Este gran amor le realzaba con otra prenda de 
agrá-
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agrado y palabras tan dulces en el trato, que arreba
taba las voluntades. Anad ia , para ser mas amable que 
quando despachaba por el R e y ausente,descubría una 
gran capacidad de corazón , según la pront i tud con 
que atendía á cada cosa , disponiendo levas , madru
gando á ver part i r las Tropas , arreglando las mar 
chas , para que no molestasen á los Pueblos , y man 
dando hacer prontas las pagas , para que no recaye
sen los daños en los pobres. 

Es ta prudencia , esta eficacia , y esta car idad era 
efedo de lo mucho que trataba con Dios en su O r a 
torio , y de la gran fréqüencía de Sacramentos , pues 
confesaba y comulgaba dos veces á lo menos en la 
semana. Después de recibir á Dios , se postraba en el 
suelo, sin usar , ni permit i r almohada. T a l vez la ro
gó el Confesor que dispensase por su debi l idad y s a 
lud en aquel egercicio : pero respondió su Magestad: 
" P a d r e yo estoy bien : en presencia de mí Dios debo 
»> parecer lo que soy , reconociéndome la mas misera-
»>ble pecadora." A l estar á la mesa , la oían algunas 
veces la conversación que tenia con Dios , g lor i f i 
cándole por la l iberal idad que usaba con el la , quan
do muchos , que lo merecían mejor , no tendrían na
da que comer. A este fin mandaba tiacer l imosna á 
los pobres de lo que la ponían : y su reconocimiento 
y grati tud no solamente se esmeraba con Dios , s i 
no con aquellos vasallos de quienes recibía algún 
servicio. Pasando una tarde por casa de un C a b a 
l lero , que había servido a l R e y en una urgencia^ 
mandó parar á su puerta la Car roza , y l lamándole, 
le dijo públ icamente: ?>Dios os pague el servicio que 
"habéis hecho a l R e y m i Señor. Viváis muchos años. 

G g 4 ^ Y o 
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»> Y o por m i parte os agradezco la buena obra , y se-
»ré parte con el R e y para que mire por vuestros au-
" inentos , y premie tan honrados serv ic ios." A quién 
no cautivarían tan finas expresiones? Y qué mas hon
ras podia conseguirle ? Pero en sus agraciadas y l i 
berales entrañas todo la parecía p o c o , quando no lo 
agotaba todo. 

Esto sucedía con los ricos. Los pobres manifesta
ban bien lo mucho que la debian. E n el discurso de su 
úl t ima enfermedad pidió un pobre l imosna á un Cor
tesano a l salir de Palacio , y respondiéndole que no 
l levaba que dar , le preguntó como estaba su Mages-
tad. Di jole el Cortesano , que se hallaba mejor : y 
entonces exclamó el pobre con alegre semblante y 
con voz alentada : M a s estimo esa noticia , que quanta 
limosna me pudiera d a r : Y es que en aquella vida ase
guraban los pobres su remedio , porque siempre te
nia que les dar. 

Divertíase algunas veces con andar á caballo :pe
ro una de estas diversiones la ocasionó el pesado azar 
de que á una Dama la costase la v ida. Hallábase su 
Magestad en el Escor ia l en el año de 1682. por O c 
tubre: y saliendo en el día 17. de aquel mes á diver
tirse al monte en un caballo , la siguieron entre otras 
Damas la hermana del Marqués de Jodar ; pero des
peñándola el caballo , falleció prontamente con ge
neral sentimiento , así por la desgracia , como por la 
part icular circunstancia de la persona , que se h a 
l laba en edad de 16» años. Parece que tenía va t i c i 
nado su desgraciado fin : pues siempre que había de 
montar á caballo , se prevenía orando delante de 
un Santísimo Chr isto , y aquel día praéticó la 

mis-
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misma devoción : cosa que sirvió a todos de con
suelo. 

E l Príncipe de Ast i l lano trataba por entonces la 
fundación del Convento de Santa Teresa de esta C o r 
te : y como la R^yna. eraáan bien incl inada á todo lo 
sagrado , no querifi se hiciese sin su influjo. Por su 
misma mano se dignó escribir á la Fundadora la no
t ic ia de la l icencia con estas finísimas expresiones: 
" M a d r e Mar iana de m i v ida : gozosísima estoy de que 
jj ya el Cardenal haya concedido la l i cenc ia , que tan-
í>to yo deseaba , y quisiera yo ser la que fuese á da-
j>ros la enhorabuena : espero en Dios veros presto 
«aquí , y dárosla con gran gusto : ahora no hay sino 
«apretar con Dios muchuxque sane el Cardenal , que 
«ha estado muy de peligro , y es honra nuestra salga 
« b i e n : y a está algo mejor : pedir á Dios no le repita, 
« y á la Santa Madre que lo haga , y apretarla mu-
«cho , que dicen hace grande falta , y el Rey lo sien-
«te mucho. Vos mirad por vuestro crédito , y enco-
«mendadnos á D ios , que os guarde. De M a d r i d 2. de 
«Setiembre de 1684. Y o la Reyna . " Tomaron pose
sión del sitio las Religiosas en 10. del mismo mes y 
año : y la Reyna gozosísima las fue á dar la enhora
buena por la tarde , dignándose de asistir a l habito 
de la pr imera Rel ig iosa que entró al l í , Doña Juana 
de Av i les y Ort íz , su Camarista , á quien traté. E m 
peñóse la Reyna en que el Rey tomase el Patronato, 
(como se h i z o ) y dio á la Comunidad una Custodia 
muy preciosa. 

E n aquel gran cúmulo de prendas que hacían á la 
Reyna amable para Dios y para con los hombres , so
lamente la faltaba lo que acaso no consistia en el la. 

H a -
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Hallábase el Reyno sin sucesión * y todos suspiraban 
porque Dios se la concediese. Pasaba un año T y p a 
saba otro sin lograr la : y como si esto consistiese en 
la voluntad de l a R e y n a , se atrevió un Poeta á instar
la con la copla conservada hasta hoy en la memoria 
de los que la a lcanzaron: . fir i 

Par id bella F lo r de L i s 
E n afl icción tan estraña: 
Si parís , parís á España; 
Si no parís , á París. 

N o logró el Reyno su deseo , ni la Reyna aquel go
zo , queriendo Dios concederla otros mayores por 
medio de la esteri l idad , tanto mas digna de ser ofre
c ida al C ie lo en sacrif icio , quanto menos tuviese de 
defedo propr io. 

Desprendida así de vínculos terrenos , fijaba mas 
altamente su atención en los bienes del C ie lo . Todo 
lo temporal se la llegó á envilecer , por lo mucho 
que meditaba en lo eterno. Estando ya muy cercana 
á salir de esta v ida , la dijo una Señora de su Cáma
ra , que se encomendase á un gran Siervo de D ios , 
(áquien su Magestad había tratado en v i d a ) pidién
dole le alcanzase salud : y la humildísima Señora 
respondió: '>Eso no haré yo por cierto:pues será v a -
«n idad pedir vida que importa tan poco." 

Mientras el R e y estaba ausente, iba todas las se
manas á visitar e l Santuario de A tocha. E l ú l t imo 
Martes que estuvo allá , tenia ya conocido lo poco 
que la faltaba de v ida , y le dijo a l Pr ior : »> Padre, 
»>ya será hoy el ú l t imo día que nos veamos aquí.te 
Y así fue , pues no salió mas del Pa lac io , sobrevinién
dola la ú l t ima enfermedad , en que si es prerrogativa 

h a -
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haber anunciado el fin , no es menos recomendable 
la igualdad con que su heroico pecho miró aquel ú l 
t imo lance : pues l legando su Confesor en lo mas 
apretado de la dolencia á preguntarla;si tenia alguna 
cosa que la diese pena , respondió : E n paz me hallo 
Padre : y mvy gustosa de morir. L o mas terrible de 
todo lo terrible , se la hizo suave y gustoso, por 
haberlo endulzado la continua meditación en v ida , 
que ablanda los horrores de la üiuerte. 

Rindióse eh fín á la guadañat aquella flor de L i s , 
que no contaba veinte y ocho Primaveras , pues l a 
l levó para sí quien la cr ió en la t ierna edad de 2 7 . 
años no cumplidos. Fue su ú l t imo dia el i2« de F e 
brero del 1689Í falleciendo en "Madr id con indeci-r 
ble sentimiento de todos , así grandes como peque
ños , que la amaban como tenia merecido : y no les 
quedaba mas consuelo , que la esperanza de si el R e y 
tendría sucesión «en ot ra. Fue l levada con l lanto a l 
Esco r ia l . 

.-: 
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DOÑA MARIANA DE NEOBURG 
S E G U N D A M U G E R D E L R E Y 

V 

Don Car los I I . 1690. 

^ " ^ J ^ M A gran necesidad que el Reyno tenia dé 
•^ T T ' sucesión , no peími t íó di laciones en buscar 
$ ^ nneva consorte para el R e y . Tan pronta-
í§S^r"T^i» mente se h izo la elección y los t ratos, que 
en 15 . de M a y o del mismo año 1689 . en que fa l le
c ió la precedente , se publ icó en M a d r i d el casa
miento con Doña M a r i a n a de Neoburg ,\úí2l de P h e -
Üpe Gui l le rmo , Duque de N e o b u r g , Gonde E l e d o r 
Palat ino del R h i n , y de Isabel A m a l i a ; Hallábase l a 
Pr incesa en ia proporcionada edad de 2 2 . años no 
cumpl idos , pues nació en 28 . de O d u b r e del 1667. 
y el R e y la excedía en cerca de seis años , entrado 
y a en los 28 , Env ió sus poderes para el desposorio 
a l R e y de Hungría , que pasando con la Casa Impe
r ia l á Neoburg , cumpl ió con la encomienda, despo
sándose en nombre del R e y Cathólico con la expre
sada Princesa en dia de S . Agustín del referido año, 
en el Templo de los Jesuitas , á cuya puerta la c o n 
dujo e l Embajador que España tenia en la Gor te Im
per ia l , el Marqués de Burgomayne , D . Garlos de E s 
te , Gabal lero del Toyson : y allí l a recibió el R e y de 
Hungría , y la acompañó hasta el A l t a r , l levándola 
l a falda la Princesa Sophia , hermana de la novia. E l 
Príncipe Alejandro (hermano también s u y o ) sirvió 
de Párroco , habiendo celebrado aquel d ia su pr imera 

Mi-
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M i s a . Asist ieron sus Magestades Imperiales , junta
mente con el Duque E l e d b r Pa la t ino , la Duquesa de 
L o r e n a , l a Archiduquesa Eleélora de Bav ie ra , el Prín
cipe Eleéíor Palatino , y todos los demás Prínci pes y 
Princesas , como también los Caballeros del Toyson. 
Celebróse la boda entre diez y once de la noche , y 
luego huvo un esplendido y delicioso banquete. 

Salió en fin nuestra Reyna para Co lon ia y Roter-
dan t caminando á Holanda , al Puerto en que había 
de embarcarse para España. E l destino era aportar á 
Santander , donde por lo mismo fue á rec ib i r la la fa
mi l ia de su Rea l Casa , la qual salió de M a d r i d en 28, 
de Setiembre. C inco dias después tomó posta el C o n 
de de Benavente , que l levaba la joya del R e y á la 
R e y n a , estimada en valor de ciento y ochenta m i l 
escudos. L a Reyna Madre declaró también el cariño, 
remit iéndola otra joya de valor de treinta mi l escu
dos , que llevó el Marqués de Val ladares, Para el v i a -
ge de la Reyna estaba destinada una gran Esquadra 
de Inglaterra. Su Magestad se hal laba ya en Flesinga, 
C iudad y Puerto de Zelanda , desde donde después de 
varios embarazos de vientos se hizo á la vela en 27 . 
de Enero del 1690. Súpose que no aportaría á la 
Montaña , sino á Ga l i c i a , con cuya novedad se ret i ró 
á Palencia la Casa Rea l , que estaba encaminada á 
Santander para rec ib i r la . Llegó en fin ( l i b re de un 
grave r iesgo, que amenazó al avistar á la Coruña) a l 
Puerto del Ferro l en 26 . de M a r z o : pero no pudien-
do tomar t ierra en la Coruña (como se deseaba) por 
una cruel borrasca , quedó á bordo su Magestad , y 
pasaron desde la Coruña a l Ferro l las personas mas 
precisas de la Casa Rea l , para recibir la y asistir al 

des-
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desembarco. Tratóse el modo de la :,entrega.y-red-
miento en Mugardos lugar de aquella Costa,de l Fer
ro l , y en el d ia 6. de A b r i l bajó^su Magestad;de la 
A lm i ran taá una Lancha r icamente.adornada, en que 
salió con e l Príncipe su hermano , G r a n Maestre.» de 
la Orden Teutónica (que la, acompañé-hasra M a d r i d ) 
con la Camarera mayor , con los; Condes de Paredes y 
Mansfe ld , y con e l A lmi ran te de Inglaterra: Rüssel, 
Otras Lanchas y Barcos sacaron á las Damas , á los 
Caballeros , y pr incipales Cabos de la A ^ ^ a ' ^ m 
galas , el adorno de los Vasos , y d e los Remeros , los 
Gal lardetes , las Flámulas y Estandartes de la A r m a 
da , la música de sus Clar ines y Timbales 1 la unifor
midad 4® los que movían el r e m o , formaban un T e a 
tro asombroso y deleyta|)le á la vista , y a l oido. Este 
pudo sobresaltarse luego que la Reyna montó un 
puente de madera: (dispuesto para l legar á t ierra) pues 
a l punto empezó la salva de toda la Ar t i l l e r ía de la 
Esquadra Inglesa , y otros varios Nav ios , que estaban 
en el Puerto , con el estruendo de mas de seiscientos 
cañonazos , que tr iunfaron del viento. A la misma 
or i l la del mar se labró un Teatro muy adornado,; don
de se efeéluó la entrega por el Príncipe su hermano, y 
el Conde de Mansfe ld , recibiendo á su Magestad el 
Conde de Paredes con las formalidades; acostumbra
das , en que D . Juan de la Rea sirvió de Secretario. 

Pasó la Reyna á Puentes de H e u m e , V i l l a del Se-? 
ñor Conde de Lemos , que se adelantó á festejar á 
sus Reales Huespedes con la grandeza propr ia de su 
casa. Las Ciudades de Betanzos y de la Coruña salie
ron de sí a l tener dentro á su Señora , por los excesi
vos júbi los con que la recibieron y obsequiaron. E n 

la 
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la Coruña se vist ió la Rey na á la Española, y todo el 
Reyno de G a l i c i a sobresalió en cortejos , singulari
zándose los Prelados, los C a b i l d o s , y Señores, espe
cialmente' los de Lentos, Benavente, Leganés, V a l l a 
dares, Amaran te , y el Señor V i r r ey y Capitán Gene
ra l Conde de Puñonrostro , y no menos los pueblos 
por donde S. M . transitó ; pero en especial las C iuda 
des de Santiago y As to rga , donde se d iv i r t i ó mucho 
con la fiesta de Toros. Salió el R e y á recibir la hasta 
Va l l ado l i d , donde tuvieron el recíproco placer de 
ve rse ,y ratif icar el matr imonio en el d ia 4. de Mayo 
de 1690. d ia de la Ascensión del Señor , asistiendo 
el Patr iarca de las Ind ias , y velándolos el Arzobispo 
de Santiago. Mantúvose al l í la Corte hasta el d ia 11. 
esmerándose la C iudad en suntuosas é ingeniosas in
venciones de festejos , Comedias , Mascaras , Cañas, 
Toros , Despeñadero, Fuegos en la t ierra y en el agua, 
de modo que compitiesen los elementos sobre quien 
había de festejar mas á sus dueños. M a d r i d se hal laba 
disponiendo un soberbio recibimiento, y en fin lo con
siguió , haciendo su entrada pública la Reyna en 22 . 
de M a y o con estraños aparatos , y júbi los de casi 
toda España , que concurr ió á tener parte en los 
placeres. E l R e y y la Reyna Madre pasaron á ver 
l a Comi t i va (como en la función precedente) des
de casa del Señor Conde de Oñate. A l otro d ia fue
ron también en público á dar gracias á A tocha , 
continuando los besamanos y las diversiones de la 
Reyna . 

Pero padecimos en ésta la misma esteri l idad que 
en la pasada , siendo muy común el rumor de que 
el defe¿lo no provenia de una , n i de otra , sino por 

mu-
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mucha debi l idad del Rey : y aun se d i j o , si in terve
nía maleficio. L a del icadeza que padecía en el cuer 
po , se unió con otra no menor en el á n i m o : y esto 
fue causa de que la Reyna tuviese mucha p ropor 
ción para introducirse en el manejo. Car ta he visto 
en que un Prelado de aquel tiempo confiesa ser 
gran parte de la enfermedad del Rey la excesiva c o n 
descendencia con. la voluntad de la R e y n a : pero c o 
mo era tan apocado el M o n a r c a , casi por precisión 
l levaba su consorte las riendas del Gobierno. Tenía 
en su part ido a l Confesor del R e y , el Maestro M a 
l i l l a : tenía también a l A lmi rante , y en el Gob ierno 
de Hac ienda á una hechura del Confesor con t í tulo 
de Conde de A d a n e r o , que no había nacido en es
fera de Conde. Gozaba también part icular va l imien
to una Señora que la Reyna trajo de A lemania ; el 
Músico Mathe.uchi , y otros que la eran prendas pro-
prias , ó agregadas. E l M in is t ro de Hacienda parece 
que atendía mas á su conservación , que á p romo
ver el bien común. E l Reyno se hal laba muy exáus-
to con las guerras: los pueblos cargados de tributos: 
los arbitr ios se enderezaban mas á sostener el v a l i 
miento de los que andaban a l lado de la R e y n a , 
que a l interés del públ ico. Seguíanse de aquí unas 
quejas generales , pues mediaban reformas de sa la 
rios , valimientos de rentas, y otras providencias que 
tocaban y herían el interés de muchos. E l R e y d i 
cen que lo conocía t odo , pero no remediaba nada, 
á causa de ser mas débi l y pusilánime en el espíri tu, 
que delicado en la complexión del cuerpo. Baci laba 
entre la noticia de los daños y de su genial encogi
miento : y como la zozobra le causase alguna v i o -

Tom. I I . H h l e n -
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lencia , flaqueaba á veces su del icada complex ión, no 
sin riesgo de la salud. 

E n una de estas dolencias (que con razón causa
ban mucho sobresalto en la Co r te ) llegó el Carde
nal Portocarrero á rendir los debidos obsequios al 
Monarca , y mereció que S. M . se desahogase con 
él sobre las aflicciones de su espíritu en el Estado y 
modo de gobierno. E l Cardenal no quiso malograr 
tan buena coyun tu ra , que le abría la puerta á la 
confianza del R e y , y podía conducir al manejo del 
R e y n o , lisonjeándole de remediar los daños que l lo
raban quantos no andaban al lado de Ma t i l l a y de 
la Reyna . A l punto consultó lo que pasaba, con
vocando á sus principales confidentes : y como la 
confianza del R e y había sido en ahogos de concien
c ia , resolvieron , que le propusiese mudar de C o n 
fesor ., pero con la prevención de l levar ya escogido 
el sucesor, a fin que conviniendo el R e y en la mu
danza , y manejándolo todo con profundo secreto y 
con aétiva celeridad ; pr imero fuese visto en el Pala
cio el sugeto escogido , que oido , ni traslucido el 
pensamiento. Importábales á todos la cautela : no 
perdieron instantes, ni el secreto. Escogieron al Maes
tro Froy lan ,CüiheáTÚúco de Theología en Santo Tbo-
mas de Alcalá. Tragéronle á M a d r i d : entró en Pala
c i o , conducido del Sumil ler Conde deBenavente, que 
le introdujo en la Cámara del R e y , sin mas noticia 
que la que publ icaba el extraño suceso , y haber el 
R e y declarado el secreto á la Reyna pocas horas an
tes de llegar el sugeto. Pasmóse la Reyna con la i n 
opinada noticia : pero como era polít ica , disimuló 
quanto pudo , sirviendo al tiempo , y aprobando la 
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resolución del R e y , con la expresión de que nadie 
se podía alegrar mas en la tranqui l idad de su ánimo, 
que el la misma , como la mas interesada en su al iv io 
y sosiego. E n efefto, mandando retirar á M a l i l l a (que 
v iv ió pocos dias) quedó F roy lan asegurado en el C o n 
fesonario del R e y , y el Cardenal Portocarrero sosteni
do con este nuevo apoyo para la gracia del R e y , sin 
embargo de que ninguno era del part ido dé la R e y n a . 

Siguióse luego otra gravísima novedad , de que 
llegase á oidos del Rey el rumor de si la falta de 
salud que padecía , era efeélo de maleficios. C o m u 
nicó S. M . la especie con el Inquisidor Genera l en 
audiencia secreta: y uniéndose éste con el Confesor, 
se val ieron de unos medios, al pr inc ip io muy secre
tos , pero no los mas proporcionados para la investi
gación de la verdad. Hiciéronse algunos remedios y 
exorcismos , sin que la Reyna llegase á penetrar lo 
que pasaba, hasta después de fallecer el, Inquisidor 
G e n e r a l , por cuya muerte y not ic ia del suceso, di
r ig ió toda la fuerza y artes de su dolor contra el Maes
tro F roy lan , creyendo que t iraba á ofender su Real 
hono r , mezclándola en influjo del maleficio que su
ponía padecer el R e y . Logró poner Inquisidor Gene 
ra l , con cuya hechura se torció tanto la fortuna de l 
Confesor , que hubo de ser M á r t i r : pues apartándole 
4el emp leo , dio en manos del Santo Tr ibuna l . P a d e -

/ c i ó , no solo mientras duró la v ida del M o n a r c a , sino 
algo mas , hasta que en el año de 1704. le declaró 
inocente el Consejo de la Inqu is ic ión , y le rest i tuyó 
á sus honores: pues el Inquis idor , hechura de la R e y 
na , había procedido contra él sin acuerdo , n i apro
bación del Tr ibuna l . 

H h a L a 
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L a enfermedad del R e y iba tomando mas curso 

cada d ia . E r a muy notoria en el mundo su falta de 
salud y la de sucesión. Franc ia , que tenía la de nues
tra Infanta Doña M a r í a Teresa , hermana mayor del 
R e y , no podía olv idar aquel derecho. Para que el 
R e y le fomentase, no había mejores medios que el 
Cardenal Portocarrero , Consejero de Estado , y la 
misma Reyna . A ésta la t iraba mucho la Casa de 
Aus t r ia . Corr ió v o z , que considerándola en edad de 
treinta y tres años, no faltó quien hablase sobre ca
samiento con el Delfín , para ladearla á la Casa de 
Franc ia . E l hecho fue , que el Rey en su Testamen
to l lamó para la sucesión de estos Reynos á la Casa 
de Franc ia , donde estaba la nuestra mas cercana. 
Obstaba la solemne renuncia de Doña M a r t a Teresa; 
pero así ésta, como las capitulaciones en que se con
trató la tal renunc ia , y el Testamento del R e y D o n 
P h e l i p e l V . declararon ser el fin prefijado en esta cláu
sula , el evitar w los gravísimos inconvenientes , que 
"resul tar ían de juntarse y unirse estas dos Coronas, 
«porque siendo ambas y cada una de por sí tan gran-
wdes, que han conservado su grandeza con tanta g lo -
» r ia de sus Reyes Cathólicos y Christ ianísimos; con 
« la junta de ellas menguaría y descaecería su exálta-
»?cion, y se seguirían otros gravísimos inconvenientes 
»á sus subditos , & c . " como expresó Don Phelipe IV. 
en su Testamento, * y en vista de salvarse aquel i n 
conveniente , por haber nietos de la expresada R e y 
na Doña María Teresa , en quienes d iv id i r las C o r o 

nas, 

( i) Tratados de P a z , Reynado de Don Phelipe I V . part. 7. 
pag. 690. Renuncia de h Infanta. A l l í ^ pag. 392. 
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ñas, sin perjudicar el derecho natural de l a sucesión; 
por tanto el R e y D o n Carlos 11. l lamó en su Testa
mento para heredero universal de su Corona al hi jo 
segundo del Delfín de Franc ia por medio de esta c l a u 
sula : " Y reconociendo conforme á diversas consu l -
>?tas de Ministros de Es tado , y Jus t ic ia ,que la razón 
«en que se funda la Renuncia de las Señoras Doña 
»?Ana, y Doña María Teresa , Reynas de F r a n c i a , m i 
« t ia y hermana, á la sucesión de estos R e y n o s , fue 
«evi tar el perjuicio de unirse á la Corona de Franc ia ; 
« y reconociendo que viniendo á cesar este mot ivo 
«fundamental ^ subsiste el derecho de la sucesión en 
«e l pariente mas immedia to , conforme á las leyes 
«de estos Reynos , y que hoy se verif ica este caso en, 
«e l hijo segundo del Delfín de Franc ia : por tanto, 
«arreglándome á dichas leyes , declaro ser m i suce-
«sor (en caso que Dios me lleve sin dejar hi jos) e l 
«Duque de Anjou , hijo segundo del Delfín , y c o -
«mo á tal le l lamo á la sucesión de todos mis R e y -
«nos y Domin ios , & c . , , ' Este era nuestro Cathól ico 
Monarca D o n Phel ipe V . y bajo aquella disposición 
otorgada en 3. de Octubre del año 1700. falleció e l 
R e y en M a d r i d cerca de las tres de la tarde en pr ime
ro de Noviembre del mismo año , habiendo entrega
do S. M , tres dias antes los Sellos al Cardenal Por to -
carrero , para que despachase durante su enfermedad: 
con lo que se halló Gobernador , sin haber sido he
chura de la Reyna . 

Para el tiempo de la menor edad , ó ausencia del 
sucesor , dispuso el R e y Don Carlos 1L una Junta de 

G o -
(1) Reynado de Cavíos í t . part. 3. jfcg. 711, 
Tm. / / . Hh 3 
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Gob ie rno , ideada al modo de l a prevenida por su pa. 
d r e : y en ella dio á la Reyna su muger las preeminen
cias que en aquella correspondían á la Reyna Madre. 
Señalóla quatrocientos m i l ducados de renta cada año: 
y que si gustare pasar á alguno de sus Estados de Ita
l i a , y quisiere dedicarse á gobernarle, se la den para 
ello los Min is t ros mas condecorados [esto lo extendió 
el Rey en su Cod ic i lo á los Estados de Flandes.] Añadió 
que si fuere su voluntad v iv i r en alguna C iudad de E s 
paña , se la dé el gobierno de e l l a , y de su jurisdicción. 

Aque l la Junta prevenida para el t iempo de la au
sencia del Rey l lamado á la sucesión , duró muy po
co , entrando luego en esta Corte el Señor D . Phe l i -
pe V . en 18. de Febrero del 1701. Levantáronse algu
nos sinsabores , que ocasionaron tener por convenien
te echar fuera de M a d r i d para el sosiego público a l 
gunas personas de las mas distinguidas. L a Reyna sa
l ió para Toledo , donde después de algunos dias la 
visitó el R e y Cathólico. Regaláronse uno á .otro mu
tuamente. L a Reyna puso por sus manos al R e y un 
Toyson de oro guarnecido de preciosa pedrería. S. M . 
la correspondió con la j oya de una Águi la Imperial , 
realzada con la expresión de que se sirviese recibir la 
como prenda áe la atención y estimación en que 
por toda su v ida la tendría. 

Descubierta luego la guerra de los Austríacos , se 
tuvo por conveniente á los intereses del R e y Cathó
l ico , que la Reyna Doña Mar iana saliese de España, 
á fin que con su incl inación á la Casa de Aus t r ia no 
fomentase el par t ido , por quien se había declarado, 
quando entraron los Al iados en Toledo. Después de 
retirados los enemigos, la sacó de allí el Duque de 

Osu -
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Osuna con decientas Guardias de á caballo» y la l l e 
vó de orden del Rey á Franc ia , con el pretexto de 
que estuviese apartada de las turbulencias de la guer-

.ra , y con la real idad de que acá no perjudicase. H i z o 
su residencia en Bayona desde el año 1706. donde 
estuvo con su fami l ia T hasta que apaciguadas las c o 
sas de la guer ra , la rest i tuyó á España nuestra Cor te 
por influjo y benignidad de la Cathólica Reyna Doña 
Isabel Farnesío , su sobrina. Toda la Corte reynan-
te pasó desde M a d r i d á Alcalá de Henares en 17» 
de Junio del 1 7 3 9 . á donde desde Guadalajara l legó 
en la misma noche la Señora Reyna V i u d a , y dete
niéndose al l í unas y otras Magestades y los Señores 
Infantes por tres días r tuvieron la mutua comp la 
cencia de verse y v is i tarse, esmerándose la C iudad 
en celebrar la presencia de tan soberanas Magestades, 
L a Reyna viuda se resti tuyó á Guada la ja ra , C iudad 
de su res idenc ia, donde perseveró hasta el fin de su 
v ida y que fue después de 7 2 . años de e d a d , y mas 
de 39- de viudez , en 16. de Jul io del 1740. Su R e a l 
cadáver fue l levado con e l honor correspondiente a l 
Escor ia l . 

H I14 O O -
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D O Ñ A M A R Í A L U I S A D E S A B O Y A 

P R I M E R A M U G E R D E L R E Y D, PHEL1PE V . 

1701. ' 

W ^ & M ' A que nuestra Casa Real no logró sucesión 
^ i & r ¥* por Don Carlos l í . la tuvo muy feliz por 
4$ •*- ^ medio de su hermana mayor Doña Mar ía 
M ^ " ^ M . Teresa , Reyna de Franc ia , y Avue la de 
nuestro Cathólico Monarca D. Phel ipe V . hijo segundo 
del De l f ín , l lamado a la herencia de estos Reynos por 
el Señor D . Car los , como se ha prevenido. Hallábase 
S. M» sin tomar estado , quando recayó en sus sienes la 
Corona. E r a preciso escoger digna consorte para un 
tan gran M o n a r c a , que estaba ya en la florida edad de 
diez y siete años, como nacido en 19. de Dic iembre de l 
año 1683.-. hijo segundo de L u i s , Delfín , y de M a 
r iana Chr ls t ina V i t o r i a de Baviera. E i R e y Carlos I L 
había prevenido el casamiento del que declaraba s u 
cesor exórtando en cláusula del mismo Testamento á 
que , para bien de la Chr ist iandad y de la Europa se 
efeétuase vínculo matr imonial entre el Duque de A n -
j o u , D . Phelipe , y la Arch iduquesa, hi ja del E m p e 
rador Leopoldo. E l R e y Christianísimo no quiso v i o 
lar esta úl t ima voluntad del que l lamaba á su nieto 
para ser Rey de España : y para su cumpl imiento 
envió á pedir al Emperador la Archiduquesa , hi ja 
mayor Doña Marea Joseplba. L a Corte de Viena no tu
vo por conveniente el matrimonio : y así quedó el c a m 
po abierto para que otra compitiese aquella g lor ia. 

D e n -
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Dentro del Palacio del R e y de Francia se hallaba kr 

princesa M a r í a sídelajda , hija mayor del Duque de 
Saboya , casada con L u i s , Duque de Borgoña (her
mano mayor de nuestro R e y D , Phelipe V . ) y madre 
de Luis XV". que hoy l lena el Trono de Franc ia, Esta 
Princesa tenía después de sí una hermana , nacida en 
Tur in á l ^ . de Setiembre del año 1688. cuyo nom
bre era M a r í a L u i s a Gab r i e l a : y e l justo amor á pren
da tan cercana, dotada de circunstancias y perfeccio
nes, quales se podían desear, la obligó á no perder 
tan favorable ocasión para hacer feliz á su hermana. 
L a proporción de hallarse al lado de Lu is el Grande, 
su e f icac ia , y el buen mér i to de la interesada , con
dujeron el empeño al éxito deseado. Ofreció mover 
a l Padre á confederarse con la Franc ia en la guerra 
que amenazaba: y como ésta era circunstancia v e n 
tajosa en la coyuntura (aunque no correspondió á 
la esperanza) se empezó á tratar del mat r imonio , p u 
bl icando la elección en M a d r i d á primero de M a y o de 
1701 . Pasó á Tur in el Marques de Caste l -Rodr igo, 
y de A lmonac id ( D . Car los Homodei) á tratar y c o n 
c lu i r los capítulos matrimoniales , que se efeduaron 
l uego , por no hal lar e l deseo cosa mas ventajosa. 
L levó el Embajador una preciosa joya realzada con 
Retrato muy al v ivo del R e y , que arrebató la aten
ción de su esposa, mas que lo abri l lantado de las p ie
dras. E l Príncipe de Car inan , Manuel Phi l iberto de 
Saboya , fue el Apoderado por parte del R e y Cathó-
l i co para hacer en su nombre el desposorio: y ar re
glado quanto era necesario , se h izo el casamiento 
Domingo n . de Setiembre del 1701. en la Cap i l la 
de l Santo Sudar io : y recibidos los cumplimientos y 

be-
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besamanos de tan plausible día , salió S. M . al siguien
te para N i z a , donde llegó en el 18. del mismo mes; 
y allí recibió .al Legado del P a p a , que vino á fe l i c i 
tarla con la Rasa de oro, y diversas Rel iquias. E l R e y 
salió de M a d r i d para Cataluña, á fin de recibir allí á 
su esposa, y ser reconocido y jurado en toda la C o r o 
na de Aragón. Desde Zaragoza tuvo la satisfacción de 
que un Retrato de la Reyna llenase por su belleza e l 
blanco de su deseo y esperanzas. 

E n 27 . de Setiembre se efeduó en N i z a l a entrega 
de la Reyna a l Marques de Castel-Rodrigo por parte 
del Marques de Dronero D . Car los Phi l iber to Deste: 
y en el mismo d ia se h izo S. M . á la v e l a , habién
dose puesto á sus pies a l t iempo de la entrega M a 
dama Mar iana de l a Tremov i l le ,Francesa de Nac ión, 
v iuda en segundas nupcias del Príncipe de los U r s i 
nos , y su heredera, que de orden del Rey Cathól ico, 
y Christianísimo debía venir s irviendo á S. M . de C a 
marera. E l Cardenal Portocarrero había tratado á esta 
Señora en Roma en el año de 1673 . y viéndola c a 
paz y bien afeéta á su persona., quiso hacerla mas s u 
ya por este nuevo obsequio de int roduci r la en la C o r 
te , y evitar e l val imiento que en el gran empleo de 
Camarera mayor podían lograr las Señoras y Grandes 
de estos Reynos en la gracia de unos Reyes foraste
r o s , y de una edad muy t ierna. E l Conde de M o n t e -
l lano , que venía de ser V i r r e y de Cerdeña , traía los 
honores de Mayordomo mayor 

L a Reyna venía acercándose por el M a r : pero no 
bien tratada de aquel nuevo carruage del indómito 
elemento , tuvo que desembarcar en Marse l la en 14. 
de O d u b r e , continuando su viage por t ierra , y siendo 

dígr-
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dignamente tratada , en los Dominios de Francia 
aunque caminaba con embozo de incógnita. E l Rey 
luego que supo las marchas ya cercanas á sus D o 
minios , envió al Marques de Quintana para que la 
viniese sirviendo de Cabal ler izo con toda la Real C a 
sa , que la esperó dentro de la raya de Francia en el 
lugar de B o l o , desde el quai la vino ya sirviendo su fa
mi l ia , despedida la que traía de T u r i n , sin quedarla 
cr iada alguna de las antiguas. Esto podía causar á 
S. M . algún dolor : pero se atemperó al gusto del 
R e y , que dicen miró en ello á evitar los perjuicios 
del influjo que tuvieron en la Corte las Camaristas 
Extrangeras del tiempo antecedente. Exclu idas las cria
das de la R e y n a , entró sola con ella la mencionada 
Camare ra , que por tanto vino á quedar única en el 
manejo. Hízose en Figueras la entrega y el desposorio 
con palabras de presente , dando la bendición el P a 
tr iarca de las Indias en el día 3. de Noviembre. C inco 
dias después entraron ios Reyes en Barce lona, donde 
fueron recibidos con salvas, luminar ias , y muchas i n -
venciones de fuego. L a Reyna mereció ser muy que
r ida del Rey desde aquel punto , por las muchas 
prendas con que la había dotado la naturaleza, s ien
do bien parecida , capaz , afable, y atraél iva, con lo 
que añadiendo luego la fecundidad, cautivó la vo 
luntad del R e y , y arrastró la de todos sus vasallos. 
Mantuviéronse sus Magestades en Barcelona aquel In
vierno , hasta que teniendo el Rey por conveniente 
visitar los Estados de I ta l ia , pasó á Ñapóles por M a r 
en 8. de A b r i l de 1702. Quedó la Reyna por Gober 
nadora , con un Consejo de Gab ine te , compuesto del 
Cardenal Portocarrero, y de los Presidentes de los 

Con-
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- Consejos, D . Manue l Ar ias , los Duques de M e d i n a -

C e l i , y Monta l to , con el Marques de V i l la f ranca. P re 
vino también el R e y que al pasar la Reyna por Z a 
ragoza abriese las Cortes de Aragón , para evitar las 
quejas de las que el R e y acababa de tener en C a t a 
luña. Hízolo así su Magestad , presidiéndolas por sí 
i rdsma: pero sin cerrarlas se encaminó á M a d r i d , s i r 
viéndola en todo su viage de Consejeros el Conde de 
Mon te l l ano , su Mayordomo mayor por ausencia de l 
de San Es teban , que seguía al R e y ; y el Marques de 
A lmonac id Cabal ler izo mayor. Ent ró en esta Corte 
d ia 30. de Junio con indecible júb i lo y demostracio
nes de regoci jo, así por la perpetua fidelidad y amor 
de este pueblo á sus M o n a r c a s , como por la ben ig
n idad y agrado que reynaba en la Soberaiaa. 

Sintiéronse luego algunas desazones por las p r o v i 
dencias de Juan Or r / , traido de Francia para Intenden
te general de las Rentas , y por la oposición que iba 
entrando en Palacio entre el Conde de Monte l lano, 
protegido de la Camare ra , y de la Reyna contra a l 
gunas ideas del Cardenal Portocarrero. E l A lmi rante 
se iba insinuando en la gracia de la Reyna por medio 
de Montel lano y de la Camarera : pero como no c a 
bía tan gran Señor donde estaba el Cardenal , t rató 
éste de enviarle á Franc ia por Embajador , sucediendo 
a l Marqués de Casteldosrios. De aquí se originó tan 
alto dolor en el A lmi rante , que no se pudo desahogar 
de otro modo que dejando estos R e y n o s , y re t i r án 
dose á Portugal. L a R e y n a había resuelto enviarle por 
V i ca r io General á la Andaluc ía , quando supo andaba 
por aquellas Costas la Armada de Inglaterra : pero 
disculpándose el A lmi rante con que no había Tropas 

que 
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que sacasen con reputación su decoro , nombró la 
Reyna al Marqués de Vi l ladar ias : y entonces mani
festó su Magestad un corazón heroico sin sobresalto 
en la not ic ia de tan poderosa Armada como amena
zaba á sus Estados. Habló á los ministros de Gobier
no con tal valor y ef icac ia, que dándose todos por 
obl igados, resolvieron exponer sus haciendas y sus v i 
das en la defensa. L a Andalucía manifestó una p lau
sible y oportuna fidelidad : pero aunque al l í por lo 
mismo no lograron ventajas los A l i a d o s , descargaron 
el golpe contra la flota, que dejándolos burlados en 
el Cabo de S» V i c e n t e , se perdió en el Puerto de V i -
go , peleando con gran valor contra los enemigos, 
que tuvieron lugar de perseguirla por una perjudicial 
competencia del comercio de Cádiz , que impidiendo 
e l desembarco de los géneros en Ga l i c ia , dio lugar á 
que la Armada Inglesa llegase á tiempo para que 
perdiésemos no solamente los géneros, sino también 
los vasos, que fue lo mas^sensible. E l Rey volvió de 
I tal ia á España en 20. de Dic iembre en que entró en 
Barce lona: y como estaba ya su Magestad dentro del 
R e y n o , cesó el gobierno de la Reyna. Salió ésta á 
recibir le á Guada la ja ra , desde donde vinieron juntos 
á M a d r i d en 17. de Enero del 1703. E n aquel mismo 
año fue ya declarada abiertamente la competencia de 
la Corona de España por el Emperador y sus Al iados, 
proclamando R e y Cathólico en V iena al Archiduque 
D. C a r l o s , hijo del Emperador Leopoldo , en el d ia 
12. de Setiembre. A esta guerra immxnente precedió 
otra en nuestra Corte entre los Minist ros del Gob ie r 
no , pretendiendo cada uno crecer con los abatimien
tos ágenos. E l Abad de Etré unido con la Camarera, 

en-
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enderezaba su atención contra el Cardenal su t io, 
contra e l de Portocarrero., y contra el Presidente de 
Cast i l la . E l Cardenal de Etré dio contra la Camarera 
con tal fuerza , que fue preciso sacarla de España: 
pero con tal sentimiento de la R e y n a , que l legando 
la pena á fatigar su salud , hubo que rest i tuir la á su 
lado. Vo lv ió á M a d r i d en el 1706. con un. tan nue
vo val imiento que pareció mayor que el que antes 
había conseguido 

Descubierta la gue r ra , y entrando en L isboa el 
A r c h i d u q u e , salió nuestro Monarca á la Campaña 
de Portugal en M a r z o de 1704. donde dio nuevas 
pruebas de su animosidad.: pero no pudiendo con t i 
nuar la Campaña por los ardores del Est io , se vino á 
Talavera , donde le esperaba la R e y n a , y l legaron 
juntos á M a d r i d en 16. de Jul io. Cada dia iba toman
do mas cuerpo la guerra de los enemigos, llegándose 
á apoderar el Arch iduque de Cataluña, A r a g ó n , y 
V a l e n c i a , por lo que fue preciso tratar de la segur i 
dad de las personas Reales. A este fin , pasando el 
R e y al Campo del Duque de B e r v i c k , salió la Reyná 
de M a d r i d para Burgos ( C iudad ret irada del teatro 
de la guerra) l levando consigo los Tr ibuna les , y quan-
to era mas digno de no quedar expuesto á la invasión 
de ios enemigos. Siguieron con firmeza á la R e y n a 
todos los de su Rea l C a s a , y otros Señores , demás de 
los Piesidentes de los Consejos, y el mayor número 
de M in i s t r os , pero no las D a m a s : por lo que en el 
regreso de la Reyna no la volvieron á servir. N o p u 
diendo subsistir en Cast i l la el Egército de los A l iados 
por la fina lealtad de los Castellanos , y por el refuer
zo que recibió el Egército del Mar i sca l de Berv ick, 

v o l -
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volvieron á entrar R e y y Rey na en M a d r i d con todos 
sus Tribunales en el año de 1706. continuando coa 
fe l ic idad en el siguiente el negocio de la guer ra , por 
las ventajas con que después de la batalla de A lmansa 
se recobró el Reyno de Valenc ia : contr ibuyendo 
también el que la Reyna empezó á manifestarse fe
cunda: pues viendo España sucesor nacido dentro de 
su Reyno , debía asegurar con todas las fuerzas su 
Derecho. Los enemigos empeñados en hacer guerra, 
no solamente con las armas de las manos , sino con 
las flechas de sus lenguas , se atrevieron a esparcir 
voz de que el preñado de la Reyna era aparente y 
fingido , para empeñar a l Reyno en proseguir la 
guerra con mayor ardimiento. Contra esta i m a 
ginada batería levantó nuestro Palacio otra mas 
bien fundada sobre la práélica antigua de estos R e y -
nos , que como hemos referido , era convocar las 
personas mas condecoradas para autorizar el pr imer 
parto de la R e y n a quando se hal laba en los últ imos 
términos de su plazo. Concurr ieron en éste el Carde
na l Portocarrero , e l N u n c i o , Min is t ros extrangeros, 
y Presidentes de los Consejos: y hallándose presentes 
en la forma posible de l a mayor honestidad , d io á 
luz la R e y n a antes del medio d ia en e l 25 . de Agosto 
de l 1707. un bello Príncipe, que llenó de g o z o , no 
solo la Corte de M a d r i d , sino la de P a i i s , haciéndose 
grandes demostraciones del júb i lo en uno y otro 
R e y n o ; pero mayores en el nuestro , donde se d io l i 
bertad á los que estaban en prisión , se alzó e l des
tierro á los que le padecían concediendo á algunos 
el regreso á la Corte. E l Príncipe recibió en el Bautis-

.Luis I. no los nombres de L u i s Fernando, renovando el de 
las 
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los dos Santos Reyes de España y Franc ia v S. Lu i s . 
y S. Fernando , y correspondiendo en el pr imero no 
solo al día de S. Lu is en que nac ió , sino a l obsequio 
de su bisavuelo Lu is el Grande. L legado e l año de 
1709, se juntaron los Reynos en San Gerónimo de 
M a d r i d , para jurar Príncipe de Asturias al expresada 
D . L u i s , como se h izo en 7. de A b r i l , recibiendo e l 
juramento el Cardenal Portocarrero, y e l P leyto ome-
nage el Duque de Med ina -Ce l i . 

E n aquel mismo año dio á luz la R e y n a otro I n 
fante en 2. de Jul io , pero antes del t iempo necesario 
para la perfeéla formación , y no bien organizado en 
lo in ter io r , por lo que solo v iv ió seis días. Recibió en 
el Bautismo el nombre de su padre D .Phe l i pe : y fue Phel i-
Ilevado a l Panteón de los Infantes. pe', 

Por aquel mismo tiempo andaban los Al iados ar
bi trando en la H a y a sobre artículos prel iminares de 
Paz , tratando que el R e y de Franc ia abandonase á 
su nieto D . Phel ipe , en cuya suposición daban por 
cierto que no podr ia subsistir en España. L a especie 
era melancólica , y se dice haber consternado algo el 
ánimo de nuestro M o n a r c a : pero la R e y n a , usando 
de los últ imos esfuerzos # manifestó una heroica reso
lución , diciendo que no abandonaría jamas el T rono 
en que Dios la había co locado: que mientras hubie
se espíritus en sus fieles Españoles, defenderia palmo 
á palmo los Estados : que si la infausta suerte la o b l i 
gas^ á salir de las Cast i l l as , se i d a con el Príncipe en 
los t>razos á mor i r en Asturias con la g lor ia de no ha
berla faltado valor , espír i tu , n i resolución para man
tener la Corona. Este generoso aliento debía in fun
dir le en el mas falto de corazón. Teníale muy g ran-

Tom, I L l i de 
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de el Monarca . Los grandes que le seguían tomaron 

*con aquello mas empeño en la causa. Salió el Rev
en persona á ponerse á la frente de su enemigo con
tra el del A rch iduque , que estaba en Cataluña.. Dejó 
otra vez por Gobernadora á ia, R e y n a c o n gran satis-

. facción por la buena conduda , y por las grandes pren
das que mostró en su primera gobernación. Servíala 
un Consejo de Gabinete , compuesto de l Duque de 
Ve ragua , del Marqués de Vezmar , Condede Fr ig i l ia -
n a , y de D. Francisco Ronqui l lo , Gobernador del 
Consejo de Cast i l la . Estos eran los que componían el 
Consejo,, pero se interponía en el manejo aquella á 
quien la Rey na había confiado todo su vaii mentó. So
lo reservó S. M . para sí lo que no podia caber en otro 
pecho , que era procurar siempre lo mejor , y lo que 
fuese mas ventajoso á sus vasallos. Así lo declaró a l 
gunas veces, en que proponiéndola podia hacer lo 
que gustase, por ser punto de g r a c i a , respondió, que 
ni en esta, n i en otras materias deseaba mas que lo 
mejor. Prueba clara el lance en que estando ya de
terminada una Provisión en sujeto á quien los infor
mes calif icaban beneméri to, y llegando otro que lo 
era m a s , y en circunstancias de mayores urgencias; 
a l punto decretó su Rea l piedad á favor del segundo, 
diciendo que al otro le atendería después. De este 
modo desempeñó para con Dios y con los hombres el 
gran cargo del Gobierno de la Manarquía en las ve
ces que cargó sobre sus hombros. 

Los efectos de la Campaña fueron muy adversos, 
en especial por la mala conduda con que se dio y per
dió una Batal la junto á Zaragoza en el dia 20. de 
Agosto del 1710, por cuyas resultas fue prec iso , que 

las 



R e y n a D o n a M a r í a . 1007 
las personas Reales volviesen á salir de Madr i d r donde 
enderezaban sus pasos los A l iados. Salió de M a d r i d 
l a Cor te en el d ia 9 . de Setiembre para V a l l a d o l i d r 
con la nueva pena de l levar la Reyna a l Príncipe i n 
dispuesto con calentura , l o que como madre amoro
sa sentía mas que su propr ia íncommodidad : pero 
todo lo sufrió con Rea l grandeza de ánimo , mos
trando un corazón y constancia superior á todos los 
desayres de fortuna* Adelantóse la R e y n a hasta la 
C iudad de V i to r i a con los Tr ibunales y muchos Se 
ñores que no podían acompañar a l R e y . Desde a l l í 
se esparció una voz poco favorable«para e l restable
c imiento del Estado,, diciéndose que la R e y n a resolvía 
irse á Franc ia con el Príncipe: l o que se miraba como 
dar y a por perdido el Reyno , y consternaba mucho 
los aféelos. E n real idad la Reyna padecía unos bultos 
en la garganta , para cuyo remedio se juzgaban ú t i 
les las aguas del Condado de B igor ra : pero atendien
do á l a del icada constitución del Estado , no se t u 
vo por conveniente aquel remedio r y se desvaneció l a 
especie. Los sucesos de la guerra fueron tomando muy 
diverso aspeélo : el R e y no cesó de perseguir á los 
enemigos , y l legó át vencerlos en Br ihuega y y i l l a -
viciosa e l dia 9. y 10. de Dic iembre del mismo ano 
1710. y no pudiendo subsistir los Austríacos en esta 
t ierra, se refugiaron á Barcelona. E l R e y pasó vence
dor á Zaragoza , donde llegó también la "Reyna, y los 
Tribunales se restituyeron á M a d r i d . L a Reyna cayó 
mala : l a Camarera quería mezclarse hasta en las d is
posiciones de l a guerra : el Duque de Noail tes no con
venia con e l de Vandoma r y todo esto retardaba 
e l arreglar l a C a m p a n a , quando era mas oportuno 

l i 2 usar 
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usar bien de las ventajas eonseguidas. Así vacilaban 
las providencias humanas, quando la D iv ina transfor
mó el Teatro , llevándose para sí al Delphin padre 
de nuestro R e y , y dos días después (en «6. de Abr i l 
de 1711.) al Emperador Joseph, uno y otro de en
fermedad de viruelas. Esto altero las ideas de los A l ia 
dos y del A rch iduque , el qual para recib i r la Coro 
na Imperial salió de Barcelona , dejando con esto muy 
desalentada á Cataluña: Inglaterra, y Ho landa no tu
vieron por conveniente la unión de tanto poder, si vol-
v ian á incorporarse las Águilas Imperiales con los 
Cast i l los y Leones. Retiráronse los Ingleses, y empe
zaron á hacer Tratados con España. Nuestros Reyes 
volv ieron á M a d r i d , que los recibió con indecibles 
aclamaciones en 15. de Noviembre del 1 7 1 1 . 

Logrando y a los ánimos y el Reyno mas sosiego, 
concibió la Reyna nuevamente : y en 6. de Junio 
del 1712 . después de la media noche dio á luz un 
Infante, en quien repit ieron el nombre del mal l o 
grado , l lamándole Phel ipe como el Padre. Pero tam
poco se desfruto mucho t i empo , falleciendo á los 7. 
años en 29 . de D ic iembre del 1719 . Mientras v iv ía 
este Infante resolvieron los Reyes alterar una ley fun
damental del Reyno sobre la sucesión de las hembras, 
dando antelación al varón descendiente del R e y , a n 
tes que á sus nietas : de suerte que si el primogénito 
D . Lu is dejase h i j a , no sucediese ésta , sino el her 
mano D. Phe l ipe : la Reyna enamorada de sus hijos, 
mas que de las nacidas de otra , tomó con empeño 
este negocio. Manejóle con tal arte y ef icac ia, que 
logró le votasen uniformes los Consejeros de E s t a 
do , por tener bien prevenido á cada uuo. Añadióse 

el 
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e l coasentimiento de las C iudades , N o b l e z a , y E c l e 
siásticos^ y quedó excluida la hembra , y antepuestos 
los varones descendientes del R e y en línea varoni l no 
interrupta , y que el heredero fuese nacido y cr iado 
en España. 

Logró después la Re5''na otro gozo de nueva su
cesión varoni l , dando á luz un Infante en 23^ de 
Setiembre del 1713 . cuyo nombre fue Z>. F e r n a n d o ^ 
el qual por muerte de los mayores sucedió a l padre ¿0> 
en estos R e y n o s , como después veremos. 

L a salud de la R e y n a se hal laba muy deteriorada 
con una calentura que se juzgaba ethica , y las r e 
sultas del parto fueron debi l i tándola de tal suerte, que 
a l entrar el año de 1714 . los mismos accidentes co r 
r ieron l a cort ina del dis imulo en que andaba su co r 
ta v ida . Conoció S. M , la cercanía de la muerte t d i s 
púsose á el la con alta resignación: y como había v i 
v ido ajustadísimamente, muy piadosa y devota ,. s u 
bió a l Reyno eterno en 14. de Febrero de 1714. a r 
rebatándola la muerte , quando parece que empeza
ba á v i v i r , no solo por l a corta edad de no haber 
cumpl ido 26 . años, sino porque entonces amanecia 
l a Pr imavera de su Reynado después del largo Inv ier 
no de tan duras escarhas, guerras y turbaciones. E l 
R e y n o la l loró con lágrimas del corazón, porque el 
dolor nace de la misma oficina del amor* Fue l l eva 
do su cuerpo con la debida pompa al E s c o r i a l , d o n 
de descansa en el Panteón de las Reynas , que dejan 
sucesión., 

W 
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Segunda muger del Rey D . Phelipe V * 
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DOÑA I S A B E L F A R N E S I O 
S E G U N D A M U G E R D E L R E Y 

2>. Phelipe V * 1714 . 

Sel'H-JÍ'M A robusta edad de treinta y un años* 
^ r Tr |¿ en que enviudó el R e y D o n Phel ipe V . 
7t "^M ^v su bien complexionada sa lud , y l a suma 
^ ^ ^ v M honestidad que floreció siempre en su con
c iencia ; pedian que no permaneciese sin consorte. 
Ofrecíanse á la vista muchas Princesas dignas del R e a l 
Tálamo , pero sobresalió la que Dios tenia escogida 
para esposa de tan gran M o n a r c a , la Sererenisima 
Señora 'Doña Isabel Farnesio r hija única de Eduardo 
Príncipe de Parma, y de Dorothea Sofía, Condesa Pa
lat ina d e l R h i n , Duquesa de Baviera. Ten ia esta P r i n 
cesa , demás de las calidades de su serenísima Fam i 
l i a , otras no menos recomendables en la persona, 
por las l iberalidades con que la naturaleza la dotó en 
facciones , y en aélividad dé potencias , las quales 
por su alta c laru iad l a habi l i taron para el esmalte de 
prendas adquiridas por medio del estudio de G r a 
mática , Rhetor ica , Philosofía , Geographía , Siste
mas Celestes, H i s t o r i a , Música , P in tura , Lenguas 
La t i na , Francesa , Española , y Toscana , costum
bres de Nac iones, y hechos de varones ilustres , so
bre las máximas primeras de Rel igión y Mo ra l i dad . 
A esta singular educación añadía el ser heredera de 
los Estados de Parma y Plasencia , con Derecho i m * 
mediato á la Toscana : y todo este cúmulo de p ren-

l i 4 das 
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das necesitaban poca recomendación para atraer ^ 
arrebatar acia sí el corazón del R e y . Así se v i o , al 
punto que sonó en sus Reales oídos la Pr incesa: pues 
luego fue escogida entre muchas, aprobando In elec
ción el Rey de Franc ia . E l Cathol ico dio orden al 
Cardenal A q u a v i v a , para pasar á la"Corte de Parma 
á pedir y tratar el casamiento de la Princesa Doña 
Isabel i que se hal laba en la feliz edad de 22 . años no 
cumpl idos , como nacida en 2 s . d e Odubre del 1692. 
H i z o allí el Cardenal la entrada pública con grande 
ostentación , según las formalidades que observan los 
Soberanos en semejantes casos. E l Papa envió luego 
a l Cardenal Gozad ino , para cumpl imentar en su nom
bre á la Princesa como Reyna de España, y hacer 
la función de los desposorios. E l R e y dio sus Pode
res al Serenisimo Señor Duque de P a r m a , para que 
en su nombre la tomase por esposa , como se hizo 
en Domingo 1 6. de Setiembre del 1714 . con la pom
pa y br i l lo correspondiente á tan feliz a l i anza , de 
que se publicó un Tomo en fol io con elegantes L á 
minas. * 

Y a el R e y había publ icado en M a d r i d sti casamien
to en 14. de Agosto ; y luego señaló la famil ia de su 
Rea l Casa , que la debía salir á n c i b i r , siendo M a 
yordomo M a y o r el Marques de Santa C r u z , y todos 
se enderezaron á A l icante , donde se tenia meditado 
que aportase. Prevínose á este fin la Esquadra del 
Puque de Tursis , y otros Nav ios comandados por 

D . 
( i ) R a g g u a g lio delle no%%e de lie tnaesfá d i F i l i po V . é d i El isaBei ta 

Farnese nata Pr incipessa d i P a r m a , Re Cat io l ic i delle Spagne, sot 
íemnemeníe celébrate in Pa rma l1" anno 1714. Zw P a r m a , ne l l a f l am ' 
peria d i S . A . S . i y i J , S alió f amblen en M a d r i d Relación ind iv idua l . 
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D. Andrés de Pes. E l Duque de Medina-Ceü fue es* 
cogido para l levar á S. M . la Joya , 

Salió la Reyna para España en 22 . de Setiembre 
acompañada del Cardenal A q u a v i v a , de los Marque
ses de S c o t i , Ma idach in i 1 de la Princesa de P iombino, 
y del Marqués de los Balvases , como su M a y o r d o 
mo mayor hasta l legar á España, Bajó su Magestad á 
Sest r i , Puerto de la República de Genova , donde se 
embarcó en 30. de Set iembre, y tomó t ierra en G e 
n o v a , cuya Repábiica tenia ya prevenido en S. Pedro 
de Arenas el Palacio que habia ocupado el R e y en su 
viage á I tal ia. A l l í descansó su Magestad algunos 
dias de la fatiga ocasionada en la navegación, que 
aunque co r t a , había sido molesta : por lo que t ra tán 
dola mal e l piélago , continuó el viage por t ierra, 
atravesando asperísimas montañas, pero siendo d ig 
namente obsequiada de orden del R e y Chr is t ian is imo 
en todos los lugares del tránsito por su Reyno . 

C o n la not ic ia de venir la Reyna por la raya de 
F r a n c i a , se ret i ró la fami l ia que iba á rec ib i r la á A l i 
cante. L a Reyna V i u d a del R e y Carlos II* que se ha 
l laba en B a y o n a , no quiso perder la fel iz oportunidad 
de ver á su sobrina reynante , que pasaba casi á las 
puertas de su casa. A este fin se fue á S. Juan de Pie 
de Puer to , donde tuvo el gozo de complacerse con su 
presencia y trato por dos dias. Llegó en fin su M a 
gestad á Pamplona en 11. de D i c i e m b r e , donde fue 
rec ib ida con lá aclamación y celebr idad correspon
diente á tal mot ivo. L a C iudad manifestó extremo 
gozo de ser la pr imera que mereció rendir sus obse
quios á tan gran Soberana , con mucha variedad de 
festejos, dispuestos á pesar del poco y ma l t iempo, 

con 
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con ventajas , por la fidelidad , amor y tnagníficencía 
de la Cap i ta l de aquel Reyno . Salió de al l í el día 15. 
para M a d i i d , y el Rey se adelantó á Guadalajara 
donde la recibió cen las mayores demostraciones de 
fineza ; la Ciudad con júbi los ; y todo el Reyno coa 
indecibles aclamaciones. E l Patr iarca de las Indias r a 
tif icó al l í el matr imonio en 24 . de Dic iembre , aña
diendo esta celebridad nuevos placeres á los dias de 
Pascua. 

Tres dias después entraron sus Magestades en M a 
d r i d , no cabiendo en sí esta Corte al salir á ver la en
trada de su nueva y deseada Reyna . Desde luego em
pezó su Magestad á manifestar las benignas influen
cias con que había de fecundar l a Monarquía , va t i 
cinadas desde antes de l legar á M a d r i d , quando con 
heroica resolución l ibertó el Palacio de la gran ser
v idumbre en que le tenia puesto una ambición, á c u y a 
sombra se habían levantado nubes de varias turbacio
nes , no menos que en los Tribunales de la Santa In
quisición y de C a s t i l l a : pero todo ca lmó , luego que 
presidió su Magestad en este Cie lo : y por quanto e l 
M in is t ro O r r i había tenido alguna parte en las desazo
nes , dispuso su Magestad que saliese de España : y 
las cosas tomaron un curso de tan pronta t ranqui l idad, 
que casi excedia á la esperanza. ; 

A estas prerogativas , que arrebataban la c o m p l a 
cencia de los vasallos , se juntó otra de empezar S. M . 
á dar mayores seguridades al Trono por medio de l a 
sucesión v a r o n i l : pues en 20. de Enero del 1716. dio 
á luz un Infante , para quien Dios tenia resenada 
la Corona y el adelantamiento de estos Reynos. E s 
te fue su primogénito , nuestro Cathol ico Munaica» 
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2>. Car los I I I . (que de Dios goce) de quien apunta- Carlos 
remos algo en adelante. Ot ro Infante nació en 2 1 . * 
de M a r z o dei siguiente, recibienáo el nombre de F r a n - Fr,r 
cisco : pero se le l levó Dios á los treinta y seis días, co. 
pérdida que resarció la D i v i n a Magestad dando á su 
madre en 31 . de M a r z o del 17 18. una bellísima In
f a n t a , ! quien pusieron el nombre de M a r t a A n a Vko- María 
lo r ia , que con el conjunto de su belleza , con el agrá Ana Vic-
d o , y con una rara v ivac idad de potencias, arrebató 
desde luego la atención y c l amor de sus Augustos pa
d res , del Rey no , y de la Eu ropa . E&cogióla F ranc ia 
para su Soberana : pero la corta edad h izo que r e 
cayese la posesión en Portugal , teniendo ya la 
R e y na el gozo ée ver á su amada hija coronada 
R e y n a F ide l ís ima, y propagada en h i jas , que podrán 
ministra!: gloriosos hechos á los Fastos de la pos-» 
•teridiid. 

Prosiguiendo la Rea l fecundidad de la R e y n a 
410 á luz en M a d r i d {como los precedentes) otro 
Infante en 15. de M a r z o del año 1720. que recibió 
e l nombre del R e y su padre, D . ¡PheHpe, y es el ún i - P ^ i f ^ 
co , que entre tres así l lamados se logró. Casó en 26* 
de Agosto del 1739. con Madama Lu i sa Isabel^ p r i -
tnogenita del R e y de F r a n c i a , siendo G r a n Pr io r de 
C a s t i l l a , Duque de Parma ., P lasenc ia , y Guasta la , 
y salió de M a d r i d para Ital ia en 2 2. de Febrero de 
i 7 4 2 . dejando y a á la Reyna Madre con el gozo de 
verse propagada en una hermosa nieta , Doña Isabe l 
•María Luisa , nacida en M a d r i d ¿ 3 1 . de Dic iembre 
del í 7 4 1 . que siendo y a Esposa del Señor A r c h i d u 
que Jceofei , falleció de viruelas y mal parto en 27 . 
de Nov iembre de l 1 7 6 3 . Pero después de aquella 

I n -
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Infanta nació el Príncipe D. Fernando (hoy Duque de 
Parma. ) en 20. de Enero del 175 1. y dentro del mis* 
mo ano en 9. de D ic iembre , nuestra Serenísima Seño
ra Doña Luisa , qne en el día 4 de Setiembre del 65» 
llegó al Real Si t io de S. Ildefonso , y se desposó con 
nuestro Sr. D . C a r l o s , Príncipe de Astur ias. Su ma
dre falleció de Viruelas en Versail les á 6. de D ic iem
bre del 59. y el Padre de resulta de Viruelas en 18. 
de Jul io del año de 6 5 . 

A la entrada del 1724. vio el mundo una cfc tas 
mas raras novedades , oyendo inopinadamente la ne-
ro ica resolución de renunciar el R e y todos sus Rey-
nos á favor de su hijo el R e y D. Lu is I. y retirarse con 
l a Reyna á v iv i r sin p o m p a , ni ostentación de Guar 
dias , á la Granja de S. Ildefonso , entre Segovia y 
y el Puerto de la F o n f r i a , donde para este fin había 
edificado una Iglesia con invocación de la Santísima 
T r i n i d a d , P a l a c i o , y varios Jard ines, adornados de 
singulares invenciones de Fuentes. A l l í se apartaron.. 
de l Gobierno ambas Magestades con asombro del 
mundo , que admiró la part icular resignación de la 
R e y n a en las circunstancias de una robusta edad de 3 r, 
años, de tener hi jos, y poder tener mas , á los quales 
dejaba en manos de quien no lo era s u y o , dando un 
inaudito egemplo de grandeza de espíritu , y de amor 
a l Rea l consorte , á quien siguió en negocio de la m a 
y o r arduidad. Pero como las providencias de los hom
bres son inc ier tas , no debemos detenernos sobre ésta, 
habiendo Dios interpuesto la suya de l levar á mejor 
Reyno a l nuevo R e y D . Lu is en 3 1 . de Agosto del 
mismo año en el Palacio del Buen Ret i ro de M a d r i d , 
de enfermedad maligna de viruelas. Con esta inop ina

da 
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da novedad tomaron nueva fuerza las reflexiones de 
los Jur isconsul tos, que tenian por inva l ida la renun
c ia , hecha sin acuerdo del Reyno , que había jurado 
por Señor natural á un M o n a r c a , que no tenía legí 
t imo impedimento para el Gobierno , y por tanto que
daba proprietario de la Corona. E l R e y D. L u i s , que 
no tenia sucesión , devolvió a l padre en su Tes ta 
mento lo que graciosamente le había dado : y repre
sentando el Presidente de C a s t i l l a , Marqués de M i -
f a v a l , l a obligación de just icia y de conciencia en que 
estaba S. M . de volver al Trono como Señor natura l , 
y los graves inconvenientes que podían sobrevenir a l 
R e y n o en la menor edad del Príncipe D . Fernando 
(que se hal laba en once años ) y que ni aun podía ser 
Tutor el padre , que se hal laba legít imo propr ietar io; 
por tanto fue preciso que los Reyes volviesen á o c u 
par el Trono en que Dios les había colocado. Por es
tas altísimas providencias volv imos á ver segunda vez 
Reyna á nuestra Soberana : pero aunque pasaron á 
M a d r i d sus magestades ^ tubieron que restituirse lue
go á S. Ildefonso , por la enfermedad de v i rue las, que 
acometió á la Reyna viuda de D . Lu is , y era conta
gio digno de ser temido , por no haberle pasado n i n 
guna de ias personas Reales. De este modo volv ió l a 
R e y n a á tener á su lado las prendas de sus amados h i 
jos, con quienes vino á juntarse la destinada para Rey
na de Franc ia , que por no tener mas que seis años , y 
desear aquella Corte mas pronta sucesión , careció de 
efedo el casamiento, reservándola Dios para el T r o 
no que hoy ocupa de Portugal . Siguióse el gozo de ajus-
tar la paz entre ias dos Cortes de V iena y M a d r i d , que 
habían padecido una funesta guerra en todo el Siglo 

has -
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hasta el año de 1725 . Desde entonces fueron amane» 
ciendo otros placeres , así en la fecundidad de nues
tra Soberana , como en que Dios la diese el gozo de ir
los colocando en estado. A once de Judio del 1726 . 
nos dio una hermosísima Infanta, l lamada Doña M a ~ 

María r-úí Teresa, que por tan perfeéla en cuerpo y alma p a -
Teresa. rece se enamoró de el la la Corte Ce les t ia l : pues des

posada con el De lph in desde el dia 18. de Dic iembre 
del 1744. la arrebató Dios de la t ierra en 22 . de Jul io 
del 1746. con extraño sentimiento de ambos Reynos , 
por lo muy amada que era en uno y otro. 

Deepues de Doña Mar ía Teresa nació en dia del Pa
t rón de las Españas 25 . de Jul io del 1727 . el Serení-

t . simo Señor Infante D . L u i s A r ton io jayme , que h a 
biendo sido C a r d e n a l , Arzobispo de Toledo , y Sevi 
l l a , s irvió de consuelo á su Augusta madre en el r e t i 
ro de la v iudedad, sin apartarse nunca de su l a d o , y 
mereciendo quanto el Cie lo quiera conceder á sus a l 
tas prendas y calidades. 

Pasando sus Magestades á Sevil la en el año de 
1729 . honró la Reyna la Andalucía , dando á luz en 
aquella Cap i ta l otra hermosa Infanta en 17. de N o 
viembre del mismo año , cuyo nombre es Doña M a 

maria r ja y$ntonia Fernanda : dignísima esposa de V i d o r 
Amadeo Duque de Saboya , en cuyo fel iz desposo
r io á 12. de A b r i l del año 1750. fue grande el júbi lo 
de estos R e y n o s , singularizándose el R e y su herma
no D. Fernando V I . en los festejos , por lo mucho 
que á todos ha cautivado el cúmulo de sus amables 
prendas, á que luego añadió la de fecunda, en que ase
guró nuestra Soberana usa gloriosa y feliz posteridad 
por medio de los Príncipes y Princesas de que goza. 

So-
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Sobre el fruto de bendición , con que el Cie lo do 

tó á la Reyna , la concedió también que viese el buen 
logro de su poster idad, no solo en alcanzar los hijos 
de sus h i jos, sino en ver a estos ceñidos de Coronas. 
E l pr imogénito D . Carlos fue colocado en el ano de 
1734 . en el Trono de las dos Sic i l ias. L a hija Doña 
Mar i á A n a V i t o r i a casada con el Príncipe del Bras i l 
desde el año 1729 . goza e l Sol io de Portugal desde 
el 1750. L a Serenísima Doña M a r i a Anton ia es D u 
quesa de Saboya. E l Serenísimo Señor D . Phelipe fue 
Duque de Parma , de P lasenc ia , y Guastala ; todos 
con sucesión: y un nieto ciñe adualmente la Corona 
de Ñapóles y S ic i l ia : mas ¿obre todo los dos mundos 
de la nuestra l legaron y a á descansar en brazos de 
su pr imogénito. 

Pero corno las glorias de esta v ida no son firmes 
ni puras , quiso Dios entreteger la Corona de la R e y 
na con algunas esp inas, no solo en la dignísima pe^-
na de la muerte dé.su amada Doña M a r i a Teresa, y a 
De lph ina de F r a n c i a , sino en la irreparable de haber 
perdido trece días antes á su Augusto consorte , en 
c u y a unión v i v i ó mas de 3 1 . años con el mas r e c i 
proco é indisoluble vínculo de amor , hasta que en 
e l d ia 9. de Ju l io de 1746. se sirvió Dios de. l levar
le para s í , casi repentinamente , pero no sin m a d u 
ra prev is ión , pues ya tenia prevenido el sepulcro en 
la misma insigne Colegiata de S. I ldefonso, edi f ica
da por S. M . y al l í descansa. 

Mantuvo Dios á la Reyna después de aquel ú l 
t imo pesar , para d»ar a l Mundo un nuevo asombroso 
egemplo en su viudez , observándola en el retiro de 
S. Ildefonso a l lado de su amado M o n a r c a , con tan 
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rara constanc ia , desprendimiento , y abstracción aun 
de los Jardines de aquel Real S i t i o , que con dif icul
tad podrá hallarse semejante en otra Soberana, y la 
nuestra servirá de egemplar en los Anales de la pos
teridad paraquantas v ivan en los Siglos venideros. En 
aquel rígido tenor de encerramiento , superior a l de 
las Religiosas mas austeras , v iv ió S. M . por espacio 
de mas de trece años , haciendo tantos bienes á los 
habitadores de aquel Rea l S i t i o , quantos no acabarán 
de pregonar: pues en los años mas calamitosos de es
ter i l idad de f rutos, fueron los mas fel ices, surtiéndo
les S. M . de todo como mid re , sin las molestias de 
escasez , ni acrecentar los precios. Pero sobreviniendo 
e l nuevo acontecimiento de llevarse D ios al R e y D. 
Fernando VI» en 10. de Agosto del 1759 . y hal lán
dose el legít imo sucesor su hermano, e l R e y nuestro 
Señor D. Carlos III. (que de Dios goce) ausente en e l 
R e y n o de las dos Sici l ias , fue preciso que volviese á 
esta Corte S. M . como Reyna Madre Gobernadora 
por Testamento del R e y d i funto, y comisión del R e y 
Cathól ico su hijo. Alegró indeciblemente á este gran 
pueblo el regreso de su amada Soberana, que con una 
inaudita providencia del C i e l o , reservada únicamen
te para S. M . ocupó tercera vez el Trono en 17, de 
Agosto del 1759. en que entró en esta Corte antes de 
anochecer , para dar á todos el consuelo de que se re
creasen con su v i s t a , recibiéndola con extrañas ac la 
maciones , nacidas del singular amor , con que todos 
la miraban como madre. A l punto empezaron á ex
perimentar los influjos de su Rea l benignidad , a l iv ian
do immediatamente a l pueblo en el precio de algu
nos abastecimientos. 

• 
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Fal taba á S. M . y a l Reyno el pr inc ipa l consuelo de 

ver á su Cathólico Monarca : y aunque luego cons i 
gu ió la Corona de Aragón la fortuna de anticipársela 
e l placer , quiso e l C ie lo afinar los deseos de esta 
C o r t e , y especialmente los de la R e y n a Madre re 
tardando el blanco y ansias de nuestros corazones, 
por medio de algunos quebrantos de s a l u d , que el 
viage y mutación de tierras , atravesando M a r e s , cau
só en las personas Reales. Llegó en fin el suspirado 
d ia de ver entrar en esta Corte á sus Monarcas en 
9 . de Dic iembre del 1759 . por la tarde , en que no 
es decible el júb i lo de los habitantes de esta Cor te , 
y mucho menos de l a Reyna M a d r e , porque el m u 
tuo p l ace r , la te rnu ra , y e l regocijo de ver á sus 
amados hijos con los nietos dulcísimos , solo p o 
drían expresarlo sus corazones, s i acaso el excesivo 
gozo no entorpeció las voces. 

Así v iv ieron en finísimo amor , hasta que en 
11 . de Jul io del 1766 . pasó la Reyna Doña Isa
bel á mejor v ida desde e l Palacio de Aran juez : y 
en el d ia 13, fue e l cadáver conducido á la Colegiata 
de S. I ldefonso, donde descansa en e l Panteón y se
pulcro <jue tenía y a dispuesto junto a l R e y su marido^ 
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D O Ñ A L U I S A I S A B E L D E O R L E A N S 

MUGER DEL REY DON LUIS L 
1724 . 

M " H - 4 ^ ^ U r a d o ya Príncipe de Astur ias el Infante 
^r TT ^F D. Lu is , hijo de la R e y na Doña María 
f t S ¥$ Lu isa de Saboya , era preciso sol ici tarle 
M^ f " H M esposa. Escogióse una de la Sangre Rea l 
de F r a n c i a , hija de Phel ipe Duque de Orleans (que 
era Regente del Rey no) y de María Lu isa de Borbon, 
hi ja legít ima del R e y Lu is X I V . Su nombre fue D o 
ña Lu i sa I sabe l , Princesa de Montpens ie r , que nació 
en 11 . de Dic iembre del 1709. Publicóse el casa
miento con el Príncipe de Asturias en el Rea l Sit io 
de S. Ildefonso d ia 9. de Oélubre del 1 7 2 1 . habiendo 
sido efeétuadas las capitulaciones en Paris por e l D u 
que de O s u n a , Embajador Ext raord inar io , y por e l 
Teniente General D . Patr ic io Laules , á quien para este 
efeéto se le dio caraéler de Embajador. A l mismo 
tiempo que recibimos R e y n a , se trató que la diése
mos á Krancia , recibiendo el R e y Christianísirno 
Lu is X V . por esposa á nuestra Infanta Doña María A n a 
Viétoria (hija mayor de la Reyna Doña Isabel F a r -
nesio ) que desde luego debía pasar á Paris para 
ser cr iada á la moda y costumbres de Franc ia , 
pues se hallaba en la edad del icada de quatro años. 
Convínose en que cada Corte enviase á un rriis-
mo tiempo su Princesa , para recibir quando e n 
tregaba : y en efeélo nuestra Corte pasó á L e r m a : y 
continuando desde allí la Princesa hasta el sitio de la 
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entrega , fue recibida de la famil ia que traía á la 
nuestra, en el d ia 9. de Enero del 1722. caminando 
cada una á su Corte en aquel mismo d ia . Llegó á 
Le rma la Princesa de Asturias en 20. de aquel mes 
recibiéndola sus Magestades con singulares demostra
ciones de cariño : y a l punto se efeéluaron allí los 
desposorios , volviendo toda la Corte á M a d r i d , donde 
entró con mucho júb i lo de los vasallos en 26. de 
Enero . 

Arreglóse la casa de los Príncipes, señalando por 
Mayo rdomo mayor del Príncipe al Duque de Populi, 
A y o que había sido de S. A . Cabal ler izo mayor el 
Conde de S. Esteban. Sumil ler de Corps , el de Al ta-
mi ra : Genti les-hombres de Cámara , el Duque de 
Gandía , y los Marqueses de los Balvases, y el del 
Su rco , quien fue también primer Cabal ler izo. M a 
yordomos de Semana los Condes de Stasaseli , y el de 
Arenales. E n la Casa de la Princesa se puso por Cama
rera mayor á la Duquesa viuda de Monte l lano : M a 
yordomo mayor el Marques.de Valero , V i r r e y de 
Még ico : Cabal ler izo mayor el de Castel Rodr igo : el 
Conde de Angu iso la , Mayordomo de Semana: p r i 
mer Cabal ler izo el hijo del Marques de S. Juan ,;que 
era también Mayordomo. Damas , la Duquesa de L i 
r i a , y Marquesas de M o y a , y Torrecuso^ Señoras de 
H o n o r , Doña María de las Nieves Ángulo , y Doña 
Josepha María UUoa de la Quadra. Solemnizóse el 
júb i lo con muchos festejos: y en 27 , de Febrero salie
ron sus Magestades con los Príncipes en una misma 
Carroza á dar gracias en público á la V i rgen de A to 
cha por tan gloriosas al ianzas: lo que se hizo con no
table magnificencia y aclamaciones de la Corte. 

N o 
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N o era á esta sazón Doña Lu isa Isabel mas que 

Princesa de A s t u r i a s , n i correspondía otra cosa en 
mucho t iempo, por hallarse el R e y en la robusta edad 
de 39. años : pero luego sobrevino la no imaginada 
novedad, de renunciar la Corona á favor de su hijo 
D o n L u i s , con lo que ascendió inopinadamente Doña 
L u i s a , de Al teza á Magestad. Hallábanse los Pr ínc i 
pes en el E s c o r i a l : y pasando allá el Marques de G r i -
maldo en e l 15. de Enero de 1724 . leyó y publicó 
la Renuncia de S. M . concebida en términos tan ed i 
ficantes y tan t iernos, que no pudieron contener las 
lágrimas quantos la oye ron , derramándolas hasta e l 
mismo Príncipe* V i n o éste á M a d r i d , y fue aclamado 
R e y , levantando por él Pendones en 9. de Febrero de l 
paismo año. L a Reyna ( y lo mismo el R e y ) íecib ió 
la fami l ia de la Corte antecedente, señalando sueldo 
á la que la servía de Pr incesa , y dejando prevenidas 
las futuras de los empleos que vacasen. 

Después que la Princesa cumplió los 14. años em
pezó á v iv i r con su m a r i d o , que tenía dos mas: pero 
esta corta edad , y la mucha experiencia de los padres, 
pedía que estuviesen á la mira del Gob ie rno : y e l mis
mo R e y Don L u i s Gonsultaba con la Corte de S, I lde
fonso los negocios. L a R e y n a , demás de ser tan niña, 
era muy v iva. N o se había cr iado en la seria gravedad 
que observa España; especialmente en las etiquetas 
del Palacio. Algunas criadas contemplativas dejaban 
correr e l genio de la R e y n a á unas ligerezas pue
riles „ que ni eran favorables á su sa lud , n i corres
pondían á la Magestad. Resaltaban estos desayres 
por l a suma circunspección , gravedad , y altísimo 
decoro con que vivía la Reyna Doña Isabel Farnesio: 
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y no alcanzando este v ivo e g e m p k r , ni bastando el 
lado de la Camarera mayor Condesa de Al tamira- fue 
preciso tomar mas alta providencia , para contener á 
la Reyna con alguna demostración , que por mas v i 
s ib le , abriese los ojos á su niñez. Resolvióse cerrarla 
en el Palacio de Madr id , retirándola allí desde el pa 
seo en el dia 4. de J u l i o , sin dejarla salir de su Real 
Cámara , ni tratar con mas personas que algunas es
cogidas para su asistencia. E l Rey perseveró en el Pa
lacio del buen Ret i ro, 

Esta pública reclusión causó mucha novedad en el 
mundo , por suceso verdaderamente extraordinario, 
que algunos imaginaron nacido de mas altas raices , y 
de razones de Estado ; porque ya se decía que nuestra 
Infanta Doña María A n a V i t o r i a volvería á España, 
sin efectuar su casamiento con el Rey de Franc ia , In
terpúsose el Mar isca l de Tesé , Embajador de aquella 
C o r t e , para componer la desazón de la R e y n a : pero 
como el medio se ordenaba al fin de que S. M . co
nociese la circunspección con que se debía por tar ; al 
punto que el Rey vio logrado el intento por informe 
de su resignación , y que había reconocido sus i nad 
vertencias, mandó sacarla á pasear, y encontrándose 
con el la á los seis días después de la reclusión en el 
paseo del R io junto al Puente verde, la abrazó el Rey, 
sin permit i r la que le besase la mano: y entrándola en 
su C a r r o z a , la l levó a l Palacio del Buen Re t i r o , prosi
guiendo con finezas cariñosas , para que conociese 
que procuraba únicamente hacerla mas respetable, y 
que no provino de falta de amor aquel desvio , sino 
que se había decretado para su mayor estimación. Así 
lo cal i f icaron las obras: pues el dia siguiente la regaló 

con 
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,con i i í | diamante muy prec ioso, y prosiguieron como 
si no hubiera intervenido novedad. Para que tuviese 
firmeza aquel buen é x i t o , fueron despedidas de Pa la 
cio algunas Camar is tas, y, una Señora de Honor , las 
quales alentaban , 0 condescendían con e l genio de la 
Reyna . Su madre la escribió una carta muy oportuna 
y discreta , exónándola á. que se esmerase en dar 
gusto al R e y su esposo: con lo que todo quedó pací-
J ico , sin turbarse la armonía de las Cortes. 

Pero toda esta paz se desfrutó muy^poco. Cayósele 
a l R e y de las manos'el C e t r o , casi a l t iempo de ceñir 
en las sienes la Corona. Acometióle una mal igna e n 
fermedad de v i rue las , de que ni la corta edad de 17. 
años, n i la soberanía de tan excelso Trono pudieron 
defenderle de la P a r c a , cortando ésta aquella del icada 
fior en úl t ímu de Agosto de su año pr imero. Su dulce 
esposa enfermó de l a pena. Dejábala en el Testamento 
muy recomendada á la benignidad del R e y su padre, 
á quien devolvió l a Corona . Luego se declaró en v i 
ruelas la indisposición de l a R e y n a : pero no tuvieron 
la mal ignidad que en el marido* Querían los Franceses 
que hubiese quedado embarazada ; pero la idea na 
pasó de un buen deseo. También se d i c e , que el E m 
bajador de Franc ia apuntaba casarla con el hermano 
del R e y , que entraba á ser Príncipe de Astur ias : pero 
n i esto era á gusto de los Españoles, n i tuvo fomento 
por arr iba. 

L a misma R e y n a v iuda no estaba bien hal lada con 
la seriedad Española, t i rándola mucho el genío y mé-
thodo de v ida en que fue cr iada , por lo que deseó res • 
t ituirse á su Patr ia . Comunicada la especie entre las 
dos Cortes fue aprobada , y en 15. de M a r z o de l 

K k 4 año 



tosS R e y D. I/uis I. 
año siguiente i 725 . salió de Madr id para Francia , He* 
gando en 1. de Jul io a l Cast i l lo de P'íricennes, que el 
Rey la tenía preparado junto á Paris , donde vivió con 
su Corte todo aquel año y el siguiente hasta el dia 
2 3 . de D ic iembre , en que por no ser cómmoda la ha
bitación de aquel sitio para la estación del Invierno, se 
pasó á París, viviendo en el gran Palacio de Luxem-
bourg , aunque no tantos años como prometía la edad: 
pues persiguiéndola la enfermedad de Hydropesía,aca
bó con el la á los treinta y dos años y medio , en !(?, 
de Junio del 1742 , 
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casados en el 1729 . coronados en el 1746 . 

S9tH-4f)KUego que falleció el R e y D. L u i s ! , dispuso el 
^ IT ^ Rey su padre, que fuese jurado Príncipe de 
^ •*> Asturias el Infante D . Fernando, único hijo 
íBwtvwBÍ de la primera Reyna Saboyana. Así se hizo 
en 25 . de Noviembre del 1724. en que el Príncipe 
estaba ya contando edad de doce años empezados. 
N o precisaba la edad á señalarle esposa : ni pudo to
mar cuerpo la voz de que casase con la v iuda de Don 
Lu is I. porque luego declaró la Corte de Paris su vo
luntad sobre devolver á España la Infanta destinada 
para R e y n a , á causa de la desproporcionada edad en 
que se ha l laba , contando solos seis años, y e l Rey 
qu ince, sin tener por conveniente esperar tanto t iem
po la sucesión de un R e y n o , que carecía de heredero 
en la línea de Luís el Grande. Sintió nuestra Corte la 
precipitación con que el Min is t ro de Francia decretó 
aquel regreso, y con esto fue preciso tomar otras me -
didas en orden á casamiento , restituyendo á Paris la 
Princesa de Beauja l lo is , hija del Duque de Orleans, 
tratada de casar con el Serenísimo Señor Infante de 
España D. Carlos. Entonces trató nuestra Corte coa 
la de L isboa sobre recíproca a l i anza , dando Princesa 
del B r a s i l , y recibiendo Princesa de As tu r ias , cuyos 
Preliminares se ajustaron en Octubre del 1725. y se 
efectuaroa los desposorios de uuestra Infanta Doña-

Ma~ 
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M a r í a A n a V iS io r ia , con Don Joseph , Príncipe de l 
B ras i l (hoy Reyes Fidelísimos) y los del Príncipe de 
Asturias Don Fernando con Doña M a r í a Bárbara^ 
Princesa de Por tuga l . sirviendo de Embajador E x t r a o r 
dinar io i or nuestra Corte en la de L isboa el Marques 
de los Balvases , y por la de Portugal en M a d r i d e l 
Marques de Abrantes. Nuestro Min is t ro h izo su e n 
trada pública en L isboa el d ia 6. de Enero de 1 7 2 8 , 
en que pidió á la Pr incesa con toda la solemnidad y 
ceremonias acostumbradas. Otorgáronse las Cap i tu la 
ciones matrimoniales en el d i a 10. y después de fir
madas entraron nuestros Embajadores en aquel m is 
mo d ia á reconocer como Princesa de Asturias á l a 
Serenísima P r i ncesa , presentándola la Joya que la e n 
v iaba e l esposo con su Retrato guarnecido de b r i l l a n 
tes de sumo precio. Efeéluáronse los desposorios en 
el d ia siguiente Domingo 1 1 , de Enero de 1728 . te 
niendo los Poderes de l Príncipe de Astur ias e l R e y de 
Po r tuga l , y solemnizando al ianza con pompa y fes
tejos correspondientes á l a ostentación de aquel la 
Corte. 

Ajustóse que los Reyes de las dos Coronas se v i e 
sen a l t iempo de entrar las Infantas : y en c u m p l i 
miento del ajuste salió toda nuestra Cor te para B a 
dajoz en 7. de Ene ro del año 1729 . y luego la de 
L i sboa para E l vas . Puestos y a los Reyes en sus l í m i 
tes, pasó á Badajoz e l Marques de A légre te , á saber 
cómo habían l legado sus Magestades y Al tezas, E l 
Duque de Solferino fue á E l v a s , á cumplimentar coa 
la misma atención á la otra Corté. Po r la tarde l levó 
e l Conde de Mont i jo la Joya á la Pr incesa de A s t u 
r ias, E l Marques de Cascaes l a trajo en la misma ta r 

de 
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d e a la Princesa del B ras i l : y arreglado el ceremonial 
del t ratamiento, se juntaron en el l ímite ambas Co r 
tes , R e y e s , R e y n a s , Príncipes , y Princesas de As
tur ias, y del B r a s i l , con los infantes D. Car los , y I). 
Phelipe de nuestra Corte , y Don Pedro , D. Francisco, 
y Don Antonio de Portugal. E l sitio fue una casa de 
madera sobre el R i o C a y a ( l ímite de ambos Reynos) 
compuesta de tres apartamentos, uno de la parte de 
allá , otro de acá, y el tercero en el centro , donde 
habían de verse las personas Reales. Con esto se deja 
dicho la magnif icencia, la riqueza y el adorno, co
mo dispuesto por orden de tan grandes Monarcas. 
E l dia fue el 19. de Enero de 1729. Firmados los 
Tratados por las personas Reales, pasaron las Fam i 
lias á reconocer y besar la mano de su respectiva 
Pr incesa , recibiendo cada Reyna la suya , y cediendo 
mutuamente la propr ia , con la ternura de que el 
amor de madres no exime á la mayor Soberanía. R e 
pitiéronse visitas de una y otra par te : y finalmente 
fue preciso separarse. E n Badajoz recibieron nuestros 
Príncipes las bendiciones de la Iglesia por el Carde
nal de Bor ja : y de allí pasó toda la Corte á Sevil la 
en 27 . de Enero. 

Hallábase entonces la Princesa entrada en 18. años, 
por haber nacido en L isboa á 4. de Dic iembre del 
1 7 1 1 . E l Príncipe tenía casi dos años menos. C o n 
frontaron tanto sus genios , que con dif icultad se ha 
l larán otros Príncipes que los ganasen en el amor re
ciproco. L a Princesa era muy aficionada á la Música, 
en que fue muy inteligente , y se divertía en compo
ner , tañer y cantar con bello estilo y destreza plausi
ble. Manejó también con propriedad muchos idiomas, 

sa-
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sabiendo la lengua Portugesa , Española , Francesa, 
I tal iana , Alemana , y Lat ina . Demás de las labores 
de manos manejaba la lección de varios L ibros , y 
por su orden se impr imieron algunos devotos y dis
cretos. Entre estos inocentes egercicios v iv ieron sus 
Altezas en el Estado de Príncipes , hasta que Dios se 
sirvió l levar á mejor Reyno á D . Phel ipe V . que dejó 
e l Trono desocupado para el hijo. Desde entonces e m 
pezó Doña María Barbara á ser Reyna de España, d ia 
9. de Jul io del 1746. A l Miércoles siguiente dio S. 
M . una Rea l prueba de su Rel igión y piedad , con 
motivo de haber encontrado (al i r á la Casa de C a m 
po de esta Corte) un Sacerdote que l levaba el V i á t i 
co á un enfermo: y a l punto apeándose S. M . de la 
C a r r o z a , la cedió a l Sacerdote, y fue la R e y n a s i rv ien
do a l Rey de Reyes, no solo hasta la casa del enfermo, 
sino hasta la Iglesia de San Marcos , de donde había 
salido el Santísimo Sacramento. A l enfermo le honró 
S. M . con una buena l imosna , para que no faltase asis
tencia corporal á quien había logrado visita del R e y 
del C i e l o , servido de tal Soberana de la t ierra. 

H i z o S. M . la entrada pública en M a d r i d , en una 
misma Carroza con el R e y su esposo, á 10., de O d u -
bre de aquel año , con suma ostentación , y extrañas 
aclamaciones del pueblo. V i v i e ron en; mucha paz; 
mas no les concedió e l C ie lo sucesión , teniendo 
decretado establecer e l Trono en la posteriaad 
de la Reyna Doña Isabel Farnesio. E l R e y amó á 
la Reyna con un perpetuo y finísimo cariño , que 
parece excedió los límites de la v ida , perdiéndola de 
resulta de su muerte , en que se exaltó desenfrena-
damente el humor melancól ico, que solía fatigarle 

a l -
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algunas veces. E n estos lances padecía recíprocamen
te el amor de la R e y n a , y ya por su inclinación á la 
Mús ica , ya por di latar el ánimo del R e y , introdujo 
en el Col iseo del Ret i ro freqüentes representaciones 
de unas Operas las mas lucidas y ostentosas de quan-
tas han visto los Monarcas , sin perdonar á gastos. 
L a Reyna padecía también algunos quebrantos de sa
lud , que muy anticipadamente vaticinaban conse-
qiiencias infaustas. Entonces obraba recíprocamente 
la compasión en el Rey porque la amaba tiernamen
te. E l agrado , la afabi l idad , y el atraélivo se juntó en 
el la sin desayrar la Magestad. Su regular desahogo fue
ra de la diversión de Mús ica , era bordar , empleándose 
en hacer labores para el Cul to D iv ino , y logrando 
perfeccionar enteramente un Terno que consagró al 
Santísimo Chr isto venerado en el P a r d o , donde S. M . 
pasó el 9. de Oélubre del 1749. y ofreció al R e y de 
Reyes la C a s u l l a , F r o n t a l , Capa de Coro , Cort inas, 
Ve lo de Cá l i z , Bolsa de Corporales , y su h i jue la , re 
camado todo con diversos matices que representan la 
Pasión del Redentor , y bordado primorosamente por 
sus Reales manos. 

Gustaba mucho de tratar con Religiosas , por lo 
que freqüentemente iba á honrar las .casas Reales de 
esta C o r t e , gastando al l í toda la ta rde , y visitando 
con cariño las enfermas. Var ias veces asistió perso
nalmente á funciones de Hábi to y Profesión , honran
do á sus criadas con el part icular favor de ser M a d r i 
na. D e este t ra to , y otros motivos nació el gran 
designio de i lustrar la Corte con una grandiosa y nue
va fábr ica , en que para mayor gloria de D i o s , obse
quio part icular de la V i r g e n , y ut i l idad del Reyno, 
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introdujo el Sagrado Instituto deS. Francisco de Sales, 
bajo la Regla del G ran Padre S. Augus t i n , por medio 
de las Religiosas de la V is i tac ión , que á este fin trajo 
de Saboya. Y por quanto ninguna relación puede ex
pl icar mejor su pensamiento , que la Escr i tura otor
gada y firmada por S. M . para la dotación , publ icare
mos la cláusula , que es del tenor siguiente : 

Fundación de las SaJesas, 
I~^\Oña María Bárbara de Portugal por la gracia de 

¿vf Dios Reyna de Cast i l la , de León , &íc. Sea no
torio y manifiesto á quantos viesen este público Ins
trumento , como habiendo deseado hacer alguna p i a 
dosa Fundación , que fuese mas del agrado de D ios 
nuestro Señor , de part icular obsequio á María Santí
s i m a , y ut i l idad del Reyno , considerando que en él 
fa l taba, sin embargo de ser e l mas abundante y flo
reciente en e l número de las mas principales Sagra
das Re l ig iones , la del Instituto y Orden de S. F r a n 
cisco de Sales, que en Francia , A lemania , Po lon ia , 
Saboya , toda la I ta l i a , y demás Reynos y Provincias 
está muy extendida, y se propagó con tan rápida fe
l i c idad , que antes de cumpl i r la Centur ia se contaban 
ya fundados 147 . Monaster ios, derramando Dios sus 
celestiales bendiciones para i lustrar su Iglesia con este 
nuevo esplendor, y manifestando la bondad de su Ins
t ituto con el fragranté olor de virtudes Chr ist ianas, 
que por todas partes esparcía , como lo expresa el 
Sumo Pontífice Clemente X I . en la Bula expedida el 
d i a a a , de Jul io de 1709. y reflexionando atentamen 
te que sus Constituciones están llenas de Sabiduría, 
d iscreción, y suav idad , con que se hace la v i r tud ama

ble. 
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ble , y apreciable, y que uno de los principales fines jfe 
que conspiran y se dir igen ,es la cr ianza y educación 
de Niñas N o b l e s , para que imbuidas del santo temor 
de D i o s , h instruidas de todo lo que corresponde auna 
persona de dist inción , pueda seguir después con fel i
c idad y fruto los designios de la Prov idenc ia , y cum
p l i r las obligaciones del respe t ivo estado á que la D i 
v ina voluntad se sirva dest inar la: Y asimismo permi
tiendo también su Insti tuto, que casadas, ó doncellas 
puedan retirarse á hacer dentro de la Cláusula de sus 
Monaster iosEgercic ios Espir i tuales por algunos dias, 
y que también se admitan para Religiosas algunas per
sonas , que , 6 por su abanzada edad , ó por algún que
branto de salud , no serían recibidas en otras Rel ig io
nes , como por no poder seguir el r igor y austeridad, 
que prescriben las Reglas ; me pareció , que en l a Fun 
dación del Orden de San Francisco de Sales , lograría 
cumplidos todos mis deseos , y lo que siempre fue o b 
jeto de mis ansias, pues en el la conseguía hacer una 
obra muy acepta á D ios , agradable obsequio á M a 
ría Santísima, pues tiene el Tí tu lo de l a Visi tación de 
nuestra Señora , en que afianzaba su soberana protec
ción , v inculaba notoria ut i l idad a l Estado y Nob leza 
de este Reyno , estableciéndose en él una nueva R e l i 
gión, que se hal laba propagada felizmente en todos los 
demás de la Rel igión Chr is t iana , por los abundantes 
frutos que han experimentado ; y consultado m i pen
samiento con en el R e y mi Señor , y m i muy caro y 
amantísimo esposo , le aprobó con su religiosa y 
acostumbrada piedad, y con su expresa l icencia y con
sentimiento determiné ponerle en egecucion. Y en su 
conseqüencia, habiendo resuelto, que las Religiosas 

F u n -
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Fundadoras fuesen del Convento pr imi t ivo de la C i u 
dad de A n n e s y , en el Ducado de Saboya , sabiendo 
que la Madre Sor A n a Sophia de Rochebardoul esta
ba adornada de quantas prendas y calidades podía 
apetecer para la fundación , faci l i té que viniese á esta 
C o r t e , asistida de la Madre Sor A n a V i d o r i a de O n -
cieu , y Sor M a r i a Prospera Truchez , Profesas , y 
Margar i ta de C r o u z , Pretendiente : y para que tuviese 
efe¿lo d i la orden conveniente á D . Manue l Quintano 
Bon i faz , eleéto Arzobispo Gobernador de éste de T o 
ledo 4 que se hallaba en Saboya , Confesor del Infante 
D . Phel ipe , mi amado hermano, quien en su c u m p l i 
miento , y con la l icencia que obtuvo del Obispo de 
A n n e s y , y Príncipe de G i n e b r a , su fecha en 5. de Se
tiembre de 1748 . dispuso que fuesen conducidas con 
la mayor decencia y comodidad , á mis Reales expen
sas , y acompañadas de dos Eclesiásticos de su satis
facción ; y habiendo llegado á esta C o r t e , ' fueron a lo 
jadas en la casa del Beaterío de S. Joseph, desde la qual 
se trasladaron á la casa de D .Juan de Brancacho,s i ta 
en el Prado v ie jo , la que de m i Rea l orden se hal laba 
reparada y compuesta , y con todas las Oficinas y 
muebles necesarios para "una Comunidad Rel ig iosa, 
y los Ornamentos y alhajas correspondientes para e l 
servicio de la Ig les ia , la que se bendijo por d icho D. 
Manue l Quintano , y colocó en el la el Santísimo S a 
cramento ; y practicadas todas las ceremonias , que 
prescribe el R i tua l Romano , y se acostumbra en el 
recibimiento de Re l ig iosas, quando entran á fundar, 
fue recibida la referida Madre Sor A n a Sophia, con sus 

c o m -
(1) S u arribo fue en i ^ , d e OBuhre del mirmo año» 
Tom. II, L l 
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compañeras en el dia 18. de Febrero de 1749» y he
cha la profesión de la Fé ,como previene su sagrado 
Inst i tuto, empezó desde el mismo dia su pequeña co
munidad á guardar clausura , y cumpl i r con las obli
gaciones de vida Rel igiosa , contribuyendo Y o para 
sus alimentos , y demás gastos , de mi Real bolsillo 
con todo lo necesario : y habiendo hecho gracia de 
plazas de Religiosas á diferentes personas v y dado mi 
Rea l permiso , para que entrasen Educandas , logré 
con mucho consuelo y satisfacción ,que en poco tiem
po se aumentase mucho el número de unas y otras, 
prometiéndome la bella educación y adelantamiento 
de las Niñas , y la religiosísima observancia de las 
Mon jas , con la sabia , prudente dirección y gobierno 
de la Madre A n a Sophia , Super io ra ;y la Madre Ana 
V i í to r ia , Asistente; los mas felices progresos , y ver 
colmados mis deseos : y habiendo determinado que se 
fabricase un Convento con la magnificencia que co r 
responde á mis Reales designios, en el sitio que eligió 
el R e y mi Señor , y mi muy caro y amado esposo, 
con singular ac ier to , por la hermosura de sus vistas, 
y sana situación , se dio luego pr inc ip io , y continuan
do con el mayor empeño , está y a la obra en tal per
fección y estado , que espero , con el favor de Dios , 
y la intercesión de M a r i a Santísima , tener el gozo, 
dentro de pocos dias , de que se trasladen á él las Re
ligiosas, y Educandas. Pxosigue la Escr i tura, declaran
do la Dotación , y Ordenanzas, que las Religiosas y 
Ministros dependientes deben observar, quedando to
do firmado y otorgado en Agosto del 1757-

A este tiempo se hallaba y a la fábrica conclu i 
da con magnificencia Rea l , en tanto grado , que 

quan-
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quando se franqueó a l públ ico eran muchos de diélá-
men , que excedía para habitación de Re l ig iosas : ' pe
ro á la Soberana todo la parecía p o c o , y tuvo que ven
cerse en no aumentar magnificencia , atemperándose 
a l Instituto de las Rel igiosas. Llegó en fin el deseado 
d ia de trasladarlas a l nuevo Monaster io en 20. de 
Setiembre del i f S ? . lo que se hizo con tan magn i 
fico y lucido aparato , como correspondía á función 
honrada con la presencia de sus Magestades, no solo 
en aquel dia de la traslación sino en los tres s iguien
tes , dedicados á la celebridad de haber erigido á 
Dios aquel nuevo y Rea l Templo , en que sea nueva 
y perpetuamente alabado , y servido. 

L a Reyna conoció que la servir la presto de P a n 
teón : pues a l despedirse de las Religiosas para i r á 
Aranjuez , significó sería aquella la ú l t ima v i s i t a , co
mo efeétivamente se cumpl ió : pues tomando nuevo 
incremento la dolencia que años antes la había e m 
pezado á convencer sobre la máxima de que formada 
de p o l v o , se convert i r ía en é l , sin diferencia del pobre 
mas in fe l i z ; la fue Dios purif icando con una enferme
dad , tan molesta , tan p ro l i j a , y tan poco l i m p i a , que 
solia yo decir , ser punto de Orac ión , para el desenga
ño práélico de las glorias mundanas, ver á una Sobe
rana reducida en la misma cumbre del Solio a l des
graciado y casi asqueroso punto de ser materia de 
gusanos en v ida , sin que el poder , sin que la Mages-
tad , sin que todo el mundo , la pudiesen l ibrar de 
verse cercada de miser ias: y esto no por uno , ni dos 
días , sino por muchos : en que si e l conjunto de la 

ma-
(1) Púsose la primera piedra en 26. de Junio del i j S O . 
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mayor grandeza con el ínfimo abatimiento predicaba 
el mas prád ico desengaño ; no era menor lección la 
que daba S. M . en una alta resignación que edificaba á 
quantos la asistian. Así purificado el espíritu con los 
ajes del cuerpo, subió a l R e y n o sin f in,desde el Real 
Sitio de Aranjuez en 27 . de Agosto del año 1758. á 
las quatro de la mañana: y al dia siguiente por la no
che fue conducido el cadáver á su Real Casa de la V i 
sitación de esta C o r t e , donde y a c e , en compañía del 
R e y , que ni en muerte se apartó de su consorte, ha
biéndola seguido antes de cumplir el ano , purificado 
también con una penosa enfermedad,en el Palacio de 
V i l lav ic iosa ( cerca de esta Corte ) donde se ret iró en 
el d ia del fallecimiento de la Reyna , acompañado del 
Señor Infante D. Luis , y allí acabó su Reynado en el 
d ia diez de Agosto del 1759. Descansa su Real cuerpo 
en el mismo Panteón de la Visi tación de esta Corte, 
cuya Fundadora, la Madre A n a Sophia de la Roche -
bardou l , siguió también á sus Magestades en el t rán
sito , fal leciendo en este Real Convento en el mismo 
año de 1759. en diez de Odubre . Esta Señora nació 
en la menor Bretaña , de la i lustrísima Fami l ia de 
Lesproniere de la Rochebardoul . Ent ró Religiosa en 
el pr imi t ivo Monaster io de Annesy , y salió de allí 
para España en 8. de Setiembre del 1748. con fin de 
fundar este Rea l de M a d r i d , para cuya primera pie
dra fue escogida por las sólidas virtudes con que el 
Cie lo la d o t ó , y estuvo pradicando hasta edad de 71. 
años. L a fábrica de este Rea l Monaster io merece por 
su magnificencia , y por ser,el monumento pr incipal 
de la piedad de nuestra Reyna , que se ofrezca á la 
vista en la pr incipal de su prospecto. 
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Muger del Rey N . S . D . Car los I I L 
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Feder ico 
Augusto 
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de Saxo-
nia , Rey 
i de Polo 
nía. 

I María J o -
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sa de Aüs 
tr ia. 

Federico 
Augusto I. 
de Saxo- , 
aia , Rey-
de Polo
nia. 
Chríst ina 

Ebefhard i 
na de Bran- ' 
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Barei th. 

Joseph 
R e y de 
Romanos, 
d e s p u é s 
E m p e r a 

dor, 

Gu i l l e rm i 
na Ama l i a , 
Princesa de* 
Hanover. 
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Juan Jorge I IL 
^Eleélor de Sa-
xonia . 
Sofía A m a l i a de 
D inamarca . 

Christ iano E r 
nesto , M a r g r a -
ve de Brandem-
burg Barei th. 

Sofía L u i s a W u r 
'temberg, 2.muger 
Leopoldo E m - 1 

^perador. 
Leonor Magda-

i lena. de Neo-
burg. 

J u a n Feder ico, 
Duque de Hano
ver , Cathól ico. 
Benediétina Hen-
r iqueta,Phi l ip i-
n a , Palat ina de 
Simmern. 
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M U G E R D E L R E Y ^ . S. D. C A R L O S III. 

M fHd t f& t Je r tO el Rey D. Fernando VT. sin dejar su-
a I V f L cesión , recayó todo el dereclio de esta 

tf >̂ Monarquía en su glorioso hermano D O N 
^ ^ r t ^ í § | C A R L O S , que á la saz.on se hallaba Rey 
de las dos Sici l ias desde el año 1734. Los triunfos 
que precedieron á su Coronación , el acierto con que 
gobernó aquellos vasallos , las ventajas que lograron 
por ta l padre , dará copiosa materia á los que ten
gan la honra de historiar aquel feliz Reynado. Nues
tro asunto nos ciñe precisamente al vínculo con la 
R e y n a , cediendo la palma de las demás memorias á 
otras mejores plumas. 

Hallábase nuestro Cathólico Monarca en la florida 
edad de veinte y dos años , pacifico en el Trono, 
amado de sus vasallos , reconocido por los Sobera
nos : y conviniendo que no estuviese solo , era pre
ciso buscar digna consorte, que con frutos de legí t i 
ma sucesión asegurase el Cetro. Sobresalía en la E u 
ropa una Princesa , nacida primogénita de la Sobe
rana Casa de Saxonia , hija de Federico Augusto Rey 
de Polonia , Eleélor de Saxon ia , y de M a r i a Josepha, 
Archiduquesa de A u s t r i a ; cuyo nombre era M A R Í A 
A M A L I A W A L B U R G A . Contaba solamente trece 
P r imave ras , como nacida en 24. de Noviembre del 
1724. y hallándose dotada de las prendas que po-
d ia amontonar el deseo , fue escogida por esposa del 

M o " 
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Monarca immediato sucesor del R e y Catholíco, T r a 
tó la negociación del vínculo el Conde de Fuenc lara , 
que se hal laba en V iena Embajador por l a Cor te de 
España en el año de 1737 . Los efeélos correspondie
ron a l deseo con ta l éxito , que se publ icó luego e l 
matr imonio en Ñapóles dia 1. de Enero del año 1738 . 
Celebróse la not icia con muchos regocijos , no solo 
en la Cap i ta l , sino en todos los pueblos de aquel 
Rey no. Los contrayentes se hallaban enlazados con 
vínculo de parentesco en grado p roh ib ido , de í m ^ -
ro con quarto : y por no ser vulgares estas genealo
gías, conviene ponerlas á la vista. 

Phel ipe Gu i l le rmo de Neoburg , Eleélor Palat ino, 
casó en segundas nupcias con 

Isabel A m a l i a Magdalena de Hesse-Darmstad. 

Leonor Magdalena de Neoburg. 
Leopoldo Emperador, 

Joseph Emperador. 
Guillermina Amalia deHanover. 

María Josepha de Austria. 
Federico Augusto , Eleélor de 
Saxoria , Rey de Polonia. 

í 
Maria Amalia Walburga de 

Saxonia, Princesa de Polonia. 
Pedida la d ispensa, pasó nuestro Embajador , el C o n 
de de Fuenc la ra , á l a Corte de D r e s d e , para la cere
monia de pedir la R e a l Princesa por esposa del R e y 
de las dos Sici l ias : y en 7. de M a y o de 1738 . h izo 
su entrada pública con un lucido y magestuoso acom
pañamiento. A l d ia siguiente tuvo l a Audiencia p ú -

Ll 4 bli-

Dorotea Sofía de Neoburg. 
Eduardo 111. Farnesio, 

I 
Doña Isabel Farnesio. 
D . Phelipe V . R t y . 

de España. 
I 

D. Carlos, Rey de las 
dos Sicilias , hoy de 
España (que Dios 

guarde) 
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bl ica de sus Magestades, y de todas las personas R e a 
les , anticipando el Embajador á la Real Princesa el 
gozo de ver al R e y su esposo en un precioso Retrato. 
Sin malograr instantes fueron al otro día los despo
sorios , representando al Rey de las dos Sicil ias el 
Príncipe Real y E l e d o r a l en el dia 9. de M a y o por 
la tarde. Monseñor Pauluci , Nunc io de su Santidad, 
echó las bendiciones , asistido de tres Obispos Po la
cos , en presencia de los Reyes , con toda la Real fa
m i l i a . Nobleza de Saxonia \ Polonia , y otras perso
nas distinguidas de A u s t r i a , y Bohemia , que no qu i 
sieron privarse de aquel júb i lo . Siguióse una gran ce
n a , y bayle , en que danzó S. M . Polaca con la R e y -
na de las dos Sici l ias , y a l d ia siguiente se dignó tam
bién el R e y de entrar en un gran Torneo con que se 
festejaron las bodas , demás de unas i luminaciones 
magníficas, Opera , y otras dignas muestras de rego
ci jo. Estas se alargaron hasta P i l n i z , donde los Reyes 
salieron el dia 12. para gozar aquel dia mas de la 
presencia de la Reyna su h i ja : y hecha en fin la pre
cisa separación en el dia 13. prosiguió la Reyna su 
viage acompañada del Príncipe Real y E ledo ra l su 
hermano, por Silesia , Bohemia , y Austr ia , en cuya 
Ciudad de Polten fue visitada y agasajada de la E m 
peratr iz su avuela. A l tocar en la jur isdicción de V e -
necia , fue recibida y tratada como correspondía al 
Rea l caráder , y al esplendor de aquella Serenísima 
República. Hizose al l í la entrega en Palma-nova dia 
30. donde estaba esperando á S. M . la Rea l Fami l ia 
que la debía serv i r , el Duque de Sora , Mayordomo 
m a y o r , y la Princesa de Colombrano, Camare ra , con 
muy lucido número de D a m a s , y Señoras. E n Padua 

cum-
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cumplimentó á S. M . el Duque de Módena. Por l a 
Corte de España besaron al l í l a Rea l mano el Duque 
de A t r i , y el Comendador Sada , nuestro Embajador 
en Tu r i n . E l pr imero presentó á S. M . un precioso 
aderezo , valuado en veinte m i l doblones. Luego que 
entró l aReyn \ i en el Estado Eclesiástico fue rec ib ien
do los debidos obsequios por los Cardenales , M o s c a , 
A l b e r o n i , y otros diez , que á este fin salieron de 
Roma para Monterrotondo , donde la cumplimentaron 
también los Embajadores Imper ia l , y de F r a n c i a , con 
otro crecido número de Minist ros Extrangeros, Prín
cipes , Princesas , y Prelados , que á porfía procura
ban tr ibutar sus rendimientos. 

Not ic ioso el R e y por expresos diarios de que l a 
R e y n a estaba cerca de sus Estados , se adelantó á l a 
raya , l legando á Po r te l l a , su á l t imo lugar , donde es
taba construido un magnífico pabellón, en que dia 19 . 
de Junio de 1738 . tuvieron sus Magestades la recí
proca complacencia de verse pr imera vez : y pasando 
á Gaeta , fue al l í celebrado aquel glorioso vínculo con. 
los mas entrañables regocijos. Logró en fin Ñapóles e l 
l leno de sus largos deseos, recibiendo á sus Augustos 
Monarcas en 23 . de aquel mes , en que entraron de se 
creto : pero al d ia dos del siguiente se corr ió la co r 
t ina á los ostentosos aparatos de lá entrada pública^ 
donde el pr imor , la r iqueza , y e l gusto de aquella 
gran Ciudad , no quiso poner l ímite a l luc imiento , os
tentación , y desahogo de tan suspirado d ia . E l R e y 
engrandeció los júbi los, instituyendo en el siguiente e l 
R e a l Orden de Caballeros de .5\ Genaro , compuesto 
de Abi to blanco , y Manto Capi tu lar encarnado, sem
brado uno y otro de Flores de L i s de o r o , y por i n -

s ig-
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signia una banda , también encarnada , terciada por 
el pecho, en que está la efigie de S. Genaro. Declaróse 
Gran Maest re , y nombró por Caballeros á los Serenísi
mos Señores D. Phe l ipe , y D. Lu i s , sus hermanos, In
fantes de España ; y al Príncipe Real de Polonia. L a 
R c y n a ofreció al Patrón S. Genaro en su Cap i l la aque
l l a misma tarde una Cruz de diamantes de crecido 
va l o r , con que hizo br i l lar la piedad y devoción á lo 
sagrado , que había venido manifestando encada paso 
que daba por los Santuarios de I ta l ia : pues en Padua 
se detuvo á visitar tres veces l a Iglesia de S. Antonio: 
en Loreto sacrificó al culto de la Emperatr iz de Cielo 
y t ierra el anil lo de un bri l lante que traía en su dedo: 
y en el citado dia t r ibutó á S.Genaro la j oya referida 
en l a primera vista de su Templo. Prosiguió desaho
gando su piedad en visi tar Iglesias en la Cap i ta l , y los 
mas distinguidos Conventos de Religiosas. A l año s i 
guiente la acrisoló el Señor con una enfermedad de v i 
ruelas , en que á competencia de su importante salud 
fueron los clamores a l Cielo con Rogativas , que se 
alargaron á hasta V a r s o v i a , donde residían sus Reales 
padres , quando recibieron la sensible noticia : pero 
luego tuvieron también la de estar l ibre del pel igro. 

Sucesión de la Reyna* 

P, Ui i f icada así la complexión c o r p o r a l , empezó al 
otro año á dar las muestras deseadas de su Rea l fe
cundidad., siendo universal el regoci jo, quando en 9. 
de M a y o del 1740 . se publicó hallarse S . M . en cinta. 
Prosiguiendo con toda fel ic idad fue nombrada por 
A y a de sus frutos la Marquesa de S. Marcos C a v a -

n i -
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n i g l i a : y en $. de Setiembre del 1740. dio fe l izmen
te á luz una Pr incesa , l lamada M a f i a Isabel. A d m i - jy^,.^ 
nistrósela luego el agua del bsnutismo ,. reservando la Isabel-
públ ica solemnidad para e l d i a 19. de Nov iembre, 
fiesta de Santa Isabel , cuyo nombre tenia la R e y na de 
España , á -fin que con los duplicados motivos de l 
festejo , fuese mas plausible aquel día. Añadióse l a 
nueva circunstancia de que fuesen Padrinos nuestros 
Cathólicos Monarcas ,avuelos de l a recien nac ida. 
E l Cardenal Aquav iva tuvo las veces del R e y , y l a 
Princesa de Colombrano ( Camarera mayor de l a 
R e y n a de las dos S ic i l i as ) las de la R e y n a . E l N u n 
cio de su Santidad Monseñor- Simonett i egerció las 
ceremonias de la Iglesia : y á estas soberanas c i r 
cunstancias correspondió la magnificencia , e l b r i 
l lo , y la pompa del R e a l aélo , que á los c inco días 
siguientes se continuó por otro no menos plausible 
de los anos de l a R e y n a , celebrados con la part icular 
dist incion-de haber enviado e l Papa á S . M . la R O S A 
D E O R O . Todo e l R e y no de las dos Sici l ias celebró 
con mucho júbi lo ver ya propagada su Rea l Casa , y 
declarada l a fecundidad que podía lisonjearlos de re 
c ib i r y dar á otros Reynos nuevos Príncipes. España, 
como tan interesada , celebró también este pr imer 
fruto de la Reyna , y todos los siguientes. Pero á los 
dos años aseguró esta Princesa mejor R e y no , l leván
do la el C ie lo para sí en 3 1 . de Odub re del 1742 . y 
en 2. de Noviembre recibió sepultura en la Rea l Ig le
sia dé"Santa C lara de Ñapóles, 

A l año siguiente concibió segunda vez la R e y n a , 
y logró dar á luz otra Infanta en 20. de Enero del M . 
1742 . Su nombre fue M a r í a Josepha Antonia,1a. qual jose^ha 

aun -
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aunque nació después de la precedente,es la primera 
prenda de las que S. M . tiene en el C íe lo , por haber 
fal lecido en 3. de A b r i l del mismo año. E l tercer par
to fue de otra Infanta nacida en 29. de A b r i l del 

María I 7 4 3 ' cuyo nombre fue M a r t a I sabe l , en cuyo so-
isabéi. lemne bautismo fueron también Padrinos sus Reales 

avuelos nuestros Cathólicos Monarcas. Pero tampoco 
se l og ró , habiendo pasado á mejor v ida á 17. de Mar
zo del 1749. según testimonio que tengo de D. G i a -
como Taccone, Capellán de H o n o r , y Cura del Real 
Palacio de Ñapóles. 

A l año siguiente padeció S. M . la desazón de tener 
que salir de la Capi ta l para Gtteía con motivo de la 
guerra de I ta l ia , en que su Real consorte resolvió pre
sentarse en la Campaña á la frente de sus T ropas , y 
de las nuestras. Siguieron á la Reyna gran número de 
Señoras con la Rea l Infanta Mar i a Isabel , caminando 
despacio, por hallarse S . M . nuevamente embarazada 
de otra Infanta, que dio á luz felizmente en Gaeta á 
16. de Jul io del 1744. á las diez de la mañana, po-

María n'ien^0^a- ^ nombre de Doña M a r i a Josepha Carmela, 
joiepha A n a , Anton ia , Xav ie r a , Genara, Nepomucena, F r a n 

cisca de P a u l a , Apolonia , Rosalía , Nico lasa de B a r i , 
cuyo glorioso nacimiento se celebró no solo en Ñapó
les, sino en el Real Sitio de S. I ldefonso, y en M a d r i d , 
con gala , y tres dias de luminarias. Bautizóla el E m i 
nentísimo Cardenal Spinel l i en la misma Ciudad de 
Gaeta. Esta Serenísima Infanta sobrevivió á todas sus 
hermanas, y es hoy una de las que con su agraciadí
sima presencia ilustran nuestra Corte. 

Conclu ida gloriosamente por el Rey la Campaña del 
1744. volvió coronado de laureles á su Corte , sa -

Uen-
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l iendo á recibir le hasta la raya su Rea l Esposa , y en
trando con sumo júbi lo.de todos en Ñapóles día 7.de 
Noviembre , á cuyo suspirado dia sucedió el de entrar 
al l í quatro después las dos Reales Infantas : y a l año 
siguiente, continuando l a Reyna en su Rea l fecundi- IV[aria 
dad , dio á luz otra bellísima Infanta , l lamada Doña Luisa. 
M a r i a Lu i sa , Antonia , F ranc isca X a v i e r a. B a r b a r a . 
Donata , An ie la , Kosa de V i t e rbo , F i rm ina , que n a - " 
ció en Ñapóles á 24 . de Nov iembre del 1745. para 
dupl icar los gozos de aquel dia , celebrado por haber 
nacido en él su Augusta madre. Bautizóla luego el 
Eminentísimo S p i n e l l i , Arzobispo de Ñapóles, y en 
24 . de Noviembre del 1746. recibió en la Cap i l l a 
Rea l las ceremonias solemnes del bautismo , siendo 
Padrinos las Magestades Christianísimas, y en sus R e a 
les nombres el Excelentísimo Señor Marqués del Hos
p i t a l , su Embajador Ex t raord inar io , y la Excelentí
sima Señora Princesa de Colombrano. E n g. de Agos
to del 6 5 . s e desposó en Inspruk con el Arch iduque 
Leopoldo , gran Duque de Toscana , y gozan ya de 
feliz sucesión. 

Concedió en fin el Cie lo á S. M . el gozo de sucesión 
v a r o n i l , dando á luz con universal placer un Príncipe 
de C a l a b r i a , nacido en el Rea l Sitio de Por t i c i dia 13. 
de Junio del 1747. á quien pusieron nombre de Phe- S ^ J 
Upe Pasqual . Los Reyes Cathólicos enviaron por E m 
bajador Ext raord inar io al Duque de Med ina-Ce l i ,pa 
ra que en su Rea l nombre le sacase de p i l a , como se 
egecutóen 4. de Febrero del siguiente con pompa d i g 
na de tan alto mot ivo , de tan soberanos Padrinos , y 
de su Excelentísimo Min is t ro . Pero aunque la natura
leza dio á este Príncipe e l derecho de sucesioa , le 

p r i -
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pr ivó de ella la desgraciada é irremediable suerte de 
no manifestar uso de razón , ni esperanza de tenerle 
continuando hasta hoy en total incapacidad de lo sa
grado y polít ico : por lo que debiendo el Rey N . S. 
proveer sucesor en los Estados de Italia , l lamó á su 
hijo tercero , D . Fernando, en quien renunció solem
nemente su derecho á los referidos Estados en 6. de 
Oélubre del 1759. E l Príncipe Don Phelipe Pasqual 
persevera en la gracia del bautismo , sin recelo de 
que pueda perderla. 

Este irremediable accidente fue bien resarcido por 
otros gloriosos frutos con que el Cielo prosperó la 
Real prosapia de nuestros Soberanos , dándoles en el 
año siguiente otro Infante , á quien Dios tenia desti
nado para Príncipe de Astur ias, como en efedo inter
poniendo la Magestad D iv ina altísimas providencias^ 
se ve ya jurado y reconocido como tal en estos Rey-
nos desde el dia 19. de Jul io del 1760. Este es nues
tro Serenísimo Señor Don Carlos Anton io , Pasqua!. 

C a r l o s t t 

Antonio Xav ie r , Nepomuceno , Joseph , Genaro , Serafina^ 
Diego , nacido en 12, de Noviembre del año 1748. á 
quien Dios conceda tantos años , tantos laureles , y 
tan copiosos frutos , como tantas Naciones , tantos 
Reynos, y tan fieles vasallos necesitan. A l año siguien
te le sucedió una hermana nacida en Por t ic i en 3. de 

María Dic iembre ¿el 1749. cuyo nombre fue M a r t a Teresa^ 
' la qual fue luego á reynar con los Serafines, subien

do al Cie lo en 29 . de A b r i l del 17S0. 
Continuando Dios en prosperar el Rea l Tálamo,dió 

otro infante en 12.de Enero de 1751 . á quien pusie-
Feman- ron e| nombre de Fernando, Antonio, Pasqual, Xav ier , 

JVepomuceno, Joseph , Serafín, Genaro, Benito, Anielo, 
y 
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y luego le colocó Dios en el Trono de las dos Sici l ias, 
dando á sus Reales padres el júb i lo de que al dejar 
aquel Cetro por e l de España, le empuñase la prenda 
de sus entrañas. 

A 11. de M a y o de 1752. dio á luz S. IVL en P o r -
t ic i otro bello y robusto Infante á las diez de la noche. 
Bautizóle al d ia siguiente e lNunc io de su Santidad con 
asistencia del cuerpo de la C i u d a d , N o b l e z a , y M i l i 
tares , poniéndole los nombres de Gabr ie l , Antonio, Gabriel 
Pasqual , X a v i e r , 'Nepomuceno , jfoseph % Genaro , S e - Antomo 
ra f i n , Sa lvador , cuyas admirables prendas lisonjean 
nuestro amor con grandes esperanzas. 

Después nació en Por t ic i á 3. de Jul io, del I 7 S 4 ' 
otra Infanta cuyo nombre fue M a r í a A n a ,que en 11 . María 
de M a y o del siguiente subió á acompañar á las quatro Aniu 
hermanas que tenia en el C i e l o , y todas c inco yacen 
en el Rea l Convento de Santa C la ra de Ñapóles. 

E n 3 1 . de Dic iembre del 1755 . dio á luz la Reyna 
en Casería otro Infante, l lamado I X Antonio PasquaK Antonio 
Genaro , X a v i e r , Francisco de Pau la , JVtpGtnuceno, 
Anielü , Raymundo , Si lvestre. Y para mayor seguri
dad de la fami l ia Rea l nació después otro hermano 
en 17. de Eebrero de 1757. cuyo nombre es T). F r a n 
cisco Xav ie r Antonio , Pasqual ^Genaro, Nepomuceno^ COj 
A n i e l o , Ju l ián , el menor de todos los que gozamos. 
Infantes ya de España , por haber dispuesto el C ie lo 
que el Rey N . S. heredase los R e y nos de su padre. 

A l punto que falleció en 10.de Agosto del 1759 . el 
R e y D . Fernando V I . pasaron á Ñapóles las Esquadras 
marítimas de España ,para conducir ásus Monarcas á 
estos Reynos : y cumpl ido el mes primero de luto , se 
hizo en 11. de Setiembre la proclamación del Rey 

N . 
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N . S. en esta Corte , con tanta magnificencia de los 
Grandes , y Títulos , tanta concurrencia , y alborozo 
de pueblos, que manifestaban bien el placer y satisfac
ción de sus corazones en la fel icidad de recibir de 
Dios tan altos Soberanos. Aumentóse aquel gozo quan-
do en el dia 20. de Odubre se tuvo la feliz noticia de 
haber llegado sus Magestades, y desembarcado feliz
mente en Barcelona el dia 17. entre once y doce de la 
mañana. Anuncióse aquí la deseada noticia con gene
ral repique de campanas , nunca mejor tocadas , pero 
nunca menos atendidas , porque los mutuos placeres 
de unos y otros arrebataban la atención al festejo y 
complacencia de la novedad. Barcelona celebró con 
la grandeza que acostumbra, haber sido el feliz Puerto 
de nuestra buena esperanza. Obsequió festiva á sus 
Monarcas hasta el Lunes 22. del mismo mes , en que 
salieron á comunicar el gozo de su vista á los pueblos 
envidiados de los que no caían en camino de Zarago
za. A esta gran Capi ta l l legaron el dia 28. y fueron 
recibidos con indecibles aclamaciones : pero quando 
el júbi lo se deseaba mas puro , tuvo mezcla de un s in 
sabor , asaltando en la misma noche al Príncipe N . S. 
una calentura que se declaró en sarampión , y luego 
para mayor sentimiento salpicó á la Reyna , Infantes é 
Infantas, pero con el feliz éxito de restablecerse todos, 
de suerte que pudieron continuar sus marchas en i .de 
Dic iembre , y l lenar de gozo á esta Corte en el dia 9. 
por la tarde, en que á pesar del mal tiempo se arrojó 
a l camino casi todo el pueblo , por satisfacer las ansias 
de tan plausible y suspirado d ia . E l de la entrada pú 
bl ica se di f i r ió hasta mejor estación : y como en vida 
delantecesor no se habla reconocido y jurado Prínci

pe 
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pe de As tu r ias , fue preciso convocar los Reynos para 
esta so lemn idad , reservando para el mismo tiempo l a 
pompa de la entrada , á fin que l a mutua concur ren
c ia de celebridades , engrandeciese e l festejo de los 
aélos. L a V i l l a de M a d r i d como pr imera en el honor 
de l Trono , lo ha sido también en la magnif icencia, 
gusto , y opu lenc ia , con que dispuso recibir á sus M o 
narcas , preparando invenciones exquisitas de A rcos , 
Fuentes, Esta tuas, y quanto pudo contr ibuir á m a n i 
festar el júb i lo . Las Comunidades, los Señores , y cada 
part icular de la ca r re ra , parece que reservaron para 
este d ia toda la fuerza de sus facul tades, y de su gusto, 
po r el indecible con que recibieron á sus amados So 
beranos en el Domingo d ia 13 .de Jul io del 1760. ea 
que la R e y n a salió públicamente en una misma Car 
roza con el R e y N . S. á l lenar de gozos á este gran 
pueblo , que con la dulce vista de tan Serenísimos M o 
narcas pror rumpió en tantos P ' ivas y aclamaciones, 
que era una confusión , pero clarísimo indic io de l a 
fidelidad y amor (̂ ue reyna en sus entrañas. L a pom
p a , la grandeza, y la magestad de la comi t iva , la her
mosura de la Tropa , lo precioso de las Carrozas , l a 
lozanía de los pintados brutos que parece se de leyta-
ban en t i ra r las , no merecian atenc ión, por arrastrar
la toda la vista de las personas Reales. 

A l punto que anocheció empezaron mayores l u c i 
mientos , dispuestas i luminaciones de singular i nven
t i v a , que á toda la carrera la convertían en dia , no 
parecido á los demás, sino nuevo , por la novedad de 
ía luz y del mot ivo. Dos dias después asistieron sus 
Magestades y Al tezas á una fiesta de Toros en la P laza 
mayor , ocupando la R e y n a e l lado derecho de l b a l -

Tom. / / , M m con , 
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con , según etiqueta de está celebridad : ó bien por 
convidar la el R e y , ó por concurr i r á la derecha el Rea l 
Consejo de C a s t i l l a , y á Ja izquierda los Diputados del 
Reyno . S. M . manifestó en la fiesta una part icular sa
t is facción: porque aunque los Extrangeros^que no han 
logrado verla, juzgan ser cosa ba rba ra ; la R e y n a , con
forme á la v ivac idad de sus potencias , sentenció de 
muy diverso modo , que no era sino diversión donde 
br i l la el valor y la destreza. E n el Sábado siguiente 19. 
de Jul io concurr ieron al Palacio del Buen-Ret iro todos 
los Prelados y Diputados de los R e y n o s , y Ciudades 
con voto en C o r t e s , que estaban convocados para la 
solemne función del juramento recíproco de S. M . a l 
Reyno , y de éste á S . M . juntamente con el jurar y re
conocer Príncipe de Asturias al Serenísimo Señor Don 
Car los A n t o n i o , hijo de sus Magestades , que después 
de muchos y gloriosos años del feliz rey nado del p a 
d r e , debe sucederle en estos Reynos.Todo se h izo con 
]a grandeza y magesíad correspondiente á tan Regia 
ñmcion en la Iglesia de S. Gerón imo, hallándose pre
sente la Reyna ,que con sus Reales hijos D . C a r l o s , y 
D . G a b r i e l , y con el Serenísimo Señor Infante ;D. Lu is 
Anton io Jayme bajó en público acompañando al R e y 
nuestro Señor, y volvió l lena de gozo y de satisfacción. 

Mezclándose en la celebridad de los referidos aélos 
varios festejos de fuegos art i f ic ia les, muy sobresalien
tes ; representaciones cómicas en el Real Coliseo del 
Buen-Ret i ro 5 y una lucida y numerosa Mog iganga de 
mas de 2 2 1 . Parejas, con dos Lacayos y hachas cada 
una , que con su amena variedad causaban una vista 
d iver t ida. , 

Concluidas todas las funciones , pasaron sus JVTa-
. ges ' 
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gestadas y Al tezas a l R e a l Sit io de S. Ildefonso (por e l 
de San Lorenzo.) Pero a l l í tuvimos l a desgracia de que 
empezasen a descubrirse en la R e y n a unas indíspo-
ciones tan ma l ignas , que no cesaron hasta acabar con 
su preciiosa v ida . Rest i tu yeronse sus Magestades á M a 
d r id en el d ia 12 . de Setiembre de este año de 1760. 
y aunque al p r inc ip io huvo algunos vislumbres de 
mejor ía, se enardecieron tanto los acc identes, que no 
pudiendo y a su extremada debi l idad resistir el ú l t imo 
go lpe , le recibió con egemplar resignación y edi f ica
ción universal en el d ia de S. Cosme y S. Damián, Sá
bado 27 . de Set iembre, á las tres y media de la tarde, 
l levándola Dios para s í , quando nos l a empezaba á̂  
mos t ra r , antes de cumpl i r e l año de su l legada á E s 
paña , y antes de l 36 . de su edad. E l de S. M i g u e l á 
hora de las Oraciones salió e l R e a l cadáver para el 
Panteón del E s c o r i a l , con la pompa correspondiente» 
dejando acá e l dolor de lo mucho que perdimos en 
semejante Soberanea % y con solo el consuelo de los pre
mios que athesoró su espír i tu, , con una sólida devo
ción chr ist iana , y fé muy v iva con que meditaba en 
lo eterno. Tenia para su retiro un pequeño gabinete, 
á modo de Ce lda . , adornado con un Chr is to y una c a 
lavera , en que á modo de Rel ig iosa se egercítaba en 
las consideraciones y egerc ic ios , cuyos frutos la ser
v i rán ahora de del ic ia . L a cr ianza de sus hijos d i f i c u l 
tosamente podrá hal lar semejanza T no digo entre S o 
beranas, pero n i entre Matronas part iculares. Teníalos 
siempre junto á s í : dábales muy santas instrucciones: 
y si parecía conveniente los castigaba por sus Reales 
manos , dando en esto un importante egemplo á las 
madres , que con femenil cariño tienen perjudiciales 
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condescendencias con los hijos ,no castigando á t iem
po lo que luego degenera en vic io irremediable. Ser
víalos por sí misma , quando tenían alguna indisposi
ción , sin reparar en ninguna incommod idad , porque 
el amor de m a d r e , y el sumo esmero en mirar por 
las prendas de sus entrañas,en ninguna otra podia ser 
igual . L a falta que por esta prenda l loran todos , no 
parece se puede resarcir : porque como el egemplo 
del Palacio es el que a r ras t ra , nos lisonjeábamos que 
al ver las demás el singular esmero de la Soberana, 
se haría moda la buena cr ianza de los hijos. Ñapóles 
será un perpetuo predicador de los muchos egemplos 
de devoción con que frequentó sus Iglesias. Estas p u 
bl icarán los efeélos de la Rea l laboriosidad , con que 
enemiga de l ocio trabajaba para cosas del cul to. Luego 
que llegó á M a d r i d pidió toda la ropa de l ienzo que 
la digeron se hal laba mal t ratada: y repartiendo piezas 
entre las criadas que tenia á su l a d o , sin ex imir á las 
Serenísimas Infantas, ni á sí misma , hizo las deshi la
sen , y envió á los pobres del Hospi ta l una copiosa l i 
mosna de las hi las. Juntaba con la piedad y devoción 
unas potencias muy c l a ras , v i vas , y penetrativas, to 
cando luego con fel ic idad y prontitud en el buen gus
to de cada cosa. Pero como vive tan fresco el dolor de 
lo que la Parca nos q u i t ó , no debemos aumentar ver
dugos á la pena , sino ofrecer á D ios el Sacrif icio , y 
rogarle , que con una mano de su Piedad la ponga la. 
Corona de g l o r i a , y con la otra mire por nuestro C a -
thól ico Monarca , y su Serenísima fam i l i a , echando 
bendiciones á este Reyno . 
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Genealogía de los Reyes de 

León y Castil la. 32. 142. 
509. 

Genealogías en una Chronica 
antigua. 193. 492. 

Ger -



106Ó I N D 
Germana , muger segunda de-

Fernando V • & $ $ • 
Gesaleyco , Rey . 3. i $• 
G ibra l ta r , 6 2 1 . 
G imena , infanta. 50. 
—Muger de Alfonso I I Í . 7 1 . 
—Hi ja deOrdoño II. 8 1 . 
—Muger de Al fonso IV . 9 3 . 
—Hi ja de Alfonso V . 136. 
—Muger de Bermudo III. 

138. 
—Nunez. 185 . 2 2 2 . 
S . G i l de M a d r i d . 930 . 
G i rón , fami l ia . 4 3 4 . 
Godo Rey na. 95 . 
Gont roda . 302. 
G o n z a l o , Infante. 72 . 
Gosvintha , Reyna . 5. 6. 7. 
G o z o n , C a s t i l l o . 74 . 76. 
G r a c i a De i , Esc r i to r , 6 4 6 . 

660. 
G r a n a d a , su conquista. 8 1 4 . 

- y síg. 
Guad ix conquistada. 820. 
Guadalajara. 518 . 552. R e 

cibe á la muger de Phe l i -
pe II, 896 . 9 9 5 . A la de 
Phelipe V . 1002. 1014. 

Guadalupe» 737, 740. 766, 
827. 

Guiomar, Señora. 763, 
Gundeman^Rey. 16. 

I C E 
Guzraan,Doña G imena . i S g . 

r 8 8 . 2 2 3 . Su Epi taf io! 
199 . Mar ía Gu i l l en . 540. 
Alfonso Pérez. 575 . Doña 
Leonor. 6 1 8 . 6 7 2 . Su 
muerte. 624 . 

Guzmanes. 8 0 7 . 8 1 3 . 9 57., 

H 
E Haro , Condes. 434 . 

558 . 5 7 2 . 7 5 3 . 756. 
Hcnr ique , hijo de Alfonso 

V I H . 4 0 9 . 
—Otro del mismo. 41 9. Rey-

de Cast i l la I. 425 .Muere . 
433» 

—Hi jo de S. Fernando. 448 , 
564. Su muerte. 589. 

— Hi jo de Sancho IV . 5S3* 
—Hi jo de Alfonso IX . 6 2 9 . 

6 4 3 . su casamiento. 667* 
SuReynado.^ f / / / .Su muer
te. 6 7 5 . 

—Hi jo de Henr ique IT. 6 7 5 . 
— R e y III. del nombre. 694. 

709 . Su muerte. 7 1 9 . 
—Infante de Aragón , nieto 

de Juan I. 6 9 5 . 7 2 9 . 
—IV . R e y . 7 3 4 . 7 5 2 . De

puesto en Estatua. 76 9. Su 
muerte. 7 7 6 . 

S. Hermenegildo. 6, 
Her-
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Hermenegildo , Infante. 54. 
y ss-

Hernández de Co;rdoba,Con-
zalo. 819. 840. ^ 

Hilduara Reyna. 16. 
Hinestrosa, apellido-6 3 9.6 50 
•—María. 662. 
Huelgas de Burgos. 418.443,, 

456. 616. 
—de Valladolid. 601. 602, 
Huesear. 820. 'f 
Huete. 412. 
Hurtado , apellido. 259. 

I Diaquez, 917. 
S, lidefonsoVSitio Real. 1016. 

1 o 1 9 . 
Ildonicia. 65. 
Jliescas, 663. 732.870. 
Illora. B19. 
Inés , muger de Alfonso WL 
4 1 6 4 . 2;22i^ •• • 
—Iñíguez. 390. 
—Hija de Henrique II. 688. 
del Infantado , Duque, 803. 

819. 896. 899 .921 , 
Ingunde, Reyna. 6. 
Inquisición. 818, 
Irun. 936. 975. 
Isabel, muger de Alfonso VI . 

179. 209. 

Tomos. 1067 
—Hija de Alfonso X . 528. 
—Hija de Sancho IV. 550, 
'—Santa Isabel de Portugal. 

6 1 2 . 
—Hüja del Rey Don Pedro. 

65S-
'—Amiga del Rey Don Pedro. 

660. 
••—Hija de Henrique II. 688. 
—Muger de Juan II. 744. 
— L a Cathólica. Su nacimien

to. 746. Fue Señora de 
Cuellar. 747. Apartóse de 
Henrique IV. 770. Jurada 
sucesora. 771, 791. Su 
Rey nado. yí t l / . Reyna de 
Aragón. 811. Sus gracias. 
8 3 3-

—Hija de los Reyes Cathóli-
cos. 798. 845.1 

—Hija de Phelipe I. 851. 
—Muger de Carlos V . 863. 
rh-de Valo ls , muger de Phe

lipe II. 895. 
•—Ciara Eugenia , su hija. 

900. 920. y sig. 
- -Muger de Phelipe IV. 934. 
—Su hija. 944. 
—Farnesio , Reyna. 968. 

i o n . Reyna segunda vez. 
1017. Tercera vez. 
1 0 2 0 . 

Nie-



i o 6 8 I N D 
^-Ni¿ta de Phel ipe V . 1015. 
I sas i , V i l l a . 9 5 7 , 
S. Isidoro t trasladado á León. 

1 go. 

1 J 
J Aen .4»3 . 592 . 
Ja y me , hijo de Alfonso X . 

528 . 
de J o d a r , Marquesa. 980. 
Jordán V . Al fonso. 
Juan de Bretaña. 365 . ¿ 2 1 . 
"—Hijo de Al fonso X . 524 . 

5 2 6 . 5 5 9 . 5 6 4 . y s i g . 
*—Manuel. 5 9 9 . 605- 6 1 9 . 
—Hi jo de Alfonso X I . 6 3 1 . 
—Hi jo de la Reyna de A r a 

gón Doña Leonor . 594 . 
644 . 

—Hi jo del R e y D .Pedro . 6 5 7. 
~ - R e y D. Juan I. 6 6 9 . 6 9 1 . 

Su Coronación. 6 9 2 . 
— K l TI. de este nombre. 7 1 8 . 

728 . 
^-Infante de Aragón. 6 9 5 . 

729 . 
-"•-Hijo de los Reyes Cathól i -

cos. 708. 712 . Su muerte. 
8 4 1 . 8 4 7 , 

—Hi jo de Car los V . 870. 
—de Aust r ia y hijo de Car los 

V . 879 . 

I C E 
—Hi jo de Phel ipe IV . 958, 

966 . y sig. 
—Otro hijo del mismo. 960. 
Juana , muger de S. Fernan

do. 4 6 9 . 
—Hi ja de Alfonso X I . 632. 
—de Castro. 6 5 5 . 
— M a n u e l , Reyna . 6 6 j . 
—Hi j a de Henrique II. 669. 
—Ot ra del mismo. 679 . 
—Otra del mismo. 68 1. 
—Muger de Henrique IV, 

760. su fama. 780. 
•—Su hija. 7 6 4 . Jurada suce-

sora segunda vez. 774. 
Otros sucesos. 7 7 7 . 893. 
897 . 907 . y s i g . 

—Hi ja de los Reyes Cathól i -
cos. 8 r i . Reyna proprie-
tar ia. 850 . 

—Pr incesa de Portugal , hija 
de Carlos V . 8 7 2 . 897.907. 

—H i j a de D. Juan de Austr ia . 
880. 

—Hi ja de Car los V . 8 8 1 . 
Justa S o l , Dama . 1 3 3 . 

' A r a ( Señorío d e ) 6 j $ * 
La ras ,Condes .426 .448 .572 . 
A l v a r Nuñez. 4 2 6 . 4 3 1 . 4 3 8 , 
D.JuauNuriez,577.S^3»S98' 
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Láreáo /Puer to . 8 9 6 . 
de Larrea , D . Juan. 987 . 
S. Leandro. 8. 
L e m o s . 5 6 1 . 6 3 3 . 818 . 987 . 
L e ó n , hecha Corte. 83 . 
—Fie ra . 736 . 
— V . Rey de Armen ia . 704. 
L e o n o r , hija de Alfonso X I . 

—MugerdeAlfonso VI I I . 397 . 
—Su hija. 4 1 8 . 4 5 5 . 
—Hi j a de S.Fernando. 4 5 2 . 
-—Otra del mismo. 4 7 8 . 
—•Rodriguez de Castro. $ 1 $. 
—Hijlt de Al fonso X . 528 . 
•—Hija de Fernando IV . $93 . 

6 1 2 . 6 1 3 . 6 4 3 . 6 4 4 . 
-—deGuzman. Véase Guzman, 
—Hi ja de Henrique II. 6 6 9 . 
—Alvarez . 6 8 4 . , 
—Hi ja de Henr ique I L ^ 8 4 , 

6 9 2 . 
—Muger de D. Juan T. 6 9 1 , 
—Hi ja de D . Juan I. 6 9 6 . 
— R e y de Portugal . 705, 

707. 
^r-Lopez. 7 1 3 . 
«—Urraca, Reyna de Aragón. 

7 2 9 . 7 3 7 . 
—de Cast i l la 729 . 
—Hi ja de D . Juan 11. 7 3 4 . 
«—Nietade J u a n l . Infanta de 

Aragón. 696 . 736 . 7 3 8 . 
740. 

Tomos . 1069 
—Condesa de Fox. 7 5 7 . 
—Hi ja de Phel ipe. I. 851» 
Le rma . 6 1 9 . 9 2 7 . 929* 

1 0 2 3 . 
—ide Lerma 925 . 9 3 5 . 
L e y de sucesión en España. 

1 0 0 8 . 
de L i r i a , Duquesa. 1024. 
L i s , flor. 140. 4 6 9 . 
L i ub igo tona , Reyna . 24 . 
de Loaysa. 519 . 
L o r c a . 578 , 
Lo rvaon , Monaster io. 34$» 
L o x a , conquistada. 818 . 
Lucas de Tuy . 4 8 6 . 
Luis>hijodeS.Fernando.477. 
— R e y I. 1004.. 1027 . 
—Antonio Jayme. 1018. 

1040. 1046. 
Lu isa I sabe l , R e y n a . 1023. 

Cerrada en e lPalac io.1026. 
—de Borbon. 101 g. 
—Nie ta de Phelipe V . 1016. 

M. M 
.Ad r i d . 704. 8 1 6 . 9 3 9 . 

9 4 1 . 948 . Su P laza . 
9 6 5 . Recibe á Doña M a 
ría Lu i sa . 977« 

Mad r i ga l . 7 4 2 . 
Madr igale jo. 859 . 
Venerable M a f a l d a , Reyna . 

4 2 8 . 
N n M á -



lOJO I N D 
Málaga conquistada. 819. 
Manga con pumo. 7 1 . 
Manue l , hijo deS. Fernando. 

Margar i ta , hija del Empera
dor Max imi l iano. 847 . 

—Vangest. 878 . 
—Hi ja de Cárlus V . A l l í . 
—Mugerde Phelipc.111. 915 . 
•—Su hija. 9 2 9 . 
—Hi ja de Phd ipe IV, 938. 
—Otra del mismo. 940. 
1—De Saboya. 946. 
—Hi ja de Phcl ipe IV. 954 . 
—Hi ja de D. Juan de Aust r ia . 

María, nombre de que se abs
tuvieron antiguamente las 
mugeres. 1 1 $• 

Santa María, de M a d r i d , 
Parroquia. 948. 

María , hija de S. Fernando. 
4 S 2 . 

—Hi ja de Alfonso IX. 3 8 1 . 
—Gui i len de Guzmau. ¿40. 
—-Reyna , la Crnnde , 547. 

Desprecia segundas nup
cias. 57 1. Su muerte. 599. 

—De Ucero. 561 . 
—Muger de Alfonso X I . SOS* 
—de Padi l la . 636 . 650, 
— N i e t a ' d e l Rey D. Pedro. 

6 Ó 1 . 

a. 

I C E 
—De Hinestrosa.;6c;o. 66 
—Hi ja del Rey D. Pedro 664, 
—Hi ja de Henrique II. 683 . 
—Hi ja de Henrique 1IL 71 5. 
—Muger de Juan II. 728. 
—Hi ja de Juan II. 735 . 
—De Mendoza . 880. 
—Hi ja de los Reyes Cathó-

lieos. 8 r 6 . 84B. 
—Hi ja de Fernando V . 881. 
— Hija de Phelipe I. 454 . 
•—Hija de Carlos V . 870; 
—Muger de Phcl ipe II. 883. 
—Muger 2. del mismo. 8. 
—Hi ja del mi^mo. 910. 
—Hi ja de Phí ^ pe 1 í i. 926 . 
—Otra del mi mo. 9 2 7 . 
—Hi ja de Phelipe ÍV . 943 . 
—Teresa , hija del mismo. 

947- 95S- 992 . 
—Ambrosia , hija del mis

mo. 956 , 
— L u i s a , muger de Carlos 11. 

9 7 1 . , 
—Muger de Phelipe V..;998. 
—Adelayda deSaboy?. 998-
—Ana V i d o r i a , hija de Phe

lipe V . 101g. 
—Teresa , hija . del mismo. 

I O j 8 . ; ;• 
—Antonia Fernanda. J Í l l i * 
—Bá rbara.. R e y na.. 1030. 
— A m a l i a , Keyna. 1042. 

—Isa-
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—isabe l , su hija. 1047. ' 
—Otra de la misma, ^T i l i . 
—Josepha , su hija. 1048. 
— L u i s a , hija de la misma. 

1049. 
—Teresa , h i j l de la misma. 

1 0 5 0 . 
•—Ana , - hija de la misma. 

1 0 5 1 . 
M a r i a n a , hija de Phelipe IV . 

9 4 5 . 
—Muger del mismo. ^.5 2. 

Fue Gobernadora. 96 \ . 
Echada de M a d r i d 9 6 6 . 

—Nie ta de Phel ipe III. 928* 
—Muger de Carlos 11. 985 . 

1 0 1 3 . 
de Maqueda , Duque. 9 S 2 . 
M a r t i n , hijo de Al fonso IX, 

3 8 1 . 
—Hi jo de Al fonso X . 54$ . 
M a n i r (Pedro). 834 . 
Mataplana. 4 5 8 . 485* 
Mat i l l a , Confesor del Rey . 

989 . 
Matr imonios anulados por 

parentesGo. 366 . 
Maura . 3 9 1 . 4 7 4 . 
Mauregato. 4 6 . §2 . 54. 
M a y o r g a , lugar. S 7 1 . 
Med ina del Campo. 818 . 

843-
de Med ina -Ce l i . 5 1 9 . 100S. 

1 0 1 3 . 

dos Tomos. 1071 
Med ina Sidonia , Duque. 

7 6 1 . 817 . 866 . 884 . 
977-

Med ina de las Torres. 962 . 
de Mediéis , Alejandro , y 

Cosme. 878.; 
-—Pedro. 9 2 5 . I 
de Mendoza . 7 3 3. 7 S 6. 77.1 ̂  

7 7 2 . 
Mer ienda ext;raordinariae 

898 i 
Mer ino , ganado 7 10. 
M i g u e l , hijo de JUáriT, 706» 
—Hi jo de los Reyes Gathó-

lieos. 8 4 2 . 
M i r a v a l \ Marqués. 1017. 
Miraf lores de Burgos. 748 . 

7So . 
M i r o , R e y 2, 
M o c l i n . 819 . 
de Modena , Duque. 947 . 
M o l i n a , Señorío. 539» 
Moneada. 547 . 
Monserrate. 9 2 3 , 
de M o n t á l t o , Duque, i o o i * 
de Montel lano, Conde. 999«-

1 0 0 1 . 1 0 2 4 . 
Morerue la . 282 . 297 . 
de Mor ta ra 9 4 2 . 
Mozárabes. 166. 170. 
M u n i a . Véase Nuña* 
Mun io Fernandez. 156. 

N n 2 Na-



1 0 7 3 I "N D 
N 

N, Ajera , batalla de. 670. 
- Duque de. 875 . 9 5 2 . 

Nava lcarnero. 953-
tle Niebla , Conde. 947 . 
N ieva ,Conven to . 724 . 739 . 
de Neoburg , Duque. 9 4 1 . 

9 8 ? . 
N iño . (Alfonso) 538 . 
N i thardo. (Juan) 962 . 
Norona. 6 7 8 . 
Nuña , muger de Fruela. 49. 
—de Ordeno I. 68 . 
—de D. G a r c i a . 77 . 
N u n i l o n a , Reyna , 57 . 
—Muger de Fruela II. 89 . 
Ñuño Rasura. 503. 

I C E 

—Hijo de Fruela II. 91 , 
—111. 101. 107. 
— E l malo. 9 3 . 109. 
—Hi jo de Bermudo IT. 1 34. 
—Hi jo de Ordono II. 112. 
—Infante. 12$. 
V . Orozco (Alfonso) 9 1 1 . 
Ort iga , Señora. 106. 
O r t i z de Zi iu iga. 6 8 3 . 
Or r i , Juan. 1001. 1014. 
Oso en fiestas. 736 . 7S4« 
de Osuna Duque. 8 9 9 . 975 . 

995- i ^ S -
S. Otón Frisingense. 36, 
O z e n d a , Reyna . 56. 

O 

o< ' C A , Iglesia. 153. 
Ccaña. 7 9 1 . 806. 
Odoar io infante. 6 8 . 
Ojos sacados á Infantes. 69 . 

76 . 84. 9 1 . 94. 
de Ol ivares , Condesa. 9 4 3 . 

9 4 4 . 9 4 7 , 
O l m e d o , lugar-. 275- 77o-
Ofíate, Conde de. 97 ó. 989 . 
O r a , Infanta. 11 S- * * 9 ' 
Ordoño I. 65 . 6 8 , 
— E l 11- 72 . 79 . 

P Acheco (D . Juan.) 7 9 1 , 
P a d i l l a , María. 636 . 650. 
V . Palafox (D . Juan) 955 . 
de Palma , Señor. 8 1 6 . 
Palomi l la , Señora. 4So. 524. 

552 . 
Pamplona. 1013, 
Paredes, lugar. 573» 
de Paredes Conde. 803. 9 8 7 . 
Parentescos. V,i^oír/wzc»»/oj". 
de P a r m a , Duque. .925. 
-—Ducado. 878-. 
dePastranaDiíque.934 673 . 
Paterna , Reyna . 6 3 . 
de la P a z , Isabel. 8p^4 
Pedro de Can tabr ia , 4 4 . 

Pe-



be estos bos Tomos. 
Pedro Alfonso. 390, 
Pedro Rey. 461. Su naci

miento 617. Su Rey nado. 
635. Su muerte. 669. 

—Hijo de D. Alfonso X . 5 24. 
—de Sancho IV. 553. 59B. 
—Hijo -de Alfonso XI. 627, 
—Otro hijo del mismo. 632. 
—Nieto del Rey D. Pedro. 

659. 
•¿-Otro del mismo. 661. 
—Hijo de Henrique II. 68$. 
—Nieto de Juan 1. 696, 
Pelayo , Rey. 27. y 33. 
—Hijo de Bermudo II. 131-
S. Pelayo Martyr. 114. 
de Peñaranda , Conde. 961. 
Phelipe , nombre no usado 

hasta el siglo XI1L i i s « 
—Hijo de 5. Fernando 450. 

p 14. y sig. Su muerte y 
sepulcro* 517. 

—de Sancho IV. 554. 599. 
—Phelipe 1. Rey. 850. 
—Phelipe II. 869. S83 . Rey 

de España. 893. .Su muer
te. 913. 

—Phelipe III. 910. Jurado 
Príncipe de toda España. 
915. Su muerte. 932. 

—P he i i pe IV. 9 2 6. 957.. 
—Píróspero , hijo de Ph^,ipe 

IV, 956. 

1073 
—PhelipeV.997. 9 8 i . y síg. 

Su Renuncia. 1016. 1025-
Su muerte. 101 9. 

•—^Hijo de Phelipe V . 1005. 
—Otro del mismo. 1008. 
—Otro del mismo. 1015, 

1046. 
—Pasqual, hijo de Carlos III. 

1049. 
Piramo Conrado. 881. 
Polo , Reginaldo. 891. 
Pon ce de León. 389. 807. 
Portocarrero. 807. 
—Cardenal. 990. 997. 999» 

y sig. 
Pozuelo, lugar. 488. 

R. R 
.Amiro I. 61 . 63. 

— E l II. B1. 94. 
— E l III. 115. 117« 
—^ufante. 73. 
—Hijo de Fruela II. 91 . 
—Ramón de Borgoña. 131. 
—de Tolosa. 186* 
Raquel Judia. 423. 
Raymundo, Cardenal. 114. 
Recesvintho, R^y. 22 , 
Reciherga Reyna. 19. 
de los Remedios N . S. 942. 
Rica , EmperBíriz. 292. 
Ringunthe. 11-
Risci lo. 27. 

R o -
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Robles ( A l fonso) 7 r 4. 
Rodr igo , Rey . 27. 
—Hi jo de Alfonso IX. 389 . 
de Rojas (Simón) 938 . 
RoaquiUo , Don Francisco. 

1006. 
Rosa de oro. 909. 920. 

999. 1047. 

D E S a b o y a , Duque. 902. 
Santísimo Sacramento. Sus 

desagravios. 041 . Su culto 
por la Reyaa . 1033. 

Salamanca. 594. 6 7 6 . 855 . 
885 . 

Saldaña. 269 . 2 8 1 . 
Salesas de M a d r i d . 1035. 
de Salvat ierra,Condesa.947. 
Sancha , Infanta. 73 . 
•—Muger de Ordoño IT. 87 . 
—Hi ja de Bermndo 11. 130. 
—Reyna proprietar ia. 136. 

139. 142. 
—Hi j a de Alfonso V I . 172. 
—Otra del mismo r8o , 
—Hi ja de Ur raca y Ramón. 

231* 2 7 2 . 
—Hi ja de Alfonso V I I . 287 . 
—Otra del mismo. 296 . 
—Amiga de ArfónsoVíí .307. 
—Hi ja de Alfonso IX . 3 3 9 . 
—Venerable Sancha , hija 

del mismo. 382. 

i c e . 
Sancho. 1. 101. 113. 
— E M 1 . .r 48 . ,157. 
—^Hijo de Ordpño II. 81 . 
— R e y de G a l i c i a . 95 . 
—Hi jo de Alfonso V I . 208. 

2 T2 . t -

- - E l Ti l . hijo de Alfonso V IL 

—Hi jo de Fernando Tí. 333, 
—Hi jo de Alfonso VII I . 406. 
— E l IV. 4 5 1 . 524- S33 -Su 

Reynado. 547. Su muer
te. 560. 

—de la Paz. 525 . 
—Hi jo de Alfonso X f . 632 . 
—Otro del mismo. 629 . 
—Hi jode l ReyD.Pedro.66.1. 
—Nieto de Juan I. 6 9 6 . 
Santander. 906. 9 8 6 . 
Sebastian, R e y de Portugal. 

873 . 
Segovia. 569 . 6 8 5 . Declara 

Reyna á Doña Isabel la 
Cathól icar8o3. 805. R e 
cibe a la Reyna Doña A n a . 
906. 9 3 7 . 

Serenidad, t í tu lo. 9 5 8 . 
de Sesa 4 Duque. 919 . 
Setenil. 818 . . 
Sevi l la. Su Real Cap i l l a . 4)61. 

Su Conquista. '488. Repar
timientos. 4 8 9 . Sucesos. 
808. 84S. Corte de los 

Re • 



D E ESTOS BES T o N O S . 
Reyes. t o i B . 1032. 

—-Su Arzob ispo. 7 6 2 . 7 6 3 . 
8 1 4 . 9 2 1 . 1' 

Sic i l ia incorporada con E s 
paña. 365 . 

Siero , Concejo. 47 . 
Si l la de Cr is ta l de Roca .944 . 
S i l o , Rey . 5 1 . 
Sirñon Ru iz de los Cameros. 

3B4 . 4 6 2 . 
Siseguncia , Rey na. 2^ 
Sisiberto , Infante. 27 . 
-Soria. 264. 45 t. . 
Suevia emparentada con E s 

paña. 37. 4 4 1 . 
Sui í i tb i la , R e y . 18,. 

1075 

l l a v e r a . 6 2 4 . ioo3« 
de Ta lavera F r . Hernando* 

814 . 
Tara zona. 4 5 $ . '593-
Tarifa^ 575. 6 ^ 1 ; 
D . Tel lo , i i i j ode Alfonso X L 

• 6 3 1 . 
deTendi l la,Conde. 8 2 ^ . 8 2 7 . 
Té resa ¡ múger -de "R a misó i í. 

9 9 . 
—^Mugéi* de Satieho 1. 1 1 3 . 
- ^H i j a de Bermudo II. 1 29 . 
-v-Hija de Alfonso V I . i legí t i 

ma* 186.* 194. No.t i ivo dere
cho al Rey no de León. 204. 

—MugerdeFernando l I .3 26. 
—Santa Teresa mnger de A l 

fonso IX . 337 . 465% 
— G i l . 378 . 
—Fíija de Alfonso IX . 390. 
—Hi ja de Sancho I V . 562 . 
—de A y a l a . 6 6 3 . 
de Tese , Mar i sca l . 1026. 
Theodel inda , Longobarda. 

4 2 . 
Theodora , R e y na. 13 . 
Theodosia. g, 
Theodichusa , Reyna . 2. 
Theodofredo. 2 2 . 2 7 . 
S, Teresa de M a d r i d . 9 8 1 . 
Theud is , R e y . 4 . 
Thomasa A ldana . 960 . 
T i g r i d i a , Infanta. 148. 
Toledo en favor de la R e y n a 

Doña Blanca. 640. Su A l -
cazar . 7 3 2 . Sus Cortes, 
853- 8 7 5 . 

~—Su Arzobispo. 764 . 7 9 1 . 
803* 8 1 1 . 8 8 7 . 9 2 6 . 9 5 3 . 

de To ledo ,D . Fadr ique. 819.. 
T^rdesi l las. 705 . 730. 805. 
Toro , C iudad . 4 6 4 . L a Jun

ta que a l l í se h izo . 6 4 2 . 
B'óB. 8Ó4.-

Toros. 838 . 9 7 5 . 977 . 988 . 
1054-

Torquemada , lugar. 857 . 
de F r . Thomas. 8 1 3 . 

T r a -
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Trages antiguos. 39 . 
Trug i l lo . 807. Oí o. 

V U W . 

V, Aggio Florent in. 955 . 
Valdés, apel l ido. 960. 
Valencia de D. Juan. 680. 
Va lenc ia ,C iudad. 7 1 ^. B 1 3. 

9 2 1 . 
Valenzuela , Fernando. 967 . 
Valera. (Diego) 834 . 
Valladares , Marqués. 986 . 
Va l lado l id . 352. 536 . 602. 

Sit iada. 5 7 2 . 602. 925 . 
Casan al l í los R e y e s C a -
thóücos. 7 9 3 . Sus Cortes, 
856 . 988 . 

del Va l le . 938 . 952. 974 . 
Valpara iso,Monaster io .3S7. 
de Uceda Duque. 9 3 6 . 
Ucero. 5 6 1 . 
Ucles. 606. 
de la Vega , Marqués. 9 6 8 . 
Ve la T raydor . 143. 
Velasqui ta. 109. 120. 
de los Ve lez , Marquesa. 9 5 7 . 
V e l l i d o , T raydor . 161 . 
Veneno. 116. 74o» 
de Veragua, Duque. 1006. 
de Vezmar. 1006. 
Viadangos. 244 . 265 . 
V igo Puerto. 1002. 
V i leña , lugar. 335 . 

I C E. 
Viilafeuena del Bierzo. 1 3 ^ 

276 . 341 . 
V i l lacast in . 740. 
de V i Hadarías , Marqués. 

roor . 
Vi l la f ranca. 344 . 
—Marqués d e - i o a r . 
de Vi l lav ic iosa , Batalla. 

1007. 
de Vi l lena , E s t a d o , y M a r 

qués.674. 7 16.730. 752. 
764 . y sig. 805. 81 1. 

V imarano. 4 5 . 
Violante , nieta de Alfonso 

IX. 365. 
—Reyna . g 11 . 
—Hi ja de Alfonso X . 528. 
—Hi ja de Sancho IV . 561 . 
V i to r ia , C iudad. 4 4 3 . 553 . 

579 . 8 1 6. 968 . T007. 
V i z c a y a , Señorío. 6 7 3 . 
U r raca de Rami ro 1. 6 5 . 
—Muger de Fruela II. 92 . 
—Teresa, Muger de Ramiro 

II. 99 . 
—Muger de O r d o ñ o I Í I . 107. 
—Muger de Rami ro III. 117. 
—Hi ja de Fernaado I. 148. 

I S 9 -
—Hi ja de Alfonso V I . 172. 
- Reyna proprietaria. 2 3 1 . 

Su casamiento con el Rey 
de Aragón. 240. Maltrata

da 



Imena, 

Y 

B E ESTOS DOS T o M O S . 
da del R e y . 243 . Separa- W i t i z a . 2 6 . 
da . A l l í , y 264 . Su fama 
v indicada. 257 . Su Chro -
nología* 2 6 3 . Su muerte. 
267 . N o es diversa de la 
muger del Conde D. R a 
món. 172. 

—Hi ja de Alfonso V I I . 302* 
—•Muger de Fernando II. 

—•Muger del mismo. 33,2. 
—Hi ja de Alfonso IX . 382* 
—-Otra. 391 . 
—Hi ja de Alfonso¥111,410, 

—Hi ja de Alfonso %* 544.-
de los Ursinos , Princesa. 

9 9 9 . 1003. 1014, 
Ut re ra , 808. 

1 0 7 ^ 

X 

V . Gimena, 

Y 

Usté Monaster io, 893^ 

Aha ra . 815,. 
Zamora. 162. 
Zaragoza. 8 1 2 . 9 2 3 . 9 4 ^ 

9 5 9 . 1001. Batal la de, 
1006. 1052. 

Zaratán enfermedad. 669<, 
Zayda . 179 . 208 , 

FIN. 
^Miii iTinii i im 

E R R A T A . 

I>ag. 2 1 1 , l i n . 20. M a r í a de Borhon, lee Blanca* 

Véase ía adveítencia siguiente \ 

AJO-
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ADVERTENCIA, 

E N la página 405. y sig. 406, pusimos el nacimiento 
del Infante D . Sancho , hijo de Alfonso V I H . en el 

ano de 1 1 80. por Escr i tura alegada en Nuñez con la E r a 
M C C X V I I l . que fue aquel año de 1 180. Pero después 
de impreso el pr imer Tomo , hallé dif icultad en aquella 
da ta : y consultado el o r i g i na l , consta no ser la E r a 1218. 
sino un año mas , M C C X V I I l ! . con quatro unidades , que 
hacen la E r a 1219. año de 1181. y aunque el Infante 
D . Sancho murió luego en el mismo año , sirve la adver
tencia en favor de la verdad , y por el Infantado que la 
c i t rda Escr i tu ra de Nuñez dice recuperó el Rey D. A l 
fonso en aquel año. Salazar citado allí , pág. 406. puso 
bien la E r a 1219. y así en esto no se le debe culpar. 
E l yerro fue de Nuñez , que añadió otro yerro en la 
pág. 135. poniendo la muerte del Infante D. Sancho en 
aquel año de 11 8 1. « 7. íte los Idus de A b r i l : lo que es 
falso , pues vivía pridie Idus M a i i de aquel año , como 
convence la Escr i tura de Salazar. Pero murió en aquel 
sño antes del 9. de Setiembre , como digimos , pág. 407. 
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